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-L'a defensa de la Religion Católica : la 

paciencia en las adversidades : la piedad en 
los socorros que se hacen á los presos por 
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causa de la Religión es lo que escribió Ter-
tuliano en estos tres opúsculos, que dedico á 
la piedad católica de V. M., no para im-
plorar el real patrocinio , como suele hacer-
se en estas cartas (que los que desean la 
emienda agradecen la corrección), sino para 
manifestar el exemplo. No son estas líneas 
Dedicatoria , sino parte del libro. Tertu-
liano escribe cómo se han de hacer estas 
virtudes: V. M. las muestra hechas. El ha-
bla : V. M. obra. El dice: V. Magestad 
enseña. Tertuliano las pinta con los colores 
de la eloqüencia : V. M. las vivifica con 
el exercicio de las operaciones; con que se 
puede decir hay tanta diferencia de la par-
te del libro que escribe Tertuliano á la que 
V. M. enseña, como de lo vivo á lo pinta-
do. La sangre y los tesoros que se han der-
ramado en Flandes por conservar la pure-
za de la Religión no lo ignoran los mismos 
que no lo dicen. No se han buscado en aque-
llas peleas vasallos que se tenían, sino Re-
ligión pura que se intentó profanar. A los 
mismos vasallos naturales no quiso la Ma-
gestad Católica tener por propios estando 

fue-

fuer a de la Fe. Mas dentro de las venas tie-
ne V. M. la Religión que la sangre : no con-
sintió estuviese en España el que salió de 
Roma : fuera de la Religión todo es ageno. 
Divídase el Patrimonio Real (siendo innume-
rable), y se hallará que se gasta mas en de-

fensa de la Fe , que en servicio de la Mo-
narquía. No hablo de los gastos que se hacen 
en las armadas , exércitos y presidios (que 
estos no los pasará la emulación por gastos 
religiosos), sino precisamente los que se ha-
cen en materia de Religión aumentando la 
Fe , sustentando Ministros y erigiendo tem-
plos en Asia , Africa, América y Filipinas. 
\0 bienaventurado el Reyno donde gasta mas 
la defensa de la Fe que la vida, la Religión 
que el Estado , la Casa de Dios que la del 
Rey! Para no apartar del oficio de defensor 
de la Fe el de profesor de la paciencia, gas-
ta V. M. tanto patrimonio en defensa de la 
Religión , y sufre que la emulación se lo nie-
gue ; pero no embaraza ésta la continuación 
de tan santa obra; porque sabe bien la Ma-
gestad Católica que en las obras de Religión 
mas crece el mérito quando se les niega el 

aplau-



aplauso. La paciencia en las calamidades me-
jor la ha practicado V. M. que Tertuliano 
la ha escrito. No es menester individuar por 
menor los golpes , que al paso que son recios, 
son muy tiernos, sino mostrar el magisterio 
de la constancia con que V. M. ha tolerado. 
Ninguna adversidad de acerbos casos ha 
conturbado el ánimo real, ni inmutado la 
mesura , ni desconcertado la resignación. 
Atendió V. M. la mano que enviaba los tra-
bajos, y reconociendo discretamente el fin 
que tiene Dios en la amargura de estos exer-
cicios, admitiólos como prendas de su amor, 
agradeciólos como beneficios 9 con que no cau-
saron destemplanza, sino consuelo. Podrá 
ser que alguno haya visto al Rey Católico 
enojado, pero no impaciente; que el enojo es 
afecto , la impaciencia vicio. ¿Q,uién podrá 
referir sin muchas lágrimas la piedad con 
que V. M. socorre no solo los Eclesiásticos, 
sino todos los fieles Irlandeses, Ingleses y 
Escoceses desterrados de aquellas Provincias 
por causa de la Religión Católica, acudien-
do á la pobreza de todos según la calidad y 
necesidad de las personas como si fuese pa-

dre 

dre de cada uno. Los que contaren la muche-
dumbre de hombres, niños y mugeres que es-
tos años han venido desterrados de Inglater-
ra é Irlanda á los Rey nos de V. M., y la 
largueza con que se alimentan én la mesa de 
la piedad católica podrán sumar la cantidad 
que se gasta en estos quotidianos socorros. ¡O 
caridad verdaderamente católica! pues mu-
chas veces se ha faltado en lo doméstico á lo 
preciso, porque los Católicos desterrados tu-
viesen lo sobrado. Siendo yo General de la 
Orden de S. Francisco di noticia á V. M. 
como habían llegado huyendo de la persecu-
ción tres Monjas Irlandesas de la Orden de 
Santa Clara, y luego V. M. fué servido 
mandar dotarlas de su Real Hacienda con 
tan real magnificencia , que el mismo que la 
recibió la moderó por excesiva. Luego des-
embarcáron quarenta y tres Religiosas de la 
misma nación por la misma causa, y pare-
ciéndome que nuevamente pedir era molesta-
mente abusar de la piedad, me encogí por 
modestia , contentándome con dar razón á 
V. M., que luego fué servido desahogar mi 
encogimiento, mandando consignar quatro mil 

du-



ducados cada año para alimento de las Reli-
giosas desterradas, que efectivamente se pa-
garon , y actualmente se gastan en este em-
pleo. Constando pues el exemplo con que 
V. M. exercita estas operaciones, se conoce-
rá la justificación de mi Dedicatoria ¿ pues 
quando otros dedican á V. M. las obras de 
sus escritos , yo dedico en V. M. para exem-
plo de todos los siglos los libros de la defensa 
de la Fe , el libro de la paciencia,y el libro 
de los socorros que deben hacerse á los pre-
sos por causa de la Religión, para que una 
vez se vea grabado en la ara del exemplo lo 
que otras se ha visto en los escritos. Dios 
guarde la Real Persona de V. M. como yo 
suplico y la Christiandad ha menester. Ta-
razona á 8 de Diciembre de 1656. 

Fr. Pedro Mañero, 
Obispo de Tarazona. 

PRE-

A D V E R T E N C I A D E L EDITOR. 

3Sn todos los siglos de la Iglesia 
han sido recomendables las obras de 
Tertuliano, especialmente las que es-
cribió siendo Católico ; y los Santos 
Padres y Escritores Eclesiásticos hi-
ciéron siempre grande aprecio de ellas 
no solo por su mucha antigüedad, si-
no por la vivacidad de ingenio de su 
autor, y por el ardiente zelo que en 
sus escritos mostró siempre en defen-
sa de los Christianos contra las perse-
cuciones que padecieron de los Gen-
tiles. Entre todas se contempla por 
mejor y de mas singular mérito la 
Apología que escribió en tiempo del 
Emperador Severo á fines del siglo se-
gundo y principios del tercero : obra 
ciertamente digna de los elogios que 
en todos tiempos le han hecho los que 
escriben asuntos de Religión. 

Con este motivo varios escritores 
§§ pia-



piadosos publicaron en sus países esta 
obra en lengua vulgar con el fin de 
facilitar su lectura á los que ignorasen 
el lenguage latino de Tertuliano , y 
pudiesen disfrutar los fieles una obra 
út i l , llena de piedad , y de mucha 
edificación. En España el Ilustrísimo 
D. Fr. Pedro Mañero, Obispo de Ta-
razona , siendo Guardian en el Con-
vento de S. Francisco de Zaragoza, 
traduxo al castellano la Apología á 
mediados del siglo pasado , y se pu-
blicó en Zaragoza en 1 6 4 4 en un vo-
lumen 4.0 Despues continuó en tra-
ducir otras obras del mismo Tertu-
liano , como fueron el libro de Pacien-
cia y el de la Exhortación á los Már-
tires , y los publicó en la reimpresión 
que hizo de la Apología en el año 1 6 5 ¡r, 
siendo ya Obispo de Tarazona , la 
qual dedicó á Felipe I V . , y en esta 
edición aumentó mucho la Prefación 
y puso mas notas en la obra. No di-

r re 

ré ahora cosa alguna sobre los pare-
ceres de los sabios acerca del mé-
rito de esta traducción de Mañero, 
sobre la erudición y crítica en los asun-
tos que trata en la Prefación á la Apo-
logía y demás escritos de Tertuliano 
y en sus notas , por no alargarme de-
masiado , y porque lo considero mas 
propio de los que se dedican á mejo-
rar los escritos que traducen y publi-
can, que no de un mero editor que so-
lo se propone que el público no ca-
rezca de una obra útil, y que la de-
sea con ansia. Solo diré que mi áni-
mo en esta reimpresión ha sido facili-
tar á los que desean esta obra poder-
la conseguir á ménos costa que los po-
cos exemplares que se hallan de venta 
de la edición anterior , y que el pú-
blico literario disfrute una obra caste-
llana de autor que se ha tenido por 
texto de nuestro idioma. Porque no 
admite duda que la versión de Mañe-

ro 



ro de los libros de Tertuliano , aun-
que muy libre y redundante , tiene 
en su favor haber explicado los pen-
samientos de Tertuliano con lengua-
ge español puro y castizo; prenda 
muy apreciable , y que conduce mu-
cho para mantener nuestro idioma en 
aquella pureza que se desea en un 
tiempo que se está corrompiendo conti-
nuamente por la introducción de voces 
y frases extrañas, quando sabemos que 
nuestra lengua no carece de otras cor-
respondientes , mas propias y puras. 

Estos han sido los motivos que 
me han impelido para hacer esta reim-
presión. Si los literatos aprueban , co-
mo lo espero , m i m o d o de pensar, 
continuaré en reimprimir algunas obras, 
como que mi ánimo es y ha sido siem-
pre contribuir por mi parte , quanto 
pueda á la reimpresión y publicación 
de las obras útiles á los adelantamien-
tos de las letras y cultura de la Nación. 

P R E -

PRE-F ACION 

A X¿A A P O L O G Í A 
r A TOVAS LAS OBRAS 

D E T E R T U L I A N O . 

E ste libro apologético es el principal que Tertu-
liano escribió > porque en la erudición es el mas 
perito , en la magnitud el mas extenso , en la doc-
trina el mas catolico , en el orden de escribir el 
segundo de sus opúsculos, y en la importancia de 
las materias que trata ei primero. Por esta ma-
yoría , y por las instancias de algunos curiosos, se 
tratará en el exordio todo lo concerniente al ar-
gumento de este tratado , á la vida de su Autor, 
y á la calidad de su doctrina , para que desde la 
cabeza de sus libros se derive á las otras partes el 
jnfliuco de las noticias. 

I. A qué leyes de traducir está ajustada 
esta versión. 

o es mi ánimo en esta versión afectar estudios 
de ostentación inútil, que fuera vanidad irreligio-
sa : ni intento descifrar á Tertuliano , que fuera 
presumir mas que los doctos ; pues los hombres 
mas eruditos de Europa que trabajaron para ilus-
trarle , confiesan que dexáron á los otrós que es-
tudiar. Solo pretendo que este trabajo sirva de 

A exem-
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exemplo á la piedad de los rieles, y q-ie se enfer-
vorice la tibieza de los Christianos á h llama de 
los incendios de la primitiva I^lesii. Para fomen-
tar la devociou y despertar la-pereza 110 hay au-
tor mas antiguo, ni libro mas ardiente , si el des-
ali 10 de la versión no deteriora la viveza de los 
origin iles. De ésta doy en el exordio la razón , no 
para embargar la cé;is ira , que agradecen la cor-
rección los que estudian sin confianza, sino para 
que nadie juzgue por imperitos ó casuales los yer-
ros que la necesidad hace forzosos. Querer domes-
ticar la ferocidad de este Africano, induce necesi-
dad en los yerros : haberlos previsto, excusa. Ar-
dua^ pretensión querer copiar con vulgares pince-
les ideas tan remotas de lo vulgar : dificultosa em-
presa querer llevar sin torcer la mano por agenas 
líneas : imposible asunto beberle á Tertuliano el 
espíritu: despeño inevitable querer correr en las 
tinieblas obscuras. 

Lactancio (1) llama á los opúsculos de Tertu-
liano ingeniosas obscuridades, y S. Agustín (2) estu-
diadas tinieblas 5 que en estudios de este autor has-
ta las tinieblas son doctas, y lucida la obscuridad. 
Los escoliadores prohijan esta lobreguez tan ciega 
á las figuras griegas que observó. Escribió latín en 
griego ; quedó obscuro como el romance en latín. 
Yo la atribuyo á la extravagancia del ingenio, que 
por alto es casi imperceptible, por fecundo' tan 
copioso , que avocándose tantas alusiones y noti-
cias , no pueden salir ordenadas 5 salen en tropel 

con-
(1) L. j . Diu. in instit. cap. 1. Tertullianus in loquendo pa-

rum facilis , minas comptus , & multum obscurus. 
(2) Lib. 1 . contra Faust. Ajfectavit Tertullianus obscuri-

talem. 

Confuso unas sobre las otras. Para desenlazarlas y 
colocarlas graciosa y desembarazadamente en la ora-
cion es preciso añadir ó reformar palabras. Si esto 
es faltar á las leyes de la versión , es falta forzo-
samente necesaria$ que el estilo de este Autor no 
se puede sujetar á estos rigores. Algunos (1) quie-
ren que sea la versión tan fiel y puntual, que no 
se mude una sílaba, ni una coma, sino que pase 
como dicen los Griegos el barco por barco (ceda 
á la propiedad la indecencia de la voz) y el mor-
tero por mortero. Otros ( 2 ) desahogan este rigor 
con la licencia parafrástica. Ambas leyes exceden: 
aquella es escrupulosa, ésta relajada. El (3) cortar 
lo superfiuo, dice S. Gerónimo , no es injuria de 
la sentencia , sino adorno : añadir para llenarla no 
es infidelidad , sino aliño. L a paráfrasis es interpre-
tación licenciosa , que no es fiel traslado del ori-
ginal , sino explicación del sentido ; no copia fiel 
y verdadera , sino suma equivalente , que por eso 
los Griegos la llaman proporcion. No entiendo yo, 
dice (4) Quintiliano , que la paráfrasis sea tan so-
lamente interpretación de la letra , sino varia decla-
ración de los sentidos declarados con qualquier géne-
ro y abundancia de palabras. 

Las reglas fieles de traducir las observó Cice-
íon 

(x) Boecio traduxo á Porfirio á la letra sin añadir, ni mudar 
una sílaba , ni coma , por seguir el adagio de los Griegos : In 
versione mortarium esi vertendum mortarium; 6- scapha scapha. 

(2) Rufino vertió parafrásticamente la Apología de T e r -
tuliano de griego en latin. 

(3) Epist. 65. eadem ad verbum exprimere , non est ejus qui 
servare velit eloquii venustatcm. 

(4) L. 10. c. 5. N¿que ego paraphrasin es se interpreta-
tionem tantum volo , sed ciña eosdem sensus certamen at-
que temulationem. 

Az 



4 Prefación á /a Apologia 
ron en la versión de las oraciones contrarias de 
Eschines y Demóstenes, trasladando la viveza de 
la sentencia, y mudando la pompa griega en ma-
gostad latina (i). En esta versión, dice Tulio, co-
pié la imagen , no los colores : no conté las palabras, 
sino las pesé : no miré ri número , sino el valor. C o n 
esta regla se ha de medir nuestra versión : en la 
qual ponderé palabras , no las conté : recogí el gra-
no del valor de la sentencia, y no cuidé de la paja 
ó despojo de las sílabas, añadiendo en lo conciso 
los suplementos .forzosos ; en lo suspenso la tra-
bazón de las cláusulas;, en lo simbólico el circun-
loquio para aclarecer el sentido : pues como dice 
-S. Geronimo (2): El que traduce no ha de mirar 
á la material significación de la voz, sino á la cor-
respondencia que tiene con el idioma, en cuya lengua 
traduce. para penetrar ésta procuré rastrear los im-
pulsos que el autor imprime en las sentencias que 
escribe ; pues como dice Quintiliano (3) : La mayor 
parte de la eloqüencia nace del espíritu ardiente y 
fervoroso. Aquello que no se lee es-el alma de la 
sentencia : el conato con que se dixo, la substan-
cia. Si en esta versión se hallaren algunas ó cer-
cenadas ó redundantes , no por eso debe censurar-
se de ménos fiel ; que de otra mas puntual dixo 
S. G e r ó n i m o (4) : Confieso ingenuamente , que en la 

ver-

(1) In Pra:f. ad duas orationes contrar. Non cnim me an-
numerare ca lectori putavi , sed tantum appendere. Véase en 
San Gerónim. Epist. 101. 

(2) Epbt. ad Sunniam ; & Fretelam. Hanc esse regulam 
boni jnterpreti: scimus ut idiomata alterius lingua:, suce lin-
gue: expri*nat proprietate. 

(3) Lib. i , cap. 2. Maxima pars eloquenti^ constai animo. 
(4) Ep. 101. Libera voce profiteor, me interpretai ione Gra-

corum m scripturir sanctis , ubi verborum ordo mysterium 
est , non xxerbum de verbo , sed sensum exprimere de sensu. 

versión de la Sagrada Escritura , en la qual aun el 
orden de las palabras es misterioso , no traslado yo 
palabra de palabra, sino sentencia de sentencia. 

La falta (1) de fidelísimo' ajustamiento tiene dis-
culpa en la variedad con que se escribe la letra del 
texto ; pues apénas se hallarán dos exemplares que • 
en toda una cláusula conformen. Este desorden se 
evitará' siguiendo lección determinada de un esco-
liador i pero no hay determinadamente alguno que 
en todo siga lo mas cierto ; que en algunas cláu-
sulas es mas probable la puntuación de Zefiro, en 
otras las adiciones de Renano ; en otras la situación 
de Pamelio; en otras la corrección de la Cerda, y en 
otras la rigurosísima reformación de Nicolás Rigal-
cio : y el que traduce debe eligir la lección mas ra-
zonable. En versión de libro sagrado fuera obligación 
señalar por qué una lección se sigue y otra se dexa, y 
en ésta fuera curiosidad. Mas dixo Clemente (2) Ale-
xandrino: El que ocupa todo su entendimiento en escar-
bar las comas de las dicciones ignora las cosas. Quando 
se busca con sencillez la edificación de los fieles no 
se atiende á ostentación de erudición. Y dixo (3) 
S. Gregorio : No es decoroso 4 los que enseñan las 
doctrinas del cielo estrecharse á las reglas de Dona-
to. No por eso me desviaré del instituto en seguir 
norte fixo , que atenderé á seguir los originales del 
doctísimo P. Juan Luis de h Ceida por mas nue-
vamente correctos. Y quando me apartare de su 

. sen-
(1) La variedad con que se lee la letra original de los li-

bros de Tertuliano es grandísima. 
(2) Lib. 2. Stromat. Eos qui becrent dictionibus, & inhis 

tunt oceupati , res ipsee fugiunt. 
(3) Epist. ad Leandr. Refertur dist. 36. Indignum vehe-

menter existimo , ut verba calestis oraculi restringam sub re-
gulis Donati. 



sentir para satisfacción de la pena en no seguir-
le señalare la fuerza de dexarle. Pudo la desaten-
ción dexar esta versión con faltas 5 mas dixo S. Ge-
rónimo {i) que en una sencilla traducción puede ha-
ber faltas sin culpas-, qU e la raredad del ingenio 
de este prodigioso Africano traxo á los ctrgos 
la excusa. ° 

II. Que esta Apología se escribió contra la quinta 
persecución de la Iglesia. 

A n o (2) 200 de Christo estaba en Cartago Ter-

ñ e r a " Z \ l T - 0 n i 0 P ° r a u s e n d * & Em-
perador Severo se había movido en Roma una per-
secución contra los Christianos tan cruel, q u e ^ 
munmerue se pensaba era la última de Amé-ChriT-
to. Acudió Tertuliano á Roma ardientemente ze-
loso al amparo de la christiandad afligida ; y ( 3) allí 

sent^ndf i * " ^ A p o l ° ^ e i 1 su°defensaV pre-sentandola secretamente á los Cónsules, Senadores 
y Magistrados. Un año tan solamente duró eí rl 

r n p Í a P e r S C C U C Í o n : durólo que 
tardo Tertuliano en- escribir: leyóse esta Apolo-

gía, 
no^tn. 10U Simplex translati0 hahere errorem, 

(2) Esta Apología se escribió año 2 0 0 . Porque dice aouí 

ônrt AfbinV^ W T " bUSCaban Cmónces ¿ c o n í f r X 
con Albino. Y la victoria contra Albino sucedió año ron 
como d.ce Gualterio secc. 2. fol. .80 Y Jí u u 

y ci las obras de Tertuliano. 7 
gía, y revocó el Senado su decreto. Llámase (1) 
la quinta persecución de la Iglesia; no porque fue-
se la quinta que Severo decretó en Alexandría año 
204 , volviendo victorioso de la segunda jornada 
de los Partos; sino porque f ié prehdio de aquella. 
Y comunmente es llamada persecución de Severo, 
no porque este Príncipe la decretase, sino porque 
sucedió en tiempo de su imperio. 

Apénas conclayo Tertuliano la Apología , quan-
do en competencia la procuraron traducir las na-
ciones de la christiandad. Tradúxose primeramen-
te en lengua (2) griega ; y de la griega le vertió 
en latina parafrásticamente Rufino , para que acla-
recida la densidad del estilo original, corriese mas 
comunmente entre los fieles tratable , para que no 
hubiese en la Iglesia nación , ni entre los fieles in-
genio que no gozase de este literario prodigio. Mil 
y quatrocientos años han pasado desde que Ter-
tuliano la escribió , y mas de mil ha estado sepul-
tada en la ignorancia común i hasta que la indus-
tria (3) de Juan Bautista Egnacio la sacó á luz des-
pues de tan largas y vergonzosas tinieblas. La afi-
ción que tengo á los rudimentos de la primera in-
fancia de la Iglesia (que todas las niñeces tierna-
mente son amables) me inclinó á procurar viera 

Es-
( 1 ) La quinta persecución de la Iglesia la decretó Seve-

ro en Alexandría año 204. Hieron. in Origenem, Oros. lib. 7 . 
cap. 17 . Euseb. lib. 6. cap. 2. 

(2^ Esta Apología se escribió en latín; y luego se tradu-
xo en gr iego; y del griego le vertió parafrásticamente R u -
fino , Eusebio, Niceph. ap. Pamelium , tom. 2. in frag. 
annot. 1 . 

(3) Desde el tiempo de S . Gerónimo estaba olvidada esta 
Apología , hasta que en nuestro tiempo la imprimió Juan 
Bautista Egnacio. 
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España en idioma vulgar la leche con que se ali-
mentaba la christiandad recien nacida , el fervor de 
aquella niñez , los exercicios de los primeros fie-
les , el zelo de los ministros , y la defensa de su 
Religión , que tan apresuradamente procuráron 
aprender en este tratado las naciones de la chris-
tiandad. 

En las mantillas de nuestra f e , en la primera 
persecución de la Iglesia que decretó Nerón, no (i) 
tuvo otra defensa aquella niña inocencia , sino so-
llozar con llanto amargo en la tribulación de las 
vexaciones. El sufrir era probar, y la paciencia de-
fensa. Pero medrando , y siendo ya mas crecida 
mezclaba con Jos gemidos las voces , y á la pa-
ciencia de la injusticia arrimaba la razón oportu-
namente los descargos. Duraban aun las reliquias 
de la persecución de Trajano (2), y oró Quadra-
to Obispo de Atenas en presencia de Hadriano su 
sucesor, defendiendo la inocencia de los Christia-
nos, y mitigóse la persecución. AI mismo Ce'sar 
presentó Arístides (3) una elegante Apología para 
que examinara en el escrito del filósofo la oracion 
que oyó en la voz del santo Obispo. Con este 
exemplo se opuso Justino Mártir (4) en defensa de 
los Christianos escribiendo dos Apologías: la una 
dedicó al Senado, y la otra á Antonino Pió Em-

pe-
( 1 ) Contra la persecución de Nerón no se escribió en Ja 

Iglesia Apología. 
(2) Año 128. oró Quadrato Obispo de Athenas en presen-

cia de Hadriano Emperador. 
(3) Ano 129 . escribió Arístides Filósofo una Apología : y 

Hadriano permitió vivir en paz á los Ohristianos. 
(4) Ano 150. escribió Justino Mártir dos Apologías , la 

una dedico al Senado, la otra á Antonio P i ó : y pacificó-
se la Iglesia, 

y á las obras de Tertuliano. 9 
perador. Imitóle despues su discípulo (1) Taciano 
Asirio, dirigiendo á M. Aurelio otro fiorentísimo 
tratado , del qual admirando su eloqtiencia (habien-
do apostatado su Autor), dixo S. Gerónimo, que 

fué maravilla ver en el estiércol la rosa. Mas feliz-
mente escribió otra defensa Atenágoras ( z ) , que 
intitula Legacía por los Christianos ; pues presenta-
da á Marco Aurelio aplacó con ella una tempes-
tad de amenazas y rigores. 

A la quinta persecución de la Iglesia se opuso 
en sus principios (3) la ardiente pluma de Tertu-
liano , escribiendo esta Apología contra los Gen-
tiles tan profunda , que Angelo Policiano (4) la 
llama inmensa ; tan abundante que dixo S. Geró-
nimo {$ ) : En la Apología encerró Tertuliano todas 
las doctrinas y enseñanzas de los siglos ¡ tan valien-
te , que dixo Pamelio : Con ella hizo cejar el ímpe-
tu furioso del Imperio. Dispuso esta defensa Tertu-
liano con tanta densidad de argumentos y razones, 
que dixo Lactancio (ó): En esta materia á ningu-
no dexó que discurrir , y dexó á todos que copiar. 

On-
-#É0.QfM9 Uipétr; jynofi.- .-I íi. ji p ; ' ii. 

( 1 ) Año 1 7 4 . escribió Taciano una Apología dedicada á 
M. Aurelio. Este fué discípulo de Just ino, y despues Here-
siarca de los Encratitas ó Severianos. 

(2) Año 179. escribió Atenagoras filósofo una Apología, 
que llama Legatio pro christianis, dedicada á M. Aurelio. 

(3) Año 200. escribió Tertuliano la Apología dedicada al 
Senado, no contra la persecución que Severo decretó año 204, 

. sino contra la de Plautiano su teniente. 
(4) Lib. 4. Epist. 5. lllud volumen scito es se prope im-

mensum. 
(5) Epist. 84. Libri contra Gentes Tertuliani cunctam ste-

culi continent disciplinam. 
(6) Lib. 4. Inst. cap. $. Tertulianus hanc causam plenc 

peroravit. 
B 
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Once años despues escribió M. Minado (i) Félix, 
ciudadano Romano, un diálogo, en que hablan Oc-
tavio católico, y Cecilio gentilj y siendo Félix de 
ingenio fértil y amenísimo , traslada allí muchas 
páginas de esta Apología sin demérito de su elo-
qüencia 5 que habiendo escrito Tertuliano de un ar-
gumento , no dexó al ingenio qué discurrir , ni á 
la eloqüencia qué decir con novedad. 

III. Dúdase quién decretó esta persecución. 

E i p. Juan Luis (2) de la Cerda dice que se de» 
cretó con orden y noticia del Emperador Severo. 
Alega en su favor el testimonio de Tertuliano, que 
escribiendo á Escapula dice (3): Los Presidentes de 
Mauritania y León persiguen ahora la Religión Chris-
tiana. No parece pues creible , dice el P. la Cerda, 
que los Presidentes obrasen esto sin especial ór-r 
den de su Príncipe. No es buena la conjetura 5 por-
que para (4) mover persecución un Presidente en 
su provincia bastaba el derecho antiguo que pro-
hibía qualquier extraña y peregrina Religión. Ni el 
testimonio que alega le favorece; porque el no exe-

i: :•• - r • cii-
( 1 ) Año 2 1 1 escribió un diálogo Félix Minucio, causídi-

co y ciudadano Romano; y allí copia mucho de esta Apo-
logía. Estos opúsculos se hallarán tom. 1 . BB. PP. impresa 
en Colonia año 1 6 1 8 . ¡ 

(2) E l P. la Cerda in cap. 5. Apolog. in notis num. 164. 
Htec sciente Severo facía sunt. Pero en el libro ad Scap. 
c. 4. num. 49. mudó sentencia. H<ec persecutio á primordio 
eoepit á Plautiano , ignórame Severo. 

(3) Tert. 1. ad Seapulam c. 4. Et nunc á Prceside Le-
gionis, & Mauritania vexatur boc nomen , sed gladio tenus. 

(4) Barón, ad ann. 120. num. 2. Satis erant antiqua Ro-
manorum jura quibus nova , peregrina vetabatur Religio, 
ut quilibet Magistratus eontra eosdem posset lege agere. 

y d las obras de Tertuliano. r r ' 
cutarse persecución en otra parte sino en Cartago, 
León y Mauritania, es indicio que no dimanaba 
del Emperador; que fuera el daño común y gene-
ral á otras provincias si dimanara de la cabeza uni-
versal del Imperio, no habiendo especial razón 
por que entonces lo mandase en éstas, y no en 
otras. 

Yo entiendo que esta persecución no se mo-
vió con orden de Severo ; porque escribiendo Ter-
tuliano dos (1) años despues á Escapula , le dice 
por estas palabras el modo con que Severo en ella 
se portó (2): El mismo Severo , dice , padre de An-
tonino , también se acordó de favorecer á los Chris-
tianos ; porque éste hizo buscar á P roclo Torpac ion, 
procurador que fué de Euhodia , el qual le curó con 
aceyte bendito de una grave enfermedad, y le tuvo 
consigo, y agasajó en su palacio hasta su muerte. Bien 
conoció á éste su hijo Antonino Car acalla , como cria-
do á los pechos de una nodriza Christiana. Pero 
hizo mas Severo: que á muchas nobilísimas matro-
nas , y á otros esclarecidos varones , sabiendo que se-
guían la Religión Christiana , no solo no les hizo agra-
vio , sino que los honró abonando su instituto, re sis-. 
tiendo y refrenando públicamente al pueblo , que fu-
rioso se desmandaba contra ellos. Luego si dice T e r -

tu-
( 1 ) E l libro á Escapula es epílogo de la Apología, y se 

escribió dos años despues , que era año 202. 
(2) Lib. ad Seapulam c. 4. Ipse etiam Severus pater An-

tonini Christianorum fuit memor: nam 6- ProcJum Christia-
num , qui Torpacium cognominabatur , cet. Hunc & Antoni-
nus optime noverat lacte christiano educatus. 

Sed (3 ciar i s simas feminas , & ciar i s simo s viros Seve-
rus sciens hujus secta esse , non modo non leesit verum 

testimonio exornavit , ¿j? populo furenti in os palatn-
restitit. 

B 2 



tuliano que entonces flié Severo el amparo de los 
Christianos, < cómo se puede decir , que flié au-
tor de sus tormentos \ <cómo fué causa del daño 
el que fué freno de la insolencia popular > De esta 
benevolencia no solo son testigos los autores Chris-
tianos (i) ; pero lo dice expresamente Ulpiano, que 
fué el mas pernicioso enemigo (2). Divo Severo y 
Antonino , dice , no solo permitieron que pudieran te-
ner honores y dignidades los que seguían la supers-
tición christiana, sino que los forzaron y obligaron 
á admitir aquellas que tenían compatibilidad con su 
instituto. 

Y tomando el argumento mas de cerca, aquí 
en la misma Apología dice (3): Que Severo jamas 
hizo , ni usó leyes contra Christianos ; y en otro ca-
pítulo le exorna con título de constantísimo 5 por-
que resistió á las instancias populares , y no flaqueó 
en la antigua benevolencia. Pues si en la misma 
querella del agravio dice la parte ofendida que Se-
vero fué constantísimo en el favor, y que jamas 
les hizo agravio, < cómo se le puede prohijar el 
ser autor de la persecución ? Responde el P. la Cer-
da (4) que se borre allí el nombre de Severo, y 

se 

( 1 ) Eusebio , Nicéforo y Orosio dicen, que Severo en los 
principios fué devoto y favorable á la Christiandad. 

(2) Ulpianus 1. 3 . D. de Decurionibus. Eos , qui judai-
tam superstitionem sequuntur, Divus Severus & Antoninut 
honores adipisci permisserunt 5 sed & necsssitatem eis impo-
suerunt, qute superstitionem eorum non Itederet. 

(3) Hablando de los Emper. que habían usado leyes con-
tra Christianos, dice Tertuliano aquí c. 5. Nullus Severus 
impressit , y c. 4. Heri Severus Constantissimus Principum. 

(4) P. la Cerda in c. j . n. 163. lllud quod additur : nullus 
Severus, mérito abrasimus, nam persecutio excitata a Severo 
eccasionem dedit huic Apologético. 

se ponga Marco Vero. Confieso que borrando de 
todas partes el nombre es el remedio bueno, pero 
perjudicial ; pues borrando los nombres propios á 
todos los Autores de los libros, se les podría po-
ner en pleyto sus obras, y á Homero sus versos. 
Pero ya el P. la Cerda ( 1 ) en las notas del libro 
á Escapula conoció que habia razón para excusar á 
Severo. 

El autor de esta persecución constantemente fué 
Plautiano ; y sucedió así. Por muerte violenta de 
Didio Juliano fué electo Emperador año 195 Lu-
cio Septimio Severo de ilustre sangre , de buenas 
letras, de experiencia militar, de nación Africano, 
natural de Leptis , General que entonces era del 
exército Romano que militaba (2) en Hungría. El 
año 3 de su I m p e r i o rebeló con ayuda de los Par-
tos Pescenio Nigro , Procónsul de Syria. Salió en 
persona Severo , venció al Tirano , domó á los 
Partos , y triunfó. 

El año 4 rebeló en Francia Clodio Albino Pro-
cónstil de la parte de Inglaterra (3), peleó con él 
Severo , y vencióle junto á Leon en batalla muy 
dudosa. El año cinco ele su Imperio tuvo nueva 
que los Partos habían invadido nuevamente las fron-

te-

(1) P. la Cerda in cap. 4. 1. ad Scapulam n. 49. Hiec 
ignorante Severo facta sunt. Baronio siente lo mismo ai 
un. 2 0 1 . n. 8. 

(2) Severo estaba en Hungría en Carnunto , pueblo en-
tre el Danubio y Harcinia , quando fué electo por el exér-
cito en Abril año 195 : y el primero de Junio del mismo 
año lo recibió el pueblo, y lo aclamó el Senado. 

(3) Severo hizo á Clodio Albino Procónsul de Francia, 
y de una parte que tenia el Imperio en Inglaterra. Hero-
dianus 1. 3. Plautianus, socer Antonini, dotem filia sute 
dederat , qu<e vel quinquaginta regnis satis esset. 
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te ras del Oriente, y contra ellos hizo jornada Se-
vero acompañado de sus hijos. 

Por su ausencia dexó en Roma por Goberna-
dor de occidente a Lucio Septimio Plautiano su (i) 
valido su (z) paisano , su consuegro , y enemigo 
implacable de Christianos. Aunque °era Plautiano de 
ferocísimas costumbres , le respetaba la plebe. Tan-
ta opinión tenia de su Príncipe el pueblo, que no 
pudieron tanto con e'1 los conocidos deméritos del 
valido , como el crédito del juicio que le eligió. 
A este pidió el vulgo la persecución que Severo 
había negado , y Plautiano la concedió por tener-
le á su devocion para alevosos designios. Eran Cón-
sules Cornelio Annulino y M. Flavio Frontonio y 
no supieron resistir ó por lisonja, ó por miedo 
a la petición que hizo Plautiano; que el no re-
plicar los ministros inferiores á los órdenes mani-
fiestamente injustos , no es tanto puntualidad de 
forzosas obediencias, como embarazo de pusiláni-
mes. Porque el Senado decretó la persecución, le (3) 
dedlco Tertuliano la Apología para estancar e daño 
en la fuente de perjuicio ; que los autores que es-
cribieron Apologías siempre las dedicáron al Ma-
gistrado que las decretó , y tenían autoridad pa?a 
revocar el decreto. El de éste tenia dos cláusulas^): 

(1) Dio. 1. 4. De Plautiano dicebatur, calum rueréJítZ 
poye quam damnum ab Imperatore in/erri ™ 

n u L 3 ) x D e ¿ , C a T * r t u l i a n ° a I Senado l a Apología, cap. r 

^ ^ j r s i s v s j ^ j s r - -

y á las obras de Tertuliano. 15 
Que no se oyese al Cbristiano en su defensa > y que 
no se le averiguase otro delito sino el nombre. C o n -
tra éste escribe aquí Tertuliano , probando la ini-
quidad del decreto , la inocencia de los Christia-
nos en los delitos que les oponían , la malignidad 
de los gentiles en imponer los delitos que come-
tían ellos , la falsedad de los Dioses, y la verdad 
de la Religión Christiana. 
, t , | l r , fyr, <s|,pMfta |.,L , r,_-, Ji. „j „L „ [ „ . * t. - 1 - • " ' 1 • ' J í.I - U Oct » !« ' • i. 

I V . Con qué pretexto movió el Senado 
esta persecución. . u > 

F - • • . • ( , Í.r. > ( c t 

ara las vexaciones que padece nunca motiva la 
inocencia , mas para executarlas siempre busca pre-
textos la maldad. El Eminentísimo (1) Baronio sien-
te , que el motivo que tuvieron los Gentiles para 
decretar esta persecución fué el haber dexado de 
celebrar los Christianos las fiestas que se celebrá-̂  
ron por la victoria contra Albino , á que dice que 
ayudó el suceso de la corona del soldado. Esta (2) 
opinion sigue el P. la Cerda con honorífico aplauso. 

Pero ni tan grande autoridad puede prevalecer 
contra la verdad manifiesta.' Porque aquellas fiestas 
que no celebráron los Christianos , cuyo dexo mo-
tivó esta persecución , no fuéron las que se cele-
bráron por la victoria de Albino, que á éstas es-
tuvo presente Severo en Roma '(que á las fiestas 
de su triunfo ó su ovacion por necesaria conse-
qüencia asistía el triunfador); y esta persecución se 

de-
(1) Ad an. 201. n. 2. &. 6. Ob sólita officia prcetermissa 

Plautianus Christianos in crimen adduxit, quem, & novus ca-
sus de milite coronam ferre recusante vehementer exacerbavit. 
-"(a) In cap. 16. num. 547. Optime conjecturat Baronius, 
todem hoc anno, quo heec scripta sunt, accidisse casum de 
corona militis. 
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decretó en ausencia de Severo , como defiende tam-
bién Baronio. Tampoco el (*) caso de la corona 
sucedió en el repartimiento que se hizo en el dona-
tivo de aquellas fiestas : porque expresamente dice 
Tertuliano ( i ) que sucedió en unas fiestas anuales; 
y las de los triunfos no eran anuales, sino indeter-
minadamente casuales> que es casual el feliz suce-
so de una victoria. 

Aquel caso de la corona del soldado no pudo 
de ninguna manera motivar la persecución contra 
quien escribe aquí Tertuliano» porque ésta se decre-
tó año 200 de Chiisto , y el caso , quando mas se 
cjuiera adelantar , sucedió año 206. La prueba le-
gítima en Tertuliano se halla. Escribió Tertuliano 
el libro de la corona siendo ya herege Montañis-
ta , como se ve en aquellas palabras (2): No falta 
ya sino que también rehusen los martirios los que rehu-
san las profecías de Montano ; no tienen otra escritura 
en la tnemoria , sino la que dice se ha de huir de la 
persecución: y yo conocí Obispos suyos , que eran leo-
nes en la paz. , y ciervos en la guerra. Luego este 
libro no se escribió año 200 , en el qual no solo 
era Católico Tertuliano , como (3) uniformemente 

di-r 
(*) E l caso fué. Llegó un soldado con la corona en la 

mano á recibir un donativo. Preguntó el Tribuno, por qué 
no la llevaba en la cabeza: respondió el Christiano que por 
serlo. Mandóle prender : irritóse el pueblo , y desaforóse la 
milicia contra ellos. 

(1) Lib. de cor.mil. c. 12. Ecce annua votorum nuncupatio. 
(2) L. de cor. mil. c. r. "Plañe superest, ut etiam manyria re-

cusare meditentur, qui propketias ejusdem S. Sancti respuerunt, 
Nul/am aliam Evangelii memoriam curant,quam accingi fug<e... 
Novr , & pastores eorum , in prcelio cervos , in pace leones. 

(3) Hier. Epist. 55. Numquam credam, quod doctus vir pri-
mos ingenii sui fructus qucestionibus & infamia dedicarit. Lo 
mismo se infiere del Catálogo de vir. ilustr. 
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dicen los Santos Padres y Doctores; pero tan le-
jos de ser herege, que los escritores que mas apre-
suran su caída (1) , no la ponen hasta seis años des-
pues. Ni se puede aplicar á esto que el caso de la 
corona sucedió año 200 siendo aun Católico , y 
este libro de la corona se escribió año 206 estan-
do ya caído ; porque este libro de la corona se 
escribió prontamente en la misma fragrancia del 
suceso, como allí lo dice expresamente Tertulia-
no (2). Estos dias , dice , sucedió , qué repartiendo 
los excelentísimos Emperadores un donativo á la mi-
licia, llegó un soldado á recibirle con la corona en 
la mano. 

Para asentir á esto bastaba la autoridad expre-
sa de los Padres ; pero absolutamente no hallo có-
mo se puede defender lo contrario. Año 205 y 206 
escribió Tertuliano tres libros contra Montano y 
su secta (3) en opinion común de los Escritores y 
Padres; luego seis años antes (el de 200) no era 
Montañista, como lo es en el libró de la corona. 
Si Tertuliano era discípulo y sectario de Montano 
año 200, como se infiere de aquella opinion, ¿cónlo 
se entenderá que seis años después escribió contra 
él aquellos libros , sino diciendo que los escribió 
despues que se reduxo contra el error repudiado? 
Esto ninguno lo dirá , ni puede ; que si fuera así, 
no estuviera en duda su reducción. Luego ni el he-

cho, 
( 1 ) La caida de Tertuliano , unos la ponen año 206, otros 

209 , Pamelio año 2 1 1 , Renano año 2 1 3 . 
(2) L. de Cor. mil. cap. r. Proxime facía est liberalitas 

prcestantissimorum Imperatorum. 
(3) Estos libros escribió contra Montano : lib. de Baptis-

mo año 204. lib. de Pccnitentia año 20;. lib. de Prcescript. 
año 203. y en el cap. 52 de este libro llama blasfema ia 
heregía de Montano. 

c 
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cho, ní el libro Montañista de la corona se pude 
escribir este año , y conseqCientemente el hecho de 
la corona del soldado no ocasionó la persecución 
que este año se decretó. Yo creo que aquel caso 
sucedió año 205 en las (1) fiestas decennales de Se-
vero , ó en las de su hijo Antonino Caracalla 
año 2 1 0 ; porque en ambas ocasiones se dieron á 
la miliria ricos donativos. 

La ocasion que tuvo esta persecución contra 
quien escribe Tertuliano , no fué otra sino la que 
él señala aquí (2) en el capítulo 35. Celebrábanse 
las fiestas de la elección de Severo el primer dia (3) 
de Junio (que este dia fué elegido); y estando el 
C ésar ausente en la segunda jornada de los Partos, 
Plautiano su Teniente la festejó con pompa solem-
nísima con intención fraudulenta, que mañosamen-
te aspiraba al dominio propietario del Imperio. No 
festejaron los Christianos aquella (*) fiesta porque 
se celebraba con ritos gentiles , con ceremonias va-
nas y lascivias torpes. Interpretó Plautiano este 
desvío por trato de conjurados - y de parciales en 

la 
( 1 ) E n las fiestas decennales de Severo se dió el congiario 

al pueblo , y donativo á la milicia año 205. También en las 
de Antonino su hijo año 2 10 . 

(2) Apolog. c. 35. Propterea igitur publici hostes , quia 
Imperatorilus vanos honores non dicant ; quia solemnia eo-
rum conscientia potius , quam lascivia celebrant Christiani. 

(3) Las fiestas de los Césares eran el dia de su naci-
miento , el de su elección , y el primer dia de Enero ; en 
que se hacían por su salud y buenos sucesos sacrificios. Estas 
se llamaban Solemnia , vel vota Cxsarum. 
_ (*) Conjeturo que estas fiestas eran el dia primero de J u -

mo , en que el Senado admitió á Severo , porque dice 
Tertuliano cap. 35. Alegre y ardiente el sol, vana es la luz 
á medio dia. Esto mas conviene á Junio , que á Abr i l , ni 
á Enero. 
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la rebelión de Albino, y la abstinencia religiosa pa-

. só plaza de alevosía. Acudió el pueblo furioso ape-
llidando contra la sangre christiana ; agasajóle Plau-
tiano , y con zelo del servicio del Emperador de-
cretó la persecución el Senado. Pensó Plautiano 
con el doloroso servicio ganar el pueblo , y des-
cuidar el César ; mas (1) no quedó esta maldad sin 
castigo, ni se ocultáron estos designios á Severo; 
que tiene tal género de fragrancia la traición, que 
si se piensa se huele. 

V , Que era Católico Tertuliano escribiendo este tratado, 
y que es católica la Apología. 

3 3 e qualquier manera que se explique la denomi-
nación de las doctrinas , ésta de la Apología tiene 
católica verdad y pureza autorizada. La fe sana del 
autor influye calidad en lo que escribe , y la con-
formidad de lo escrito con la verdad, certeza. De 
esto se infiere , que habiendo escrito Tertuliano 
esta Apología siendo Católico (2), como general 
y uniformemente dicen los Santos Padres ; y te-
niendo esta doctrina conformidad con lo que te-
nia^ entonces la Iglesia definido , quedó esta Apo-
logía católicamente autorizada por la fe pura de su 
autor , y calificada de católica por la conformidad 
que tuvo con las verdades infalibles que tenia la 
Iglesia definidas. 

Re-

( 1 ) Antonino mató por su mano á Plautiano , y á su hi-
j a Plautila repudió, y desterró con Plauto su hermano á 
•Lipari. 

(2) S. Gerónimo Epist. 55. y S. Agust'-n 1. de Hcer. dicen, 
que Tertuliano escribió la Apo.ogía Católico. Ninguno escri-
bió , ni sintió lo contrario. 
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Reveló Dios á la Iglesia sucesivamente las ver-

dades , ajusfando la calidad de las revelaciones al 
mérito , al tiempo y á la edad 5 y esto insinuó el 
Salvador, quando dixo (1) : Otras noticias tengo que 
daros ; pero no las podéis llevar ahora , que ajusta 
Dios la instrucción con la capacidad, la carga con 
la flaqueza, y el alimento con la delicadeza de las 
niñeces ; y dixo Nacianceno (2): Si todo el go'pe 
de las divinas luces cayera á un mismo tiempo sobre 
los ojos de los fieles , no quedaran iluítrados , sino 
ciegos. Estaba la Iglesia en sus menores niñeces quan-
do escribió esta Apología Tertuliano. No estaban 
entonces difluidas , sino las verdades ajustadas á la 
menor edad ; despues en la ocurrencia de las oca-
siones se definieron otras para comprehension ma-
yor , para complexión mas robusta. La doctrina 
de la Apología conforme estaba á la escritura y á 
lo que tenia entonces la Iglesia dífinido. Si en a'lgo 
está opuesta ahora con lo que despues se difinió, 
110 es error ignominioso ; que no es torpeza tro-
pezar no habiendo aun la luz amanecido. No todo 
lo falso es formal error, ni toda ignorancia ma-
licia , ni toda desatención desacierto ; que el per-
der el tino en las tinieblas no es culpa vergonzo-
sa , sino desayre desatentado; y dixo S. Agustin (3): 
En el dicho no católico queda católico el ánimo, quan-
do con rendimiento dócil queda aparejado para la cor-
rección. El ingenio escrupuloso en doctrinas de Ter-

tu-
(0 Adhuc multa baleo vobis dicere, sed non potestis portare 

modo. Joan. 16. n. 12. 
(2) Orat. 37. Vides illuminationes paulátim nolis affulgen-

tes ; ne si repente omnia in lucem efferentur , &c. 
(3) L- de Orig. Anima: cap. 15. Iste quippe animus , etiam 

in dictis per ignorantiam non Cíitholicis , ipsa est correctionis 
prcemeditatione ac prceparatione catolicus. 
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tuliano con este antídoto podrá quedar saneado. 

En el capítulo 9. núm. 5. dice (1) : Que los Chris-
tianos no pueden comer sangre de reses , ni morteci-
nas. Este "no fué error, sino precepto eclesiástico, 
que duró en la primitiva Iglesia miéntras duró la 
causa de la prohibición. Los convertidos del Ju-
daismo altercaban que se habia de observar la ley (2) 
antigua que prohibía estas viandas. Los de la gen-
tilidad decian que no, pues en la nueva ley 110 las 
dexó (3) Christo prohibidas. La Iglesia deseosa de 
unir los primeros fieles en estrecha uniformidad (4) 
ordenó , que todos se abstuviesen de sangre y mor-
tecinios ; porque parecía mas fácil á los Apósto-
les , dice (5) Augustino , recabar de los gentiles la 
abstinencia, que desarrimar á los Judíos de su te-
ma. En virtud pues de esta eclesiástica prohibición, 
no por fuerza de la vieja ley , se observó en la 
Iglesia la abstinencia de estas viandas miéntras duró 
el peligro de la sedición. 

En el capítulo 22. núm 1. dice (6): Que los de-
monios engendraron aquellos gigantes que la Escri-

tu-

(1) Apol. cáp. 9. Proplereá quoque svffocatis , & mortici-
niis abstinemusj ne quo modo sanguine contaminemur. 

(2) Carnes eorum non comedetis , & morticinia vitalitis, 
levit. cap. 1 1 . n. 11 .Excepto quod carnem cum sanguine 
non comedetis. Genes, cap. 9. num. 4. 

(3) De la ley .nueva. Paul, ad Timoth. cap. 4. Nihil reji-
ciendum , quod cum gratiarum actione recipitur. 

(4) Act. 15. 17/ abstineant d contaminationibus simulacro-
rum , d fornicatione , svffocatis & sanguine. , 

(s) Aug. 1. 3. contr. Faust. Ele gis se mihi videtur rem fa-
cilem , gentibus non onerosam. 

(6) Apolog. c. 22. Sed quonjodo de Angelis quihusdam, 
sua sponte corruptis, corruptior gens Dccmonum evaserit, apud 
litteras sanctas cognoscitur. Alude 3I Genes, c. 6. Videntes 
filii Dei filias hominum , quod Se. 



tura llama hombres famosos. Tampoco esto mere-
ció entonces censura alguna. En la antigüedad de 
los filósofos , y de algunos Santos Padres, fué sen-
tencia comunísima de la escuela (i) de Platón , que 
los demonios eran vivientes corpóreos. Esta cano-
sa antigüedad embargó á la curiosidad la investiga-
ción de la duda, y por la autoridad de los anti-
guos se tuvo por cierto lo dudoso; y dixo Ter-
tuliano (2): La antigua doctrina de los filósofos á 
las leyes de la naturaleza hace ser opiniones , y la 
prescripción de la filosofía usurpa el derecho á la pro-
babilidad. De este principio pues infirió legítima-
mente l ertuliano , que los demonios , siendo subs-
tancias vivientes y corporales, podían engendrar 
otros de su especie. Luego aquella proposicion no 
tuvo entonces error filosófico 5 que no yerra en fi-
losofía el que deduce bien una conclusión proba-
ble del principio probabilísimo. Pero (3) ahora aquel 
principio , y h conclusión que se infiere, despues 
que amanecieron mayores luces seria error inex-
cusable. 

Ni mereció aquella opinion censura teológica; 
porque no tenia oposicion con Escritura, ó mate-
ria difinida, y seguía en ella Tertuliano la versión 
de los (4) setenta, que tenia irrefragable autori-

dad. 

( 0 La escuela de Platón hacia corpóreos los demonios. 
August. 1. 8. Civit. cap. 17 . 

(2) L. de Anim. c. 2. Vetustissima philosophorum doc-
trina leges natura opiniones suas facit , omnia prcescribit. 

( i ) Angeles y demonios puros espíritus. Algunos dicen se 
decretó de fe en el Concilio Lateranense an. 1 2 1 5 . Véase 
a. S. Thom. Opúsc. 23. 
, (4) La versión de los 70. decia Génes. cap. 6. n. 2. Vi-

den,es Angelí Dei filias hominum. De su autoridad grande 
B*SMo de León x. p. Vajr. qusest. 4 . cap. xo. fol. 4 2 J . 
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dad. Ni obsta que fuese contraria á la Hebrea ori-
ginal (que (1) por ventura era la mas auténtica 
Escritura), ni que la tenga ahora con nuestra Vul-
gata, que es de fe ; porque la oposicion con la 
Hebrea no trató entonces de examinarla, ni con-
denarla la Iglesia, y por eso sin ninguna nota se-
guían aquella opinion los mas insignes (2) Padres 
de la Iglesia , y la versión de nuestra Vulgata no (3) 
estaba entonces ni aun nacida. Luego esta propo-
sicion no fué entonces herética, aunque era falsa; 
que una cosa es error formal, otra ignorancia en-
gañosa. 

En el capítulo 47. núm. 4. dice (4): Que las 
almas de los justos que mueren sin tener que purgar, 
van al paraíso , y que no van al cielo basta el día. 
del juicio. El P. la Cerda quando excusa esta doc-
trina (en otro lugar (5) la condena) dice que no fué 
error , porque no estaba entonces difinido , que las 
almas que no tienen que purgar gozan de la visión 
de Dios. Yo pienso que esto ha sido siempre de 
f e , porque ( * ) la Iglesia siempre veneró como 
bienaventurados á los Mártires y á aquel linage de 
justos; mas no por eso erró teológicamente Ter-
tuliano , porque él no niega á estos justos la vi-

sión 
( 1 ) La original Hebrea pura, no viciada , era la escri-

tura auténtica. 
(2) Esta opinion de Tertuliano siguiéron Minucio, Cle-

mente Alexandrino, Justino , lr ineo, y otros Padres. 
(3) E l autor de la Vulgata del Génesis fué S. Gerónimo 

200 años despues de Tertuliano. 
(4) Apolog. c. 47. Si Paradysum nominamus destinatum re-

cipiendis spiritibus Sanctorum, Se. 
(5) P. la Cerda damnat. Tert. in c. 2. Apol. num. 1047 . 

& excusat in cap. 45. 1. de Anim. n. 756. 
{*) Muchas veces se decretó , que ven luego á Dios los 

justos puros. Vazq. x. part. d. 37 . cap. 4. 
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sion beata , sino el puesto. En un libro dice (i): 
No va la alma justa á dormir en las estrellas, como 
la puso Platón i ni al ayre, donde Ario la coloca ; ni 
al seno de la luna, donde los Estoicos la hospedan, 
sino á un seno delicioso, donde se dexa Dios partici-
par como se dexó ver Christo de los Patriarcas. Y en 
este libro dice (2): Las almas que ven á Dios, des-
de el altar claman al Señor. El Paradoxó de Tertu-
liano decia que las almas de los Mártires van al 
paraíso , que las de otros justos están. debaxo el 
altar, y otras en un seno delicioso gozando de 
Dios , y esperando la resurrección de sus cuerpos, 
para subir al ciclo en cuerpo y alma el dia del jui-
cio (3); pero 110 las niega allí la visión beata, que 
era el- error que se ventila. 

En el capítulo 48. núm. 2. dice (4): Que el fue-
go corporal no puede atormentar la alma desunida de 
su cuerpo por ser espíritu puro. Zefiro y la Cerda 
piensan que Tertuliano niega el tormento de fue-
go á las almas separadas; mas llanamente no lo 
entiendo así. Porque en el libro de la alma dice (5): 
Si la alma comete delitos sin dependencia del cuerpo, 
congruentísima cosa es, que también sin cuerpo pa-
dezca los ardores infernales. Y da la razón en el li-

(1) L. de Anim. cap. 4 ; . Non in cethere dormitio nostra 
cum puens Plato,us , &c. Christus Patriarchas & Prophetas 
compotes sui fecit. 

(a) L. de Ora. c. 5. Clamant ad Domtnum in visu anim¡e 
mariyrum sub altari. 

(3) Así excusa á Tert. Lesio I. 3. de summo bono, c. 1 . 
n. 6. & 1 3. ' 

(4) Tertu!. Apol. cap. 48. num. 2. Ideó reprassntabuntürj 

?uoi Peó quidquam potest anima sola sine stabil: materia, id est carne. 
-y¡ Cap. 58.Congruentissirnvm est, animam licet non stec-

tau carne pumn, quod non sociata carne comisit. ' 
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bro de la resurrección de la carne ( 1) : Si la alma 
hace una culpa , dice , sin ayuda de la carne , padez-
ca por si la pena sin ayuda de su cuerpo ; que quien 
hace de suyo , por sí padece. N i obsta decir que en 
aquellos libros puso las almas capaces de estas pe-
nas porque enseñó que eran corporales (2) ; por-
que de esto ya se infiere que no erró en negar la 
pena á las aliñas separadas, sino en darles cierta 
manera de cuerpo sutilísimo , que es otro linage 
de error menos torpe , que S. (3) Agustín llama 
expresamente material. 

A mas , que en este libro ambas verdades con-
fiesa con católica pureza, que la alma es puro espíri-
tu , y que separada padece > que en el cap. 47. dice: 
El (4) Paraíso destinamos para hospedar los espíri-
tus de los Santos y en el capítulo 48. (s) : Los 
montes arden , y duran, J que será de los condenados\ 
\qué de los enemigos de Dios 1 No dice aquí Tertu-
liano que la alma separada no padece , sino que por 
ser espiritual no la atormenta el fuego con aque-
lla acción corporal con que estando unida al cuer-
po la aflige , sino con otra espiritual acción, que 
de la potencia obediencial del fuego se deduce por 
divina elevación , como sienten (6) también otros 

ca-
(1) L. de Resur. car. cap. 17. Quantum ad agendum anima 

de suo sufficit, tantum ai patiendum. 
(2) Tercul. 1. de Anim. cap. 7. lncorporalitas nihil patitur, 

non habent per quid pati possit. 
(3) L. de Her. h<er. 86. Tertulianus animam dicit corpo-

ral em , non ideó fuit hcereticus. 
(4) Paradysum destinamus recipiendis spiritibus Sanctorum. 
(s) Montes uruntur, & durant, quid nocentes, 6- Dei 

bastes ? 
(6) P. Suarez tom. 4. in 3. part. disp. 46. núm. 14 . Becano 

tom. 1. tract. 3. cap. 1 . q. 6. dicen , que la acción con que el 
fuego quema al espíritu , es espiritual por divina elevación. 
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católicos Doctores; y á esta potencia obediencial 
del f.iego con sentimiento profundo la llama aquí 
(i) Tert i l iano fuego subterráneo, tesoro para penas. 

Aquí hacia raya el instituto de intérprete de 
este tratado ; mas porque son tan generalmente ce-
lebrados los escritos de Tertuliano , trataré del uso 
y autoridad de su doctrina dando á conocer el au-
tor ; que no todos los que le nombran le cono-
cen , ni todos los que le alegan le estudian, ni to-
dos los que le estudian le entienden. Las senten-
cias toman la verdad de la conformidad que tienen 
con lo que dicen, la melodía de la consonancia, 
la autoridad de la calidad y mérito de los autores. 
Siendo pues tantos los hombres doctos que mane-
jan los libros de Tertuliano , ó estudiando sus sen-
tencias , ó castigando la letra , ó comentando el 
sentido , ó traduciendo los originales , ninguno he 
visto que hasta ahora haya tratado de la autoridad 
de su doctrina; que de la virtud calificada nace el 
magisterio. Estremeció á la Iglesia la tragedia de 
Tertuliano ; y aunque muchos representan aquellas 
primeras jornadas , ninguno aspira á rematar la pos-
trera examinando los fines con que acabó , siendo 
los fines los que merecen ó desmerecen los aplau-
sos. Para mostrar pues la autoridad y uso de esta 
doctrina trataré del final suceso de la vida de su 
autor ; pues como él mismo dixo (2): La doctri-
na se ha de conocer por el autor , ó ti autor por la 
doctrina. 

VI. 

(1) Tert. Apol. cap. 47. Est ignis arcani subterránea ai 
Pcenam thesaurus. 

(i) Apol. cap. 3. Competebat prius de auctore sectam rt-
*ogno:cere , aut auctorem de secta. 

V I . Patria , nombre, profesion y conversioni 
de Tertuliano. 

N a c i ó Tertuliano año ciento y setenta de Chris-
to N. Sr. en el tercero del Pontífice P io , y en el 
veinte y uno de Antonino Pio Emperador, y en 
el Consulado de Tértulo y de Sacerdio. Fué Afri-
cano de nación , y tuvo por patria á Cartago me-
trópoli de la provincia ( 1 ) , como él mismo en 
muchos lugares lo confiesa. Todas las descenden-
cias tuvo de nobilísima sangre. Llamóse su padre 
Septimio Tértulo, ambas familias patricias y consu-
lares. Los Tértulos (2) tuviéron el solar en Roma, 
y hubo en ella muchos Cónsules de esta familia. 
Los Septimios le tuviéron en Leptis colonia R o -
mana en Africa, de donde fuéron naturales Septi-
mio Macer , Septimio Severo Emperador , con 
quien nuestro Septimio tuvo cercano parentesco. 
Su padre fué en Africa Centurión (3) proconsular, 
como dice S. Gerónimo. Su madre sospecho SG 
llamó Quinta Florencia. El decir se llamó Quinto 
por haber sido el quinto hijo de sus padres , es 
adivinación de Pamelio, que también pudiera de-

cir 

( 1 ) D . Joseph Pellizer sospecha que Tertuliano fué de 
Leptis. Mas los testimonios expresos no dan lugar á la sospe-
cha. S. Gerónimo dice: Tertullianus ponitur provincia Aphri-
ce , civitatis Cartaginensis. Y el mismo autor hablando de 
Cartago 1. de Pallio cap. 1. Cùm autem ultimarent tempora 
patria , y en esta Apología cap. 9. Teste militia patri« 
mostra. 

(a) Tértulo Cónsul en el Imperio de Anton. P io , y Flavio 
Tértulo, en el tercero de Severo. 

(3) Hierony. de Script. Eccles. Patre Centurione procon-
filari. 
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cir que por haber sido el hijo séptimo se llamó 
Septimio. El apellido de Quinto fue materno , por 
aquella conjetura que mas comunmente se llama-
ban Quintas las matronas , como prueba con mu-
chos exemplos Onufrio. Los Florentes era familia 
Romana del orden eqiiestre. Pudiérase contentar 
Tertuliano con el nombre paterno si los mesmos 
nombres se contentaran > pero todos estos quatro 
nombres de quatro grandes familias conspiraron á 
quedarse en Tertuliano ambiciosos de ser mas, y 
llamóse : Quinto , Septimio , Florente, Tertuliano. 

Desde los tiernos años de la infancia se exer-
citó en estudios liberales, y en todos fué consu-
madísimo letrado. Supo con tanta perfección la re-
tórica , que en la edad juvenil la enseñó en la es-
cuela (i) de Cartago. El especial empleo de sus es-
tudios fué el de la jurisprudencia , en que tuvo por 
maestro á Servidio Scevola, y por condiscípulo á 
Emilio Papiniano. Por levísimas conjeturas dicen 
Bernardo (2) Rutilio y Juan Encardo , que fué nues-
tro Tertuliano el autor del Senadoconsulto que 
cita Ulpiano en las Pandectas ílorentinas; pero ni 
en el nombre , ni en el tiempo convienen ; que 
aquel se íkmó Tertiliano (3), y floreció muchos 

años 
(1) Trithemius de Script. Eccles. Tertullianuf Carthagine 

rethoricam gloriosé docuit. 
(2) Rutilo y Fricardo dicen que este eclesiástico Tertu-

liano fué el jurisconsulto; porque Eusebio le llama doctí-
simo en leyes Romanas. Con esto probarán que J u l i a n o , el 
que mató á Pertinaz , era el Juliano autor del perpetuo 
edicto , porque era docto jurisconsulto el matador ; y fué 70 
años despues. 

(3) Nuestro Tertuliano nació á los siete años de Antonino 
PÍO ; y entonces tenia ya autor el S. C . Tertiliano , que dixo 
Ulpian. 1. 2. §. Sed si quis, ff.ad S. C. Tertul. Si quis decesisset 
relicta fiiia , Se. D. Pius decrevit, «essare S. C. Tertilianum. 

años antes que nuestro autor naciera. Otros con 
mas probabilidad afirman que nuestro escritor fué 
el jurisconsulto autor del libro de castrensi peculio, 
que le refiere en el derecho (1) civil, porque en 
la edad y en el nombre conforman. Yo creería que 
es el nuestro diferente ; porque S. Gerónimo, que 
por menor refiere todos los libros que nuestro Ter-
tuliano escribió siendo Gentil, Católico y Scismàti-
co , no dice que hubiese escrito algún especial tra-
tado de jurisprudencia. También en la nación se 
diferencian , que aquel fué Romano , y el nuestro 
Africano , como los Padres , los Concilios y él mis-
mo se intitula. Pero sospecho que aquel juriscon-
sulto filé un pariente cercano suyo y de su nom-
bre , al qual alaba en el libro de las (2) Prescripcio-
nes. Tuvo el ingenio tan vivo , y de comprehen-
sion tan extensa y penetrante , que no hubo es-
tudios en que no supiera con magisterio relevante 
á todos los que vivieron en su edad. 

Estando en la juvenil se casó á despecho de su 
inclinación por fuerza de (3) las leyes Papias, que 
no estaban abrogadas entonces. En esta edad y es-
tado escribió algunos insignes tratados que la in-
juria de los tiempos (4.) los perdió , y los alegan 

gra-

( 1 ) De otro Tertuliano se hace mención l. singulari de 
castrensi peculio , in l. 4. incipit Miles , ff. de castrensi 
peculio. 

(2) Cap. Meus qu'tdem propinquus ex eodem poeta, inter 
ccetera stili otia pinacem Cebetis explicuit. Denota , que su 
pariente era conocido por el nombre $ y que profesaba ma-
yores estudios que la poesía. 

(3) Las leyes Papias Poppeas del celibato abrogó Severo. 
Tertul. Apol. cap. 4. 

(4) Escribió Tertuliano de nuptiaritm angustiis, y también 
de fato que cita S . Gerón. epist. 22. y estos libros se perdiéron. 
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graves autores. Siguió ciegamente la (i) adoracion 
de ios ídolos , hasta que á los treinta y ocho años 
de su edad en el 194 de Christo N. S. se convirtió 
á nuestra santa Fe. Jacobo Pamelio pasa su conver-
sión al año 196 ; porque en este año renunció la 
toga por la capa. Pero (2) esta es muy leve conjetura 
para señalar á un Christiano los años de la fe. La 
ocasion de su conversión aunque no la explica la 
señala. > - ^ > 

Era Tertuliano orador causídico , y acertóse á 
hallar en el consistorio en ocasion que interroga-
ba á un Christiano el presidente. Era el Christia-
no hombre vulgar y sencillo, y en testimonio de 
su fe mandó á un ídolo que dixese quién era el 
Dios verdadero. Respondió el ídolo con prontitud: 
que él y todos los ídolos eran demonios , y que 
solamente (3) era verdadera la Religión y divini-
dad que adoraban los Christianos. Reparó Tertu-
liano en la sencillez del que mandó, en la obe-
diencia pronta del oráculo , en la confosion ver-
gonzosa del presidente > acudió la gracia , abrió los 
Ojos , conoció el error, convirtióse. Instruido fué 
bautizado con gozo universal de la Iglesia, tenien-
do por discípulo de la fe al maestro de la gentilidad. 

Ca-
(1) Tertul. Apol. cap. 23, De vestris fuimus : fiunt non nas-

cuntur Christiani. Lib. de Peenit. c. 1. Quod, & nos retro fuimus. 
(2) La capa no era trage propio que señalaba al Chris-

tiano \ que los filósofos Gentiles usaban también capa , co-
mo dice Tertuliano 1. de Pall. c. 6. Y los Christianos ves-
tían los mismos trages que los Gentiles como dice Ap. cap. 42. 
núm. 1 . La capa no era señal de Rel igión, sino de vida 
austera y penitente, como dice Gerónimo epist. xo. Eusebio 
1. 2 1 . cap. 6. 

(3) Habla de los demonios que respondían por la fe de 
Christo, Apolog. c. 23. Quia piurimum illis credendo , in 
Christo Domino eredidimus. 

y á las obras de Tertuliano. 31 
Católico Tertuliano no dexó los estudios, me-

jorólos : dióse á la lección de los libros sagrados, 
y en ellos aprovechó tan apriesa , que en cinco 
años de estudio tuvo tan familiar la Escritura co-
mo el idioma materno. Por no defraudar con las 
obligaciones del matrimonio las horas de la ora-
don y del estudio , ,se concertó con su muger para 
apartarse. Con igual espíritu consintió la honestí-. 
sima matrona : apartáronse, vivieron continentes. 
En estado de continente fué ordenado de sacerdo-
te el año nono (1) de su conversión , y en el dé-
cimo obtuvo la dignidad de Presbítero de la Igle-
sia de Cartago. Vivió Tertuliano treinta (2) y cin-
co años despues de su conversión con variedad de 
servicios , con variedad de sucesos ; y murió año 
2-3 3 á los setenta y tres años de su edad , en el 
primero del Pontífice Policiano. 
— i * 1 T * f - r \ • > ' \ , 1 K̂ v *f* 

V I L Estudios di Tertuliano , y servicios que hizo con 
ellos á la Iglesia. 

T uvo tan elevado ingenio Tertuliano , y tan pro-
fundo decir , que en alabanza de su erudición, des-
pues de la censura de los Padres , ningún hipérbo-
le es encomio , ninguna exageración arrojo. S. Ge-

ró-
( 1 ) E l año 203. que era el nono de su conversión , y a 

era sacerdote , lib. ad Scapul. cap. 2. dice: Oramus (2 sa-
crificamus pro sa'.uie Imp. habla del Sacrificio de la Misa. 

(2) Año 2 1 4 vivía Tertuliano. Porque lib. de Monog. 
dice cap. 3. que desde que S. Pablo escribió la epístola 1 . 
ad Corinth. hasta entonces habian pasado 160. años. L u e -
go habiendo escrito S. Pablo aquella epístola año $4 de 
Christo , bien se infiere que escribió el libro de Monog. 
año 2 1 4 . 
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no hombre vulgar y sencillo, y en testimonio de 
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que él y todos los ídolos eran demonios , y que 
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liano en la sencillez del que mandó, en la obe-
diencia pronta del oráculo , en la confosion ver-
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tían los mismos trages que los Gentiles como dice Ap. cap. 42. 
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Christo, Apolog. c. 23. Quia plurimum illis credendo , ¡n 
Christo Domino eredidimus. 

y á las obras de Tertuliano. 31 
Católico Tertuliano no dexó los estudios, me-

jorólos : dióse á la lección de los libros sagrados, 
y en ellos aprovechó tan apriesa , que en cinco 
años de estudio tuvo tan familiar la Escritura co-
mo el idioma materno. Por no defraudar con las 
obligaciones del matrimonio las horas de la ora-
don y del estudio , ,se concertó con su muger para 
apartarse. Con igual espíritu consintió la honestí-. 
sima matrona : apartáronse, vivieron continentes. 
En estado de continente fué ordenado de sacerdo-
te el año nono (1) de su conversión , y en el dé-
cimo obtuvo la dignidad de Presbítero de la Igle-
sia de Cartago. Vivió Tertuliano treinta (2) y cin-
co años despues de su conversión con variedad de 
servicios , con variedad de sucesos ; y murió año 
2-3 3 á los setenta y tres años de su edad , en el 
primero del Pontífice Ponciano. 
— i * T • i f \ • V ' \ \ » 1 t^s, *f* 

VII . Estudios di Tertuliano , y servicios que hizo con 
ellos á la Iglesia. 

T uvo tan elevado ingenio Tertuliano , y tan pro-
fundo decir , que en alabanza de su erudición, des-
pues de la censura de los Padres , ningún hipérbo-
le es encomio , ninguna exageración arrojo. S. Ge-

ró-
( 1 ) E l año 203. que era el nono de su conversión , y a 

era sacerdote , lib. ad Scapul. cap. 2. dice: Oramus (2 sa-
crificamus pro sa'.uie Imp. habla del Sacrificio de la Misa. 

(2) Año 2 1 4 vivia Tertuliano. Porque lib. de Monog. 
dice cap. 3. que desde que S. Pablo escribió la epístola 1 . 
ad Corinth. hasta entonces habian pasado 160. años. L u e -
go habiendo escrito S. Pablo aquella epístola año $4 de 
Christo , bien se infiere que escribió el libro de Monog. 
año 2 1 4 . 



rónimo ( i ) 1- llama Biblioteca universal del siglo, 
porque en todas facultades fué maestro Tertulia-
no. La circunferencia de las ciencias , dice (2) Li l i -
nense , miran á Tertuliano como á su centro las li-
ne as : en él halla la gramática preceptos, la retórica 
nervio y energia , la lógica argumentos , la medici-
na aforismos , la ética máximas , la mitologia fábu-
las , la historia noticias, la filosofía propiedades , la 

jurisprudencia glosas , la teología verdades , la Es-
critura comentos. Toda esta diversidad de artes supo 
reducir Tertuliano á una consonancia de estilo tan 
vehemente , que no se halla orador de mas p o m -
pa , ni retórico de fuerza tan robusta. Entenderlo 
todo es pericia, discurrir en todo erudición , sa-
berlo todo prodigio, enseñarlo todo monstruosi-
dad. S. Agustín le da (3) el lauro de la eloquen-
z a , S. Gerónimo (+) la palmi de h erudición, 
Teodoreto (5) el vivo ardor del estilo , Lactan-
cio (6) la llave de b s misterios , Eusebio (7) el 
principado de la jurisprudencia, S. Cipriano (8) el 
universal magisterio : Vicencio Lirinense las armas 

con-
(1) Epist. 84. Apologeticus Tertulliani cunctam sceculi con-

timi disciplinam. 
(2) Vicent. Lirin. Com. 1. c. 24. Talis est viri eruditio, 

ut apud Latinos omnium facile princeps judicandus est, om-
nem pbilosopbiam, omnes sectas, omnem historiam mira ca-
pacitate complexas est. 

(i) Tertullianus dissertissimus Latinorum. 
(4) Epist. 84. Ni hit eruditius, & acutius Tertulliano. 
(5) Hom. 7. Ne ino vivaci us scripsit Tertulliano 
(6) L. 1. Instit. cap. 4. Tertullianus reconditissimorum in-

terpres. 
(7) L. 2. c. 2. Tertul. vir & legum Q Romanarum insti-

tutionum periti ssimus. 
(8) Hieronymut de Cypriano ait : Hic dicebat , da magis-

trum, Tertullianum significans. 

y á las obras de Tertuliano. 33 
c o n t r a la h e r e g í a . Este es, d i c e ( 1 ) , el que puso en 
los periodos de la oración tan vehemente espíritu , que 
al que con la viveza de la sentencia no le lleva, con 
la energía le arrastra. Este es el capitán contra la 
perfidia venturoso , que logró en todos los combates 
los encuentros , con cada sílaba dió un golpe , con ca-
da palabra herida, cada razón fué victoria , cada sen-
tencia triunfo. N o se hal la P a d r e a n t i g u o q u e h a y a 
l e i d o e s t o s o p ú s c u l o s , q u e 110 d iga lo q u e d i x o 
Sidonio Apolinar (2): En el estilo de este autor se 
halla oportunidad en los exemplos, fidelidad en los 
testimonios, propiedad en los epítetos, urbanidad en 
las figuras , fuerza en los argumentos , peso en los 
sentidos , fuego en las palabras , rayos en las cláusu-
las. L o s h o m b r e s m a s e r u d i t o s de esta edad a f e c -
t a r o n ca l i f i car su o p i n i o n c o n estudiar le , p o r q u e 
s e l l e g ó á p e n s a r q u e p e r i t o d i s c í p u l o de la e rud i -
c i ó n d e T e r t u l i a n o es g r a d u a c i ó n d e un iversa l m a -
g i s t e r i o . 

L o s s e r v i c i o s q u e h i z o este m i n i s t r o á la I g l e -
s ia n o se pueden e p i l o g a r sin in jur ia . C o n esta A p o -
l o g í a (3) m i t i g ó una p e r s e c u c i ó n : c o n el a r g u m e n -
to del capítulo 1 7 del testimonio de la alma con-

v i r -
CDD 

( 1 ) Vincentius Lirin. Commonit. 1 . cap. 24. Tanta nesci0 
qua rationum densitate ejus orJfio conserta est, ut ad con-
sensum sui , quos suadere non potest, impellat. Cujus quot 
pene verba tot sententice, quot sensus tot victoriaz. 

(2) L. 9. Epist. 7. In hoc opportunitas in exemplis, fides 
in testimoniis, proprietas in epithetis , urbanitas in fíguris, 
virtus in argumentis , pondus in sensibus , flamen in ver bis, 
fulmen in clausulis. 

(3) Con el Apologético se mitigó la persecución ; y vien-
do que los plebeyos se convertían con el argumento del 
cap. 1 7 . hizo un libro, que l l ama : Del testimonio de la 
alma. 

E 



virtió muchos Gentiles á la Fe ; y hallando la veni 
á la docilidad escribió prontamente de aquel ar-
gumento m\ tratado , amplió zeloso la puerta á 
las conocidas conversiones. Para los sabios de la 
gentilidad escribió un libro De (i) la naturaleza de 
l.i alma de tanta erudición , que todo quanto has-
ta hoy ha discurrido la filosofía por toda la anti-
güedad , se halla allí ó descifrado ó reprehendido. 
Supo en Roma que Escápula (2) Procónsul de Car-
tago movió en su provincia una persecución in-
humana: partióse á toda diligencia , y con modes-
to rendimiento le presentó una tierna deprecación 
en defensa de la Christiandad Africana. Era Escá-
pula inexorable enemigo de Christianos, y con sus 
lágrimas irritóse > que la ferocidad con el modes-
to rendimiento del que ruega mas se obstina. Vien-
do que sus diligencias no aprovechaban con el Pre-
sidente , mudó el estilo, volvióse á negociar con 
los fieles. Con tan ardiente espíritu escribió un (3) 
libro á los Christianos presos en la cárcel, que los 
enfervoreció tanto en el deseo de padecer tormen-
tos , que flié necesario poner tasa á la pretensión 
de los martirios , á la ansia del morir. Acudió lue-
go al resto de los fieles atribulados con la cruel-

" dad 
UtHt» 1 .i..* - IIÍ-ÍJL arritxi S 

( 1 ) El libro de Anima sobre toda erudición eruditísimo. 
(2) Escápula Procónsul de Cartago movió persecución en 

su provincia año 202 mitigada la de Roma , y Tertuliano 
le escribe deprecando. 

(3) Tcrt. 1. ad Martyr. c. 2. Christianus extra carcerem 
jaculo renuntiavit, in carcere etiam carceri. Esto es al delevte 
desordenado de verse presos. Y 1. ad Scapulam , cap. S . Ar-
rias Antonias m Asia cum persequeretur instan,er , omnes 
uims civuaus Christiani ante tribunalia ejus se mana facta 
obtulerum. Léase la epist. s . de S. Cypriano en la perse-
cuc.on de Decio , á César Baronio año 253 . 

dad de los rigores, exhortándolos con otro (1) li-
bro de paciencia á la • tolerancia de las vexaciones. 
Todos los libros de Tertuliano en esta persecución 
sirvieron ; si no consiguió de los presidentes la pie-
dad , alcanzó de los fieles la paciencia. En esta per-
secución escribió , y en otra se dispuso á padecer 
el martirio , ordenando primero su testamento (2), 
en que dexa á su muger la herencia de los dos le-
gados , la castidad y la fe. 

En la paz de la Iglesia se estragaban las cos-
tumbres , y acudió Tertuliano á las que se conser-
vaban puras con antídoto , y á las viciadas con re-
medio. Enseñó á las vírgenes en un (3) libro la 
moderación en el aliño contra la fragilidad de la 
pureza ; y en otro el retiro y el recato contra los 
riesgos del sexo. Moderó con un tratado la dema-
sía de las matronas Africanas en los trages, en las 
galas y en los afeytes. A los mas perfectos instru-
yó con otro libro de la Oración, al qual alaba en-
carecidamente S. Hilario. En otro libro animó á 
los pecadores á la Penitencia, y refrenó para no 
abusar de la divina piedad. En el libro de los Es-
pectáculos mostró Tertuliano que su eloqiiencia to-
do lo persuade , pues bastó este libro á desaficio-
nar á los Romanos de las comedias. Supo que los 
Judíos (4) , gente á quien la disimulación desva-

ne-
( 1 ) En esta persecución escribió el libro de Patientia. 
(2) L. 1. ad uxorem cap. 1. Pracipio igitur tibí quantx 

eontinentia potes, post excesum nostrum renunties nuptiis, Se. 
(3) Tertul. 1. de velandis Virginibus. 

Tertul. 1. de cultu foeminarum. 
Tertul. 1. de habitu muliebri. 

(4) Vicent. Lir. cap. 24. Nibil pené sibi ad expugnandum 
est propositum , quod non aut acumine trruperit, aut pondere 
ilhserit y sciunt Judxi y Marciones, Se. 

E 2 
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nece , la piedad los relaxa , y la tribulación los obs-
tina , andaban sediciosamente infamando nuestra 
sagrada Religión. Salió zeloso, disputó con uno, 
y cerró con todos. Escribió contra Judíos un tra-
tado tan lleno y abundante , que habiendo copia-
do de él sentencias , Escrituras y argumentos to-
dos los autores de la posteridad que escribiéron 
contra Judíos en mas de mil y quatrocientos años, 
no le acabaron de copiar. 

Escribió contra todos los hereges de su tiem-
po , Marcion , Valentino , Praxeas , Hermógenes, 
Quintila , y Gnosticos, con tanta com prehensión de 
los errores , con tan robusta fuerza de razones, que 
heregía una vez impugnada de Tertuliano jamas 
levantó cabeza. Las heregías de estos nuevos he-
reges sentina son universal, en que se recogen 
nuevos y antiguos errores , y apenas se hallará allí 
alguno de los que Tertuliano impugnó ; que tan 
muertos quedaron en su pluma los errores , que 
Ies imposibilitó la resurrección , aun quando la ma-
licia lo intentara. Contra ( 1) Herege tan perverso co-
mo Marcion no escribió de propósito, sino un 
autor en la Iglesia, y aquella heregía apénas revi-
vió jamas ; que habiéndola impugnado Tertuliano, 
y1 en ella dexó que herir, ni á otros dexó que 
hacer. 

Estas obras han sido siempre almagacen uni-
versal de la IgJesia para controversias contra here-
S c s , para enseñanzas de costumbres, y para noti-
cias eclesiásticas. En ellas estudió S. Cipriano, de 

ellas 
( 0 Jacobus Pamelius ad Gregorium 1 3 . in Prefat. Adversus 

yaraanem solus bic extat scriptor. Esto se entiende ex pro-
/«••ro: que contra Marcion escribió Orígenes, Clemente Alex. 
^ac ianceno , Hi lar io . 

ellas copió S. Gerónimo , de ellas se valió S. Agus-
tín , con ellas argüyó S. Paciano , á ellas imitó 
S. Isidoro, con ellas aprovechó S. Hilario , y fi-
nalmente en los libros de este autor solo dexó de 
aprovechar el que no los llegó á conocer , ó no 
los supo estudiar. 

Otros mayores triunfos alcanzó de la heregía. 
No habían nacido estas modernas sectas , y ya las 
tenia impugnadas ; con la previsión las impugna, 
y con la comprehension anticipada las vence. Y 
dixo él mismo (1): El conocer la heregía es ven-
cerla , y el anteverla ahuyentarla.' Despues de escri-
tos algunos tratados en Alemania y en Francia con-
tra los hereges novatores , se acudió como á ma-
yor remedio á la oficina de Tertuliano: y Audo-
berto Macereo (2) traduxo en lengua francesa el 
libro de las Prescripciones con tan aventajado apro-
vechamiento , que con él se convirtieron sectarios, 
y se reduxéron dogmatistas. ¡ O fuerza del espíri-
tu robusto de nuestra fe! pues miéntras en ella 
estuvo Tertuliano católicamente constante escri-
bió con tal vehemencia , que pasáron los impul-
sos á herir la malicia de los venideros. ¡ O espírn 
tu por entonces verdaderamente profético! pues no 
se vencen errores futuros sino con impugnaciones 
proféticas. 

Parecerá á algunos que esta calificación es fer-
vor del zelo , exageración del agrado , y satisfac-
ción al empeño de la abogacía. Por esto quiero 

re-

(1) Adversus Valen, cap. 3. Htereses cognoscere debellasse 
est, & prcevidisse fugasse. 
• (2) Audoberto Maceteo D. Parisense v.ertió en lengua 
francesa año 1 56 1 el jib. ds Prxscrip. con gran utilidad de 
la Iglesia. 
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remitir la censura al juicio de los que leerán, sin 
proponer otro mayor abono á los méritos de este 
autor , que administrar originalmente las palabias 
que dexo escritas , para que en ellas muerda el fre-
no la perfidia, reciba la Religión fomentos , y el 
escrúpulo materiales para certificarse en la duda. 

VIII . Que en la, autoridad humana no hay tan eficaz 
testimonio contra Luteranos y Calvinistas como 

los escritos de Tertuliano. 

o hay tan eficaz testimonio en la autoridad 
humana contra la heregía moderna como poder 
probar con el primer autor latino (1) de la Igle-
sia (despues de Apolonio y Víctor) que conver-
só y vivió con los discípulos inmediatos de los 
Apóstoles , que en los principales artículos que la 
herética perfidia ultraja y niega , no usa hoy la 
Iglesia Romana otra creencia que la que entonces 
usó. Esta proposicion se dixo en la primera im-
presión de este libro , y algunos hombres doctos 
echáron menos la prueba que podia tanto servir 
al consuelo de los fieles , para que no pareciese 
exágerativa y paradoxa. Por esta causa ahora se 
pondrán puntualmente los testimonios mas expre-
sos de Tertuliano en la misma forma original que 
los refiere para confusion de la heregía, consuelo 
de los Católicos , satisfacción de los que recateá-
ron el crédito y testimonio de nuestra santa Re-

li-
( 1 ) E l primer autor latino de la Iglesia ( despues de Apo-

lonio y Victor) fué Tertuliano. Hieron. de Script. Eccles. 
n. 63. Tertullianus presbytcr demum primus post Victoren 

Apollonium ponitur. 

y á las obras de Tertuliano. 39 
ligion ; pues como dixo Tertuliano (1): La noti-
cia de las Eurituras.es fomento de la Fe. Reconóz-
canse pues estos libros con sinceridad ; que de ellos 
se puede componer enteramente cabal el catecis-
mo contra Luteranos y Calvinistas; pues en ellos 
se hallan los preceptos y mandamientos de Dios, 
el Símbolo de la Fe , la oracion Dominica y Sa-
lutación Angélica , el número de siete sacramen-
tos , la primacía de la Iglesia Romana , la potes-
tad de perdonar pecados y fulminar censuras, los 
votos de castidad , la presencia real del cuerpo y 
sangre de Christo en la eucaristía , la confesion au-
ricular , la adoracion de las imágenes, las penas 
del purgatorio, las oraciones por los difuntos, la 
autoridad de las tradiciones, y el rito de ceremo-
nias en la administración de los sacramentos, que 
son los principales artículos que mas ciega y obs-
tinadamente niegan los Luteranos y Calvinistas. 
Los preceptos del Decálogo, que son mandamien-
tos de la ley de Dios escritos primero en el co-
razon de la misma naturaleza, y despues promul-
gados por el divino é indefectible Legislador , los 
refiere y declara Tertuliano : libro contra Judaos, 
lib. de idololatria, y lib. contra Gnosticos. L a ora-
cion Dominica la refiere y explica en particular 
opúsculo llamado de la Oración : la salutación an-
gélica en la parte que es texto evangélico la ex-
plica en muchos libros. 

hl --•{ «»• h -,r>i->i i f '1 i '• M 
Sím-

( 1 ) L . 2. ad Uxor. c. 6. Si la muger Christiana estuviese 
casada con un Gentil : Quec Dei mentio ? quee Christi invo-
ca! ¡o* qu<e fomenta fidei de Scripturarum interjectione'i 
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remitir la censura al juicio de los que leerán, sin 
proponer otro mayor abono á los méritos de este 
autor , que administrar originalmente las palabias 
que dexo escritas , para que en ellas muerda el fre-
no la perfidia, reciba la Religión fomentos , y el 
escrúpulo materiales para certificarse en la duda. 

VIII . Que en la, autoridad humana no hay tan eficaz 
testimonio contra Luteranos y Calvinistas como 

los escritos de Tertuliano. 
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autoridad de las tradiciones, y el rito de ceremo-
nias en la administración de los sacramentos, que 
son los principales artículos que mas ciega y obs-
tinadamente niegan los Luteranos y Calvinistas. 
Los preceptos del Decálogo, que son mandamien-
tos de la ley de Dios escritos primero en el co-
razon de la misma naturaleza, y despues promul-
gados por el divino é indefectible Legislador , los 
refiere y declara Tertuliano : libro contra Judaos, 
lib. de idololatria, y lib. contra Gnosticos. L a ora-
cion Dominica la refiere y explica en particular 
opúsculo llamado de la Oración : la salutación an-
gélica en la parte que es texto evangélico la ex-
plica en muchos libros. 
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Símbolos de la Fe que usa la santa Iglesia Católica 
Apostólica Romana. 

D o s símbolos usa la Iglesia Romana: el prime-
ro se llamó Apostólico, porque los Apóstoles le 
compusieron antes de dividirse por el mundo pa-
ra que fuesen los Fieles uniformemente instruidos 
en lo esencial de la creencia, y de este Símbolo 
usó la Iglesia Romana desde el principio de la 
Fe , y se recita cada dia en maytines , prima y 
completas. El otro Símbolo se llama Niceno (i), 
porque se dispuso en el Concilio Niceno, que se 
congregó año trescientos y veinte y cinco de tres-
cientos y diez y ocho Obispos contra la here-
gía de Arrio , y le adaptó en nombre del Con-
cilio Osio ( 2 ) Obispo de Córdoba , Legado del 
Pontífice, como dice S. Atanasio , en tiempo 
de S. Silvestre y Constantino Emperador. Este 
Símbolo se canta públicamente en la Misa en las 
mayores solemnidades despues de cantado el Evan-
gelio ; porque per Evangelium corde creditur ad 
justitiam , & per Symbolum fit ore confessio ad sa-

lu-

( 1 ) Ano de Christo 325 , en el 1 2 del Papa Sylvestro, 
y 20 del Emperador Constantino, se congregó Concilio Uni-
versal de 3 18 Obispos en Nicea ciudad de Bytínia , don-
de contra Arrio se determinó la consubstancialidad del Hijo 
con el Padre Eterno. 

(2) De Osio Obispo de Córdoba dice S. Athan. epist. ad 
solitar. Hic Osius princeps est synodorutn , & si quid scribit, 
ubique auditur : hic formulam fidei in Nicena synodo concepit, 
í3 Arríanos ulique traduxit. R;ase de esta ocupacion de Osio 
Enrique Spondano . que por lo ménos no inventáron los Es-
pañoles este elogio de un Obispo de su nación. 

y á las obras de Tertuliano. 4r 
lutem. Este Símbolo , como dice Teodoro (1), des-
de luego se comenzó á cantar en las Iglesias de 
Oriente, donde mas prevalecía la heregía de Arrio, 
en reprehensión de sus blasfemias ; pero en la Igle-
sia Ro nana no se usó tan presto , por la razón 
que da Rufino (2): En la Iglesia, dice , de la Ciu-
dad de Roma no se halla se hiciese así; y creo fué 
porque allí no tuvo principio ninguna heregía , y no 
se admite añadiencia de una sola palabra de lo que 
se expresa en el Símbolo Apostólico; pero despues que 
lamentablemente se dilató la heregía de Arrio por oc-
cidente ordenó la Iglesia Romana que también se 
cantase en la Misa , añadiendo algunas cláusulas to-
madas del mismo Símbolo Apostólico , y de las 
difiniciones de fe que se hicieron en la Iglesia se-
gún la ocurrencia de los errores que se condená-
ron. Lo que se pretende pues mostrar es, que to-
dos los artículos de fe que se refieren, así en el 
Símbolo Apostólico , como en el Nizeno, se ha-
llan expresados en los símbolos que refiere Tertu-
liano , para que se conozca quán tenazmente asi-
do estaba á la creencia de la Iglesia Romana; pues 
tan anticipadamente profesó la fe misma que aho-
ra enseña la Iglesia, como se verá en los tres sím-
bolos que refiere. 

Sím-
(1) Teodoro I. de Collec. iñ BB. Timotheus Simbolum Fidei 

per singulas synaxes dici curavit cum autem anteá semel tan-
tum in anno recitatum esset. 

(2) Rufino referido de S. Cypriano in Symbolo. In Ec-
clesia autem urbis Romee hoc non deprehenditur factum: quod 

-ego proptereá esse arbitrar , quod nec hxresis ulla illic sum-
sit exordium , & utique adjectionem unius saltem sermonis ea-
rum qui praceserunt, in Fide non admittit auditus. 

F 



Símbolo de la Fe que refiere Tertuliano , libro 
contra Praxeas, cap. 2. 

n 
ebax o esta dispensación y disposición que (1) lla-

mamos económica, decimos : 
1 Que bay un Dios único solamente. 
2 Que bay un Hijo de Dios , que es su Palabra, 

que procede del Padre. 
3 Que por este Hijo se criaron todas las cosas , y 

sin él no se hizo nada. 
4 Que á esta Palabra è Hijo envió el Padre á las 

entrañas de una Virgen. 
5 Que este Hijo nació de ella Hombre y Dios, Hijo 

del Hombre, è Hijo de Dios , que se llama 
Jesu-Christo. 

6 Que éste padeció , murió , y fué sepultado , se-
gún habían profetizado las Escrituras. ' 

7 Que resucitó por la virtud de Dios Padre, 
8 Que resucitado, volvió á subir á los cielos. 
9 Que está asentado á la diestra de Dios Padre. 

10 
( 1 ) Tert. I. Cont. Prax. cap. 2. refiere esta forma de Sím-

bolo de la Fe : Sub hac lamen dispensai ione, quam acono-
micam dicimus , ut unici Dei sit f & Filius sermo ipsius , qui 
ex ipso processerà, per quem omnia facía sunt, é sine quo 

factum est nihil. Hunc missum à Patre in Virginem, & ex 
ea natum hominem & Deum filium hominis , f¿ Filium Dei, 

cognominatum Jesum Christum : Hunc passum , hunc mor-
tuum , & sepultum secundum Scripturas , 6- resuscitatum d 
Patre , & in calos reassumptum, sedere ad dexteram Patris, 
venturum judicare vivos & mortuos -, qui exinde misserit, se-
cundum promissionem suam , à Patre, Spiritum Sanctum Pa-
rÁcleJU.m » sanct'ficatorem Fidei eorum , qui credunt in Patrem 
<2 Filium, & in Spiritum Sanctum. Hanc regulam ab ini-
Uo Evangelii decurrisse (etiam ante priores hceréticos ) pro-
babit postemas , & novitas omnium hcereticorum. 

y á las obras de Tertuliano. 43 
10 Que ha de volver á juzgar vivos y muertos. 
11 Que envió desde el cielo, como lo había prome-

tido , al Espíritu Santo Paracleto que proce-
de del Padre. 

12 Que el Espíritu Santo es Santi fie ador de la Fe 
de aquellos que creen en el Padre, en el Hijo, 
y en el Espíritu Santo. 

Esta regla de Fe ha corrido desde el principio del 
Evangelio por toda la Iglesia , desde ántes que na-
cieran los primeros hereges , como se comprueba > pues 
los nuevos y los viejos son mas modernos que la nor-
ma de la Fe. 

Símbolo de la Fe que refiere Tertuliano, libro 
de Velandis Virginibus. Cap. 1. 

I j a regla (1) de la Fe precisamente es una, sola, 
inmoble é irreformable, con la qual se cree 
1 En un Dios único y omnipotente Criador del 

mundo, 
2 T en su Hijo Jesu-Christo. 
3 Nació de la Virgen María. 
4 Crucificado debaxo del poder de Poncio Pilato. 
5 Resucitado el tercero dia de entre los muertos. 

6 

( 1 ) Tert. lib. de Veland. Virg. c. 1 . refiere otro Símbo-
lo de la Fe. Regula quidem Fidei una omnino est , sola, 
immobilis, & irreformabilis, credendi scilicèt, in unum Deum 
Omnipotentem mundi conditorem , Filium ejus Jesum Chris-
tum: natum ex Virgine Maria: crufixum sub Pont io Pilato: 
tert id die resuscitatum à mortuis , receptum in calis : seden-
tem nunc ad dexteram Patris: venturum judicare vivos, & 
mortuos , per carnis etiam resurrectionem. Hac lege Fidei ma-
nente , ccetera jam disciplina , conversationis , admit-
tunt novi totem correctionis, proficiente usque in finem gra-
fia Dei. 

F 2 
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6 Que subió resucitado á los cielos. 
7 Que está sentado ahora á la diestra de Dios, 

Padre. 
8 Que ha de volver á juzgar vivos y muertos. 
9 Que han de resucitar todos buenos y malos para 

asistir en el juicio final. 
Perseverando esta ley de la f e , todos los demás ins-

titutos pertenecientes á la enseñanza y conversación 
de la Iglesia admiten novedad en la corrección, cre-
ciendo hasta la fin la gracia de Dios. 

Símbolo de la Fe que refiere Tertuliano, libro 
de Praíscriptionibus. Cap. 13 . 

Z ìi Km • - . • • j 
a regi Or de la (1) fe para que profesemos lo que 

hü-
( 1 ) Tert . 1 . de Prascrip. c. 1 3 . refiere otro Símbolo de 

la Fe. Regula Fidei est ut jam qui defendamus quod profi-
teamur j ilia scilicet qua creditur : Unum omnium Deum essej 
ncc alium prxter mundi conditorem qui de nihilo universa 
produxerit per Verbum suum , primo omnium demissum: id 
Verbum Filium ejus appellai um , in nomine Dei varié visum 
à Patriarcbis : in Prophetis semper auditum: postremo de-
latum ex Spiri tu Patris Dei , & virtute in Virginem Ma-
riani-. came factum in utero ejus , & ex ea natum egisse 
Christum. Exinde predicasse novam legem, & novam pror-
tnissionem Regni Ccclorum : Virtutes fecisse : fixum Cruci: ter-
tia die resurrexisse : in Cwlum exectum : sedisse ad dexter am 
Patris : mississe Vicar i am vim Spiritus Sancii , qui credentes 
agat : venturum cum claritate ad, sumendos Sanctos in vita: 
(cternx , & promissorum ccclestium fructum, & ad prophanos 
judicandos igne perpetuò , facta utriusque partis resuscita-
tane. Hcec regula à Christo instituía tiullas habet apud nos 
quccstiones , nisi quas hcereses inferunt. Si quid tibi vi de-
tur , vel ambi guitat e pendere , vel obscuritate obumbrari, est 
utique aliquis Doctor gratia scientice donatus , qui expar.dat. 
Novissime ignorare melius est, ne quod non debeas, noris, 
quia quod debeas , nosii. Fides in regula posita est : adver sus 
regulam nihil scire, omnia scire est. 

habernos de defender, es aquella con que se cree. 
1 Que Dios solamente es uno, y que no hay otro 

sino el Criador del mundo. 
2 El qual crió de nada todas las cosas del uni-

verso por su palabra : que nació ántes de to-
dos siglos. 

3 Esta palabra se llama Hijo de Dios : que fué 
visto variamente en el nombre del Señor por 
los Patriarcas, y o i do en los Profetas. :> 

4 En los últimos tiempos este Hijo fué enviado 
por la virtud de Dios Padre, á las entrañas 
de la Virgen María. 

15 En el vientre de esta Virgen fué hecho carne , y 
nació de ella hecho Jesu-Christo. 

6 Despues comenzó á predicar una ley y promesa 
nueva del Rey no de los Cielos. , • 

. 17 Hizo grandes milagros con su predicación. 
8 Fué crucificado. 
9 Resucitó el día tercero. 
10 Subió á los Cielos. 
11 Está sentado á la diestra de Dios Padre. 
12 Envió desde el cielo su vicaria virtud del Espí-

ritu Santo para que instruyese los creyentes. 
13 Ha de venir con claridad, para llevar consigo 

los Santos al fruto di la vida eterna y de las 
promesas celestiales, y para castigar á los pro-
fanos con fuego perpetuo. 

14 Que ha de resucitar buenos y malos, restituyén-
dolos á su misma carne. 

Esta regla de fe instituida por Je su-Christo , en-
tre nosotros no tiene qiiestiones, sino aquellas que in-
troducen los bereges. Si á ti te pareciere que hay en 
ellas alguna cosa ambigua ó obscura , ya hay sn la 
Iglesia Doctores que tienen don y gracia de ciencia 
para declararla. Finalmente, mejor es ignorar, para 

que 



que no conozcas lo que no debes, pues has entendido 
lo que debías. La Fe ya está puesta en su regla: contra 
la regla no saber nada, es saberlo todo. 

En estos Símbolos se ha de venerar la certísi-
ma y perfectísima noticia de los artículos de nues-
tra santa Fe Católica sin ninguna diminución , adi-
ción , variación , ni mutación de lo que entonces 
se creía á lo que ahora se profesa, para que se 
confundan los obstinadísimos hereges, y dexen de 
calumniar la Iglesia, y de engañar la simplicidad 
de los plebeyos diciendo: que administramos' en 
nombre de los Apóstoles nuevas y humanas tradi-
ciones. Especialmente se han de venerar con pro-
fundísimo acatamiento y tierna devocion aquellas 
palabras referidas en el Símbolo primero núm. 5. 
que dice Nació de la Virgen Christo, Hombre y 
Dios: Hijo del Hombre , é Hijo de Dios. Para que 
evidentemente se vea condenada la heregía de Ar-
rio , que tanto fatigó la Iglesia , tan anticipada-
mente , que ciento veinte y cinco años antes ' del 
Concilio Niceno le tuvo preparado el antídoto (casi 
profé ticamente) al veneno de la pestilencia mas uni-
versal y mas dañosa que ha padecido la Religión 
Católica. 

Pero parece que en estos Símbolos de Tertu-
liano faltan tres artículos de los que se refieren en 
el Apostólico , como son Descendit ad inferos: San-
ctorum communionem: Remissionem peccatorum. Pero 
llanamente no negó Tertuliano estos artículos , que 
expresamente confesó, como veremos, sino' que 
en la ocasion que los refirió no se dudaba de ellos 
en la Iglesia, ni los negaban entonces los hereges, 
y así los omitió como doctrina umversalmente "ad-
mitida de todos los fieles , y expresó los que en-
tre algunos hereges se ventilaban: como también 

en 

en el Concilio Niceno se omitió aquella cláusula 
Descendit ad inferos que se refiere en el Apostóli-
co , no porque se negase, sino porque no con-
ducía directamente al intento principal del Conci-
lio , que era difinir contra Arrio la consubstancia-
lidad en la esencia y naturaleza divina del Hijo con 
el Padre. 

Pero también refiere Tertuliano expresísima-
mente estos tres artículos. De la baxada á los in-
fiernos dice lib. de Anima cap. 55. Leemos (1) que 
Christo en los tres di as de su muerte baxó al corazon 
de la tierra, y en el intimo é interno seno visitó los 
Patriarcas y Profetas manifestando su Persona, por-
que no quiso á/ites subir á la altura de los cielos , que 
baxar á las cuevas subterráneas para consolar los jus-
tos. Y lib. de Anima, cap. 7. dice : Sabido es aque-
llo que se escribe, que des pues del divorcio del alma 
con el cuerpo se trasladó el Señor á los infiernos para 
visitar las almas de los Patriarcas. 

De la (2) Comunion de los Santos dice libro 
de Veland. Virgin, cap. 2. Tenemos una misma Fe 

con 
( 1 ) Tert. 1. de Anim. cap. $ j . refiere el Artículo : Des-

cendit ai inferos. Siquidem Christus in corde terree triduum 
mortis legimus expunctum :::::: nec ante ascendit in sublimiora 
cxlorum , quam descendit in inferiora terrarum, ut illic Pa-
triarebas , & Prophetas compotes sui faceret. Alude á lo de 
S. Pablo ad Eph. 4. Quod autem ascendit quid est, nisi 
quia , & descendit primum in inferiores partes terra. Lo 
mismo dice 1. de Anim. cap. 7. Quid est autem illud, quoi 
ad inferiora transfertur post divortium corporis ad quod , & 
Christu r moriendo descendit , puta ad animas Patriarcharum. 

(2) Tert. 1. de Veland. Virgin, cap. 2. refiere la Comu-
nion de los Santos: Una nobis ; 8 illis fides , unus Deus, 
idem Christus, eadem spes, eadem lavacri Sacramenta: semel di-
xerint, una Ecclesia sumus, ita nostrum est quodeumque nostro-
rum est} caterum dividís corpus. 
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con los bienaventurados, un mismo Dios, el mismo 
Cbristo , la misma esperanza , los mismos sacramen-
tos, y para decirlo todo de una vez, somos una mis-
ma Iglesia i y así nuestro es qualquier beneficio de 
hs nuestros, que de otra manera fue*a dividir el 
cuerpo. L o mismo dice en el libro de Idolatr. ca-
pit. 14 . donde compara la Iglesia á una nave que 
navega por la m a r , donde los peligros y felicida-
des son comunes. Entre estos escollos, dice (1), 
entre estos senos, por estos estrechos y baxíos de la 
idolatría velejada con el espíritu de Dios navega la 

fe; cierta, si cauta; segura , si atenta. 
De la potestad de remitir pecados dixo (2) Ter-

tuliano libro de Poenit. La Iglesia con derecho y con 
justicia recibe los penitentes , y perdona los pecados 
de los que lloran: y lib. de Pudicitia cap. 2 1 . dice: 
Dirás que la Iglesia tiene potestad para perdonar pe-
cados. Esto tanto mas lo conozco ser así, quanto en-
tiendo tiene autoridad para disponer el perdón. Pue-
de la Iglesia perdonar el delito; pero no lo ha de 
hacer con todos , porque todos no delinquan. Luego 
consta que todos los artículos del Símbolo Apos-
tólico se hallan en los escritos de Tertuliano., 

D e donde consta, que la difinicion ó declara-
ción 

( 1 ) L . de Idolol. c. 24. compara la Iglesia á la nave don-
de las fortunas buenas, y malas son comunes: Inter bos seo-
pulos & sinus : inter h«ec vads , & freta idololaírite vellifica-
ta spiritu Dei fidet navigat, tuta si cauta; secura si at-
tonita. 

(2) La remisión de los pecados. Tert. 1. de Pcenit. cap. 1 ! • 
Ecclesia juré, & recté pcenif entes recipit, lugentium pec-
cata dimitíit. Y 1. de Pudicit. cap. 21. Sed habet , inquis, 
pcteslafem Ecclesia condonandi delicia. Hoc ego magis agnos-
co, & dispono: polesi Ecclesia donare delictum , sed non f f r 
ciam , ne & alii delinquant. 

•cion qne hizo el Concilio Nizeno de la consubs-
tancialidad de la Persona del Verbo ,' é identidad 
de una misma naruraleza divina con el Padre, fué 
determinada conforme la doctrina, no solamente 
de la sagrada Escritura , sino de la explicación de 
Tertuliano en conseqüencia de lo que habia enseña-
do en todos sus escritos ; pues en el lib. contr. Piax. 
cap. 2 7. dice: Este Hombre ( 1 ) se di fine Hijo del Hom-
bre é Hijo de Dios. Vemos en él dos estados de natura-
leza , de Dios y Hombre no confundidos , sino unidos 
en una Persona que se llama jesús. Y en el mismo lib. 
cap. 2 9. Con razón suficiente se dice muerto (2) Cbris-
to , aunque es Hijo de Dios conforme la Escritura ; y 
quando le llama muerto añade aquel fiador , según las 
Escrituras , para ablandar con su autoridad la du-
reza de la proposicion , y apartar el escándalo de los 
oyentes, diciendo se hacia en cumplimiento de la Es-
critura. Aunque se consideran dos naturalezas en 
Jesu-Christo, divina y humana, consta que la divi-
na es inmortal, como mortal la humana , y nosotros 
llamamos muerto á Cbristo según la humana natu-
raleza. 

Las 
( 1 ) Divina y humana naturaleza en Christo, con una 

personalidad 1. adver. Prax. cap. 27. Hic erit homo, filius 
hominis qui definifus est Filius Dei. Videmus duplicem síaíum 
non confusum , sed conjuncíum in una persona Dcum & ho-
minem Jesum. 

(2) Y 1. cont. Prax. cap. 29. Sufficiaí Chrisíum Filium 
Dei morluum dici, & hoc quia scripíum esì\ nam Apostolut 
non sine onere, pronuncians Chrisíum moriuum , adjecit se-
cundum Scripfuras , ut duriíiam pronunciaíionis Seripturarum 
aucloritafe mollireí , scandalum audiíoribus everieref. Quan-
quam du<e suhsíaníice censeaníur in Cbrifto Jesu divina & 
humana ; consíei auíem immortalem esse divinam , sicut mor-
talem , qua humanas, 6< nos eum ex humana substantia mor-
luum dicimus. 
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Las otras cláusulas del Símbolo Niccno se to-
máron del Apostó l ico , y de algunas determinacio-
nes que según la ocurrencia de los tiempos se de-
termináron en la Iglesia, porque el Nizeno no se 
extendía á mas artículos que á aquella cláusula in-
clusive ( i ) , Credo in Spiritum Sanctum , sin expre-
sar la procesion que esta Persona Divina tiene del 
Padre y del Hijo , que se añadió en el Concilio 
R o m a n o en tiempo de S. Damaso , por la deter-
minación que hizo la Iglesia contra los Griegos 
que obstinadamente negaban que el Espíritu Santo 
procediese del Hijo ; y de esta determinación se 
t o m ó aquella cláusula qui d Patre, Filioque pro-
ce dit.^ Y por faltar algunas cláusulas en el Símbo-
lo Nizeno no se ha de pensar que el Concilio 
íaltase por defectuoso ; porque como díxo S. Ge-
rónimo Epíst. 65. Algunos , d ice , se querellan (2): 
¿por qué habernos de condenar á quien no tocó el Con-
cilio Nizeno >. El Sínodo que condenó á Arrio , hu-
biera condenado á Orígenes, dicen, si hubiera re-
probado su doctrina. Pero no arguyen bien. ¿ Pué-
dense por ventura curar todas las enfermedades con 
1 un 

( 1 ) E l Símbolo Niceno 110 se alargaba á mas qúe'á aque-
j a cláusula , Credo in Spiritum Sanctum : La otra qui d 
I'atre Filioque procedit , despues se añadió conforme la 
determinación de otros Concilios , como dice Baronio tom. 3. 
Annal . año 325 . fol. 277 . lit. E . 

0 0 D. Hieron. Epist. 6 5. Quídam constantius ajunt, quo-
modo damnavimus quos Synodus Nizena non tetigit ? Quce 
emm damnavit Arrium, damnasset utique Originem , si illius 
dog mata reprobásset, scilicet uno medicamine omnes si muí 
morbos debere curari , & idcircó Spiritus Sancti neganda est 
Majestas, quia in jila Synodo super substantiam ejus silen-
tium fuit ? De Arrio tune , non de Origine queestio fuit: de 
Filio , non de Spiritu Sancto confessi sunt , quod negabatur: 
tacuerunt de quo nemo quecrebat. 

y á las obras de Tertuliano. ^ 51 
un remedió? ¿por eso se ha de negar la magestad del 
Espíritu Santo , porque en aquel Concilio no se ha-
bló de su naturaleza ? Üe Arrio entonces, no de Orí-
genes fué la que st ion : del 'Hijo , no del Espíritu 
Santo fué la duda. Confesaron lo que se negaba: ca-
llóse aquello sobre que no se dudó. N o fué omision 
del Concilio , sino falta de ocasion : determinóse 
lo que se dudaba , callóse lo que no se ventiló. 
Pero en los Símbolos de Tertuliano se refiere la 
consubstancialidad del Hijo , la procesion del Es-
píritu Santo de la Persona del Padre , las tres Di-
vinas Personas con todos los demás artículos que 
hoy se hallan en el Símbolo Apostolico y Nizeno. 

Número de siete Sacramentos. 

E n el libro de Prsescript. cap. 40. hace mención 
Tertuliano de algunos Sacramentos ( 1 ) , donde en-
seña que el demonio remeda las operaciones de 
la Iglesia. Del ingenio del diablo, dice , sale el es-
tudio de trabucar la verdad , que emula con los ritos 
de los ídolos las acciones mismas de nuestros divinos 
Sacramentos. Bautiza el demonio á algunos, como á sus 
fieles : promete la remisión de los pecados : señala la 
frente de sus soldados con sus armas: celebra el sacri-
ficio del pan : introduce cierta imagen de resurrec-

ción, 

( 1 ) Siete Sacramentos (con este nombre) refiere Tertul. 1. 
de Prasscrip. cap. 40. A quo intellectus pervertitur, ut bte-
reses fiant ? A diabolo, scilicet , cujus sunt partes interver-
tendi veritatem, qui ipsas quoque res Sacramentorum Divino-
rum , Idolorum mysteriis cemulatur. Tingit ipse quosdam: 
expositionem delictorum de lavacro repromittit: Mithras sig-
nat illic in frontibus , milites suos : celebrat & pañis obla-
tionem Imagine resurrectionis inducit:::::: qui ergo ipsas 
res de quibus Sacramenta Cbristi administrantur. 
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cion , / la institución del Sacerdocio. Donde insínuá 
el Sacramento del Bautismo en el término baña, 
el de la Penitencia en la voz remisión de pecados, 
de la Confirmación en el sellar los soldados, el de 
la Eucaristía en el sacrificio del pan , y el del Or-
den en la institución del Sacerdocio , que es lo mis-
m o ( i ) que dixo Tertuliano libro de Resurrect. 
carn. cap. 8. La carne se unge para que el alma se 
consagre. La carne se sella para que el alma se arme. 
La carne con la imposición de las manos se abriga 
para que el alma se ilumine en el espíritu. La car-
ne se alimenta con el Cuerpo y Sangre de Cbristo para 
que el alma engorde con el mismo Dios. Donde se 
conoce que alude á la Unción del Bautismo, á las 
armas y fortaleza que se da en la Confirmación, 
al Sacramento del Orden que se da con la impo-' 
sicion de las manos , y al Sacramento de la Euca-
ristía , donde se da por alimento el Cuerpo y San-
gre de Cbristo. 

Del Sacramento del Bautismo (2) y del de la 
Penitencia no hay que alegar lugares , 'n i testimo-
nios del autor ; porque escribió los opúsculos de 
Bautismo y Penitencia, dónde apuró la suma de la 
eloquencia, y refiere por menor las ceremonias y 
los efectos de estos dos Sacramentos. 

Del Sacramento (3) del Orden habló en mu-
chas 

( 0 D e o t r o s Sacramentos hace mención libro de Resurrect. 
carn. cap. 8. Caro ungitur, ut anima consecretur ; Caro sig-
natur, ut'anima muniatur; Caro manus impositione adumbra-

anima sP'r'tu MumineturCaro cor por e , 8 sanguine 
Christi vesdtur , ut anima de Deo saginetur. 

(2) Del Sacramento del Bautismo escribió un libro , que 
casi todo le copió S . Gerónimo; del de la Penitencia otro, 
que todo le trasladó S. Cipriano. 

(3) Del Sacramento del Orden, hizo mención del Sacer-
do-

chis partes , especialmente en el libro de 'Idolola-
tria, cap. 1 1 . y en el libro de Exhort. ad Castit. 
cap. 7. dice: La autoridad de la Iglesia puso dife-
rencia entre los Ordenados Ecleciásticos y el Pueblo, 
y la honra santificada se conoce en la preeminencia del 
asiento : y lib. de Monogam. cap. 1 2 . dice : Tratá-
base de los órdenes eclesiásticos , y quáles habian de 
ser los que habian de recibir las órdenes. Era conve-
niente pues que los Eclesiásticos llevasen en la frente 
la norma común de la enseñanza christiana , donde 

fuese escrito como Edicto lo que habian de imitar los 
pueblos, y la prerogativa de su estado ; porque no 
pensasen que la honra y privilegio de sentarse en lu-
gar preeminente era licencia para la presunción. De 
donde se infiere la veneración que se tenia al Es-
tado Eclesiástico , y el título honorífico que les da 
llamándoles: Frente de la Iglesia. 

Del Sacramento del Matrimonio (1) habla Ter-
tuliano en el libro 2. de Uxor. cap. 8. donde dice: 
Cómo bastaremos á contar la felicidad del matrimo-
nio que la Iglesia concilio,, el sacrificio lo confirma, 

la 

docio, Diácono y Subdiácono libro de Prxscrip. cap. 4 1 . 
del Lector y Exórcista libro de Idololatr. cap. x i . del Hos-
tiario y Acólito libro de Spect. cap. 26. de la diferencia 
del Estado Eclesiástico libro de Exhort. ad Castit. cap. 7 . 
Diferentiam inter Ordinem, & plebem constituit Ecclesia auc-
toritas, & honor sanctifrcatusper ordinis consessum. Y libro 
de Monog. cap. 12 .De Eeclesiasticis Ordintbus agebatur, qua-
les Ordinari oporteret. Oportebat igitur omnem comtnunis dis-
ciplinas formam sua fronte proponi , edictum quodammodo 
futurum universis in pmsessione. 

( 1 ) Del Sacramento del matrimonio Tertul. lib. 2. ad 
Uxor. cap. 8. Unde sufficiamus ad enarrandum fcclicita'em 
ejus matrimonii , quod Ecclesia conciliar, confirmat o'latió, 
obsignat benedictio, & obsignatum Angelí renuntiant, 6> Pa-
ter rato babel. 
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la bendición le sella , y sellado los Angeles lo llevan 
al cielo para que el Padre Celestial lo ratifique. Dice 
que la Iglesia lo concilla; porque el Sacerdote ex-
ploraba el mutuo consentimiento de los contrayen-
tes. Dice que lo confirma el sacrificio , porque era 
costumbre en la primitiva Iglesia celebrar el Sacra-
mento del Matrimonio en la Misa, y comulgar á 
los desposados , y esto insinúan aquellas (i) pala-
bras del cap. I I . de Monogamia, donde dice: Se-
ria necesario pedir al Obispo , á los Presbíteros y Diá-
conos (Ministros del Sacramento del Matrimonio), que 
diesen los maridos y las mugeres como dan los frag-
mentos del pan. Esto es , que de la manera que no 
negaban el Pan consagrado á desposados, tampo-
co pudieran negar marido á la muger, y muger al 
marido si quisiesen casarse muchas veces. Dice que 
los Angeles llevan aquel matrimonio al cielo , y que 
el Padre Celestial lo ratifica ; porque es Sacramento 
que Dios lo instituyó como figura del desposorio 
que celebró Christo con la Iglesia, y lo elevó á 
dar gracia por los méritos de su Pasión. 

Del Sacramento de la Extrema-Unción (2) hace 
mención libro ad Scapulam cap. 4. donde dice: Se-

ve-
( 0 Comulgaban á los novios, libro de Monog. cap. 1 1 . 

lili (scilicct Sacerdotes) sic dabunt viros, & uxores, sicut 
buccellas. 

(2) Del Sacramento de la Extrema-Unción libro ad Scapul. 
cap. 4. Nam Proclum Christianum , qui Torpacion cogno-
minabatur , qui eutn per Oleum aliquando curaverat, requist-
vjt ( scilicct Severus ) (3 in Palatio suo habuit usque ad 
mortem. E n esto no quiero decir que Proclo dió el Oleo de 
la Extrema-Unción á Severo que era Pagano gentil , sino 
solamente que los Christianos usaban del aceyte bendito para 
todas enfermedades ; y que para los fieles le usaba como 
Sacramento , á quien Dios había dado la bendición de su 
gracia. 

y á las obras de Tertuliano. 5 5 
vero Emperador hizo buscar á Proclo Torpacion Cbris-
tiano, que con aceyte bendito le curó de una grave en-

fermedad , y le tuvo en su palacio basta su muerte. 
Que este aceyte sea á quien Christo prometió la 
bendición de su gracia lo dice Tertuliano libro de 
Resurrect. carn. cap. 26. Si los Judíos ( 1 ) , dice, 
solamente esperan lo terreno , no es mucho pierdan lo 
celestial, ignorando que el pan del cielo estaba pro-
metido , y el aceyte de la divina JJncion , y el vino del 
Espíritu que generosamente fortifica el alma. Y si hu-
biera facultad para salir de las líneas de este autor, 
se pudieran referir muchos exemplos de los benefi-
cios espirituales y temporales que en la Primitiva 
Iglesia hizo el Señor a sus fieles por la unción de 
este aceyte bendito. De donde se infiere que en Ter-
tuliano se hace mención del Bautismo, Peniten-
cia , Comunion, Confirmación , Matrimonio, Or-
den y Extrema-Unción, que son los siete Sacramen-
tos de la Iglesia, no solamente por la eficacia de 
la gracia espiritual que prácticamente dan á los que 
dignamente los reciben , sino también intitulados 
con este nombre de Sacramentos. 

Pri-

( 1 ) Te ' tul . libro de Resurrect. carn. cap. 26. Sic Judcei 
terrena solummodo sperando cœlestia amittunt , ignorantes , S 
panem de ccelesti repromissum Oleum divince Unctionis, 
S vinum spiritus animam vigorantis ex vite Christi. 



Primada de la Iglesia Romana. 

X i a primacía de la Iglesia Romana, que con tan-
to ^turor enloquece á los hereges , la enseñó y si-
guió Tertuliano libro de Praescript. cap. 56. donde 
dice: Si te hallares en Italia, cerca ( i ) estarás de 
Roma, donde tendrás á la mano la autoridad de la 
doctrina. ¡ Qtián dichosa es esta Iglesia, sobre la qual 
los Apóstoles derramáron con su sangre la doctrina, 
donde Pedro se igualó á la crucifixión del Señor, don-
de Pablofué coronado con la muerte del Bautista! Es-
te será el testimonio de la -verdad que ocupa el Prin-
cipado del universo. Esta Iglesia entre todas es la pri-
mera , y dixo libro de Prascript. cap. 20. Entre 
tantas (2) y tan grandes Iglesias una es la primera, 
de la qual nacieron todas , de la qual gobierna los de-
rechos , no otra razón , sino una tradición de una mis-
ma fe. Si hay pues una Iglesia primera, de la qual 
otras se originan , y es única solamente , como di-
xo lib. de Exhortar. ad'Castit. cap. 5. Unico es Chris-
to , y una su Iglesia. Donde nace esta fuente reside 
esta unidad. Si es única la Iglesia, y Christo único 
también será único su Vicario. Así lo dixo Tertu-

lia-

( 0 Prerogativa de la Iglesia Romana. Tertulian, libro de 
Prsscnp. cap. 3 6. Si autem Italice adjaces, hales Romam, 
unde nobis quoque auctoritas presto est. Isla quam falix Ec-
clesia , cui totam. doctrinan Apostoli cum sanguine suo pro-
fuderunt ubi Petrus Dominice Passioni ccquatur"5 ubi Pau-
las Joanms exitu coronatur ::::: Hoc erit testimonium veritatis 
ubique occupantis Principatum. 

(2) Entre las Iglesias una es primera ; y dixo libro de 
^r^scnpt. cap. 20. Itaque tot ac tantee Ecclesite, una est prima 
ex qua omnes, qua jura non alia ratio regit , quam ejusdttn 
¿>acramenti una traiitio. 

y d las obras de Tertuliano. 57 
liano libro de Pudic. cap. 1 . donde llama al Obispo 
de R o m a ( 1 ) Pontifex Maximus Episcopus Episco-
porum. El que es máximo en aquel número y gé-
nero que lo es, tiene una prerogativa en que ex-
cede á los que no lo son , por la qual se llama así. 
Luego si el Pontífice Romano es máximo entre 
todos, ha de ser este máximo únicamente solo. 
Si es máximo por mas antiguo , será el primero: 
si por la mayor potestad , será superior: si por la 
mayoría sobre los mayores, será primado: si por 
el influxo sobre los Superiores , será Cabeza: si por 
la jurisdicción , Obispo de Obispos : si por ser so-
bre todos, universal: si por la dirección , Pastor 
de la Iglesia. Por donde consta que el Pontífice Ro-
mano tiene, como Vicario de Christo, la Prima-
cía de la Iglesia universal. 

Potestad de la Iglesia para perdonar pecados y 
fulminar censuras. 

A sí lo dixo Tertuliano (2) in Scorpiaco cap. 10. 
Si piensas que todavía está el cielo cerrado , acuér-
date que sus llaves las dexó aquí el Señor á S. Pedro, 
y por él la Iglesia se quedó con ellas. Luego si tiene 

las 

( 1 ) La Cabeza de todos los Obispos es el de Roma ; y di-
xo lib. de Pudit. cap. 1. Pontifex Max. Episcopus Episco-
porum edicit. Que aunque lo refiere Tertuliano impugnando 
el decreto de Zeferino , no impugna el título como cesa 
usurpada no obstante que llame indiscreta la liberalidad del 
perdón , indicio que en toda la Iglesia estaba recibida esta 
prerogativa que aun ni los hereges la impugnaban. . 

(2) Tiene poder la Iglesia pera perdonar pecados; y di-
xo Tertul. in Scorpiac. cap. 10. Si adhuc clausum putas cce-
lum , memento claves ejus, htc Dominum Petro, & per eum 
Ecclesite reliquisse. 
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las mismas I-laves que S. Pedro , podrá perdonar los 
pecados habiendo quedado con la misma autoridad. 

También confiesa la potestad que tiene la Igle-
sia para fulminar censuras ( i ) 5 pues en el capítu-
lo 39. del Apolog. dice: Allí en la, misma Iglesia 
se hacen las amonestaciones, los castigos , y se fulmi-
nan las censuras. Júzgase con mucho recato y mira-
miento , como entre aquellos que saben que los mira^ 
Dios. Si alguno ha delinquido en pecado muy atroz ó 
enorme es desterrado de la Oración, de la Iglesia y 
del trato de aquella santa compañía. Este castigo es 
tan espantoso y formidable, que parece un ensayo; del 
juicio final, en que Christo apartará lejos de sí los 
condenados. 

Los votos de castidad. 

E n muchos opúsculos refiere la profesion que ha-
dan de castidad algunos Christianos en aquella edad 
de la Iglesia ; pero los testimonios mas expresos (2) 
son libro de Resurrect. Carn. cap. 6 1 . donde dice: 
También nosotros apartamos como podemos el manjar 
de la boca, y desviamos también el sexo de ayunta-
mientos sensuales. < Quántos eunucos voluntarios hay 

en 
( 1 ) También le tiene para fulminar censuras; y dixo en el 

Apolog. cap. 39. Ibidem etiam exhortationes, castigationes, & 
censura divina ; nam , fí¡ judicatur magno cum pondere, ut 
apud certos de Dei conspectu. Summumque futuri judicii, 
prajudicium est , si quis ita deliquerit , ut á communicatio-
ne orationis , conventus , & omnis sancti commercii re-
legetur. * 

(2) Hacíase promesa y voto de virgiaidad y castidad en la 
primitiva Iglesia. Tertul. libro de Resurrect. carn. cap. 61 . 
Nos quoque, ut possumus , os cibo excusamus , etiam sexum d 
congressione subducimus. Quot spadones voluntarii ? Quot vir-
gines Christo maritata ? Quot steriles utriusque natura in-
fructuosis genitalibus extructii 

y á las obras de Tertuliano. 59 
en la Iglesia ? < Quáatas vírgenes desposadas conjesu-
Christo ? < Quántos estériles de ambos sexos están cria-
dos con infructuosos instrumentos para la generacióní 
También lib. ad Uxor. cap. 6. dice : \Quántos hay ( 1) 
que luego desde el Bautismo sellan su carne con per-
petua continencia'i ¿ Quántos casados con igual consen-
timiento se apartan y se quitan el débito del matrimo-
nio ? < Quántos en el mismo matrimonio toleran los im-
pulsos de la carne con abstinencia continua ? Entre los 
que hacían á Dios este sacrificio de castidad había 
algunos que lo hacían con promesa á Dios. Y dixo 
lib. de Veland. Virg. cap. 9. Si hay (2) alguna vir-
gen que hubiere hecho propósito de santificar su carne, 
ésta tal contra la condLion de su sexo merece esta pre-
rogativa , que pueda entrar en la Iglesia insignemente 
señalada, no llevando velo que cubra el rostro , para 
que en la libertad de llevar descubierta la cabeza 
muestre el honor de la santidad. De manera que ha-
bia vírgenes que hacían propósito de serlo, y te-
nían privilegio de entrar en la Iglesia con la cabeza 
descubierta á diferencia de las demás. También en el 
cap. 9. del Apologético dice (3): Los Gentiles que 
exponen sus hi jos, puede ser que por error sean in-

ces-

(1) Lib. 1. ad Uxor. cap. 6. Quot enim sunt qui statim <¿ 
lavacro carnem suam obsignant ? Quot qui pari consensu Ín-
ter se matrimonii debitum tollunt ? Quot salvo matrimonio abs-
tinentia toleraturl 

(2) Las vírgenes por voto tenían este privilegio. Tert. 
lib. de Veland. Virg. cap. 9. Si qua virgo est, & carnem 
suam sanctificare proposuit , hanc prcerogativam maretur ai-
ver sus conditionem suam : velaminis venia fit illi, ut in Ec-
clesiam notabilis , £3 insignis introeat , ut honorem sanctitatis 
in libertate capitis ostendat. 

(3) En el Apolog. cap. 9. Nostri quidem vim hujus erroris, 
virgine contineniia depellunt. 
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6o Prefación a la Apología 
cestuosos casándose con sus heimanas ó hijas; pero 
los nuestros embargan este error con la virginal con-
tinencia. 

Presencia real del Cuerpo y Sangre de Cbristo 
en la Eucaristía. 

o hay mayor consuelo para los fieles que ver la 
creencia tan fervorosa que en la primitiva Iglesia ha-
bía del Santísimo Sacramento. Nada interpretamos, 
nada inferimos , desnudamente proponemos el tex-
to para que vean los obstinadísimos hereges quánto 
se apartan de la verdad negando la real presencia del 
Cuerpo y Sangre de Christo en la Eucaristía. 

Lib. advers. Judíeos, cap. 14. dice (1) : Limpios 
los Sacerdotes de todos los delitos gozan de un cierto 
desengañamiento de la divina gracia. ¡ O palabra ter-
nísima ! Porque darse Dios en la Eucaristía á sí mis-
mo no solamente es amor y fineza, sino desentra-
ñamicnto de la caridad. Libro de Pudicit. capit. 9. 
dice : que el Hijo Pródigo llegó arrepentido y ham-
briento á los brazos del padre , el qual hizo matar 
la ternera para regalarle, y concluye (2): Desde en-
tonces , d ice , come el pecador arrepentido de la flor 
de la gordura, de la opimidad del misino Cuerpo del 
Señor, esto es, de la Eucaristía. 

<Qué furias, qué incendios no vomitan las bo-
cas infernales de los hereges contra el uso de reser-

var 
( 1 ) Elogios y encomios de la Eucaristía , Tertul. lib. ad 

vers. Judíeos cap. 14. Dclictis ómnibus expiati Sacerdotes tem-
pli spiritualis, idest Ecclesite , dominica gratia ( Gracia se 
llama la Eucaristía) qua si visceratione quadam fruerentur, 
jejunantibus cateris ad salutem. 

{2) Y libro de Pudic. cap. 9. Atque exinde opimitate Do-
minici cor por i s vescitur3 Eucharistia sciikét. 

var el Santísimo Sacramento para consuelo de los 
fieles y administración de los enfermos ? ¡ Cómo si 
no se hubiera hecho desde la primitiva Iglesia! Para 
inteligencia del testimonio de Tertuliano es necesa-
rio saber : que si en la Iglesia (1) no habia persecu-
ciones de tiranos, se celebraba la Misa á la hora de 
nona , que es á las tres horas de la tarde , y el ayu-
no duraba hasta la hora de vísperas , que es hasta 
ponerse el sol. Sucedió pues que algunos fieles los 
dias de ayuno no querían comulgar á las tres horas, 
pensando escrupulosamente que con la Comunion 
se desayunaban comiendo aquel manjar divino án-
tes de ponerse el sol, que era el tiempo en que se 
cumplía el término del ayuno y comían. Instruye 
pues á estos escrupulosos Tertuliano libro de Orar, 
cap. 14. y dice : Asimismo (2) piensan algunos , que 
los dias de ayuno no se ha de asistir á las oraciones del 
sacrificio; porque se quebranta el ayuno recibiendo el 
Cuerpo del Señor. Pero la Eucaristía no quebranta tan 

de-

( 1 ) De diebus stationum. Este nombre estación se toma por 
las vigilias diurnas , y así le usurpa Tertuliano , libro 2. 
ad Usor. cap. 4. otras veces por el ayuno, y dixo Ambros. 
Stationes vocantur jejunia; y en este sentido Tertuliano li-
bro de Jejun. todo , y aquí. E l ayuno duraba hasta las 
tres , y algunos mas austeros lo dilataban hasta ponerse 
el Sol. Ambas cosas prueba Cerda in Tertul. lib. de Orat. 
c. 14 . n. 1 54 . 

(a) Reservábase el Santísimo Sacramento de la Eucaris-
tía , y dixo Tert. libro de Orat. cap. 14 . Similittr de statio~ 
num diebus non putant plerique sacrificiorum Orationibus inter-
ven! endum , quod statio solvenda sit accepto Cor por e Domini. 
Ergo devotum obsequium Eucharistia resolvii'. An magis Deo 
obligat ? Nonne solemnior erit statio tua , si ad Aram Dei 
steteris ? Accepto Corpore Domini , 6" reservato utrum-
que salvum est , (3 participatio, sacrificii , (3 executio 
officii. 
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devoto obsequio como el ayuno; antes obliga mas á 
Dios el que ayuno le recibe, i, Por ventura no será tu, 
ayuno mas solemne si estás presente al ara de Dios vi-
vo>. Pero si tienes escrúpulo ordena las funciones dt 
manera, que recibido el Cuerpo del Señor, y reser-
vado para tu casa, espera que llegue la hora de des-
ayunarte , del cumplimiento del ayuno , y entonces co-
mulga, y después come, que cumplirás con todo : con 
la participación del sacrificio , y con la execucion de no 
mudar las horas del ayuno. 

De esto se infiere que el Santísimo Sacramen-
to se reservaba con gran reverencia en las casas, y 
por eso dice S. Cipriano libro de Lapsis: Como cier-
ta (i) hermana quisiese abrir su arca con manos in-
dignas donde estaba el Cuerpo del Señor , salió de allí 
un fuego que la espantó, para que no se atreviese a 
tocarle. Esto se hacia en ciertos casos urgentes en 
tiempo de persecución: lo ordinario era dar los 
Sacerdotes la comunion. 

También consta que comunmente todos los 
fieles entendian que en el Pan consagrado y reser-
vado perseveraba in facto esse, real y verdadera-
mente el Cuerpo de Christo ; porque refiriendo 
Tertuliano los inconvenientes que tiene en que una 
muger Christiana.se casase con marido Infiel y Gen-
til , libro 2. ad Uxor. cap. 4. dice: < Qué marido (2) 

per-

( 1 ) Sobre esto refiere un milagro S. Cipriano , libro de 
Lapsis. Cum qucedam Arcam suam , in qua Domini Sanctum 

fuit manibus indrgnis tentasset aperire , igne inde turgente de-
territa est, ne auderet attingere. 

(2) Levantábanse á comulgar los Fieles de mañana : Ter-
tul. libro 2. ad Uxor. cap. 4. Quis sinat conjugem suam 
visitandorum fratrum gratia , vicatim aliena , & quidem pau-
periora quccquc tuguria circuiré ? Quis nocturnis convocaiioni-
bus, si ita oportuerit, d latere suo adimi libenter feret ? Quis 

ad 
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permitirá que su muger por causa de visitar los Chris-
tianos enfermos ande de calle en calle entrando en las 
ágenos y mas pobres casillas} \ Qué marido sufrirá le 
quiten la muger de su lado para que vaya á las noc-
turnas congregaciones, si fuere conveniente el juntar-
sel \ Qué marido enviará sin sospecha suya á su mu-
ger para el convite del Señor, que tanto los Gentiles 
infaman ? < Quién sufrirá que vaya su muger pecho 
por tierra á la cárcel para besar las cadenas con que el 
Mártir está preso*. Y en el cap. 5;. dice : No sabrá tu 
marido , señora (1), qué es lo que guitas secretamente 
ántes de haber comido otra cosa; y si lo supiere no cree 
que aquel Pan es aquello que entre nosotros se dice. 
Esto es , el marido Gentil pensaría que es el Pan 
vulgar, siendo el Cuerpo de Christo Sacramentado, 
y si no lo sabe se exponía á irreverencias. 

Donde debe observarse, que aunque algunas ve-
ces , mayormente en tiempo de persecución, como 
diximos , se reservaba el Sacramento en particula-
res casas con suma curiosidad, adorno y reveren-
cia , lo ordinario era'comulgar por manos del Sacer-
dote en la Iglesia. Y dixo Tertuliano libro de C o -
lon. Miíit. cap. 3. El Sacramento (2) de la Eucaris-

tía 

ad convivium illud Dotninicum ( quod infamant) • sine sua 
suspicione dimittet ? Quis in carcerem ad osculanda vincula 
tnartyris reptare patietur ? Al convite del Señor , que era 
la Eucaristía , le infamaban los Gentiles, diciendo : comian 
en la Congregación los Christianos Pan bañado en la sangre 
de un niño que degollaban. 

(l) Libro 2. ad Uxor. cap. 5. Non sciet maritus, quid secretó 
ante omnem cibum gustes; si sciverit, pamm non illum 
credit esse , qui dicitur. 
, ( 2 ) Las juntas para celebrar Misa no tenian hora señalada: 
estaba en grande apretura la Iglesia, unas veces ántes del 
dia, otras á las tres de la tarde; así también era permitido re-

ci-
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tía en todo tiempo, y también en las congregaciones 
que se hacen muy de mañana lo recibimos como lo man-
da el Señor ; pero no de otras manos sino de las de los 
Presidentes. 

La Confesion Auricular. 

L a detestación del pecado por motivo sobrena-
tural confesado á los pies del Sacerdote, que me-
dica el alma y da la absolución de los ^ pecados, 
circunstancionada con las partes de confesion, con-
trición y satisfacción, se llama Sacramento de Pe-
nitencia , y Confesion auricular usada desde la pri-
mitiva Iglesia, que por eso los Gentiles moteja-
ban á los Christianos , como dice Atenágoras: Cbris-
tiani Antistitum genitalia adorant > porque postra-
dos de rodillas á los pies del Sacerdote confesaban 
secretamente los pecados para recibir corrección y 
penitencia de ellos. 

Esta confesion '(i) la refiere Tertuliano libro de 
Poenit. cap. 9. donde dice : La confesion de los deli-
tos tanto alivia , como la disimulación agrava ; por-
que la confesion es diligencia de la satisfacción, y h 
disimulación de la contumacia. También en (2) el 

mis-
cibir el Sacramento por su mano; pero lo ordinario se re-
cibía por mano de los Sacerdotes, Tertul. lib. de Coron. 
Milit. cap. 3. Eucbariftice Sacramentum in omni tempore man-
datum á Domino, etiam antelucanis ccetibus, nec de aliorum 
manibus , quam prcesidentium sumimus. 

(t) Tertul. lib. de Poenit cap. 9. Tantum relevat confessi» 
delictorum , quantum dissímulatio exaggerat: confessio enim 
satisfactionis consilium est ^dissímulatio, contumatia. 

(2) Tertul. lib. de Poenit. cap. 9. Exomologesis est , qua 
delictum nostrum Domino confitemur ; non qutdem ut ignaro, 
sed quatenus satisfactio confessione disponitur : conj'essiont 
pcenitentia nascitur: poenitentia Deus mitigatur. 

mismo cap. 9. añade ; La confesion , dice , es por- la 
qual confesamos nuestro pecado en la presencia de Dios, 
no porque el Señor lo ignore, sino porque con la con-

fesion se dispone la satisfacción , con la confesion nace 
la penitencia , con la penitencia Dios se mitiga. Los 
Hereges braman diciendo : que basta que la confe-
sion se haga á Dios que es sabidor del delito , el 
que recibe la satisfacción de la ofensa , y el que da 
la absolución ; pero que no se debe confesar con 
los hombres. Pero este argumento ya lo propuso, 
y resolvió Tertuliano libro de Poenitent. capir. 5. 
donde dice : Pero dicen ( 1 ) algunos : bastantemente 
se tiene á Dios, si con dolor del corazon , y ojos del 
alma se mira al Señor , sin que sea necesario que ex-
teriormente se haga la confesion; pero esto es contradi-
cion 5 porque es lo mismo que decir que se pretende vio-
lar el matrimonio salva la castidad , y dar veneno á 
sus padres salva la piedad , y asimismo tiene repug-
nancia querer salir de pecado sin tener dolor, miedot 

ni temor del delito. 
Porque algunos suelen tener empacho en ma-

nifestar sus culpas (2) secretas , los anima Tertulia-
no . I I - «„¡rifctfMi J . • l, _ r 

( 1 ) N o basta hacer la confesion á Dios , si hay copia 
de Confesor. Tertul. lib. de Poenit. cap. Sed ajunt quí-
dam, satis Deum haber e , si cor de , animo suspiciatur, 
licet actus minus fíat. Sed hoc est salva castitate matrimonia 
violare : salva pietate parenti venenum temperare , dum salvo 
metu peccant. 

(2) Contra los que por vergüenza no se confiesan dice, 
libro de Poenit. cap. 10. Plerosque tamen hoc opus, ut pu-
blicationem sui, aut suffugere , aut de die in diem dtfferre 
prcesumunt , pudoris magis memores , quam salutis ; veluti 
illi qui in partibus verecundíoribus corporis , contracta vexa-
tione conscientiam medentium vitant , & ita cum erubescentia 
sua pereunt. Cteterum ínter fratres , atque conservos , ubi 

J com-
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no. libro de Poenitent. cap. 10. donde dice: Algu-
nos rehusan ó dilatan la confesion, acordándose mas de 
la vergüenza que de la salud; como aquellos que te-
niendo alguna llaga en las partes vergonzosas, quieren 
excusar la vista de los Médicos, y así perecen con su 
vergüenza. Pero entre los hermanos y consiervos que 
profesan una esperanza común , miedo, gozo, dolor, 
pasión y trabajos comunes, ¿ por qué se ha de pensar 
que son otro de lo que eres tú\ < Por qué á los cómpli-
ces de tus delitos los evitas como si te silvasen por 
tilos ? Cosa miserable es cortar la herida, cauterizar 
la llaga, y atormentarla con la mordacidad de algún 
polvo ; pero aquel desabrimiento de la curación se re-
compensa por el provecho de la salud. Esto mismo di-
xo Dionisio Areopag. Epist. ad DemophiL amones-
tando á los Confesores : Acordaos , dice, que tam-
bién vosotros estáis cercados de las mismas enferme-
dades. 

En estas cláusulas se ve que no hablaba Tertulia-
no de la penitencia pública (i) como quiere el Pa-
dre Cerda, porque en la pública que se hacia en la 
Iglesia en presencia de los fieles, jamas se descu-
brían individualmente todos los pecados secretos si 
por el mismo hecho no tenían notoriedad ; y así los 
penitentes públicos que tenían los pecados secretos, 
no debían tener vergüenza, ni empacho en los exer-
cicios exteriores que se hacían en la comunidad. Ha-
bla de la penitencia secreta auricular, donde se ma-

ni-

communis spes ,metus, gaudium , dolor, & passio, quid tu 
eos altum , quam te opinar i s ? Quid consortes casuum tuorum, 
ut plausores fugis : miserum est , 

( i ) E n la penitencia pública no confesaba el penitente 
individualmente lo pecados si por el hecho no tenian no-
toriedad. 

— "i 

nifestaba la culpa que no se sabia, como el enfermo 
que calla la llaga en las partes vergonzosas ; que no 
las sabían otros ojos sino los suyos, y se publicó 
por sola su confesion ; en que parece alude no á la 
penitencia pública , sino á la secreta. 

Adoracion de las Imágenes. 

E s t a la repite Tertuliano muchas veces , y libro 
de Pudicit. cap. 7. dice ( 1 ) : Salgan las mismas pintu-
ras de los Cálices, donde está pintada la Imágen del 
Salvador en figura de Pastor que lleva sobre sus 
hombros la oveja que se babia perdido. Luego en aque-
lla edad se pintaba y adoraba la Imágen del Salvador 
que representaba aquel misterio ; pues como dixo 
Tertuliano libro 5. contra Marc. cap. 18. < Quién 
no (2) venera y ama el retrato é imágen de su Esposa, 
y le guarda , y le honra y le corona \ Luego lo mismo 
se ha de hacer con el retrato de los justos. 

La práctica de la Iglesia la describe Tertuliano 
como cosa asentada, y culto en que no hubo con-
troversia, quando cap. 16. del Apolog. dice: Los 
que (3) nos reprehenden porque adoramos un leño , no 

de-
( 1 ) De la adoracion de las Imágenes en el sentido que 

puede ser prohibida , y en el que es lícita habla Tertulia-
no libro 2. adu. Marc. c. 22. Y libro de Pudicit. cap. 7 . 
y dice : Procedant ipsce picturce calicum vestrorum , ubi 
ovis perdita est á Domino requisita, & humeris ejus revecta. 

(2) L a imágen de la esposa se venera ; ¿ por qué no 
la del esposo ? Tertul. lib. contr. Marc. cap. 18 . Nem9 
non diliget imaginem quoque sponste , imó & servabit illam 
& bonorabit , 8 coronabit. 

(3) Celebérrima la veneración de la Cruz en la Primitiva 
Iglesia. Y en el cap. 16 . del Apolog. y libr. 1 . ad Nation. 
cap. 1 2 . prueba , que también los Gentiles adoraban la Cruz 
con exemplos que refiere suyos. 

I 2r 
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debieran ser consecramos en el sulto, como lo son los 
Gentiles que religiosamente veneran diferentes formas 
de leño , cruces de palo. Difusamente prueba libro i . " 
ad Nat. cap. xa. que los Gentiles, sin saber ellos que 
lo hacían , en todas las fábricas artificiales adoraban 
la Cruz , y concluye (i) : El ídolo se hace en la rue-
da , y la rueda se forma en dos palos que tienen figura 
de cruz, de que se infiere, que el ídolo de barro es 
hijo del arte y nieto de la cruz, y que la cruz pasa Á 
ser Dios por el barro. El freqüente culto que se daba 
á la santa Cruz entre los Christianos lo refiere Ter-
tisi libro de Coron. Milit. cap. 3. donde dice (2):. 
Para qualquier función, á qualquier movimiento, i 
toda salida y á toda entrada , al vestirnos , á calzar-
nos , á lavarnos, en la mesa, en la silla, en el apo-
sento , al encender las luces, siempre nos signamos leí 

frente con la señal de la santa Cruz. 
(':; 1 ir .(••_'. - í . / 

Purgatorio. 

L l a m a m o s Purgatorio un lugar donde se deposi-
tan las almas que mueren en gracia de Dios con al-
gunas culpas veniales , ó deudas de penas tempora-
les que se han de purgar; porque como dixo San 
Juan : Non intravit in illud aliquid coinquinatum. 
Los Hereges con la misma perfidia niegan que haya 
Purgatorio> porque dicen que las almas, ó van "al 

cié-

(1) Lib. x. ad Nat. cap. 12. A Cruce argilla ; ab ar-
güía Deus , quodammodo transit Crux in Deum per ar-
gillam. 

(a) Tertulian, libro de Coron. Milit. cap. 3. Ad omm pro-
gresum , atque promotum , ad omnetn aditum & exitum , ad 
vestitum, ad calciatum , ad lavacra , ad mensas , ad iumina, 
ad cubilia, ad sedilia frontem Crucis signáculo terirnus. 
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cielo ó al infierno , que lo demás Ira sido invención 
de algunos eclesiásticos. Pero abstrayendo ahora 
del engaño que tuvo Tertuliano con (1) otros an-
tiguos Padres que dixéron , que hasta la senten-
cia del dia del juicio ninguna alma veia á Dios, 
sino que estaban depositadas las de los justos en el 
Seno de Abraham , entretenidas en unos pensamien-
tos benévolos ; y que las de los Mártires solamente 
entraban en el Paraíso r que era otra región amena. 
Dexando pues la censura de estos errores materiales 
de aquella edad , donde nada se había determinado 
sobre esto en la Iglesia, y asentada la doctrina ca-
tólica , que es de fe que las almas de los justos que 
no tienen culpa ninguna , ni deuda de penas tempo-
rales gozan desde luego de la visión clara de Dios, 
y las que mueren en culpa mortal padecen desde 
luego pena eterna y sin fin: se ha de probar que 
Tertuliano reconoció que hay unas almas que, aun-
que murieron en gracia, tienen algunas culpas ve-
niales , ó deudas de penas temporales que se pagan 
en el Purgatorio, ó se redimen con sufragios y ora-
ciones de los fieles. 

Así lo refiere expresamente Tertuliano libro de 
Anim. 

( 1 ) Tert. lib. 4. contr. Marci. cap. 34. y libro de Anim. 
cap. 7 . 9. 55 . Y Lactanc. lib. 7. Divin» institut. cap. i r . 
Sienten que las almas de los Santos no ven á Dios hasta 
«1 dia de la universal resurrección. Parece , que siempre fué 
de f e : Que los justos que no tienen que pagar ven luego 
á Dios. Y dixo San Pablo ad Hebra?, cap. u . num. 3 3 . 
Sancti per fidem deviarunt regna , operali sunt justitiam, 
adepti sunt repromissiones. Y aunque no siempre estuvo de-
clarado por la Iglesia tener este sentido la Escritura , por-
que Tertuliano y otros Padrts tuvieron materialmente este 
error ántes de difinirse ; pero difinióse en el Conc. Florent. 
sess. 1 , y sobre esta qüestion hubo en la Iglesia no pequeños 
zuidos en tiempo de Juan. X X I I . 



Aním. cap. 3 1 . donde dice : Aquel Angel ( j ) de exe-
cucion lleve tu alma á la cárcel infernal, de donde no 
te suelte, sino pagado aquel pequeño delito con la tar-
danza de la resurrección. Luego si hay un seno don-
de el pequeño del ito se paga , y después de pagado 
sale el alma de la c á r c e l , y va al c ie lo , éste llama-
mos Purgatorio ; pues como dixo San Cipriano 
hpist. 5 2. Una cosa es (2) esperar el perdón i otra lle-
gar a la gloria; otra entrar en la cárcel, y no salir 
de allí; otra recibir desde luego el premio de la vir-
tud de la Fe ; otra pagar con grande dolor de tormén, 
tos la deuda de los pecados, y purgar con el fuego mu-
cho tiempo; otra satisfacer todos los pecados con ti mar-
tino. Luego hay estado donde los pecados peque-
ños se purgan con el f u e g o , y cumplida la paga de 
la deuda sale el alma libre de la cárcel. Esto lo con! 
fiesa también Lactancio libro 7 . Instit. cap. 2 1 . don-
de, dice: Quandoel ( 3 ) Señor juzgare los justos con el 

fuego examinara a aquellos que excediéron en el nú-
mero o en la gravedad de los pecados ; pero los que es, 
tuvieren sazonados en la virtud, vestidos de llena 
justicia no sentirán aquel fuego. 

. s _ , T a m -
i l ) Tertul.an. libro de Aním. cap. , r Et ill* a , 

executionis in carcerem mandes ,nfernum und § ü* 

aliud statim fidei ̂ u r i T a ^ ^ S ^ . ™ — 
lonZ° More cruciatuum emendan ¿ t Z j ' j ^ *«*?* 
peccataomniapassione purgas se. ' ^ 8 dm ,gne: ahui 

(3) Lactanc. lib. Divin. Instit. lib n 
«.» judicaveru Dominus etiam igne examiné r '" 
peccata , vel pondere , veí numerar J Z u r i n t ¡ J n l V ^ 
gentur: quos JUÍem ¡ justitia x J '8ne P^strir-
coxerit ignem ¡Uum Í „ Z £ Z ' & 
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También se infiere con evidente ilación la pena 

del Purgatorio de la doctrina de Tertuliano; porque 
enseña repetidas veces que se decían Misas y sufra-
gios por las almas de los difuntos. Luego sentía que 
podían aprovecharles para acelerar su salvación; que 
si estuvieran en el infierno no era estado de ser ali-
viadas, ni en el cielo podían tener penalidad para 
esperar salir de ella. Que estos sufragios se hiciesen 
para alivio de las almas de los difuntos lo dice T e r -
tuliano lib. de Coron. Milit. cap. 3. Cada año , dice, 
hacemosfi) oblaciones y sacrificios por los difuntos , y 
las festividades de los Santos. Y libro de Mono^am. 
cap. 10 . diciendo los exercicios que ha de tener la 
viuda , dice : Ruegue (2) por el alma de su marido, y 
merézcale en el entre tanto algún refrigerio para que 
se vean juntos en la resurrección , y cada año en el ani-
versario de su muerte ofrezca algún sacrificio. Y libro 
de Exhortat. ad Castit. Repite en la presencia de Dios 
la oración por cuyo espíritu pides , por cuya alma ofre-
ces sacrificios anuales de la Misa. Luego si hay almas 
que con el sufragio se refrigeran , que esperan el fa-
vor del sacrificio , éstas llamamos almas del Purea-
torio. & 

Esta doctrina la vemos executada en el exemplo 
que refiere Tertuliano libro de Aním. cap. 5 1 . don-
de dice: Bien sé que (3) una muger bija de padres Ca-

tó-
( 0 Textul. lib de Coron. Milit. cap. 3. Oblationes pro de-

junctrs , & natalitiit annua die facimus. 
(a) Y libro de Monog. cap. 10. Pro anima eius oral, & 

7ÍnZZ7 Zer'Zadp0StUlateÍ>(3 ÍnPrÍma '"«rrectione 
consortrum ; Q offert annu,s diebus dormuionis ejus. Por 
oblaaones ent.ende el Sacrificio de la Misa. S. Cyprian. 

(3) Tertulian, libro de Anim. cap. 51 . Scio fceminam quan-
dam vernaculam Eccles ¡te, forma , Catate integra functam, 

post 
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tolhos, y ella hija de la Iglesia , murió en paz despues 
de un breve y único matrimonio en edad y rostro flori-
do. Estando pues en la sepultura mientras <?/ Presbí-
tero hacia oración por ella, se levantó y se aliñó plega-
das las manos en forma de quien hace oracion , y absol-
viéndola el Presbítero se volvió á su puesto. Yo mas 
creo que hizo Dios este milagro, que no algunas reli-
quias de alma que hubieren quedado en aquel cuerpo, 
como piensan algunos , porque movió las manos y no 
otro tnier .bro , porque las puso en postura de oracion y 
no en otra forma; porque parece obedeció á la oracion 
del Presbítero , por lo qual se refrigeró con la mudan-
za d°l puesto. Luego si esta alma por la oracion del 
Sacerdote sintió refrigerio en la pena que padecía, 
c o m o lo insinuaba pidiendo alivio con las manos 
p l e g a d a s , mudando de puesto donde sintió alivio, 
bien se conoce que esta alma estaba en Purgatorio; 
pues penaba , y que no estaba en el infierno; pues 
i m p e t r ó por la oracion del Presbítero el alivio y re-
f r i g e r i o de las penas. 

Oraciones por los Difuntos. 

Y a están insinuados los sufragios por los difuntos; 
p e r o hace tan repetida mención de este exercicio 
T e r t u l i a n o , que casi en cada libro repite esta cos-
t u m b r e , y en el de Exhort. ad Castit. cap. n : ex-
h o r t a n d o no se casen los maridos que perdieron 

bue-
p»st unicum , (3 breve tnatrimonium cum in pace dormisset: 
& morante adhuc sepultura , interim oratione Presbyteri com-
porhiretur , ad primum balitum orationis in babitum supplicem 
conf&rmasse , rursusque condita pace situi suo reddisse. Ma-
gis ergo credatn ex Deo factum , quam in causam orationis 
corp¡¿s etiam illud, non modo fratri cesisset, verum, & alias 
mutjtione situs sibi metipsi refrigerasse. 

buenas mugeres, dice: Si te casas nuevamente ( 1 ) 
con otra muger no podrás aborrecer la primera habien-
do sido buena , para la qual reservas afecto mas reli-
gioso porque está en la presencia de Dios , por cuyo es-
píritu pides , por cuya alma ofreces anuales sacrificios. 
Estarás pues en la presencia del Señor con tantas mu-
geres , quantas haces en la oracion memoria de ellas. 
Encomendarás al Sacerdote que ofrezca el Sacrificio 
por las des, ¿y subirá el Sacrificio sin empacho, ni ver-
guenza á la presencia de Dios? Donde se ve la fre-
qüencia de las oraciones por los difuntos. 

Autoridad de las tradiciones de la Iglesia. 

os Hereges ninguna cosa llevan en su boca mas 
freqüente que blasonar no se ha de creer lo que no 
está escrito; con que niegan toda tradición aunque 
sea Apostólica. Pero este error ninguno lo impug-
nó mejor que Tertuliano libro de Prajscript. contra 
los Hereges. 

De la fuerza y valor de las tradiciones, y de las 
condiciones que ha de tener la verdadera tradición 
escribe Tertuliano libro de Coron. Milit. cap. 3. y 4. 
donde despues de muchos argumentos concluye ca-
pit. 4. Con estos (2) exemplos pues quedará determi-

na-

( 1 ) Tertulian, libro de Exhort. ad Castit. cap. i r . Ñe-
que enim pristinam uxorem potens odisse , cui etiam rcli-
giosiorem reservas ajfectionem , ut jam recepta apud Dorni-
num , pro cujus spiritu postulas, pro qua oblationes antiuus 
reddis. Stabis ad Dominum cum tot uxoribus, quot in oratione 
commemoras , S cfferes pro duabus , commendabis illas 
áuas per Sacerdotem... , f¿ ascendit sacrificium tuum libera 
fronte? 

(2) Tertulian, lib. de Coron. Milit. capit. 4. His igitur 
exemplis renuntiatum erit : posse etiam non scriptam tradi-

K ño-
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nado: poder también la tradición no escrita defender 
que se observe la doctrina , confirmada por la costum-
bre, idóneo testigo de la experimentada tradición por la 
perseverancia de la observación. 

Observancia de los ritos y ceremonias en la administra-
ción de los Sacramentos. 

E n t r e las propiedades que Tertuliano describe de 
la conversación y estilo de los Hereges, ninguna les 
conviene con mas propiedad que í i que dice libro 
de Prajscript. cap. 4 1 .No dexaré , dice , la descrip-
ción (1) del trato, estilo y conversación de los Here-
ges : quán vano , qteán loco , quán terreno, quán hu-
mano : sin gravedad, sin autoridad , sin enseñanza co-
mo conveniente á su fe. Las Ordrnes eclesiásticas, 
quán temerarias , leves é inconstantes. A los recien 
convertidos á la fe Ies dan el mayor grado de la Igle-
sia ; á los seglares la administración de los Sacramen-
tos ; á los apóstatas que se van de vuestra Religión, 
como rio los pudieron convencer con la verdad , los obli-
gan con la honra. Nunca se medra mas fácilmente que 

en 
tionem in observatione defendí, confírmala consuetudine , idó-
nea- teste probatte traditionis , ex perseverantia observa-
tionis. 

(1) Tertulian, lib. de Prsscript.cap.41.2V0n omitíam conver-
sationis hxreticce descriptionem , quám futilis , quám terrena, 
quám humana sit; sine gravílate, sine auctoritate, sine discipli-
na, utfidel ¡sua congruens:::: Ordinationes eorum temerarite,Lves, 
inconstantes: nunc Neophytos conlocant , nunc sáculo obstric-
tos, nunc Apostatas nostros , ut gloria eos obligent, quia ve-
rítate non possunt. Nusquam facilrus prcficitur, quam in 
castris rebellium , ubi ipsum esse illic, promereri est. Itaque 
alius hodie Episcopus , eras alius: hodie Díaconus, gui eras lec-
sor : hodie Presbyter, qui eras laicus, nam & laíás Sacerdo-
talia muñera injungunt. 

y á las obras de Tertuliano. 75 , 
en el campo de los rebeldes , donde el mismo estar allí 
es merecer. Entre estos boy hay un Obispo, mañana 
otro : hoy es Diácono el que mañana es Lector : boy es 
Presbitero el que mañana es seglar ; porque estos no se^ 
empachan en encomendar el Sacerdocio á los legos. <Que 
mas hubiera dicho Tertuliano si hoy viera la Iglesia 
de Inglaterra, y viviera en la plaza de Londres? 
Donde ha sido Pontífice una obscenísima muger y 
sucesor suyo es hoy un regicida, ungido con la 
sangre de los Sacerdotes inocentes que uranica-
mente derrama. Donde el capitan es Obispo el 
soldado Presbítero, el sastre y pastelero Sacerdo-
t e s , todos los seglares Ministros, y todas las mu-
geres Predicadoras. A nuestros apóstatas obligan 
con honras, porque no bastan para convencerlos 
con razones ; solo el estar allí es merecer. L a ad-
ministración de las cosas sagradas la hacen tan sin 
gravedad, ni autoridad, que sus ceremonias ecle-
siásticas mas parecen bullicios de tabernas , que fun-
ción de Iglesia que trata del culto divino. 

Tertuliano libro de Coron. Milit. cap. 3. dice: 
Si he de referir las ceremonias , comenzaré por el Bau-
tismo (O, donde en las manos del Sacerdote, luego 
que entramos en la Iglesia, protestamos renunciar el 
Diablo , sus Angeles y su pompa : despues nos zabullen 
tres veces en el agua. Luego con leche y miel nos hacen 

¿us-

( 1 ) Tertul. lib. de Coron. Milit. cap. 3. A Baptismate ingrediar: 
aquam addituri,prius in Ecclesia sub Antistítis manu contesta-
mi nos renuntiare diabolo, pompe, & Angelis ejus. Dehínc ter 
mergitamur. Inde suscepti lactis, 8 mellís concordiam prxgus-
tamus. Ex ea die per totam hebdomadam lavacro quotidiano abs-
tinemus. Eucharistice Sacramentum, etíam ante lucanis ccctibus, 
needealiorum manuquam Prxsidentíumsumimus. IndieDommt-
co nefas ducimus je junar e,vel de gen/culis adorare. Eadem immu-
nitate àdie Paschce in Pentecostem usque gaudemus. 
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gustar un licor ; nos ungen con el Crisma ; el bautiza-
do no se lava en toda la semana del bautismo. Recibi-
mos el Sacramento de la Eucaristía en las juntas de la 
mañana por mano de los Sacerdotes. El dia del Domin-
go nunca ayunamos, ni hacemos oración puestos de ro-
dillas. Desde la Pascua hasta Pentecostés siempre ha-
cemos la or ación en pie. Las ceremonias que se ha-
cían en las Congregaciones las refiere en el Apolo-
gético cap. 39. La razón (1) porque eran días festi-
vos los cincuenta desde Res.irreccion á Pentecostés 
lo refiere libro de Idololatria cap. 14 . : la postura y 
ceremonias con que los Christianos hacían oracion 
las refiere en el Apologético cap. 30. La solemni-
dad y ritos con que se celebraba el Bautismo lo re-
fiere libro de Bapt. Los ritos y austeridades con que 
se hacia la penitencia pública los refiere libro de P11-
dicit. y libro de Poenitentia. 

IX. De la escandalosa caida de Tertuliano. 

¡Qué virtud puede vivir presumida, qué sabiduría 
confiada; si Tertuliano cayó! En la violencia de una 
tentación tiemble el pino quando el viento arranca 
el cedro (2). Nadie diga, dixo Tertuliano, cómo cayó 

aquel 
( 1) Las ceremonias con que se hacían las Congregacio-

nes de los fieles las refiere, in Apolog. cap. 3 9 . L a ! que 
se hacían desde Resurrección á Pentecostés las dice libro 
de ldololatr. cap. 14 . L a postura con que hacian oracion 
la refiere¡ cap*. 30. Apolog. Los ritos del Bautismo libro 

q u e s e h a c i a l a 

(2) Tertulian, libro de Pr*script. cap. 3. Quare illi fide-
liss,mi , & usnatissimi in Ecclesia in illal pjrUm í r ' J ¡

s t 
runt ? qu,s non sibi respondeat , ñeque fideles , ñeque usUaos 
«sumandos , quos hxreses potuerint demutare' 

aquel fidelísimo Ministro, cómo aquel ejercitadísima 
capitan se pasó á la parte contraria ; que nunca fué 

fiel el que^ se muda, ni constante el qu.e se trueca. Mu-
cho sirvió á la Iglesia Tertuliano , mucho había es-
crito contra la secta de Montano; pero hallándose 
tan livianamente infiel, y pasándose al exército del 
enemigo, mostró que la ocasion 110 lo hizo, sino 
que lo halló inconstantemente alevoso. C a y ó c a v ó 
Tertuliano en la heregía de los-Montañistas ; y con 
Ja ruina de tan eminente cpluna estremecióse la 
Iglesia, escandalizóse el orbe christiauo. 

Dispuso el enemigo esta caida con tan gran sutí-' 
leza, que dentro de la apariencia de vida espiritual 
y penitente hizo su domicilio el demonio. Con el 
aplauso de vida recoleta y reformada quiso el dia-
blo acreditar su escuela; que es plausible el aparato 
rígido para los que hacen la censura con los ojos y 
disimuladísimo el veneno que se mezcla en ú .tria-
ca. Habia combatido el demonio la Iglesia <to¡n la 
torpe heregía (1) de los Gnósticos, que decían ha-
bían de ser comunes las mugeres, que la forni-
cación no era pecado, que el martirio era deses-
peración , que el ayuno no era meritorio ; y quan-
do el demonio vió ocupada la Iglesia en ios 
ejercicios austeros protestativos de la doctrina ca-
tólica en odio de aquella torpe heregía; dentro de la 
misma austeridad de continencia „abstinencia, tem-
planza , honestidad, y martirios sembró otra he-
regía peor en el fervor con que se hacia oposicion á 

( 1) Los Gnósticos Hereges torpísimos tuviéron por maes-
tro a Menandro discípulo de Simón M a g o ; y dixo Irineo. 

3- cap. 4. Reliqui verá , qui vocantur Gnostici , á Me-
nandro Si monis discípulo , sicut ostendimus, accipienles initiaL 
unusquisque horum , cujus est participatus se tu emite ejus & 
rater, (3 Antistes apparuit. 
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nes de los fieles las refiere, in Apolog. cap. 3 9 . L a ! q u e 

se hacían desde Resurrección á Pentecostés las dice libro 
de ldololatr. cap. 14 . L a postura con que hacían oracion 
la refiere¡ cap*. 30. Apolog. Los ritos del Bautismo ühro 

q u e s e h a c i a l a 

(2) Tertulian, libro de Pr*script. cap. 3. Quare illi fide-
Ussims , tí usnaussimi inEcclesia in illam pjrUm £-
run ? qu,s non s,b, respondeat , ñeque fideles , ñeque usUaos 
«sumandos, quos hereses potuerint demutarei 

aquel fidelísimo Ministro, cómo aquel ejercitadísima 
capitan se pasó á la parte contraria ; que nunca fué 

fiel el que se muda, ni constante el qu.e se trueca. Mu-
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crito contra la secta de Montano; pero hallándose 
tan livianamente infiel, y pasándose al exército del 
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Dispuso el enemigo esta caida con tan gran sutí-' 
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cación no era pecado, que el martirio era deses-
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( 1) Los Gnósticos Hereges torpísimos tuviéron por maes-
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3- cap. 4. Reliqui verá , qui vocantur Gnostici , á Me-
nandro S¡monis discípulo , sicut ostendimus, accipientes initiai 
unusquisque horum , cujus est participatus sententi.e ejus tí 
rater, tí Antistes apparuií. 
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la torpeza de la heregía, texió sutilmente el estam-
bre del error para invisibles lazos de la simplicidad 
incauta, y de la presunción austera. De la misma 
madera de la austeridad sacó las astillas de la relaxa-
cion : hizo de la defensa ofensa, enseñando por bo-
ca de Montano que el pecado de la carne era irremi-
sible : que eran ilícitas las segundas bcdis: que no 
se podia huir , ni redimir la persecución: que era 
obligación ayunar lasXerophagias,y estaciones á pan 
y agua y frutas secas. Reconoció el enemigo que los 
fieles estaban aficionados y acostumbrados al exerci-

' ció de las austeridades con que se vencían aquellas 
sensuales y relajadas heregías, y disimulándose con 
hábito penitente de mortificación , entróse blanda-
mente en el zelo austero de los católicos , y dentro 
de la sobriedad puso la destemplanza, dentro del 
zelo el despeño, y en las armas contra la heregía 
afiló el cuchillo de la perdición. ¡Espantosa maquina-
cioi¥4el demonio, hacer del espíritu lazo para aho-
gar el espíritu, y de la vida rígida veneno para • 
muerte de los espirituales! Autorizóse esta heregía 
con la calidad de los sectarios , que fueron algunos 
hombres insignes de la Iglesia en letras y opinion de 
santidad. La familiar conversación de algunos enga-
ñó á otros dañosamente Incautos, ó viciosamente 
presumidos con algunos testimonios de la sagrada 
Escritura; porque como dixo Tertuliano (i): Ex-
tienden los Hereges las Escrituras, y con su acostum-
brado atrevimiento en el principio mueven á algunos, 
en la disputa fatigan los constantes, cogen los flacos, 

y 

( i ) Tertuliano libro de Prasscript. cap. x j . Scripturas ob-
tendunt kccretici, & hac sua audacia statim quosdam movent: 
in ipso vero congressu firmos fatigant, infirmas capiunt, me-
dios cum scrupulo dimittunt. 

y á las obras de Tertuliano. 79 
y á los'medios los despiden con escrúpulo. As í sucedió 
á Tertuliano , que oyó con veneración á Proclo 
Montañista, y por salir del escrúpulo prendióle la 
curiosidad en los lazos del error. Anduvo el demo-
nio tan mañoso en este enredo, que la heregía que 
pretendió introducir en la demasía de la continen-
cia , no la quiso fiar sino de un eunuco; fióla sola-
mente de Montano ( 1 ) , que fué castrado. Para per-
suadir pues esta demasía no quiso dexaise el diablo 
á la cortesía de nadie, ni fiarse de h virtud adquisi-
ta de ninguno , sino de las inhabilidades de la mis-
ma naturaleza. 

Quién fué Montano, y quál la calidad de su 
heregía. 

F u é Montano natural de Frigia, de la Provincia de 
Mysia, de una Aldea que se llamaba Ardabam; y 
apenas profesó la Religión Christiana, quando se 
embarazó en la pretensión (2) de un Obispado. Frus-
tróse esta pretensión ; pero perseveró en los anhe-
los de la mayoría: por 110 dexar de ser grande eli-
gió ser grande herege en l igar de Obispo : se intro-
duxo Paracleto ; que una ambición defraudada, con 
la divinidad compite y hasta los cielos se atreve. 

Año 
( 1 ) Montano fué eunuco : así lo dice S. Gerónimo 

Epist. 54. ad Marc. donde le llama abscisso , semivir, y 
Eunuco. 

(2) Claudio Apolinar, Obispo de Hierapoli , que escribió 
contra Montano trece años despues que comenzó la secta, 
cuyos escritos refiere Eusebio , dice: Montanas , qui núper 
ad fidem venerat ^Grato tune Proconsule A site) primum in satia-
biii quadam añimi cupiditate in primatu ambiendo incensus, 
aditum diabolo patefecit. 



A ñ o 1 7 3 . en e¿ séptimo del Pontificado de Ani-
ceto , y en el once del Imperio de Marco Aurelio 
comenzó á predicar Montano, que era él aquel Pa-
racleto que prometió Christo quando dixo ( 1 ) : Yo 
rogaré al Padre, y os dará otro Paracleto. N o decia 
ser la Persona del Espíritu Santo, sino el abogado 
de los pecadores, y el último Profeta prometido de 
Jesu-Christo , en quien Dios había infundido toda 
la plenitud de su gracia, para que como legislador 
se consiguiese por su medio la penitencia que por 
Moyses , ni la venida de Christo se había consegui-
do. Admitía (2) toda la sagrada Escritura , y todos 
los misterios de la divinidad y humanidad de Chris-
to conforme la enseñanza de la Iglesia Católica. 
Llamábase reformador del universo, y padre de la 
vida espiritual: en su reformación enseñaba eran 
ilícitas las segundas bodas, irremisibles los pecados de 
la carne y de homicidio 5 que no se podía huir en la 
persecución , ni redimirla con dinero ; que los bauti-
zados no pedían bañarse; que se habían de ayunar dos 
Quaresmas á pan y agua , y otros muchos días á fruta 
seca. Engañó dos nobilísimas matronas Priscilla y 
Maxímilia que llamó sus Profetisas : éstas agita-
das con el espíritu furioso del demonio pro-
fetizaban , padecían raptos y éxtasis admirables y 
hacían prodigios estupendos , con que muchos 
hombres insignes de la Iglesia baciláron , otros 
cayeron. 

El 

(1) Et ego rogaba Patrem; & alium Paracletum da-
bit vobis , ut maneat vobiscum in ceternum : Joan 14. 
num. 16 . j t 

(2) Epiphan. tom. 1 . lib. 2 . Hieres. 48. Montañista sus-
cipiurft totam Scripturam, „*,«, # novum Testamentum , de 
¿ancta Trinitate sentiunt sicut Catholici. 

Et origen de esta secta de Montano le refiere En-
sebio en los fragmentos de Claudio Apolinar Obis-
po de Hierápolis, que floreció trece años después 
que comenzó Montano la heregía ( 1 ) , donde dice: 
Ardió en Montano un insaciable deseo de ser el prime-
ro en la Iglesia : abrió la puerta al detnonio para que 
enloqueciese su espíritu furioso, y se pensase estaba 
lleno del Espíritu Santo : y se pensó tenia espíritu de 
profecía, porque revelaba los pecados secretos de algu-
nos , que por conjeturas conocía el demonio. Pero quien 
haya sido este moderno y novicio doctor , sus hechos y 
doctrina lo declaran. Este es el que enseña el divorcio 
de las bodas , el que predifine nuevas leyes del ayuno; 
éste es el que llama á Pepuzay Timio, Ciudades pe-
queñas de Frigia, nueva Jerusalen para que todos los 

fieles se congreguen en ellas > éste es el que instituyo 
cobradores de los dineros 3 el que con nombre de obla-
ciones saca grandes cantidades de dinero de la piedad 
de los fieles j éste es el que señalaba grandes regalos 
para el vientre , y grandes salarios para los predica-
dores de su doctrina. Y hablando de las Profetisas 
Priscilla v Maxímilia, dice: ; Cómo se podrán llamar 
estas tnugeres profetisas ? ¿ Quándo los Profetas 'reci-
ben plata, ni oro, ni vestiduras preciosas > ¿ Quándo 
los Profetas tiñen las guedejas y ungen los ojos con al-
cohol , ni pasean can ricas libreas y vestidos \ Los Pro-

fetas no juegan á las tablas , ni á los naypes , ni tratan 
en viles ganancias usureras. De donde se infiere, que 

to-

( 1 ) Easeb. lib. 5. cap. r 7 . refiere todo lo que Claud. Apo-
linar y Apolonio, escribieron contra Montano recientemen-
te que salió esta secta, y entre otras cosas dice: Dic mibr. 
Propbeta cómam coloribus tingit ? l>ra oh:ta ocuios stibio obU-
nit ? Propbeta sumptuosé vesütu splendido incedit ? Propbe-
ta tabulis, thsseris ludit? 

L V 
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todos vicios estaban en las profetisas de Montano. 

Mientras no fuéron conocidas estas heregías 
que nacieron en tan espirituales apariencias , se to-
le. áro'n por la Iglesia; pero descubiertos los erro-
res fuéron l iego condenados. Montano con sus pro-
fetisas cometieron mayor delito en el arrepenti-
miento que en el error ( i ) ; porque desesperando 
de la divina piedad se ahorcaron. Teodoto , que fué 
el mas bullicioso Abogado de este error , levantado 
en el ayre por el espíritu diabólico , quando tenia 
admirada la muchedumbre, le precipitó el enemigo, y 
cayó en tierra hecho pedazos. Esta secta se llamó 
comunmente de los Kata-Frigas, esto es, según ense-
ñan los de Frigia; porque así el autor como la secta 
nacieron en la Provincia de Frigia , y con este nom-
bre la intitulan , é impugnan los antiguos Padres. 

Puédese dudar : por que estos hereges fingiéron 
este embeleco fantástico de la venida de este falso 
Paracleto , que fué el mayor escándalo que desde 
su principio ha tenido la Santa Iglesia. Pero en 
nombre de todos los Montañistas refiere Tertulia-
no libro de Veland. Virgin, el fin que tuvo la veni-
da de este Paracleto : Por eso (2 ) , dice, envió el Se-

ñor 

( 1 ) Claud. A poli, apud Euseb". lib. 5. cap. 16 . Quoi 
Mtntanum ipsum , ££ Maximillam spectat , certó genere mor-
tis occubuisse dicuntur : na*n istos ferur.t spiritus vesani impul-
sa Sibi laqueo mortem conscivisse: non tamen simul credo. Tbeo-
dotus vero, qui illius commentilice prophelite procurationem 
susceperat, á spiritu fraudulento in aerem sublatus de re-
pente prceceps dejectur miseré periit. 

(2) Terrul. lib. de Veland. Virg. cap. 1 . Proptereá Para-
clitum mirar i t Dominus, ut quoniam humana mediocritas, om-
nia simul capere non poterat, paulatim dirigeretur, & ordina-
retur, & ad perfectum perduceretur disciplina ab illo Vicario 
Domini Spiritus Sancto$ adhuc) inquit, multa babeo loqui vo-

bisf 

ñor este Paracleto ; porque la mediocridad de la capa-
cidad humana no podía de una vez. entenderlo todo , y 
así fué necesario que poco á poco se dirigiese y ordenase 
la enseñanza, para que llegase á perfección por el Es-
píritu Santo, Vicario del Señor. Aun tengo, dixo, 
muchas cosas que hablaros i pero no podéis llevarlas to-
das : quando viniere aquel Espíritu de la verdad , os 
traerá todo el conocimiento de lo cierto. ¿ Quál es pues 
la administración de este Paracleto, sino esta que las 
Escrituras revelan, señalan y dirigen para lo mejor ? 
Nada crece sin edad : todas las cosas esperan el tiempo. 
Mira las mismas criaturas : el grano se siembra, nace, 
crece::: así la justicia primeramente estuvo en pueri-
les rudimentos: en la ley de la naturaleza como niña 
temió á Dios : despues en la ley y en los Profetas creció 
en la juventud : despues por el Evangelio creció en es-
tado varonil. Pero ahora por el Paracleto se coge la 

fruta de la doctrina sazonada. Este Paracleto se ha de 
llamar y reverenciar como Maestro instituido deCbris-
to : nada habla de sí, sino lo que Jesu-Christo le 
mandó. 

Este desatino que Montano fué el Paracleto que 
prometió Christo á sus discípulos , creyó y enseñó 
Tertuliano , y libro de Rcsurrect. cara. cap. 63. di-
ce : Todas ( 1 ) estas dudas con abierta y clara mani-

fes-

bis, sed nondum potestis ea bajulare : cum venerit Ule spiri-
tus deducet vos in omnem veritatem. Aspicé ipsarn creaturam 
paulatim ad fructum promoveri:::: Sic , (3 justitia primo juit 
in rudimentis , natura Deutn metuens : debinc per legem , & 
Prophetas promovit in infantiam : dehinc per Evangelium 
efferbuit in juventutem \ nunc per Paracletum componitur in 
maturiratem. Hic erit solus á Christo magister, dicendus, 
& verendas , hic solus Antecesor , qui solus post Cbristum. 

( i ) Tertul. lib. de Resurrect. carn. cap. 63. Omnes retro 
ambiguitaies , 3 quas volunt Par abólas aper.ta , atque perspi-

L 2 c u a 
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festación del misterio las apuró y decidió el Espíritu 
Santo por la nueva profecía de Montano, que es el 
Paracleto que inunda en la creencia de los fieles , del 
qual, si sacares la vena de sus corrientes , no podrás 
tener sed de ninguna doctrina. Dixo que era verda-
dero Profeta, legislador de la vida espiritual, y así 
lo siguió , quando libro de Monog. cap. 4. dixo : La 
nueva (1) ley del Evangelio quitó el repudio que en la 
vieja ley se usaba : La nueva profecía de Montano qui-
tó el segundo matrimonio. El tiempo de las segundas 
bodas duró hasta que vino este Paracleto. Defendió 
que era nuevo Profeta , maestro de la vida espiri-
tual : así lo creyó , quando libro de Jejun. cap. 1. 
dice: Estos (los fieles) (2) contradicen y resisten al Pa-
racleto ; porque rehusan abrazar esta nueva profecía. 
Enseñó que era Maestro de la perfección, y así lo 
creyó libro de Fuga in persecut. cap. 14 . quando 
dixo: Por eso fué (3) necesario el Paracleto, revela-
dor de todas las verdades, exhortador de toda la pa-
ciencia ; y los que la han recibido no sabrán huir en la 

per-

cua totius Sacramenti pradicatione discussit, per novam pro-
phetiam de Paracleto inundan! em\ cujus si hauseris font es 
nullam poteris sitire doctrinara. 

(1) fertili, lib. de Monog. cap. 4. Secedat riunc mentid 
Paracleti, ut novi alicujus auctoris. Hoc ipsum demonstratur à 
nolis, ñeque novam , ñeque extraneam £sse Monogamia discipli-
nam. T cap. 14. Rcgnavrt duriti a cordi s usque ai Christum: 
regñavit infirmi tas camis usque ad Paracletum : nova lex 
abstulit repudium : nova propbetia secundum jnatrimonium. 
Qúou s que infirmi tas irta impudentissima camis ptrsever abiti 

(2^ Tertui. libro de Jejun. cap. 1 . Hi Paracleto contro-
versidm fap'uht : propter hoc nova propbetia reivsantur. 

(3I TV rtul. lib. de Fug. in Persec. c. 14. Ideò Pa-acle-
tus necessari us de ductor omnium veritatum , exbortator omnium 
toleran!larum: quem qui receperunt , ñeque fugere persecutio-
netn , neque redimere no veruni. 
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persecución , ni redimirla. Predicó que fué el conso-
lador y Abogado de los pecadores: así lo defendió 
quando libro de Monog. cap. 3. d ixo : En esto de-
bes (1) reconocer al Paracleto por Abogado de los peca-
dores i p-rque pudiendo mandar la observancia de la 
continencia virginal sin permitir ni primeras bodas, 
consintió unas , no para que despumase el fervor de la 
sangre, sino para que tuviese remedio la flaqueza. Es-
cribió que fué el complemento de todas las prome-
sas de Dios : así lo creyó quando libro contra Prax. 
cap. 2. dixo: Siempre (2) tuvimos la divina enseñan-
za ; pero ahora estamos mas instituidos por el Paracle-
to , que es el que ha traído el complemento de toda 
verdad. 

Del magisterio de este perniciosísimo Profeta 
salieron estas heréticas doctrinas (3) : que no son lí-
citas las segundas bodas, así lo siguió Tertuliano 
ciegamente en todo el libro de Monog. Que el pe-
cado de qualquier especie de fornicación era irremi-
sible en la Iglesia, así lo creyó Tertuliano obstina-
damente en todo el libro de Pudicit. Que 110 se po-

día 

( 1) Tertul. lib. de Monog. cap. 3. In hoc queque Para-
cletum agnoscere debes Advocatum, quod á tota continentia in-
firmitatem tuam excusat:::::: Si totam , tí solidan virgini-
tatem Paracletus hodie determinasset , ut ne unis quidem nup-
tiis fervorem camis despumare permitteret, nil novi induce-
re videretur. 

(2) Tertul. libr. contr. Prax. cap. 2. Nos vero, tí semper, 
tí nuno magis , uti instruttiores per Paracletum deductorem, 
scilicét, omnis veritatis , unicum quidem Deum credimus. 

(3) Cinco errores defendió ciegamente en el libro de M o -
nog. de Pudicit. de Exhort. ad castitat. de F u g . in Persec. 
de J e j u n . ; que son : ser ilícitas las segundas bodas: que los 
pecados de la fornicación son irremisibles : que no se pue-
de huir en !a persecución : que Montano fué maestro, y 
Paracleto prometido. 
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dia huir en la persecución , ni redimirla con dinero, 
así lo enseñó en todo el libro de Fuga in persecu-
tione. Que se habían de ayunar las Xerophagias (que 
es ayunar á pan y agua y frutas secas, que no tuvie-
sen ningún xugo , ni vinosidad), así lo dixo en todo 
el libro de Jejun. Que se habían de creer , como re-
veladas de Dios , todas las enseñanzas y profecías de 
Montano, y así lo creyó libro de Velandis Virgin, 
y libro de Exhort. ad Castit. ^ 

Que Tertuliano s'guió esta secta de Montano despues 
de condenada por la Iglesia. 

A lgunos con indiscreta piedad escriben que Ter-
tuliano siguió á Montano antes que la Iglesia conde-
nase por herética su doctrina. Este consuelo.dan á 
los aficionados de este autor Nicolás Rigaltio (i), 
el Doctor Alva-Spineo, el Padre Jorge Ambianate, 
el Padre Cárlos Moreau de la Orden del grande 
Augustino. Pero llanamente es frivolo consuelo y 
débil protección; porque nunca fué justificado el 
pretexto de piedad querer errar por excusar un 
error. 

Admitiremos fácilmente que esta heregía cor-
rió introducida mucho tiempo sin ser conocida por 
falsa , ni condenada por la Iglesia, en tanto grado, 
que si tiene en esta parte alguna autoridad el testi-
monio de Tertuliano, el Pontífice Aniceto á los 

prin-

(t) Nicolás Rigalt . en la censura que da á la doctrina 
de Tertul. en la Prefac. á sus obras. E l Padre Jorge Am-
bianate en las defensas que hace á Tertul. tom. i . E l P a -
dre Cárlos Moreau , lib. de Omniloquio Alphab. en las ven-
ganzas de este autor dice: Que siguió Tertul. el error án-
tes de condenado. 

y á las obras de Tertuliarlo. 87 
principios que comenzó la secta la consintió por 
buena , y escribió á los Obispos de Frigia aproban-
do la doctrina , pues dice libro contra Prax. cap. 1. 
Este Praxeas (¡) forzó entonces el Obispo Romano-a re-
bocar las letras de la paz , refiriendo muchas falseda-
des de estas profecías con pretexto de defender la auto-
ridad de sus predecesores ; siendo así que ya habia co-
nocido y admitido las profecías de Montano Priscilla y 
Max imilla, y comunicado pacíficamente con las Igle-
sias de Frigia y Asia que uniformemente las se guian. 
La causa de no haber conocido desde luego este er-
ror , fué porque los Montañistas no negaban nin-
gún artículo de la Iglesia Católica, ántes bien Ter-
tuliano libro de Velandis Virgin, cap. 1. y libro con-
tra Prax. cap. 2. refiere enteramente sin faltar nada 
todo el Símbolo de la Fe , como diximos , y esto es 
lo que protestaban continuamente los Montañistas, 
como confiesa Tertuliano libro de Jejun. cap. 1. Al-
gunos , dice (2), rehusan estas nuevas profer'as, no por-
que Montano , Priscilla y Maximilla prediquen otro 
Dios nuevo , ni nieguen á Jesu-Christo, ni quieran in-
troducir otra Fe , ni otra regla de la esperanza ; sino 

por-
(1) Tertuliano libr. contra Prax. cap. 1 . Nam idem tune 

Episcopum Romanum agnoscentem jam Propketias Montani, 
Priscce, 8 MaximilU , ¿r ex ea agnitione pactm Ecclesiis 
Asia , (3 Phrigice inferentem , falsa de ipsis prophetis , ¿r 
Ecclesiis eorum adseverando , & prtedecessorum ejus auao-
ritatem defendendo coegit , & litteras pacis revocare jam 
emissas , & á proposito recipiendorum charismatum con-
cessare. 

(2) Tertul. libro de Je jun. cap. 1 . Hi Paracleto contro-
versiam faciunt ; propter hoc novee Prophetite. recusantur 5 non 
quoi alium Deum prxdicent Montanus , Priscilla , & Maxi-
milla, nec quod Jesum Christum solvant , nec quod aliquam 
fidei, aut spei regulam evertant ; sed quod doceant scepius 
jejunare , quam nubere. 
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porque enseñan se ha de ayunar mucho , y casar poco. 

También no se conoció desde Liego esta here-
gía, porque andaba con capa de reformación afec-
tando la castidad , engrandeciendo el martirio , fre-
qüentando la oracion y la abstinencia 011 los ayunos; 
con que no fué fácil descubrir el error ; y así corría 
al principio, no como heregía , sino como nueva, 
vida reformada* que por eso condistinguió Tertu-
liano los hereges que decían no se había de casar 
ninguno de los fieles que defendían con el Apóstol 
eran lícitas sucesivamente las segundas bodas, quan-
do libro de Monog. cap. i. dice: Los hereges (i) qui-
tan todas las bodas : los sensuales (así llama á los Ca-
tólicos) las introducen. Aquellos ni una vez, estos mu-
chas quieren casarse. ¡ Qué haces , ó ley del Criador! 
< Entre los extraños Eunucos y tus domésticos bestiales 
(así llama á los fieles) te quejas del doméstico obse-
quio y del extraño fastidio7: {A un mismo tiempo te 
ofenden los que no usan bodas , como los que abusan de 
ellas"'. Verdaderamente aquella abstinencia no debe ala-
barse , porque es herética; ni esta licencia debe defen-
derse, porque es bestial. Aquella es blasfema; ésta lo-
zana : aquella destruye á Dios autor de las bodas; ésta 
lo confunde. En este testimonio se conoce que los 
secta' ios de Montano no miraban la Fe Católica co-
mo doctrina herética, sino como relaxada por las 

se-
(i) Tertuliano libr. de Monog.cap. x.Hceretici nuptias aufe-

runt, Psychici ingerunt. lili nec semcl ; isti non semel nubiunt. 
Quid agis lex Creatorit? ínter alíenos syadones, £3 prurigas tuos 
tantum quereris de domestico obsequio , quantum de fastidio ex-
trañen ? Proinde , & te ledunt, qui abuniuntur, quemadmodum, 
qui non utuntur. Verum ñeque continente hujusmodi laudan-
do , qui a htereíica es t ; ñeque licen'ia defendeuda, quia Psy-
cbica est. Illa blarphemat; isla luxurijt. Illa iestruit nup-
tiarum Deutn ; ista 'confundít. 

falsa de Montano. 
Pero no se puede negar que el empeño de 

Tertuliano llegó á tanta ceguera, que se precipitó á 
defender la secta de Montano quando ya estaba con-
d e n a d a por herética. Así lo confiesa, quando libro 
de Jejun. cap. 1. dice : La doctrina de Montano (1) es 
tenida por falsa profecía y por presunción herética, 
pues por todas partes oímos que nos anatematizan ; y 
cap. 12. dice: Por esto los que predican la enseñanza 
de la sobriedad de Montano son tenidos por falsos Pro-

fetas, y los que la guardan por hereges. Luego si 
oian censuras por todas partes ; si ya se evitaban por 
Hereges , indicio manifiesto es que Tertuliano de-
fendía la heregí^ quando ya estaba condenada por la 
Iglesia. 

De esta descomunión nació el desafuero blasfe-
mo con que Tertuliano en los sobredichos cinco li-
bros de Jejuniis contra Psychicos, de Monogamia, 
de Pudicitia, de Exhortatione ad castitatem , de Fu-
ga in persecutione , vomita oprobrios contra la 
Iglesia Católica llamando Psychicos á los Fieles Ca-
tólicos. Esta voz (2) Psychicus es Griega, significa 
animal, bestia , sensual, bruto , que desenfren adá-

men-
te Tertulian, lib. de Jejun. cap. r. Nuvitatem igitur ob-

jectant de cujus illicito prcescribant : aut hteresim judican-
dam , si humana prxsumptio est : aut Pseudo prophetiam pro-
nunciandam , si spiritalis indictio est ; dum quaque ex par-
té anathema audiamus. Y cap. 12. Ideò sobrietatis discipli-
nam Montani, qui prcedicant Pseudo prophetce : ideò hceretici 
qui observant. 

(2) Psychicus, es voz Griega , significa bestia, bruto, 
animal ; y con este oprobrio injuriaban los Montañistas á los 
que impugnaban su doctrina ; porque no repudiaban las se-
gundas bodas: no ayunaban sus ayunos. 

M 
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mente se entrega á los apetitos. Así llamaban los 
Montañistas á los fieles que decían eran lícitas las 
segundas bodas : que el pecado de la carne , prece-
diendo suficiente penitencia, era remisible: que se 
podia huir en la persecución: que no obligaba el 
ayuno de las Xerophagias > porque parecía á los 
Montañistas que comer, y no ayunar sus Quares-
mas, que casarse, y no repudiar las segundas bo-
das eran operaciones de carne desenfrenada , que 
como bestias brutas sensualmente se entregaban á 
sus apetitos. Blasonaban estos de perfectos , y se 
gloriaban vanísimamente de espirituales (con este 
atributo se intitulaban siempre); y para que tuviese 
pompa aquel renombre tan enfático, les pareció que 
luciría mas el apellido de hombres de espíritu si lla-
masen á los Católicos hombres de carne , émulos de 
la vida espiritual; con que nunca los nombraban de 
otra suerte que animales , bestiales , brutos, enemi-
gos de la reformación. Con este oprobrio nombra 
siempre á los Católicos Tertuliano en sus malos li-
bros , y así dixo libro de Jejun. cap. i . Ta conozco (i) 
yo la fe animal, y el cuidado con que regala su carne 
casándose y comiendo muchas veces. Si tengo de nom-
brar á estos de una vez , los difiniré interior y exte-
riormente diciendo, que las morcillas de estos bestiales 
no tienen otros ayunos que comidas y bodas. Y libro de 
Jejun. cap. 3. dice : Mas fácilmente (2) obedeció Adán 

al 
(1) Tertul. libr. de Jejun. cap. 1. Agnosco animalem f¡-

dem , studio carnis qua tola constat , 'tám multivorantice, 
quám multinubentice pronam. Piget jam cuín talibus con-
gredi : pu let de eis altercan , quorum nec defensio verecun-
da est. 

(2) Libro de jejun. c. 3. dice, que pecó Adán por co-
mer. Salutem gula vendidit; manducavit denique , tí periit 
ut jam bine animalis fides semen suum reccgnoscat. 

al vientre, que a Dios ; para que conozca la fe animal 
que de aquí se originó el apetito que tiene á las cosas 
carnales. 

Ni excusa á Tertuliano la heregía lo que repeti-
damente dice libro de Monogamia cap. 2. y 4. que 
no es su intención enseñar nueva doctrina , sino res-
taurar la que Christo nuestro Señor y los Apóstoles 
habían revelado ; porque la misma excusa daba Mar-
cion, y con todo eso el mismo Tertuliano le cen-
sura por herege , pues libro 1. cap. 20. dice: Preten-
de (1) Marcion que no innovó la regla de la Fe , sino 
que sanó la que estaba adulterada, j O Christo, pac len-
tísimo Señor! ¡ es posible que tantos años sufriste el en-
gaño de tu predicación , esperando que viniese Marcion 
á socorrertel Esto mismo redargüimos contra Ter-
tuliano : ¡ Es posible, pacientísimo Señor , que su-
friste tanto tiempo que tus fieles y tus Mártires tu-
viesen falsa doctrina, hasta que vino Montano á 
desengañarnos con la nueva y verdadera! Tampoco 
excusa á Tertuliano la presunción de confesar ente-
ramente los artículos católicos ; porque la pureza 
de la Fe no consiste solamente en no cercenar nada 
de la integridad, sino también en no añadir cosa 
nueva á la plenitud. Y dixo Tertuliano reprehen-
diendo á Marcion libro 1. cap. 1. No negarán (2) los 

dis-
(1) Tertul. lib. 1. contr. Marcion. c. 20. Ajunt enim Mar-

cionem non tám innovas se regulam separatione le gis , tí 
Evangelii, quám retro adulteratam recurasse. 0 Cbriste pa-
cientissime Domine , qui tot annis interversionem pmdicationis 
tux sustinuisti , doñee tibi , scilicét , Marcion subveniret\ 

(2) Tertul. lib. contr. Marc. cap. 1. Non negabunt dis-
cipuli ejus primam illtus fidem nobiscum fuisse , ipsius litte-
ris test i bus ; ut bine jam destinar i possit bcereticus , qui de-
serto , quod prius fuerat, id posteá sibi elegerit, quod reirá 
non erat; in tantum bteresis deputatur, in quantum non est 
quod erat á primordio. 

M 2 
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discípulos de Mire ion , que la primera Fe que tuvo su 
Maestro fué la nuestra; pues sus mismos escritos lo 
atestiguan ; pero no dexará de ser Htrege, pues des-
amparó lo que babia sido, / eligió lo que antes no ha-
bía profesado. También Tertuliano se condena con 
su censura» pues libro de Prasscript. cap. 5. dice : Si 
todo (1) nuestro instituto se ordena á la unión , qual-
quier separación que nos aparta de la unidad de la Igle-
sia es beregía ••> y así tan reprehensibles son los Cismá-
ticos , como los Hereges. Luego si Tertuliano se apar-
tó de la unidad de los fieles, si defendió la doctrina 
de Montano condenada por la autoridad de la Igle-
sia universal, no solo fué Apóstata Cismático, sino 
también Herege. 

Que este error de Montano le defendió Tertuliano con 
obstinación y pertinacia. 

Pudiera Tertuliano enseñar doctrina herética sin 
ser herege, si le faltara la pertinacia; pues como 
dixo S. Agustin Epíst. 162. Si algunos defienden (2) 
su opinion aunque sea falsa ó perversa con zelo de in-
quirir la verdad, y con dócil preparación para corregir 
el error su pertinaz animosidad , no se han de reputar 

por 

(1) Tertuliano libro de Prsscript. cap. Denique si to-
tum capitulum ad unitatem continendam , & separaliones coer-
cidas sapit: hcereses non minus ab unitate divellunt, quan 
Scismata. 

(2) Aug. Ep. 162. Siquis sententiam suam , quamvis fal-
sam , aut perversam nulia pertinaci animositate defenduntj 
qutrunt autem tota solicitudine veritatem, corrigi parati,cum 
invenerint, nequáquam sunt inter hteréticos deputanii: quia sci-
licét non habent electionem contradicentem doctrines Ecclesiee. 
Así lo enseña también S. Thom. 2. 2. qua;st. 11. artic. 2. 
ad 3. 

por hereges; porque no tienen elección obstinada con-
traria á la doctrina de la Iglesia^ Hase probado que 
Tertuliano defendió doctrina herética condenada pol-
la Iglesia universal; y ahora examinaremos si en la 
persona hubo pertinacia que le hiciese formal Here-
ge. Donde extraño mucho que despues de la des-
comunión del Papa Zeferino, de la condenación de 
muchos Sínodos Provinciales, y del común consen-
timiento de los Padres haya quien se encargue de la 
abogacía de Tertuliano, excusando por descuido los 
errores, sin consentir haya caído en formales here-
gías > porque es vergonzoso el patrocinio pretender 
excusar al reo los delitos que él confiesa con mani-
fiesta protestación. 

Para inteligencia de la contumacia con que de-
fendió el error Tertuliano, se han de suponer las 
reglas que se observaban (1) en la primitiva Iglesia 
en orden á la remisión de lo^ pecados. Primeramen-
te los pecadores que negaban la Fe apostatando de 
la Religión, los adúlteros y qualquier.linage de for-
nicarios , y los homicidas eran descomulgados, apar-
tados de la comunicación de los fieles y de la paz 
de la Iglesia , á la qual no eran admitidos sino des-
pues de grande y pública satisfacción j no porque se 
entendiese que la Iglesia no tenia autoridad para 
perdonar todos los pecados , como lo entendían los 

Mon-
(1) En la primitiva Iglesia el pecado de la fornicación, del 

adulterio , y negación de la Fe , dificultosamente se perdo-
naban sin rigurosa penitencia , como dice San Cipriano li-
tro 3. Epíst. 14. Pero á todo penitente se perdonaba ; pues 
cerrar á los penitentes la Iglesia era lo mismo que excluirlos 
del Cielo. Buen exemi lo tiene en el Señor , que perdonó 
la Magdalena, al buen Ladrón, la adultera, y la nega-
ción de S. Pedro \ y á S. Pablo que mandó perdonar á un 
incesLUOSO penitente. 2. Cor. c. 2. 
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Montañistas y Novacianos, de qualquier gravedad 
que fuesen , precediendo suficiente penitencia ; pues 
la Iglesia siempre supo y enseñó q-ie Christo nues-
tro Señor perdonó á los publícanos , á los adúlte-
ros , á los ladrones y á las rameras que con peniten-
cia se apartaron del pecado ; y que dexó la misma 
potestad á su Vicario en la tierra, de la- qua! usó 
desde el principio de la Iglesia, como dice Tertu-
liano lib. de Poenitent. cap. 12. La Iglesia, dice (1), 
con razón , y con derecho recibe los penitentes , y per-
dona los pecados de los que lloran ; sino porque en el 
estado de aquel siglo de la primitiva Iglesia se ob-
servaba rígidamente esta descomunión para que la 
facilidad del perdón no precipitase, y ocasionase la 
facilidad del pecar. 

Esta dificultad de perdonar estas tres especies de 
pecados no era imposibilidad, sino disciplina de en-
señanza Christiana, con que se cobraba horror á es-
tos pecados, los quales se perdonaban por la gra-
vedad de la penitencia pública que se hacia muchos 
años con la ceremonia que dice Tertuliano libro de 
Pudicitia cap. 13. Entras , dice, en la Iglesia (1) para 
rogar la fraternidad de aquella santa compania , ves-
tido de silicio , cubierto de ceniza , con rostro lángui-
do , lleno de espanto y horror, postrado en medio delan* 
te los pies de los Presbíteros y de las viudas, besando 

los 

(1) Tertul. lib. de Pcenit. cap. 12. Ecclesia ju-
re , tí recté penitentes recipit , tí lugentium peccata di-
mittit. 

(2) Tertul. lib. de Pudic. cap. 13. Et tu quidem pcenit en-
ti jm mcechi ad exorandam fraternitatem in Ecclesiam inducenst 
conciliciatum , tí concineratum cum dedecore , tí horrore com-
positum prosternis in medium ante viduas , ante Presbíte-
ros , omnium lacinias invadentem , omnium vestigia lamben-

' tem} omnium genua detinentem, hinc, &c. 

y las obras de Tertuliano. 95 
los pies y las pisadas de todos , abrazándose con las ro-
dillas de los fieles , rogando á todos que te ayuden con 
sus lágrimas á implorar la misericordia divina, y que 
tercien con la Iglesia para conseguir el perdón. T a m -
bién se perdonaban estos pecados por los libelos que 
enviaban los Mártires á la Iglesia. Acostumbraban 
los penitentes acudir á las cárceles donde estaban los 
Mártires presos para ser martirizados, y les daban 
diferentes memoriales (1) para que en nombre suyo 
se remitiesen á la Iglesia, con la qual intercedían 
para que fuesen admitidos; y era tanta la autoridad 
que tenían los santos Mártires, que en veneración 
de sus peticiones eran reconciliados los penitentes 
por quien pedían. Esta remisión de memoriales se 
vino á freqüentar tanto-, que se hizo abuso; por-
que los Mártires compasivos de los penitentes ad-
mitían con indiferencia estos memoriales de aque-
llos también que no habían dado suficiente satisfac-
ción con la penitencia ; sobre lo qual instruye á los 
Mártires S. Cipriano lib. 3. Epíst. 5. para que no pa-
reciese barateaban el perdón. 

Entre estos tres pecados el que mas dificultosa-
mente se perdonaba era el de la negación y aposta-
sía de la Fe. La razón la da S. Cipriano libro 3. 
Epíst. 14. El sumo delito , dice, que (2) forzó á co-

me-
dí) Abuso se introduxo en los memoriales que daban los 

Mártires á la Iglesia , solicitados de los penitentes para ser 
reconciliados , y dixo Ciprian. lib. 3. Epist. 5. Quod sine 
ullo discrimine , atque examine singulorum dabantur quolidie 
Hbellorum millia contra Evangelii legem. Nec in hoc legem 
dedi , aut me auctorem temeré constituí, sed cum vider-etur, 
quod honor martyribus habendus , tí Ímpetus comprimendus 
lapsorum , tíc. 

(2) Cypr. lib. 3. Epist. 14. Summum enim delictum est, 
quod persecutio committi coegit, cum díxerit Dominus , tí 
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meterle la persecución bien lo saben los mismos que Id 
cometieron, que es la negación ; pues d'xo Christo, Se-
ñor y Juez nuestro-, el que me confesare delante los 
hombres , le confesaré yo en presencia de mi Padre que 
está en los cielos: y el que me negare le negare yo. 
Item dice : todos los pecados se perdonan á los hijos de 
los hombres, y también el de la blasfemia ; pero el que 
blasfemare contra el Espíritu Santo no tiene remisión, 
sino que es reo de pecado eterno. El que no enseña estas 
cosas á los hermanos, engáñalos miserablemente para 
que perezcan mas irremisiblemente, y para que caygan 
mas los que pueden andar poco. Este rigor se observa-
ba en la primitiva Iglesia en orden á este pecado 
por ser contra la Fe ; que aunque no era absoluta-
mente irremisible , no se perdonaba fácilmente, si-
no con solemne exámen y grande penitencia. 

Sucedió pues que en tiempo que vacilaba T e r -
tuliano en la heregía, viendo el Pontífice Zeferino 
que algunos penitentes lapsos en el pecado de la car-
ne miserablemente se desesperaban por la dificul-
tad grande con que eran admitidos á la Iglesia , aun-
que hacían penitencia , moderó el Pontífice aquel 
r igor , y decretó que los penitentes que hubiesen 
hecho suficiente y equivalente penitencia del pecado 
de la fornicación , fuesen admitidos y reconciliados 
á la Iglesia. Oyendo pues Tertuliano este decreto, 
en que se hacia mención de los penitentes lapsos en 
adulterio, y no se hablaba de los penitentes por 
causa de haber negado en el tormento , fué tanto el 

co-
Judex noster ? Qui me confessus fuerit coram hominibus , con-
fiiebor , í3 ego illum coram Paire meo ; qui me mgaverit, 
£3 illum negabo, &c. No dice que era irremissible , sino 
que no se debia perdonar sin penitencia suficiente; pues di-
ce en la misma Epíst. Ad communicationem admittuntur, non-
dum panitentiafacta, nondutn exomologesi finita. 

corase que mostró contra este decreto , que como 
una fiera herida escribió mil blasfemias contra el en 
un libro que llama de Pudicitia , donde en el cap. 1 . 
dice: Contra este decreto ( 1) no he podido ya disimu-
lar. Oigo que ha sido promulgado este edicto, y llana-
mente perentorio. El Pontífice Máximo, esto es , el 
Obispo de los Obispos promulga y dice : To perdono y 
absuelvo el pecado de la fornicación y de adulterio á los 
que hubieren hecho penitencia. ¡0 edicto á quien no se 
puede atribuir buen hecho \ \ T dónde se fixará esta li-
beralidad de perdón ? Pienso que en las tnismas puertas 
de las casas públicas de las rameras, debaxo los títulos 
de las lascivias. Allí se ha de publicar la penitencia 
donde se comete el delitos allí se ha de leer el perdón 
donde se entra á pecar con esperanza de tenerle. < Esto 
se lee en la. Iglesia, y es virgen >. Vaya léjos de nues-
tros oídos tal pregón i que la Esposa de Jesu-Christo, 
que es verdadera, santa, casta y honesta , no ha de 
manchar ni aun las orejas con tal linage de perdón; que 
i a Iglesia no tiene á quien hacer esta promesa, y si le 
tiene no lo promete. Será pues este tratado contra los 
bestiales ,y contra mi misma sentencia que ántes defen-
dí quando sentía con ellos. Aunque me objeten la tacha 
de liviandad no me infama la inconstancia; que no es 
perjuicio de la amistad el repudio del error que mas 

fá-
> .-. «?>:.«.• yr> •;> VM .V.\> u» ' .".«.: • 

( 1 ) Tertul. lib. de Pudic. cap. I . dice: Adversas hanc non-
ne dissimulare potuissem ? Audio enim edictum esse proposi-
tum, (¡3 quidem peremptorium: Pontifex , scilicét, Maximusy 
quod est Episcopus Episcoporum edicit: Ego machia, (3 for-
nicationis delicia pcenitentia functis dimitto. 0 edictum cui ad-
scribí non poterit bonum factum ! & hic erit igitur , bine 
adversas Psychicos titulas , adversus mea quoque sententia 
retro penes illos societatem , quó magis hoc in notam levitatis 
objectent. Nunquam societatis repudium delicti prajudicium 
est, 53c. 

N 



fácilmente se yerra con muchos que se acierta, entre po-
cos ; que la verdad entre pocos anda siempre. No me 
desacredita mas una liviandad inútil que me honró 
una constancia dañosa ; ni me empacha carecer de un 
error que me deleyta no tenerle: no puedo tener por ma-
lo lo que me mejora las costumbres y me hace mas ho-
nesto : ninguno con sus aprovechamientos se avergüen-
za. Estas palabras de Tertuliano son dichas a un 
Pontífice contra su determinación: es un asenso 
torpe hecho con reflexión de una doctrina herética 
que se recrea y saborea en los errores de Montano 
solemnemente condenados. ' 

También erró Tertuliano en parecerle que por-
que el Pontífice hizo este decreto en favor de los 
penitentes fornicarios , dexó por irremediables los 
penitentes apóstatas; porque qualquiera linage de 
delito era irremisible , si la calidad de la penitencia 
con que se daba Satisfacción era equivalente al deli-
to. Por esta razón injustamente se querella quando 
libro de Pudicit. cap. 22. dice : Verdaderamente (1) se 
hace cosa indigna de la misericordia de Dios, que quie-
re mas la- penitencia que la muerte del pecador , decre-

tan-
(0 Tertul. lib. dePudic. cap. 22. Caterum indignum Deo 

& Ulitis misericordia ( qui pcenit en t i am peccatoris morti prx-
vertit ut facilius in Ecclesiam redeant , qui subando, quam 
qui dimicando ceciderunt. Urget nos dicere indignitas. Con-
taminatapotiús corpora revotabir) quám cruentata ? Qué pccni-
tentia miserabilior : titillatam proternens carnem , an vero la-
niatam ? Qu<s justior venia in ómnibus causis , quám volunta-
rius, an qui invitus peccator implorat ? Nemo volens negare 
eompellitur : nemo nolens fornicatur. Nulla ad libidinem vis 
est , nisiipsa; nesát quodlibet. cogi. Negaticnem porro, quanta 
compellunt ingenia carnificis , & genera pccnarum< (¿uis magis 
negavit , qui Cbristum vexatus , an qui delectatus amissit? 
Qui cum amitteret doluit ; an . qui cum amitteret lusit ? Et 
tamen Hite cicatrices, (¿c. 

tando que vuelvan á la Iglesia con mayor facilidad los 
que cayeron fornicando, que los que cayeron peleando. 
Apremiado lo digo: < Es posible que se decrete vuelvan 
mas fácilmente álalglesialos'cuerpos sucios en losdeley-
tes, que los ensangrentados en la batalla ? ¿ Quál peni-
tencia es mas digna de misericordia, la que satisface 
porque estuvo regocijada la carne, ó la que padece por-
que estuvo despedazada? {En todas las causas quién im-
plora mas justificadamente el perdón, el que le pide 
por el pecado que cometió forzado , ó el que ruega por 
el delito que libre y voluntariamente cometió ? Ningu~ 
no queriendo niega : ninguno fornica no queriendo. No 
hay extorsion que compela á la luxuria: ella solamente 
se fuerza á lo que gusta> pero para violentar la nega-, 
cion hay tantas fuerzas quantos ingenios é instrumen-
tos de penas tienen los verdugos. ¿Quién negó mas , el 
que negó á Christo despedazado en el potro, ó el que le 
perdió en el deleyte ? \ El que quando se apartaba le do-
lia , ó el que quando se holgaba le perdía ? T con todo 
eso aquellas cicatrices esculpidas en la batalla christia-
na, preciosas en la presencia de Christo porque deseá-
ron vencer, y también gloriosas porque sin vencer ce-
dieron al rigor sin voluntad, entre las quales aun sus-
pira el mismo diablo con su infelicidad, no merecen 
perdón aunque se arrepintiéron,\y lo merecen los adúl-
teros ? i Solamente para los fornicarios ba de ser la 
fame flacal . .J 

Con la misma suposición se querella Tertulia-
no libro de Pudic. cap. 5. quando dice Qualquie-
ra autoridad ^ qualquier razón que vuelve la paz ecle-
-fttthlíim auo : m M ^ , V\4«Mm»i :fi4fg 
ror.tta m M i m h a«v.v'»¿ ñtúVvV.V u i u .. • v . \\ 

(1) Tertul. lib. de Pudicit cap. Quacumque auctoritas, 
quacumque ratio macho , & fornicatori pacem eccLtiasticam 
tediar eaiem debebit & homicida , & Idolatra paniuntibus 
subvenire. 

\ N z 
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siástica al adúltero y fornicario , la misma ha de socor-
rer á los penitentes homicidas é idólatras. Nunca le ne-
garemos la paridad, si la penitencia fuere propor-
cionada á cada uno de los delitos. De esto mismo 
se querella lib. de Monog. cap. 15- donde dice : Lla-
namente con (i) mas decencia se excusa la carne que 
cayó en la pelea , que la que cayó en el aposento; la que 
cayó en el ecúleo , que la que cayó en el lecho ; la que 
cedió á la crueldad, que la que cedió al halago de la lu-
xuria ; la que fué vencida gimiendo , que la que fué 
rendida holgando. iPero á aquella carne sangrienta en 
los tormentos la apartan de la comunicación délos fie-
les porque no sufrió hasta el fin; y á ésta regalada con 
los deleytes la admiten á la comunicación como si hubie-
ra perseverado en lo bueno >. \ A la carne ensangrentada-
no la excusa la flaqueza de la carne , y excusa á la im-
púdica t 

Si en este razonamiento especioso pretende Ter-
tuliano persuadir, que el pecado de la negación fué 
irremisible en la Iglesia, llanamente dice una calum-
nia ; pues habiendo Christo nuestro Señor admitido 
á S. Pedro que negó, conseqiientemente enseñó á 
su Iglesia á admitir los negativos con equivalente sa-
tisfacción. Si pretende enseñar qué cateris paribus 
con mas facilidad Se perdonaba al penitente fornica-
rio , que al penitente apóstata de la Fe, dice: la ver-
dad , y con razón se estableció aquella enseñanza, 

• p T £,11: jUD w r: '¡.'.<<j'ir¿ •..•*'.-rrn t.l f i o p n o 

(i) Tertul. lib. de Monog.' cap.. i 5.Utique illam magis 
"excusar} cOpii- qücein praHo:-ceciditfqúíMi:quie in cúbicuUi 
yute ir. equuleo succumbit , quám quce in lectulo: quce crudelita-
ti cessit, quám quce libidini: quce gemens devicta est quam 
quce subans. Sed illam quidem communicatiohe dcpellunt, qui a 
non sustinuit in finem , banc vero sascipiunt , quasi sustinuis-
}jetEt tomen nec criientatam -defectícnem infirmitas carnis 
excusat, nedum impudicam. .v. . i 

no solo porque la concupiscencia disminuye tan ve-
hemente la libertad como el potro> sino porque 
ningún pecado están grave como la apostasía de la Fe, 
que'K\)es crimen Usa divina Majestatis, y este li-
nage de crimen las mas veces lleva sospechosa la pe-
nitencia. De donde se infiere, que tuvo la Iglesia 
causa razonable para atender mas escrupulosamente 
á los penitentes apóstatas , que á los penitentes for-
nicarios i y que Tertuliano amonestado, persuadi-
do sobre cosa pensada, siguió doctrina condenada 
por la Iglesia universal con pertinacia y obstinación, 
defendiendo que la Iglesia no puede , ni tiene auto-
ridad para perdonar estos tres géneros de pecados 
debaxo de qualquier penitencia y satisfacción > que 
fué la heregia condenada de Montano , que despues 
año 254. extendió Novaciano á todo linage de pe-
cados sin exceptuar ninguno. Esta constancia en su 
error no fué perseverancia (2) que se exercita en 
vencer la dificultad que se halla en la duración hasta 
el fin de los actos buenos, sino pertinacia obstinada; 
porque la pertinacia es una persistencia y tenacidad 
desordenada en su propio parecer contra todas las 
dificultades que se ofrecen : hija legítima de la va-
nagloria., que por eso persiste -, porque pretende 

uaos-
,J ; ¡Jí'ltlü onr .'• • ' - >. ' ta (-) 

(1) Al Herege como monedero falso con mas dificultad 
se perdonaba , porque cometía crimen Icesa divinee Ma-
jestatis, y la infidelidad es el sumo delito; no embargan-
te esto en el juicio de Dios siempre se admiten ; en el fuero 
exterior ya tiene la Iglesia sus Decretales. 
- (2) La perseverancia es persistencia en los actas buenos 
hasta el fin. La pertinacia peca por el extremo de exceso , que 
es consistencia desordenada en lo malo: La blandura peca poc 
otro extremo de carta de ménos, que es fácil dexo, y se-
paración de lo bueno por no tolerar el trabajo de lo 
difícil,1 • V' <v '•«•• - ' • 
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mostrarse excelente : y hermana de la presunción; 
que el pertinaz presume se omnia tenere; que por 
eso dixo Aristóteles 7. Ethic.: los pertinaces (1) se 
gozan si vencen, y se entristecen si sus opiniones par-
recen flacas. Pudo la Iglésia^erdonar todos los pecados, 
y prudentemente decreto la calidad de la penitencia 
que habia de preceder para que no se abusase del 
perdón; que con el perdón de los delitos no se dcsr 
florea la virginidad de la Iglesia; que dixo admira-
blemente S. Cipriano : No pienses, hermano (2) carí-
simo , que por ofrecer la esperanza del perdón á los 
lapsos en idolatría han de faltar Mártires en la Igle-
sia ; porque aunque estos caygan queda inmóvil, fuerte, 
estable y entera la fe de los que temen á Dios de toda 
corazon. No pienses que porque se dé la paz á los pe-
nitentes fornicarios se desflorea el propósito de la con-
tinencia ; porque el pecado ageno no da ajamiento á la 
flor de la virginidad , sino lustre y enseñanza de 
cautela. 

. c-

X . 
(1) Arist. 7. Ethic. Pertinace/ gaudent vìncente* t Q tris-

tantur , si Sententia eorum infirma appareant. 
(a) Cyprian. Epist. 51. apud Baronium. Anno Christi 224. 

fol.459. lit. E. Ne pates (/rater charissime) bine-, out virtutem 
fratrum minui, aut martyria deficere , quod lapsis laxata sit 
pcenitentia , & quod pcenitentibus spes pads oliata ì manet veró 
f.dentium robur immobile , & apud timentes , ac diligtntes. 
toto corde Deum stabilii, & fortis perseverai integritas. Nam, 
& machisà nobis pccnitentia ternpus conceditur , pax da-
tur : non tamen ideircò virginitàs in Ecclesia deficit, aut 
continentia propositum gloriosum per aliena peccata langues-
cit. Floret Ecclesia tot virginibus coronata , & castitas , ac 
pud'citia tenorem gloria sua servati nec quia adultero pce-
nitentia , 6- venia laxatur, continenti a vigor frangitur. 

X. De los errores en que cayó Ttrtuliano. 

e n señalar los errores de Tertuliano veo desacier-
tos manifiestos; que hay quien piensa servir á la 
Iglesia arrimando todo el cieno de la falsedad á los 
Hereges que impugna. Mejor se sirve con la pureza 
de la verdad , que con el zelo precipitado. No de-
ben los Católicos seguir el rumbo de los Hereges, 
que para que salga y campee su impugnación fingen 
libremente absurdos desaciertos de sus contrarios; 
y dixo Tertuliana libro de Prascript. cap. 45. Suelta 
y libremente (1) discurren los Hereges por todo; por-
que donde no hay Dios no se teme. Donde no hay Dios 
no hay verdad: donde no hay verdad vana es la ense-
ñanza , é inútil la redargución. Donde hay Dios hay 
temor de Dios: donde hay temor allí hay gravedad ho-
nesta , diligencia atenta, cuidado solícito , lección exa-
minada , cuerda comunicación, promocion meritoria, 
sujeción religiosa, devota exterioridad, modesta pos-
tura^, Iglesia unida,y todo es de Dios. N o se ha de 
servir á la Iglesia, que es pura , sin mancha y sin ar-
rugas , con zelosos fingimientos , sin temor de 
Dios , ni respeto á la verdad, sino con candida pu-
reza y verdadera equidad. No quiso la Iglesia (2) que 

se 
< • : ' •• , ' " | i * " ; - 1 • T • • " 

(0 Tertul. lib. de Prsscript. cap. 43. Itaque libera sunt 
omn'a * # soluta. Ubi Deus non timetur , nisi ubi non 

est ? Ubi Deus nonest, nec veritasixlla est. Ubi veritas nulla 
vana est disciplina at ubi Deus ibi metus in Deum. Ubi 
metus in Deum ibi gravitas honesta, diligentia attonita , cura 
solicita lectio explórala , communicatio deliberata , promotio 
ementa , subjectio religiosa , apparitio devota , processio mo-
desta , Ecclena unita, (3 Dei omnia. 

(2) Cap. Sancta Romana Ecclesia , dist. 15. Se prohiben 
unos hechos de San Pedro y Santa Tecla por apócrifos. 
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mostrarse excelente : y hermana de la presunción; 
que el pertinaz presume se omnia tenere; que por 
eso dixo Aristóteles 7. Ethic.: los pertinaces (1) se 
gozan si vencen, y se entristecen si sus opiniones par-
recen flacas. Pudo la Iglésia^erdonar todos los pecados, 
y prudentemente decreto la calidad de la penitencia 
que habia de preceder para que no se abusase del 
perdón; que con el perdón de los delitos no se dcsr 
florea la virginidad de la Iglesia; que dixo admiran 
blemente S. Cipriano : No pienses, hermano (2) carí-
simo , que por ofrecer la esperanza del perdón á los 
lapsos en idolatría han de faltar Mártires en la Igle-
sia; porque aunque estos caygan queda inmóvil ¡fuerte, 
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. c-
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pud'-citia tenorem gloria sua servati nec quia adultero pce-
nitentia , 6- venia laxatur, continenti« vigor frangitur. 
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e n señalar los errores de Tertuliano veo desacier-
tos manifiestos; que hay quien piensa servir á la 
Iglesia arrimando todo el cieno de la falsedad á los 
Hereges que impugna. Mejor se sirve con la pureza 
de la verdad , que con el zelo precipitado. N o de-
ben los Católicos seguir el rumbo de los Hereges, 
que para que salga y campee su impugnación fingen 
libremente absurdos desaciertos de sus contrarios; 
y dixo Tertuliano libro de Prascript. cap. 45. Suelta 
y libremente (1) discurren los Hereges por todo; por-
que donde no hay Dios no se teme. Donde no hay Dios 
no hay verdad: donde no hay verdad vana es la ense-
ñanza , é inútil la redargución. Donde hay Dios hay 
temor de Dios: donde hay temor allí hay gravedad ho-
nesta , diligencia atenta, cuidado solícito , lección exa-
minada , cuerda comunicación, promocion meritoria, 
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se 
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(0 Tertul. lib. de Prsscript. cap. 43. Itaque libera sunt 
omn'a * # soluta. Ubi Deus non timetur , ni si ubi non 

est ? Ubi Deus nonest, nec veritasixlla est. Ubi veritas nulla 
vana est disciplina; at ubi Deus ibi metus in Deum. Ubi 
metus in Deum ibi gravitas honesta, diligentia attonita , cura 
solicita lectio explórala , communicatio deliberata , promotio 
ementa , subjectio religiosa , apparitio devota , processio mo-
desta , Ecclet/a unita , (3 Dei omnia. 

(2) Cap. Sancta Romana Ecclesia , dist. 15. Se prohiben 
unos hechos de San Pedro y Santa Tecla por apócrifos. 
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se leyesen en ella unos milagros de San Pedro y 
Santa Tecla, aunque habia algunos verdaderos; por-
que se mezclaron algunas manchas mentirosas; que 
la Iglesia ni en su favor admite falsedades, ni en 
daño del enemigo aplaude las mentiras. Hay genios de 
fogosidad tan ciega, que descargan sobre Tertulia-
no toda la tempestad de los errores , censurando por 
obscenos todos sus escritos; porque por blasonar de 
oficiosos Ministros de la Fe, no reparáron en ha-
cerse Ministros públicos de la mentira. Con mas -
modestia censuran los Santos Padres estos escritos, 
que en ellos excusan lo dudoso, condenan lo inex-
cusable , alaban lo ingenioso , y veneran lo verdade-
ro. Y d'ixo Nacianzeno (i): Antes de condenar por 
impios los autores ha de preceder largo examen y mu-
cha paciencia ; porque no se incurra en lo que dixo (2) 
Quintiliano : De la doctrina de los varones insignes se 
ha de hablar con juicio circunspecto ; porque^ no suceda 
lo que á muchos, que condenan lo que no entienden. 

Algunos escoliadores imprimen antídotos á las 
paradoxas de Tertuliano; y no fuera inútil estudio 
escribir antídotos para los antídotos ; porque califi-
can algunas proposiciones por paradoxas , que ni 
teológica, ni filosóficamente son dignas de censu-
ra ; y poner nota á la doctrina quando no la alcan-
za la inteligencia, no es antídoto , sino impericia. 
En los primeros siglos de los escritores eclesiásticos 
se hallan algunos desaciertos que no se censuran por 
errores ignominiosos , sino por ignorancias des-

aten-
(1) Nacianz. Orat. 26. Mullum denique antea contorquen-

dus est animus , multaque ferenda, quam ut alium damne-
mus impietatis. _ -

(2) Quintilian. libro 10. capit. 1. Modeste tamen , & 
circunspecto judicio de tantis viris pronuntiandum est, ne quod. 
plerisque acciiit , dimnent quod non inteliigunt. 

y á las obras de Tertuliano. 105 
atentadas; porque se dixéron en tiempo que no ha-
bía amanecido la luz de la determinación de la Igle-
sia. Otros prohijan á Tertuliano todos los errores 
de los Montañistas con perjuicio manifiesto; porque 
Tertuliano no siguió la parcialidad de .¿Eschines , an-
tes bien la impugnó con furiosa braveza , como se 
ve en el libro que escribió contra Praxeas ; no obs-
tante que también Praxeas era Montañista de la con-
traría parcialidad. Tertuliano siguió á Proclo Mon-
tañista mas moderado , y consiguientemente hizo 
propios los errores de este Proclo , pero no los de 
Achines. Los errores de Tertuliano allí se han de 
buscar donde los trata , y allí los trata donde los de-
fiende , y allí los defiende donde los escribe. Ya po-
ne (1) S. Gerónimo en el catálogo los libros que 
Tertuliano escribió contra la Iglesia; y en estos ma-
ios se hallan estos errores: 

1 Que Montano fué Paracleto enviado de Dios co-
mo padre y maestro de la vida espiritual. 

2 Que son tan ilícitas las segundas bodas como el 
adulterio y la simple fornicación. 

3 Que el pecado de la apostasía ó negación de la 
Fe, el delito de adulterio ( 2 ) , strupo , incesto, 

sa-
(1) S. Hieronim. libro de Scrip. Eccl. num. 63. dice: que 

estos son los libros heréticos de Tertuliano. 
De Jejuniis. 
De Pudiciti-a. 
De Exhortatione castitatis. 
De Monogamia. 
De Fuga in persecutione. 
De Extasi libri sex. 
Contra Apollonium. 

Estos son los qué escribió ex professo contra la Iglesia-, 
y de los errores que enseñó en estos libros se hallan muchos 
en otros que escribió siendo Montañista. 

(2) Todo pecado de carne de qualquier especie de forni-
O ca-
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sacrilegio , y de otra qualquier especie de for-
nicación, y el pecado del homicidio son irremisi-
bles en la Iglesia. 

4 Que no se puede huir en la persecución , ni redi-
mirla con dinero. 

5 Que los fieles deben ayunar dos Quaresmas , y al-
gunos dias de la semana á pan y agua yjrutas 
secas en cumplimiento de la reformación de la 
Iglesia que promulgó Montano, como nuevo le-
gislador enviado de Dios. 

6 Que los bautizados no pueden bañarse, y otros 
errores en los éxtasis , elevaciones, arrobos y 
revelaciones. 

En los libros de Tertuliano que escribió en fa-
vor de la secta de Montano, estos son los errores 
condenados que se hallan. No digo que no erró en 
otras cosas Tertuliano, que ya leo sus obras salpica^ 
-das con otrós materiales errores> sino que la Iglesia 
no condenó sino estos, como originados de la sec-
ta de Montano: ni condenó otros por heréticos la 
censura del grande (i) Augustino. En lo que se opu-
so Tertuliano con terquería y pertinacia á la Escri-
tura y á la difinicion de la Iglesia erró torpemente 
como Herege; en lo que casualmente desacertó de 

v ,. la 

cacion llamaban irremisible. Tertul. lib. de Pudic. cap. 4. 
Nec interest nuptam alienam, an viduam quis incurset, dujn 
non suam faminam. Qui aliter quam nuptiis, utitur , sive 
adulterat , aut strupat , unum erit .contaminata carnis elogium. 
Reliquas ¡ibidinum furias impías & in corpora, & in sexus 
ultra jura natura non modo limine , .verum omni Ecclesice tecto 
submovemus, qui a non sunt delicia , sedmonstra. 

( 1 ) August. tom. 6. lib. de Hacres. Híer. 87. Tertulianus 
animam dicit effigiatum corpus, non ideó hareticus. Deum di-
cit habere quandtam speciem corporis, non ideó hareticus, sed 
quia transiens ad Kata-Phrygas cepit secundas nuptias 
áamnare. 

y a las obras de Tertuliano. 1 0 7 
fa verdad no conocida, mostró los achaques de la 
humana fragilidad 5 que habiendo en la voluntad pu-
reza ningún engaño del juicio es vergonzoso , y 
dixo Tertuliano (1): La ignorancia involuntaria es 
falta sin demérito. El desacertar de lo que no se ve 
no es ignominia 5 y dixo Lactancio (2): Entre los er-
rores solo es vituperable el deslizarse de la verdad 
conocida. 

- XI. Que ocasion tuvo la caida de Tertuliano. 

an Gerónimo (3) atribuye esta caida á un despe-
cho que tuvo Tertuliano por las afrentas que envi-
diosamente le hiciéron algunos Presbíteros de Ro-
ma. Algunos por excusar la travesura de los Presbí-
teros censuran la sentencia de S. Gerónimo como 
de hombre rígido , mal acondicionado y severo. Yo 
creo de la santidad de este Doctor que no calumnia-
ría livianamente la Clerecía Romana 5 y que tenien-
do tanta experiencia de semejantes desayres (4) co-
mo refiere en sus Epístolas , y de los que vió en los 
exemplares de S. Paulino , no le parecería increíble 
que hubiesen pasado otros Doctores mas antiguos 

las 
(1) Tert. lib. de Prxscr. c. 1 1 . Impune erratur , nisi delin-

quatury quamvis errare delinquere est. 
(2) Lact. lib. 3. c. 18. Eo ipso quod recté sentiebant , de-

firiendo aliquid errarunt. 
(3) Hieron. de Script. Eccles. Tertullianus cum usque ai 

mediam atatem Presbyter Ecclesite permansisset, invidia pos-* 
tea, contumeliis Clericorum Romana Ecclesia ad Montani 
dogma delapsus. Lo mismo dicen Sofronio y Nicéforo, lib. 4 . 
c. 1 2 . & 34. 

(4) S. Geron. EpLst. ad Fur. y Epist. ád Demetr. & Eus-
toch. refiere muchos desayres que le hiciéron en Roma algunos 
malos Clérigos. Las mismas querellas tiene San Paul. Epist. 
ad Sever. 

O 2 
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las sequedades y emulaciones que en aquella Cortó 
experimentó en su persona. Pero no excusa el des-
peño de Tertuliano el vicio singular de la envidia de 
algunos émulos. Y extraño mucho que siendo Ter-
tuliano tan espinoso y sensible, que por menores 
causas se escandecía furiosamente, tuviese tan gran-
de silencio en sus injurias propias; que jamas en sus 
libros , ni aun en aquellos que escribió contra la Igle-
sia , se querella de estas afrentas. 

Jacobo Pamelio dice (i) que se desvió de la Igle-
sia porque no le diéron el Obispado de Cartago va-
cante por muerte de Agripino. Verdaderamente se 
conoce en este autor que la propensión que tiene 
de calumniar no es zelo, sino condicion. No hay 
autoridad , ni razón que noten de ambicioso á 
Tertuliano; antes sintió con tanta temeridad de 
las honras , que dudó si era lícito á los Chris-
tianos admitir las dignidades, y dixo libro de Ido-
latr. cap. 17. Ahora se ha (2) movido esta disputa: 
¿ Si el siervo de Dios es capaz para administrar algu-
na dignidad ó jurisdicción*. Y hablando de las digni-
dades eclesiásticas dixo libro de Bapt. cap. 17. La 
pretensión (3) del Obispado es madre del scisma : y li-
bro contra Val. cap. 4. Los ánimos (4) que anhelan 
por alguna mayoría suelen encenderse en presunción; y 

de 

( 1 ) Jacob. Pamel. in vita Auctoris , ad ann. 2 1 1 . dice 
(sin ninguna autoridad) que se desvió despechado que no le 
diéron la Iglesia de Cartago. 

(2) Tertul. lib. de ldol. cap. 17 . Proximé oborta est dis-
putatio: An servas Dei alicujus dignitatis , aut potestatis 
aiministrationem capiat. 

(3) Tert. lib. de Bapt. cap. 17. Episcopatus emulatio Schis-
tnatis mater est. 
. (4) Tertul. libro contra Val. cap. 4. Solent animi pro Prie^ 

ratu exciti, prxsumptione accendi. 

y á las ob'ras de Tertuliano. 109 
dé esta fiebre enfermó y murió Valentino: y dixo 
Tertuliano libro contra Valent. cap. 1. Habia espera-
do Valentino (1) un Obispado, porque tenia prendas 
de ingenio y elocuencia ; pero indignado de que lo die-
sen á otro por la prerogativa de haber padecido por la 
confesion de Jesu-Cbrísto, se salió de la Iglesia Católi-
ca , y volvióse á impugnar la verdad. Teniendo pues 
Tertuliano este dictamen de la administración de las 
dignidades , inhabilitó sus deseos para que no pu-
diesen salir para apetecerlas > que dixo libro de Pall. 
cap. $.Yahe cauterizado (2} el apetito de la ambición. 
< Pues cómo se puede decir que se perdió por pre-
tender la dignidad el que dixo tenia cauterizados los 
impulsos de la ambición ? < El que enseñó que ofre-
cida no se podia admitir sin muchedumbre de requi-
sitos»? El decir que pretendió el Obispado porque no 
se le diéron, no es buena conseqüencia, aun en aque-
llos tiempos quando no dar era castigo del pretender. 

Otros sienten (3) que Tertuliano apostató irri-
tado del poco favor que le hizo el Pontífice Roma-
no Victor su paisano y amigo. ¡ Pero qué calumnias 
no inventará el apetito desordenado de envilecer lo 
que se impugna! Finge lo que no pudo ser: pasa 
de lo falso: imputa lo imposible. Ocho años antes (4) 
que Tertuliano apostatase fué martirizado S. Vic-

tor; 

( 1 ) Tertul. libro contra Val . c.~3. Speraverat Episcopalum 
Valentinus , quia & ingenio poterat , & eloquio\ sed ahum ex 
martyrii prcerogativa loci potilum indignatus : de Ecclesia 
uuthenticce regule abrupit , ad expugnandam conversas ve-
ritatem. 

(2) Tertul. libr. de Pall. cap. 5. Adigo cauterem ambitionil 
¿1 Apol. cap. 45. Christ. ñeque JEdilitatem affectat. 

(3) Jacob. Gualt. 3. Sxculo ad ann. 200. cap. 1 . fol. 230. 
(4) S. Vict. fué martirizado en 28. de Ju l io año 203. 

y Tertuliano apostató conocidamente año 2 . 1 1 . 



tor; luego no pudo vengarse con su apostasía de 
los disfavores que le hizo el Papa. Ni es creíble que 
Tertuliano esperara tanto tiempo á que subiera San 
Víctor al Cielo para executar su venganza , ó para 
ennoblescer su pernicioso desagravio. 

El origen de la ruina de Tertuliano fué la estima-
ción excesiva que hizo de la persona de Proclo. Era 
Proclo hombre docto , zeloso , austero y de rígidas 
costumbres: siguió la secta de Montano con doc-
trinas menos irracionales que iEschines; y con la 
dulzura de blandos lenitivos hizo tratable el veneno 
con que se introduxo por cabeza de una parcialidad 
de los Montañistas, como dice Tertuliano libro de 
las Prescripciones. Estimaba á éste Tertuliano como 
á maestro> y la demasiada satisfacción del juicio age-
no cegó el propio; pues como dice Lirínense (i): 
Gran tentación es para un discípulo la grande opinion• 
y veneración que tiene de su maestro, quando lo res-
peta con amor , y lo aplaude corno á doctor y certifica• 
dor de la verdad; porque si éste enseña ocultamente er-
rores , no los descubre con facilidad el discípulo , per-
judicado con la autoridad del antiguo magisterio : y si 
los dislumbra no los condena fácilmente, porque el-
amor antiguo del maestro ofusca la rectitud del juicio.' 
Arrimóse la vacilación de Tertuliano á la malicia de1 

Proclo , y aumentóse la perfidia; y dixo S. Próspe-
ro (2): Recibe la perversidad esfuerzos prodigiosos de 

'la 

( 1 ) Vicent. Lyrin. Conment. 1 . cap. 1 5 . Magna tentatio 
est, cum Ule quem tu doctorem , & adsertorem veritatis pu-
tas , quem summo amore excolebas , is si súbito noxios laten-
ter subducat errores; quos nec cito deprxhendis , dum antiqui 
magisteriis duceris prejudicio nec fas ducis damnare facilé dum 
magistri veteris prxpediris affectu. ¡ 

(2) S. Prosper. libro de Mal. Qu«e paria sunt mérito oen 
minuntur coeundo, sed crescunt. 

y á las obras de Tertuliano. 111 
Ja malicia confederada. A esto ayudó lo que dice 
S. Gerónimo de las injurias de los Presbíteros Ro-
manos : que una vez viciada con la enseñanza la vo-
luntad la precipita un desprecio, 

Pero yo entiendo que la causa principal de su 
juina no fué otra sino el conocimiento engañoso de 
-aquella falsa profecía; porque él dice expresamen-
te ( 1 ) : El conocimiento del Paracleto, y la defensión 
de su doctrina me apartó de los Católicos. Era Tertu-
liano hombre (2) austero y di 1 rígido espíritu: vió 
.que aquella talsa. profecía BÍ>. negaba la Escritura, ni 
los misterios de la vida y muerte de Christo: vió 
•que en la apariencia celebraba la castidad , engrande-
cía el martirio, freqüentaba la oracion , multiplica-
ba los ayunos, y que obraba prodigios estupendos: 
-trabucóse aquella;rígida austeridad ; engañóle el ze-
io desordenado de ser mejor : Ninguno (3) ha de ser 
mas sabio de lo que conviene , dice Nacianceno , ni 
mas riguroso que la ley , ni mas resplandeciente que 
la luz , ni mas derecho que la regla , ni mas sublime 
que los divinos preceptos; porque igualmente son da-
ñosos la tarda fioxedad y el fervor precipitado : á la 
remisión la vicia la pereza, al fervor la temeridad: tó-
mese de los extremos lo honesto , del fervor el zelo , y 
de la remisión la mansedumbre, Quiso engañosamen-

• • - • te 

( 1 ) Tertul. libro Adv. Práx. Cápi r . Et nos quidem 
postea agnitio Paracléti, ' atqüe 'defensfo1 disjunxit á Psy-
•chicis. 

(2) Llamaban los Montañistas á los Católicos Psychicos, 
/que significa animales, brutos, sensuales, porque ni admitian 
sus ayunos, ni desechábanlas segundas bodas. 

(3) Nacianc. Orat. 26. Nemo igitur sapientior sit , quám 
i«onveniet, nec lege exactior, nec luce splendidior, nec norma rec-
tior, nec prcecepto divino sublimror. JEqué inútiles sunt iners 
ac supina segnities , i3 imperitas fervor , quia , &c. 

ni • 



t e estrecharse Tertuliano mas que la ley , y relaxó-
se - luc i r mas que la luz , y obscurecióse ; subir mas 
alto que el precepto , y desuñóse . ¡ O que rgnoran-
cias tiene la sabiduría que pierde los fiadore de hu-
mildad! Desaprende lo que enseña , y malogra lo 
que trabaja. Habia dicho Tertuliano que fuera de la 
Iglesia la caridad es yelo , la fe contumacia y la es-
peranza presunción; y se sale d é l a Iglesia con pie-
texto de arder más , de enfervorizarse mejor. Has-
ta (i) en errar fué Tertuliano prodigioso pues le 
hizo el zelo r e o , el ayuno pecador , torpe la pureza. 

• . ;'>-v*-;rO- ih DnSiirat l-iA'' J i í J°n--?-írri 

XII.Dúdase si depuso los errores Tertuliano reduciéndose, 
al gremio de la Iglesia. 

__ i f " ' ' • ' r«>f- ' 1 

L i a apostasía de Tertuliano fué cierta: k condena-
ción de la Iglesia indubitable: la reducción unos a 
niegan, otros la afirman; unos la tratan, otros la 
dudan , y ninguno la examina. Y aunque son tantos 
los que aplauden sus escritos , ios que comentan sus 
obras los que freqüentan sus sentencias , ninguno 
examina el final mérito de la vida del autor , que es 
el que autoriza las doctrinas; pues como dixo S. Hi-
lario: La (2) autoridad de la enseñanza es la inocencia 
de la vida. Bien hay quien dice que convaleció T er-
tuliano muy aprisa de sus errores; pero siempre in-
sisto en que no hay. quien trate los méritos finales 
de su vida; que el difinir (5) sin probar no es tratar, x si-

• * n * i • • ' P"* 'ÍVÍ MU ncdsíPSia f^J 4 

( 1 ) L a abstinencia, y ayuno observado , como impuesto 
de Montano fingido Paracleto, y maldito Legislador, era vir-
tual aprobación de su falsa profecía. . ' 

(2) Hilar, lib. 8. de Trinit. Sacerdos , 8 si doctus i»*, sme 
doctrina: auctoritate est, nisi innocens sit. 

(3) Margarino de Signe tom. 3. BB. fol. 449- Genebrard. 

sino decir. No haré yo tampoco mas que proponer-
las razones de ambas partes sin determinar alguna; 
que no quiero yo que por mi dicho tenga favor la 
insolencia, ni perjuicio la piedad. Sean estas líneas 
diseño, no dechado: sea de mi insuficiencia el exá-
men, de los doctos el juicio, de la Iglesia la difini-
cion. Para dudar motivó el Grande Augustino , y 
para inclinar á la parte piadosa, lo que dixo S. Pa-
blo de los que mucho sirviéron á Dios , y despues 
pecáron : Consolaos (1) , que no serán poderosos los pe-
cados presentes á borrar del todo á Dios de la memoria 
los servicios de piedad que hicisteis en algún tiempo 
por su amor. 

Algunos quieren persuadir la reducción con los flacos 
fundamentos. 

IBLegino en la historia de Alemania dice (2) que 
Tertuliano murió mártir. Engaño manifiesto que 
ocasionó la falsa impresión de la Corónica de Con-
tracto Hermano; imprimióse Tertuliauo en lugar 
de Tertulino. Otros conjeturan esta reducción pro-
bando que nuestro Escritor fué el Tertuliano autor 
del Senado Consulto que está en el Derecho civil, 

r 
o 

in Chron. lib. 3. sa»cul. 2. fol. 392. Nicol. Rigalt. en la 
Prefación : el Doct. Alva Spineo libro 1 . observat: el Pa-
dre Jorge Ambianate en la defensa de este autor : el P . 
Carlos Moreau en el Omniloquio dicen ,que convaleció Ter -
tuliano muy apriesa de sus errores. 

( 1 ) D . Paul, ad Hebrasos cap. 6. num. 1. Non enim in-
justut est Deus, ut obliviscatur operis vestri, & dilectio-
nis, qudtn ostendistis in nomine ipsius , qui ministratis 
Sanctis. 

(2) Regin. en la Hist. de Alemania, dice : que Tertul. murió 
Mártir ; pero engañóse en el nombre , que fué Tertulino que 
se celebra á ocho de Agosto. 

P 



te estrecharse Tertuliano mas que la ley , y relaxó-
se -lucir mas que la luz , y obscurecióse ; subir mas 
alto que el precepto, y desuñóse. ¡O que rgnoran-
cias tiene la sabiduría que pierde los fiadore de hu-
mildad! Desaprende lo que enseña, y malogra lo 
que trabaja. Habia dicho Tertuliano que fuera de la 
Iglesia la caridad es yelo , la fe contumacia y la es-
peranza presunción; y se sale déla Iglesia con pie-
texto de arder mas, de enfervorizarse mejor. Ha -
ta (i) en errar fué Tertuliano prodigioso pues le 
hizo el zelo reo, el ayuno pecador, torpe la pureza. 

. . o-v-;fO'' 5» DnSiirat J i í j 0 n-- ' í r r i ™ 
XII.Dúdase si depuso los errores Tertuliano reduciéndose, 

al gremio de la Iglesia. 
__ i f " ' ' • ' r«>f- ' 1 

L i a apostasía de Tertuliano fué cierta: la condena-
ción de la Iglesia indubitable: la reducción unos a 
niegan, otros la afirman; unos la tratan, otros la 
dudan , y ninguno la examina. Y aunque son tantos 
los que aplauden sus escritos , ios que comentan sus 
obras los que freqüentan sus sentencias , ninguno 
examina el final mérito de la vida del autor , que es 
el que autoriza las doctrinas; pues como dixo S. Hi-
lario: La (2) autoridad de la enseñanza es la inocencia 
de la vida. Bien hay quien dice que convaleció T er-
tuliano muy aprisa de sus errores; pero siempre in-
sisto en que no hay. quien trate los méritos finales 
de su vida; que el difinir (5) sin probar no es tratar, x si-

• * n * i • • ' P"*'ÍVÍ MU ncdsíPSia f^J 4 

( 1 ) L a abstinencia, y ayuno observado , como impuesto 
de Montano fingido Paracleto, y maldito Legislador, era vir-
tual aprobación de su falsa profecía. . ' 

(2) Hilar, lib. 8. de Trinit. Sacerdos , 8 si doctus i»*, ¡me 
doctrina: auctoritate est, nisi innocens sit. 

(3) Margarino de Bigne tom. 3 . BB . foL 449- G e n e b r a r d . 

sino decir. No haré yo tampoco mas que proponer-
las razones de ambas partes sin determinar alguna; 
que no quiero yo que por mi dicho tenga favor la 
insolencia, ni perjuicio la piedad. Sean estas líneas 
diseño, no dechado: sea de mi insuficiencia el exá-
men, de los doctos el juicio, de la Iglesia la dífini-
cion. Para dudar motivó el Grande Augustino , y 
para inclinar á la parte piadosa, lo que dixo S. Pa-
blo de los que mucho sirviéron á Dios , y despues 
pecáron : Consolaos (1) , que no serán poderosos los pe-
cados presentes á borrar del todo á Dios de la memoria 
los servicios de piedad que hicisteis en algún tiempo 
por su amor. 

Algunos quieren persuadir la reducción con los flacos 
fundamentos. 

IBLegino en la historia de Alemania dice (2) que 
Tertuliano murió mártir. Engaño manifiesto que 
ocasionó la falsa impresión de la Corónica de Con-
tracto Hermano; imprimióse Tcrtuliauo en lugar 
de Tertulino. Otros conjeturan esta reducción pro-
bando que nuestro Escritor fué el Tertuliano autor 
del Senado Consulto que está en el Derecho civil, 

r 
o 

in Chron. lib. 3. sa»cul. 2. fol. 392. Nicol. Rigalt. en la 
Prefación : el Doct. Alva Spineo libro 1 . observat: el Pa-
dre Jorge Ambianate en la defensa de este autor : el P . 
Carlos Moreau en el Omniloquio dicen ,que convaleció Ter -
tuliano muy apriesa de sus errores. 

( 1 ) D . Paul, ad Hebrasos cap. 6. num. 1. Non enim in-
justut est Deus, ut obliviscatur operis vestri, & dilectio-
nis, qudtn ostendistis in nomine ipsius , qui ministratis 
Sanctis. 

(2) Regin. en la Hist. de Alemania, dice : que Tertul. murió 
Mártir ; pero engañóse en el nombre , que fué Tertulino que 
se celebra á ocho de Agosto. 

P 
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ó el otro Tertuliano autor de la ley de Castrensi Pe-
culio. Desconcertada ilación ; quando este autor fue-
ra alguno de aquellos Jurisconsultos, que no lo fué, 
no (i) se probará la reducción, sino probando pri-
mero que alguno de aquellos apostató de la Fe , y 
que despues se reduxo. Pero si consta que fueron 
aquellos siempre Gentiles, < cómo se prueba la re-
ducción de éste á la Iglesia uniéndole con aquellos 
que jamas en ella entráron ? 

Giliberto Genebrardo (2) impávidamente afirma 
que Tertuliano se reduxo 5 porque en el libro de las 
Prescripciones detestando la heregía de Montano le 
llama perverso Herege , y á sus sectarios blasfemos. 
Insípida conseqüencia que no se infiere bien. Enri-
que Octavo escribió contra Lutero ; luego no fué 
Luterano: que pudo Católico escribir contra el He-
rege , y caer despues en el mismo error que impug-
nó. Así sucedió á Tertuliano que escribió contra 
Montano año 203. el libro de las Prescripciones ; y 
despues , como dice S. Agustín , año 21 o. defendió 
la secta misma (3) que destruyó. Es resolución indu-
vitable que el libro de las Prescripciones lo escribió 
¿ntes de la caida 5 porque manifiestamente consta (4) 

que 
( 1 ) Tertuliano, nuestro eclesiástico autor, no es ninguno 

de los Jurisconsultos que se refieren en el Derecho civil, 
l ib.a. §. Sed si quis , ff. ad S. C . Tertillian. & lib. 4 . ff. de 
Casirensi Peculio. 

(2) Genebrardo libr. 3. sa:cul. 2. folio 392. en el Chronic. 
Verum portea Tertullianus considérala vi Ecclesiasticce Tra-
ditionis resipuit, (3 Montanum , & émulos ejus, inter haré-
ticos numeravit. 

(3) Tertuliano defendió la secta de Montano que ántes 
habia impugnado y destruido. Así lo dice S . Agust. tom. 6. 
libro de Hsresib. hxres. 86. y creo dice esto por el libro 
de las Prescripc. 

(4) Tertul. escribió el libro de Prxscript, 060203. y el de Mo-

jí á las obras de Tertuliano. 115 
que Tertuliano era Montañista el año 214. y escri-
bió aquel libro diez y siete años ántes (el de 197. 
como quiere Gualterio) ó por lo ménos once , el 
de 203., como dice con Iaopinion común Pamelio. 

Jacobo Gualterio (1) con mas probabilidad de-
duce esta reducción de las palabras de S. Paciano, 
que escribiendo contra Simproniatio, Herege Nova-
ciano y Montañista, dice: Tertuliano despues de la 
heregía y de la qual tomasteis vosotros muchas cosasy 

en aquella Epístola suya, y en aquella que escribió siendo 
Católico ya manifiestamente confiesa que la Iglesia pue-
de perdonar pecados. Luego si despues de haber caí-
do en la heregía volvió á escribir contra ella , es 
manifiesto indicio que se reduxo. Dos Epístolas, di-
ce Paciano, que Tertuliano escribió contra los Mon-
tañistas en favor de la remisión de los pecados: de 
la una dice que la escribió ántes de caer siendo Ca-
tólico : de la otra no dice quando. Por la Epístola 
que escribió Católico se puede entender qual-

quie-
nog. año 2 1 4 . : aquel se escribió contra Montano: este en su 
f a v o r ; luego el último fué Montañista. Año. 2 1 4 era Mon-
tañista Tertuliano , porque , libro de Monog. cap. 3. dice 
Magis nunc tempus in collecto est annis circiter 16o. exin-
de productis. Si habian pasado 160. años desde que San Pablo 
escribió aquella Epístola que el Santo escribió año de 54. se 
infiere que año de Christo 2 1 4 . escribió el libro de Mono-
gamia. 

( 1 ) Jacobo Gualter. in Chron. ann. Christi 200. por la a u -
toridad de San Paciano, que se refiere tom. 3. B. V. PP. 
f. 449. Epíst. 3. contra Simproniano, Herege Novaciano, que 
dice : Tertul. post hxresim (nam multa inde sumpsistis) 
ipsum Epístola sua, & ea ipsa , quam Catholicut ed>dit-,au-
dies confitentem posse Ecclesiam peccata dimitiere. La auto-
ridad de Paciano es grave : por lo que encarece su vir-
tud S . Gerónimo in Cathal . : fué Obispo de Barcelona , y flo-
reció año 380. 

P 2 
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quiera de los libros que Tertuliano escribió contra 
Montano antes de caer , que son el libro de Peniten-
cia , ó el de Bautismo , ó el de Prescripcmies. Por la 
otra Epístola que escribió contra Montano , <qué li-
bro se ha de entender > No los que escribió Católi-
co ¿ntes de caer, que manifiestamente los condis-
tingue S. Paciano 5 no los que escribió caido, que 
es indubitable no escribió contra Montano siendo 
actualmente Montañista: ¿luego por aquella otra Epís-
tola se ha de entender algún libro, que reducido es-
cribió contra la heregía Montañista repudiada ? Aun-
que admito estas legítimas ilaciones , que no pon-
deró Pamelio, con otras no se prueba la reducción; 
porque pudo salir del lazo de aquella heregía, y dar 
en otra. 

Nicolás Rigalcio (1) dice que Tertuliano no sin-
tió contra las reglas de la Fe; porque aunque siguió 
á Montano , no fué en tiempo que este autor esta-
ba condenado por Herege, que por eso quando hizo 
el Catálogo de los Heresiarcas, no pone en él á 
Montano, aunque pone los Kata-Frigas. Mala ilación. 
Tertuliano no pone á Hermógenes en el Catálogo 
de los Hereges; luego Hermógenes no lo fué , no 
se infiere bien. Así también no pone Tertuliano en 
su Catálogo de los Hereges á Montano; luego no 
fué Herege: mala conseqüencia. Bastantemente le 
pone, pues le nombra como á maestro de los Kata-
Frigas 5 vehemente presunción que fué Heresiarca 
habiéndolo sido Achines y Proclo , que fiiéron sus 
discípulos y autores de los Kata-Frigas condenados. 

( í ) N i col. R iga l t . con mas probabilidad atribuye los erro-
res de Tertuliano á la edad, y rudimentos de la niñez de 

- la Iglesia , que ocupada en el exercicio de los martirios no 
tenia difinidas todas las dudas. 

y d las obras de Tertuliano. 117 
Y puédese bien redargüir á Rigalcio : si Tertu-
liano no se ha de llamar Herege por haber seguido 
á Montano, porque no hace mención de él como 
de autor condenado en el Catálogo ; luego se ha 
de llamar Herege habiendo seguido á los Kata-Fri-
gas , como dice S. Agustín, poniéndolos á estos en 
el Catálogo expresamente por pérfidos y blasfemos 
Heresiarcas. 

El Padre Jorge Ambianate dice (1) que Tertulia-
no no cayó en la heregía de Montano; porque no 
se halla que el Pontífice en Concilio, ni en decreto 
le haya condenado. Es tan probable, dice, que Ter-
tuliano no haya sido descomulgado, que quanio 
Cayo venció á Proclo Kata-Friga en la pública dis-
puta que se tuvo en Roma, no se lee en Eusebio, 
que es el que refiere esta historia, que el Papa Ze-
ferino hubiese descomulgado á Proclo; porque 
también Cayo mostró en ella mucha ignorancia, 
pues pretendió probar que la Epístola ad Hebreos 
110 era de S. Pablo. También , dice, parece cosa du-
ra que se hubiese de condenar un Christiano que 
deseó ser quemado vivo por Jesu-Christo y por 
la observancia del ayuno , castidad, y martirio. 

Este parecer ni tiene probabilidad, ni posibi-
lidad ; porque se halla que el Pontífice Zeferino 
condenó la secta de los Kata-Frigas, que es la que 
siguió Tertuliano, como (2) dice el Cardenal Ba-
ronio, y en esta condenación está comprehendido 
Proclo Montañista que fué cabeza del bando de los 

Ka-
( 1 ) El P. Jorge Ambianat. en las defensas in i . t o m . di-

c e : N o se halla qué Pontífice, ni Concilio haya descomul-
gado á Tertuliano por Kata-Friga. 

(2) Barón, tom. 2. ann. 215 . lit. B. fol. 305. Post dit-
putationem Cai cum Proclo Zcpberinus anatbema dixit in Kata• 
Phrygat, 3 in Tertullianum ipsum. 
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Kata-Proclos. Pero no es necesario testimonio es-
tando expresa la confesíon de Tertuliano (i) qie 
dice libro de Jej in. cap. i. Olma por todas partes 
que nos descomulgan y anatematizan. Pues si Tertu-
liano oia la descomunión , \ cómo 110 la oye el Pa-
dre Ambianate ? Si se oia, se había fulminado ; que 
si se oye el trueno, indicio es que salió de alguna 
nube. Si por todas partes la oia , en todas partes se 
publicó la descomunión. Si el grande Agustino di-
ce : (2) Por eso fué dado Tertuliano por He rege ; por-
que pasándose á los Kata-Frigas comenzó á condenar 
las segundas bodas contra la autoridad apostólica. 
Luego si por seguir á los Kata-Frigas f ié Herege 
estaba condenada por héretica aqiella doctrina. 
Responde el Padre Jorge, que S. Agustin no tuvo 
verdadera noticia del suceso ; sino que habló según 
el rumor popular. Pero esta solucion no es des-
acato malicioso de irreverente, sino una simpleza 
rudísima; porque si S. Agustin , que fué paisano 
de Tertuliano , y disputó con los Tertulianistas, 
y los reduxo al gremio de la Religión Católica, no 
tuvo noticia de que Tertuliano fué Herege Kata-
Friga, ménos la tendría el Padre Jorge mas de mil 
años después en la Corte de París. 

Argüir á Cayo de ignorante (3) por haber pen-
sa-

(1) Tertul. lib. de Jejun. cap. I . Dum quaque ex parte 
anathema audiamus. 

(2) August. lib. de Hieres, hxr. 86. Usó factut Tertul. 
hceretreus quia transiens ad Kata-Phrygas, quos antea des-
truxerat , ceepit damnare secundas nuptias contra Apostolicam 
Doctrinam. 

(3) S. Gerón. sobre el cap. 6. de Isai. pone en duda sea 
escritura Canónica la Epist. Ad Hasbr. y lo negó Caye-
tano antes que el Trid. sess. 4. la diese por Canó-
nica. 

y á las obras de Tertuliano. 119 
sado que la Epístol. de S. Pablo ad Ha?br. no 
tenia por autor á este Santo, es imperito deslum-
bramiento ; porque poco antes del Concilio Triden-
tino escribió el Eminentísimo Cayetano , y fué de 
parecer que con sola la autoridad de esta Epístola 
no se podía determinar ninguna duda pertenecien-
te á la Fe porque no constaba del autor de ella; 
y lo mismo juzgó antes el Doctor Máximo S. Ge-
rónimo , y hasta que la determinó por Canónica 
el Tridentino, muchos Santos Padres dudáron en 
ello, íy extraña el Padre Jorge que 1500 años an-
tes hubiese dudado Cayo > Pero lo que tiene mas 
donosidad es parecerle á este Religioso cosa dura 
que se condene un Herege ; siendo materia de fe 
que el que hubiere hecho mas penitencia que 
S. Francisco, y mas milagros que S. Antonio, y 
mas conversiones que S. Pablo , si muriese en 
pecado mortal se condenada , mayormente si fue-
se el pecado de infidelidad; porque morir por Fe 
falsa no es martirio , sino presunción ; no es palma, 
sino pena; no es corona, sino castigo. 

Otros quieren negar la reducción sin autoridad, 
ni suficiente razón. 

os que la niegan no la examinan , que si exa-
minaran , dudaran ; pero válense de la autoridad de 
algunos Padres que culparon Ja caída sin tratar de 
la reducción. 

S. Gerónimo contra Helvidio dice: No digo 
otra (1) cosa mas de Tertuliano, sino no haber sido 

hom-
(1) S Gerón. advers. Heluid Nihil ampliùs dico de Tertul-

liano , quàm Ecclesia hominem non fuisse. 
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hombre de la Iglesia. S. Hilario sobre S. Mateo di-
xo : El subseqüente ( i ) error disminuyó la autoridad 
á los buenos libros de Tertuliano. S. Ambrosio so-
bre ia i . ad Corinth. dice: Tertuliano y No-uacia-
no (2> hombres fueron di no pequeña esciencia-, pero 
por el zelo demasiado perdiéron la confederación de ¡a 
caridad haciéndose scismáticos y criando nuevas he-
reglas. Vicencio (5) L ímense dixo: Este Tertulia-
no poco tenaz de la católica enseñanza, esto es, de 
la universal , y antigua Fe, y mucho mas eru-
dito que feliz , mudando después su parecer hizo í 
lo último lo que escribe de él S. Hilario , que con 
el subseqüente error disminuyó la autoridad á sus es-
critos probables. Fué también su caida gran tentación 
en la Iglesia. L o mismo dice Nicéforo, y otros au-
tores mas modernos. En apoyo de esta censura 
confieso ingenuamente que dos silencios inducen 
dos indicios , que los Padres hayan callado su re-
ducción, y que ios Santos en muchos siglos no ha-
yan alegado su autoridad, presumiendo por ven-
tura estaba menoscabada con el subseqüente error. 

Pero llanamente parece pudiera S. Gerónimo 
para modificar la censura acordarse de sus mismos 

su-
( 1 ) C a n o n . i n M a t t b . Subsequens crrorTertulliani libris 

probabilibus detraxit auctorilatem. 
(2) S . A m b r o s . C o m . in 1 . a d C o r i n t h . cap . 1 3 . Nim, 3 

Novatianus non parvee scientix fuerunr, sed quia per zelum cha-
riralis fatdcra perdiderunt, in scbismat versi ad perditionem sui 
hxresescreaverunt. 

( 3 ) V icent . L y r i n e n s . l ib. d e P r o p b . V o c u m N o v i t . C o m m . 1 . 
c a p . 24. d i c e : Ir inquam Teriultianus catbolici dogmatis, 
id est universalis , ac vetusta fidei parum lenax , ac diser-
tior multó qútim ftslicior , mulata deinde stnlentia fecit ai 
extremum , quod de eo B, Hilarias scribir: sequentt , rnquit, 
errare deiraxii scríptis p'rvbMIibus auctoritalem (¿fuit ¡pie quo-
que in E"1' ~ 

y á las obras de Tertuliano. 1 2 1 
sucesos. Escribió S. Gerónimo libro contra Jovi-
niano el abus» ( 1 ) que se introducía en las segun-
das bodas con tanca exageración , que muchas per-
sonas insignes de la Iglesia se persuadieron las con-
denaba , porque las llamó honestos amancebamientos 

-y corrupción ds carne. Esta opinion mala pasó á 
tanto descrédito contra el santo Doctor que fué 
•necesario hacer muchas Apologías para dar satis-
facción ; y en ellas dice: que su sentir siempre ha-
bía sido , que las segundas bodas son verdadero 
matrimonio, como lo enseña la Iglesia: que lo que 
habia escrito exágerativamente había sido zelo de la 
pureza, y deseo de que los Fieles estuviesen libres de 
los impedimentos de la carne para servirá Dios con 
mas limpio y puro corazon: que para exercício de la 
retórica lozaneó en el estilo; con que díó satisfacción 
d la calumnia, y á la mala interpretación de sus émulos. 

Cas! lo mismo sucedió a Tertuliano, que con 
el fervor y demasiado zelo de que fuesen los fie-
les continentes, Y tratasen de esperar el martirio 
con puro corazon desembarazados de los apetitos 
de la carne, llamó á las segundas bodas honesto adul-
terio , y con la fuerza de la eloqüencia dixo otras 
exageraciones. Y si entonces algunos amigos con 
avisos , ó émulos con apologías le hubieran ad-
vertido mirase, que condenar las segundas bodas 
era contra la doctrina de S. Pablo, y contra las re-
glas de la Fe que desde los Apóstoles habia observa-
d o r a Iglesia, por ventura hubiera dado satisfacción 
diciendo: que aquella exageración habia sido zelo 
de la pureza para que se diesen á las obras de es-

P í -
( 1 ! S . G e r ó n i m o f u á m u r m u r a d o , pareciendo i sus é m u -

J O Í que t i l ibro c o n t r a J u v i n i a n o condenaba las s e g u n d a s b o -
das , y dio sat i s facc ión i la emuiac ion de la ca lumnia . 

Q 



píritu los que cada dia estaban expuestos al mar-
tirio, y para causar terror á los que con dema-
sía eran sensuales , que la verdad ya la tenia él en-
señada libro i . contra Marc. quando dixo (i) No 
despedimos , ni desechamos las segundas bodas, aun-
que las suspendemos: no las condenamos, sino per-
suadimos la mayor virtud para que los que profe-
samos el estado de mayor candidez sigamos y nos 
aventajemos en la mayor santidad sin condenar las 
bodas. 'Y en el libro de Exhortar, castit. dixo (2): 
En materia de bodas cada uno hable y sienta confor-
me su Fe y sus fuerzas; esto es, midan los matrimo-
nios con su brio y su creencia. Donde se conoce que 
el prohibir las segundas bodas no era condenarlas 
por malas , sino persuasión para que se profesase 
otro estado de mayor perfección en tiempos que 
tanto se profesaba el martirio. ̂  

Pero hablando con toda equidad no pudo S. Ge-
rónimo censurar á Tertuliano por hombre fuera de 
la Iglesia sin condenarse á s í ; porque d muchas du-
das dogmáticas en materias de Fe responde S. Ge-
rónimo con la doctrina de Tertuliano , como se ve 
en las respuesta que dió á S. Paulino Epíst. 15 3-y 
en los encomios que en muchas partes da á Tertu-
liano : y en ei comentario sobre la Epíst. ad Galat. 

di-

(1) Tertul. lib. 1 . adv. Marc. cap. 30. Non enim projici-
mus, sed deponimus nuptias : nec prxscribiv.us , sed suademus 
sanctitatem; utqui sanctitaíem sine nuptiarum damnatione nove-
rimus , sectemur ; prceferamus non malo bonum , sed bono 
melius servantes & bonum & melius pro viribus uniusetifusque. 

(2) Tertuliano libro de Exhort. ad castit. cap. 1 . Quam-
quám in hujusmodi (en casarse segunda vez)cum fide suaconlo-
qui ddut unas quisque tjusque vires cónsulere. No dice que 
mire la conciencia, sino las fuerzas. 

y á las obras de Tertuliano. 123 
dice : Elegantemente (t) escribió en este lugar aquel 
varón doctísimo Tertuliano contra Apeles y Filomene, 
á la qual habia llenado algún perverso espíritu dia-
bólico , y de ella dixo: que esta era el Angel que mu-
cho antes que naciera Apiles habia profetizado el Es-
píritu Santo por boca del Apóstol fuese tenido por des-
comulgado. No parece pues que usase S. Gerónimo 
de esta doctrina con tanta confianza, si 110 la tu-
viera por sana y segura. Pero si no se pudiere mo-
derar el rigor de la censura de S. Gerónimo que 
dixo : No era Tertuliano hombre de la Iglesia , se 
debe entender en la secta que profesó de los Kata-
Frigas, y en los libros que escribió en su defensa; 
pero en los demás fué Padre insigne de la Iglesia 
y verdadero hijo suyo despues que se apartó de los 
Kata-Frigas, como efectivamente los dexó. Tam-
bién confesamos lo que dice S. Hilario : Tuviera 
mayor crédito la doctrina de Tertuliano , si no hubie-
ra caido en aquel error. L a autoridad de S. A m -
brosio , si es suyo aquel comentario que niegan 
muchos, solamente di;e que Tertuliano por el ni-
mio zelo cayó en scisma y en la heregía de Mon-
tano , como nosotros lo tenemos probado, y dicen 
los autores que se citan; pero no niega se hubiese 
despues reducido. 

El primer indicio es frivolo ; porque decir, que 
todos los Padres calláron su reducción es falso; pues 
S. Agustín expresamente la dice , y hace mayor 
argumento que ninguno de los Padres la haya rie-

ga-
( 1 ) S. Gerón. sobre el cap. 1 . ad Galat. Eleganter hoc in 

loco vir doctissimus Tertullianus adversus Apellem , & Pbi-
lomenem, quam Angelus quidam diabolici spiritus\, & per ver sus 
irrpleverat hunc esse scribit Angelum, ac multó ame quam Apel-
les nasceretur Spiritus Sancti vaticinio sit anathema per Apos-
tolum propketatum. 

Q 2 
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cade. Ninguno dixo que no: muchos dixéron que 
sí 5 luego mas se ha de creer á los que afirmaron 
que á los que callaron; que el que calla nada ve-
ri lea; el que afirma asegura y acredita la aseve-
ricion. No tiene autoridad la negación que carece 
áz todo testimonio: no hay mas cierto testimonio de 
la afirmación que no haberla contradecido ninguno, 
y haberla muchos asegurado. 

El otro indicio que en muchos siglos no ci-
taron los Padres su autoridad , es falsa suposidon 
de la impericia i porque en los primeros siglos 
de la Iglesia no hubo cosa mas freqiientada (i) que 
la autoridad de Tertuliano y dixo Ensebio : Tertu-
liano con aclamación de todas las Iglesias es celebra-
do. Dice de todas las Iglesias, no solamente porque 
en todos los Obispados se conocía su nombre, si-
no porque escribió muchos opúsculos en griego, 
y por esto era celebrado en la Iglesia latina, y en 
la griega. Y S. Gerónimo dice en el catalogo: Que 
los mtichos libros del ingenio acre y vehemente que es-
cribió Tertuliano andaban vulgarmente en las manos 
de los hombres eruditos de la Iglesia. Reconózcanse 
los Padres de aquellos siglos , y se conocerá que 
S. Cipriano, S. Gerónimo, S. Augustin , S. Paciano 
y otros muchos en materias dogmáticas é instruc-
ción de costumbres usan freqüentemente de la doc-

tri-

( 1 ) Los padres antiguos dixéron muchos encomios de Ter-
tuliano. Eusebio lib. 2. de Histor. Eccles. cap. 2. Tertullia-
nus Afer Centurionis Proconsularis filias omnium Ecclesia-
rum sermone celebratur. Rufino. Tertull. vir Scriptorurn nobi-
Itssimur. Hieron. Epist. ad Mag. Orator. Quid Tcrtulliano eru-
ditius ? quid acutius 1 El mismo Santo in Cathal. Hic acris, 
& vébemerttis ingenii sub Severo Principe foruit , mi haque 
scripsit volümina, qute quia nota sunt pluribus pnetermitumus. 
A'ótcse la palabra floruit. 

y á las obras de Tertuliano. 12 5 
trina de este autor como de Padre antiguo y cató-
lico de la Iglesia con tan segura y confiada imita-
ción , que S. Cipriano libros enteros copia de Ter-
tuliano , y S. Gerónimo capítulos. En ios siguien-
tes siglos no se freqiientó tanto su autoridad: lo 
uno porque cesáron las heregías , y la Teología se 
puso en forma escolástica: lo otro porque con las 
varias invasiones de bárbaros y enemigos de la Fe, 
con que han sido infestadas las provincias de Eu-
ropa se perdieron algunos opúsculos. Pero en es-
tos malos dias en que la secta de Lutero y de 
Calvino han trabajado tanto , la Religión Católica 
ha obligado á muchos varones pios y eruditos al 
estudio de buscar sus obras, é imprimirlas > porque 
en la autoridad humana no se halla tan eficaz ins-
trumento contra los Hereges Novatores como la 
noticia que da Tertuliano en sus libros de las ense-
ñanzas de la primitiva Iglesia. 

Los Santos Padres de mayor autoridad en esta causa 
sienten en favor de Tertuliano. 

S i n la causa de Tertuliano el testimonio de S. Ci- ' 
priano, y S. Augustin se ha de preferir al de otros 
Santos Padres; porque en estos Africanos se ha de 
suponer mas cierta la noticia , que vivieron en una 
misma Provincia, en una misma Iglesia y Ciudad, y 
florecieron mas vecinos á sus tiempos , y que vieron 
con sus ojos las reliquias que quedáron de Tertu-
liano ó en su persona o en su posteridad. Proba-
blemente se puede creer que de ios sucesos y erro-
res de Arrio supo mas S. Atanasio que S. Isido-. 
ro ; porque disputando con é l , viviendo con él 
en una misma Iglesia y Ciudad alcanzó mas de 

cer 
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cerca las noticias. Veinte años despues (i) de Ter-
tuliano floreció el insigne mártir S. Cipriano , y 
apla idió tanto los escritos de este autor , que no 
pasó ningún dia sin estudiar en ellos , y precióse 
tanto de discípulo suyo, que (2) dice S. Gerónimo, 
que siempre que pedia aquel libro para estudiar 
decía : Dadme á mi maestro. No parece pues creí-
ble que si S. Cipriano , doctor tan càndido y pio, 
hallara tan recientemente desacreditada la doctri-
na de Tertulianp con la final heregía de su autor, 
se preciara con tal extremo de discípulo suyo en la 
misma fragrancia de la infamia. En la primitiva Igle-
sia tan escrupulosamente se recataban los fieles 
de comunicar con los Hereges, que S. Juan Evan-
gelista (3) no quiso lavarse en un rio donde un 
Herege se bañó. Pues <cómo parece creíble que 
S. Cipriano bebiese tan sabrosa y continuadamen-
te el agita de la doctrina que decentemente no se 
toca \ Dos cosas de conocido se hallan en Tertu-
liano notoriamente ciertas y evidentes. La pri-
mera, que fué discípulo de Montano, y esta fué 
pésima ocupacion. La segunda, que fué maestro 
de S. Cipriano , y esta fué bonísima. La primera 

fué 
( 1 ) S . Cipriano floreció año i 50. y Tertuliano murió 

año 233 . 
(2) De Script. Écclesiast. Vidi ego quemdam Faulum, 

qui se B. Cypriani jam grandis estatis Notarium Romee vi-
di sse referreque sibi solitum, numquam Cyprianum absque 
Tertaliiani lectione uitam diem prateriisíe, ac sibi crebro dice-
re: da Magistriim , Tertullianum videlicet significan*. 

(3) De S . Juan Evangelista refiere S. Irineo lib. 3. cap. 3. 
fol. 140. Sunt qui audierunt eum (scilicèt Polycarpum) di-
centem, quoniam Joannes Domini discipulus in Epheso iens 
la vari , cum vidisset intus Cerinthum , exilierit de balneo 
non loius dicens , quod timeam ne balneum concidat, cum in-
tus esset Cerintbus inimicus veritatis. 

filé herética. La segunda católica. Pues si la úl-
tima fué sanísima y pura, debe limpiar y purificar la 
primera que fué torpe ; porque todas las primeras 
acciones quedan revocadas y retratadas con las úl-
timas y postreras operaciones. 

En este hecho de Cipriano persuade: el testimo-
nio de S. Agustin mas convence. Califica S. Agus-
tín los errores de Tertuliano , y excluye muchos 
porque no se debe llamar Herege ; y dando la 
razón por que lo fué , dice : Por eso fué Here-
ge ( 1) Tertuliano y porque pasándose á los Kata-Frigas 
que ántes habia destruido, comenzó á condenar las se-
gundas bodas contra la doctrina apostólica. Esta censu-
ra de Agustino contesta con la condenación del 
Papa Zeferino que (2) dice : Anatematizamos á Ter-
tuliano porque sigue á los Kata-Frigas. De suerte que 
aunque en las obras de Tertuliano se hallen otros 
errores, la Iglesia y S. Agustin solamente le con-
denan por los que defendió de aquella secta. Lue-
go si se hallase que Tertuliano depuso los errores 
de los Kata-Frigas,, bien constaría que renunció los 
errores ĉ ue merecieron y motiváron su condena-
ción. Asi lo siente pues S. Agustin, (3) el qual 
expresamente dice: También despues Tertuliano se 
apartó de los Kata-Frigas. Post modum etiam áKata-
Frygis divisus est. Pues si quando la Iglesia lo exá-

mi-
(1) Tom. 6. libro de Ha»r. hasres. 86. Ideó factu* Tertullia-

nus Heereticus , quia transiens ad Kata-Frygas , quos an-
te destruxerat , capit secundas nupiiat contra apostolicam doc-
trinam damnare. 

(2) Barón, ad ann. 215. Zepherynus post dispuiationtm 
Cai cum Precio anatbema dixit. in Kata-Frygas , Tertul-
lianum ipsum. 

(3) Ibidem Ha*res. 86. Postmodum etiam Tertullianus d 
Kata-Frygis divisus est. 



i 28 Prefación á la Apología 
mina , determinadamente señala qiráf es el achaque 
de su dolencia, y S. Augustin dice expresamente 
que de este achaque convaleció, parece por buena 
ilación que alcalizó enteramente la salad. 

A esto se puede oponer lo que allí añade S. Au-
gustin: (1) Separado Tertuliano de los Kata-Frigas 
"hizo propios conventículos. De que se infiere, que no 
fué reducción aquella separación pues no se apartó 
de Montano para unirse con la Iglesia, sino para 
dilatar con nuevos dogmas sus conventículos. Pero 
si estos conventículos que eran propios , era al-
guna nueva especie de heregía,y se llaman pro-
pios por no ser doctrinas de la Iglesia, ¿cómo 
no refiere allí S. Augustin los errores de este 

•nuevo conventículo ? <Cómo no señala los dog-
mas de la nueva secta ? Un Heresiarca nuevo escri-
be en defensa de sus erroresuna heregía proter-

- va la Iglesia la condena, los Padres la impugnan, 
los Concilios la anatematizan. Pues si este conven-
tículo de Tertuliano tué una secta nueva i en qué 
libro el autor la defendió ? < En qué Canon la Igle-
sia le condenó > i En qué opúsculos los Padres de 
aquella edad le impugnaron ? Yo no hallo libro en 
que Tertuliano defienda estos heréticos conventí-
culos distintos de la secta de Montano, ni Cá-
nones que le condenen, ni Padres que le impug-
nen. Antes bien S. Epifanio , que (2) mas de dos-
cientos años despues escribió contra ochenta He-

re-
(1) Ibidem: Tertallianus á Kata-Phrygis divisus saa ccepit 

conventícula propagare. 
(2) Tom. 1. lib. 2. Hxr . 48. y 49. refiere las sectas que 

se originaron de la de Montano , Quintilianistas, Tascodru-
gitas, Pepucianos, Artotiritas , Quartadecimanos, y a l l í , ni 
en el Anacethaleosi propone á Tertuliano , ni coaio nuevo 
dogmatista , ni como sectario de Montano. 

y á las obras de Tertuliano. 1 2 9 
regías que hibo hasta su tiempo, y por menor 
refiere sectarios, y doginatistas , no hace mención 
de Tertuliano, no solo como de autor de nueva 
secta > pero ni como de sectario de la de Montano, 
aunque refiere cinco ramas en que aquella se di-
vidió. 

Yo presumiría que separado Tertuliano de los 
•Montañistas se quedó con algunos rígidos institu-
tos de penitencia, ayunos y oracion> y como á 
aquellas asperezas mas austeras no se acomodaban 
generalmente todos los fieles, el número de los po-
cos que seguían aquella austeridad se llamaba con? 
véntico. Ni obsta que S. Augustin llame conven-
tículo al que propagó Tertuliano i que este tér-
mino conventículo (1) en favorable y buena signifi-
cación por honesta congregación de pocos le usurpan 
los mejores latinos de la chiistiandad y genti-
lismo. 

El conventículo de Tertuliano en quanto distinto de 
( la secta de los Kata-Frigas no ba sido conde-

nado por herética. , 
- . < • * » vin» . f4 > ' f v Ot f jOi OfJO "fj C O *»< i) 

e ir el suceso de los Montañistas se han de con-
siderar tres (2) tiempos. El primero quando comen-

:záron, en el qual ayunaban , profetaban , no ense-
ñaban cosa contra la F e , y procedían con tanta 

mor-
ir) Cicer. pro Sestio. Conventícula hominum, qute cívita— 

tes appellantur. Idem pro domo su®. Majores nostrí plebí ur-
bana conventícula , & quasí consílía es se. voluerunt. Sidonio 

-Apolinar, lib. 7. cap. 6. In hoc consentíunt Conventícula 
Ecclesiarum. 

(.) Esta secta tuvo tres estados: en el principio profesé 
oracion, ayuno y éxtasis 9 y así tuvo veneración, y el Pon-

R tí-
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mortificación , m -de,tía y compostura que fueron 
tenidos por orácul >s, sin haberse descubierto en 
ell >s error , ni superstición. Con esta apariencia de 
piedad fue fácil engañar á muchos , y entre ellos 
al Pontífice Aniceto para comunicarlos y darles 
las letras de la paz que dice Tertuliano cap. i. con-
tra Praxeas. El segundo quando despues de haber 
adquirido gran crédito con la mortificación del ayu-
no, y freqiiencia de la oracion hacían muchos mila-
gros'falsos, y verdaderos •,. porque hasta entonces 
no se había conocido error; pero en la persecu-
ción que se levantó en Francia algunos insignes va-
rones repararon en las ceremonias de los Monta-
ñistas , y comenzáron á dudar , y formaron un pri-
vado y recto juicio de su doctrina. En el tercero 
quando ya claramente fué conocida por secta falsa 
y herética; pero como h a b í a llegado á tanto cré-
dito y opinion entre los fieles, no fácilmente la sol-
taban de su estimación ; que la aprehensión quê  se 
hace de una vida austera con honroso título de espiri-
tual reformación es inflexible en quien hace empeño 
de obstinarse en -lo que parece bueno, y en persua-
dirse que es bueno todo lo que una vez comenzó. 

En la diferencia de estos tres tiempos.se hi-
cieron; diferentes diligencias por la Iglesia para exa-
minar aquel espíritu y. y al principio se presumió 
«vjyj oa , rifídcTSíimq t Inop ia a , Í¡OBI| 
tífice Aniceto dió letras de p<rr;= y ¿?re' Tértul. libro contra 
Prax. c. i . Idem Episcopum Romanum agnoscentem jam pro-
pbetias Montani. En el medio (acreditada la secta ) los Obis-
pos de Francia juzgáron de ella con nota de sospechosa: 
y dixo Eusebio lib. 5. cap. 3. Fratres qui habitabant in Galia 
privatum judicium, idque frudens,& rectumde iisdem subjun-
xerunt. En el tercer estado fué conocida , y condenada 
por herética , y como á tal la refiere Tert. lib. de P r s -
script. cap. 54. 

• J A 

que así Montano como Priscilla , y Maximilla es-
taban endemoniados, y dice Claudio Apolinar Obis-
po (1) de Hierápolí, que se halló presente y escribió 
estos sucesos, que para exórcisarlos enviáron los Obis-
pos de Asia á Zotico Otreno del lugar de Comana, 
y á Juliano del de Apamea con otros Obispos in-
signes en letras y santidad á la Ciudad de Pepuza; 
pero que hallándose allí Theodoto y Themison, 
que fuéron los primeros discípulos de Montano, 
no consintiéron que se hiciesen los exorcismos: 
y á otras diligencias que se^hiciéron con las mu-
geres estuvo el demonio mudo sin responder pa-
labra ; con que no aprovechando ninguna exór-
tacion ni diligencia, y examinada la doctrina en el 
Concilio que se congregó de los Obispos de- Asia 
filé dada, y condenada por herética diez años deso-
piles que comenzó la secta. 

Con estas noticias se ha de asentar como co-
sa cierta, que la doctrina de Montano, y de sus 
Profetisas en el mismo autor , ántes da salir á otros 
Sectarios Heresiarcas , fué condenada por herética, 
hiego que comenzó á examinarse, diez años des-
pues de haber nacido. Esto se prueba porque Clau-
dio Apolinar que (2) escribió contra esta secta tre-
-"tOM a . i'tnv.u •«•»< , «1WÍI 

(1) Ai que adeo Zoticum ex vico,qui dicitur Comana,& Julia-
num ex Apamea,virosprobatos, & Episcopos qui adventaverant 
ad explorandum spiritum verum , & ingenuum essé, répellerunt 
Themissus cum suis , ne mendacem illum spiritum redargüí 

(2) E l mismo Apolinar dice que fué condenada esta secta 
por herética de los Obispos de A s i a : Nam ubi fidelei qui 
Assiam incolebant stepé número multis in locis in unum conve~ 
nerant , doctrinam recens inductam explorarent, eam pro-
phanam , ac detestabilem ostenderunt, & errorem improbarunt: 
tándem isti ab Ecclesia extrusi, & á communione depulsi 
fuerunt. Barón, tota. 2 . Año 1 7 3 . fol. 169 . lit. D . 

Kz 
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ce años despues de haber nacido dice : Que los Ob:s-
pos de Asia se congregaron pa*a examinar la doctrina y 
que la hallaron detestable y profana, y que despues de va-
rias diligencias fueron los Mmtanistas echados de la 
Iglesia y privados de la comunicación de los Fieles. Mil-
thiades, aquel insigue varón á quien llama Tertuliano 
defensor de las Iglesias, en el libro que escribió con-
tra Montano catorce años después que murió Ma-
xhnilla, dice: (1) Que Montano fué conocido por fal-
so Profeta , atrevido , y desvergonzado , y expelido 
de la comunion de los fieles. Serapion insigne (2) 
escritor eclesiástico que escribió en aquel mismo 
tiempo remitió á todos los Obispos de occidente 
la condenación que hicieron los de Asia de la sec-
ta de Montano con todas las subscripciones, y en 
una de ellas dice así: Yo iy£lio P ubi i o Obispo de De-
belt > colonia de Thracia digo : que vive Dios que está 
en los Cielos , que Sotas quiso en el lugar de Anchia-
lo expeler el demonio del cuerpo de Priscila ; pero 
aquellos engañadores hipócritas de ninguna manera lo 
consintiéron. Apolonio escribió (3) contra Montano 

qua-
( 1 ) Miltiades que escribió contra los Gentiles, y contra los 

J u d í o s , y contra Valent^apud Euseb. lib. $ . c. 16 . dice: 
Verum decem , & quatuor annis , qui jam d Maximillce mor-
te bactenus intereesserunt, ne unum quidem prophetam demons-
trare potuerunt. Hic Montanus furore correptus ex inscitia 
quadam voluntaria ordiens, in insaniam animi non voluntariam 
dilabebatur. 

(2) Serapion apud Eusebium, lib. 5. c. 18 . dice: Ut ve-
ro istud intelligatis omnem in Christo fraternitatemab bac 
nova , (3 peregrina prophetia abhorrere. En las subscripcio-
nes de la condenación dice una: JElius Publius, Julius 
ex Debelto Colonia Tracice Episcopus: Vivit Deus in coelis, 
quod Sotas in Anchialo voluit Priscillce damonem ejicere sed 
vetoratores illi lypocritte , ne utiquam permisserunt. 

(3) Apolon. escribió contra Montano 40. años despues que 

y á las obras de Tertuliano. 1 3 3 
quatenta años despues que comenzó la secta, y 
dice como fué dada por herética , y para que na-
die lo ignore se fixáron carteles en todas las Ciu-
dades de Asia, y eso quiso decir en aquellas pa-
labras : Los que quisieren saber mas cosas de estas 
profetisas, ya tienen las tablas públicas de Asia don-
de lo pueden deprender. 

Consta que la secta de Montano fué dada por 
herética luego que nació por los Obispos de Asia, 
y conseqüentemente por el Sumo Pontífice de Ro-
ma ; porque nunca se deliberaban cosas graves sin 
consultar al Romano Pontífice, como sucedió en 
el Concilio que tuvo en Asia S. Policarpo sobre 
el dia en que se habia de celebrar la Pascua, (1) 
donde habiendo conferido con los Obispos la ma-
teria , de ninguna manera se atrevió á determinar 
cosa alguna hasta que personalmente vino á Ro-
ma á explorar el parecer del Pontífice Aniceto. No 
hay testigo mas abonado para certificar que el Pon-
tífice Aniceto condenó la heregía de Montano, que 
lo que refiere Tertuliano libro contra Praxeas don-
de dice : El Pontífice Romano revocó las letras de 
la paz. Si el Papa habia dado letras de paz , co-
mo dice , seria porque entendió que la doctrina 
era Católica : si la revocó, seria porque la habia 
hallado herética; que no se hace revocación de lo 
que se habia permitido como bueno , sin conde-

na-
el herege murió, y apud Euseb. lib. 5. c. 1 7 . d i ce : C<e-
terum, qui plura de rebus gestis illius Movtani agnoscere cur 
piant: Asia tabulas puplicas habent unde discant. 

( 1 ) Las Iglesias particulares nunca definían cosa dificul-
tosa en materia de Religión sin consulta y aprobación de 
la Iglesia Romana; y así vino Policarpo á Roma sobre la 
qüestion de la Pascua á consultar al Pontífice Aniceto. Barón, 
.toro. a. Annal. ann. 1 7 3 . fol. 1 7 1 . lit. D. 
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nación de lo que examinado fué hallado que era 
malo. De esto se infiere , que en su mismo origen, 
antes que se dividiese en dos sectas de Kata-Frigas, 
fué condenada por la Iglesia, como herética y des-
comulgada. 

Lo que se pretende es, asegurar que el conventí-
culo de Tertuliano en quanto apartado, y diferente de 
la secta de los Kata-Frigas no se halla condenado (i) 
en la Iglesia por herético, ni en Concilio, ni en 
decreto, ni en Santos que le impugnen ,ó refieran, 
ni en libros de Tertuliano; y así parece no debe 
de condenarse aquello que -no se sabe haya mere-
cido condenación. Yo no sé por que se ha de dar 
tanto mal como una condenación al varón que 
tanto sirvió á la Iglesia, quando ella, ni nadie se le 
da. Este es el único fundamento de la reducción 
de Tertuliano. 

Pero puede tener esta opinion una oposicion 
en la prohibición del Pontífice Gelasio. Este Pon-
tífice (2) pone por apócrifos en una decretal los 
Opúsculos de Tertuliano, y no parece los prohi-
biera si Tertuliano hubiera muerto Católico. A es-
to se puede responder, ó que prohibió solamen-
te los libros heréticos, pues no dice con genera-
lidad todos, como los especifica en los de Celso: 
oque extendió el término (3) llamando apócrifo al 

li-
( 1 ) N o se halla impugnado, ni condenado el conventí-

culo de Tertuliano , en quanto condistinto de la sec-
ta de los Kata-Frigas , de la qual totalmente se apartó. 

(2) E n el Concilio Romano de setenta Obispos se decre-
tó año 490. sub Gelasio Papa los libros que no se habian 
de l e e r , y en este Concilio se dice : Opuscula Tertulliani 
apócrifa , como se verá en la distinción 15. Sancta Romana 
Ecclesia. 

(3) S . Gerónimo llama apócrifo al libro no Canónico. 

y á las obras de Tertuliano, 135 
libro que sin demérito del autor tiene errores, ó 
al que no tiene autoridad bastante para ponerse en 
las lecciones del oficio divino, que es la verdade-
ra solucion. Pero este texto que se objeta , exa-
minado hace la mayor prueba en favor de Tertu-
liano. Divide el Concilio en quatro partes aquel 
decreto. En la primera pone los autores que se han 
de leer: en la segunda los libros (1) qne no se han 
de leer, sean los autores Católicos, sean Hereges, 
que allí no mira el Concilio la calidad de los au-
tores , i sino la de los libros ; pues pone también 
á Clemente Alexandrino que fué Católico. En la 
tercera hace (2) juicio de las personas, y nombra 
solamente los autores Hereges , y los anatemati-
za. Y en la quarta distribuye por los tiempos del 
año los libros sagrados que se han de leer en el 
oficio divino. 

Habia nombrado el Concilio en la segunda 
parte los libros apócrifos, así de Cátolícos , como 
de Hereges autores que no se han de leer, y pone los 
opúsculos'de Fausto, los de Tertuliano, los de Mon-
tano, y los dfrdemCnte Alexandrino. Y quando en la 
parte tercera llega á fulminar la censura sobre las 
personas (3), y hace juicio de los autores, parades-

• - • • . -

- Orígenes al que no t iene 'Autor : Isidoro al que no tiene 
autoridad , en esta Distinción al que no la tiene para ponerse 

- en las' lécciones del Oficio Divino. j oír el j •,« 
( 1 ) En la segunda parte censura los libros , no las personas: 

Opuscula Tertulliani apocrypha. Opuscula Clementis Alexandri-
ni apocrypha. Opuscula Fausti apocrypha. 

(2) En la tercera parte censura las personas , y dice: 
Simón Magas , Marcion, Vahntinus, Montanas, Faustus , ab 
omni Romana Ecclesia eorum opuscula cum suis auctoribus, 
& sequentibus , eliminata sub anathematis vinculo in alernmn 
confitemur esse damnata. 

(3) Quando el Concilio condena las personas , y anate-
ma-
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comulgados como á Hereges trae de la segunda 
parte a la tercera á Fausto, y á Montano , y ful-
mina sobre ellos la censura, y no toca á Tertu-
liano, ni saca áClemente Alexandrino. Pues si 
quando el Concilio lleva á la parte tercera á los 
autores para anatematizarlos como á Hereges, en-
tresaca de la segunda para el suplicio á Montano, 
y se dexa allí á Clemente Alexandrino, saca á Faus-
to , y se dexa allí á Tertuliano estando á su mis-
mo' lado , parece que en esto sintió el Concilio 
Romano, que ni Clemente Alexandrino, ni Ter-
tuliano eran autores heréticos , pues _ no los sa-
ca al auto donde castiga, y anatematiza á los He-
reges. 

Otro encuentro tiene esta respuesta por la cláu-
sula del contesto de Augustino que dice (1): En 
mi tiempo , y por mi industria entregaron ios Ter-
tulianistas su templo á la Iglesia Católica. Luego si 
en aquel tiempo viniéron á la Iglesia Católica, has-
ta aquel tiempo estuvieron fuera de ella. De los 
Tertulianistas, de quien habla S. Augustin, bien con-
cluye que no estaban con quien de nuevo se unié-
ron ; pero no convence contra Tertuliano : porque 
consta lo que dixo S. Isidoro (2): Que los Tertu-
lianistas inventaron errores que jamas Tertuliano de-

fen-

matizalos autores, no nombra á Tertuliano, ni á Clemen-
te Alexandrino; no embargante que descomulga á Fausto, 
y llama cismático á Orígenes. 

(1) Tom. 6. ha;res. 84. Paucissimi, qui remanserant inCa-
tholicam transierunt suamque basilicam, quce nunc etiam na-
tiísima est, Catholicce tradiderunt. 

(2) Lib. 8. Orígin. cap. 5 . N o atribuye á Tertul :ano otros 
errores sino estos : que la alma pésima del pecador des-
pues de la muerte se vuelve en demonio, y que la alma es 
cuerpo tenuísimo. 

y á las obras de Tertuliano. 1 3 7 
fendió. Muchas veces ha sucedido que algún varón 
ilustre se desvió de la Iglesia, no en la substancia, 
sino en el modo, y despues sus discípulos hicie-
ron cisma de la altercación, y heregía del engaño. 
Así le sucedió á Lucífero de quien dice S. Geró-
nimo: Nada de lo que (1) los maldicientes oponen 
al bienaventurado Lucífero se puede creer. Una cosa 
constantemente diré: que aunque los Luciferianos de-
fienden grandes blasfemias , el Obispo no tn las co-
sas , sino en las palabras se diferencia de nosotros. 
Así pudo suceder á Tertuliano; que de algún ins-
tituto rígido que él siguió hicieron sus discípulos 
precepto: y del vario modo escuela herética : y 
de los engaños errores. Muchas cosas enseñó Ter-
tuliano , que en él fuéron desaciertos engañosos, y 
en sus discípulos heregías manifiestas; porque'el 
las dixo con docilidad ántes que la Iglesia las di-
finiera , y ellos las defendiéron con pertinacia despues 
que la Iglesia las condenó. 

Ni obsta que S. Augustin y S. Isidoro pongan 
á los Tertulianistas por Hereges ; que de aquí no 
se infiere, ni que hubiese sido Tertuliano el dog-
matista ; que pueden los discípulos delinquir en lo 
que el maestro no erró , como dixo de los Lu-
ciferianos Gerónimo, ñique no se haya reducido, 
aunque él hubiera comenzado , ó propagado la 
secta; que pudo desengañarse , y reducirse el au-
tor de la heregía , y quedar obstinados los discí-
pulos , como le sucedió á Marcion (2) en los in-

ten-
( 0 Dial. lib. adv. Lucife : Nihil istorum de tali viro cre-

do: unum ett quod constan!er loquar , quod l'vet discipuli 
piares blaspbtmias defendant, ipsum verbis á nobis disentiré, 
non rebus. 

(2) Tertulian, libro de Prascript. cap. 30. Postmodum Mar-
cion , pxnitentiam con/essus cum conditiom datx sibi occurrit, 

S ita 
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tentos. A las mismas heregías de los heresiarcas 
las transforman los Sectarios con tan monstruosos 
errores, que ya no son en los arroyos lo que fue-
ron en la fuente. No faltan exemplares en los He-
reges de estos tiempos ; pero de los antiguos di-
xo Tertuliano*: (1) Los Valentinos andan tan desvia-
dos de su origen, que no tienen de Valentino sino el 
nombre. 

También parece que tiene misteriosa indica-
ción aquella locucion tan abstractiva y precisiva de 
S. Augustin y de S. Isidoro quando dicen: Estos 
Hereges por Tirtuliano se llaman asi : no dicen , que 
por seguir la doctrina , y heregia de Tertuliano J<? 
llamaron Tertulianistas, sino (2) que se llamaron asi 
por el nombre de Tertuliano, en que parece no le 
hacen estos Padres origen de la mala doctrina , si-
no del apellido. Y llanamente no tiene ninguna 
incompatibilidad que un autor esté en el catálogo 
de los Hereges , y que haya muerto unido y recon-
ciliado sin apartarse de la unidad de la Iglesia; por-
que algunos Padres á qualquier separación de la 
opinion común llamaron heregia sin apartar al au-
tor de la unidad de la Iglesia : y dixo S. Isidoro 
al fin del capítulo donde refiere las hercgías: (3) A 

qual-
ita pacem recepturus, si caleros, quos perditioni erudisset 
Ecclesice restitueret, mor te prceventus est. 

(1) Adv. Val. cap. 4. Abscesserunt eiiim á conditore, sed 
minimc origo deletur : ita nusquam jam Valentinas , & tamen 
Valentiniani qui per Valentinum. 

(2) August. totn. 6. lib. adv. H s r . hsr. 86. Tertullianistce d 
Teriulliano cive Carth. nuncupati , Isidorus lib. 8. Ethimol. 
cap. Tertullianistce dicti d Tertulliano Presbytero. 
• (3) Lib. 8. Orig. cap. 5. Quicumque aliter Scripturam Sa-
*ram in'elligat , qudm sensus Spiritus Sancti fiagitat, licet 
de Ecclesia non recesserit , tamen bxreticus potest ap-

. pellari. 

y á las oí ras de Tertano. 1 3 9 
qualquier a que entienda la Sagrada Escritura de 
otra manera que la que enseñó el Espíritu Santo, 
llamo aquí Herege, aunque él no se baya apartado 
de la lvlesia. u 

Qjie con algún linage de condenación de doctrina es 
compatible la integridad de la Fe del Doctor. 

í^ueda asentado que repudiada y retratada la sec-
ta de los Kata-Frigas, que Tertulia 10 repudió , sa-
lió de la secta y condenación con que el Pontí-
fice descomulgó á los Hereges Kata-Frigas; resta 
solamente calificar el conventículo que propagó; 
y aunque en esta materia no es ineficaz argumen-
to no haberle impugnado nadie por herético, tiene 
mayor autoridad hallarse calificado por católico. 
Así lo dice pues el autor que refiere Nicolás Ri-
galcio que escribió contra los Hereges luego des-
pues de la muerte de S. Augustin : (1) Tertuliano 

fué Ciudadano, dice , y Presbítero de Cartago. Es-
cribió eloq'uentisimos opúsculos fervorosamente en defen-
sa de la verdad. Siguió despues á los Kata-Frigas, de 
los quales finalmente se dividió. T porque el pueblo 
Montañista no pareciese dexaba el nombre de Tertu-
liano , despidió de sí toda la vanidad de Frigia , y 

pro-. 

( 1 ) In Relat Testim. Veter. Script. tom. 1 . en Tertul. 
refiere, que cierto autor (que se piensa ser Higinio) y es-
cribió contra hereg. en tiempo de S . August. dice : Tertul-
lianus fuit civis, & Presbyter Carthaginensis. Opuscula elegan-r 
tissima,£B ferventia edidit in defensionrm veriiatis. Tertul-
lianum autem catholica bino reprehendít auctoritas, quod defen-
dit Montanum::: propagavit conventícula Tertullianistarum\ 
tamen fudit á se omnem Phrygice vanitatem ; nihil tamen 
in fide mutavit. • \ 
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propagó conventículos deTertulianistas sin mudar na-
da de la Religión Católica. En este testimonio ya 
se ve que el conventículo de Tertuliano quedó ca-
tólico. •> 

Pero no es bien alegar por fiador de una cier-
ta reducción una autoridad dudosa. Sobre sólidos 
cimientos deseo fundar este crédito. Para lo qual 
se ha de suponer : lo primero , que en aquellas 
niñeces de la Iglesia mas se atendía al fervor de 
padecer martirio en las persecuciones que á re-
solver dudas en materias que por entonces no per-
tenecían á la substancia de la creencia. Sucesivamente 
despues se difiniéron aquellas , y las que se fueron 
decretando contra los Hereges. L o segundo, que 
en aquellos primeros siglos á qualquiera separación 
de la inteligencia común , aunque no fuese en ma-
terias de Fe , llamaban heregía; pues aun en (1) tiem-
po de S. Isidoro , como diximos , al que sin apar-
tarse de la Iglesia se apartaba de la opinion común, 
le llamaban Herege. Lo tercero, que para que. 
una doctrina sea formalmente herética ha de ser 
contraria á materias difinidas de Fe 5 y así el asen-
so de una doctrina falsa precisamente no es here-
gía. No ignoro que según el grado de la oposicion 
que tuviere la doctrina falsa á la práctica de la Igle-
sia , al juicio común, y privado de los Santos Padres} 
al de los Doctores Teólogos , Escolásticos, Escritu-
rarios, Canonistas, y peritos en aquella materia, tie-
nen su graduación las censuras de mas y menos i lo 
que precisamente se dice aquí es: que para ser una 
doctrina herética formalmente ha de ser contra ma-

te-
( 1 ) Y a está citado Isidoro , que dice : Qui aliter scripturam 

intelligit, qudmsensus Spiritus Sancti flagitat , potest appel-
tari heréticas , licet ab Ecclesia non recesserit. 

y á las obras de Tertuliano. 
teria difinida de Fe. L o quarto , que no es formal 
Herege el que asiente á una formal heregía, si no 
tuviere pertinacia en el asenso; porque puede ser 
que con ánimo dócil invenciblemente se ignorase 
ser condenada aquella doctrina, y quando en el 
ánimo hay rendimiento para desistir del dictamen 
errado, y preparación para dexarse instruir en las 
verdades que ha difinido la Iglesia, no hay en el en-
tendimiento pertinacia , ni en la voluntad obstina-
ción. De donde se infiere: que puede alguno de-
fender una heregía sin ser formal Herege , como 
dice Santo Tomas , si tuviese verdadera prepara-
ción de ánimo para rendirse á. la verdad que igno-
ra , y le faltase en el dictamen pertinacia. 

Esta doctrina se verifica en el suceso de S. Ci-
priano. Defendió S. Cipriano (1) que era inváli-
do el Bautismo de los Hereges, y que se habían 
de rebautizar los que se reduxesen á Iglesia Ca-
tólica. Esta defensa la hizo S. Cipriano con gran-
de porfia contra la determinación que por tradi-
ción apostólica habia hecho el Pontífice Roma-
no Esteban, y con tanta solemnidad , que des-
pues de haber escrito diferentes cartas, y algunas 

con 
( . . , .. i j . w . ' J O ; . . ' J . Q / l . A f f l i i i > 

( 1 ) S . Ciprian. Epist. 74. ad Pompejum impugna irreveren-
temente al Pontífice Esteban , porque determinó no se habían 
de rebautizar los Hereges. Y lo mismo hizo en el Conc. 3. 
Cartaginense que se celebró año 258 concurriendo ochenta 
y siete Obispos de Af r i ca ; donde en la Prefación del Con-
cilio dixo contra el Sumo Pontífice irónicamente esteopro-
brio : Ñeque enim quisquam nostrum Episcopum se esse Epis-
eoporum constituit , aut tyrannico terrore ad obsequendatn ne-
cessitatem collegas suos adigit quando habeat omnis Epis-
copus pro licentia libertatis arbitrium proprium judicare. Se-
verino Binio tom. 1 . Concil. 3. Carthag. Vide notas 
fol. 1 5 4 . 
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con poca veneración del Pontífice , en defensa 
de aquel error congregó Concilio en Cartago de 
ochenta Obispos, que fué el tercero Cartaginense 
año 258. y contraía determinación del Papa determi-
nó habían de rebautizarse los Hereges. Este fué error 
formal, porque fué asenso contra doctrina solem-
nemente difinida por el Pontífice como materia 
de Fe. Y no obstante la defensa de este error, lue-
go que S. Cipriano padeció martirio fué celebra-
do su nombre con tanta aclamación en la Iglesia, 
que fué venerado por Santo con el honor de las 
anuales Fiestas Eclesiásticas, y con la erección de 
de muchos Templos, y entre otros se fundárontres 
insignes en la Ciudad de Cartago , donde se cele-
braba su memoria. En este suceso pues no es fácil 
de averiguar por qué se celebró tanto el martirio 
de S. Cipriano sin que el error menoscabase el 
crédito de su santidad. 

S. Augustin Epist. 48. ad Vincent. dice: que (1) 
no se lee haber retratado el error; pero que se debe 
creer haberlo.retratado , sino que calláron la reduc-
ción los que deseáron tener en sus errores tan grave 
patrocinio: y también que borró con el carmín de la 
sangre del martirio la mancha que afeaba tan candi-
dísimo pecho. No puedo dexar de tener escrúpulos 
en esta satisfacción de Augustino. Lo primero, por-
que siendo mayor, y mas calificado el número de los 
que siguiéron 'la dífinicion del Papa Esteban en la 

qiies-

(1) Correxisse autem istam sententiam non invenitur; M-
men non incongrusnter existimandum est quod correxerit, 
fortasse supressum sit ab eis, qui boc errare delectati tunt. 
Otras defensas refiere Bar . t. 2. Annal. ann. 258. fol. 5 0 ; . 
lit. C . pero la mas genuina es haber defendido el error sin 
pertinacia. 

y á las obras de Tertuliano. 1 4 3 
qiiestion de los rebaptizandos , si S: Cipriano se 
hubiera reducido, con igual solicitud hubieran es-
tos Padres Católicos observado su reducción por-
que no careciese la Iglesia Católica de tan grave tes-
timonio. Lo segundo, que si S. Cipriano hubiera pa-
decido martirio teniendo aquel error, no pudiera 
borrar este borron la sangre ; porque fuera de la 
Iglesia la muerte no es martirio, sino pena; la san-
gre no esmalta , sino desfigura. Y si esta sangre pu-
diera borrar el error, no le faltó á Tertuliano el 
deseo del maitirio; pues libro de Fug. in Persecut. 
dice: Ta estamos (1) en el fervor en medio de la ca-
nícula de la persecución: ya hago lo que es de mi parte: 
no me aparto , no huyo: no redimo la fuga con dine-
ro. Si Dios quisiere él me defenderá. Alas quiero espe-
rar aquí debaxo su voluntad, que huir por mi albedrío. 

Yo presumo que la causa porque el error no 
menoscabó la santidad insigne de S. Cipriano fué, 
á mas de la eximia santidad y doctrina de tan 
esclarecido varón, el no haberle defendido con per-
tinacia ; que el nimio zelo de acertar con la verdad 
no es contumacia, sino demasía de la fogosidad. 
Dos (2) conjeturas tengo para entenderlo así: la 

una, 
(1) Cap. 5. Sumus in fervore in ipsa canícula persecu-

tionis. Ego quod meurn est fació: non discedo. Deus si volue-
rit ipse me proteget. Hoc potius nostrum est, stare sub Dei 
arbitrio quam fugere sub nostro. 

(2) S . Cipriano no tuvo pertinacia , porque protesta en 
el Concil. 3. Carth3g. está dispuesto á tener paz con la 
Iglesia: supere st, dice, ut de hac ipsa re singuli quid sentía-
mus proferamus: neminem judicantes, aut á jure Communio-
nis aliquem , si diversum senserint , amoventes. Lo segun-
do , porque nunca el Pontífice Esteban le evitó indicio que 
no le hab;a separido de la unidad de la Iglesia , sí bien 
descomulgó á Firmiliano Obispo de Cesárea por el mismo 
error ; porque le faltó docilidad y rendimiento. 
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una, porque siempre conservó el ánimo de estar 
unido con la Iglesia; y así dixo en el exordio que 
hizo al Concilio Cartaginense : Resta, amantisimos 
hermanos , que sobre esta dificultad, cada uno pronun-
cie lo que siente sin juzgar á nadie, ni apartar de la 
comunicación de la Iglesia á los que sintieren lo contra-
rio. La otra, porque nunca el Pontífice Esteban evi-

* tó la comunicación de S. Cipriano , indicio mani-
fiesto que ni le descomulgó, ni le tuvo por desco-
mulgado ; no embargante, que por el mismo error 
anatematizó el Papa á Firmiliano Obispo de Cesá-
rea , porque tuvo el error con pertinacia, y le faltó 
el rendimiento y docilidad que tuvo S. Cipriano (i), 
sometiéndose al juicio de la Iglesia como lo hicie-
ron todos los Obispos de aquella facción , según di-
ce S. Gerónimo. 

Pues si esto se juzgó así en la defensa porfiada 
de un error condenado ^porque le faltó la condicion 
de pertinacia, < por que no se ha de hacer el mismo 
juicio con Tertuliano en la defensa de un conven-
tículo que ni el Pontífice le condenó , ni Concilio 
le censuró, ni Padre de la Iglesia le impugnó, ni 
autor antiguo le calificó con nota de heregía? Sea 
así , que en el asenso de este conventículo hubiera 
algún desliz en la doctrina , \ por qué siendo aquella 
edad canícula de persecuciones , como él dixo , no 
ha de servir de descargo la tierna edad, los rudi-
mentos de la Iglesia? Si la docilidad retrata la obs-
tinación , y el rendimiento la rebeldía, \ por qué no 
ha de estar libre de pertinacia el que protesta hu-

míl-

( i ) S. Gerónimo dice lib. contra Lucifer. Denique illi 
Episcopi, qui rebaptizandos heréticos cum eo statuerant no-
vum ernisseré Decretum. Indicio vehemente de la docilidad y 
rendimiento. 

\ 
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mildemente tener en materias de Fe rendido su dic-
támen al juicio de los Padres mas Católicos > Si se 
halló causa razonable para distinguir en S. Cipriano, 
y con razón , el asenso de la mala doctrina del per-
juicio de la persona, i por qué no se debe benigna-
mente arbitrar con Tertuliano, no habiendo sido 
inferior en los servicios que hizo á la Iglesia con la 
doctrina, ménos la prerogativa del martirio> Los 
mayores émulos (1) que hoy tiene Tertuliano son 
Luteranos , Calvinistas, Puritanos, Independentes, 
Presbiterianos; y todos los modernos Hereges, sin 
otra causa que conocer, que con los testimonios de 
este autor se les convence sobre sus absurdísimos 
errores, y se prueba que hoy tiene la Fe Romana 
los mismos Sacramentos , artículos y ceremonias 
que tuvo la Iglesia en su principio, para que se ve-
rifique de ella , y adviertan los modernos Hereges, 
que se jactan de reformados, aquel elogio que dice 
Tertuliano : La regla de la Fe es una , sola , inmoble 
i irreformable. Este motivo pues tan provechoso y 
verdadero era suficiente para amonestar á los Cató-
licos censurasen con mas piedad este autor ; por-
que es severísimo rigor ver que los Hereges moder-
nos reprueben la doctrina de Tertuliano porque nos 
ayuda á nosotros; y que nosotros le reprobemos 
porque los condena á ellos. 

(1) Los Hereges Novatores, como Lutero, Calvino, Fe-
lipe de Melanchthon, Puritanos & c . desprecian con gran-
des contumelias la autoridad de Tertuliano, como se puede 
ver en loque refiere Coccio tomo 1 . Thesaur. Cath. lib. 1 2 . 
por ser cuchillo de sus heregías. 

T 



Que la calidad del error hizo materialmente mas 
remisible el pecado. 

Hía conmiseración que puede merecer este gigante 
de la Iglesia caido se descubre en dos atributos al 
parecer contrarios que se reconocen en su genio, 
que son dureza empedernida , y ternísima blandura. 
Por la dureza amo rígidamente la austeridad con 
que enseñó no había de haber segundas bodas: no 
había de huirse en la persecución: se habían de ayu-
nar dos quaresmas á pan y agua; y no se podían 
perdonar en la Iglesia algunos pecados, aunque pre-
cediese qualquier penitencia. De estos dictámenes 
tan rígidos nacieron dos daños : el uno, la presun-
ción , pensando que quien vivia con tan rígida aus-
teridad y recolección podía ser Juez y árbitro de las 
doctrinas católicas 5 que la austeridad que se sabo-
rea en lo que hace , no solo es arrogante, sino blas-
fema : en el tronó de Dios quiere sentarse como 
lo pretendió Montano. El otro, la tenacidad con que 
aprehendía inflexiblemente, sin que la exhortación, 
el conocimiento de tan clásico embeleco , el cariño 
de la madre donde nació, las prendas de su antigua 
profesion, y el desdoro de profesar lo mismo que 
tan vivamente habia impugnado le obligasen á apar-
tarse , y dexar empeño tan afrentoso, y error tan 
detestable. 

Con esta dureza en la observancia de la austera 
vida se juntaba una blandura tan fácil, que creia 
todo lo que le decían, mayormente si se lo propo-
nian mugeres en semblante de revelaciones. < Cómo 
se pudiera creer que al castillo mas fuerte de la Fe, 
á la mas empinada roca del zelo christiano , al mas 
atto monte de erudición que se ha visto en todos 
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siglos, al mas rígido Capitan de la disciplina chris-
tiana le hubieran trabucado (1) la Fe dos mugerci-
llas , que la una se afeytaba cada día, y la otra juga-
ba cada noche ? No creia tanto á sus mismos ojos 
como á los desatinos de las mugeres , si se los da-
ban confitados en almivar de revelaciones.. No es 
necesario desenvolver los sucesos de Priscilla y Ma-
ximilla, sino creer llanamente lo mismo que él re-
fiere libro de Anima cap. 9. en el suceso de una 
muger. 

Habia enseñado Tertuliano Como teólogo, que 
el alma es puro espíritu inmaterial; y como filóso-
fo , que no tenia cuerpo , ni materia ; y porque una 
muger .le dixo, que en visión habia visto un alma 
que tenia cuerpo , contra la evidencia de lo que sa-
bia creyó el disparate que no podía ser, solamente 
porque la miserable muger dixo lo habia visto en re-
velación. Dice pues Tertuliano refiriendo el caso (2): 
Ahora hay entre nosotros una hermana favorecida de 
gracias sobrenaturales y divinas revelaciones, que 

re-

(1) Gravísima dolencia y peligrosa enfermedad aficionar-
se con demasía y sin discreción á los espíritus de muge-
res que profesan austeridad y que padecen arrobos y éxtasis. 
Ksta liviandad de andarse tras las visiones y revelaciones 
de Priscilla y Maximilla despeñó á Tertuliano. 

(2) Tert. lib. de Anim. cap. 9. Est bodie soror apud nos 
revelationum cbarísmata sortita , quas in Ecclesia inter domi-
nica solemnia per ecstasim in spiritu patitur : conversaíur 
cum Angelis , aliquando etiam cum Domino, & videt , 
auiit Sacramenta. Forte nescio quid de anima disserueramus 
cum ea soror in espíritu esset. Post transacta solemnia di-
mi ssa plebe , quo usu solet nobis renuntiare qua viderit, in-
ter calera {inquit) ostensa est mihi anima co/poraliter , 
spiritus videbatur , sed non inanis, 6- vacua qualilatís , imó 
teñera , & lucida , & aerii colorís , z3 forma per omnia bu-
mana. Hac visio , ¿TÉ". 

T 2 
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recibe su espíritu estando en éxtasis miéntras se cele-
bran los Oficios Divinos los Domingos, la qual con-
versa con los Angeles , y algunas veces con el Señor, 
y ve y oye grandes misterios, y los secretos del corazon 
de algunos , y protnete á otros que los desean remedios 
para sus enfermedades. De las Escrituras Sagradas 
que se leen en la Iglesia , de los Salmos que se cantan, 
de las materias espirituales que se confieren , y de las 
peticiones de los fieles que se leen , toma materia para 
las visiones de su espíritu. Conferiamos casualmente 
cierta qüestion de la alma quando esta hermana estaba 
en éxtasis. Acabados los Oficios, y despedido el Pueblo 
nos comenzó á contar, como acostumbra, todo lo que 
habíamos visto (porque diligentísímamente examina-
mos para aprobarlas despues todas sus visiones), y 
dixo : Entre otras cosas se me ha mostrado la alma 
corporalmente que parecía espíritu ; pero no de hueca, 
ni vacía quaiidad, sino una cosa que se pedia tocar, 
tierna y luciente de color de ayre , y en lo demás era de 
humana forma. Esta es la visión. Dios es testigo , y el 
Apóstol idóneo fiador , pues dixo : que en los futuros 
tiempos había de haber en la Iglesia dones, gracias y 
dádivas espirituales. Por este testimonio de tanta 
falibilidad , dicljio por una müger flaquísima, mudó 
la verdadera sentencia en un error el hombre de 
mayor ingenio , y el Capitan de mas fervoroso zelo 
contra los Hereges que se ha conocido en la mili-
cia christiana. Endurecióse pues en lo que parecía 
constancia : enternecióse en lo que parecía piedad: 
la austeridad le hizo relaxado: la blandura fácil: la 
vista ciego : la sabiduría miserable. 

En estos rumbos también parece se puede acu-
dir á la misericordia de Dios, siendo tan ocultos los 
abismos de su providencia , y tan inmensos los pié-
lagos de su misericordia, que se pudo compadecer 

de 
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de la calidad de este error. Erró Tertuliano; pero no 
erró por comer, sino por ayunar. Erró torpemen-
te , no por deshonesto, sino por casto. No erró 
por huir la muerte por Christo, sino por buscarla 
mal. No tropezó en la relaxacion , sino en la seve-
ridad. No ignoró que todas las heregías están en 
igual grado de falsedad; porque todas sé oponen 
igualmente á una indivisible verdad divina , que uni-
formemente revela todos los misterios creíbles; que 
por eso qualquier heregía destruye totalmente la Fe: 
descreyendo un artículo ninguno se cree con fe 
infusa sobrenatural ( 1 ) : y dixo profundamente Ter-
tuliano : Hay esta diferencia entre los infieles : que 
los Gentiles creen quando no creen: los Hereges no 
creen quando creen: quiere decir: los Gentiles dexan-
do la creencia de los ídolos, luego creen nuestra 
Religión: los Hereges creyendo un error herético, 
nada creen de nuestra Religión con fe infusa sobre-
natural. Pero materialmente tiene la falsedad sus 
grados , y sus excesos los errores. El que negase la 
naturaleza divina negaría una verdad físicamente 
mas necesaria , que el que negase la naturaleza an-
gélica , no embargante que formalmente seria Here-
ge el que negase las criaturas angélicas , como el 
que negase el Criador. Perdió Tertuliano entera-
mente la Fe ; nadie finja evasiones para excusar su 
caida : opúsose á la Sagrada Escritura, y al juicio 
universal de la Iglesia, que- determina con asistencia 

in-
( 1 ) Tertul. lib. de Carn. Christi, cap. 1 5 . Numquid enim 

inter illos distat ? Nisi quot Ethnici non credendo credunt; 
at hxretici credendo non credunt. Pone diferencia entre los in-
fieles Gentiles , y los Hereges, que los Gentiles dexando 
la creencia de la idolatría, luego creen la Religión Christia-
na ; los Hereges creyendo un error contra la F e , no creen 
nada de nuestra Religión con fe sobrenatural. 
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Infalible > no fueron sus errores casuales , sino pen-
sados y defendidos con obstinación y pertinacia; pe-
ro en lo material de los errores tuvo conmiseracio-
nes el pecado, menores las indecencias, disimuladas las 
fealdades. Perdióse, no en el cieno de la torpeza, 
sino en el piélago de la honestidad : entorpecióse en 
el ayuno : desvanecióse en el zelo , helóse en el fer-
vor ; no porque el martirio , el ayuno y la honesti-
dad sean malos , sino porque como dixo S. Geróni-
m o Epíst. 54. Nadie piense ( 1) que la Iglesia no ama 
los ayunos porque desprecia los de Montano; que líci-
tamente se puede ayunar todo el año , menos las Pas-
cuas ; sino porque una cosa es ofrecer el sacrificio libre-
mente , otra por necesidad. Desechamos estos ayunos, 
estas abstinencias y estos preceptos porque los instituyó 
Montano fingiéndose Prelado universal de la Iglesia, 
con facultad de poder obligar todos los fieles como Para-
cleto prometido de Jesu-Christo , enviado de Dios, co-
mo Profeta reformador del mundo y abogado de los pe-
cadores'- y así, porque no pueda interpretarse que Apro-
bamos aquel espíritu perverso del demonio que agitaba 
á este hombre y sus Profetisas, no observamos sus do-
cumentos en la oración, ayunos, penitencia , ni morti-
ficación de la carne. Ta prescriben estos exerciclos en 
tiempos y ocasiones idóneas las leyes de la Iglesia , sin 
que sea necesaria la legacía de Montano. 

Finalmente , esta menor indecencia en lo mate-
rial de los errores de Tertuliano, el zelo de servir 
con mas perfección á Dios imitando la vida de Jesu-
Christo, el pretexto de austeridad para servir mejor, 

la 

(1) Non quod respuat illa Montani existimes, ob id Ec 
clesiam non amare jejunia ; nam per totum annum excepta 
Pentecostes licet nobis jejunare ; sed quod aliad est necessi-
tate, aliud volúntate munus ojferre. 
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la fatiga en los estudios para defender la Iglesia de 
las invasiones de los Hereges pudo inclinar la divina 
clemencia á disponer el interior de su alma para que 
110 se perdiera eternamente el que ganó para Dios 
tantos perdidos, el que- enarboló el estandarte de 
la Fe en tantas Provincias , y el que está sirviendo 
ahora con el testimonio de su Cándida doctrina. 

Que la final protestación de Tertuliano lo declara 
manifiestamente reducido. 

Tvru . -.x ODíl^ jOTOü V't i)fr /ínC/ifOfíl -i . ; 

ambien parece se le conocen semblantes de sa-
lud , modestia de reducido, protestación de Cató-
lico en el libro que escribió contra Valentino > pues 
siendo este libro el último que escribió contra los 
Heteges: hace en él una protestación católica di-
ciendo : que en todos los artículos pertenecientes á 
la Fe desea siempre seguir á Justino y á S. Iiineo 
que son tenidos en la^Iglesia por catolicísimos es-
critores , y dice (1) así: No fingimos materias para 
argüir \ que impugnarnos lo que descubriéron y recha-
zaron con doctísimos opúsculos tantos varones insignes, 
aventajados en doctrina y santidad , que fuéron no solo 
antecesores nuestros, pero contemporáneos de los mis-
mos He res ¿are as ,' como son Justino filósofo y mártir, 

yMil-

( 1 ) Tertul. lib. contra Valent. cap. 5. Ñeque undique di-
cemur ipsi nobis finxisse materias , quas ta viris sanctitate, 
6-prtestantia insignes, nec solum nostri antecessores, sed ip-
scrum haresiarcharum contemporales instructissimis volumi-
nibus jam prodiderunt, & retuderunt , ut Justinus Philo-
sophus , & Martyr , ut Milthiades Ecclesiar'um Sophista, ut 
lr!n<cus omnium •doctrinarum curiosissimus explorator , ut 
Proelus riostra Virginis sema*, £¿ christiana eloquentix 'dig-
na as , quos in omni opere fidei quemadmodum in isto optaverim 
assequi. . . . 
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Miltiades el argumentador de las Iglesias, Irineo cu-
riosísimo explorador de todas las doctrinas, Próculo 
honra de la eloquencia christiana, que vivió hasta la 
anciana edad en virginal continencia', á los quales así 
en todos los artículos pertenecientes á la Fe, como en 
éste que disputamos, deseo siempre seguir. 

Todos estos quatro maestros que propone Ter-
tuliano para seguir en materias de la Fe son Cató-
licos. Justino mártir (i) escribió católicamente con-
tra los Hereges> y en la Apología contra los Gen-
tiles hace memoria de su libro diciendo: Est autem 
nobis líber contra sectas, & hareses compositus. Mil-
tiades escribió una Apología contra los Gentiles de-
dicada al Emperador Cómodo, y contra las here-
gías de Montano, Priscilla y Maximilla, y contra 
Valentino. Fué eruditísimo en todas letras divinas y 
humanas , y por eso le llamaban el Argumentador de 
las Iglesias, como dice S. Gerónimo. Irineo fué pa-
dre catoiicísimo; escribió cinco libros contra Here-
ges , y los dos últimos contra Valentino con gran 
claridad, eficacia y comprehension de los errores; y 
por eso le llama aquí el autor: Explorador curiosí-
simo de las doctrinas. De estos libros tomó mucho 
Tertuliano, y los ilustró ahora nuestro Feu-Arden-
cio con eruditos escolios. Próculo, que fué muy Ca-
tólico , y profesó la eloquencia latina y la virgini-
dad christiana, escribió contra Valentino. 

El Eminentísimo Baronio y Jacobo Pamelío (2) 
di-

( t ) De estos quatro Padres, de sus calidades y escritos hace 
mención S. Gerón. en el catálogo de los escritores eclesiásticos. 

(2) E l Cardenal Baronio guiado de Pamelio, tom. 2. An. 
ann. 201 . fol, 267. piensa que este Proclo que cita contra 
Valentino fué el que reduxo á Tertuliano á la secta de Mon-
tano pero esto es imposible; que tuviera mas de 125 años, 
si éste fuera el que engañó á Tertuliano. 
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dicen que este Proclo fué el Montañista que per-
virtió á Tertuliano. Pero la repugnancia de la mis-
ma contextura contradice este parecer> porque Ter-
tuliano dice aquí, que estos quatro Padres fueron 
predecesores suyos , y contemporáneos de Marcion 
y Valentino. De estos Hereges dice S. Irineo (1) 
que comenzáron la heregía en tiempo del Papa Hi-
ginio , que floreció año 154.: que la esparciéron en 
tiempo del Papa Pió año 158. : y que la propaga-
ron en el Pontificado de Aniceto, año 167.: y Ter-
tuliano (2) dice fúéron totalmente desterrados en 
tiempo del Papa Eleuterio que gobernó año 179. 
Siendo pues este cómputo constante, y que Proclo 
el Montañista defendió la heregía año 214. porque 
este año sucedió la disputa pública que tuvo en R o -
ma Proclo con (3) Cayo que defendía la Religión 
Católica, como dice S. Gerónimo , bien se infiere 
que éste Proclo antecesor de Tertuliano y contem-
poráneo de los Heresiarcas , como dice Tertuliano, 
vivió y floreció sesenta años ántes que Proclo eí 
Montañista, y consiguientemente que no fué éste el 
Montañista que hizo prevaricar á Tertuliano. 

También se conoce no pudo ser Montañista el 
Proclo que Tertuliano propone para imitar como 

ideas 

(1) Lib. 3. cap. 4. Valentinus Romam venit sub Hyginio, 
increbuit sub Pió, & propagavit tempus tuque ad Ani-
cetum. 

(2) Lib. de Prsscript. cap. 30. Doñee sub Episcopatu 
Eleutherii novissimé in perpetuum relegati Marcion, & Va-
lentinus. 

(3) La disputa de Cayo con Proclo Montañista fué año 2 1 4 , 
porque sucedió el año primero de Antonino Caracalla , y di-
xo Gerónim. de Script. Eccles. num. 69. Cajus sub An-
tonino Severt filio disputationsm babuit adversus Proclum 
Montanistam. 
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ideas de la Fe en compañía de Padres tan puranieil-
te católicos como Justino, Miltiades, é Irineo ; por-
que si estos quatro no se univocaran en la pureza 
de la Religión , tampoco los univocara en la cali-
dad de aquel elogio de ser maestros y Padres de la 
Iglesia universal ; pues Proclo si fuera el Montañista, 
no lo fuera sino de una secta arrinconada ; no del 
tronco , sino de una rama de la de Montano. 

De quatro Proclos hace mención Tertuliano en 
sus escritos. De Proclo (i) Torpacion, que curó á 
Severo con aceyte bendito hace mención lib. ad Sea-
pul. , y éste fué Católico porque hacia milagros. De 
Proclo (2) habla también libro contra Praxeas , y 
éste fué Herege Valentiniano. De Proclo (3), que 
fué honra de la virginidad Christiana, y gala de la 
eloqiiencia latina, de quien habla en este texto li-
bro contra Valentino , y este fué Católico ; porque 
lo propone en compañía de Católicos Padres como 
idea de la Fe universal. De Proclo (4) que dividió la 
secta de ^Montano contra la parcialidad de ./Eschines, 
como dice libro de las Prescripciones ; este fué 
Montañista y Heresiarca de nueva secta. Pues si con 
recto y prudente juicio se hubiese de nombrar de 

es-
( 1 ) Proclo Torpacion, Tertul.lib. adScapul. cap. 4. Nam, & 

Procium, qui Torpacion cognominabatur, qui eumper oleum ali-
quando curaverat requisivit. 

(2) De otro Proclo habla libro contra Prax. cap. 3. Com-
plures secundum Valentinos, Proclos in Monarchia ever-
sionem ; & in creatoris destructionem consentiunt. 

(3) De otro Proclo habla aquí lib. adv. Val. c. 5. Ut 
Proclus noster virginis senecta, (3 Christiana eloquentite 
dignitas. 

(4) De Proclo Montañista habla lib. de Prxscript. cap. 52. 
Sed horum hareticorum non una doctrina est. Sunt enim qui 
Kata-Proclum dicuntur : sunt qui secundum JEschincm pro-
nuntiantur. 
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estos Proclos al que prevaricó á Tertuliano á la sec-
ta de los Montañistas , < quál de ellos se nombraría > 
No el que curó á Severo, que éste era Católico, 
pues hacia milagros. No el Proclo de quien habla li-
bro contra Praxeas , que éste era Valentiniano , no 
Montañista. No éste de quien habla libro contra Va-
lent.; que si éste fué antecesor de Tertuliano , y 
contemporáneo de Marcion y Valentino , indisputa-
blemente floreció año 160., que es quando estos 
Heresiarcas mas bulliciosamente propagáron su he-
regía , con que se conoce no pudo ser Montañista» 
que Montano no inventó su secta hasta el año 
de 173. Luego solamente resta , que el Proclo que 
engañó á Tertuliano es el que disputó con Cayo en 
Roma año 214. : porque de éste consta que era 
Montañista, que dividió la secta de Montano con-
tra la parcialidad de .¿Eschines y Praxeas. De donde 
se infiere, que si entre estos Proclos hallamos el que 
fué Montañista , y los que no lo pudiéron ser, tie-
ne por ambas partes firme consistencia la prueba, 
pues contesta lo que ha sido, y excluye lo que 
no fué. 

A mas de esto Termliano perseveró Católico 
hasta la mediana edad , como dice (1) S. Gerónimo. 
Supongamos pues que tenia cincuenta años quando 
prevaricó , que seguramente es término que hace 
mediana edad> habiendo pues vacilado en la Fe Ter-
tuliano año 2 10 . , como dice la opinion común , si 
entonces tenia cincuenta años, bien se infiere que 

no, 

( 1 ) Tertuliano tenia mediana edad quando prevaricó en la 
F e , y dixo Gerónimo in Cathal. Hic cum usque ad médium eta-
tern Presbyter Ecclesia permansisset, invidia postea i¿ con-
tumeliis Clericorum Romana Ecclesia ad Montani dogma de-
lapsus. 

y 2 
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no era nacido Tertuliano quando lucia y enseñaba 
este Proel 3 que protesta seguir como á maestro; 
porque éste florecía año 158 . , que es quando Va-
lentino predicaba, y Tertuliano nació año 160. 

Este libro pues contra Valentino , en que hace 
esta protestación tan rendida y fervorosa , fué el úl-
timo de IJS opúsculos que Tertuliano escribió , ha-
biendo escrito ántes los libros contra la Iglesia. Creo 
constará esto con evidencia y claridad probando es-
te silogismo : ántes escribió Tertuliano contra Marcion 
que contra Valentino: ántes escribió contra la Iglesia 
que contra Marcion'. luego ántes escribió contra la Igle-
sia que contra Valentino. Luego este libro será el pos-
trero si todos fuéron primeros. La Mayor proposi-
ción la prueba Tertuliano libro contra Valent. ca-
pit. 16. donde dice : Esta materia (1) es la que me hi-
zo salir á escaramuzar con Hermógenes, y con todos los 
demás Hereges que presumen crió Dios el mundo de ma-
teria presupuesta, y niegan haberlo criado de nada. 
Los Hereges que niegan haber Dios criado el mun-
do de nada son los Marcionistas. Luego quando es-
cribía contra Valentino ya habia escrito contra Her-
mógenes y contra Marcion , con que queda proba-
da la Mayor, que ántes escribió contra Marcion que 
contra Valentino. 

La Menor es: que ántes escribió contra la Iglesia 
que contra Marcion , y ésta igualmente es cierta; por-
que dice Tertuliano lib. 1 . contra Marcion cap. 15 . 
Si (2) Cbristo no crió este mundo T sino que vino á criar 
otro nuevo , \para quando aguarda esta creación; pues 

y* 

(1) Lib. adv. Valent. cap. 16. Htec est materia quee nos 
commissit cum Hermogene , cecterisque qui Deum ex materia 
non ex nihilo operatum cuneta prcesumunt. 

(2) Lib. i. contra Marc. cap. 15. Post bxc cum dixeris este 
illi conditionem suam, £3 suum mundum,&suumcalum:::atnunc 

qua-

ya estamos en el año quince del Imperio de Severo , y 
no vemos apariencia, ni substancia de mundo y cielo 
nuevói Pues si año quince del Emperador Severo es-
cribía Tertuliano el primer libro contra Marcion, 
bien se inñere que este libro se escribía año 21 o. de 
Christo nuestro Señor; porque Severo fué electo 
Emperador año 195. Pnes si el primero se escri-
bió año 2 1 0 . , el quinto contra Marcion se escri-
bia año 2 1 5 . ; que no es pequeña tarca un opús-
culo para cada año. Cinco libros (1) escribió Tertu-
liano contra Marcion, y en opinion de algunos tam-
bién los escribió en lengua griega, y en el espacio 
mismo de este tiempo escribió otros tratados ; por-
que lib. de Carn• Christ. cap. 7 . cita el lib. 4. contra 
Marcion : y lib.. de Resur. carn. cap. 2. cita el lib. 2. 
y 3 . ; y en el lib. 5. contra Marcion cita el lib. de Re-
surrect. carn. Indicio manifiesto, como dice Pame-
lio , que escribiendo los libros contra Marcion, es-
cribía también el libro de Carn. Christi , y de Resur-
rect. carn. De donde se infiere que cinco años no es 
largo plazo para escribir siete libros tan principales: 
con que año 2 15 . escribió el quinto libro,, y año 
z 16. comenzaria á escribir contra Valentino. 

Esto mismo se verifica notoriamente, porque 
en el primer libro contra Marcion es Tertuliano 
Montañista; pues (2) en el cap. 29. dice : Ta se pone 

mo-

quale est , ut Dominus d duodécimo Tiberii Ccesaris revela-
tur , sit substantia vero ad decimum quintum jam Severi lmpe-
ratoris nulla omnino comperta sit. 

( 1 ) Desde que Tertuliano escribió el primer libro contra 
Marcion, hasta el tiempo que escribió el quinto, escribió el libro 
de Carne Christi, y el de Resurrect. carnis , y otros. 

(2) Tertuliano era conocidamente Montañista quando escri-
bió el primer libro contra Marcion ; pues dice libr. 1 . c. 29 . 
Nubendi jam modus ponrtur , quem api/d nos spiritalir ra-
tío Paracleto auctore defendit unum matrimonium prescribens. 
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modo en el casarse , el qual le puso entre nosotros la 
razón espiritual, siendo autor el Paracleto que defien-
de un solo matrimonio. Luego si era Montañista es-
cribiendo contra Marcion , ya era contra la Iglesia; 
que los Montañistas fuera de la Iglesia estaban , en 
que se conoce que antes escribió contra la Iglesia, 
que contra Marcion. 

Examínense pues todos los historiadores ecle-
siásticos antiguos como Eusebio y Nicéforo , y mo-
dernos como Baronio y Pamelio, que con curiosi-
dad computáron el tiempo en que Tertuliano escri-
bió expresamente contra la Iglesia los libros de Ex-
hortatione castitatis, de Pudicitia, de Fuga in per se-
cutione, de Monogamia, de Jejunio, y los que son 
tenidos por sospechosos como übro de Anima , de 
Corona Militum , y de Velandis Virginibus ; y se ha-
llará que todos estos libros se escribieron ántes del 
año 216 . , que es quando escribió el libro contra 
Valentino , y ántes del 2 1 5 . , que es quando escri-
bió el quinto contra Marcion. En esta materia no 
hallo tan eficaz argumento como el testimonio de 
Tertuliano, que libro contra Valentín, cap. 6. refie-
re las causas por qué tardó tanto (i) á escribir con-
tra este Herege, indicio que habia escrito ya contra 
los otros, y que éste fué el último de todos. 

Supuesta la verdad de ambas proposiciones la ila-
ción es muy cierta: que el último libro que Tertu-
liano escribió fué contra el Herege Valentino. Lúe-

go 

( 1 ) Tertuliano manifiesta la causa por qué tardó en escri-
bir contra Valentino , y dice lib. adv. Valent. cap. 6. Quam-
(¡uam distulerim congressionem , solam interim professus nar-
ra! ionem' , sicubi lamen indignitas meruerit suggillari , non 
erit deliberatione transfunctoria expugnatio. Multa sunt sic 
digna revinci, ne gravitate adorentur. 

go si este libro fué el último instrumento que dexo 
escrito de su mano: si en él declaró su última vo-
luntad : si en él manifiesta la calidad de la Fe que te-
nia en su corazon : y si en él dice expresamente que 
en qualquier Iinage de materias pertenecientes á 
la creencia de la Fe , en éste y en todos los demás 
tratados que habia escrito asentía y seguía el pare-
cer de Justino , Miltiades, Irineo y Proclo, que fué-
ron Padres Católicos de la Iglesia, parece que en 
esta protestación tan universal, y en esta prepara-
ción de ánimo tan rendido á la inteligencia de ios 
Doctores mas católicos que tenia la Iglesia, revo-
có , renunció y se apartó de todos los errores que 
en otros libros tenia escritos. 

Qué juicio debe hacerse prudentemente sobre 
la reducción de Tertuliano. 

Siempre la Iglesia en materias dudosas ha llevado 
gran circunspección para que no se excediese en la 
censura, y se respetase la modestia. Consultó S. Ci-
priano en Roma sobre qué calidad de penitencia ha-
bían de hacer los descomulgados para ser reconci-
liados , y en la Epístola 51 . se le responde : Exami-
nad (1) con gran cautela y solicitud el peso de la justi-
ficación para que se acierte el juicio ; porque nosotros 
ansiosamente procuramos que ni los malos alaben la fa-
cilidad de nuestra inclinación á perdonar v ni los peni-
tentes desesperen culpando nuestra crueldad como dura 

6 
( 0 Respuesta que dió la Iglesia Romana á la consulta de 

S. Cipriano Epist. 51. Demum cauté, solicité cúrate qua-
liter Judicii examinando sunt pondera : nolis tamen anxié cu~ 
rantibus, ut nec pronam nostram improbi homines laudent fa-
cilita! em ; nec veré penitentes accusent crudelitatem nostram 
quasi duram. 
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i inhumana. Pues si la Iglesia se cautela con tanta 
atención y miramiento para que los pecadores no 
abusen de la nimia piedad , ni los penitentes por la 
demasiada sevicia y dureza se desesperen , < quién 
será tan inhumano que .á Tertuliano le condene, si 
con una poca piedad se salva? ¿Quién será tan cruel 
que con tanta penitencia le despida y desespere? 

Veo muchos escritores que casi sin ninguna no-
ticia de erudición censuran furiosamente todas las 
obras de Tertuliano como de pésimo Heresiarca, 
con detrimento de la verdad, y contra el decoro de-
bido á la censura de. la Santa Iglesia ; que en el Con-
cilio Romano que celebró Gelasio donde se calificá-
ron los autores no se dió á Tertuliano tal censura, 
ni á sus obras. En esta demasía yerran muchos; por-
que unos con zelo, y otros sin él exceden contra el 
hecho del suceso y contra el derecho .de la justicia. 
Los que no saben se fingen zelosos, procurando 
disimular la impericia con el zelo ; pero no entien-
den que aunque mas trabaje la afectación , es de tal 
calidad la ignorancia, que lo que mas ciertamente 
ignora es saber fingir. Los que con sinceridad y buen 
zelo censuran contra la verdad son escandalosamen-
te injustos; porque condenar contra derecho , no 
solo es injusticia, sino escándalo. De estos dixo se-
riamente el Cardenal Baronio : Léjos (i) estamos del 

eos-
r (i) Tom. 2. Ann. ártn. ¿53. fol. 422. lit. E . Longé su-
mus ab illis Scriptoribus, qui cum in quempiam hxreticum 
jure improbatum , atque damnatum invshuntur, catera qucecum-
que possunt in eumdem nullo habito veritatis diligentiori exa-
mine facinora congerunt £3 amplificant , aguntque cum misérri-
mo ¿Ho perinde ac cum eo qui damnatus est , ac interdictus 
aqua igne , omniumque contumeliis ac cxdibus passim vi-
de Jtur exposiius. Acciditque interdum , ut zoelus nimius pro ve-
rítate susceptus suo Ímpetu faciat transgredí veritatem. 

\ 
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costumbre de algunos escritores , que quando embis-
ten con algún Doctor condenado por Herege amon-
tonan , y amplían todos los delitos posibles contra 
él, sin hacer diligencia para examinar la verdad, 
y tratan aquel miserabilísimo hombre como conde-
nado por enemigo público , entredicho del agua y 

fuego, y expuesto á todas las contumelias y heri-
das de la emulación ; con que muchas veces suce-
de que al demasiado zelo de la justicia el mismo 
ímpetu lo pasa de la parte de allá de la verdad. 
Grave censura llanamente i porque la justificación 
christiana no permite se viole el sagrado de la ra-
zón , ni se sirve del zelo injusto, ni se acredita con 
mentiras , ni se honra con las deshonras hechas á la 
verdad. 

Para hallar prácticamente esta verdad en la cau-
sa de Tertuliano sin que la piedad la prevarique, ni 
arbirríe el deseo , ni la esfuerce la sutileza, es nece-
rio gobernar este juicio por el exemplo del suceso 
de Orígenes. Nació este prodigio (1) de letras en 
Alexandría año 187. en casa de un Padre mártir co-
mo lo fué Leónides. De diez y siete años quedó sin 
padre y sin hacienda, que por causa de la Fe la con-
fiscó el Emperador siendo opulenta. Para mostrarse 

Orí-
( 1 ) Los sucesos de aquel portento de erudición los refiere 

Baronio año 204. tom. 2. Annal. fol. 283. Siendo de diez 
y siete años fué martirizado su padre Leónides, y confis-
cada su hacienda, y quedó pobre con madre y seis herma-
nos. Siendo de veinte y un años se hizo castrar en obser-
vancia de aquella sentencia del Salvador , Matth. 19. Sunt 
Eunuchi qui se ipsos castraverunt propter regnum coelorum. 
El fin que tuvo en este hecho fué poder tratar y conversar 
con las mugeres honestas sin sospecha como dice EusÉbio 
lib. 6. cap. 7 . 



Orígenes sucesor del espíritu católico de su pa-
dre , y no de la carne, castróse y bautizóse. En 
el exercicio y erudición de las letras fué un pro-
digio : escribió seis mil libros con estilo ame-
no , profundo y elegante: tuvo diez mil discí-
pulos , de los quales muchos fuéron Obispos, 
Escritores y Mártires. Convirtió muchos Here-
siarcas á la Fe Católica : reduxo innumerables Gen-
tiles : padeció por la Religión Christiana acer-
baŝ  persecuciones: asistió á Mammea en Antio-
quia madre del Emperador Alexandro : é instra-
yó á Filipo , primer Emperador Christiano. Por 
su zelo, por su erudición y por sus obras insig-
nes se levantó en la Iglesia con el atributo de 
Grande :^fué grande en ciencia, en erudición, ert 
magisterio, en industria, honestidad, paciencia y 
servicios. De todos estos dones abusó Orígenes 
i Qui stat, videat, ne cadat), despreció las tra-
diciones Apostólicas , los Sagrados Cánones, la 
simplicidad antigua de la Iglesia, quiso subir so-
bre todos , y enseñar pestilentísimas heregías, co-
m o decir: Que los demonios condenados podían sal-
varse, y otras innumerables, de las quales hizo 
epilogo San Gerónimo. Fué amonestado muchas 
veces por la Iglesia Romana , y por las mayo-
res Iglesias y Padres insignes de oriente y de oc-
cidente , y obstinado en sus errores fué conde-
nado por Herege con todas las ceremonias ecle-
siásticas. 

Habiendo pasado pues muchas veces la causa de 
Orígenes á cosa juzgada por el rectísimo Tribunal 
de la Iglesia con madura deliberación en consisto-
rios y Concilios particulares y universales 110 se pue-
de licitamente excusar lo que la Iglesia con tanto 

acuer-
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acuerdo condenó. Ya examinó lo que ahora (1) ale-
ga Mirandulano : ya reconoció lo que ahora dice Ja-
cobo Merlino: ya ponderó lo que ahora propone 
Genebrardo: ya confirió lo que ahora añade Sixto 
Senense : y lo que mas es, ya oyó entonces plena-
riamente , quando filé lícito dudar, lo que alegáron 
en su defensa Pámphilo Mártir, Gregorio Obispo de 
Neocesarea, Eusebio Cesariense, Didymo Alexan-
drino ^ Metodio Olympio , Basilio Magno con 
Gregorio Nacianzeno , Rufino con seis Apolo-
gías , y todo lo que otros insignes Padres ale-
gáron en su defensa, y despues de las razones de 
tan ilustres abogados fué condenado Orígenes jurí-
dica y conocidamente por el Pontífice Romano 
Anastasio. 

Para formar pues recto juicio en la sentencia 
que se ha de dar en la causa de Tertuliano , se han 
de ponderar los motivos que tuvo la Iglesia en la 
condenación de Orígenes, para inferir si en aque-
llas razones se halla Tertuliano comprehendido. Juz-
góse pues entonces que Orígenes murió obstinado 
en su heregía; porque habiendo vivido casi setenta 
años , y habiendo sido citado á Roma (2) siendo de 
cincuenta y un años por el Pontífice Fabiano año de 

Chris-

( 1 ) Grandes y muchas apologías se escribieron en favor de 
Orígenes ántes que el Pontífice Anastasio le condenase; pero 
despues de esta condenación hab;éndose oido en su favor to-
do lo que alegáron tan insignes Padres, no parece puede excu-
sarse sin censura , como advirtió Barón, tom. 2. Ann. ann. 2 c6" 
fol. 486. lit. E . 

(2) Año 248. llamó á Roma el Papa Fabiano á Orí-
genes siendo de cincuenta y un años , y le amonestó de sus 
errores. 

X 2 
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Christo 248., y advertido de sus errores por la Se-
de Apostólica, y tenido suficiente tiempo para re-
purgar sus libros y retratar las hercgías, no embar-
gante esta amonestación y oportunidad, nunca re-
trató , ni revocó tantas proposiciones heréticas que 
escribió y defendió con pertinacia. Si esta tenacidad 
proterva ocasionó la condenación de Orígenes: lue-
go si consta manifiestamente que hizo Tertuliano 
en sus últimos dias revocación y retratación de sus 
errores en la última protestación de sus escritos, 
como diximos : si se halla y se ve expresamen-
te , como dice S. Augustin, que hizo separación 
y perpetuo divorcio de los errores de los Kata-
Frigas , por los quales , y no por otros, como di-
ce el mismo Augustino, habia sido condenado por 
la Iglesia; bien se infiere no debe ser comprehen-
dido en este motivo con que Orígenes fué con-
denado. 

También es constante (1) que el Pontífice Ro-
mano Anastasio año 400. de Christo nuestro Señor, 
citada y oída la parte, condenó jurídicamente por 
herética la doctrina de Orígenes; y escribió solem-
nemente á todos los Obispos del orbe christiano le-
tras públicas de esta condenación ; y que en oriente 
Teohlo en el Concilio Alexandrino, Epifanio en 
Chipre, el Patriarca en Constantinopla , y todos 
los Obispos de occidente , y últimamente el sexto 
Concilio universal de la Iglesia , imitando la censu-
ra que hizo de los errores de Orígenes S. Geróni-

mo, 

( 1 ) Año de Christo 400. el Pontífice Romano Anastasio 
condenó los errores de Orígenes, y escribió letras públicas 
de ia condenación á todos los Obispos de occidente. Baro-
nio tom. 50. Annal. ann. 400. 
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m o , condenaron su doctrina por herética. Siendo 
pues esta condenación fulminada con tanta solemni-
dad en toda la Iglesia universal, seria temeridad con-
tradecirla , ni interpretarla. Luego si en la causa de 
Tertuliano no se halla contra él condenación de 
Pontífice, de Concilio, ni de otro Padre Católico; 
repudiado una vez el error de los Kata-Frigas , co-
mo efectivamente le dexó, bien se infiere no estar 
comprehendido en este motivo de la universal con-
denación de los errores de Orígenes. Tuviera yo 
grande escrúpulo pronunciar una palabra, ni una sí-
laba en defensa de la reducción de Tertuliano, si en 
las sagradas letras de Padres, Cánones ó Concilios 
se hallaran algunas que despues de apartado del er-
ror de los Kata-Frigas, condenaran su persona ó su 
doctrina. 

Finalmente el Concilio (1) Romano cap. 3. 
Sancta Romana Ecclesia condenó no solamente los 
escritos de Orígenes ( ménos los que aprobó S. Ge-
rónimo), sino también al mismo autor nombrán-
dole con calidád (2) de cismático. Pero en la men-

ción 

( 1 ) En el Concilio Romano sub Gelasio Papa que está en 
la 3. part. del Decret. dist. 1 5 . cap. 3. Sancta Romana 
Ecclesia se prohiben los libros de Orígenes, y se condena 
el autor , ménos los que S. Gerónimo no repudia: Item Ori-
gini s nonnulla Opuscula, qua vir beatissimus Hieronymus non 
repuili.it legenda suscipimus ; reliqua autem omnia cum auc-
tore suo dicimus esse renuenda. 

(2) En la misma dist. 15. cap. Sancta Romana Ecclesia di-
ce el Concilio : Cbronicon Eusebii Casariensis arque ejusdem 
Historia Ecclesiastica libri , quamvis in primo narrationissua 
libro tepuerit, S3 posted in laudibus, atque excusatione Origi-
nis Scismatici unumque scripserit librunt, propter rerum no-
ti ti am singularem non dicimus renuendos. 
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don que el mismo Concilio hace de Tertuliano se 
verá manifiestamente que no toca, ni califica , ni 
condena la persona 5 indicio manifiesto, que aun-
que en los escritos halláron opiniones materialmen-
te censurables, por la antigüedad del escritor no ha*, 
lió demérito en la persona (1) que insinué falta de 
reducción; pues no la censura , ni condena como 
anatematiza la de otros escritores que allí nombra. 

Estos motivos son los que probablemente en la 
causa de Tertuliano pueden templar la severidad del 
rigor ; sin que pretenda yo que mi censura sea sen-
tencia difinitiva, sino defensa; porque mientras hay 
ambigüedad en la materia, es bien tenga neutralidad 
la privada censura; pues dixo (2) Ennodio: La equi-
dad de la justicia difine censurando el delito manifies' 
to , y se suspende en el dudoso. 

XIII. De qué manera se puede usar de la doctrina 
de Tertuliano. 

l i a freqiiencia en esta edad de las sentencias de 
Tertuliano pide que se trate de su buen uso; pues 
comunmente con tanto abuso se oyen, como se 
dicen. Hay hombres doctos que oyendo citar á Ter-
tuliano en el pulpito , inmodestamente se descom-

po-

( 1 ) Cuidadosa atención del Concilio Romano qup estudio-
samente no censura las personas de Cipriano, Tertuliano, 
ni Clemente Alexandrino, aunque califica los libros y también 
la Penitencia de Cipriano y de Orígenes. 

(2) Fcelix Ennodius controv. 30. Diffinitionem cequitati 
congruam , sicut vitia manifesta exigunt , ita obscura sus-
pendunt. 

y á las obras de Tertuliano. 167 
ponen ; que se escandalizan con lo que oyen. Otros 
por hacer ostentación con la novedad alegan testi-
monios que Tertuliano dixo en defensa de un error, 
para admirar con el paradoxo; y escandalizan con 
lo que dicen. Por esta causa trataré del uso honesto 
dé esta doctrina, para sanear á los piadosos el es-
crúpulo , y limitar á los precipitados la licencia. En 
quatro (1) clases se dividen los libros de Tertuliano.' 
Unos escribió siendo Gentil, otros siendo Católico, 
otros quando fluctuaba en la heregía, y otros ya* 
caído , defendiendo la secta de Montano. 

De los libros gentiles de Tertuliano se puede usar 
como se usa de las sentencias morales de los filóso-
fos independentes del error; que así usó (2) S. Pablo 

de 
(1) Opúsculos de Tertuliano. 

G E N T I L E S . 
De nuptiarum angustiis. 

C A T Ó L I C O S . 

De Pallio. De Prxscrip. Apologet. A d Scapulam. Contra 
J u d . Ad Mart. Contra Valent. De Pa-nitent. De Oratione. 
De Bapt. De Patientia. De Spect. De Idololatria. Et alii. 

S O S P E C H O S O S . 

Cont. Marc. 5. De Resur. carn. Cont. Prax. De Car. Christ. 
De Anim. De Cor. Mil. Ad Uxor. 2. De vel. virg. 

H E R É T I C O S . 

De Exhort. cast. De Jejun. De Pudicit. Cont. Apollo. De 
Monog. De F u g . in Persecution. De Paradiso. 

(2) S. Pablo 1. ad Corint. cap. r j . Corrumpunt bonos mo-
res colloquia prava. Ep. ad Tit. Cretenses semper mendaces, 
malte bestix, ventres prgri. 
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de los versos de Menandro y Calimaco , y S. Geró-
nimo aconseja á Eustoquio que lea el libro de las 
modestias de los casados que escribió siendo Gentil 
Tertuliano: El tomar las sentencias buenas ( i ) délos li-
bros de los Gentiles es robar el oro á los Gitanos, dice S. Au-
gustin, reduciendo á nuestra comodidad los bienes que ti-
ránicamente tenían usurpados los iniquos poseedores. A 
la imitación christiana así sirve el dicho de los Gen-
tiles , como el hecho : tan útiles son las sentencias 
de Séneca y Plutarco , como la Fe de Clinia y la pa-
ciencia de Sócrates. Los libros católicos enseñan, 
los gentiles adornan ; y dixo S. Basilio (2): Las sen-
tencias de los Gentiles dan bizarro adorno á nuestras 
doctrinas , como la púrpura color á la grana , frescura 
al fruto las hojas, y el carmín lustre á la seda. 

Los libros Católicos de Tertuliano tienen igual au-
toridad con la de otros Padres que no están canoni-
zados , y por su ancianísima antigüedad , para algu-
nas cosas mayor. Con este grado de estimación 
usó (3) S. Gerónimo del libro del Bautismo , S. Au-
gustin del Apologético , S. Isidoro del de los Es-
pectáculos, S. Hilario del de la Oración, y S. Am-
brosio del de la Penitencia. Pero ni estos libros bue-

nos 

( 1 ) Aug . lib. 2. de Doet. Christ. c. 14 . Y no es robo, s i-
no restauración , por lo que dixo Tertul. lib. adv. Hermog. 
cap. 9. His enim tribus modis aliena sumuntur, jure, beneficio, 
ímpetu, id est dominio, precario, vi. 

(2) Basil. Hom. ad Juvenes Si nostrorum, & Gentilium 
ulla est convenientia , valde conferí notitiavelut tinctores, 
qui Véase á Márquez lib. de los Estados, sobre el Ps. 1 2 $ . 
& 4. consider. i . f o l . 253 . 

(3) Hieron. Epist. 85. 
Aug. lib. 7 . Civ. cap. 1 1 . 
lsidor. lib. 7. Ethym. c. 18 . 
Ambr. Epist. ad Virg. lapsam. 
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nos tienen tanta autoridad como los testimonios de 
los Santos ; y dixo (1) S. Hilario : El subseqüente er-
ror disminuyó la autoridad á los buenos libros de Ter-
tuliano ; porque aun la misma verdad se desacredita 
en la boca sospechosa; y dixo (2) Filón : Así la ver-
dad , como la opinion están sujetas á la fortuna: la opi-
nion es bien afortunada en la boca del virtuoso , y la 
verdad padece en la del malo naufragio. 

De los libros heréticos de Tertuliano, que la Igle-
sia ha permitido , ó porque por antiguos ó irracio-
nables tienen ya enjuto el veneno , se puede usar pa-
ra noticias de historias , para sentencias morales, 
para comentos independentes del error, y para re-
dargüir su misma inconseqiiencia. No todo lo que 
escribieron los Hereges es iniquo; que puede haber 
algo sano en el libro mas dañoso : y dixo S. Geróni-
m o (3): No hay hombre tanfacinor o so que no tenga al-
guna cosa loable, ni libro tan malo que no tenga alguna 
sentencia buena. Entre la aspereza de las espinas se ha-
llan algunas veces las yerbas medicinales; y dixo el 
Concilio R o m a n o (4): Aquellos libros heréticos se to-
leran que son mas beneficiosos con las verdades, que 
perniciosos con las mentiras. Del grande Atanasio (5) 
dice S. Cirilo, que aprendió á no condenar ciega y 

pre-

(1) Hilar. Can. 5. in Mat. Subsequens error Tertulliani libris 
probabilibus minuit auctoritatem. 

(2) Phil. libro de Mig. Abrah. Est quidem veritas opinione 
melior ; utramque tamen sua bona fortuna sequitur. 

(3) In Com. ad Titum. Nemo tam sicarius, qui non ali-
quid boni fecerit, nemó , &c. 

(4) D¡st. 1 5 . C . S. Romana Eccles. In lib. Hceretic. mul-
ta sunt, qux releguntur vera. 

($) Leontius Byzant. lib. de Sectis Act. 8. Nec enim ne-
cesse est, omnia quxcumque dicunt bceretici omnind non admitie-
re j ut ex Atbañas, didicit Cyrillus. 

Y 



precipitadamente todo lo que escriben los Heredes 
De un libro malo de Tertuliano se sabe que el Pon-
tífice Romano usaba de aquel preeminente título de 
Cabeza universal de la Iglesia (1). Pontifex Máxi-
mas : Epis;opus Episcoporum. Y de otro mas iniquo 
consta: que (2) en el cáliz sagrado con que se decia 
la Misa estaba pintada la imagen de Christo nuestro 
Señor en figura de Pastor, que volvía al hombro la 
oveja que se perdió. Con la exposición que da Ter-
tuliano á una escritura en el libro herético de Mo-
nogamia, respondió S. Gerónimo (3) á una grave 
dificultad de S. Paulino. Con los dichos de sus mis-
mos libros malos se le puede redargüir á Tertuliano 
el descamino de sus errores; pues como él mismo 
dixo (4): Para argüir con brio es necesario algunas ve-
ces alegar el testimonio de los mismos émulos; por la ra-
zón que da Chrisóstomo (5) : Para convencer con efi-
cac/a mas vivas^ son las propias opiniones. 

Tampoco ignoro que el mismo error puede cató-
licamente servir á la industria de los doctos ; que en 
una fábula se arma una moralidad, y con la obser-
vancia fiel de la superstición se corrige la tibieza de 
los Christianos , y por la torpeza de los errores se 
conoce la pureza de la Fe j y dixo Ennodio (6): Ca-

Episcopus Episcoporum dicit. n*'fcx Maximus, 
(2) Terr. lib. de Pudic. cap. 7. Procedant ipsce pictur« ca-

hcum vestrorum , ubi ovis perdita est á Domino requisita ¿8 
numerts cjus revecta. 

(3) Epist. 1 5 3 . ad Paulinum. 
(4) Lib. de Anim. cap. 2. Quia ex emulis testimonium non-

numquam est necessarium, si non emulis prosit. 
($) Tom. 3. in Titum. Máxime revincimus , quoties accu-

tatores constituimus propria dicta. 

adversis^'* E n n ° d i u s c o n t r o v - 7- Lucidior sana Doctrina ex 
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readas con la broza son las flores mas vistosas. En cam-
po obscuro brillan mas vistosamente los colores , y 
con la oposicion de las sombras del error mas lu-
cientemente reberveran los reflexos de la verdad. 
Aprovechar los desperdicios es destreza : sujetar la 
pertinacia es valor : y servirse de la flaqueza poderío 
de la Fe; y dixo Nacianzeno (1) : Por lo malo se co-
noce lo que es mejor , y con las fuerzas débiles del error 
se esfuerzan los estribos de la verdad. Estéril es el es-
tiércol , y fecunda > inútil el error, y sirve á la in-
dustria con provecho ; y dixo S. Basilio (2) : De la 
manera que la vid frondosa se sustenta en los brazos 
de los troncos, así la hermosura de la Fe se ostenta 
mas vistosamente sobre los palos secos de los errores. 

De todas estas maneras usan de los libros de Ter-
tuliano los mas insignes Padres de la Iglesia. Candi-
dísimo Doctor fué S. Cipriano > y quando su inge-
nio , ó no se atreve á la imitación, ó su modestia 
lo rehusa, traslada (3) enteramente cláusulas y sen-
tencias de Tertuliano. Noticia tenia el grande Au-
gustino de los libros célebres que freqüentaban los 
hombres doctos de su edad, y dice (4) : Frequente-
mente se leen los eloqüentísimos opúsculos de Tertuliano. 
Mas antigüedad tuvo Eusebio , y quando refiere los 
estudios de los varones insignes dice (5) : El nombre 

de 

(1) Orat. 20. Ex deteriori id quoi prestantius est cogno-
scimus, atque illorum imbecillitate doctrinam nostram fulcimus. 

(2) In Exam. hom. j . Sic ut vites claviculií sustentantur, 
ita fides externis disciplinis fulcitur. 

(3) Los libros de Pacientia, de Spectaculis , de Castitate 
de S . Cipriano son como copias de los de Tertuli ano. 

(4) Libro adv. ha:r. 68. Tertulliano , cujus multa leguntur 
opus cui a eloquentissimè scripta. 

(5) Euseb. lib. 2. Chron. Tertulliano omnium Eccl esiarum 
sermone celebratur. 

Y 2 
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de T.-rtuliano en todas las Iglesias con general aplauso 
se celebra por famoso. Tuvo tanta satisfacción la Igle-
sia de la censura de S. Gerónimo, que en un Concilio 
mandó ( 1 ) : Que en las obras de Rufino, y en todas 
las que hubiere puesto este Doctor máximo su censura, 
aquello admitra ó reprobaba la Iglesia , que hubiese 
admitido ó reprobado Gerónimo. Pues este tan grande 
Doctor generalmente usa de Tertuliano: con él ilus-
tra las historias, con él perfecciona los comentos, 
con él instruye las vírgenes y satisface á los doctos. 
Impugnando Hereges, de sus razones se vale : des-
cribiendo el Bautismo y la virtud de sus aguas, ca-
pítulos (2) enteros traslada de Tertuliano. Saneado 
puede quedar el escrúpulo, y autorizada la limita-
ción usando modestamente de aquellos libros que 
usó aquel máximo Doctor á quien la Iglesia íió en 
un Concilio sus censuras. 

X I V . De qué manera no se debe usar de la doctrina 
de Tertuliano. 

J i m la parte prohibitiva siento que no es lícito usar 
de las sentencias de Tertuliano en aquel sentido que 
las dice para apoyar sus errores; porque toda sen-
tencia en el sentido que prueba la heregía es falsa, y 
el uso de lo falso es torpísimo. No hay figura retó-
rica que pueda honestar el uso de los errores, mien-

tras 
( 1 ) Dist. 1 5 . Cap. S. Romana sub Gelasio: Sed quoniam 

B. Hieronymus in aliquibus Ruffinum notavit, rila sentimus 
qux Hieronymus sentire cognoscimus. Et non solum de Ruf-
fiiio, sed etiam de universis , quos vir sxpius memoratus zele 
Dei, 6- fidei Religione reprehendit. 

(2) Hier. Epist. 22. instruye á Eustoquio con el libro de 
Tertuliano. Y Epist. 85. copia mucho del cap. 3. y 9. del 
libro de Bautismo de Tertuliano. 

tras en el aparato de sus tropos, ó lo permite ó su-
pone , que la razón con que prueba el error en 
aquel sentido es verdadera. Esto es lo que no pue-
de domar el artificio: que la mentira sea razón. El 
Herege prueba su error , ó con razón verdadera so-
físticamente aplicada, ó con sentencia sofistica. Si 
es en sí verdadera la razón, bien se puede aplicar 
para aquello que lo es; como la escritura que aco-
moda el Herege en sentido falso sirve al Católico en 
sentido verdadero ; que no pierde su entereza la ver-
dad por el uso depravado. Pero no se puede usar de 
ella en el sentido en que el Herege la aplica , supo-
niendo que allí donde se dixo fué razón , y tenia 
eficacia verdadera. Si la sentencia es en sí falsa y so-
fistica no se puede honestamente usar de ella, aun-
que sea el fin honesto; que usar de doctrina falsa 
es desacato á la verdad , é irreverencia á la Religión. 

Esta advertencia no es nota de ágenos descuidos, 
sino aviso para que no yerren los incautos; que la 
prevención no es censura, sino tasa. No es en esta 
edad plebeya, ni intempestiva la amonestación; que 
yo sé que mi sentimiento, si no es achaque de des-
entendido , no es fantasía de escrupuloso. Oyense 
predicar sin exámen sentencias de Tertuliano , que 
en la fuente son oprobrios de la Fe , con que tiene 
motivo para espinarse el zelo y justificación mi que-
rella. Estas sentencias no son buenas para persuadir; 
que dixo Tertuliano (1) : La verdad con la enseñanza 
persuade: no enseña con la persuasión: ni valen por 
enseñar, que dixo S. Basilio (2): Las palabras daña-

das 

(1) Adv. Valent. cap. 1. Veritas autem docendo persuadet 
non suadendo docet. 

(2) Hom. ad Juvenes. Pravis assuescere sermonibus, via 
est ad rem ipsam. 
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das son camino para el daño. C o n este linage de sen-
tencias , aunque la piedad las interprete, y la curio-
sidad las aliñe, la Religión se profana, la doctrina 
se adultera, y las costumbres se opilan; y dixo Na-
cianzeno ( i ) : La sentencia envenenada con el aliño 
muda el color, no la substancia ; piensa el oyente que 
lo que bebe es leche, y es aguafria blanqueada con el 
yeso. El arte pule solamente la superficie , no inmuta 
elcorazon de la substancia; y dixo Tertuliano (2): Con 
el adorno no se transfigura el rostro de la regla de la 
virtud; que tienen las ignorancias sus colores. Una 
versión que hizo Gerónimo de un libro herético 
de Orígenes turbó el mundo y conmovió á R o m a ; 
y aunque cercenó lo dañado , no sintiéron bien sus 
amigos de este estudio, á los quales da satisfacción 
diciendo (3): Agrademe del buen comento de este au-
tor y de su discurso, de la manera que Cipriano del ar-
diente ingenio de Tertuliano : no aplaudí la doctrinay 

sino la vivacidad: alabé el intérprete , no el dogma-
tista: el ingenio, no la fe : el filósofo , no el Após-
tol. Pues si la versión de un comento corregido 
ofende, < qué mucho que una sentencia en que está 
entero el error escandalice > 

Esta demasía la ha ocasionado el ardor de esta 
moderna y juvenil edad que afecta aplausos , obsten-
ta lucimientos con la novedad de los discursos , con 
los arrojos en las ponderaciones, y con los desusa-

dos 

(1) Orat. 49. Ut enim gipsum aqua permixtum lactis coloren 
mentitur , ita btc per verisimilem doctrinam traditio i ni mica 
suggeritur. 

(2) Adv. Valent. c. 4. Varietate enim innovatur Regularum 
fauies, habet etiam colores ignorantiarum. 

(3) Epist. ss.adPamm. Laudavi interpretem non dogma-
tisten ; ingenium , non fidem; Phylosophum ,non Apostoium. 

y a las obras de Tertuliano. 175 
dos caprichos. Pero contra estos dixo Nacianzeno(i): 
No desprecies los caminos reales de la doctrina por muy 
usados : no busques nuevas sendas á la enseñanza para 
celebrar tu nombre entre el vulgo popular; que los des-
peños están en la aspereza de los riscos. Ya tiene la lo-
zanía ardiente de los ingenios tareas, la curiosidad 
desahogos, el discurso asuntos honoríficos para po-
der lucir y aprovechar sin que sea necesario reven-
tar los apostemas de los errores (2): Exercítese el 
ingenio con novedad, dice Lirinense: componga con 
pulimento curioso el metal rico que estaba soterrado en 
el mineral de la antigüedad con bruto desaliño: sea 
nuevo el adorno, no la doctrina (3). Las doctrinas que 
tus primeros padres te dexáron como dechado de tu imi-
tación tengan luces de tu industria, viveza de tus 
pinceles, adorno de tus trabajos;pero no las desfigures, 
ó añadiendo á la plenitud, ó cercenando de la integri-
dad ; que también borran la imagen los cultos colori-
dos. Estudíense los buenos libros: sirvan católica-
mente los errores á la Fe ; pero no se aplaudan , ni 
autoricen aquellas sentencias en que la perfidia líeva 
la munición contra la Iglesia : no tengan las conclu-
siones católicas tan venenosas premisas : pase el er-
ror por erroKdmovla fíbula potfábuBl* qué ninguna 

- * sen-

ÍO Oratió tfe Pace. Usitata ne spernas í novitatem non aucu-
peris , ut nomrnts splendorem tibi apud vulgus concilies 

(2) De Proph. Com. 1. c. 27. Perte postemas intellectum 
gratuletur , quod anted vetustas, non intellectum veneraba-
tur-, eadem tu, qux dicisti, doce, ut cum dicas nové non 
ateas nova. 

(3) Idem Vicent. cap. 30. Fax est, ut prisca illa dos-
mata processu temporis excurentur , limentur , poliantur-, sed 
nefas , ut detrucentur , commutentur mutillentur , accipiant 

ev'dentiam , lucem, distinctionem , sed retineant ne-
cesse est plemtudtnem , integritatem, é proprietatem. 
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sentencia herética es para el fiel doctrina, sino lazo. 
Si no puede el sermón lucir sin picantes de Tertu-
liano , ni acreditarse el libro de erudito sin profun-
didades de este autor , estudíense sus libros cató-, 
lieos y las sentencias independentes del error, ó 
abrácese el consejo de Nacianceno (i) que dice: No 
afemines la oración con las sentencias de los inconstan-
tes escritores , labrando el Ínteres de tu lucimiento con 
las armas de la oficina de la impiedad ; y si no puedes 
refrenar la lengua, abundancia tienes de honoríficos 
argumentos para poder lucir , ó medicina la boca con 
las habas délficas , ó con el silencio de Pitágoras. 

( i ) Orat. 33. Cur levissimos quosque viros virorum nomi-
ne ingerimus ? ac verborum illecebris , novam ex ipsis impie-
tatis officinam condidisti ? As tute amentia ad utilitatem tuam 
abuteris, si sermonem reprimere non potes, alia argumenta 
tibí suppetunt: aut Pytbagorx stlentium, aut fabas illas del-
pbicas insectare. 

¡ ..i.' j- r ovj Vt'-T r.í '•5"!o,io ? f ft 

A R G U M E N T O 

D E L A A P O L O G Í A 
D E T E R T U L I A N O . 

A . 1 1 0 195. de Christo nuestro Señor fué electo 
Emperador Lucio Septimio Severo , Africano de 
nación , natural de Leptis , de ilustre sangre , de 
buenas letras , de condicion severa como el nom-
bre , de experiencia militar , y General del exér-
cito Romano que militaba en Hungría. Año 197. 
en el segundo de su Imperio rebeló en oriente 
Avjdio Casio , y por sus Capitanes le venció Se-
vero en Antioquía. Año 198. rebeló contra el Im-
perio (1) Pescenio Nigro Procónsul de Syria con 
ayuda de los Partos : peleó con él Severo, y ven-
cióle en la Ciudad de Cyzico : domó los Partos, 
y triunfó. Año 199. en el quarto de su Impe-
rio rebeló (2) Clodio Albino Procónsul de Fran-

cia: 

(1) De estas tres conjuraciones contra Severo hace men-
ción Tertuliano en el Apolog. cap. 35. donde dice: Linde 
Casii , Nigri , & Albini: :: sed nunc scelestarum partium 
socii, & plausores quotidie rebelantur : & post vindemiam 
parri.cidarum racematio superstes. Donde se conoce que esta 
Apología se escribió año 200. de Christo nuestro Señor , por-
que entonces se hacia la rebusca de los que el año ante-
cedente habian peleado contra Severo. 

(2) También da á entender que en el exército de los con-
jurados había mucha nobleza ; pues hablando irónicamente 
lib. 1 . Ad nation. cap. 1 7 . dice : Agnoscimus sané Romanan 
in Casares fidem: nuil a unquam conjuratio erupit : nullus in 
Senatu , vel in Palatiis sanguinis Cxsaris notam fixit. Nulla 
in provinciis affectata majestas. Adhuc Syrix cadaverum odo-
ribus spirant. Adbuc Gallice Rkoaanos suos non lavant. Alude 
á la muerte de Pescenio en Siria, y á la de Albino en Francia. 

Part. II. * 
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sentencia herética es para el fiel doctrina, sino lazo. 
Si no puede el sermón lucir sin picantes de Tertu-
liano , ni acreditarse el libro de erudito sin profun-
didades de este autor , estudíense sus libros cató-, 
lieos y las sentencias independentes del error, ó 
abrácese el consejo de Nacianceno (i) que dice: No 
afemines la oraeion con las sentencias de los inconstan-
tes escritores , labrando el Ínteres de tu lucimiento con 
las armas de la oficina de la impiedad ; y si no puedes 
refrenar la lengua, abundancia tienes de honoríficos 
argumentos para poder lucir , ó medicina la boca con 
las habas délficas , ó con el silencio de Pitágoras. 

( i ) Orat. 33. Cur levissimos quosque viros virorum nomi-
ne ingerimus ? ac verborum illecebris , novam ex ipsis imple-
tatis officinam condidisti ? As tute amentia ad utilitatem tuam 
abuteris, si sermonem reprimere non potes, alia argumenta 
tibi suppetunt: aut Pytbagora stlentium, aut fabas illas del-
phicas insectare. 
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A R G U M E N T O 

D E L A A P O L O G Í A 
D E T E R T U L I A N O . 

A . 1 1 0 195. de Christo nuestro Señor fué electo 
Emperador Lucio Septimio Severo , Africano de 
nación , natural de Leptis , de ilustre sangre , de 
buenas letras , de condicion severa como el nom-
bre , de experiencia militar , y General del exér-
cito Romano que militaba en Hungría. Año 197. 
en el segundo de su Imperio rebeló en oriente 
Avjdio Casio , y por sus Capitanes le venció Se-
vero en Antioquía. Año 198. rebeló contra el Im-
perio (1) Pescenio Nigro Procónsul de Syria con 
ayuda de los Partos : peleó con él Severo, y ven-
cióle en la Ciudad de Cyzico : domó los Partos, 
y triunfó. Año 199. en el quarto de su Impe-
rio rebeló (2) Clodio Albino Procónsul de Fran-

cia: 

(1) De estas tres conjuraciones contra Severo hace men-
ción Tertuliano en el Apolog. cap. 35. donde dice: Linde 
Casii , Nigri , & Albini: :: sed nunc scelestarum partium 
socii , & plausores quotidie rebelantúr : & post vindemiam 
parri.cidarum racematio superstes. Donde se conoce que esta 
Apología se escribió año 200. de Christo nuestro Señor , por-
que entonces se hacia la rebusca de los que el año ante-
cedente habian peleado contra Severo. 

(2) También da á entender que en el exército de los con-
jurados habia mucha nobleza \ pues hablando irónicamente 
lib. 1 . Ad nation. cap. 1 7 . dice : Agnoscimus sané Romanam 
in Casares fidem: nulla unquam conjuratio erupit : nullus in 
Seuatu , vel in Palatiis sanguinis Casaris notam fixit. Nulla 
in provinciis affectata majestas. Adhuc Syria cadaverum odo-
ribus spirant. Adbuc Gallia Rkoaanos suos non lavant• Alude 
á la muerte de Pescenio en Siria, y á la de Aibino en Francia. 

Part. II. * 



cía: salió contra él Severo, peleó con el tira-
no cerca de León , y vencióle en batalla muy 
dudosa. Año 200. de Christo nuestro Señor, en 
el quinto de su Imperio tuvo nueva que los Par-
tos habian invadido las fronteras del oriente con 
diligente prevención : salió Severo contra ellos 
por su persona, acompañado de sus dos hijos, 
dexando por (1) Teniente de occidente á Plan-
tiano su valido. Tenia la privanza de Plautiano 
tan hondas raices en la voluntad del Príncipe, que 
comunmente se decía (2) era mas fácil caer los 
cielos de sus quicios , que Plautiano de la gra-
cia del Emperador. A esta seguridad le arrimó 
Plautiano otro fiador mas s e g u r o c a s ó su hija 
Plautila con Antonino Caracalla primogénito de 
Severo ; y dotóla tan ricamente , que (3) los Es-
critores dicen habia dote para cincuenta Reynas. 
A este Plautiano , como á consuegro , dexó Se-
vero por Gobernador de occidente en la ausencia 
de la segunda jornada contra los Partos. Para el dia 
en que solían celebrarse las fiestas del nacimien-
to del Emperador , estando ausente., previno Plau-
tiano con grande aparato solemnes demostracio-
nes de regocijo ; que quiso con dañada intención 
ganar el pueblo , y descuidar al Príncipe. Los Chris-
tianos no celebráron esta fiesta por abstenerse de 

ce-
( 1 ) De la pesquisa que se hacia de los cómplices rebe-

lados contra Severo hace mención Tertul. lib. ad Martyr. c. 5. 
donde dice : Presentía nobis témpora documenta sunt, quan-
ta qualesque persone hominis causa pereunt. Porque castigó 
Severo hombres insignes por parciales en la conjuración. 

(2) Dio. lib. 4. De Plautiano dicebatur : ccelum ruere ci-
tius posse, quam damnum ab Imperatore inferri. 

(3) Herodianus lib. 3. Plautianus Socer Antonini dotem fi-
lie sue dederat , que vel quinquaginta Reginis satis esset. 

ceremonias gentíHcas , de adoraciones sacrilegas, 
de sacrificios torpes , y de lascivias obscenas. Al-
borotóse contra ellos el pueblo, y su abstinen-
cia religiosa pasó plaza de alevosía , interpretan-
do (1) que su fidelísima modestia era conjuración 
con algunos parciales que habían quedado de las 
pasadas rebeliones. Amotinado el vulgo pidió la 
persecución imputando estos delitos á los Chris-
tianos : que eran enemigos públicos del Empera-
dor , del Imperio, de la Religión , de la Patri-a, de 
la naturaleza y del universo. Plautiano la conce-
dió con capa de zelo religioso , dexando al juicio 
del Senado el estilo de la persecución. Este dispu-
so lo mismo que el pueblo apellidaba : que no se 
oyese á los Christianos en su defensa, ni se les ave-
riguase otro delito sino el nombre. Autorizada la 
venganza salió el pueblo furioso degollando , abra-
sando y despedazando Christianos. Inundaba sangre 
la Ciudad: todo era horror, llanto y gemidos de 
inocentes. Salió á la defensa Tertuliano escribiendo 
•esta Apología, en que condena la iniquidad del de-

cre-
( 1 } Atiéndase el rigor con que en la primitiva Iglesia se 

enseñaba á los Christianos á venerar los Príncipes; pues aun-
que los Césares eran infieles y tiranos , y con tres e jérci-
tos se peleó contra Severo, no se hallo ningún Christiano 
en el exército rebelde : y dixo Tert. lib. ad Scapul. capit. 2. 
Sic circa majestatem Imperatoris infamamur ; tamen numquam 
Albiniani , Nigriniani , vel Casiani inveniri potuerunt Chris-
tiani. No embargante que era christiana la mayor parte de 
la nobleza ; porque desde el Bautismo llevaban los Christia-
nos tan fixa como carácter aquella instrucción de S. Pedro, 
que Epíst. i . c a p . 2. num. 17 . dice: 

Omnes honor ate-. 
Fraternitatem diligite: 
Deum tímete'. 
Regem honorificate. 



creto , la falsedad de la Religion de los Gentiles, 
declara la de lof Christianos, satisface á las calum-
nias , exhorta á le* enemigos, halaga los Empera-
dores , y desafia los tormentos. Como los fieles en 
ningún tribunal eran oidos, presentaron secretamen-
te á los supremos Jueces la defensa, que decia así. 

A 

A P O 

a p o l o g í a 
D E Q U I N T O S E P T I M I O 

F L O R E N T E T E R T U L I A N O , 

P R E S B I T E R O DE C A R T A G O : 

Escrita en Roma año doscientos de Christo 
nuestro Señor : ..-'••• 2$ - . . í . '.•"„•• n srj -

Contra los Gentiles , en defensa de los 
Christianos: 

D I R I G I D A A L S E N A D O . 
ol<n r. t- »y .* ¿ol v / /• - í.¡ ir íji. .,•• . . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que es injusta la persecución que condena la Religión, 
Cbristiana antes de ser oída. 

S i no es lícito á vosotros, 6 Jueces (i) del Impe-
rio Romano , mirarnos en presencia vuestra , en 
el Consistorio público y universal del alto Monte 
Capitolio , en cuya eminencia asistís como Presi-
dente del Tribunal, y examinar en Audiencia pú-
blica la causa de Christianos para que líquidamen-
te conste que calidad de mérito tiene esta Profe-

sión: 

( i ) Text. Antistites , tradúcese Jueces , que dixo Gelio 
lib. 14 . cap. 14 . Justitice Amistes Judex est. Y esta de-
fensa de los pretensos reos mira á los Cónsules en quanto 
á Jutces de la causa. 

Parí. II. A 
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sion: si solo á este linage de causa teme la auto-
ridad de las Leyes, ó se avergüenza de que se vea 
á clara luz la diligencia de su justicia : si finalmen-
te pretende esa atención cuidadosa, con que (i)se 
estudia nuestra persecución , valiéndose de indicios 
de nuestros mismos domésticos (2), como estos 
dias ha sucedido (3), cerrar el camino á la defen-
sa , séale lícito á la verdad por el arcaduz oculto 
de estas secretas letras , llegar á vuestros oídos. Bien 
podéis leer con desembarazo este papel, que no 
es súplica de culpas, ni recomendación de la cau-
sa , que ya sabe nuestra Religión su destino: que 
ha de vivir destituida de amparo en la tierra pere-
grina , opugnada de Gentiles , entre enemigos odio-
sa. No extraña que no se trate como las causas 
terrenas la que es toda celestial, que ya sabe que 
su linage , su solar , su esperanza , su dicha y dig-
nidad la tienen en la altura de los Cielos ; solo 

( 1 ) Text. Operata nimis secta hujus infestatio, explica el 
P. la Cerda y Painel. Operari, pro sacrificare ; (i operata pro 
sacrificiis. Pero aquí. Operata sumitur , pro damno studiose 
facto. Unde. Operata nimis infestatio , es persecución muy 
estudiada. En este sentido, Tertul. lib. de Cor. Mil. cap. 7 . 
Si enim mendacium iniquitatis diabolus operatur. Catulo. Tua 
nunc opera mea paella Flendo turgiduli rubent ocelli, & Do-
natus : Non mea opera , ñeque Polculpa venit. 

(2) Valíanse los Gentiles contra los Christianos de testi-
gos de mugares, niños y esclavos, y dixo Justin. Apolog. r. 
Pertraxerunt nostrorum servas , pueros , mulierculas , ut 
per cruc'atus horrendos dicerent. Estos en el Derecho son tes-
tigos menos idoneos. 

(3) Martirizáron aquellos dias algún Christiano por el di-
cho de alguna muger ó esclavo , como á San Apolonio Ciuda-
dano Rumano, primer Escritor Latino de la Iglesia le de-
golló el Emperador Commodo por traición de un esclavo 
suyo que le entregó. 

F. Tertuliano. 3 
algunas veces procura que no sea condenada sin 
ser primero conocida. 

¿Pero qué puede perder en oir las leves, oyen-
do en su Imperio mismo con el poder en la ma-
no , pues el oir ni las desarma , ni fuerza ? < Por 
ventura es crédito mayor de la potestad de la ley 
condenar la verdad sin ser oida ? Porque condenan-
do sin oir, á mas del escándalo que esta iniquidad 
grangea, quedáis en la opinion de los cuerdos, 
manifiestamente sospechosos , de que por eso con-
denáis sin o i r , porque oyendo no pudierais con-
denar. Esto es (1) lo primero que pedimos que se 
advierta en nuestra causa (2) : el aborrecimiento 
que tiene la maldad contra solo el nombre Christia-
no , ni examinado , ni oido. La iniquidad de este 
odio con las disculpas se carga; con título de la 
ignorancia se excusa , que mas agravantemente 
le condena. < Qué cosa puede haber tan iniqua 
como (3) aborrecer lo que se ignora , aun quan-
do las cosas son de su naturaleza aborrecibles? 
Entonces una cosa merece aborrecimiento, quan-
do despues de examinada halla el juicio en ella 

la 

( 1 ) Text. Hanc primam causam apud vos collocamus odii 
erga nomen Christianum. L a ira es acerca de los singula-
res : el odio respecto de lo común. 

(2) E l Decreto decia: Christiani non audiantur, nomen-
que ipsum sit in manifestum crimen. Esto pide que se exá-
mine primero. 

(3) Text. Ut oderint homines , quod ignorant. Mayor estu-
dio hacian los Jueces en afectar ignorancia de nuestra R e -
ligión , que en condenarla : Y dixo Lactan. lib. 5. cap. 4. 
Oculos suos opprimunt ne lumen videant , quod offerimus, 
quo plañe ostendant diffidentiam sux perdita rationis : cum 
ñeque cognoscere, nec congredi audeant , quia sciunt se fa-
cilé superari. 

A i 



la razón por que le merece. No teniendo pues no-
ticia del demérito ,< cómo se puede el odio justi-
ficar ? La justicia no condena acaso por lo que 
puede ser, sino por lo que conoce. Aquellos, pues, 
que aborrecen porque ignoran la calidad de la co-
sa aborrecida, •< por qué no pueden sospechar ( si 
lo ignoran) que es bueno lo que aborrecen , ó que 
injustamente aborrecen lo que ignoran: Con qual-
quier parte del antecedente la otra redargüyó., que 
bien se infiere que los que detestan la Religión 
Christiana la aborrecen porque no la conocen, y 
que injustamente la persiguen los que mientras la 
ignoran la aborrecen. Excusar el odio con la ig-
norancia es confesar la iniquidad, siendo la igno-
rancia única causa del odio > que si los Gentiles 
le renuncian quando comienzan á conocer nuestra 
Religión , querer ignorar siempre es gana de abor-
recer , y fomento del aborrecimiento el desvío de 
la noticia. Si los que examinan despacio nues-
tro instituto lo profesan, bien se conoce, que la 
ignorancia induce el odio si la noticia influye amor. 
De estos que llegan á conocernos se hacen los 
Christianos , los quales conociendo lo que igno-
raron , aborrecen lo que profesaron, y profesan lo 
que aborrecieron ; y son tantos los que han lle-
gado, como vosotros lastimados lo admirais con 
asombro. 

Gritáis que ya esta cercada Roma, viendo que 
no hay (i) Campo , ni Isla , ni Castillo que no es-

té 
( i ) Test . Obsessam vociferantur civitatem. Se multiplicó 

tanto la F e , que año 200 de Christo no habia Palacio , ni 
Ciudad , ni Aldia que 110 estuviese llena de Christianos: Y 
dixo Tertul. in Apclog. cap. 37. Hesterni sumus , & ves-
ira omnia impltvimus , urbes , Insulas , Castella, municipio, 

con-
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té llena de Christianos: pensáis que os ha llegado 
la última calamidad viendo que se pasa á nuestra 
Religión todo sexo, toda edad , toda condiuon de 
gente, y la mas lucida nobleza; < mas este común 
aplauso no despierta en vuestros ánimos algún re-
paro para sospechar si hay algún misterio escondi-
do en la Religión que mueve á tantos : Esta atrac-
ción tan prodigiosa no os dispone para sentir me-
jor de nosotros , ni inclina la voluntad á querer 
experimentar de cerca este secreto. Solo en esto se 
entorpece la curiosidad humana. Suele el ingenio 
curioso deleytarse con la sabiduría de un secreto 
quancjo la alcanza; mas vuestro entendimiento es 
tan grosero , que solo con la ignorancia ciega se 
recrea. Quanto mejor hubiera culpado Anacarsis (») 
á estos imprudentes, si viera que el que ciegamente 
ignora, censura al que sabe la Religión que profe-
sa , que culpó al otro, que no sabiendo Música qui-
so corregir á un Músico perito. Pero estos quie-
ren ignorar., porque se prendáron en aborrecer» 
que si se dieran por desengañados , se habían de 
mostrar corregidos. Y entendiendo yo que antes 

bien 
conciliábulo , castra ipsa , Tribus , Decurias , Palatium , Se-
natum , Forum : sola vobis relinquimus Templa. Y era tanta 
la muchedumbre del pueblo que seguia la Ley christiana, 
que Tertuliano ruega á Scápula se contentase con decimal 
á Cartago. Y dixo libro ad Scapul. cap. 5. Quid ipsa Car-
thago passura est decimanda á te. Diezmar es morir de los 
delinqifcntes uno de diez, porque no mueran todos: castigo 
conque en la milicia suelen castigar la muchedumbre, co-
mo dice L iv io , lib. 2. 

( 1 ) Anacarsis fué de la sangre Rea l de los Scitas , tio y 
tutor del Rey Limne: dexó la tutoría por estudiar en Gre-
cia la Filosofía , y volviendo á su patria le mató Sauiio Rey 
de Scitia, porque quiso alterar las leyes. 2 ertul. lib. de Pal. 
cap. 5. 



bien se perjudican ellos en 110 querer conocer es-
to que conocido no podía ser odiado; porque si 
poniendo esta causa al examen del juicio se halla-
se ser buena, tendrían esta comodidad de renun-
ciar un injusto aborrecimiento ; y si se hallase cul-
pable , podrían justificar entonces el odio con la au-
toridad de la misma justicia, que examinó para no 
disminuir y durar en el aborrecimiento. 

Pero decís que no es prueba eficaz de la bon-
dad de la Religión el convertirse á ella muchos; 
porque en edad tan extragada mas son los que se 
acomodan á la maldad, que á la virtud. ¡O quin-
tos mas son los apóstatas del bien! Esto < quién lo 
niega? Pero tan fácilmente se conoce el mal,que 
lo que verdaderamente es malo lo conocen así 
aun los mismos viciosos que viven arrastrados de 
su pasión (1). A todo mal lo coloreóla naturale-
za o con vergüenza ó con miedo. El empacho y 
el temor son manchas que escupe al rostro la mal-
dad , como señas de la conciencia maligna. Los (2) 
malhechores rehusan andar en público ; procuran 
esconderse ; presos tiemblan ; acusados niegan; en 
el tormento con facilidad confiesan; condenados se 
entristecen ; sentenciados se descargan ; aun quan-
do padecen la pena por el delito que confesáron, 
apartan de sí la culpa, atribuyendo la feeza de la 

mal-

( 1 ) Tert. Omne malum , aut timore , aut pudore natura per-
fudit. La conciencia del malhechor es potro que le descubre. 
Y dixo Pacato in Paneg. Habet oculos conscientia carnifices, 
qui magis torquentur vitalia , quam Cruces. 

(2) Text. Malefiei gestiunt latere. La conciencia del que 
delinque, siempre procura esconderse. Y dixo San Ambros. 
Lateré criminosa ooscientia est. Y Prud. Versuta fraus. (r 
calida amat tenebris obtegi. 
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maldad á la fuerza de la estrella, ó (1) de su hado. 
No quieren conocer por suyo el delito mismo que 
confiesan ; que los mayores facinerosos con un na-
tural desvío huyen de ser tenidos por autores de 
lo malo. Esto no sucede así al christiano : ninguno 
se avergüenza de serlo ni tiene otra pena , sino 
porque ántes no lo ha sido ; si lo prenden se hon-
ra ; si le acusan no se defiende ; si le preguntan con-
fiesa ; si le condenan da gracias. ¿ Como será pues 
malo aquello que no tiene las propiedades natura-
les de la maldad, que son temor, vergüenza, ter-
giversación , pena, llanto? ¿Qué calidad , pues, de 
maldad es ésta que los Christianos cometen, don-
de los delinquientes blasonan del delito, los reos se 
gozan , la acusación es su deseo, y la pena su glo-
ria? Avergüéncese el Senado de llamar en el chris-
tiano locura á la causa por que muere, si confiesa 
convencido que la ignora. 

C A P I T U L O I I . 

Que es perverso el estilo que se observa en la con-
denacion y absolución de los Christianos. 

S e a cierto finalmente lo que presumís, que so-
mos los Christianos malísimos. ¿ Por qué no nos 
igualais con los malhechores que cometen pecados 

se-

Í O Text. Fato vel astris imputant. Comunísimo error de 
los Gentiles pensar que á cada uno le necesitaba el hado, 
que llamaban voz de Júpiter : Vondus adest verbis , 6- wee 

fata sequuntur. Pero los Católicos rien esta vanidad , y no 
dan otro hado que la Divina Providencia , que sin necesitar 
la voluntad gobierna las causas inferiores. 
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8 Apología de Q.S. 
semejantesá los nuestros ? que á igual delito (i) igual 
tratamiento se debe hacer en los Tribunales. Si so-
mos lo que los otros , <por q ic si á todo delin-
qiiente es lícito valerse de su boca y de la mer-
cenaria abogacía para recomendar su inocencia; 
por qué si á todos ios reos da facultad la ley (2) 
para responder , para altercar , para que sin ser oí-
do ninguno sea condenado , á solo el Christiano 
no ha de ser lícito abrir la boca para purgar su 
causa, buscar agena industria, para defender la ver-
dad , hablar por sí para que no sea injusto el Juez, 
condenando al que no se defendió ? Pero sola-
mente en nuestra causa no se admite el examen 
del delito que es beneficio de los reos , solo se 
atiende á la confesion del nombre christiano, que 
es el odioso título que irrita el odio popular. Quan-
do se conoce la causa de algún delinqüente, aun-
que él confiese el delito de homicida , de sacrile-
go , de incestuoso , de público enemigo (hablo 
con los títulos con que nos infamais á nosotros) 
no se da el Juez por contento para pronunciar, 
sino que pasa á inquirir (3) las circunstancias del 
hecho, la calidad , el modo , el tiempo, el núme-
ro , el lugar , los sabidores y los cómplices. < No 
seria, pues, razón que para que constase , ó la sig-
nificación del nombre , ó la calidad de la culpa nos 
forzásedes á confesar las circunstancias del delito 

que 

( 1 ) Las causas iguales con igualdad de su juicio se han 
de tratar en los Tribunales , 1. Rescriptum , ff. de his qui-
bus ut indignis. 

(2) A todo reo se debe permitir la defensa, lib. 1 . de re-
quirendis reis. 

(3) El Juez debe inquirir también las circunstancias del 
delito, 1. congruit, ff. de officio President. 
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que nos imputa la fama : quintos niños haya co-
mido alguno : quintos incestos cometido en las 
nocturnas congregaciones : qué cocineros los gui-
saron : qué perros estaban presentes (1) ? ; O quinta 
gloria alcanzaría aquel Presidente que prendiese un 
christiano que hubiese ya comido cien niños! 

Pero ni esto se puede averiguar, porque hu-
bo cesáreo decreto para que no se hiciese inqui-
sición de nosotros. Gobernando una Provincia Pli* 
nió el Menor (2), habiendo dado la muerte i mu-
chos christianos, y quitado i otros sus dignida-
des , embarazado con la muchedumbre de los que 
se ofrecían i morir , escribió á Trajano, que. era 
entonces Emperador , consultándole qué haria de 
loŝ  otros que quedaban. Del instituto de su pro-
fesión le informó : que. fuera de la porfiada obsti-
nación en no querer sacrificar, á los Dioses, no ha-t 
bia hallado en ellos sino unos apuntamientos (3) oue 

ha-
( 1 ) Text. 0 quanta illius Prcesidis gloria , si eruisset qui 

centum jam infantes commedisset. Alude á los delitos qae 
decian cometer ocultamente lo Christiancs : que en la con-
gregación nocturna degollaban los n iñe y se comian la san-
gre : que ataban unos perros á los candel.ros para que 
forcejando para comer el pan bañado en sangre los derri-
basen , y en las tinieblas se mezclasen con sus hermanas 
y madres, y otros delitos de que habla , cap. 7. y dixo 
irónicamente lib. 1 . ad Gent. cap. 2. Perducetentur infui.ta-
rii , coqui, ¿r ipsi cunes pronubi, emendat i res esset. Etiam 
spectaculis gratia adgreg^retur : quanto envn studio in ca-
veam conveniretur , depugnaturo aliq ¡o , qui centum infantes 
devorasset. 

(2) Text. Plinius Secund. Esta carta refere Euseb. lib. 3. 
cap. 27. y concluye : Quibus adductus Trajanus promulga-
vit Edictum : Christi.m->s á nem 'ne inqnirendos esse ; oi luios 
verá puniri oportere. El mismo suceso cuenta Plin.o íib. ¡o. 

(3) Text. ln antelucunis cxtibis. F.-eqyjiradr n<> .y . 



hacían antes de amanecer , en que cantaban ala-
banzas á ' Christo , como á su Dios ; y en las otras 
enseñanzas su doctrina prohibía el homicidio, el 
adulterio , el engaño , la traición y otros vicios. En-
tonces respondió Trajano : Que no hiciese inquisi-
ción de este linage de gente ; pero que si los acusaban 
convenia castigarlos con severidad. 

¡O sentencia confundida con órdenes contra-
ditorias por la fuerza del sentir del que la dió! 
¡Manda que como inocentes no sean buscados, y 
ordena que sean condenados como malhechores! 
Dentro de un orden envuelve dos contrarios, fu-
ror , y mansedumbre: disimula blando, y riguro-
so condena. < Cómo, ó Emperador , te cercas 
condenando con tu censura tu error? Si culpas, 
l por qué no buscas ? Si no buscas, ¿ por qué no 
absuelves ? Para buscar ladrones en todas las Pro-
vincias hay militares tropas: contra enemigos pú-
blicos , y reos de lesa Magestad ninguno del pue-
blo se exime (i) , todo hombre se arma soldado, 
la inquisición se hace de los amigos, de los com-
pañeros , de los cómplices, y se extiende á los sa-
bidores: <solo al christiano nadie lo puede buscar, 
y lo pueden acusar todos ? Como si no fuere nece-
sario igual delito , ó tanta culpa para ser buscado, 

co-
ció de la primitiva Iglesia congregarse ántes de amanecer 
todos los Fieles al Sacrificio de la Misa , y la Oración diso 
Cipriano. Nam, mane orandum est¡ y Atanagoras: Oriens 
Sol videat librum in manibus tuis. 

( i ) Text. Omnis homo miles est. Cerda num. 65. dice: 
que los soldados son executores del castigo. Y o creo que 
aquí quiere decir , que para perseguir delinoüentes que son 
enemigos públicos de la Patria , de la Religión y el R e y -
no , todos los hombres soti soldados , como en Castilla los 
de la Hermandad , que salen á perseguir ladrones , bando-
leros y otros enemigos públicos. 

como para ser denunciado. Condenáis al acusado, 
de quien expresamente sentís no tiene culpas para 
ser buscado ; y yo pienso, y con razón, que no me-
reció la pena por ser malo, sino porque fue ha-
llado el que no habla de ser buscado. 

Así viene á constar , que en nuestra causa se 
trueca la forma con que se juzgan los reos. Aqual-
quier malhechor le dais tormento para que con-
fiese ; al Christiano para que niegue. Por eso crep 
yo que no hay cosa mala dentro de nuestra Reli-
gión ; que si la hubiera, naturalmente se hallara en 
vosotros una inclinación zelosa para forzarnos á 
confesar, y en nosotros para negar un apresura-
miento fogoso. Mas por ventura diréis: que no 
apurais oti'os delitos en los tormentos sino el nom-
bre christiano, porque presumís que todos^ los 
pecados andan atados en él. Pero en esto decís lo 
que no quereís; porque si quando un reo confie-
sa el delito de homicida , le ponéis en el potro no 
obstante su confesíon para que confiese las cir-
cunstancias anexas al delito , ¿ no veis que el tor-
mento con que nos forzáis á negar el nombre se 
encamina á ocultar los delitos que decis están con el 
nombre anexos ? Sí las culpas están apegadas al nom-
bre, dexad que el Christiano confiese el nombre, que 
así se verán mejor los pecados que están en él. 
Pero es tanta vuestra piedad , que aunque nos te-
neis por pésimos infanticidas , no queréis que confe-
semos el nombre para que nadie vea nuestras culpas. 
. Un sacrilego padece en el tormento mién-
tras niega: si confiesa líbranle del potro, y dan-
le la pena del delito; más el Christiano padece 
miéntras confiesa; y si niega, absolutamente de 
toda pena queda , como inocente , libie : Gri-
ta en el potro el Christiano : YO SOY C H R I S T I A N O . 

B 2 El 



El dice lo que es , y tú quieres oír lo que no es. 
Presidentes que teneis por oficio sacar con la ex-
torsión del potro la oculta verdad del pecho, ¿por 
qué tan afanadamente trabajais para sacar de'nues-
tra boca una mentira ? ¿ No oyes lo que dice el 
Christiano ? Eso soy, < qué dudabais si lo erar Si sa-
bes ya lo que inquinas por qué Pan cruelmente 
me atormentas : Perversa especie de tortura irritar-
se con h confesion. Confieso y me atormentas. 
¿Qué hicieras si negara? Instantáneamente me-atv 
solvieras, porque ere veras, la negación. Llapamen-
te que el ver con qué dificultad sOn efeidos quan-
do niegan los delinquientes , y la presteza tan pron-
ta con que se cree al Christiano quando niega 
que lo es, da motivo para reparar que algún mi-
nisterio escondido influye esta "diversa- inmutación. 

El trocarse, pues, la judicatura en esta causa de-
be causar sospecha en hombres sabios para pensar 
que haya aquí alguna oculta fuerza de dominio que 
furiosamente os arrebata para juzgar contra la na-
turaleza de la justicia, Contra el estilo de los Tri-
bunales, contra la disposición de las leyes. Si yo 
no me engaño , estas mandan que se descubra * el 
malo, no se oculte : que el confeso sea condena-
do , y no absuelro. Esto manda el Senado Con-
sulto ; esto disponen los mandatos de los Ence-
radores ; esto ha difinido el Imperio. El dominio' ha 
de ser civil , no tirano. Entre Tiranos dase en el 
tormento entera la pena del delito, entre vosotros 
se templa. Guardadle al Christiano vuestras Le-
yes ( i ) , que el tormento dure miéntras él obsti-
nadamente persiste en la negación; pero si entra 

li-
( i ) El tormento se da para que el reo quede convencido 

con su misma confesion, L . D. P i u s , de quEstionibus. 
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libremente (1) confesando cese el tormento y síga-
se la sentencia (2); que el esento de la tortura no 
se exime de la pena si la debe. 

finalmente, ningún Juez fuerza al reo para ne-
gar , porque no es lícito absolver al que pecó. 
¿uMensas tú que el Christiano es reo de todas mal-
dades í (3): que es hombre tan facineroso que ha de-
linquido contra Dioses , contra Emperadores, con-
tra Leyes / y que es público enemigo del mundo 
y la, naturaleza \< y con la extorsion del potro le 
fuerzas á que niegue la culpa, esto falta para pro-
nunciar su inocencia. Las diligencias que pone la 
justicia para condenar , las pones tú para absolver: 
no te afanas por dar al delinqiiente castigo , sino 
libertad ; la negación del delito te merece la ab-
solución. Prevaricas Juez (4) contra las leyes; quie-

res 
(1) N o se ha de atormentar el reo sino hasta su confe-

sion , lib. r. de confessis , §. 1 . de qusstion. 
(a) Text. Debito pcena nocens expungendus est , non exi-

mendur. E l P. la Cerd. explica núm. 45. Pagando el delin-
cuente la pena . bórrese su nombre del número de los reos , y 
no se le dé libertad. Pero si paga la pena capital , ¿cómo 
puede exhortar á que no se le de libertad ? E l contexto es 
c laro, si no se muda la puntuación de Pamelio : Si el reo 
confiesa , vaca el tormentó , y se sigue la pena de la semen-
cia i que el 'reo que no debe pena de tormento no queda eximí-
do de la pena del delito, , 

(3) Epiioga los delitos que imponían á los Christianos. De-
cían que eran enemigos de los Dioses , porque no los ado-
raban : de los Emperadores , porque no sacrificaban por su 
salud , ni celebraban sus fiestas : del Imperio , porque no sa-
crificaban por su felicidad : de las costun.bres , porque de-
xaban la Religión antigua : de la naturaleza, porque mata-
ban y comían niños los Christianos en el sacrificio. 

(4) Prevarica el Juez que encamina sus diligencias para 
absolver ios reos : Prxvaricator est, qui adversam partem 

ad-



res tú que el Christiano niegue en el nombre la 
culpa para llamarle inculpable : quieres que los de-
litos pasados no le hagan reo, y le oprimes á que 
reciba forzado los perdones. ¿De dónde nace esta 
perversidad de juicio, que no se tenga por mas 
cierto lo que uno dice libremente con riesgo de 
la pena, que lo que dice forzado atraído del ín-
teres de la vida ? ¿Y qué no repararéis que pueda el 
Christiano fingir que niega, no negando de cora-
zón, y puesto después en libertad, volver á ser Chris-
tiano y reírse de vuestra emulación? 

Pues si consta que nos tratais en todo dife-
rentemente que á los otros delinqiientes, dili-
genciando de nosotros tan solamente una cosa que 
repudiemos .el nombre que se repudia negando, 
bien podéis entender que en nuestra causa no hay 
otro delito, sino el nombre perseguido de una dia-
bólica emulación que solamente procura que los 
Jueces no quieran certificarse de una cosa que evi-
dentemente saben que la ignoran. -Por esto creen 
de nosotros^ los delitos que no se prueban , y re-
husan se examine para que no se pruebe que no lo 
son; para que estando vivo el crédito de los de-
litos presumidos, y no probados , parezca que con 
justificación se condena al Christiano que se sa-
be ha de confesar desembarazadamente el nombre 
que es el enemigo mas odiado de esta ciega emu-
lación. Por esto nos atormentáis si confesamos: 
nos sentenciáis si perseveramos: nos absolvéis si ne-
gamos ; porque sobre el nombre solo es la batalla. 

Finalmente ¿ por qué quando lleváis á senten-
ciar 

adjuvat prodila causa sua. Ex Ulpiano L. Atlethat.ff. de bis 
qui notantur infamia. 

• F. Tertuliano. 15 
ciar los Christianos , no escribís en la tablilla (1) 
el delito porque mueren,* de homicida, de inces-
tuoso, ó otro de los que nos imputáis ¿Es posible 
que solamente en la sentencia de los Christianos 
empereza, ó se avergüenza la maldad de escribir 
y pronunciar sus delitos ? Cierta está por el Chris-
tiano la presunción que no se halla (pues no se 
dice) otra culpa , sino el nombre. ¡ O qué enemi-
go tan pernicioso es el nombre , pues para per-
der la vida sin arrimo de otras culpas solo este 
nombre hace crimen! 

C A P I T U L O I I I . 

Que los "jueces solamente condenan en los Christianos 
el nombre. 

uede decirse mas ? Pues sucede las mas veces 
que arrebatados del odio (2), á o)os cerrados chocan, 
cierran contra solo el nombre. Si alguno alaba á 
otro de alguna virtud , luego le zahieren con el 
nombre. Dirá uno en un corrillo : Cayo Seyo es ca-
ballero honrado, pero eS Christiano. Otro dirá: Tray-
go esta novedad, que Lucio, aquel varón tan sabio, se 
ha hecho repentinamente Christiano. ¿ Y no hay nin-
guno allí que para examen del hecho replique: ¿ Es-

tos 
(1) Escribiase en una tablilla la condenación y sentencia 

de los reos , y el motivo de la condenación. Y en la de San 
Cipriano decia : Legit de tabella sententiam Judex : gladio 
animadverti oportet, quia secta sua signifer Cyprianus, 
inimicus Deorum. 

(2) Explica tres' cegueras del odio. La primera que juz-
ga por malo lo que elige el bueno. La segunda que bene-
ficia con los vituperios. La tercera que por aborrecer ama 
su descomodidad. 



tos sabios, estos prudentes hicieron esta elección 
de Religión, porque 1© eran, 6 después que la pro-
fesan lo son? <Es Cayo bueno y sabio Lucio por 
Christianos ; ó mostraron que lo eran en la elec-
ción que hicieron? Ven (i) que la bondad y sabidu-
ría se juntan en un sugeto con la Religión Cris-
tiana ; la sabiduría que conocen la alaban; la Reli-
gión que ignoran la vituperan > y aquello bueno 
que conocen lo apestan con el veneno de la igno-
rancia de lo. que no saben; y fuera mas justo que 
por la ciencia de lo bueno que se ve se juzgará 
en favor de lo oculto que no se sabe, que por lo 
oculto que se ignora condenar lo manifiesto que 
es conocido por bueno (2). 

Otros hay tan ciegos en aborrecer , que con 
el odio nos favorecen , y sin saber ellos lo que ha-
cen , nos benefician con el vituperio. Porque vien-
do emendados á algunos que antes de ser Chris-
tianos eran hombres ruines , expuestos á cometer 
qualquier género de maldad, viéndolos ya Corre-
gidos dicen : ¡ Qué muger \ \quán lasciva, quán festi-
va la conocí! ya es Cbristiana. ¡ Qué mozo! ¡ quán tor-
pe , quán enamorado le conocí! ya es Cbristianoi que (3) 
á toda emienda de vida se imputa el nombre. Ins-

tan 
; -.« ' "i-i <r ••<rf ¡- : . rr 'rl.^T , r <cV • • til . -/ \ r i . 

( 1 ) La primera ceguera es , que piensa que es malo lo que 
no conoce habiéndolo elegido el sabio que conoce por bueno. 

(2) La segunda ceguera es > que viendo corregido á qual-
quier facineroso luego decian : Aquel ya es.Christiano. De 
que infiere, que quando por oprobrio llaman á uno Chris-
tiano lo abonan con el vituperio , porque lo llaman emen-
dado de los vicios. 

(3) Text. ita. Nomen emendationi imputatur. E l P. la Cerda 
n. 18 . lee eiiiendationis, y explica asi : Los Gentiles fisgan 
del nombre de Christiano , que es nombre ds emienda , por-

que 

tan' precipitadamente, que es culpable el nombre 
que confiesan quita el vicio. 

También hay otros que de sus intereses pac-
tan (1) con el odio, y el ínteres renuncia todas las 
comodidades de la naturaleza hasta estar contento 
con su injuria, con tal que al odio se le dé, que 
110 se oiga el nombre Christiano en su casa. Suce-
de que la casada liviana hecha Christiana ya es lio-
jaesta: el hijo desobediente, llegado áser Christiano, 
está sujeto : el criado infiel entrando á ser Christia-
no es ya leal; y puede tanto el aborrecimiento de es-
te nombre, que el marido libre de la fatiga de los-
ados , por la fidelidad de su muger Christiana (2) 
la repudia honesta: el padre que vivía acosado con 
las rebeldías antiguas de su hijo, lo renuncia ya su-
jeto : el señor que toleraba benigno á su criado 
alevoso , con impaciente saña lo destierra ya leal, 
porque debaxo de este nombre el que se emien-

da 

que lo profesa gente que era escandalosa. Este sentido infie-
re que querían desacreditar el nombre por la vileza de los 
que le profesaban,y Tertul. parece quiere inferir lo con-
trario : que acreditaban el nombre dándolo á los emenda-
dos , que es la ceguera segunda del odio , alabar con el 
vituperio. Y en este sentido dice Tertul. lib. ad Scap. cap. 
2 . Nos nec aliunde nos civiles , quám de emendatione vitic-
rum pristinorum. 

( 1 ) L a tercera ceguera es , que teniendo en la honestidad 
de la muger, en la obediencia del hijo, y en la fidelidad del 
siervo el bien útil , honesto y deleytable de la naturaleza, 
lo renunciaban por el odio del nombre christiano. 

(2) Text. Uxorem jam pudicam maritus abdicat. Mas quie-
re el marido á su muger deshonesta si es Gentil , que á la 
casta si es Christiana , y dixo Tert. lib. 1 . ad nation. cap. 3 . 
Maluisseluptc , quám christiana maritum : ipsi suam liquit in 
perversum demutare naturam, mulieri non permissit in me-
lius reformari. 

Part. II. C 
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da ofende. No se estima en tanto todo el bienv 

apetecible de la naturaleza, como el odio del nom-
bre que se persigue. 

Pues si el nombre es el blanco de tanto abor-
recimiento ( i) , ¿qué delitos ha cometido este nom-
bre? ¿Qué acusación (2) puede haber contra un bo-
cablo ? un nombre puede ser reprehensible, si es 
bárbaro ó de mal agüero ó maldiciente, deshonesto; 
mas este nombre C H R I S T I A N O ( 3 ) del fragante un-
güento tiene su etimología. Y aunque se pronun-
cie como vosotros le pronunciáis C H R E S T I A N O (que 
ni aun del nombre de nuestra Religión teneis en-
tera noticia) de la suavidad y benignidad se deri-
va. ¿ Cómo aborrecéis , pues, un nombre inocente 
en hombres inculpables í Ni es reprehensible tomar 

nos-

( 1 ) Text. Si nominis odium est, quis nominum reatusl El 
nombre ni es malo ni bueno en sí , sino por el significado: 
y dixo Atenag. in Apol. Nullum nomen ñeque ex ipso , ñe-
que per ipsum malum aut bonum judicatur , sed propter sub-
jectas sibi bonas, aut malas actiones; y Just . Apol. 2 . E x 
nomine ipso , ñeque laus cuiquam ñeque pana meretur. 

(2) Text. Quce accusatio vocabulorum ! Era tanto el odio 
contra este vocablo , que el Christiano que deseaba fervo-
rosamente morir , no respondia en el potro sino soy chris-
tiano ; y así respondía San Lucían, al Presidente, como re-
fiere Chris. Quanam ex patria ortus es ? Christianus sum, 
ait. Quanam artem profiteris ? Christianus sum. Quibus ma-
joribus ? lile vero ad omnia dicebat : Christianus sum. 

(3) Los Gentiles pronunciaban Chresto, Chrestianos. Y así 
les nombran T á c i t o , lib. 1 5 . Suetonio cap. 25. Plinio 
Epist. 109. D i c e , pues, que de qualquier manera que se 
pronuncie tiene benévola etimología ; que si se pronuncia 
Christus , se deriba de esta voz. Xcí<rroí , que significa 
suavidad : Suavitas enim est virtus dulcís eloquío, apta con-
sorcio , moribus temperata. Chrestus se deriva de XpY(rórv<r, 
que significa benignidad. Benignitas enim est virtus ad spon-
te benefaciendum expósita. 

F. Tertuliano. 19 
nosotros el nombre del Maestro ; que los Filóso-
fos (1) Platónicos de Platón tomáron el nombre, 
los Epicúreos de Epicúreo, los Médicos (2) de Era-
sistrato, los Gramáticos (3) de Aristarco, los coci-
neros se llamáron Apicios (4) por Apicio. Otras 
sectas de los lugares mismos donde se leían tomá-
ron el nombre, como los Stoicos de la puerta, 
que en Griego se dice Stoa, y los Académicos de 
la quinta de Platón llamada Academia. E11 todas 
las edades nadie se ha dado por ofendido, á nadie 
se ha castigado por tomar del Maestro el nombre 
de la profesion, ¿ y solo en el Christiano es culpa-
ble? El que quisiere probar culpa en el nombre de 
una escuela, lo ha de mostrar probando, ó que la 
doctrina no es buena, ó que la vida del autor ha 
sido mala. Antes de aborrecer el nombre, se ha de 
examinar la doctrina por el autor, ó el autor por 

la 
( 1 ) Los Filósofos Platónicos se llamáron así por Platón, 

los Epicúreos por Epicúreo, y los Pitagóricos por Pitágoras. 
Los Estoicos se llamáron así por el puesto. Enseñaba Zenon 
en un Pórtico de Atenas llamado Pisianancía , en que es-
taban pintados los hechos de hombres sabios y fuertes, y 
como la puerta se llama en Griego <rr»* se dixéron Stoi-
cos. Los Académicos se dixéron por una casa de campo en 
que enseñaba Platón llamada Academia. Isidoro lib. 8. Orig. 
cap. 6. 

(2) Por la escuela de Erasistrato se llamáron Erasistár-
ticos los Gramáticos. Plín. d. 29. cap. 1 . 

(3) Aristarco tuvo tan buena censura j que no se tenian 
por de Homero los versos que él no aprobaba. E l juicio 
de Aristarco hizo proverbio para la buena censura. Ger . 
Epist. 1 0 1 . Quód agís ó columen litterarum i & nostrorum 
temporum Aristarche ? 

(4) Apicio se preciaba de Filósofo , y fué tan gran glo-
ton , que dixo Senec. Epist. 10. ad Albi : Apitius nostra 
memoria vixit , qui in ea urbe scientiam popin« professus 
disciplina sua sxculum infecit. 

C 2 
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la doctrina. Pero ahora ambas cosas se desprecian; 
ni se trata de inquirir la pureza de la doctrina, ni 
la vida perfecta de su autor; solo el nombre es acu-
sado , solo el nombre es perseguido; á una Religión 
no examinada, áun autor no conocido , áunos dicí-
pulos no oidos, sola una voz los condena; no por 
convencidos de malos, sino porque se llaman así. 

C A P I T U L O I V . 

Que puede errar el Emperador y el Senado que hacen 
las leyes : y que es bien repurgarlas alguna vez. 

H E asta aquí he hablado reprehendiendo la maldad 
del odio público contra nosotros ; -ahora tomaré 
las armas en defensa de la inocencia. Refutaré no 
solo las culpas que nos imponen, sino que ofen-
deré por sus filosa los acusadores para que sepan 
todos que en los Christianos no están los delitos, 
que están en ellos, sin saber ellos que lo están: pa-
ra que se avergiiencen de corregir, no digo los ma-
lísimos á los bonísimos , sino como dicen ellos los 
malosá los malos (i). Responderé á cada una de las 
calumnias que nos oponen de malvados, de vanos, 
de ridículos , y probaré que ellos cometen públi-
camente los delitos que dicen cometen los Chris-
tianos en secreto. Mas porque los Ministros se ex-
cusan con la autoridad de la ley que se hizo con-
tra nosotros, pensando que es irrefragable el de-
creto de una ley, ó que en los Ministros es fuer-
za preferir el obsequio necesario de la ley á la no-

to-

( i ) Con método Apologético promete probar , que esta-
ban en los Gentiles los mismos delitos que oponian , y 
constantemente lo consigue. 

toria verdad , primero disputaré con vosotros de 
las leyes, de que os blasonais tutores; que la ver-
dad á toda evasión hace frente. 

Primeramente esta difinicion: No es lícito que los 
Christianos vivan en el mundo es dura é inhumana. 
Si esta ley quita la defensa, es violenta: si impide 
el replicar, es iniqua: si difine, no porque debe (i) 
sino porque quiere , es tirana. Si decis que por 
eso no quereis porque se halló causa para no que-
rer , teneis razón de prohibir lo que examinado se 
halló dañoso ; pero en esto queda vuestro juicio 
condenado, pues para hallar el demérito no exa-
mina, y consiguientemente queda predifinido que 
es lícito lo saludable. La ley solo tiene derecho 
para prohibir lo malo ; luego si yo hallare que es 
bueno lo que esta ley prohibió, constará el per-
juicio de mi causa. < Qué novedad será, pues , que 
haya error en esta ley que un hombre la conci-
bió, y no baxó del Cielo? ¿Os (2) admirais que un 
hombre yerre en la creación de una ley, y que acier-
te en reprobar la que hizo injusta, quando vuelve 
á mejor seso? ¿Por ventura en las leyes del mis-
mo Licurgo no halláron que emendar losLacede-
monios, no obstante que preciaba tanto su auto-
ridad, que de pesar se dexó morir de hambre en 

una 

( 1 ) Text. Quia vultir. Esta palabra Vola , es voz de ti-
ranos ; que en la República civil la justicia y razón go-
biernan : y dixo Senec. Jus est in armis : opprimit legem 
timor. 

(2) Text. Miramini hominem errare potuisse in condenda 
lege? La ley divina y natural no pueden e r r a r ; porque 
baxáron del C ie lo ; pero la civil s í , que la hacen hombres 
falibles , como Licurgo legislador de los Lacedemonios, que 
le corrigiéron algunas leyes , y él de pesar se dexó mork 
de hambre en una Isla. 
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una Isla? Juzgó de si que estaba mejor muerto, 
que emendado. 

Y vosotros con la luz de las experiencias que 
alumbran las tinieblas de la antigüedad no cortáis 
cada dia aquella vieja é inculta selva de leyes con 
la segur de nuevos edictos (i) y rescriptos de Em-
peradores? ¿Por ventura las vanísimas leyes (2) Pa-
pias que forzaban á tener hijos ala impotente edad 
(las leyes Julias 110 mandaban , sí bien lo permi-
tían) no las abrogó ayer Severo el mas constante 
de los Emperadores despues de tan canosa autori-
dad? ¿No había por ventura en Roma ley que 
mandaba despedazar, despues de la condenación, 
á los deudores, y dar á cada uno de los acreedo-
res su parte, y despues por consentimiento públi-
co se borró esta crueldad conmutando la pena ca-
pital en la vergonzosa (3) cesión de bienes que en 

po-
• o -"i", íiü- ..; >;'. • ; : C -'l ) t'jit . Ú Ofl ' 

( 1 ) Rescripto es Decreto con que el Príncipe responde á 
súplica. Edicto es difinicion deliberada por consejo del M a -
gistrado , y autoridad del Príncipe» 

(2) Text. Nomne vanissimas Tapias leges. La ley Papiá 
Popea obligaba á casar las doncellas ántes de doce años, 
quando apénas pueden engendrar * por eso las llatna v a -
nas , y dixo Tertuliano lib. de Exhort. castit. cap. 1 2 . 
Sufficiat ad concilium viduitatis prxcipué apud nos impor-
lur.itas tiberórum ad quos suscipiendoS legibus cofnpelluntur 
bomines ; quia sapiens quique nuniquam libens desiderasset 
filios. Esta ley se modificó por la ley J u l i a , que no lo man-
daba , sino que lo permitía. Y Severo dexó en libertad el 
matrimonio. 

(3) La cesión de bienes se hacia poniendo á la vergüenza 
al deudor en la puerta del Capitolio sobre un león de pie-
dra : Quem percutiebant naiilus cedetitium. En Aragón el que 
cede va en un jumento por el pueblo con una cadena al 
cuello , y el pregonero dice , que se guarden de tratar con 
é l , lib. 7. For . en las Cortes de Alcañiz año 1436 . 

poder de la justicia quedaban embargados? La au-
toridad pública juzgó que era mayor (1) castigo sa-
car la sangre á la cara, que sacarla de las venas. 
Y quántas leyes hay no conocidas ahora, que exa-
minadas necesitarían de repurgacion> que á la ley, 
ni el número de los años la justifica, ni la calidad 
del Legislador la hace irreprehensible > solamente 
la hace justa la equidad. \ 

Por esto si quando con atención las recono-
cemos hallamos que sin razón condenan, las con-
denamos como á iniquas i y si hallamos que á so-
lo á un Nombre castigan, también las llamamos lo-
cas. Pero decis que no se da al nombre el castigo, 
sino al hecho. Pues si condenáis el hecho, ¿cómo 
lo dais por probado solamente con el nombre? Al 
delinqüente no se le prueba el delito con el nom-
bre, sino con el proceso. Si soy incestuoso, ¿por 
qué no se inquiere? Si soy infanticida, ¿por qué , 
no me lo pregunta el Juez en el tormento ? Si de-
linquo contra Dioses y Emperadores, ¿ por qué no 
me oyen que tengo con que purgar el rumor? 
Ninguna ley manda que no se aliquide en proce-
so aquello que prohibió; porque ni el Juez da con 
equidad la sentencia si no conoce que está proba-
do lo que está por ley prohibido , ni el ciudada-
no obedece con fidelidad la ley si no conoce aque-
llo malo que castiga en las acciones la ley. Nin-
guna ley se ha de contentar con estar ella satis-
fecha de la razón por que prohibe ; sino que debe 
cuidar que conste de la justificación de la prohi-

bí-

( 1 ) La ley que mandaba despedazar á los deudores du-
ró mas de 500. años en Roma , porque año 630. de su 
fundación Papirio Mugelano y Gayo Petelio Cónsules c o -
mutáron la pena capital en la cesión vergonzosa. 
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bicion al que la ha de obedecer 5 que de; otra suer-
te es sospechosa la ley que no dexa examinarse} 
como iniqua la que manda y castiga sin haber pro-
cedido con el examen la prueba. 

C A P I T U L O V . 

Quiénes fuéron los Emperadores que favorecieron & 
persiguiéron á los Cbristianos. 

jPara conocer la autoridad de las leyes hechas con-
tra nosotros se debe conocer su principio. Había 
antiguo (1) decreto en Roma para que sin aproba-
ción del Senado no consagrase el Emperador nue-
vos Dioses. Ya sabe (2) M. Emilio lo que con el 
Dios Alburno le pasó. Ayuda esta ley á nuestra 
causa, que entre vosotros la Divinidad comience 
de vuestro albedrío: si el hombre no gustare, no 
habrá Dios; el que quisiere ser Dios procure te-
ner propicios á los hombres. En el tiempo de Ti-
berio entró en el mundo la primera noticia del 
nombre Christiano, y es notorio el tratamiento 
r que 
-ffíiOT'f 85^9' W p y.-CHlO'j- Ofl Vi .01 (;! bííftfjfoi 
' ( 1 ) Esta ley decia : Nemo separatim sit habens Déos no-
vos , sivé advenas. Nisi públicé adscitos privatim colunto. 

(2) Test. Scit Marcus Mmilius, de Deo suo Alburno. 
Lo que sucedió á ^Emilio con este Dios, lo dice , lib. x . Ad 
nation. c. 10. Mentior si quondam consueverant, ne qui Im-
pcrator Phanum , quod in pre.lio vovisset, prius dedicasset, 
q-aám SenatXis probasset, ut contigit M. ¿Emilio , qui vove-
rr.t Alburno Deo , qui impiissimus , atque contumeliosissimus 
admissus est. E l Senado resistió por ser afrtntoso el Dios; 
pero la instancia de -Emilio le introduxo y y dixo Tert. 1 . 1 . 
adv. Mane. c. 18 . Sic homo Deum vommentabitur , sicut Ro-
mulus Consum , Tacius Cloacwam , Hostilius Pavorttn , JEmi-
lius Alburmm. 

que hizo á este nombre este César. Tuvo Carta de 
Siria Palestina, en que le avisaban como se había 
manifestado la Divinidad de Christo en Judea, y 
deseoso de introducirla en Roma pidió al Senado 
la admitiese, enviando en forma de decreto la prc-
rogativa de su voto. El Senado lo rehusó pomo 
haber sido suya la primera aprobación como la ley 
disponía. Quedóse constante en su sentencia Tibe-
rio , y apoyó tanto á los Christianos que puso pe-
na capital á sus acusadores. 

Reconoced vuestros (1) anales, y allí hallareis 
que fué Nerón (2) el primero que la Cesárea espa-
da ensangrentó feroz en la sangre de la Religión 
Christiana, quando ella, especialmente en Roma, 
comenzaba á tener sus primerós lucimientos. Pe-
ro esta condenación es nuestro crédito siendo Ne-
rón el dedicador de la pena. Honroso castigo, si 
es Nerón el primero que le . instituye. No tiene la 
Religión Christiana mayor abono que haberla Ne-
rón perseguido: el que le- conoció ya sabe que hom-
bre tan malo no pudo perseguir sino una cosa por 
extremo buena (3). Otra persecución comenzó (4) 

. Do-
( 1 ) Text. Consulite commentarios vestros. Alude á lo que 

refiere de Nerón en orden á los Christianos Corn. Tacit. 
lib. 15 . Y fué tan insolito el estilo de la primera persecución de 
Nerón, que se conservó en el archivo del Senado, y dixo 
Tert. 1. 1 . Ad nation. c. 7 . Qttales simus damnator ipse de-
monstravit, cernida sibi puniens ; 6" tamen permansit solum 
hoc institutum Neronianum erasis ómnibus. 

(2) Esta fué persecución primera con decreto público del 
César ; que en Samaría y Judea habian ya sido persegui-
dos los Christianos. 

(3) La segunda persecución de la Iglesia decretó Domi-
ciano, y dice': Se quedó hombre : y de Nerón dixo Thim. 
Ant. or. 5. Sciebam enim sub homnis figura latere belluam. 

(4) Text. Tentaverat Domitianus portio Neronis de cru-
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Domiciano, porcion de aquella fiereza; pero de-
sistió con facilidad de lo comenzado , restituyen-
do los que habia desterrado ; que la crueldad no le 
sacó totalmente de sí, quedóse en hombre. Co-
mo estos han sido nuestros perseguidores injustos, 
impíos , torpes, y tales que vosotros mismos los 
condenásteis y absolvisteis como á inocentes á los 
que ellos condenaron. Pero de los otros sucesores 
manifestad algún César entendido en divinas y hu-
manas letras que hasta hoy haya sido perseguidor 
de Christianos. Mas nosotros bien señaláramos un 
protector si se miran las cartas (i) de aquel gra-
vísimo Emperador Marco Aurelio , en que confie-
sa que la sed que tuvo el Exército en la jornada 
de Alemania fué socorrida por las oraciones de los 
soldados Christianos. Este públicamente quitó la pe-
na de los unos para derramarla en los otros, aña-
diendo (2) á la pena capital que puso Tiberio con-

tra 
delitate. Aquí llama á Domiciano porcion de la crueldad de 
Nerón ; pero lib. de Pali. c. 4. le llama nuevo Nerón : Ta-
cendum autcm (dice) ne qüid, & iltí de Cxsaribus quibus-
dam vestris obmussitent pariter prepudiosis : nec magna: for-
te constant i a mandatum sit impuriorem Pbyscone , molliorem 
Sardanapalo , Cxsarem designare, quidem suh Nerone. Que 
es decir : se eligió César á Domiciano, mas impuro que F i -
son , y mas lascivo que Sardanápalo, y también con nom-
bre de Nerón; porque Domiciano pretendió llamarse Nerón, 
y por su crueldad el pueblo le l id iaba así : y dixo Auso-' 
nio de doce Césares. 

Et Tittas Imperii fcelix brevitate secutus. 
Frater , quem Calvum dixit sua Roma Neronem. 

( 1 ) De los Christianos dice M. Aurelio en la carta : llliin-
terram provoluti Deum precatione invocarunt , quem ego ig-
noraban, & confestim aqua de Calo est consecuta ad nos 
frigidissima , in hostes grando ignea. Justin." Apol. 2. 

(2) L a pena que añadió á los acusadores , dice Orosio, 

lib. 

tra los acusadores otra pena mas cruel. 
¿Qué calidad, pues, tienen las leyes que sola-

mente ó las hidéronó las usáron los impíos, los 
injustos, los torpes, los crueles, los vanos y los 
locos? ¿Qué justificación y autoridad tiene la ley 
que el Príncipe si es bueno ñola usa? Trajano(1) 
mandando no hacer inquisición de nosotros en par-
te las revocó. Adriano, aunque foé curiosísimo 
explorador de Ritos , nunca las autorizó contra 
los nuestros. Vespasiano, que parece habia de ser 
indevoto de los Christianos, habiendo destruido á 
los Judíos por la conveniencia que nuestra Reli-
gión tiene con ellos, nunca las apoyó (2). Anto-
nino Pió, ni Severo (3) nunca las usáron ni im-
pusieron. Pues si los Christianos fueran malos , los 
Emperadores buenos hubieran sido sus perseguido-
res , y no los Césares malos; que mas fácilmente 
se cree que los muy malos son destruidos de los 

muy 

lib. 7 . cap. 1 5 . que fué quemarlos vivos. Euseb. lib. j . cap. 
20. dice : que romper las piernas. 

( 1 ) Trajano decretó la tercera persecución ; mas mandan-
do no inquirir los Christianos la revocó en parte; que la per-
secución entera dos partes tiene : buscar y condenar los reos. 
Pro Tert. stat. Hieron. Unde Besciola non audiendus tom. 2. 
bor. lib. 2. cap. 19. 

(2) Tertul. no atribuye la quarta persecución á Antonino 
Pió ; y con razón, porque no la decretó como sienten Eu-
seb. lib. 4. c. 1 3 . Nicef. lib. 3. c. 28. Pamel. n. 170. Barón, 
ad ann. 201 núm. 4. Otros la dan á este César, y también 
con razón; porque en su tiempo se celebráron muchos mar-
tirios por autoridad del Magistrado con pretexto, que leían 
los libros de las Sibilas que Antonino prohibió, por que se 
convertían muchos por esta lección. 

(3) Text. Nullus Severus impresit. De esto se infiere, que 
aun duraba entonces Severo en la benevolencia con los Chris-
tianos. 
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muy buenos, por la oposicion que tiene lo bue-
no con lo malo, que no que los malos son per-
seguidos de otros malos; que nunca se emulan ios 
que tienen confrontacion en la malicia. 

C A P I T U L O VI. 

Quanto han degenerado los Romanos de la antigua 
piedad y de las leyes desús mayores. 

.A.hora querría yo que me respondan los religio-
sísimos observadores de las leyes , los protectores 
de los institutos paternos, los celosísimos defenso-
res de las antiguas costumbres, de la fidelidad, de la 
honra , de la obediencia que tienen las leyes de 
sus mayores , ¿ si ignoran , si tuercen, si borran al-
go de los idóneos y necesarios preceptos que dis-
ponían las leyes para instruir las costumbres ? ¿ Adon-
de fueron aquellas leyes (i) que moderaban los 
gastos y la ambición? ¿Que se hizo la que manda-
ba que en los banquetes de las fiestas no se firma-
se mas gasto que (2) cien quartos para la cena, y 
que no se diese mas que una gallina , y ésta s'in 
laido ? ¿Dónde está la que excluía del Senado (3) 

al 
(1) A 

estas constituciones las hizo leyes Augusto César. La 
primera se llamaba Licinia , ó Centusis , que mandaba no 
gastar mas que cien monedas , que serian seis reales nuestros. 

(2) Text. Centum cera explicó cien quartos castellanos. Que 
As , y iEs , valen 

quatro maravedís. Centena sextertia hacen 
2500. ' l ibras , que sextium neutro vale diez mil maravedís. 
Celio Rodig. lib. 10. cap. 2. (3) La segunda 

se llamó Censoria, que decretó Fabrico, 
y no permitía mas que diez libras de plata para servicio de 
» S . S e n a d o r e s > Y P o r e s t a condenó el Censor á Cornelio 
Rufino que habia sido Cónsul dos veces, y Dictador exclu-
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al patricio que tenia mas que diez libras de plata, 
con nota de desvanecido y ambicioso ? ¿ Aque-
llas (1) que mandaban derribar los teatros de las co-
medias , en que se violan las costumbres ? Aque-
lla (2) que castigaba á los que sin legítimo derecho 
usurpaban las insignias que gradúan la dignidad y ca-
lifican la nobleza ? Ahora veo se han de llamar las 
cenas centenarias, gastándose en ellas cien veinte-
nares de ducados. Veo que apénas bastan las mi-
nas para baxilla de plata (menos fuera para los Se-
nadores ) para servicio digo de los truanes y de los 
libertinos que aun están sujetos al azote. Veo 
teatros duplicados , que no basta uno para cada 
juego, ni uno para todo el año; sino unos para 
verano y otros para invierno : y para que no se 
enfrie la luxuria en las comedias r los entapizáis á 
ellos, y os abrigáis vosotros con ropas de mar-
ta que inventáron los Lacedemonios. 

Veo ya que entre matronas (3) nobles y rame-
ras públicas no hay ninguna diferencia en los tra-
ges. También cayéron aquellas enseñanzas de los 
mayores que componían la templanza y apadrina-
ban la modestia de las mugeres. No conocía el 

oro 

yéndole del Senado , porque en sus alhajas tenia mas que diez 
libras de plata. 

( 1 ) La tercera prohibía las comedias, y torpes represen-
taciones. Estos teatros prevalecen contra la autoridad de to-
dos los Padres antiguos de la Iglesia. 

(2) La quarta castigaba á quien usurpaba las insignias de 
la nobleza, que eran, quatro : B u l l a , Pretexta, Vitta , Stola. 

(3) E l vestir las nobles los trages de las profanas , anti-
quísima querella de los siglos, y dice Tertul. lib. de cultu 
fxm. cap, 4. Jam certé steculi i tnprobitas quotidie insurgens 
bcnestissimis quibuscumque fsemints usque ad errorem agnas-
cendi toaquavit. 



oro sino los dedos de las casadas que recibían el (i) 
anillo el dia del desposorio en prendas de la fe que 
se promete al marido. La abstinencia de vino era 
tan general para todas, que porque una. abrió en 
una (2) bodega la dispensa , la mataron de hambre 
sus parientes, y Mecenio hizo pedazosásumuger 
en tiempo de Róiiíulo por haber gustado el vino, 
y nadie le culpó el hecho. Por esto el saludar con 
ósculo los parientes á las mugeres no era cortesía 
ó benevolencia , sino legal necesidad para examinar 
con el aliento la templanza. Donde está aquella 
prosperidad de matrimonios tan felices por las cos-
tumbres , que casi en seiscientos (3) años de la fun-
dación de liorna no se escribió en ella un repudio. 
Ahora no hay miembro tan flao© en las mugeres, 
que para llevar la carga del oro no sea esforzado 
y valiente. Ahora no pueden los parientes saludar-
las ; que el vaho del vino los aturde. Ya el repu-
dio se busca como fruto del matrimonio: el deseo 
del casado no es el hijo, sino la división : hallóse 
ya que el camino para hacer divorcio sin culpa, es 
hacer culpa para divorciarse. 

También en la veneración de los Dioses que 
con vigilantísimo acuerdo vuestros padres decretá-

ron 

( 1 ) Tex. Pronubo annulo. E l anillo que se daba á la es-
posa era de hierro, y dixo Plin. lib. 33 . cap. 1 Quo argu-
mento etiam nunc sponsce annulus ferreus mittitur. 

(2) En la antigüedad ninguna muger bebia vino. Plin. 1. 1 4 . 
c. 1 3 . Valer. Max. lib. 2. c. 1 . Marcial, lib. 1 1 . epig. xo j . 
Lact. lib. r. cap. 22. aunque hallo, que usaban cierto linage 
de vino de ubas pasas, como dice Claud. Rangolio lib. 1 . 
cap. x. 

(3) Año 520. de la fundación de Roma Carbilio Espurio 
fué el primero que repudió á su muger por estéril y repu-
diada la amó ternísimamente A . Gelio lib. 4. 
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ron , vosotros obedientísimos hijos habéis dege-
nerado. Los antiguos Cónsules con autoridad del 
Senado echáron de Roma (1) y de toda Italia al 
Dios Baco Libero, y los sucesores levantáron el 
destierro que sus padres decretáron. Pisón y Gabi-
n io , que no eran Christianos no quisieron poner 
en el (2) Capitolio que es la Curia de los Dioses, 
á Serapis(3),á Isis, Harpocrate , ni á Cinocéfalo; 
sino que derribáron sus Aras y prohibiéron sus ri-
tos como ceremonias deshonestas y ociosas supers-
ticiones. Y vosotros disteis supremas Aras y divino 
culto á los que las quitáron vuestros padres. < Dón-
de está la entereza de la Religión \ < Dónde la obe-
diencia debida á los mayores \ Así habéis renuncia-
do á vuestros padres en el vestido ,• en la comida, 
en los trages, en las alhajas, en el entendimiento 
y en el lenguage, pues ya hoy no habíais voso-
tros (4) como habláron vuestros bisabuelos: Ala-

. bais 
( 1 ) Año 568. de la fundación de Roma Postumio Albi-

no, y Marcio Filipo Cónsules desterráron de Roma el culto 
del Dios Baco. Livio 4. dee. 1. 9. Aug. 1. 6. Civ. c. 9. 

(2) L i v i o , Dionisio , Arnobio dicen , que Capitolium di-
citur d capite , 3 tollo , porque al fabricar se halló allí una 
cabeza humana. Tertuliano, Isidoro , Lactancio dicen : que 
se deriba á Capite Religionis , porque allí se ponian todos 
los Dioses que se adoraban en el Imperio, y dixo Prud. in 
Symm." Et quascumque solent Capitolia claudere larvas. Con 
especialidad se consagró á Júpiter , Juno y á Minerva. 

(3) Isis y Serapis Dioses principales de los Egipcios siem-
pre ponian en su Templo á Harpocrate Dios del silencio. 
Cinocéfalo tenia la cabeza de perro, y lo escupían ladran-
do. San Agust. lib. 18 . Civ. cap. ; . & lib. 2. cap. 1 3 . Pi-
són y Gabinio , Cónsules, año 695. de la fund. de Roma 
derribáron sus Templos y pusieron pena á los artífices que los 
labrasen. Val . Max. lib. 1 . cap. 4. 

(4) Denota, que la elegancia de la lengua Latina estaba de-
pravada de su pureza antigua en tiempo de Tertuliano. 



32 Apología de Q. S. 
bais la antigüedad, y viyis siempre á lo nuevo. 

Por esto consta que á un mismo tiempo caís-
teis de la observancia de los institutos buenos de 
los padres , y os quedasteis con los malos usos con-
tra la voluntad de los mayores; pues admitís las 
divinidades que ellos quitaron, y no guardais las 
costumbres con que ellos vivieron. Aun en aque-
llo que parece observáis con fidelidad, en el cui-
dado , digo , de venerar los Dioses (en que nos 
juzgáis por reos ) de que tanto cuidó la antigüe-
dad , probaré despues que lo teneis olvidado, des-
preciado y destruido , conforme lo dispuso la vo-
luntad de los primeros, no obstante la veneración 
que disteis á Serapis (i) haciéndolo Romano y vol-
viéndole las Aras ; y el obsequio que hicisteis á 
Raco haciéndole Italiano y sacrificándole las furias. 
Pero ahora responderé á la calumnia de los ocul-
tos crímenes que nos imputa la fama popular, pa-
ra que despejado el camino pueda responder á los 
delitos que dicen ser manifiestos. 

C A P I T U L O VII. 

Que de los delitos ocultos que se imputan á los Chris-
tianos no se ha hallado otro testigo sino el vaní-

simo de la fama. 

I Í os delitos ocultos que nos imputa la fama son: 
Que (2) en la nocturna congregación sacrificamos, 

y nos comemos un niño. Que 

(1) Serapis era Egipcio , y Baco Sabacio: y dice queen 
Roma los naturalizaron , ó porque los admitiéron por sus 
Dioses, ó porque los hacían de su nación , no siéndolo. 

(2) Los Gentiles imponían estos delitos á los Christianos. 
. 1 f 
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Que en la sangre del niño degollado mojarnos el 

pan, y empapado en la sangre comemos un pedazo ca-
da uno. , , , 

Que unos perros que están atados a los caneleros 
los derriban forcejando para alcanzar el pan que les 
arrojamos bañado en sangre del niño. 

Que en las tinieblas que ocasiona el forcejo de los 
perros, alcahuetes de la torpeza, nos mezclamos im-
píamente con las hermanas olas madres. 

De estos delitos nos pregona reos (1) la voz 
clamorosa popular , y aunque ha tiempo que la fa-
ma los imputa, hasta hoy no ha tratado el Sena-
do de averiguarlos. Pues si los creeis; ¿como no 
los averiguaís? Y si no los averiguáis . ¿por qué los 
creeis? Vuestra disimulación dexa nuestra inocen-
cia prescrípta; que quien tanto tiempo ha rehusa-
do averiguar, nunca se atrevió á probar. Pero quán 
léjos estáis de la averiguación , si instáis en el tor-
mento á los Christianos , no á que digan lo que 
han sido , sino á que nieguen lo que son. 

Comenzó nuestra (2) Religión , como dixi-
mos , en el tiempo de Tiberio ; nació la verdad en 

Y á estas calumnias respondieron Atenágoras, Justino , M i -
nucio, Lanctancio, Arnobio, y Tertuliano aquí. 

( 1 ) Creo que para sospechar este desatino de los Christia-
nos tomáron ocasion los Gentiles , porque veian que los 
Magos para adivinar y hacer aparecer fantasmas mataban 
niños y hacían con la sangre lo que refiere Naz. Or. 3. Vien-
do , pues, que los Christianos adivinaban , resucitaban muer-
tos , & c . pensaban que se valían de las atrocidades mismas 
de la Magia. 

(2) Text. Census istius disciplince á Tiberio est. Porque 
comenzó Christo la predicación año 15 . de Tiberio, y dixo. 
Tertul. lib. 1 . Ad nation. c. 7. Igitur xtati nosirte nondum 
atini ducentr & quinquaginia. 
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. 1 f 
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anni ducentr quinquaginia. 
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en las mantillas del odio ; desde su nacimiento 
es odiosa. Tantos enemigos tiene como hay Gen-
tiles; estos son extraños; los propios (i) domésti-
cos la persiguen ; los Judíos por emulación ; los 
soldados^ por su furor bullicioso; los siervos por 
su condicion alevosa. Cada día nos hacechan los 
Judíos. Cada dia nos descubren los soldados. Ca-
da ^ dia los criados nos entregan. Pues si los pes-
quisidores nos hallan en la junta desapercibidos, di-
gan ¿ quién al niño del sacrificio le oyó sollozar 
jamas? ¿Quién nos cerró las bocas ensangrentadas 
de Cíclopes (2) y Sirenas para que el Juez no bus-
que y vea entre los dientes la sangre ? ¿ Quién en 
las casadas (3) christianas halló jamas vestigios de 

, , _ , i n -
( 1 ) Tres maneras de enemigos , de los que llama pro-

pios tenian los Christianos. Los J u d í o s , que llama propios 
porque de ellos nació el Salvador , y conocían un mismo Dios 
por emulación; los soldados, aunque Christianos no sufrían 
el rigor de la ley. Los esclavos por su vil condicion , de 
quienes dixo Senec. Quot servi , tot hostes. 

(2) Las madres para acallar los niños decian : Guarda los 
Cyclopes: guarda las Sirenas. En Aragón dicen : Guarda el 
coco-.guarda el tas. Chrisol. Orat. 5 ; . Non aliter quám so-
lent nutrices pueros deterrere Lamia adventum vacantes. Y 
dice Tertul. Si como Cyclopes comemos los niños, i quién vid 
9n la loca la sangre? 

(3) Text. Quis vel in uxores aliqua immunda vestigia 
deprehendit? Quiere decir : el christiano casado, aun con su 
propia muger es recatado y honesto, quán léjos estará de 
ser adúltero con las agenas, é incestuoso con las parientes el 
que se esconde para que nadie vea señal de torpeza con su 
muger propia: y dixo irónicamente de los Gentiles , lib. r . 
Ad nation. cap. 16 . Verum laúdate consilum mees ti vere-
cunii , quod adulteram noctem commenti sumus; ne aut lu-
cem, aut veram noctem contaminaremus; quod etiam lumini-
bus terrenis parcendo existimavimus : Caterum incesta vestra 
pro sua libértate, & luce omni, 6 nocte omni, Q tota cceli cons-
cientia fruuntur. 

incestos y torpezas, ni aun en orden al trato ho-
nesto maridable? ¿Qué Gentil, si los halló, por ínte-
res , los calló ? Que (1) no encubre el delito del̂  ene-
migo el que por descubrirlo tiene premio, y si por 
ínteres calló , mas pecó ; que vender el silencio 
del delito es dar salvo conducto á los pecados. 

Si andamos siempre escondidos , y á sombra 
de texados, como decis, ¿ cómo se han sabido nues-
tros delitos secretos? ¿Quién los pudo revelar? No los 
mismos que llamais reos ; que cada Religión obli-
ga á la fe del silencio , como entre vosotros los n -
tos (2) Samothrocios (3) y Eleusinlos ; y mas debían 
recatarse los Christianos sabiendo el peligro que 
tendrían de la vida , venerando como Misterios sa-
grados tales abominaciones. Pues si los Christianos 
no son infieles á sí mismos, sigúese que los Genti-
les extraños los han descubierto: ¿ Y cómo pueden 
los extraños saber lo mas secreto de un instituto 
sagrada, si los sacros ritos de la Religión mas im-
pía extrañan ojos árbitros, y se recatan de los que 

no 

(1) Text. Aut vendidit ipsos trahens homines. Explica esta 
cláusula lib. i . Ad nation. c. 7 . Si premio impetramus , ne 
tales in publicum extrahamur, quare, t¡3 opprimimur? Possu* 
mus, & omnino non extrabi : quis enim proditionem criminit 
alicujus , sine crimine ipso , aut vendit, aut redimit ? Si por-
que pagamos no descubren nuestro delito : igualmente pecáis; 
que tanto peca el que vende , como el que redime el deli-
to. Delito es vuestro vender el silencio de nuestros delitos. 

(2) En Samos (por eso llama Samotracios) se sacrificaban 
perros á un Dios con tal rito , que tenia pena de muerte 
el que le revelaba , Lact. lib. 1. cap. 1 5 . 

(3) Eleusi era Aldea de Athenas : instituyó allí Museo un 
culto á Ceres , en que callaba cinco años el pretendiente: 
despues le marcaban la lengua con el sello del silencio , y 
quando le descubrían el misterio de la Divinidad : Ibi si-
mulacrum membri virilis revelabatur. Tert. 1. adv. Va l . cap. z. 
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no son Sectarios de aquel instituto ? Si ya no es 
que los mas impíos, y execrables teman menos. 

Solamente se han sabido por la fama : ya la 
fama es conocida : vuestro es aquel adagio (i) La 
fama es el mal mayor, porque es el mil mas ligero. 
< Por qué es mala la fama ? \ Por qué vuela , ó por 
qué revela, ó por qué miente í Aun quando dice la 
verdad , es mentirosa; porque la vicia (2), ó quita, 
ó añade ó muda. < Que diré ? que su condicion es 
esta: que no dura sino mintiendo : que vive sola-
mente no probando; porque si probó , perdió su 
ser; si da á ver lo que decía, renuncia el oficio. 
Quando la cosa se conoce con certeza, ya no hay 
fama. Quando alguno ve (pongo (3) este exemplo) 
lo que pasa en Roma, no dice, fama es que es-
to se ha hecho en Roma, sino esto se ha hecho. 
No dice , fama es que fulano sale á tal Provincia 
por Procónsul, sino fulano va á tal Provincia Pro-
cónsul. La fama es nombre de cosa incierta,: si hay 
certeza, ya 110 hay fama. Quién ha de creer, pues, 
á la fama , sino el inconsiderado ; que el discreto 
nunca cree lo dudoso. Todos los hombres cuer-
dos deben pensar que aunque esté la fama con qual-
quier universal divulgación derramada, con qual-
quier probable aseveración compuesta, tuvo de un 
primer autor forzosamente principio , y que des-
de allí mugronada á las orejas y lenguas anda so-
terrada gateando hasta mostrarse prodigiosamente 

cre-
( 1 ) A Virgil. llama su jo , y dixo 4. JEneid. Fama ma~ 

lum, quo non aliud velociüi ullum. 
(2) Text. Sine mendacii vitio est. Y dixo Ovidio : 

Mensuraque ficti. 
Crescit , & auditis aliquid novus adjicit Auctor. 

(3) E l exemplo que pone de R o m a , indica que estaba 
en ella quando escribió esta Apología. 
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crecida; y así aquellas ramas extendidas obscurecen 
y desvanecen ei vicio de la semilla, lo incierto del 
primer rumor para que nadie advierta si lo que 
sembró aquella primera, boca fué mentira. Que las 
mas veces sucede mentir el que sembró la fama, 
ó por arte de la envidia, ó por sospecha de los 
mal pensados , ó por el deleyte que. por natural ó 
por costumbre tienen muchos en mentir. 

Pase así, que todo lo descubre , como dicen 
vuestros (1) proverbios , el tiempo por disposición 
de la naturaleza que ordenó no tener nada en-
cubierto mucho tiempo ; aun aquello que la fa-
ma no divulga. Gózome yo por lo menos que 
sola la fama sena los delitos de los Christianos; que 
solamente los pruebe quien tiene por esencia no 
probar ; que solamente los diga quien siempre sue-
le mentir. Este es el indicio que teneis contra nos-
otros, y aunque es tan voceado de todos , solo 
pudo en tanto tiempo esforzar una siniestra opi-
nión 5 mas hasta hoy no ha probado. 

C A P I T U L O VIII. 

Que los delitos que se imputan á los Christianos no so-
lo son falsos , sino increíbles. 

C o n t r a los que presumen son estos delitos creí-
bles , alego yo por testigo la fe misma de la na-
turaleza (2) humana. Suponed que los ministros que 
catequizan á los Christianos les proponen por pre-

mio 

(1) Este proverbio es de Horacio. Quidquid sub ierra est 
in apricum proferet cetas. 

(2) Arguye ab improbabili experientia. Y dixo Quintil. 1. 4 . 



mió la vida eterna si cometen estas maldades. 
Creed (1) siquiera mientras arguyo, que este pre-
mio será eterno. Ahora te pregunto , si aspira tu 
naturaleza á conseguir la eternidad por medio de 
estas atrocidades? Ven, y piensa que eres tu el ca-
tecúmeno , á quien el ministro instruye , y que te 
dice: ¿quieres eternidad? Ven, pues, entra ese pu-
ñal en el pecho de este inocente niño que no ha 
pecado, y es hijo común de todos. Y si no te en-
seña á sacrificar , sino á asistir, piensa que te dirá: 
llega y mira cómo muere aqueste niño que apenas 
comenzó á vivir : mira cómo la alma recien cria-
da se desvia de la crueldad del acero : recibe la 
purpurea sangre en ese vaso, baña en ella el pan, 
cómele con apetito gustoso : mientras le comes re-
conoce los asientos , mira dónde está la madre, no-
ta dónde está la hermana, adviértelo con diligen-
te cuidado para que quando caygan las tinieblas 
que han de introducir los perros, 110 yerres la exe-
cucion ; que pecarás gravemente si no cometes in-
cesto con la madre de aquel niño , cuya sangre te 
comiste. Consagrado con estos ritos alcanzarás vida 
eterna. Deseo que me respondas ahora> ¿ qué sien-
te tu naturaleza ? ¿Hase de comprar la eternidad 
tan cara ? Si dice que no, no se crea la eternidad 
si es tan costosa. Si dice que s í , niego que la vo-
luntad quiera ta eternidad que el entendimiento ha 
creído; y si quisiere , niego que pueda la natura-
leza lo que la voluntad ha querido. 

Pues 
cap. 2. Credibilis ferit narratio si prius consuluerimus , ne 
quid natura dicamus adversum. Gomo lo es el infanticidio, 
y el incesto. 

(1) Text. Credite interim. Que es lo mismo que dice , lib. 1 . 
Ad nation. cap. 7. Viderimus de fide istorum postea : inte-
rim credite quemadmodum nos. 
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Pues si vosotros sentís que no podéis hacer 

esto, < por qué decis que lo pueden hacer otros 
hombres? Y si lo pueden otros, ¿por qué negáis 
que vosotros no podréis ? ¿ Tenemos otra especie 
de naturaleza los Christianos? ¿SomosCinofanes (1) 
que no comemos si no matamos ? ¿ Somos Sciapo-
des (2) que podemos asistir, y no mirar tal horror? 
¿Tenemos otro orden de dientes que solo muelen 
carne humana ? Habemus (3) aliud membrum virile 
in Sor ores & Matres inverecunda impietate rebellel 
El que cree esto de 1111 hombre , él lo podrá ha-
cer si lo es. T ú hombre eres, y de la especie mis-
ma que el Christiano ; pues si en la parte de hom-
bre no hallas para esto potencia (4), no creas de 
otro que es como tú lo que en tí conoces que no 
puedes. 

Pero diréis que los que entran en esta Reli-
gión 

( 1 ) Cinofanes eran gentes de la India que solo comian 
las fieras que mataban. Plin. lib. 6. cap. 1 2 . 

(2) Sciapodes eran gentes de Libia que tenian tan anchos 
los pies , que para resistir el Sol se ponian cabeza abaxo, 
y con las plantas que eran como rodelas hacian sombra á 
la cabeza. Zephyrus ex Plinio. 

(3) Con esto responde á las tres calumnias. A l infantici-
dio. ¿ Somos Cinofanes que no podemos comer sino matando 
niños ? 0 somos Sciapodes que podemos asistir al sacrificio , y 
sacando el pie ancho impedir la vista para no ver tal horror. 
A la comida de la carne humana. ¿ E s t á n nuestros dientes en 
la boca con otro orden , que no pueden mascar sino carne hu-
mana ? Al incesto responde: Hibemus aliud membrum viri-
le in matres inverecunda impietate rebelle? 

(4) El demonio introduxo esta opinion, por lo que dice 
Minucio in Octavio. Grandem fabulam adversus nos damo-
num concio mtntita est , ut gloriam pudicitia deformis infa-
mia aversione macularet ut ante exploratam veritaten homines 
á nobis terrore infanda opinionis averteret. 
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<non no sabían si cometían en ella estos delitos; 
sino que quando ya se hallan dentro les sujetamos 
á este rito, y les imponemos esta carga. < Pero no 
debían ellos examinar primero con diligente cui-
dado lo que habían de profesar? Porque en todas 
sectas es costumbre, según creo, que los preten-
dientes de una Religión se presentan primero al 
Prelado de aquel instituto, y toman por minuta 
todo lo que se ha de preparar para la solemnidad 
del ingreso. Según esto nuestro Ministro que ad-
mite dirá al pretendiente : es necesario aparejar 
un niño tierno, que no sepa que es morir , y se 
muestre risueño debaxo del cuchillo. Mas es nece-
sario pan para recoger el veneno de la sangre. Mas 
unos candeleras ( i ) , unas antorchas, unos perros, 
unas sopas que se les han de arrojar para que for-
cejando para alcanzarlas derriben las lumbres. An-
te todas cosas tienes obligación de mezclarte con 
tu madre y con tu hermana. < Pero qué seria (2) 

si 

( 1 ) Text . Pratereá candelabro lucerna , canes. Horren-
da fama asentada en la opinion de los Gentiles : que los 
Christianos en las nocturnas congregaciones mataban un ni-
ño : que con su sangre bacian sepas : que ataban á los can-
deleras los perros : que les arrojaban pan bañado en la san-
gre : que con el ímpetu con que forcejaban para alcanzarle 
derribaban el candelero, y en aquellas tinieblas se mezcla-
ban con sus madres, y hermanas, y dixo Minucio : Canis 
candelabro nexus est : jactu ojfula ultra spatium linea adsal-
tum provecatur. Sic everso, 3 extincto lumine infunda cu-
piditatis incesto involvunt se. 

(2) Text. Quid si noluerintl vel nulla fuerint? Si hubiese 
Christiano huérfano , dice por ironía, que no tuviese madre, 
ni hermana, ni parienta , y si las tuviese , y ellas se resis-
tiesen , no podria el novicio ser Christiano; porque no pu-
diera ser incestuoso , siendo el incesto preparación necesa-
ria para el carácter christiano. 
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si ellas no quisiesen? <Qué si él no tuviese ma-
dre ? < Qué si estuviese sin hermanas ? Yo creo que 
este novicio no podrá ser legítimo Christiano , por-
que ni es hijo, ni es hermano. 

Sea así, que estas cosas se manden preparará 
los que no sabían para qué fin se aparejaban. < Có-
mo despues que lo conocen , lo toleran, y sin re-
velar lo disimulan ? Diréis que no revelan por que 
nos temen. < Pues esta denunciación no hallaría en 
los Gentiles defensa? < Y no seria mas honesto mo-
rir , que vivir con noticia disimulada de tan atro-
ces maldades? Sea así, que no revelan por que nos 
temen. Norabuena, no revelen si temen; pero dexen 
y sálganse de Religión que halláron ser abomina-
ble. < Mas por qué quando ya la conocen, tan cons-
tantemente perseveran en ella ? Que bien se sigue, 
que no quieres ser mas aquello, que si ántes lo 
supieras no hubieras sido. 

C A P I T U L O IX. 

Que estos delitos de que infaman á los Christianos los 
cometen los Gentiles , unos en secreto , otros en 

público. 

H?ara refutar llanamente estos delitos falta probar 
que vosotros los hacéis sin temor alguno de cas-
tigo , unos en secreto , otros en público, y aun 
por saberlos hacer los habéis creído de nosotros. 

En Africa (i) públicamente se sacrificaban niños 
á 

( i ) E l uso de sacrificar los hijos á Saturno prevaleció en 
Africa : y dixo Silio: Mos fuit in populis , quos condidit ad-
vena Dido. E l que no tenia hijo lo compraba. Plut. de sup. 

Part. II. F 
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á Saturno hasta (i) el Proconsulado de Tiberio. Es-
te amenazó á los Sacerdotes que así sacrificaban; 
y. habiendo delinquido los crucificó en cumplimien-
to de su voto (2), en los mismo? árboles de su 
Templo que habían hecho sombra á tal maldad. 
Testigo (3) es de este castigo el tercio de la mili-
cia de mi Patria, que sirvió en esta execucion al 
Procónsul. Esta sagrada maldad, no sacó de este 
castigo escarmiento ; que siempre quedan raices 
quando los vicios son añejos. Esto es lo que no 
solamente á los Christianos, sino á muchos de los 
Gentiles lastima , que se conserve en vuestra in-
clinación la semilla de esta fiereza, y en vuestro 
Dios el apetito vivo de esta maldad; que un Dios 

no / - i '«»: V - .•/ [ i ' J í ! < j . : • • 

(1) Text. Usque ai Proconsulatum Tiberii. Aquí forzosa-
mente se ha de l eer , usque ai Proconsulem Tiberii , que 
quiere decir , hasta el Procónsul que puso Tiberio en Afr i -
ca ; que llamarle Procónsul de Tiberio es porque este Em-
perador lo instituyó , y no puede dec i r , hasta el Procon-
sulado de Tiberio; porque ningún Tiberio fué Procónsul en 
Africa desde César Augusto; aunque nos consta que lo fué 
Cincio S e v e r o , Vespronio Candido, Anolino F l o r o , Sulpi-
cio G a l b a , Lucio Otón padre de Salvio Otón Emperador, 
Escápula, y otros. 
. (2) Text. Votivis Crucibus. Llama votivas Cruces, por la 
promesa , ó voto que habia hecho el Procónsul de colgar 
los Sacerdotes que sacrificaban hombres en las Cruces de 
los ramos de los árboles ; que usaban los Gentiles plantar 
árboles infructíferos á la puerta de los Templos , como di-
ce Plin. üb. 1 . c. 1 . Apuley. lib. 6. cap. 2. 

(3) Text. Teste militia Patria riostra. N o puede leerse 
Patris nostri ; porque si este castigo lo hizo el Procónsul que 
destinó Tiberio, no pudo asistirle el padre de Tertuliano 
que vivió casi 200. años despues ; porque Christo padeció 
año 18 . de Tiberio, y el padre de Tertuliano engendró su 
hijo año 160. Llama á Cartago Patria suya. 
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no muda fácilmente las costumbres. Tragóse (1) Sa-
turno á sus hijos , y aun le dura la hambre de los 
ajenos. Los mismos padres los sacrificaban tan gus-
tosamente , que poniéndolos en el Ara los acari-
ciaban con halagos para esperar la muerte con la 
risa, reputando el sacrificio mas alegre y placente-
ro por mas grato. Decid, pues , < quál es mayor 
delito, ser homicida del hijo ageno, ó ser parri-
cida del propio \ Los Franceses (2), hombres ma-
yores , sacrificaban á Mercurio. Dexo para (3) los 
teatros las Táuricas fábulas. Mas sin salimos de ca-
sa , en aquella religiosísima Ciudad que consa-
gró (4) ./Eneas el piadoso, <no hay un Dios Júpi-

ter 

( 1 ) Es vulgarísima la fábula de que Saturno se tragaba 
sus mismos hijos; y como se escapó de su voracidad su hi-
jo Júpiter figiendo un niño de piedra que se lo tragó pen-
sando que era el hijo propio. 

(2) Quando sacrificaban los hijos los acariciaban las ma-
dres primero, y de los Franceses dixo Cicerón por Fon-
tero : Quidquam Gallis Sanctum, ac Religiosum videri po-
test. Quis ignorat eos usque in hanc diem retiñere illam bar-
bar am consuetudinem hominum immolandorum'i 

(3) Sacrificar los Scitas los huéspedes á Diana era ley 
de la Provincia , como dice Athan. Orat. contra gentes ; pe-
ro Tertul. dice, que era fábula , porque la historia dió oca-
sion á la fábula de Iphigenia. Lact. lib. 1 . cap. 2 1 . 

(4) Text. Ecce in illa religio sis sima Urbe. Llama á Roma 
Ciudad religiosa , porque era supersticiosísima en adorar nu-
merosidad de Dioses. Cómo se fundó Roma del linage T r o -
yano , lo describe Virgil. quando en 1 2 . libros de su TEneid. 
trata de la venida de iEneas á Italia. En el Lacio , que es 
el espacio que corre desde el Tíber hasta Vulturnio, sacrifi-
caban hombres, y dixo Tertul. lib. adv. Gnostic. c. j . Sed 
enim Scytharum Dianam , Gallorum Mercurium , Aphrorum 
Satarum victima humana placari apud saculum licuit , (3 La-
tió ad hodiemum diem Jovi media in urbe humanus sanguis 

in-
F 2 
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ter en el Lacio , que en los espectáculos de su fies-
ta está nadando en sangre humana ? Diréis que es 
sangre de malhechores condenados á las fieras. Yo 
dudo si por ser la sangre de un malvado es mé-
nos que humana: ó si el desacato es mas torpe, 
lavando á un Dios con sangre de un mal hombre. 
L o cierto es que un homicidio la derrama (i). ¡ O 
Júpiter gran Christiano , si los Christianos con san-
gre humana lo son! ¡ O cruel, nacido tan solamen-
te de la crueldad de tu padre! 

Si decis que el título de Religión con que sa-
crificáis los hijos sirve al delito de excusa (á mas 
que el parricidio que admitís es mas enorme que 
el homicidio que nos imputáis) quiero hacer in-
vestigación en vuestro pueblo para saber el rito 
con quel os mata. ¿En quintas conciencias queréis 
que llame de la muchedumbre numerosa del pue-
blo que tanto apetece la sangre christiana ? ¿En 
quintos de los justísimos y severísimos Jueces, que 
nos prohijan esta maldad? Para que secretamente 
me digan , ¿cómo matarán sus hijos ? Los que 
los (2) arrojan al Tíber : los que los exponen pa-

ra 

ingustatur. Y Minucio. Hodie á Romanis Latiaris Júpiter 
homicidio colitur , & quod Saturni filio dignum est, mal i, & 
noxi kominis sanguine saginatur. 

(1) Text. 0 Júpiter Christianum , 3 solum patris filium 
de crudelitate. Objetaban á los Christianos, que sacrificaban 
los niños , y redarguye : Júpiter fué hijo de Saturno , que se 
comia los hijos : Júpiter es venerado en el Lacio con san-
gre humana; pues si el Christiano se consagra con sangre 
humana , como decis, será Júpiter gran Christiano; porque 
con sangre se escapó de los dientes de su padre , y con 
sangre se venera. 

(2) Text. Crudelius in aqua spiritum extorquetis , frigori, 
& fami & canibus exponitis. Algunos Romanos por encubrir 

el 

ra que la hambre, los fríos y los perros se los co-
man ó los maten : los que procuran los abortos 
no negarán que los matan; solo dirán que les dan 
la muerte mas benigna que los Christianos. ¿ Y no 
es mayor crueldad entregar un niño á un perro que 
á un cuchillo ? Que hombres mayores , á quien en 
la condenación dexáron elegir el linage de la muer-
te , eligieron por mas benigna la del hierro. A nos-
otros no es licito no solamente matar hombres ó 
niños ( 1 ) , pero ni desatar aquellas sangres que en 
el embrión se condensan. La ley que una vez nos 
prohibe el homicidio, nos manda no descomponer 
en el vientre de la madre las primeras líneas con 
que la sangre dibuxa la organización del hombre; 
que es anticipado homicidio impedir el nacimien-
to. No se diferencia matar al que ya nació, y des-
baratar al que se apareja para nacer; que tam-
bién es hombre el que lo comienza á ser , como 
fruto de aquella semilla. 

De la comida de la sangre y de las otras vian-
das trágicas se refiere no sé dónde (creo en (2) He-
rodoto) que algunas naciones se confederaban be-

bien-
el adulterio mataban sus hijos: y dixo Nisen. 1. eontr. Fat . 
Quos utpote notos, ipste manibus matres obtruncant. Oíroslos 
dexaban al frió : otros los orrojaban al rio : y otros á los per-
ros : y dixo Ovidio. 

Jamque dari parvum canibusque ávibusque nepotem fus-
teras :: : 

(1) Text. Nobis vero homicidio semel interdicto. Por el 
precepto de no matar se prohibe al Christiano impedir el 
nacimiento, y entonces se prohibia asistir á los espectácu-
los por no ver derramar sangre: y dixo Atanag. Nec expec-
tamus spect acula cum proximum occisioni es se judicemus occi-
di videre. 

(2) Herodoto no atribuye esta costumbre á los Scytas , sino 
á otros Gentiles ; por eso habla opinative Tertuliano. 
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biendo recíprocamente la sangre de sus brazos. Al-
go (i) de esto hizo Catílina con sus conjurados. En-
tre algunos Gentiles de los Scitas (2) (así se dice) 
cada familia se comía sus difuntos. De lejos tomo 
el corriente. Hoy los Sacerdotes de la (3) Diosa 
Belona beben ó lamen en la palma de la mano la 
sangre que se sacaron del muslo en obsequio de 
la fé que prometen á su Diosa. Algunos para re-
medio del mal de corazon bebieron con ardiente 
anhelo (4) la sangre caliente del degüello de los 
Gladiatores. ¿Dónde viven aquellos que cenan de 
las fieras que en la arena peleáron ? ¿ Aquellos que 
apetecen el venado y javalí que matáron hombres 
en la plaza? ¿Qué se hizo el javalí que lamió 
la sangre del que ensangrentó en la lucha ? ¿ Dón-
de está aquel venado, que con las ansias de la muer-
te se revolcaba en la balsa de la sangre que salió de 
los Gladiatores? Estas fieras en vuestras mesas se ha-
llan ; que por rociadas con sangre humana, y mas 
manidas las cenáis por mas sabrosas. Apeteceis (5) 

en-
( 1 ) Antes de descubrir Catilina su traición hizo beber 

recíprocamente á los conjurados sangre de sus brazos. F l o -
ro 1. 4. c. 1 . 

(2) Tan sabrosamente comian los Scitas sus difuntos, que 
dixo Petronio : Adeó quidem, ut objurgarentur cegri , quod 
camera suam faciant pejorem. 

(3) Los Sacerdotes de la Diosa Belona sacrificaban á la 
Diosa los jarretillos de los muslos. Lact. lib. 1 . cap. 2 1 . 

(4) Plinio lib. 28. cap. 1 . dice , que la sangre humana 
caliente es remedio para el mal de corazon ; y Ataeneo lib. 4. 
cap. 4. se rie de este remedio. 

(5) Text. Ipsorum ursorum alvei appetuntur. En los jue-
gos los osos y javalíes se comian los hombres que despeda-
7¿ban, y despues los Gentiles comian los menudos de es-
tas fieras cebadas con sangre humana ; y dixo Salvi 1. 6. In 

spec-
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entrañas de osos, en donde la carne humana sin 
digerirse está cruda. Regüelda el hombre carne de 
una fiera que con carne humana se engordó. Los 
que comen estas cosas , viandas mas execrables ce-
nan que las que se imputan á las mesas de los 
Christianos. Comen ménos aquellos que con luxu-
ria de brutos Insertant in os membra viril i a pube-
rum ? Esto no es comer muertos , sino vivos: no 
es comer niños , sino hombres. Beben ménos aque-
llos , Qui pudetzdam mamillam sugunt, hurnani semi-
nis perversi irrumatoresl Esto no es beber sangre, 
sino impaciencias de la sed, que no espera á que 
lo sea; pues ántes que llegue á ser sangre , se la 
beben sucia. Los Gentiles con esta sangre se con-
sagran. 

Avergüéncese vuestro error si pensó comian 
sangre humana los que no pueden comer (1) san-
gre de reses. Los Christianos no comemos sangre 
de animales, ni morticinios ; que un morticinio 
podrido en cierta manera inficiona la sepultura de 
un estómago. Finalmente, entre las invenciones con 
que tentáis la observancia de nuestra ley, una es 

dar-
spectaculis primum deliciarum genus est mori homines : im-
plen ferarum alvos bumanis carnibus cum circumsíantium vo-
luptate , 6- conspicientium ¡cetitia. 

( 1 ) Text. Ne animalium quidem sanguinem. En la Primi-
tiva Iglesia estaba prohibido comer sangre y morticinios por 
la prohibición , Actor, c. 15 .Ut absiineatis vos ab immolatis 
simulacrorum , & sanguine, 6" su fncato. Porque los Judíos 
aborrecían tanto estas viandas prohibidas en su ley, que se 
escandalizaban viéndolas comer á otros , y los Gentiles afi-
cionados á la idolatría comiendo carnes ofrecidas i los Ido-
los volvían á idolatrar , y por criar á todos los Fieles en 
conformidad se les mandó aquella abstinencia , que duró ca-
si 300. años ; pero cesando la causa de la discordia, ya se 
observó lo que manda S. Pab. 1 . ad Timoth. 4. 



darnos una morcilla de sangre, porque os persua-
dís con certeza que el Christiano que come sangre 
se desvia de su ley. Quien esto sabe , < con qué ila-
ción puede legítimamente inferir que apetece san-
gre de hombres el que aborrece sangre de resesí Si 
ya no sea, que, como experimentados, sepáis que 
la sangre humana es mas sabrosa. El que examina 
al Christiano , como lleva á la cárcel el brasero y 
la navecilla del incienso para probar si lo es , ha-
bía de llevar también sangre humana; que como 
el examinador conoce que es Christiano el que no 
sacrifica, conocería que lo es( i )e l que la come; 
y así igualmente se había de dar por no Christia-
no el que no come , como el que no sacrifica, y 
no faltaría al Juez sangre humana para la prueba 
donde hay tantos Gentiles malhechores. 

Si hablamos de incestuosos , ¿quién mas que 
aquellos que tienen por maestro al mismo Júpiter (2). 
Ctesias dice, que los Persas (3) se mezclaban con 
sus madres. Los Macedonios (4) sospechosos es-
tan de este delito; porque oyendo representar la tra-
gedia quando Oedipo se lastimaba de haber viola-

do 
( 1 ) Notorio es el incesto de Júpiter con su hermana Juno . 
(2) Mezclábanse los Persas con sus madres. Hieronym. con-

tra Jov i , lib. 2. cap. 36. 

(3) E n l a tragedia de Sófocles , se casa Oedipo con J o -
casta su madre sin conocerla , y reíanse los Macedones de 
él viendo que se apesaró. Aquella voz del texto.. t/tut le 
traduce Céfiro Evomuit : la Cerda Immixit, parece que es 
mas propio Spuit. Renano leyó w w e lección mas nue-
va , y ménos propia. 

(4) Habia en Roma una coluna llamada Lactaria en la 
plaza del aceyte , en que se exponían los niños huérfanos. 
Mas no era piedad ésta ; que dice Lact. lib. 6. cap. 20. 
Illa pietas addicit certum signanum, vel ai servitutem, vel 
ai lupanar. 
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do á su madre, ellos llenos de risa dixéron : Em-
pacho tiene éste de haber escupido en su madre con 
saliva genital. Conoced ahora ya quánta licencia 
tiene el error para cometer incestos , ingeniando 
materias vuestra desenfrenada luxuria. Primeramen-
te exponeis los hijos á la ventura de la misericor-
dia (1) agena, ó los renunciáis para que mejores (2) 
padres los adopten. Fuerza es, pues, que alguna vez 
se pierda la (3) memoria de este hijo enagenado, 
y que juntamente tropiece alguno por error casán-
dose con su hermana ó su parienta, y que de allí 
se eslabonen varias generaciones , creciendo la mal-
dad con el perpetuo incesto. Finalmente , siendo 
vuestra lascivia tan bruta (4), que en toda ocasion 
tropieza: siendo tan lozana, que en todo lo que 
mira da corcobos: siendo tan individua compañe-
ra vuestra, que en qualquier lugar y para qualquier 
torpeza os acompaña en casa, fuera y en las par-

tes 

( 1 ) Al adoptivo llama mejor padre, que al natural , y 
dice Val. Max. Genitor nascendi sors ,/ortuitum opus : adop-
tatos vero uniuscujusque judicio voluntas in costa producit, 

(2) Text. Alienati generis memoria disipatur. La Cerda 
explica Se multiplica la generación. Y o lo entiendo así : Se 
pierde la memoria de los hijos multiplicados ; que es lo que 
dixoCiem. Alex. lib. 3. Pa»dag. cap. 3. Cum meretricibus fi-
habus patres coeunt exposiiorum filiorum immemores. 

(3) Text. Passivitate luxuria:. Usa freqüentemente de es-
te término , y quiere decir pasión sin resistencia vaga , f r e -
qüente ; y dixo Salv. v. 1. 7. Quis conjugi fidem redidit, 
tmó quantum ai passivitatem libidinis pertintt , conjugem 
redigit in numerum ancillarum. 

(4) Text. Ñeque eas catus incesti sanguinis agnoscat. P e -
ligrosa contingencia casarse un hijo con su madre , y dixo 
Agatias , lib. 2. Hist. Non solum cum sororibus , patres cum 
fihabus , 6- quod borrendum est, filii cum matribus commis-
centur. 

Part. II. G 
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tes mas remotas , puede suceder fácilmente tener 
en muchas mugeres muchos bastardos , y derrama-
da aquella sangre en diferentes hijos , no conoci-
dos de sus mismos padres, aficionarse de ellos , y 
unos hermanos de otros, sin conocerse, como su-
cede á los que viven juntos en el mundo , y ca-
sarse el padre con su hija, y el hermano con su 
hermana (i) sin conocer el error toda la parente-
la de la sangre incestuosa. 

A nosotros no puede invadirnos este error; 
porque nos cerca la muralla de la observancia fi-
delísima y diligentísima de la castidad; que si és-
ta nos defiende de el estupro y adulterio volunta-
rio, mejor nos preserva del incesto casual. Otros 
muchos Christianos, así mozos, como viejos, vi-
ven mas seguros de estos riesgos , porque embar-
gan este error con virginal continencia. Si cono-
cierades en vosotros mismos estos vicios, no los 
achacarades á los Christianos. Unos mismos ojos os 
representaran ambas cosas ; pero tienen los vues-
tros dos cegueras: que en sí no ven los vicios que 
tienen : y en los Christianos hallan los delitos que 
no están. Todo lo iré probando en el Tratado. 

( i ) Profesábase la virginidad en la primitiva Iglesia , y 
dice Just . Apol. i . Utriusque sexus multi 6o. & 70. annorum 
incorrupti perseverant. Athen. Ex nostris plurimi viri , 3 
fceminte cxlibes consenescunt. 

CA-

C A P I T U L O X. 

Que son falsísimos los Dioses que adoran los Gentiles. 

ora ya trataré de los delitos públicos que se 
nos imputan. Decis que no adoramos á los Dio-
ses, y que no sacrificamos por la salud del Em-
perador : que una vez asentado que no adoramos 
Dioses , bien se infiere que no sacrificamos , no 
solo por la salud del Emperador, pero ni por otra, 
ni aun por la nuestra. Por esto somos acusados de 
sacrilegos y reos de lesa Magestad. Esto (1) es la su-
ma de esta causa, y toda. Por eso será bien , que 
con atención se examine, si no la juzga la presun-
ción 6 la malicia ; que aquella no espera la verdad: 
esta la rehusa la prueba. 

Dexamos de adorar (2) los Dioses desde que co-
no-

( 1 ) Los capitales delitos públicos de que acusaban á los 
Christianos eran dos: De sacrilegos , porque negaban les 
Dioses. De reos de lesa Magestad, por no sacrificar por la 
salud de los Emperadores. 

(2) Text. Déos vestros colere desinimus , ex quo illos non 
esse cognoscimus. Contra estas Divinidades fingidas arguye 
1. 2. Ad nation. c. 1 . Igitur cum Pbilosopbi pbysicum genut 
Deorum conjecturis concinnarint : Poeta mytbicum de fabulis 
traxerint : populi Gentile ultro prcesumpserint ; ubinam veri-
tas collocanda est J In conjecturis ? Incerta conceptio est. In 
fabulis ? Sed fceda relatio est. In adoptionibusl Sed passiva, 
& municipalis adoptio est. Denique apud Philosophos incerta, 
quia varia : apud Poetas, indigna , quia turpia : apud populos 
passiva omnia quia voluntaria. La deidad qualquiera que 
sea ha de ser verdadera , pura y universal. Luego no es dei-
dad la que describen Filósofos , Poetas y Pueblos : Quia 
divinitas ea diffinitione tractanda est , quee nec argumenta-

tio-
Gz 



nocimos no lo eran. Debeis pedirnos que probe-
mos esto para que conste la razón porque no los 
adoramos ; que si lo fueran llanamente merecieran 
adoracion. Si estas deidades fueran verdaderas, dig-
nas fueran por su naturaleza de culto, y dignos de 
pena los que se les quitasen. Pero decis : nosotros 
sabemos que son Dioses: ¿ qué importa que vana-
mente lo nieguen los Christianos ? Alego en mi fa-
vor vuestra conciencia misma : provoco la noticia 
interior de vuestro pecho : ella juzgue: ella conde-
ne: ella diga ¿si estos Dioses fueron hombres 5 Ha-
blen aquí los instrumentos de la antigüedad que es-
tan continuamente atestiguando : las Ciudades don-
de naciéronlas Regiones donde dexáron vestigios 
de sus obras : los sepulcros donde aun duran enter-
radas sus cenizas. No puedo discurrir por todo el 
número de los Dioses (i) nuevos y viejos, bárba-
ros y Griegos , Romanos y peregrinos , cautivos 
y adoptivos, propios y comunes , másculos y 

hem-

tionilui incertis colligatur , ñeque fabulis inclignis contamine-
tur , ñeque adoptionibus passivis judicetur j baberi enim de-
bet, sicut est, certa, integra, communis, quia scilicét om-
nium. Cceterum cur Deum credam , quem ,suspicio existima-
vit ? Quem fabula jactavit ? Quem Civitas voluit ? Dignius 
multó neminem credam , quam dubitandum , aut pudendum 
aut adoptivum. 

( i ) Antiguos , como Saturno : modernos Castor : bárba-
ros los que se adoraban en bárbaras naciones: Griegos los 
que se veneraban en Grecia : Romanos á los que nacieron 
en Roma : peregrinos á los que traxéron d¿ otras partes: 
cautivos á los que traian de las conquistas: adoptivos á los 
que consagraba el Senado: comunes á los que en todas par-
tes se veneraban: másculos y hembras á los que distinguía 
el sexo : urbanos á los que se adoraban en la Ciudad: ma-
rineros á los que presidian en el m a r ; y militares á los que 
gobernaban la guerra. 
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hembras, rústicos y políticos , marineros y mili-
tares. Ocioso seria describir sus nombres y oficios: 
basta este epílogo , no para darlos á conocer, que 
no los ignoráis vosotros, sino para que los reco-
nozcáis ahora sin afectar desacuerdo. 

Antes de (1) Saturno no teneis Dios alguno mas 
antiguo. De éste se originó la divinidad mayor y 
mas notoria. Y así lo que constare de esta divi-
nidad originaria convendrá á la posteridad suceso-
ra. A este Saturno ni los anales (2) de Diodoro 
Griego, ni los de Talo , ni los de Casio Severo, 
ni Cornelio Nepos, ni otro comentador de anti-
güedades le llamaron mas que hombre. Y si valen 
mas las cosas que las palabras , los mas fieles tes-
tigos son la misma Italia, en donde despuesdela 
jornada de Atenas , y de otras expediciones (3) lo 
recibió Jano ó Jane , como dicen los versos de los 
Salios. Llámase siempre (4) Saturnio el monte don-

de 
(1) Text. Ante Saturnum Deus penet vos nemo est. E l 

Dios mas antiguo que tuvieron los Gentiles fué Saturno. Su 
origen y sucesión la describe Tertuliano lib. 2. Ad na-
tion. c. 1 2 . Concepit tamen térra de calo , & peperit illa 
A 'os , qui nominalur Saturnus. Postea peperit unan, Opem. 
Ex ude dj soboli cessatum est , nam Saturnus ccclum castra-
vil dormientem. Saturnus i taque unicus masculus sorori sute 
jungitur , filiotque v nli sexu devorabat. Timebat scilicét, ne 
quit illorum de paterna falce dedicisset. Nato' mox , £*¡ abal-ena-
to y ove saxum tnfuniis ementiti d:glutivit. Hoc ingenio d¡ u se-
curus , filio adulto , oppressus Saturnus regno privatus est. 

(2) Diodoro peregrinó 30. años por Asia y Europa , y epi-
logó con 40. libros todas las libreiías del Orbe. Lact. 1. 1 . 
c. 1 3 . 

(3) Desterró Júpiter de Creta á su padre Saturno , y v i -
no á Italia á ampararse de J ano , y dixo Prud. lib. 1 . in 
Symm. Sum Deus , a lvenio fugiens, prabete latebras. 

(4) Vino á Roma Saturno , y habitó en un monte llama-
do 
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de habitó, y la Ciudad cuyo sitio señaló (i) con unas 
estacas , hasta hoy se llama Saturnia, y despues to-
da Italia que antes se llamaba Oenotria se llamó 
Saturnia por sobrenombre. Este fué el que prime-
ro enseño á imprimir y á sellar la moneda; y por 
esto le hicisteis Presidente del Erario. Luego si Sa-
turno filé hombre que nació, de otro hombre pro-
cedió , sin haber título especial por que se llame 
mas hijo del cielo y de la tierra , que los otros 
hombres nacidos. 

Pero como los padres de este Saturno no fiié-
ron conocidos en Italia, fácilmente le llamáron hi-
jo de aquellos padres que generalmente se llaman 
padres de todos. < Qué hombre hay que no llame 
al cielo padre y á la tierra madre por la honra y 
veneración que se hace á tan universales criaturas? 
A qualquier hombre no conocido, ó que repen-
tinamente se aparece entre nosotros , siendo de 
grandes prendas y valor solemos comunmente lla-
marle hombre baxado del cielo (2). Por esto á Sa-
turno que vino inopinadamente (3) á Italia, lo lla-
máron celestial. También el vulgo , á quien no se 

le 
do Tarpeyo , y que despues se llamó Saturnio , y enseñó des-
cribir ,áimprimiry á sellar la moneda.Cipriano deldolat. vanit. 

( 1 ) Text. Civitat qudm depallaverat. Señalar el sitio don-
de se ha de edificar con estacas , se llama depallare : y 
dixo Tertul. Adv. Hermog. c. 29. Omnia opera sua Deus 
consummavit} incunctis primó elementis depallans, quodan,mo-
do mundum , dehinc exornatis , (ye. Y 1. 5. contr. Marcio, 
C. 6. hablando de S. Pablo dice: Nam quod architectum se 
prudentem affirmat , noc invenimus significari depallatorem 
divines disciplina. 

(2) Italia se llamó Oenotria, no por algún R e y , como 
dice Pamel. n. i j p . sino por la bondad del vino. 

(3) Text. Ex inopinato apparentes de calo supervenisse 
di-

F. Tertuliano. 55 
le conocen padres llama hijo de( i ) la tierra. Dexo 
ahora aquella edad , que entonces era tan ruda, 
que con la vista de qualquier hombre excelente, 
nuevo y no conocido , asi se atobaba, como sí fue-
ra virtud divina y celestial. Y aun ahora que están 
los Gentiles mas políticos hay naciones que á los 
que con el público y solemne llanto confiesan que 
muriéron , pasados algunos dias los adoran como 
Dioses. Con esto que bievemente probé la huma-
nidad de Saturno , se prueba también la de su hi-
jo Júpiter, que fué un hembre terreno, hijo de 
otro , y por la misma razón todo el enxambre de 
sus hijos ; que siendo mortal el padre, mortal se-
rá también la semilla. 

C A P I T U L O XI. 

Que son vanísimas las causas por que creen los Gen-
tiles que fuéren Dioses los que eran 

hombres. 

C o m o no os atreveis á negar que estos Dioses 
fuéron hombres, así os resolvisteis á decir que des-
pues de muertos fuéron hechos Dioses. Exáminé-
mos , pues, las causas que ofcligáron á que fuesen 
Dioses estos hombres muertos. 

Primeramente es necesario concedáis que hay 
un Dios entre todos mas sublime , fuente de la 

Di-

dicuntur. Alude á lo que sucede en las representaciones trá-
gicas , que repentinamente se aparecían los Dioses por 
tramoyas. 

(3) Vulgarmente se llamaba laxado del Cielo, qualquier 
hombre de alguna virtud adn irable ,y hijo de la tierra, aquel 
que no se le conocían los padres. Lact. lib. 1 . cap. 1 . 
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de habitó, y la Ciudad cuyo sitio señaló (i) con unas 
estacas , hasta hoy se llama Saturnia, y despues to-
da Italia que antes se llamaba Oenotria se llamó 
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cedió , sin haber título especial por que se llame 
mas hijo del cielo y de la tierra , que los otros 
hombres nacidos. 

Pero como los padres de este Saturno no fiié-
ron conocidos en Italia, fácilmente le llamáron hi-
jo de aquellos padres que generalmente se llaman 
padres de todos. < Qué hombre hay que no llame 
al cielo padre y á la tierra madre por la honra y 
veneración que se hace á tan universales criaturas? 
A qualquier hombre no conocido, ó que repen-
tinamente se aparece entre nosotros , siendo de 
grandes prendas y valor solemos comunmente lla-
marle hombre baxado del cielo (2). Por esto á Sa-
turno que vino inopinadamente (3) á Italia, lo lla-
máron celestial. También el vulgo , á quien no se 

le 
do Tarpeyo , y que despues se llamó Saturnio , y enseñó des-
cribir ,áimprimiry á sellar la moneda.Cipriano deldolat. vanit. 

( 1 ) Text. Civitat qudm depallaverat. Señalar el sitio don-
de se ha de edificar con estacas , se llama depallare : y 
dixo Tertul. Adv. Hermog. c. 29. Omnia opera sua Deus 
consummavit} incunctis primó elementis depallans, quodan,mo-
do mundum , dehinc exornatis , (ye. Y 1. 5. contr. Marcio, 
C. 6. hablando de S. Pablo dice: Nam quod architectum se 
prudentem affirmat , noc invenimus significari depallatorem 
divines disciplina. 

(2) Italia se llamó Oenotria, no por algún R e y , como 
dice Pamel. n. i j p . sino por la bondad del vino. 

(3) Text. Ex inopinato apparentes de calo supervenisse 
di-
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le conocen padres llama hijo de( i ) la tierra. Dexo 
ahora aquella edad , que entonces era tan ruda, 
que con la vista de qualquier hombre excelente, 
nuevo y no conocido , asi se atobaba, como sí fue-
ra virtud divina y celestial. Y aun ahora que están 
los Gentiles mas políticos hay naciones que á los 
que con el público y solemne llanto confiesan que 
muriéron , pasados algunos dias los adoran como 
Dioses. Con esto que bievemente probé la huma-
nidad de Saturno , se prueba también la de su hi-
jo Júpiter, que fué un hembre terreno, hijo de 
otro , y por la misma razón todo el enxambre de 
sus hijos ; que siendo mortal el padre, mortal se-
rá también la semilla. 

C A P I T U L O XI. 

Que ton vanísimas las causas por que creen los Gen-
tiles que fuéren Dioses los que eran 

hombres. 

C o m o no os atreveis á negar que estos Dioses 
fuéron hombres, así os resolvisteis á decir que des-
pues de muertos fuéron hechos Dioses. Exáminé-
mos , pues, las causas que ofcligáron á que fuesen 
Dioses estos hombres muertos. 

Primeramente es necesario concedáis que hay 
un Dios entre todos mas sublime , fuente de la 

Di-

dicuntur. Alude á lo que sucede en las representaciones trá-
gicas , que repentinamente se aparecían los Dioses por 
tramoyas. 

(3) Vulgarmente se llamaba laxado del Cielo, qualquier 
hombre de alguna virtud adn irable ,y hijo de la tierra, aquel 
que no se le conocían los padres. Lact. lib. 1 . cap. 1 . 
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Divinidad ( i ) , que la dispensa á los hombres , y 
los transforma en divinos ; porque ellos (2) no po-
dían tomar para sí la Divinidad que no tenían, ni 
darla á otros para usar de ella , no siendo los due-
ños propietarios. Porque si no hubiese uno que hi-
ciese Dioses, vanamente presumís que hay Dioses 
hechos , negando el hacedor. Ciertamente que si 
ellos se pudieran hacer Dioses, nunca hubieran si-
do hombres, poseyendo naturaleza mas grande y 
calidad mas honrada. Luego si hay uno que hace 
á los hombres Dioses , vuelvo á inquirir la causa 
que tuvo Dios para hacerlos. Esta dais vosotros (3^ 
que deseó Dios tener ayuda y ministros para los 
oficios del Cielo. Mas llanamente, que es cosa in-
digna de un Dios tan grande necesitar de la ayu-
da de un hombre, mayormente de hombre muer-
to , habiendo podido hacer en el principio del mun-
do un vivo, que con mas reputación suya hiciese 
lo que había de hacer el muerto. 

Pero ni á este ministro le hallo ocupacion en 
que servir; porque todo el universo sea eterno, co-

mo 

( 1 ) Text. Mancipem quemdam diviniiatis. Manceps en el 
primer significado significa el que da estimación y precio 
justo á las alhajas de la almoneda. Y dixo Tertul. lib. de 
Idol. cap. 1 . Sine dubio Idololatriam admittit quicumque de-
linquir : id enim facit Idolorum manceps. Por metáfora es el 
que posee algún bien, y tiene potestad para dará otro lo 
que no tiene. 

(2) Text. In hac constructione. Leo. con Escoppio. In 
ipsa conceptione, que tiene mas fuerza y propiedad. 

(3) Text. Nisi si ministerio , & auxilia offisiis Divinis 
desideravit Ule magnas Deus. Si Dios deseó ayuda para los 
oficios del Cielo , no era grande; que no lo es el que ne-
cesita de socorro ageno. Si. dió el oficio de ministro del Cie-
lo por honrar los méritos de alguno , no renian bondad ni 
justicia j porque los dió á los mas viciosos. 
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mo quiere Pitágoras , sea temporal , como dixo 
Platón , se halló de una vez en la primera crcacion 
dispuesto , instruido y ordenado con todo el go-
bierno de razón. No salió de la divina mano im-
perfecta la naturaleza que todas las cosas perfeccio-
na. No esperó á Saturno, ni á sus hijos para reci-
bir virtud de su mano. Vanos serian los hombres, 
si no creyesen que desde el principio del mundo llo-
vieron las nubes, centelláron las estrellas, lucieron 
los astros , bramaron los truenos, y que el mis-
mo Júpiter temió los rayos que le ponéis ahora 
en su mano. Asimismo quién negará que ántes 
que naciera Libero ( 1) , Ceres, Minerva, ó el pri-
mer hombre, que fué Dios , no producía la tierra 
sus frutos ; pues ántes de criar Dios al hombre le 
aparejó bastantemente todo lo necesario á la vida. 

Finalmente, estos hombres que llamais Dioses 
hallaron en el mundo estas cosas necesarias de la 
vida; no las hicieron. L o que se halla ya fué : lo 
que fué no lo hizo el que lo halló, sino el que 
lo crió primero de ser hallado. Y si por hallar Li-
bero las vides les disteis divinidad, llanamente con 
villana ingratitud se procedió con Lúculo (2) , pues 
- ; sien-

( 1 ) Text. Omnem frugem ante liberum. Arguye bien ; si 
hubo v i n o , pan y aceyte ántes que nacieran Baco , Ceres y 
Minerva , no crió el vino Baco , ni Ceres el pan, ni Miner-
va las olivas. Los Gentiles también admitían pena perpe-
tua para los malos , como dice Virg . 6. .¿Eneid. y Prud. 

Prtescius Ule Pater libentia tartara plumbo. 
Incendit liquido , piceosque bitumine fossas 
Perpetuis scelerum pañis innolescere vermes. 

(2) Text. Male cun Luculo actum est. Luculo traxo á Ro» 
ma las Cerezas del Ponto , y no le diéron la divinidad que 
á Baco por haber traido el v ino , y otros inventores que-
dan también agraviados , y dixo Atenag. Si ob inventa opera 

Part. II. H 



5 8 Apología de Q. S. 
siendo el primero que traxo del Ponto á Italia las 
cerezas, no se le dio por la industria divina con-
sagración. Luego si desde el principio estuvo ins-
truida , y dispensada con determinados empleos pa-
ra exercer sus oficios la universidad del orbe, por 
esta pane-.cesa la razón de hacer Dioses á hom-
bres ; poique estos oficios y potestad (que les re-
paras ) 'estuvieron en la naturaleza ántes que ellos 
nacieran : y duraran aunque no hubieran nacido; y 
se continuaran aunque no los hubierais consagra-
do ; y influyeran aunque no crearais Deidades. 

A otra causa atribuís el tener hombres muer-
tos divinidades. Esto es al mérito de su virtud que 
mereció remuneración tan grande. Pero yo pienso 
concederéis que aquel Dios que hace Dioses es in-
finitamente justo, y que ni temería , ni injusta ni 
pródigamente dispensó premio tan grande. Con-
taré , pues, los méritos de estos hombres para ver 
si fueron tales, que merecieron ser ensalzados en 
el cielo , ó sumergidos en el profundo infierno; 
á que vosotros , quando quereis, llamais cárcel de 
penas. En el encierro de aquella cárcel penan los 
impíos con sus padres , los incestuosos con sus 
hermanas , los adúlteros con las casadas, los rap-
tores de doncellas , los violadores de mucha-
chos , los vengativos , los matadores , los ladrones, 
los fraudulentos y todos los que son semejantes á 
alguno de vuestros Dioses. No probaréis , pues, que 
de vuestros Dioses haya alguno que no haya co-

me-

*artium pretium est divinitas , restat ut plures Deorum nume-
ro agregentur-, Litteras invenerunt Pbenices : Poesim heroy-
cam Homerui: Dialecticam Zenon : Rethoricam Corax: Apia-
ria emolumenta Aristhaus : Leges Licurgus : Números, & 
mensuras Palamedes. 
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metido uno (i) ó otro de estos delitos, sino negan-
do que hayan sido hombres jamas ; que si siempre 
fhéron Dioses y nunca hombres, no delinquieron; 
que la Divinidad es impecable. Mas para que no 
negásedes que fuéron hombres , .cometiéron ellos 
estas maldades como señas de lo que fuéron , y 
embargos para no ser Dioses por sus méritos. Si 
vosotros , ó Jueces , castigáis como Presidentes 
justos los que cometen estas maldades: si vosotros 
como honrados rehusáis el trato , la conversación 
y compañía de los malos y los torpes , <cómo 
Dios, que es la suprema bondad , pudo elegir pa-
ra su compañía hombres de costumbres que vos-
otros evitáis ? O < por. qué condenan ,vuestras leyes 
á los malhechores si adoran á sus coícjElegas \ Vues-
tra justicia es afrenta de los Cielo's ; que si ella 
condena á los ladrones, ya juzga que muchos Dio-
ses debieran ser ahorcados. Para agradar y obligar 
á estos Dioses, mejor seria que hiciesedes Dioses 
á los hombres mas facinerosos, que seria agasajo 
y honra suya la consagración de los iguales. 

Pero dexando el título de su indignidad; quan-
do hubieran sido honrados , buenos y perfectos, 
< quántos mejores muertos (2) que estos dexasteis 
en el infierno > < En vuestros Dioses hay alguno mas 
sabio que Sócrates, mas justo que Arístides, mas sol-
dado que Temístocles, mas sublime que Alexandro, 

mas 
( 1 ) Estos vicios tenían los Dioses. Júpiter fué adúltero: 

Marte matador ; Mercurio ladrón : y los vicios de los otros 
refiere Lact. lib. 1 . c. 10 . \ 

(2) Erasmo con herética potestad libra del infierno á es-
tos sabios. Y de éste se puede decir lo que dice Tertul. lib. 
adv. Hermog. cap. 1 . Homo in secuto turbulentus ,qu¡ loqua-
citatem facundiam facit , & impudentiam constantiam, 6- ma-
ledicere singulis officium reputat bonce conscientice. 
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mas dichoso que Policrates , mas eloqüente que 
Demóstenes? ¿Entre los que sacasteis para Dioses 
hay alguno mas sabio y grave que Catón, mas justo 
ni guerrero que Scipion ( i) , mas sublime que Pom-
p e v o : mas feliz que Scila , mas eloqüente que Tu-
lio ? Si deidades se dan por méritos, ¿ quánto mas 
dignamente hubiera Dios guardado alguna para es-
tos, sabiendo que habia de nacer para merecerla 
mejor que Júpiter ni Saturno? Pero creo que se 
anticipó y cerró el Cielo en la primera elección, 
y estará ahora vergonzosamente corrido viendo que 

. en el infierno murmuran de la injusticia los mejores, 

v C A P I T U L O XII. 

Que es ageno de toda razón adorar por Dioses á los. 
Idolos y Simulacros. 

! O e x o esta prueba sutil por otra mas llana, co-
mo quien sabe que con la misma verdad desnu-
da mostrará de los Dioses lo que no son con lo 
que son. En estos Dioses no alcanzo yo otra co-
sa sino unas sagradas apariencias , y los bultos de 
los simulacros. De divino ó de sagrado no veo en 
ellos sino unos nombres de hombres antiguos que 
vivieron y murieron, unas fábulas y unos supersticio-
sos ritos compuestos de las fábulas. En los mismos 
simulacros no he hallado otra cosa sino que aque-
llas materias (z) son hermanas de vasos y de ins-

tru-

(1) Contrapone seis Griegos á seis Lat inos; pero sien los 
Latinos pone á Craso por rico , en los Griegos sospecho que 
falta Creso Rey de Lidia , cuya riqueza hace proverbio. 

(2) Text. Nihil aliud deprebendo, quam materias es se vas-
cu-

trunientos comunes que mudan el hado (1) con la 
consagración; pues hay morteros y sartenes tam-
bién afortunados , que con la licencia del arte que 
transforma suben de la cocina al Altar. 

Y llanamente , que siendo las Dioses tratados 
tan sacrilega y contumeliosamente en la misma 
creación de sus divinidades , como nosotros en los 
tormentos que padecemos por su inducción, po-
dría servir de consuelo á nuestras penas el ver que 
padecemos para mostrarnos christianos , lo mismo 
que los Idolos para llegar á ser Dioses (2). Sobre cru-
ces y palos ponéis á los Christianos. ¿ Y qué Idolo no 
se labra poniendo primero el barro sobre la cruz 
de la rueda ? El cuerpo de vuestro Dios en una 
cruz recibe la primera consagración. T.Tn palo cria 
las Deidades. Con uñas de hierro arais los costados 
de los Christianos. Pero mas briosamente andan so-
bre los hombros y miembros de vuestros Dioses las 
sierras , las azuelas , los escoplos, los cepillos y las 

es-

culorum. Que es lo que dixo el Poeta» 
: :: Hodie tu Júpiter esto 

Cras mihi truncus eris 
feulnus , inutile lignum. 

r ( 1 ) Mudar el hado con la consagración, dice con pro-
piedad; porque la sartén mudando de figura era Dios : y ch-
ato Minucio in Octavio: Nondum saxutn Deus est ; sed ec-
ce ornatur , consecratur, oratur , Deus est. 

(2) Text. Crucibus , 3 stipitibus. Todos los instrumentos 
conque labraban los Idolos los acomoda á los instrumentos 
con que labraban en los martirios la santidad de los M á r -
tires; y si para hacer Idolos de barro , ó metal , ó madera 
habia ruedas , sierras , limas , escoplos , cepillo , azuelas, 
escofinas, fuego , bitumen , metal , hornos, clavos, pez re-
sina : con todos estos tormentos martirizaban los Christianos, 
y dixo S. Gerón. cap. 44. in Isai. Quis posset credere , quod 
asá a , lima , maleoque formetur Deus? 



escofinas. Cortáis á los Christianos la cabeza : y tam-
bién están vuestros Dioses descabezados ántes de 
la trabazón del plomo ó del bitumen que apega, 
ó del aseguramiento de los clavos. Arrojaisnos á las 
fieras : y también á- Baco, á Ceres y Cibele bestias 
los arrastran. Somos en juego vivo abrasados: y tam-
bién vuestros Dioses padecen en los hornos llamas 
desde la masa primera. Somos también condenados á 
las minas : y vuestros Dioses de los metales tienen 
sus principios. Somos desterradosá las Islas: y ( i ) vues-
tros Dioses en las Islas nacen 6 en las Islas mue-
ren. Luego si por estos malos tratamientos se al-
canza la Deidad, serán consagraciones las inju-
rias (2) y los tormentos divinidades. Mas llanamente, 
que de la suerte que vuestros Dioses no sienten 
las injurias de su afrentosa consagración, así no es-
timan el servicio de vuestro vanísimo culto. 

Ya oigo que decís: ¡ O voces impías! ¡ O sacri-
legas afrentas! Pero batid los dientes , arrojad es-
pumajos de corage, que los mismos sois que aque-
llos que oyeron orar (3) á Seneca , condenando es-
ta superstición : y si no le reprehendieron entonces 

vues-

( 1 ) Júpiter nació en la Isla de C r e t a , y J u n o en la Isla 
de Samos, y dixo Virg. lib. 1 . iEneid. 

Urbs antiqua fuit , Tyrii tenuere coloni 
Carthago :: : 
Quam Juno fertur terris ómnibus unam 
Posthabita coluisse Samo, (¿c. 

(2) Text. Numina erunt dicenda supplicia. Arguye ad bo-
minem , que es lo mismo que d ixo , lib. de Idol. c. 7 . Plus 
es illis quám Sacerdos , cum per te habeant Sacerdotem.Di-
¡igentia tua numen illorum est. 

(3) De la oracion de Séneca contra la superstición délos 
Dioses hace mención S. Agust, lib, 6. Civ . cap. 10. Just . 
Lipsio lib. 2. elect. cap. 18 . 
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vuestros mayores, no hay para que mirarme á mí 
con sobrecejo. Si no adoramos las estatuas y (i)las 
imágenes frías que son cadáveres muertos (que así 
lo conocen los milanos, las arañas y ratones que 
hacen allí sus madrigueras) < por ventura no me-
rece mas alabanza que castigo el repudio de un er-
ror ya conocido? Los que hablan mal de lo que 
certísimamente saben que no es, no pueden ofen-
der. Que si el nada no padece , hablar mal de un 
nada 110 es injuria. 

C A P I T U L O XIII. 

Que los Gentiles burlan y desprecian á los m'smos 
Dioses que adoran. 

"Vosot ros sois con vuestros Dioses los mas im-
píos. Si en vuestro entender y en vuestra concien-
cia los tenéis á estos por Dioses, < como sois cón 
ellos tan impíos , tan sacrilegos y profanos ? Vos-
otros desprecias á los Dioses que presumís que lo 
son : destruis á los que temeis : y os burláis de lo 
que defendeis. Advertid si acaso miento. 

Primeramente algunos adoran á unos Dioses, 
y á otros no. Luego á los que no se veneran se 

ofen-

( 1 ) No dice Tertul. que las Imágenes de los Santos no 
merecen culto ; pues lo confiesa , lib. 2. adv. Marc. cap. 18 . 
lib. de Pudicit. c. 7. y aquí c. 16 . sino que merecían culto 
de Latría , y las de los Dioses ninguno, por ser imágenes 
de ladrones , y hospicios de demonios. En el pie del Cáliz 
estaba la Imágen del Salvador ; y se colige eran los Cálices 
de vidrio por lo que dice , lib. de Pudicit. c. 

10. Patrocina' 
• bitur forte Pastor, quem in Cálice depingis ; at ego ejus 

Pastoris picturam haurio , qui non potest frangí. 



ofende (i): ; que 110 se da á uno ventaja , que 
no se de á otro el desprecio ; y en la elección 
queda otro reprobado. Ya despreciáis , pues á 
los que reprobáis. Luego el que los reprueba no 
los teme , ni ellos por la contumelia se pueden dar 
por ofendidos ; porque la Divinidad pende del al-
bedrío del Senado. No era Dios el que el hombre 
consultado no quería : un no querer del hombre 
quitaba la Deidad. A los Dioses domestico que 
llamais (2) Lares con dominio doméstico los tra-
íais empeñándolos, vendiéndolos y desfigurándo-

los. 
• 

(1) Text. Prcelatio alterius , sine contumelia alteriut non 
potest procedere. Que es lo mismo que dixo 1. 2. Ad nation. 
c. 12. Si enim Dii ut Bulbi seliguntur , quf non seliguntur 
reprobi pronuntiantur. S. August. 1. 7. Civ. Dei, reprehen-
de este argumento , y dice : Facetius qudm verius dixit Ter-
tulianus , si enim Dii, ut Bulbi seliguntur, Se. Porque de 
los soldados se eligen Centuriones : de los Sacerdotes , Obis-
pos : de las piedras , la angular ; y no por eso queda repro-
bado lo que se dexa. Pero in subjecta materia es eficaz argu-
mento ; porque Tertul. prueba a l l í , que Dios ha de ser Uno, 
Infinito , Omnipotente , &c . Y así c. 12 concluye contra V a r -
ron : Sed Romanorum Déos Varro bifariam disposuit incertos, 
& electos. Tantam varietatem ! Quid enim erat illis cum in-
certis, si certos habebant% Concluye pues : Si se elige uno 
que tiene calidad de infinito , ha de quedar otro reprobado; 
que no puede haber dos infinitos. Los exemplos de August. 
no son convenientes; porque en aquella elección no se pide 
que el que se elige exceda infinitamente á los otros , que se 
dexan en el poder , en sciencia, & c . 

(2) Por Dioses Lares no entiende aquí á los que engen-
dró Mercurio de la Ninfa Lar ; sino todos aquellos que se 
adoraban en casa : ni por Públicos entiende los que tenian co-
mún y público culto , sino á los que públicamente se alqui-
laban , ó vendían , aunque fuesen Lares. En este sentido po-
ne á Saturno, y á Minerva entre ios Lares. 
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los. Tal vez del Dios Saturno hacéis un (0 servi-
cio para vaciar en él los excrementos del vientre; 
y de la Diosa Minerva una bacinilla para excremen-
tos menores. Si con- el uso el Dios se rompe, ó 
se bolla, mas santa es vuestra necesidad que su di-
vinidad ; porque él sirve á la necesidad de casa, aun-
que la deidad se pierda. El necesitado y meneste-
roso no pide á Dios que le ayude , sino que lo des-
truya. A los Dioses públicos con público derecho 
los envileceis, teniéndolos en el hastiario para al-
quilarlos. Si vamos al Capitolio ó á la plaza de las 
verduras, allí vemos que á la misma voz del pre-
gonero , debaxo la misma lanza y del mismo re-
gistro del contador donde se venden los otros des-
pojos (2), las divinidades captivas se venden á pu-

r jas de almoneda, regateando los precios como si 
fuesen comunes alhajas. Los campos tributarios son 

los 

( 1 ) Text. Cacdbulum de Saturno, trullam de Minerva. Pa-
melio núme. 189. d ice : que Cacabulum es una olla. Pero 
mejor dice la Cerda n. 44Ó. que es servicio , quod supponi-
tur ad exhaurienda onera ventris. Y de Trulla dice la C e r -
da que vaso para beber: Y o creería , que aquí no significa 
eso por la contraposición que hace en la fisga. Que .si di-
»0 , que de Saturno hacen servicio para vaciar los excremen-
tos mayores, se infiere que dirá , que de Minerva hacían ba-
cinilla para otros menores excrementos , y esto significa aquí 
Trulla. Que dixo Varron 1. 4. Trulla vas immunditiarum.Y 
Catón de re rust. cap. 1 3 . Ad vina recondenda amphorce duce, 
Trulla: ceneoe tres. 

(2) Llama Divinidades captivas á las estatuas de Idolos 
que traian robadas de las conquistas, que despues las ven-
dían y alquilaban en Roma. En toda almoneda habia un 
cetro de Júpiter que autorizaba la fe del contrato , un es-
cribano y un pregonero. Aquel corro que estaba debaxo la 
hasta ó cetro , se llamaba hastiario , y dixo Pausan. Veneran-
tur hoc sceptrum hastiam venerantes. 
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los peores, y los hombres pecheros menos nobles; 
que el pechar es linage de esclavitud: mas en vues-
tros Dioses el mas noble es mas pechero, y mas 
tributario el mas santo. Obligáis á la Magestad Di-
vina á ganar: hacéis la deidad jornalera , y usurera 
la Religión. Andan vuestros Sacerdotes con los Dio-
ses en la mano mendigando por las tabernas: por 
entrar y pisar el Templo piden precio : nadie pue-
de tener á Dios de valde : y se quedará sin él si no 
le compra; que la Divinidad ya es vendible, y el Sa-
cerdocio usurero. 

Igiialais á los muertos en la honra con los Dio-
ses. Si^á (i) los Dioses dais Templos, á los muer-
tos dais Aras. Los trages de los Dioses en esta-
tuas (2) se hallan de hombres que murieron. La ma-
yor edad no le grangea á Dios culto mas festivo. 
Igualmente se hace el convite (3) Silicernio en elen-

tier-
( 1 ) Text. 7Eies proinde , Aras proinde. Dificultosa c lau-

sula ; pero la declara bien lo que d i c e , 1. 1 . Ad nation. 
cap. 10. Quid enim omninó ad honor ando s Déos facitis, quod 
non etiam mortuis vestris ex cequo prabeatis? Exíruitis Diis 
templa , (3 aqué mortis templa : extruitis Aras Diis , ceque 
mortuis Aras. Eisdem scriptis , eisdem titulis superscribitis 
¡itteras : easd em formas inducitis statuis; easdem hostias mor-
tuis , qudm Diis ceditis : eosdem odores excrematis. Regibus 
quidem etiam Sacerdotia adscripta sunt, sacri apparatus ut 
tensa , currus Solisternia , Lectistemia , & Ludi. 

• (2) Al Dios Júpiter lo figuraban con rayos en la mano: 
á Neptuno en un caballo : á Palas con ramo de oliva : y con 
estas y otras insignias de Dioses- figuraban las estatuas de 
hombres insignes , como la de Q. Ennio y otros que dice 
Piinio lib. 7 . c. 30. 

(3) Silicernio era cena que comia la familia del difunto, 
y dixo Festo : Silicernium est, cujus esu familia purgabatur. 
Simpulo era un vaso con que se ofrecía el vino á Baco , y 
dixo V a r r o n : Vides Libero simpulo vina dan. Obba era vaso 
con que en el entierro se ofrecía el vino á los Manes. 

tierro de un viejo, que en la fiesta del antiquí-
simo Júpiter. El arte con igualdad los sirve. Con 
el Simpulo se ofrece á los Dioses el vino, y con la 
Obba á los Manes en las funerarias. También son 
iguales en el servicio; que el Adivino que sirve en 
el Templo á los Dioses (1) embalsama á los muer-
tos en las casas : allí desbalija el ministro entrañas 
de reses, y aquí maneja entrañas de hombres. 

A los Emperadores muertos confieso que dig-
namente dais la misma honra que á los Dioses. En 
esto no se darán ellos por agraviados; antes os que-
darán agradecidos , que habiendo sido sus vasallos 
se vean iguales á sus Señores. Solo podrían tener 
algún enojo, viendo que al lado de Juno , Ceres 
y Diana adoréis á (2) Larentina rústica ramerilla, de-
xando á (3) Lais; y á Trine rameras de mas rum-
bo y mas estofa; y que (4) Simón Mago tenga ins-
cripción divina y estatua levantada , y que (5) An-
tinoo , aquel page que tenia Adriano en Pa-

la-

( 1 ) Text. Nam Aruspex mortuis apparet. Toma. Apparere, 
pro ministrare. Tert. de spect. c. IJ. Cum spiritui appareant 
aures , oculi. Id est. Oculi, Q aures ministrant species 
anima. 

(2) Larentina , muger de Faustulo , pastor , nodriza de R ó -
mulo , llamada Loba , porque fué vulgarísima ramera , Lact. 
lib. 1 . cap. 20. 

(3) Lais ramera insigne en Corinto. Frine ramera ilustre 
en Atenas : Cúm deforuisset frequentata est á quibusvis 
propter forma opinionem , (3 dicere solebat , se pluris facem 
vendere , qudm vinum vendiderat. Tuvo en Delfos estatua 
divina levantada. Plutarco 1 . 2. de Fort. Alexandri. 

(4) A Simón Mago se levantó estatua en Roma en uno 
de los puentes del Tiber. lrineo 1. 2. adv. H«ret. cap. 20. 
Justino. A pol. 2 . 

( j ) Adriano tuvo con Antínoo su page rem innominabi-
lem 
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lacio para abusar de su sexo haya llegado á ser Dios, 
que aunque los Dioses antiguos no fueron mejo-
res que estos nuevos , con todo eso tienen los an-
cianos por afrenta que hagan los modernos con 
ninguno lo que la antigüedad hizo con ellos. 

Quiero dar ahora una vista á vuestros ritos. No 
digo quán puros llegáis á los sacrificios , sino qué 
reses sacrificáis , las enfermas , las podridas y sarno-
sas. De las sanas , de las opimas no le dais á Dios 
sino los pies y la cabeza que diérades en vuestra 
casa (i) á los esclavos ó álos perros. De la décima 
que se ofrece á Hércules le defraudáis tanto, que 
la tercera parte no le ofrecéis en sus aras. Para 
pedirlas lo hicisteis Dios de respeto , y para ro-
barlas lo hacéis de palo. Pero en esto siempre ala-
baré la discreción i que es gran prudencia sisar al-
go de lo que el diablo se lleva. 

/ / -

C A P I T U L O XIV. 

Que los Poetas y Filósofos también escarnecen y ha-
cen burla de sus Dioses. 

P ero si llego á examinar los libros con que se 
instruyen los hombres nobles para aprehender la 
prudencia y saber exercer los oficios y cargos inge-
nuos , < quántos escarnios se hallan allí de vuestros 

Dio-
lem. Murió en Egipto , y le hizo adorar por Dios , y dixo 
Prud. lib. i . in Simm. 

Quid loquar Antinovum ccchsti Sede locatum. 
Purpureo in gremio spoliatum sorte virili ? 

( i ) D e este desacato se queja Júpiter de Mensiteo apud 
Athxneum , 1. 4. Solum miht Galum sacrificavit , 6- illt m 
sencm , acjam muco, 3 pituita laborantem : y Apuleyo lib. 3 . 
Sacrificant non Deorum gratia , sed sua. 

F. Tertuliano. 69 
Dioses? ¿Qué ignominias no escribe (1) Homero de 
estas divinidades ? Este dice como los Dioses unos (2) 
con otros se guerrearon por los Trovanos y Achi-
vos como si fueran quadrillas de Gladiatores. Re-
fiere como Diomedes por robar á ./Eneas que agoni-
zaba, casi muerto hirió á la divinidad de Venus (3) 
con una saeta humana, que como hijo lo ampa-
raba. Escribe los trece meses (4) de la prisión de 
Marte , la fuga que hizo Júpiter por no experi-
mentar la misma, calamidad. Este canta la libertad 
que dio un monstruo á Júpiter, las lagrimas que 
éste derramó por la muerte de Sarpedonio , el 
amor que tuvo á Juno, y el repudio que hizo de 
las antiguas mancebas por gozar mas torpemente 
de su hermana. Con 

( 1 ) Homero Príncipe de los Poetas era el libro que fre-
qüentaban los nobles , y el que escribió grandes indignida-
des de los Dioses : y dixo Tert. lib. 1 . Ad nation. capit. 10. 
Ab ipso exordiar Homero vestro , i lie opinar , qui divinan 
Majestatem humana conditione tractavit, casibus, passio-
nibus Déos imbuens , venerem sauciat sagitta humana : Mar-
tem tredecim mensibus in vinculis detinet : Jovem eadem pcr-
pessum á plebe cxlitun traducit : Luxior antem fcedissimé cum 
Junone , comendato libidinis desiderio per ennumerationem 
amicarum. 

(2) Virgilio que tanto tomó de Homero refiere las iras 
que tenian unos Dioses contra otros, y lo que dixo J u n o 
contra Venus refiere iEneid. lib. 10. 

: : : Tum Regia Juno 
Acta furore gravi: quid me alta silentia cogis 
Rumpere , obductum verbis vulgare dolorem ? 

(3) Al instrumento con que fué Venus herida llama Tert. 
Saeta , Homero llliad. 5 dice que era lanza lnsilievs acuta 
lancea. Pero entiéndese que era dardo , y Tertul. llama saeta 
á la arma arrojadiza. 

(4) Oto y Efialtes encadenáron á Marte f y dixo Ovid. r . 
Amor. Eleg. 9. Mars quoque deprehznsus fabrilia vin-

cula sensit. 
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Con el exemplo del maestro autorizaron los 
discípulos los desprecios que hicieron de los Dioses. 
¿Que^Poeta se hallará que á imitación de su Prín-
cipe no sea deshonrador de los Dioses ? ITno con-
duce al Dios Apolo para pastor de los ganados 
del Rey Admeto. Otro alquila al Dios Neptuno pa-
ra servir al Rey Laomedonte en la fábrica de Troya. 
Otro hay de los Líricos (este es Pindaro) que can-
ta que J úpiter mató con un rayo á Esculapio , por-
que codicioso del dinero abusaba perniciosamen-
te de la medicina. ¡ O mal Júpiter , si el rayo es 
suyo , impío con su nieto , envidioso del Autor 
de la salud (i)! Si estas indecencias de vuestros Dio-
ses son verdaderas , las debierais ocultar ; sí falsas, 
no se debieran fingir por hombres que blasonan 
de religiosísimos. Tampoco los Poetas trágicos 
y cómicos perdonan á los Dioses. Estos comienzan 
sus libros con engaños, y los acaban con desdi-
chas de los Dioses. 

De los Filósofos no hablo , basta Sócrates (2). 
Este quando juraba decía, por vida del cabrón, por 
vida de la encina y del perro, mostrando en la 
contumelia lo que sentia de aquellas deidades. Mas 
el .que condenó á los Dioses, fué condenado ; que 
la verdad ha sido siempre lo que es, terrero del 
odio. Con todo eso los Atenienses apesarados de 
la sentencia condenáron á los acusadores , y pu-
siéron á Sócrates (3) estatua de oro en el Templo. 

La 
( 1 ) Pindaro: Vincitur sapientia lucri tpe , cessit, & ¿Es-

culapius auro. 
(2) Juraba Sócrates por el cabrón , por el platano, y el 

perro , y dice Josepho lib. 2. contra Apio. Mortuus est Só-
crates , quia nova juramenta juravit. 

(3) Anito fué el enemigo de Sócrates. Aristófanes le ayu-
dó. 

F. Tertuliano. 71 
La rescisa condenación es testimonio de su ino-
cencia. También (1) Diógoras se burló de Hércules 
con una donosa chanza. Scínnico Varron trescien-
tos Júpitres introduxo descabezados. 

C A P I T U L O X V . 

Quán torpes cosas se representan de los Dioses en los 
teatros de las comedias, y en los espectáculos. 

X i a s otras artes de la lascivia sirven al gusto hu-
mano con la deshonra divina. Reconoced las gra-
ciosidades (2) de Lentulo y Hostilio, y decid ; de 
qué os reís mas en los juegos y entremeses , de 
las donosidades que dicen los graciosos (3) , ó de 
los Dioses mismos ? Allí se representa al Dios 

A n u -
dó. Melito lo acusó , y Policusto lo condenó. Su muger pri-
mera fué Xantippe , y de ésta tuvo por hijo á Lampocles. 
L a segunda fué Mirtonia , y de ella tuvo á Sofronisco , y á 
Menexeno. La causa de su muerte fué la envidia que le 
grangeó aquel Oráculo. 

Mortalium unus Sócrates veré sapit. 
A Crito y Apolodoro, que lloraban quando le diéron 

el veneno, d ixo : Ob hanc caujam mulieres abegeram , ne ta-
ita facerent ; 

oportet orare Déos, ut felix sit transmigratio. 
Platón en la Apolog. Tertul. lib. de Ani. cap. 1 . 

( 1 ) Diógoras como no hubiese leña para guisar la cena 
en un mesón , viendo la estatua de Hércules en un nicho 
dixo : Quemad ese tronco. 

(2) Lentulo, Hostilio, Filistiony Marulo ,• insignes A u -
tores de ridiculos entremeses. San Gerón. Apol. 2. con R u -
fino. 
• (3) los entremeses el papel del gracioso era el que re-
presentaba á algún Dios , S. Agust. 1. 7. Civ. c. 26. y dixo 
Firmico: O facmeroste cupiditatis triste solatium ! Scenam de 
Calo fecistis : facinorum vía de Deorum monstratur exem-
plis. 



Anublo (i) rufián, los disfraces de la Luna , los 
azotes de Diana, el testamento de Júpiter , la 
hambre de los tres Hércules , finalmente todos los 
Dioses sirven á la risa. 

Pero la mayor torpeza de estas divinidades 
la manifiestan los representantes trágicos. Allí se 
ve la amargura con que solloza el Sol quando 
fué lanzado del cielo su hijo Faetonte: y lloran-
do vuestro Dios, reis vosotros. Allí se mira sus-
pirando la Diosa Cibele (2) por los desdenes de 
un rústico, y no os avergonzáis que vuestra Dio-
sa tan torpemente se enamore , y que un pastor 
la desprecie. Toleráis que los delitos de Júpiter 
se canten, y que los vicios de ios Dioses sirvan 
al recreo. < No os empachais que en la competen-
cia de Juno , Venus, y Minerva sobre la primicia 
de la belleza se jusmetan las tres supremas dei-
dades á la sentencia de un rústico (3) pastor? <Qué 
diré ? Que un comediante infame representando el 
papel de Hércules se vista de la imagen de vues-
tro Dios, y que el cuerpo impuro de una rame-
ra torpe se vista en lascivo trage de la magestad 
de Minerva, y que en presencia vuestra se mez-
clen torpemente estos representantes, y que vien-

do 
1 \ l f 3 .: f> r . , ' J 1 t, , J . 

( 1 ) Creo que eran estos los títulos de los entremeses: Los 
amores de Anublo. Los disfraces de la Luna. Los azotes de 
Diana. El testamento de Júpiter. La hambre de los Hércules. 

(2) La Diosa Cibele castró al Dios Atis debaxo un pi-
no , y el delito fué el que dice Minucio : DeCybele pudet 
dicere , quoniam ipsa deformis , 3 vetula, multorum Deo-
rum mater, cum ai strupum elicere non potuitpastorem,exe-
cuit , ut Deum , scilicét, faceret eunuchum. Y en la comedia 
el que hacia el papel de Atis era castrado efectivamente. 

(3) Este pastor fué París , y dixo Virg. ¿Eneid. Ju-
dicium Paridis , - Se. 

do vosotros ajada la magestad y la .deidad vio-
lada esteis aplaudiendo con la risa tan profano 
desacato. 

En el Anfiteatro sois llanamente mas religio-
sos , donde sobre la sangre humana, y sobre bar-
rigas de hombres muertos saltan los Dioses , los 
representantes digo que hacen sus papeles, que 
con la representación de la historia muestran á los 
condenados de qué pena han de morir, y las mas 
veces los mismos condenados hacen la persona 
de los Dioses para que la representación se haga 
mas viva y propiamente. Ya vimos malhechor que 
representando al Dios Atis efectivamente fué cas-
trado > que representaba lo que le pasó á Atis con 
la gran Cibele* la Diosa de Pesinuncio. Y al que 
representaba (1) á Hércules Oeteo le vimos arder 
vivo en el Anfiteatro. Entre las burlas crueles de 
los juegos meridianos reimos viendo á (2) Mercu-
rio con un cauterio examinando los cuerpos de 
los heridos , y á Pluton hermano de Júpiter, que 
con un garabato sacaba los cuerpos muertos del 
corro. Qualquiera puede juzgar, si cada una de 
estas cosas pudiera inquietar el crédito de estas 
divinidades quando estuviera . muy asentado , y 
borrar los vestigios de esta Magestad quando es-

tu-

( 1 ) Los Gentiles decian que Hércules Oeteo fué quema-
do vivo , y para representar este suceso vestían á los d e -
linqüentes una túnica embreada con pez y resina , y eran 
quemados vivos. 

(2) A medio dia miéntras comia el pueblo, para volver 
á los espectáculos se hacian algunos juegos burlescos , á que 
fué Claudio aficionado. Mercurio con un tizón cauterizaba 
las heridas de los que habian quedado heridos , y Pluton con 
un garabato- sacaba del corro los que estaban muertos , y 
Horacio llamaba á Mercurio , lib. 2. Orci Satehtem. 

Part. II. K 
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tuvieran claros ; siendo tan ignominiosas que ha-
cen despreciables á los que con ellas se veneran, 
y ridículos á los que con ellas adoran. Estas son 
burlas de juegos. 

^ Pero si añado en las veras lo que saben , no 
menos que yo , las conciencias mismas de todos: 
que (i) en los Templos se conciertan los adulte-
rios : que entre las Aras se trazan (2) las alcahue-
terías , que en los mismos tabernáculos de los Sa-
cerdotes , que en las mismas sacristías, estando ya 
revestidos con la púrpura (3), con las cintas' y 
guirnaldas de la mitra, vaporeando el incienso : allí 
quando el incensario exhala el humo sacro , el Sa-
cerdote ardiendo en la torpeza executa su lasci-
via. No sé si los Dioses están nías quejosos de 
vosotros que de los Christianos , siendo ios que co-
metéis los sacrilegios (4) con estas acciones y otras, 
por las quales prenden tantos cada dia. Nosotros 

no 

(1) Text. In templis adulterio componi. Los Gentiles sa-
crilegos en los templos , y dice Tert. lib. de Pudic.c. 5. Ego 
quidem Idololatria stcpissimé mcechix occasionem subministro. 
Sciunt luci mei , & mei montes , vivte aqucc, ipsaque in urbi-
bus Templa , quantum avertendx pudicitix procuremus. 

(2} Los Sacerdotes torpísimos en los Templos : y dixo J u -
venal Sati. 9. Nam quo non prostat famina templo ? Y de 
Tiberio dice Suetonio cap. 44. Inter sacrificandum spectavit 
adolescentem cum quo postea rem habuit. 
- (3) Text. Sub iisdem vittis , apicibus , & purpuris. Solos 
los Sacerdotes de Saturno y Esculapio sacrificaban vestidos 
de púrpura. Apex significa la garzota que iba sobre la mi-
tra : metafóricamente la cumbre de qualquier cosa , y así se 
dice Sublimar i ad apicem dignitatis. 

(4) Los Gentiles robaban sus Templos. Dionisio robó á J ú -
piter un velo de hilo de oro , y unas barbas de oro á Es-
culapio. Plut. 1. 5. otros robáron las mesas de plata en el 
Templo de Diana. Diodoro lib. 1 3 . 

F. Tertuliano. _ .75 
no vamos á vuestros (1) Templos, ni de dia, ni 
de noche ; que si fuéramos los robaramos como 
vosotros aunque no fuéramos sacrilegos por el hur-
to , sino por la adoracion de Dioses falsos. Los 
que á estos no adoran (2) «qué adoran? Bien se 
dexa conocer que reverencia la verdad el,.que (3) 
desprecia la mentira, y que no errará mas en 
aquello que renunció conociendo haber errado. 
Aprended esto primero , y de este principio _ in-
ferid el orden del sacramento de nuestra Religión, 
como lo diré , impugnando primero unas falsas 
opiniones que acerca de nuestra sagrada Religión 
ha esparcido la emulación. 

C A P I T U L O X V I . 

Que los Christianos no adoran la cabeza del jumentof 

ni palos derechos , ni al Sol, ni á Ononichites. 
o*. J ' •> 

gunos han soñado que nuestro Dios era una 
cabe¿a de jumento. Esta sospecha ingirió (4) Cornc-

lio 

( 1 ) Los Christianos no entraban en los Templos de los 
Gentiles por ningún caso : y dixo Tertul. lib. de Spect. c. 18 . 
Etiam templa ipsa sine periculo disciplina adire servus Dei 
non potest , urgente causa simplici dumtaxat, quce non per-
tineat ad negotium ejus loci. 

(2) Text. Si ipsi ea adorarent. Habla de los Tem-
plos , no de los Ídolos; que también los Gentiles adoraban 
los Templos ; y dixo Val. Max. 16. c. 6. Tuas Aras , tua-
qut sanctissima Templa Dive Juli vzneratus oro. 

(3) Text. Qui mendaces non sint. Aquí mendacium quiere 
decir Idolatría , según la frase de S. Pablo ad Rom. c. r . 
Qui commutav.runt verilatem Dei in mendacium , ,colue-
runt : servierunt creaturcr , potius , quám Creatori% ••• :¡ 

(4) Cornel. Tácit. lib. 5. Hist Secutus Mosesgregem asi-
norum agrestium conjectura J:erbidi soli la'gas aquarum ve-
nas aperuit. Refuta esto Joseph 1. 2. contra Apionem. 
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lio Tácito en el libro quinto de su historia, en 
que tratando de la guerra de los Judíos comen-
zó por el origen de esta gente ; y del nombre, del 
principio , y de la Religión solo escribió lo que' 
quiso. Allí cuenta, pues, que en la salida de los 
Judíos de Egipto, que él llama destierro , en los 
espaciosos desiertos de la Arabia estérilísimos de 
agua fuéron afligidos de la sed. Pero viendo salir 
del pasto unos jumentos silvestres les siguieron, y 
por sus huellas halláron venas de agua. Los Judíos 
agradecidos al animal que les guió consagráron en 
Dios la calavera de la bestia. Y como los Chris-
tianos convienen en algo con los Judíos, inter-
pretaron los malévolos que también ellos adoran 
la cabeza de este animal. 

Pero el mismo Comelio Tácito gran hablador 
de mentiras refiere (i) allí esta verdad, que quan-
do Cneo Pompeyo ganó á Jerusalen , deseoso de 
explorar los misterios de la Religión Judaica entró 
cíi lo interior del Templo, y no halló allí ningún 
simulacro. Y sí éste se adorara, en forma de ima-
gen visible habia de estar en el sagrario; pues tal 
figura extrañaría ojos arbitros , siendo tan vergon-
zosa la imagen. Pues si un testigo de Religión ex-
traña que entró, no la vió, no se hallará testigo 
de este simulacro 5 porque al sagrario no llegan si-
no solamente los Sacerdotes ) porque un velo que 
está por medio extendido impide la vista del pue-

blo 

(1) Text. Jerosolymis Templum. Nota de mentiroso á Cor-
nelio Tácito, como lo censuran otros , y dixo 1. 1. Ad na-
tion. c» 11 Taciius mendaciorum loquacissimus , oblitus affir-
mationis sux , refert: Pompejum magnum Judxis débellutis, 
caplisque Jerosolymis , Templum addisse , 6- preescrutatum, 
nihil simulacri reperisse. 

blo qué llega á orar. A lo-menos no negareisa-oss 
otros, que adorais á los caballos capados i, y 
la Diosa Hinpona con toda su caballeriza.- En esto 
por ventura sentís mal de nosotros , que adoran* 
do vosotros todo el.género de animales , no ado-
remos nosotros sino la especie. ¡ ¡. .'•>. 
- i Y Por qué zahieren por absurdadá adoracioq 
de la cniz (2) de madera los que adoran^ palos) 
< Cómo llaman temerario el culto de un palo los 
que adoran vigas > k Qué importa que sea el tra-
ge diverso., si la materia es una; ni que sea dite4 
rente la figura, si es uno e! cuerpo ? Aquellas va* 
ras de los huertos en que adorais (3) á P-alas ate-
K:ense , y aquellos palos' derechos que ponéis en 
los campos en que adorais á Ceres Farrea , no son 
también informes,palos sin efigie,,)' leños, rudos 
que apenas se diferencia del árbol mayor ele nués^ 
rra cruz , y les dais, profunda adoracion \ Ya veo 
que decís que aquellos palos derechos no son cruz; 
sino parte de ella. Es así; mas por ventura mos-
tramos en esto mejor juicio; que ya que adora-
mos un leño , le veneramos de manera que Iigjj 
repiesenta á Dios entero/y r,o partido. >'a di>.i-
mos que el cuerpo de vuestro Dios en una rue-

da 
ímv.' -A .... . i , . • ¡j .< 

( 1 ) Hippona Diosa de la caballeriza ; y en medio de ella 
se ponia ÍU estatua dorada y coronada de rosas , Apulejo * 
lib. 3. de Asimo. 

(2) Text. Sed, (3 qui crucis nos religiosos putant. La 
adoracion de la Cruz fué la mas freqütnte devoción en la 
primitiva Iglesia: Tertul. exprofeso 1. 1 . Ad nation. c. 1 2 . 
lib. de Coron. Milit. cap. 3. y 1. 3. contr. Marci. cap. 28. 

(?) A la Diosa Palas , llama ateniense , porque fué muy 
celebrada en Atenas. A Ceres llama Farrea , porque pre-
sidia al tr igo: en los campos y en las huertas ponían unos 
palos derechos que representaban estas Diosas. 



da que tiene cruz se consagra. Adoráis los tro-
feos de las Vitorias en que ván pendientes los des-
pojos , y los interiores intestinos del trofeo son 
cruces; porque son vigas cruzadas. La (i) Reli-
gión Romana toda.es castrense, insignias mili-
tares adora, banderas jura, y el estandarte real 
pretiere á los mismos Dioses. Aquel dorado mon-
tort de imágenes bordadas que va en la tela pen-
diente de la entena de. los estandartes , adorno es 
de las cruces. Aquellas cenefas con que se aliñan 
los velos pendientes de la hasta de las banderas, 
o (2) del Lábaro Cantábrico, adornos y estolas son 
de cruces , que estos estandartes , hastas son cru-
zadas. Alabaré siempre el cuidado curioso ; que 
> ado-

( 1 ) Tres cosas hacia la Milicia con las banderas militares 
Las veneraba: y dixo Claudiano ; Augustas veneranda prior 
vexflfa salutat. Juraba por ella, y dixo Luc io : Caput, sig-
na militaría, Aquile sacrantur Religionis juramento : y 
las estimaba mas que á los Dioses ; y dixo Séneca Epist. 96. 
Primum mtlitie vinculum est Religio, ¿j? signorum amor. 

(2) Text. Sypara illa vexillorum, & Cantabrorumst'ollce 
crucium sunt. Quiere decir : l a s cenefas con que se adorna 
el velo del estandarte r e a l , son estolas de cruces. Dícese 
que Cantabrum era el estandarte de los Vizcaínos , que con 
la entena hacia forma de cruz : que ya se adoraba en Viz-
caya antes de la venida de Christo , y que de allí le tomó 
Augusto César. Yo no impugno nada que favorezca la fe y 
piedad de los Vizcaínos , y puede ser en el sentido que dixo 
Tertul. 1. 1 . Ad nation. c. 1 2 . Nam omne simulacrum sen 
l'gno, sea hpide desculpitur , seu are diffunditur, seu qua-
cumque locuphtiori materia producitur , plástica: manus pre-
cedan necesse est ( haciendo moldes de barro para las figu-
ras ) plasta autem lignum crucis in primo statuit, quia corpori 
nostro tacita , 8 secreta lignum crucis situs est : quoi caput 
emicat, quod spina dirigitur, quod bumerorum obliquatio, quoi 
brachia spandantur, nota crucis sunt. Itaque si bommem span-
sis manibus statueris imagintm crucis feceris. 
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adorando nosotros cruces desnudas , vosotros las 
adorais adornadas. 

Otros que nos miran con mas humanidad han 
creido con mas verosimilitud , que (1) el Sol es 
nuestro Dios. Por ventura estos nos querían ha-
cer (2) Persas , aunque no adoramos al Sol pinta-
do :< y para qué se ha de buscar el Sol en lien-
zos teniéndolo tan patente en su globo r Esta sos-
pecha nació de vernos orar ácia el Oriente , y que 
celebramos en el dia del Sol nuestra fiesta. < Y vos-
otros quando fingís arrobos furiosos en la oracion, 
no estáis mirando al Sol, y haciendo visajes con la 
boca ? Nosotros nos alegramos (3) el Domingo es-
piritualmente, no por el culto , o veneración (4.) 
del So l , sino por fines mas altos. Los Gentiles en 
Sábado celebran sus fiestas á Saturno , diferencián-

do-
( 1 ) Los Gentiles pensaban que los Christianos adoraban el 

Sol , porque oraban mirando el Oriente , y porque festeja-
ban el Domingo, que es dia del Sol. 

(2) Los Persas adoraban el Sol , y le llevaban pintado en 
los estandartes y escudos. Cirilo Alex. Hom. 6. 

(3) E l Domingo fué siempre la mayor fiesta de los Chris-
tianos en señal de la Resurrección del Señor : Y dixo S. Ig-
nacio Epist. ad Magn. Omnes Christiani Dominicam Resur-
rectionem regalem , (3 eminentissimam omnium dierum cele-
bran t. 

(4) Text. Secundo loco ab eis sumus. Quiere decir: los Gen-
tiles celebran el Sábado , haciendo fiesta á Saturno; nosotros 
el dia siguiente que es el Domingo. No habla aquí de J u -
díos , sino de Gentiles, como se ve en aquellas palabras exor-
bitantes , & ipsi d Judaico more , quem ignoran/>: y los Gen-
tiles son los que ignoran el motivo por qué los Judíos ve -
neran el Sábado. Los Gentiles hacian fiesta el Sábado á S a -
turno con grandes borracheras , y dixo Tibulo 1. 1 . Elegia. 
3. Saturni sacra me tenuisse die. Y Sidonio 1. 1 . Epist. 2. 
De luxu autem i ¡lo Sabbat bario , narrationi mee superceden-
dum est. 



dose mucho del rito Judaico que ignoran ; que en 
los Judíos el ocio del Sábado es misterio: en los 
Gentiles soltura para ocuparse en todo género de 
lascivias. Nosotros en todo nos diferenciamos de 
todos > porque el dia despues del Sábado es nues-
tra fiesta, y el rito es honesto y sobrio. 

Pero una nueva impresión de nuestro Dios se 
manifestó en esta Ciudad estos días despues que (i) 
un Gladiator , que habiendo sido condenado, se es-
capó de las fieras, tan diestro en vencellas con su 
astucia , que se alquilaba para pelear con ellas en 
ios juegos, sacó una imágén con esta inscripción. 
El Dios de los Christianos (2 ) ONONICHITES. Tenia 
este Dios orejas de jumento , uñas de bestia en 
los pies, vestido de toga , y en la mano llevaba 
un libro. Diónos á nosotros el nombre y la figu-

ra 
(1) Text. Ex quo quídam in frustrandis lestiis mercena-

rias noxiut. El Padre Cerd. n. 548, dice que éste era pin-
tor ; pero no puede ser. Lo primero , porque dice Merce-
narias , que se alquilaba para el juego , y esto no convie-
ne al Pintor. Lo segundo , porque aquel término infrustran-
dis bestiis , mas conviene al Gladiator que con astucia en-
gaña las fieras por escapar de ellas , que al pintor que con 
el pincel las disfraza. Lo tercero , porque dice , Pictaram 
proposuit, no que la pintó , sino que la mostró pintada ; y 
ser asi lo declara Tert. 1. 1 . ad nation. c. 14 . Quídam 
perditissimus in ista cívitate su<e Religionis desertor, solo de-
trimento cutis Judaus : utique magis post bestiarum morsust 
ad quas se locando quotidie toto jam cor por e decutit , ciitn 
incedit, picturam in nos proposuit sub ista prascriptione ONO-
NocrnTF.s. Is erat auribus canteriorum , & in toga cum libro, 
altero pede unguhto. Credidit vulgus Judceo. Itaque in tota 
civitate Ononochetes prcedicatur. Sed hoc tamquam externum, 

auctoritate temporis destitutum , & qualitate auctoris in-
firman , libenter excip'tam studio retorquendi. 

(2) ONONICHITES es lo mismo que Asinungulus , voz com-
puesta de '¿ni. asinus , unde om'xmí ungulatus. 
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ra mucha ocasión de reir. Pero teníais obligación 
vosotros de adorarle al punto que le visteis, pues 
adorais un Dios que tiene cabeza (1) de león y 
perro , otro con cuernos de cabrón y de carne-
ro , otro que es cabrón en los lomos y serpien-
te en los muslos , y otro que lleva alas ei\ los pies 
y en las espaldas. Esto parecía superfluo; mas he 
querido refutarlo para que no parezca que con 
afectado olvido se ha dexado algún rumor sin res-

f juesta. Ya me he desembarazado de todas las ca-
umnias para que el tratado de nuestra religión 

tenga mas despejado el camino. 

C A P I T U L O XVII. 

Que los Christianos solamente adoran á un Dios que 
nadie puede ignorar. 

A a oramos los Christianos (2) á un Dios que to-
da la máquina del mundo con el aparato de los 
elementos , con la variedad de los cuerpos , con la 
hermosura de los espíritus crió de nada con la pa-
labra que mandó , con la razón que dispuso , con 
la virtud del poder, para que sirviese de extrínse-

co 
(1) Cinocéfalo era Dios con cabeza de perro. August. li 1 S . 

Civ . cap. 5. Pana Dios que tenia cuernos en la cabeza. A r -
nobio lib. 3. Júpiter Ammon tenia cabeza de carnero. C é -
firo in paraf. Mercurio alas en los ombros y talones , Lact. 
lib. 3. cap. 5. 

(2) Text. Quod colimus , Deus unus est. Esta noticia está 
tan dentro de la misma naturaleza, que nadie lo puede ig-
norar , y dixo Tertul. 1. a. Ad nation. c. 8. Deum ergo exis-
timo ubique notum , ubique prcesentem , ubique dominantem, 
ómnibus colendum , ómnibus emerendum. Y esta es la primera 
enseñanza del Christiano , y dixo Cirilo Catechesi 4. Prtmum 
'gitur fundamentum dogmatis jaciatur ; Deum unicum esse, 

Part.II. L 



co ornamento de la suprema Magestad : y por eso 
los Griegos llaman Kosmos al mundo , que signi-
fica Ornamento. Dios es invisible , aunque se dexa 
ver en los vestigios de las criaturas: incomprehen-
sible , aunque se dexa tocar por gracia: inestima-
ble, aunque los sentidos lo aprecian. Por la par-
te que se alcanza se conoce como verdadero : por 
la que nos excede le veneramos por grande. El 
objeto que se ve , menor es que los rayos de los 
ojos que le miran : el que se comptehende, me-
nor es (i) que las manos que le abarcan : el que 
apreciadamente se conoce , menor es que el sen-
tido que lo halla; pero el que tiene infinita inmen-
sidad que no se alcanza E S T E ES D I O S , que sola-
mente lo comprehende su noticia. La falta de nues-
tra capacidad para difinirle, explica la infinita na-
turaleza de su ser. De una (2) grandeza misma nace 
la duda y la certeza : por no caber tanta magni-
tud en la humana capacidad, dudosamente la di-
fine : y por hallarse vencida de infinidad inmensa 
que no alcanza, se asegura que es Dios la mag-
nitud que tanto excede. Y esta es la suma del de-
lito (3) mayor de los Gentiles , que no quieren 
conocer lo que no se puede ignorar. 

< Co-

ÍO Text. Minas est manibus , quibus contaminatur. Aquí 
contaminari quiere decir tocar á tactu : Y dixo Ambros. de 
losti. Virg. c. 16. Ne queso tetigeris , nec adtaminaveris qu* 
sunt istius seculi. 

(2) L a grandeza de Dios describe Minucio in Octavio. 
Hic nec videri potest : visu clarior est , nec comprebendi: 
tactu purior esf, nec estimari: sensibus major est. Loquar quem-
admodum sentio. Magnitudinem Dei , qui se putat nosse, 
minuit : qui non vult minuere non novit. 

(3) Llama al no querer conocer á Dios el mayor delito, 
por-

< Cómo quereis que lo pruebe ? que esta ver-
dad de todos los medios expelió los temores de 
Ja duda •< Quereis la prueba; por el número y her-
mosura de las criaturas ? < Por este gran palacio en 
que vivimos ? Por los frutos que nos sustentan? 
< Por las cosas que nos deleytan, y por los prodi? 
gios que nos atemorizan? ¿Queréis esta prueba 
por el testimonio de la alma (1) que teneis cien-
tro del cuerpo ? Esa alma, pues , aunque presa (2) 
en esa. cárcel, cercada de falsas doctrinas, enfla-
quecida con tantas torpezas, captiva por ía tira-
nía de los falsos Dioses , quando vuelve en sí (3), 
quando despierta de una embriaguez , quando re-
cobra el vigor perdido como el convaleciente que 
escapó, de la enfermedad peligrosa, con un impul-

so 

porque es raiz de todos, y dixo Tert. lib. de Ani. c. 1 4 . 
Per ignorantiam Dei non minus homo mortuus Deo in erro-
re jacet , quam in sepulcbro ; y Damasc. Orat. 3. Dei igno-r 
ratio anime coligo , & mors est. 

(1) Este argumento fué eficaz para convencer los plebe-
y o s , y de este argumento escribió un libro del testimonio 
de la alma , y c. 1 . dice : Consiste in medio Anima , sive 
divina , aut eterna res es. Sed non eam advoco , que scha-
lis est formato , Bibliothecis exercitata , Academiis, & Por-
ticibus Atticis partam Sapientiam rucias : te simplicem ru-
dem , & impoli tam,, S3 idioticam compello , qualem habent, 
qui te solam habent. 

(2) Llama al cuerpo cárcel del alma , donde está capti-
va , y fuera de su libertad. Otros le llaman domicilio, cor-
teza , vaso , tabernáculo , saco , isla , túnica , y cadenas del 
alma. 

(3) Text. Cúm resipiscit. E l v ic io , y el error tienen co-
mo dementada el a lma , y quando vuelve en sí conoce\que 
hay Dios : y dixo Minuc. Audio , vulgus cum ad calum 
manus tendunt, nihil aliud , quam Deum dicunt : Deus Mag-
vus: Deus Verus : si Deus dederit. Vulgi iste termo natura-
lis oratio est Christianorum. 

L 2 



84 Apología ele Q. S. 
so natural nombra á Dios llamándole UNO , VER-
D A D E R O Y G R A N D E . Voz común de todos : Dios 
ME HIZO E S T E F A V O R . También quando lo alegamos 
por Juez decimos: Dios LO V E : . ' A D I O S DEXO LA 

V E R D A D : D I O S V O L V E R Á P O R MI. ¡ O testimonio ( I ) 

del alma naturalmente Christiana! Finalmente quan-
do nombráis á Dios en estas ocasiones no miráis 
al Capitolio, sino al Cielo; que ya reconoce la 
alma que está allí la Corte de Dios vivo> que por 
eso aspira á las alturas porque baxó de allí. • 

C A P I T U L O X V I I I . 

Que la sagrada Escritura se traduxo en lengua grie-
ga por diligencia de Ptolomeo Filadeífo. 

IWas para que pudiésemos hallar mas llanamente 
el conocimiento de Dios, y mas intensamente pe-
netral- ta disposición de su divina voluntad , aña-
dió el instrumento de la Escritura al impulso de 
la natutaleza. Aquí lo busca el que lo desea: aquí 
lo halla el que le busca: á éste cree el que lo halla: 
y á éste sirve el que lo halló. 

Desde el principio (2) del mundo envió Dios 
" - va-
t ^ ( 1 ) Esto es : L a alma con la natural providencia, y dic-
tamen conoce este artículo Christiano de la unidad de Dios¿ 
y dixo Tert. lib. de Spec. c. 7 . Deum nemo negat, quia ne-
mo ignorat es se universitatis conditorem, y lib. de Ani. c. 1 2 . 
Nihil adhuc de Deo discens , Deum nomtnat : nihil adhuc de 
judicio ejus admittens , Deo comendare se dicit. 

(2) Test. A primordio in saculum emisit viros divino spi-
ritu inunlatos. Desde el principio envió Dios Profetas lle-
nos del Espíritu Divino que anunciasen la verdad , y dixo 
S . Pedro 2. Epist. c. 1 . Non enim volúntate humana allata 
est aliquando prophetia ; sed Spiritu Sancto inspirati locuti 
sunt sancti Dei homines. 
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varones justos é inocentes , dignos de-conocerle 
y mostrarle, llenos de la gracia del Espíritu Santo 
para que predicasen que Dios era único : que crió 
el universo : que formó al hombre terreno de tier-
ra , que es el verdadero Promoteo que ordenó por 
disposiciones ciertas la variedad de los tiempos: y 
para que anunciasen las señales que despues mos-
tró de su Magestad justiciera en las aguas del di-
luvio , y en los fuegos de Sodoma, y las enseñan-
zas que dispuso para que con su observancia se 
mereciesen sus favores, que vosottos ignoráis y 
rehusáis saber , y los premios que destinó á los ob-
servantes, y los castigos que señaló á los incor-
regibles. Mandóles predicar también como acaba-
do este siglo han (1) de resucitar todos los muer-
tos del mundo, reuniéndose á los mismos cuer-
pos las almas, cuyos méritos se han de aliquidar (2) 
con riguroso exámen , premiando á los honrado-
res de Dios con vida eterna , y castigando á los 
profamos con faego eterno y continuo. Tiempo 
hubo (;) en que solia yo reírme de esta doctrina. 
He sitio yo de los vuestros : hácense, no se nacen 

los 
(1) Text. Ab initio defunctis , & reformatis. Reforma ti 

quiere decir , resucitados, porque si la primera creación se 
dice formacion , la segunda se llama reformación : y dixo Am-
bros. lib. 3. de Virg. ' Dent McuLpio quod mortuum refor-
maverit. 

(2^ Text. Ad utriasque meriti dispunctionem. D'-spungere 
significa determinar el resto de la cuenta : y dixo Tertul. 
lib. 4. adv. Marc. Creatorem Judicem , 3 drspunctorem me-
ritorum. Y lib. de Spect. cap. 1 7 . Agonisticam co:nam dis-
pungunt. 

(3) Antes de Christiano fué Tertul. Gentil. Hácense los 
Christianos por la gracia Divina , que los engendra; y así 
se llaman Renati en los Padres , y Concil. y dixo Arator. 
1. 2. Et Lympha geni trice sati meruére renasci. 



84 Apología ele Q. S. 
so natural nombra á Dios llamándole UNO , VER-
DADERO Y G R A N D E . Voz común de todos : Dios 
ME HIZO ESTE FAVOR. También quando lo alegamos 
por Juez decimos: Dios LO V E : . ' A D I O S DEXO LA 

V E R D A D : D I O S VOLVERÁ POR MI. ¡ O testimonio ( I ) 

del alma naturalmente Christiana! Finalmente quan-
do nombráis á Dios en estas ocasiones no miráis 
al Capitolio, sino al Cielo; que ya reconoce la 
alma que está allí la Corte de Dios vivo> que por 
eso aspira á las alturas porque baxó de allí. • 

C A P I T U L O X V I I I . 

Que la sagrada Escritura se traduxo en lengua grie-
ga por diligencia de Ptolomeo Filadeífo. 

IWas para que pudiésemos hallar mas llanamente 
el conocimiento de Dios, y mas intensamente pe-
netral- ta disposición de su divina voluntad , aña-
dió el instrumento de la Escritura al impulso de 
la natutaleza. Aquí lo busca el que lo desea: aquí 
lo halla el que le busca: á éste cree el que lo halla: 
y á éste sirve el que lo halló. 

Desde el principio (2) del mundo envió Dios 
" - va-
t ^ ( 1 ) Esto es : L a alma con la natural providencia , y dic-
tamen conoce este artículo Christiano de la unidad de Dios¿ 
y dixo Tert. lib. de Spec. c. 7 . Deum nemo negat, quia ne-
mo ignorat es se universitatis conditorem, y lib. de Ani. c. 1 2 . 
Nihil adhuc de Deo discens , Deum nomtnat : nihil adhuc de 

judicio ejus admittens , Deo comendare se dicit. 
(2) Text. A primordio in saculum emisit viros divino spi-

ritu inunlatos. Desde el principio envió Dios Profetas lle-
nos del Espíritu Divino que anunciasen la verdad , y dixo 
S . Pedro 2. Epist. c. 1 . Non enim volúntate humana allata 
est aliquando prophetia ; sed Spiritu Sancto inspirati locuti 
sunt sancti Dei homines. 

F. Tertuliano. 85 
varones justos é inocentes , dignos de-conocerle 
y mostrarle, llenos de la gracia del Espíritu Santo 
para que predicasen que Dios era único : que crió 
el universo : que formó al hombre terreno de tier-
ra , que es el verdadero Promoteo que ordenó por 
disposiciones ciertas la variedad de los tiempos: y 
para que anunciasen las señales que despues mos-
tró de su Magestad justiciera en las aguas del di-
luvio , y en los fuegos de Sodoma, y las enseñan-
zas que dispuso para que con su observancia se 
mereciesen sus favores, que vosottos ignoráis y 
rehusáis saber , y los premios que destinó á los ob-
servantes, y los castigos que señaló á los incor-
regibles. Mandóles predicar también como acaba-
do este siglo han (1) de resucitar todos los muer-
tos del mundo, reuniéndose á los mismos cuer-
pos las almas, cuyos méritos se han de aliquidar (2) 
con riguroso exámen , premiando á los honrado-
res de Dios con vida eterna , y castigando á los 
profamos con faego eterno y continuo. Tiempo 
hubo (;) en que solia yo reírme de esta doctrina. 
He sitio yo de los vuestros : hácense, no se nacen 

los 
( 1 ) Text. Ab initio defunctis , & reformatis. Reforma ti 

quiere dec i r , resucitados, porque si la primera creación se 
dice formación , la segunda se llama reformación : y dixo Am-
bros. lib. 3. de Virg . ' Dent McuLpio quod mortuum refor-
maverit. 

(2^ Text. Ad utriusque meriti dispunctionem. D'-spungere 
significa determinar el resto de la cuenta : y dixo Tertul . 
lib. 4. adv. Marc. Creatorem Judicem , $3 dispunctorem me-
ritorum. Y lib. de Spect. cap. 1 7 . Agonisticam co:nam dis-
pungunt. 

(3) Antes de Christiano fué Tertul . Gentil. Hácense los 
Christianos por la gracia Divina , que los engendra; y así 
se llaman Renati en los Padres , y Concil. y dixo Arator. 
1. 2. Et Lympha geni trice sati meruére renasci. 



tos Christianos. Estos Predicadores que decimos se 
llamaron Profetas por el oficio de profetizar. No 
se perdieron sus dichos, ni sus hec ios: impresos 
quedaron para el crédito de la Divinidad en el te-
soro de la Escritura > ni tampoco ésta se ha per-
dido. ' 

El mas erudito de los Ptolomeos (i) que tuvo 
por sobrenombre Filadelfo noticiosísimo en to-
das letras , queriendo competir , según creo, con 
la diligencia que tuvo Pisistrato en congregar fa-
mosas librerías, entre las memorias con que la cu-
riosidad se adorna y la antigüedad se celebra pidió 
á los Judíos , por consejo de (2) Demetrio Palero 
el mas excelente gramático de aquella edad, por 
cuya cuenta corría este negocio , sus libros escri-
tos en idioma y caracteres tan propios de aque-
lla gente, que no los tenia otra nación. En este 
idioma habló Dios á los Profetas , y en éste predi-
caban ellos á los Judíos que era la familia de Dios 
por méritos de sus primeros padres. Los que ahora 
se dicen Judíos llamáronse antiguamente Hebreos, 
y por eso se llaman Hebreos los caractéres y el 
lenguage. Los Judíos ajustándose á la petición deí 
Rey enviáron los libros (3),)' setenta y dos lntér-

pre-

( 1 ) Ptolomeo Filadelfo hijo de Lago tercero R e y de 
Egipto despues de Alexandro , tuvo una librería de doscien-
tos mil libros, y Demetrio Falero el Bibliotecario los llegó 
á quinientos mil , y para tener en lengua Griega las escri-
turas de los Judíos les pidió intérpretes. Aug. 1. 2. de D. 
Chri. c. 2 ; . Josepho 1. 2. con. Api. Aristadas de 70. Interp. 

(2) Demetrio Falero Ateniense Gramático desterrado de 
A t e n a s , le hizo en Egipto Ptolom. su Bibliotecario. 

(3) Los Intérpretes fuéron 72 . seis de cada Tribu ; mas 
por pronunciar con brevedad se dicen Setenta, como los J u e -
ces ordinarios de Roma se llamaban Centum vir i ,y eran 10$. 

pretes para que con fidelidad traduciesen escrituras 
tan obscuras. Estos hiciéron la traducción de He-
breo en Griego , y confiriéndola Menedemo (1) Fi-
lósofo , que fué el que reconoció la providencia di-
vina en este suceso , halló que la traslación de to-
dos constaba de unas mismas palabras y sentencias. 
La verdad de esta historia ya os la dexó escrita (2) 
Aristadas. Por este camino Ptolomeo dexó las es-
crituras Hebreas clarísimamente traducidas en Grie-
go estilo. Hoy se pueden ver en el Templo de (3) 
Serapis, donde está la librería , y se guardan los 
originales de esta versión. Y el que quisiere infor-
marse de mas cerca, aquí en Roma tiene los Ju-
díos que todos los Sábados leen en su Sinagoga 
esta escritura pagando anual tributo por entrar á 
oír la explicación. El que oyere estas voces halla-
rá á Dios , y el que cuidare de conocerle, se verá 
forzado á creerle. 

(1) Text. Providentite vindex. Da á entender que estuvié-
ron separados los Intérpretes, y aunque S. Gerón. se rie 
de las setenta celdas; pero Justino en la Apolog. 2 . dice: 
que él vió en el Faro de Alexandria los puestos separados, 
aunque dentro un mismo Palacio ; que si estuvieran juntos, 
no fuéra misteriosa la versión. 

(2) Aristsas fué uno de los Embaxadores que en esta 
ocasión envió Ptolomeo á los J u d í o s , y S. Gerónimo le l la-
ma Saielitem Piolomei -, y escribió el libro de este suceso, 
que está tom. T. B. B. 

(3) Text. Hodie apud Serapceum Ptolomei. El templo de 
Serapis donde estuvo la librería era el mas insigne del mun-
do. Este Dios Serapis, fué Joseph en el principio , que des-
pues la superstición de los Egipcios le hizo Dios : y dixo 
Tertul. 1. 2. Ad nation. c. 8. Nam Serapis iste olnn Joseph 
fuit de genere Sanctorum : Junior inter cecteros fratres ,sed 
exceliior. 



C A P I T U L O XIX. 

Que la antigüedad de la Escritura sagrada se prueba 
por la edad de Moyses , y la suputación 

de los tiempos. 

S i la antigüedad autoriza la Escritura , nuestros li-
bros sobre todos los del siglo tienen autoridad su-
prema (i). La antigüedad de las Escrituras se ve-
nera entre vosotros como la fe de la Religión. 
Nuestra Escritura excede , no en tiempos, sino en 
siglos ; no á los libros, ni á las letras , sino al cuer-
po , á la materia, al origen , á la disposición , y 
á las venas de donde se originó qualquier estilo 
mas antiguo de escribir. El libro de un Profeta 
en que está encerrado el tesoro de los Sacramen-
tos Judaicos, que ya llegáron á ser nuestros, es 
mas antiguo que muchas naciones , que muchas 
insigues Ciudades, que las causas de las historias, 
que los principios de las memorias escritas , que 
las mismas efigies de los caracteres (2) ( depósitos 
y señales de las cosas) que los mismos Dioses vues-
tros (que creo es decir lo menos) que los mismos 
Templos, que los Oráculos y los Ritos. Sino le 
sabéis el nombre, Moyses se llama este Profeta, 
igual en edad (3) con Inacho Rey de los Argivos, 

qua-
( 1 ) Los Gentiles preciaban excesivamente la antigüedad 

mas dixo Tertul. lib. de Ani. c. 28. Ñeque veritas deside-
rat vetustatum 5 ñeque mendacium devitat novelitatem. 

(2) L a invención de las letras unos las atribuyen á Mer-
curio , otros á los Asirios, otros á los Fenices $ y de esto, 
y de las que halló en Troya Palomedes habla Pünio 1. 7 . c. 56. 

(3) Tert. iguala á Moyses con Inacho en la antigüedad, 
co-

quátrodentos (1) años , menos siete , antes que la 
calamidad de Priamo ; y si dixese que mil y qui-
nientos años ántes que Homero , ;nc seda decir mas 
que lo que dixéron otros. Los demás Profetas des-
pues de Moysen t (a) , los mas modernos son mas 
antiguos que todos vuestros primeros Sabios, Ju-
risconsultos , é Historiadores. 

El mostrar ordenadamente los caminos por don-
de esto se podia probar, 110 me fuera tan difícil 
como enorme , ni tan arduo como largo. Pero 
mas despacio nos habíamos de aconsejar con los 
instrumentos necesarios para esta prueba. Si la su-
putación se había de hacer por los dedos ( 3 ) , era 
menester hacer muchos gestos con Lis manos, 
abriendo y doblando dedos, si por la antigüedad 
de papeles se habían de abrir los archivos de las 
naciones antiquísimas de los Egipcios , Caldeos y 
Penices: sí por el testimonio de los autores habían 
de citarse también aquellos ciudadanos, de cuyos 

.• • • ' ; li-
c . . .-i - \t¿ : i - - :"-A s i . . . . . . . 

como siente Josepho 1. 1 . cont. Ap. Pero Clem. Alex. 1. r . 
Str. Porfirio 1 . 4. y S. Aug. lib. 18 . Civ. c. 8. d ice , que 
Inacho fué 300. años ántes. 

( 1 ) Moyses vivió 393. años ántes que Danao , R e y de 
los Argivos , como dice Josepho, lib. r . cont. Api. casi mil 
ántes que la destrucción de Troya , mil y quinientos ántes 
que naciese Homero , y nueve cientos años ántes que na-
ciera Saturno , Tertul. lib. de Ani. c. 28. sigue á Josepho; 
pero Lact. lib. 4. cap. 5. Clem. Alex. lib. 1 Stro. computan 
con alguna diferencia. 

(2) Text. Moyse portumant. Quiere decir : Todos vuestros 
Sabios son ménos antiguos que Moysen, y el mas moder-
no de los Profetas , que fué Zacharías es mas antiguo que 
vuestros Sabios y Dioses. 

(3) Los antiguos contaban con los dedos doblados de va-
rias maneras. E l modo con que se hacia se hallará en Pie-
rio Valeriano con claridad , lib. 7 . 

Part. II. M 



libros salieron estas noticias, á (i) Manethon Egip-
cio , á Beroso (2) Caldeo , á Gerónimo (3) el que 
gobernó á Tiro y á Fenicia ; y á los que siguió-
ron la autoridad de estos Autores (4) Mendesio 
Ptolomeo (5), Menandro Efesio , Demetrio Fale-
reo (6), Juba Rey de Libia (7), Appion , Tallo y 
Josepho Judío , zeloso defensor de las antigüeda-
des judaicas que refiere estos Autores, ó para im-
pugnarlos , ó para seguirlos. Habíanse de ver tara-» 
bien los registros de los protocolos griegos , y 
conferir tiempo y sucesos para averiguar las con-
catenaciones de los tiempos, por los quales cons-
tasen los números de los anales. Si para probar es-
ta antigüedad se había de peregrinar por todo el 
mundo buscando (8) historias , y revolviendo 

es-

fO Maneton fué Egipcio , y escribió contra Judíos , y 
de la vana Religión Gentílica : cítanle Josepho 1. 1 . contr. 
Apio y Euseb. lib. 9. cap. 4. 
- (2) Beroso Caldeo vivió en tiempo de Alexandro, escri-

bió los hechos de sus R e y e s , y de Astrolcgía •*. cítale Plinio 
lib. 7. cap. 38. y Josepho lib. 2. con. Apionem. 

(3) Gerónimo fué Egipcio, y llámale Tert. Fenicio, por-
que la gobernó, y dice Joseph. 1 . 1 . cont. Api. Hierony-
mus Syriam procuravit, rexitque. Fenicia parte es de Siria. 

(4) Mendesio , Escritor de los anales de Egipto: cítanle 
Clem. Alex. 1. 1 . Str. y Justino in Apol. 2. 

(5) Menandro Efesio escribió Historia general. Josepho 
1. 1 . con. Api. 

(6) Juba R e y de Libia escribió de los Asirios , y de 
éste tomó mucho Plinio lib. 6. 10. 25 . 

(7) Appion , hijo de Posidonio , que fué Embaxador de 
Alexandría á Cayo César : llamóse el Vencedor , porque lo 
fué siempre en los certámenes literarios. Escribió contra J u -
díos , y Josepho le responde en dos libros. 

(8) Text. Grcecorum etiam censuales conferendi. Censuales 
eran Asistentes al Censor ut in Códice leg. 10 Aquí se to-

ma 

escrituras, sirva por parte de prueba el alegar los 
Autores por donde se podría probar. Pero mas con-
veniente es deferir la prueba que darla larga y con-
fusa ; que el estilo apresurado es obscuro , y el 
detenido molesto. 

C A P I T U L O X X . 
' '!• ' iff^i'.C' .I jT^' -i J . / iOluí i ''f ' - . ; - » • " , ' 
Que las Escrituras sagradas se prueban ser divinas 

por la verdad de los sucesos que 
prenuncian. 

TE* 
E l dilatar la prueba de la antigüedad , no es re-
husarla : mayor es la prueba que doy, que la que 
dexo : por la antigüedad que había de probar (1), 
doy su Magestad autorizada : quando no señalo á 
la Escritura sus años , la pruebo divina por su Au-
tor > ni es menester ir regateando la prueba , ni 
traer los argumentos de lejos : presentes tenemos 
los testigos, el mundo , el siglo (2), y el cumpli-
miento de las desdichas que la Escritura amenaza. 

Todo lo que hoy sucede se halla profetizado 
en la Escritura que había de suceder : todo lo que 

hoy 

ma á censu annorum pro chartis Censualium seu Assesorumt 
& ita Ulpian. D. Cens. L. Forma. 

( 1 ) Mas autoridad (dice) doy á la escritura , dando á Dios 
por Autor de ella , probando que es antigua. La autoridad 
divina no se prueba por la antigüedad , sino por lo que 
dice Tertul. libro de Pat. cap. Vanum jam antiquitas , quan-
do curricula nostra coram. 

(2) Text. Coram sunt seculum , & exitus. Aquí exitus se 
toma pro exitio. Y en el mismo sentido lib. ad Scapul. cap. 3. 
Cecilius Capella in illo exitu Bizantino, lib. de Prescrip. 
cap. 56. Ubi Paulus Joannis exitu coronatur , y dixo Fes -
to : Nunc exttium pessimum exitum dicimus. 

M i 



92 Apología de Q. S. 
hoy vemos lo teníamos oído á los Profetas (i) : 
que la tierra se traga ciudades : que los mares de-
fraudan á las islas de sus campos: que pueblos fie-
ramente se despedazan con guerras civiles y extran-
geras : que reynos con reynos por competencias 
combaten: que la hambre , la peste , el estrago de 
tantos muertos tienen despobladas muchas tierras: 
que muchos hombres viles están entronizados : que 
muchos nobles en un rincón abatidos : que la jus-
ticia esta enflaquecida, y la maldad insolentemen-
te bulliciosa : que el cuidado de las buenas letras 
está con la ociosidad entorpecido : que los tiem-
pos mudan sus veredas: que los elementos dexan 
con violencia sus naturales cursos: que los mons-
truos y los portentos turban las leyes de la natu-
raleza ;• antes que estas cosas sucediesen estaban pró-
vidamente escritas. Mientras las padecemos las lee-
mos , y mientras las experimentamos las aproba-
mos i que (2) es idóneo testimonio de divinidad la 
verdad de la profecía. 

De aquí es que entre los Christianos con tan-
ta certeza damos crédito á lo que ha de ser , co-
mo a lo mismo que ha sido; porque al lado de 
lo que hoy sucede está'profetizado lo que ha de 
suceder mañana. Con la seguridad de palabras qne 

de-
estas calamidades llama remedios de la naturaleza 

nb. de Ani. c. 30. Onerosi sumus mundo , vix nobis elemen-
ta suficiunt ; 3 necessitates artiores , & qucerelx apud omnes 
1U "0SJam natura non sustinet. Reverá lúes, fames , & 
vella , & vorágines Civitatum pro remedio deputanda , tan-
quam tonsura insolescentis generis humani. 

(2) Text. Idoneum opinor testimonium Divinitatis Veritas 
dtvmationis. Así prueba la divina autoridad de la Escritura 
te Moyses lib. de Ani c. 18 . Satis probans Divinitatem 
opera ex divinatione vocis. 

F. Tertuliano. 93 
decimos lo que ha pasado, pronunciamos lo que 
se ha de cumplir : con unas mismas letras escribi-
mos lo que ha de venir y lo que ha llegado: con 
tan firme aliento pronunciamos lo que ha de su-
ceder , como lo sucedido. Los Profetas no tienen 
sino un tiempo , porque ven presente lo futuro; 
mas nosotros (1) distinguimos tiempos en la pro-
fecía. Por lo futuro que dice la Escritura que será, 
esperamos el presente, y por el presente que ya es, 
colegimos que era verdadera la pretérita profecía. 
< En qué faltamos (yo os ruego) creyendo los fu-
turos por los dos grados de presente y de preté-
rito ? Si se cumplió y se cumple lo que estaba 
profetizado, < qué liviandad será creer se ha de 
cumplir también lo que falta de lo prometido ? De 
lo que ha sido y es , bien se asegura la certeza, 
que será lo que dice la Escritura que ha de ser. 

C A P I T U L O XXI. 

De Christa nuestro Señor» 

IMÍas porque diximos que nuestra Religión es-
tá apoyada con las Escrituras de los Judíos , y 
ellos sienten, que esto es presunpcion nuestra, para 
licenciosamente pecar á sombra de su insignísima 
Religión , constando que no profesamos su ley; 

pues 
( 1 ) Text. Si forte drrtingurtur , dum expungitur. Expun-

gere , en su propiedad significa borrar la deuda pagada^ 
pero Tertul. casi siempre le usurpa , pro complere , proñce-
re, adimplere : y dixo lib. de Orat. c. 1 . Superducto Evan-
gelio expunctore totius vetustatis , y lib. de Idolat. cap. r. 
In Idolatría: tamen crimine expungitur ; y lib. de Pacient. 
cap. 14. Quo falicissimum illum, qui omnern Patientis: spc-
ciem advcrsus omnern diaboli vim expungit. 
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94 Apología de Q. S. 
pues la nuestra es (i) en edad novizuela , nacida 
en los tiempos (2) de Tiberio (como dicen, y nos-
otros no negamos ) ni observamos las abstinen-
cias de sus manjares , ni la Circuncisión , ni sus 
fiestas, ni se univocan las Religiones en el nom-
bre ; que si fuera un mismo el Dios había de te-
ner un nombre mismo (3) la Religión de unos mis-
mos profesores. Para que se entienda, pues , lo 
que profesamos, y en lo que nos distinguimos se-
rá conveniente tratar del estado de nuestra Reli-
gión Christiana , intitulada con este nombre , que 
es el enemigo común de Judíos y Gentiles. Pero 
si el vulgo siente que Christo es hombre puro, 
como los Judíos lo juzgáron, no puede pensar te-
nemos un Dios común; ĉ ue no piensan que es 
hombre el Dios de los Judíos ; pero no nos aver-
gonzamos de tener á Christo por Dios los que 
debaxo de su nombre (4) gustosamente padecemos, 
y es buen fiador de la fe que tenemos de su Divini-

dad 

( 1 ) N o perdia por nueva la Religión Christiana , y dixo 
Arnobio lib. 2. Religionis auctoritas non est tempore esti-
mando sed numine ; nec recolere , qua die , sed quid cape-
ris , convenit ¿estimare. 

(2) Dice que comenzó la Religión Christiana en el tiem-
po de Tiberio , porque aunque nació Christo el año 43 . 
del Imperio de Augusto César ; pero comenzó á predicar 
año 1 5 . de Tiberio , y padeció el año 18 . y desde que tu-
vo Christo discípulos , y enseñó, comenzó la Religión Chris-
tiana. E l cómputo de Tert. lib. ad Judajos c. 8. no es bue-
no , ó está errado, que pone la Pasión año 1 5 . de Tiberio. 

(3) No era de codiciar la encorporacion con los Judíos , 
de quien dice Amb. serm. 17 . Judeorum consoriia vitare 
debemus , quorum etiam confabulatio est magna pollutio. 

(4) Animosamente se gloria de la Cruz , y dixo Agust. 
in Psalm. 1 4 1 . Usque adeó non erubesco , ut non in occulto 
loco habeam Crucem Christi , sed in fronte portem. 

F. Tertuliano. 95 
dad el gusto con que morimos. Mas porque la 
persecución solo mira á la profesion del nombre 
Christiano , pues dexa libres los Judíos, es nece-
sario decir algo de Christo; que toda la saña del 
odio se ha* encendido por este Dios y este nom-
bre. 

Tenían los Judíos con Dios la privanza, en 
ellos solos se hallaba la justicia, la fe y la religión 
de los primeros Padres. En este solar nació la no-
bleza de su linage, la sublimidad de su reyno, y 
llegó á tanta felicidad, que los avisos como habían 
de servirle, y no ofenderle, él mismo se los da-
ba por su boca. Pero quánto ellos (1) hayan abu-
sado de este favor tomando licencia para pecar en 
confianza de la virtud de sus padres, desviándose de 
los caminos de Dios por profanos modos , quando 
ellos no lo confiesen , el estado presente lo publi-
ca; pues los vemos (2) derramados como gente 
que huye desbaratada, vagueando por el mundo, des-
terrados del Cielo, y suelo de su patria, sin que 

les 
( 1 ) L a arrogancia que tienen los Judíos por la santidad 

de Abraham , los tiene desvanecidos ; y dixo August. Judcei 
gloriantes de Paire suo Abraham , quasi naturalem jacta-
bant se habere justitiam , & merita sua incircumcissis cete-
ris gentibus prteferebant , tanto perniciosius , quantó ar-
rogantius. ^ 

(2) Text. Dispersi Palabundi. Los Judíos , gente desba-
ratada por el mundo , sin Rey , sin Ley y sin Reyno , des-
terrada de su patria : Y dixo Tert. lib. adv. J u d . c. 1 3 . 
Exinde interdictum est , ne in confinio ipsius regionis demore-
tur quisquam Judceorum. Y no conocen que es en castigo 
de su pecado: y dixo Prud. in Apoth. 

Exilis, vagus, huc, illuc fluctuantibus errat 
Judceus , postquam Patria de sede revulsus 
Supltcium pro cede luit , Chrisfique negati 
San guiñe respersus commixta piacula solvit. 



les valga el derecho de los peregrinos para pisar 
en la tierra donde nacieron. No tiene ya este pue-
blo á un hombre por cabeza habiendo tenido (i) 
á Dios por Rey. No les cogió el castigó desaper-
cibidos : ya antes las Escrituras los amefhazáron, y 
los mismos avisos les predicaban casi cada dia los 
Profetas, que en estos últimos términos del siglo 
habia de escoger Dios de todas partes del mundo, 
de todas naciones, y de todos pueblos unos sier-
vos mas fieles , eii quien habia de trasladar su gra-
cia y benevolencia con mas abundante plenitud: 
que para la doctrina del nuevo autor habia de em-
plearse la capacidad con mas favores. Vino , pues, 
aquel, cuya venida estaba profetizada , J E S U - C H R I S -

TO , HITO DÉ D I O S , para reformar y alumbrar á este 
pueblo nuevamente escogido. 

De esta gracia, pues, y nueva doctrina fué anun-
ciado en la Escritura por árbitro, maestro , ilumi-
nador y doctor del género humano el HITO DE D I O S , 

no engendrado de manera que se avergüenee de 
llamarse hijo 5 que no nació de la asquerosa semi-
lla de padre terreno , incestuoso con su hermana, 
violador de la hija, adúltero con la muger agena, y 
solicitador de las purezas virginales. No fué este 
Padre (2) enamorado , escamado , emplumado, ni 

cor-

(1) Deut. cap. 23. num. 17. Dominus solus dux ejus fuit. 
lib. 1. Reg. cap. 8. Non te abjecerunt , sed me , ne regnem 
super eos. 

(2) Júpiter incestuoso con su hermana J u n o , impio con 
su hija Venus , adultero con Helena. Llámale Escamado, 
porque se convirtió en Serpiente : emplumado , porque se 
volvió en Cisne : cornudo, porque se volvió en Toro : en-
gañoso , porque se volvió en oro para engañar á Danais. 
Séneca de vita B. c. 26. Et numos fieri, & gremium pene-
trare puellx. 
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cornudo : estos son honores de Júpiter padre de 
los Dioses , que casó con su hermana Juno: 
que construpó su hija Venus : que adultero con 
Helena: que se convirtió en oro para violar á Da-< 
nais. El Hijo de Dios nació de una Madre limpia y 
pura , que no conoció varón , aunque tuvo aque-; 
lias sombras de casada. Pero conviene declarar la 
dignidad del Hijo para que se conozca despues la 
calidad del nacimiento. 

Ya diximos que Dios crió la universidad del 
mundo con la palabra , con la razón y poder. Vues-
tros sabios ya conociéron que la palabra y la razón 
criaron el universo (1). Cenon llama á esta pala-
bra farmadora del universo con disposición ordenada: 
y también la llamó hado, Dios, alma de Júpiter y 
necesidad de las criaturas (2). Cleantes recoge estos 
términos llamando al hacedor del universo Espí-
ritu puro , vivo penetrador de las cosas. Así nos-
otros á la palabra , á la razón y poder con que 
Dios crió el mundo llamamos (3) : Substancia divi-
na espiritual, que con la palabra pronuncia , con 
la razón dispone , y con la omnipotencia preside. 
Y como esta palabra se origina de Dios mismo, 

pro-
c . 
- . ( 1 ) Habla de Cenon Cínico Príncipe de los Estoicos, no 
de Cenon Elates , del qual cap. 50. 11. 1 3 . Este fué el aus-
tero ; que solo permitía pan y agua á sus Dicípulas ,Clem. 
Alex. 2. Strom. y de él dixo Sido. Apul. lib. 9. c. '9 Per-
gymnasina vel pritanea pingitur Zenon fronte contracta , y 
Tert. lib. de Ani. cap. 3. Cenonis Vigor. 

(2) Cleantes fué discípulo de Cenon , del qual disintió en 
algunas cosas. Clem. Alex. 6. Stro. Tert. lib. deAni. cap. 5. 
. (3) ' Si ccn verdad se entiende la cosa no embaraza la di-
versidad de los nombres, y dixo Lact. lib. 4. cap. 9. So-
ient jovem pro Deo accipere, sed nihil obstant verba cum 
sentcntia congruat veritati. ' 

Part. II. N 
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pronunciada con substancial pronunciación llama-
mos (1) HITO DE DIOS V E R D A D E R O , porque es subs-
tancia nacida, sí bien indistinta en la esencia de 
su principio ; que Dios es tan solamente una es-
piritual esencia. Así como el rayo nace del Sol, 
porcion de aquella suma , quedándose el Sol en 
el rayo , porque en el rayo está el Sol , y no se 
separa la substancia, sino que se extiende; así el 
espíritu nace de espíritu , y Dios de Dios. Como 
la lumbre aunque encienda otras queda entera 
sin menoscabarse, y no pierde los grados la ma-
triz, aunque de ella se originen otras iguales lu-
ces , que si se comunica no se mengua > así lo 
que nació de Dios es Dios enteramente, é Hijo 
de Dios, y ambos un Dios tan solamente , Es-
píritu de Espíritu y Dios de Dios : en quien so-
lamente hace número (2) el grado de la genera-
ción , el modillo de la perona, no la magestad 
de la esencia; que aunque nace no se aparta: co-
mo el ramo, aunque nace, no se divide del tronco. 

Este divino rayo pues como estaba ántes pro-
fetizado se deslizó del Cielo á las entrañas de una 
Virgen (3), y allí tomó forma humana, y nació 
hombre (4.) unido á Dios. Esta humanidad unida 

se 
( 1 ) Del Yerbo Divino hubo noticia entre algunos Genti-

les , y dixo Orfeo : Vocem juro Patris priman , quam pro-
didit ore. 

(2) Text. Et de Deo Deus modulo alterr.um numerum grada, 
non statu fecit. Gradu : Explicó orden de primera, segun-
da y tercera persona. Statu poder, y dixo contra Prax. c. 1 1 . 
Tres sunt non statu , sed gradu ; non substantia sed forma; 
non potestate, sed specie. 

(3) De este admirable nacimiento dixo Chrisost. Hom. 3 1 . 
Non errabit qui Metropolim festorum omnium dixerit. 

(4) Text. Mixtus, se ha de entender sano modo, siem-
pre 

se instruye con el espíritu, medra, crece, habla, 
obra, enseña : este es C H R I S T O . Admitid esta fá-
bula como decis semejante á las vuestras mien-
tras no la pruebo , y señalo quiénes fuéron los 
que fingíéron las fábulas semejantes á esta verdad 
para que en compañía de la mentira quedase la 
verdad sospechosa. Los Judíos ya esperaban esta 
venida admirable , que así la leen prometida en 
los Profetas: que no niegan la personapues la 
esperan; ántes no hay controversia tan reñida en-
tre nosotros, y los Judíos como la porfía con que 
niegan su venida que aun esperan. Dos (1) veni-
das señala de Christo la Escritura: la primera ya 
se cumplió en humildad de carne humana: la se-
gunda que ha de ser en el fin del mundo, será 
en ostentación de Divinidad manifiesta. Los Ju-
díos confunden estas venidas , y como no espe-
ran sino una de ostentación magestuosa, no creen 
la primera de condicion tan humilde. El 110 haber-

la 

pre que se hallare en este A u t o r ; que no quiere decir con-
fusión de naturalezas, sino unión de la Divina y humana 
en la persona Divina, quedando distintas , pero unidas. 

( 0 Text. Duobus enim advtntibus. Dos venidas de Christo 
estaban profetizadas: la una en forma de hombre humilde. 
Y dixo Isai. Tamquam ovis ad victimam ducetur , tí tamquam 
agnxs coram tondente non aperiet os suutn : vidimus eum , 6» 
non hdbebat speciem ñeque decoren. La otra venida será en 
Magestad imperiosa. Y dixo Daniel : Ecce cum nubibus cali 
tamquim filius hominis veniens venit usque ad veterem die-
rum : : : tí data est potestas regia , 6- omnes nationes terne, 

ornáis gloria servient illi, tí potestas illius esterna quee 
non auferetur. Y dixo Tertul. lib. contr. Jud . c. 14 . Igitur 
quoniam primus adventus , tí plurimis figuris obscuratus , 
omni inhonestate postratus canebatur : secundus vero manifes-
tus, 6- Deo condignus , idcircó crediderunt circa primum 
tamquam indigniorem & obteuriorem decepti sunt. 



la conocido castigo tiié de sus culpas ; que si la 
conocieran la creyeran: y si la creyeran se salva-
ran. Ya leen ellos este castigo en la Escritura: que 
habían de ignorar con la ciencia : que habían de 
cegar con la vista, y ensordecer con las voces. 

Pero al que vieron aquí como hombre abati-
do por su humildad , debieran conocer por Dios 
grande por su poder , pues le vieron expeler de-
monios , alumbrar ciegos , limpiar leprosos, con-
solidar paralíticos, resucitar con su palabra muer-
tos , mandar los elementos, refrenar las tempesta-
des, andar sobre los mares mostrándose palabra 
primogénita de Dios, primordial principio de las 
cosas con espíritu , razón y poder 5 que vivifican-
do con su palabra .se pudo conocer que era él 
mismo que en la primera formación del universo 
crió con la palabra.Así se exasperaban con su doc-
trina los principales maestros Judíos porque los 
convencía, mayormente (1) porque le seguía nu-
meroso concurso del pueblo , que finalmente le 
presentaron á (a) Poncio Pilato que gobernaba la 
Siria por los Romanos • y con votos violentos, 
y extorsiones lo pidiéron para clavarlo en una 

Cruz 
< 

( 1 ) Text. Máxime quoi ai eum ingens multitudo defecie-
ret. El pecado de los Judíos fué envidia , y dixo Chrisol. 
serm. 4. Hcec invidia Abrace progeniem , populum sanctita-
tis ad auctoris sui ccedem , ai mortem Salvaioris armavit: Y 
San Hil. Invidia Judceorum est, & odium Gentilium , furia 
Hecreticorum. Muchos saben á qué atrocidades precipita la 
envidia. Todo fué menos que impeler á los Judíos á cru-
cificar á su Criador. 

(2) Aquel año 18 . de Tiberio era Siiano Presidente de Si-
ria , y Pilato de Judea , que aquí le llama Siria , porque 
los Gentiles bacian á Judea parte de Siria. Josepho lib. 18 . 
cap. 4. 

-Cruz (1). Ya díxo Christo ántes que lo habían 
de hacer así: esto fuera poco si mucho ántes no 
lo hubieran ya dicho los Profetas, 
-j Con todo eso estando crucificado mostró pro-
digios propios de la muerte de su Divina Persona; 
porque con la palabra envió voluntariamente el 
alma (2), previniendo el oficio al verdugo que 
rompia las piernas de los agonizantes crucificados. 
•Al momento de espirar estando el Sol en medio 
el Cielo, se escondió en las tinieblas el dia. Pen-
saron que era eclipse los que no sabian la profe-
cía que en la muerte de Christo habia de cegar 
el Sol. Este general desmayo de la luz lo halla-
réis (3) en vuestros archivos advertido por inau-
dito en la naturaleza. Baxado el cuerpo de la Cruz, 
y ungido con aromas le pusiéron en el monumen-
to , y entonces los Judíos cercáron el sepulcro con 
guarda militar y diligente custodia; que como ha-
bia dicho se habia de resucitar de la muerte al ter-
cer dia , temieron los Judíos rezelosos no le hur-
tasen sus discípulos. 

Pero llegando el dia tercero , estando los dís-
/ 

c i -
( 1 ) Zaherían los Gentiles á los Christianos de que su Dios 

murió en un pa lo , y dixo Lact. 1. 4. c. 6. Venio nunc ad ip-
.sissimam passionem, que velut opprobrium nobis objectare 
solent. 

(2) Text. Prcevento carnificis officio. Con la muerte previ-
no el Señor el oficio del verdugo que habia de romper las 
piernas de los crucificados: y dixo Lact. lib. 4. cap. 26. Suf-
fixus itaque Cbristus cum spiritum deposuisset, carnifices non 
putaverunt ossa ejus confringere, sicut eorum mos ferebat. 

(3) Los Romahos escribiéron como curiosos las tinieblas 
obscuras que sucediéron en la muerte de Christo, pensando 
que fué eclipse natural del S o l ; pero no le fué , como prue-
ba Aug. lib. 3. Civ. cap. 15 . & Epist. 80. adHes i . Lact. 
lib. 4. cap. 19. Orosio lib. 7 . cap. 4. 
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cípulos huidos, repentinamente se oyeron alboro-
tos , la tierra se estremeció , la piedra que cerra-
ba la puerta se apartó, las guardas pavorosamente 
desmayaron, y dentro del sepulcro no se hallá-
ron sino los despojos del sepultado. Con todo eso 
los ministros Judíos que estaban concertados para 
divulgar la maldad, quando supieron el suceso, te-
merosos de no perder la gracia del pueblo, y los 
salarios echaron voz que los discípulos habían hur-
tado el cuerpo difunto. No quiso el resucitado 
mostrarse al vulgo para que los impíos no salie-
sen de su error: y para que la fe, destinada á tan 
gran premio, sintiese dificultad. Pero con algunos 
de sus discípulos comunicó quarenta dias en la 
Región de Galilea de Judea, enseñándoles lo que 
habían de enseñar. Habiéndolos despues ordenado 
Predicadores del mundo , á vista suya le cercó una 
nube, y se subió al Cielo con mas verdad que Ró-
mulo; que esta subida tiene los testigos mas abo-
nados (i) que Próculo. De los prodigios de la vida 
y muerte de Christo escribió á Tiberio César el 
Presidente Pilato (2), en su conciencia Christiano 
si durara constante en su sentir : y también los 
Césares hubieran ya creído en Christo, s i , ó los 
Cejares no amaran tanto los vicios, ó los Chris-

tia-

( 1 ) Julio Proclo dixo al Pueblo Romano que él habia visto 
subir al Cielo á Rómulo, y el pueblo sin otra averiguación 
lo creyó y adoró por Dios , Lact. lib. 1 . cap. 1 5 . 

(2) Text. Pilatus , tí ¡pse pro sua conscientia Cbristianuí. 
N o tiene mas misterio esto que decir , que en su dictamen y 
conciencia interior conoció Pilatos que Christo era inocente, 
y por entenderlo así solicitó su libertad: y como este cono-
cimiento es principio de la f e , le llama Christiano ; porque 
tuvo principio para serlo ; pero fué infiel , porque no perse-
veró , y flaqueó en la creencia.. 
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tianos pudieran ser Césares viciosos. Los discí-
pulos se dividiéron por el mundo predicando, co-
mo se lo mandó Dios su maestro. Estos pade-
ciéron gustosamente muchas persecuciones de los 
Judíos por la fe, y despues (1) en la persecución 
de Nerón hiciéron en Roma con la sangre la se-
mentera. 

Pero ya producirémos (2) idóneos testigos de 
la Divinidad de Christo que serán los mismos Dio-
ses que adorais , y no es maravilla que los alegue; 
que para que llegueis á creer á los Christianos es ne-
cesaria la infalible deposición de vuestros Dioses. 

Mién-
( 1 ) Text. Roma postremo post Neronls savitiam. Aquel 

término postremo hace relación á las primeras persecuciones 
que hizo la S inagoga, Herodes y el pueblo Judío al nom-
bre de Christo en Judea ; que respecto de los Césares la pr i -
mera persecución fué la de Nerón , y dixo Sueton. c. 16 . 
In Nerone: Aflicti suppliciis Christiani genus bominum su-
perstitionis nova , tí maléfica. Y en España atormentó cruel-
mente á los Christianos, y dice Juan Schildio in Notis 
num. 1 . Que se halló esta inscripción en Pisuerga: Neroni 
Claudio, Casari August. Pont. Max. ob Provintiam Latro-
nibus, & bis qui novam generi humano superstitionem incul-
cant purgatam. 

(a) Text. Demonstravimus idoneos lestes Christi, ipsos il-
los, quos adoratis. Y o no tengo por idóneo testigo para de-
cir la verdad al demonio; pero en esta causa es irrefraga-
ble testimonio, porque los Gentiles no creían á los Christia-
nos, por supersticiosos: no sus milagro?, por efectos de la ma-
gia: no su doctrina, por absurdísima y dementada: noque-
daba á quien poder creer, sino á los Idolos que ellos te-
nían por Dioses, aunque eran demonios; y dixo Tertul. aquí 
c. 33 . Credite illis, cum vero de se loquuntur , qui mentienti-
lus creditis. Nemo ad suum dedecus mentitur, quin potius 
ad honorem. Luego para convencer los Gentiles era idóneo 
testigo el diablo , aunque es padre de mentiras, porque hace 
fe con aquellos que le adoraban por maestro de la verdad, 
y porque ninguno miente guando habia en su deshonra. 
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Mientras rio llegan sabed que este es el orden de 
nuestro instituto : este principio publicamos de la 
Religión Christiana, de su nombre y de su Autor. 
Nadie piense otro de nosotros de lo que aquí de-
cimos: nadie nos infame de otros del ítos supues-
tos: claramente decimos lo que adoramos; que á 
nadie es lícito mentir, ni disimular la Religión que 
profesa. Por el mismo caso que se finja la Reli-
gión se niega ; porque quien traslada el culto mu-
da la adoración, y el que la muda la niega, por-
que dexa de adorar lo que adoró. Ya lo decimos,' 
y públicamente lo decimos, y ensangrentados, y 
despedazados á tormentos, á boca llena lo grita-
mos á los atormentadores: QUE ADORAMOS A DIOS 

P O R C H R I S T O . 

Este es nuestro Dios: no importa que lo mi-
réis vosotros como hombre puro ; que por él y 
en él quiere Dios ser conocido y adorado. Para 
responder á los Judíos basta saber , que Moyses 
aunque fué hombre les enseñó á ellos la verdade-
ra Religión. Para atajar d los Griegos acuérdense; 
que (i) Orfeo enseñó la Religión á Pieria, Mu-
seo a Atenas (2), Melampos a los Argivós (3)^ 
Trifonio á los de Boecia. Y si os miro á vos-
otros que sois los señores de las gentes, ya sabéis' 

bebwv i q ü e -
• -'•"'• i - ' • S • • , »fií'.v í.:üf 01 9ld 

- ( i ) Orfeo enseñó los ritos del vano culto en Pieria cer-< 
ca del monte Helicón. Museo su hijo los enseñó en Atenas. 
L a t í . íib. i . c a p . 24» vy.\- vjVxtq naitip T BCÍKÍ» 

(2) Melampos hijo de Amitaron llevó de Egipto á Gre-
cia el lúgubre culto de Ceres. Euseb. 1. de Prseparat. Evang. 
cap. 5. - • ( i« i -• 1 -V ¿. ev \\ 

(3) Trifonio enseñó sus ritos en una cueva í los de Boe-
cia , que consultando estos en Delfos qué harián para que 
lloviese; Apolo los remitió á Lebeada donde estaba Trifonio, 
el qual enseñó el culto que refiere Tertul. Iib. de Ani. c. 46 . 
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que (1) Pompilio Numa, el que cargó con tan 
trabajosas supersticiones á los Romanos , no fué 
mas que un hombre. Pues si fué lícito á un hom-
bre atobar con tanta muchedumbre de divinidades 
agenas á hombres rústicos y salvajes, fáciies de en-
gañar , ¿ no le será lícito á Jesu-Christo dar un Evan-
gelio , que sea comento de su propia divinidad, á 
hombres ya cultos y políticos que no creen te-
merariamente , para que con nuevos ojos vean la 
luz de la verdad? Inquirid pues, o R O M A N O S , oíd-
nos, y examinad, si esta divinidad de Christo es 
verdadera: si esta Religión es honesta; y si se ha-
llare buena para informar las costumbres en el bien, 
renúnciese la falsa ; mayormente pues ya se ha ha-
llado la razón por que se adoraba alguna cosa es-
condida en las estatuas de hombres muertos : pues 
ya se sabe con certeza quien obraba los prodigios, 
y de donde salían las voces de los Oráculos que 
tenían en algún crédito la fe falsa de la divinidad 
fingida. 

C A P I T U L O X X I I . 

De los demonios , de sus fuerzas y de sus acciones. 
'••'' • . » . - . . i , 1 . " / S í í : o - i . j „ • . • • . ; » . i / . , . • ' [ , 

P o r eso digo que hay ciertas substancias espi-
rituales 

que se llaman demonios. No es nuevo el 
nombre para los filósofos; que (2) Sócrates á un 

de-
(r) De la infinidad de ritosque introduxo Numa dice Ter -

tul. Iib. dePrescrip. cap. 40.5/ Nuntce Pompilii superstitioner 
revolvamus, Sacerdotalia offícia , insignia , privilegia, vasa e 

instrumenta constal'it manifesté : cUabolum merositate Judai-
cam legem imitatum esse. (2) Sócrates desde niño tuvo un demonio asistente que le 

Part. II. o go-
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agenas á hombres rústicos y salvajes, fáciies de en-
gañar , ¿ no le será lícito á Jesu-Christo dar un Evan-
gelio , que sea comento de su propia divinidad, á 
hombres ya cultos y políticos que no creen te-
merariamente , para que con nuevos ojos vean la 
luz de la verdad? Inquirid pues, o R O M A N O S , oíd-
nos, y examinad, si esta divinidad de Christo es 
verdadera: si esta Religión es honesta; y si se ha-
llare buena para informar las costumbres en el bien, 
renúnciese la falsa ; mayormente pues ya se ha ha-
llado la razón por que se adoraba alguna cosa es-
condida en las estatuas de hombres muertos : pues 
ya se sabe con certeza quien obraba los prodigios, 
y de donde salían las voces de los Oráculos que 
tenían en algún crédito la fe falsa de la divinidad 
fingida. 

C A P I T U L O X X I I . 

De los demonios , de sus fuerzas y de sus acciones. 

P o r eso digo que hay ciertas substancias espi-
rituales 

que se llaman demonios. No es nuevo el 
nombre para los filósofos; que (2) Sócrates á un 

de-
(r) De la infinidad de ritosque introduxoNuma dice Ter -

tul. Iib. dePrescrip. cap. 40.5/ Nuntce Pompilii superstitionet 
revolvamus, Sacerdotalia offícia , insignia , privilegia, vasa, e 

instrumenta constal'it manifesté : cUabolum merositate Judai-
cam legem imitatum esse. (2) Sócrates desde niño tuvo un demonio asistente que le 

Part. II. o go-



demonio consultaba en sus negocios. <Por qué 
no, (a) si tuvo desde la puericia un demonio que 
continuamente le asistía > Todos los Poetas ya le 
conocen como, impeditivo del bien. También el 
vulgo indocto usa de esta voz en las maldiciones; 
pues quando maldice á alguno con un natural (2) im-
pulso _ se le sale de la boca esta voz de Satañas, 
Príncipe do. este ruin linage (3). Platón Angeles 
y demonios- admite. De ambos nombres buenos 
testigos son los .Magos. Pero cómo de los Ange-
« u • , les 
gobernaba y regia. A éste llamáron Dios de Sócrates, y es-
cribiéron de él Apuleyo , Xenofonte, Plutarco, iEliano y 
otros. De éste dice Clem. Alex. 1 . Strom. que le exhortaba, 
y. no le impedía. Apuleyo lib. de Deo Socratis d ice , que no 
le exhortaba, sino que le impelía. Eugubino 1. 8. c. 25. E u -
séb. 1. 1 3 . c. 7. y dicen, que era Angel bueno, Lact. 1. 2. 
c. 1 5 . Clem. Alex. 1 . Strom. 1 . Tertul. y otros dicen que era 
demonio, y lib. de Ani. c. 1. dixo: Pessimum revera habuit 
p&dagogutn. :..••. . 

(x) Text. Quid ni? explico: j por qué no ha de ser así? y 
de esta manera usa de este término. Quid ni? lib. de Re-
surrect. carn. cap. 7 . lib. de Ani. cap. 28. y c. 52. & c. 30, 
Apolog. 1 

(2) Text. Anima de propria conscientia , exsecramenti voce 
pronuntiat. Asr corrige esta lección la Cerda n. 665. preten-
diendo signifique exsecración ; pero no va tanto en ello que 
no se pueda leer con Pamelio , Ex Sacramenti voce. De for-
ma, que el sentido sea : el alma sin enseñanza por la secreta 
voz -de la naturaleza pronuncia á Satanas por Príncipe de 
los demonios. Al oculto impulso de la naturaleza llama mis. 
terio natural sin impropiedad. Los Romanos no llamáron Sa-
tanas al Príncipe de los demonios , solamente decian Malum: 
creo que aquella voz fué de los Africanos en lengua púnica. 
. (3) Platón no tuvo conocimiento cierto de la naturaleza 
Angélica. Y dixo Minuc. Vuit substantiam esse médium inter 
mortalem , 53 inmortales, inter corpus, 3 spiritum terrent 
ponderis. A Tertul. pareció que s í ; porque tuvo por ventura 
el mismo error , que eran corpóreos los Angeles. 

les malos naciéron otros peores, á quien Dios con-' 
denó Con sus padres y Príncipe Satanas , bastan-
temente se dice (1) en las sagradas letras. Ahora 
solo declaro sus empleos. 

El oficio (2) del demonio es hacer caer al hom-
bre: bien se le conoció el intento á su malicia en 
la ruina del hombre primero. Executan en los cuer-
pos enfermedades y--calamitosos accidentes : en las 
almas pasiones repentinas, y excesos extraordina-
rios y violentos. Para invadir alma y cuerpo mu-
cho les ayuda la sutileza y tenuidad. Mucho puede 
la valentía de los espíritus: son fuerzas casi irre-
sistibles : tan disimuladamente ofenden, que pare-
ce mas insensible el* modo secreto de dañar que 
la espiritualidad de su naturaleza. No sé qué vicio 
secreto ponen en un leve vientecillo para apestar 
los frutos: éste, derramado por las plantas, tocán-
dolas casi imperceptiblemente , con mortal daño 
apesta los frutos : en flor los marchita : en verdor 
los desubstancia : en sazón los inficiona: tan invisi-
blemente se apega el contagio venenoso al licor 
de los frutos como el ayre. Con- el mismo secreto 
y con el mismo vicio apestan los entendimientos 
humanos enfureciéndolos con 'locas lascivias, con 
desatinados furores , con crueles torpezas con er-
rores varios , de los quales el principal y que mas 

^ . JÍI,( ) -
. (1). En los 70. Ge. 6. decía: Videntes Angeli Dei filias ho-
minum. Y por esto erró Tertuliano y otros , como dixe §. 5 . 

(2) E l demonio no estudia en otra cosa que en dañar á los 
hombres: lo que hace contra la salud lo escribe Valles de 
Sacr. Filos. ,c. 28. lo que hace contra el alma S. Ciprian. de 
Idol. Vani:. Y dixo Lact. lib. 2. c. 14. Hi spiritus per di ti 
per omnem terram vagantur : solatium perditionis sute homi-
num eversio. Itaque omnia insidiis , fraudibus, dci.s , errori-
bus complent. 

Oz 



encarga 4 sus serviciales,, cercándoles y cegándoles 
la razón, es que se les sirva con viandas de olor 
y sangre ofrecidas á los Idolos: y el plato mas re-
galado y mas cuidadosamente • apetecido es apar-
tar con engañosos encantos de la -noticia de los 
hombres el conocimiento de la divinidad verdade-
ra. Ahora declararé como los forja. ' 

Todo espíritu es mas ligero que un ave:. en 
esto convienen Angeles y demonios. En un mo-
mento están en todas partes: para ellos casi todo 
el mundo es un lugar. Por esto fácilmente ,§aben 
que se hace en cada puesto, y con la facilidad que 
lo saben lo dicen. Esta (i) velocidad tan instan-
tánea es tenida por divinidad ; porque su natura-
leza se ignora. Por esta pronosticación quieren ser 
tenidos por autores de lo que anuncian , y lo son 
llanamente alguna vez de los daños; de los bienes 
nunca. Por la Escritura sagrada y por lo que oyen 
en los Sermones de los Profetas rastrean algunas 
disposiciones de Dios, y de allí toman la certeza 
con que algunas veces anuncian los futuros, y co-
mo ladrones de la divinado» pasan á pretendien-
tes de la divinidad. En los Oráculos , templan astur 
tamente la ignorancia con las respuestas ambiguas^ 
Bien lo saben los (2) Cresos (3) y los Pyrrhos. 

. ' • . ' . - •' •• - E s -

(1) Text. Velocitas Divinitas creditur, quia suístantia ig-
noratur. Quiere decir: con la velocidad se quieren acreditar 
por Dioses; que asi lo-hizo quando una golondrina con ve-
locísimos vuelos, y gorgeos despertó á Alexandro durmien-
do la siesta , avisándole del peligro; que quiso el demonio 
que estaba en e l la , que la adorase por Dios. 

(2) Consultó Creso Rey de Lidia á Apolo, si movería guer-
ra á los Persas, y respondió. Si Creso pasare el rio Halin in-
trépido perderá el Reyno. Eureb. Iib. 5. cap. 10. 

{3) Consultó Pirrho á Apolo si alcanzaría victoria de los 
R o 

Estando cociendo una tortuga con carne de cor-
dero secretamente el Rey de Lidia, de la suerte 
que pasaba lo dixo un endemoniado en Epiro; 
que vino de (1) Lidia en un instante el demonio. 

Por la habitación del ayre, por la vecindad 
de las estrellas y por el comercio con las nubes 
saben las disposiciones celestes, y quando ven la 
lluvia en la causa la prometen.- En la curación de 
las enfermedades son llanamente beneficiosos. Pri-
mero dañan, y despues dan el remedio nuevo ó 
contrario , y entonces se entiende que curan quando 
dexan de dañar. ¿ Cómo diré las fuerzas , las tra-. 
zas, las artes que tienen los demonios para inge-
niar encantos engañosos ? Los fantasmas que di-
xéron en Roma la victoria que tuvo (2) Cimbrio 
en Macedonia: el detener (3) Tuccia el agua sin der-
ramarse en el cribo : el desencallar (4) Claudia el 
navio tirando con la pretinilla; el enrubiar Castor 
. . V , «idtn-, 'i• • v « ^ r p n , 

. - 'A • t T _ . . 1, 1 . H . i n n t -f «¿ l - . i. / 'U -J. iJ.in ' J I. 
Romanos , y respondió : Digo JEacida , que ¡os Romanos se> 
pueden vencer. Val. Max. Iib. 2. cap. 4. Ambas respuestas 
ambiguas. 1 " .«3^ .0 .irsA sb ' .^ i í . 110T ox¡b v 
~'\i) Python es hombre con demonio, ó demonio en hom-
bre, ó el demonio en un Idolo que llamaban Oráculo , y d i - ' 
xo Suidas: Qui demonium in ventre habet , & dat résponsa 
nunc Python vocatur. 

(2) E l dia que venció Cimbrio á Perses en Macedonia apa-
recieron en luturna cerca de Roma dos mancebos que dixé-
ron la victoria. A estos llamáron Polux y Castor. Arnobio 
I. 2. c. 3. • . , 

(3) Tuccía , Virgen Vesta l , en defensa de su honestidad 
sospechosa llevó la agua sin derramarse en un cribo. Val . 
Max. Iib. 8. cap. 1 . Plin. Iib. 28. cap. 2. 

(4) Claudia, Virgen Vestal , en fe de su pureza acusada, 
desencalló tirando con su pretinilla un grande navio del T i -
ber , que muchos hombres no pudieron. Livio lib. 29. Lact. 
Iib. 2. c. 7. 



la barba negra de (i) Domicio, todos fueron en-
cantos del demonio para que engañados los enten-
dimientos de los hombres con estas supercherías 
piensen (2) que una piedra es Dios, y el Dios ver-
dadero no se busque. 

' ¿f.I l¡02> > .-. .:>. > 'lOd y .13«"; >í í í>t> 

C A P I T U L O XXIII. 

JQue los fantasmas de los Magos, y los prodigios que 
hacen los Dioses son encantos del demonio. 

Á más de 
esto los magos con la potestad (3) del 

demonio invocada y asistente hacen que aparez-
can fantasmas (4), que las almas de los difuntos 
respondan, que los (5) niños hablen, y adivinen: 
si con los círculos engañan con tal apariencia los 

ojos, 
( 1 ) Viniendo Dómrtio del cíampo , tocándole un mancebo 

la barba, de 
negra se la volvió rubia, y sus descencientes 

la tenían de aquel color, y los llamáron AENOBARBOS. Suet. 
en la vida de Nerón. j 

(a) E l demonio con apariencia de favor oculta el engaño, 
y dixo Tert. lib. de Ani. c. 46. Magis ladunt dentones ju 
vando, dum per ea que juvant ab inquisitione verte divimta-
tis abducunt. 

(3) E l inventor de la Magia el demonio: sus mayores dis-
cípulos fuéron Osthanes , T i fón , Dárdano, Damigeron , N e c -
tabio, Benenice con otros , que pone Tertul. lib. de Ani. 
cap. 57- > 

(4) Text. Deffunctorum animas inclamant. Oficio de la Ma-
g ia , cuyo inventor fué el demonio. Y dixoTeitul. 1. de Anim. 
cap. 57. Sic, $ in illa alia specie magia , que jam quies-
ceníes animas evellere ab inferís creditur, non alia fallada 
vis, ^ f . 

(j) Text. Si pueros in eloquium Oraculi. Alude á lo que di-
ce ApU/ey. Apul. 1 . Puerum in aqua simulacrum Mercurii 
contemplantem , que factura erant , centum sexaginta versibus 
cecinisse. 

ojos , que soñando representan prodigios: si ha-
cen que hablen (1) las cabras, y que adivinen las 
mesas; si esto hace el demonio por negociación 
de un mago , < qué hará por su ínteres obrando 
con toda su voluntad y su fuerza? O si los de-
monios hacen los mismos prodigios que vuestros 
Dioses, ¿dónde está la ventaja de la divinidad; que 
la potestad divina se ha de concebir superior á to-
da potencia ? Y si estos Dioses no hacen sino aque-
llo mismo que hacen los demonios, \ por qué de 
la similitud de la operacion no inferis la igualdad 
de la naturaleza? Mas decentemente se puede pre-
sumir que son demonios que quieren ser Dioses 
los que obran aquellas mismas cosas , con las qua-
les muchos hombres alcanzáron la divinidad, que 
no que los Dioses quieren obrar aquellas que ha-
cen los que son tenidos por demonios ; que es mas 
creible que un demonio pretende parecer Dios, 
que no que un Dios quiera parecer demonio. Yo 
pienso que solamente las diferenciáis por los pues-
tos ó lugares en que están ; de suerte que si el 
demonio está en el Templo le llamais. Dios, y si 
está fuera de allí, demonio ; y que si el furioso es-
piritado se precipita (2) de la torre del Templo, 

cre-
(1) Text. Per quos capree & mensa divinare consueverunt. 

E l demonio solia adivinar por las bocas de las cabras. Y di-
ce Diodor. lib. 16. Primum oraculum capras fuisse Delphis. 
Y también por las mesas : Y dixo Clem. Alexandr. Admon! 
ad Gent. Aut lebetem Thesprotbaum , aut trypodem cirrbaum 
aut as dodomcum prastigiis plena. " ' 

(2) Text. Quis sacras turres pcrvolet. Freqüentísimo em-
buste de los magos, bolar de las torres de los Templos para 
acreditar su divinidad. Algunos exemplos refiere Apuley 1 8 
y Nicetas 1. 3. c. 5. y d.xo Minuc. Par, tf ¡n illis inst'igatio 
damoms, sed argumentum dispar furoris: Los precipicios des-
vanecen su vanidad. 
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creeis lo hace por virtud de Dios, y sí salta del 
otro texado vecino, por arte del diablo: <y qué pen-
sáis? que á los que se castran y despedazan en el 
Templo de Cibele y de Belona los mueve Dios, 
y a los furiosos que enloquecidos se degüellan , los 
agita el diablo. Pero el igual fin del furor igual cau-
sa supone en el impulso que instiga. 

Estas son (i) palabras, vengamos á la eviden-
cia misma de la cosa, con la qual mostrarémos que 
son unos , Dioses y demonios. Salga aquí en vues-
tro Tribunal uno de quien conste que el de-
monio lo posee , y mándele qualquier Christiano 
en presencia vuestra que hable aquel espíritu que 
confiesa claramente que es demonio, y que dice 
que mintió fuera de allí quando dixo que era Dios. 
Salga asimismo alguno de los que decís (2) llevan 
á Dios en el pecho : alguno de los que al vaho 
de las reses conciben la divinidad, de los que re-
goldando se curan, y bostezando profetan. Ven^a 
aquí la misma (3) virgen celestial, la Diosa Juno, 

la 
(1) Text. Sed hactenus verba ; edatur hic aliquis sub Tri-

bunalibus vestris. Gran confianza de la verdad de su causa, 
desafiar en sus Tribunales, no solo sus Sabios y Profetas 
sino á J u n o Diosa del Cielo, y á Esculapio inventor de la' 
medicina. Desafia especialmente á Juno y Esculapio ; porque 
siendo aquella (como decian) Reyna del Cielo, y éste con-
servador de la vida, desafiaba en ellos todo el poder de los 
Dioses, terreno y celestial. 

(2) Los Profetas de los Gentiles poníanse boca abierta so-
bre íos Sacrificios á recibir el vaho , y entraba dentro el de-
monio que furiosamente los enloquecía , y esto llamaban pati 
de Calo. Isidoro lib. 8. Apuleyo lib. 8. A estos llama Aug. 
lib. 1 1 . Civ. arrepticios. 

(3) Text. Ista ipsa virgo ccelestis. Esta Diosa era Juno; 
porque dice era la que promételas lluvias, que era beneficio 

de 
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la que promete las lluvias: salga el mismo Escu-
lapio que inventó la medicina, el que halló para 
los desfallecidos (1) .el SCORDIO , para los agonizan-
tes el DENACÍO , contra el veneno el A S C L E P I A D O T O , y 
si' preguntándoles un Christiano que digan lo que 
son , no confesaren claramente que son demonios-, 
sin osar mentir, allí mismo bebedle la sangre al 
Christiano, de que os mostráis tan sedientos. - Qué 
experiencia puede haber mas clara que ésta? ¿Qué 
prueba puede buscarse mas fiel ? Allí en medíp es-
tá sola la verdad sencilla: no le asiste al Christia-
no sino sola su virtud : no hay que sospechar ayu-
da de mágia ni otro engaño. Nunca creáis lo que 
decimos, si con#vuestros mismos ojos y oídos no 
experimentáis esta verdad. < Qué se puede oponer 
contra aquello que solamente lo obra una since-
ridad desnuda ? Si decis que en otras partes son 
Dioses verdaderos ; mas que en presencia de los 
Christianos se mienten demonios, ya confesáis en 
esto que vuestra divinidad está á los Christianos 
sujeta , pues que les fuerza á mentir. Torpe divi-
nidad la que miente por obedecer á su enemigo: 

des-« 
de J u n o , como dice Apul. 1. 6. llámala Virgen, aunque tu-
vo hijas; porque como habia culto para Júpiter niño, como 
dixo Statio: Fuero Jovi oscula libat ; así á Juno la adoraban 
en Africa niña virgen ántes de tenerlas. No se responde á otras 
opiniones en la margen. 

( 1 ) Lee el P. la Cerda núm. 704. Socordio. Y o no hallo 
'tal medicamento , ni él le refiere. Leo Scordio. Y entre los 
antídotos Mitridáiicos le pone Plinio lib. 25. cap. 6. Dena-
cio es medicamento que se dá al moribundo : Denasci enim 
.est linquere vitam. Y dixo Casio : Qua nata sunt, ea denas-
ci ajunt. Hoc est morí. No hallo este medicamento. Ascle-
piadoto es aquel que dice Plin. lib. 2. c. 4. Unum Arclopium 
engnominatur , quod omnium morborum rcmedium premittit. 

diis immortalibus adscriptum. 
> Part. II. P 
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desvalido Dios el que á un hognbre está sujeto: 
divinidad sin honra la que obedece á quien le ultraja. 

Si hubiera Dioses verdaderos no osaran llamar-
se fuera de aquí Dioses los que aquí confiesan ser 
domonios > porque así como estos Dioses , si lo 
fuesen , no se dexarian llamar demonios por no 
dexar calidad tan magestuosa, así los que aquí con-
fiesan ser demonios no osaran decir en otra parte 
que son Dioses, si los hubiese verdaderos ; porque 
sin duda temerían aquel superior poder abusando y 
usurpando el honor divino. Por esto hallo , que la 
divinidad que adorais es vana 5 cjue si fuera verdade-
ra, ni el demonio la alcanzara o pretendiera, ni los 
Dioses á nuestro imperio y á vuestro ojos la negaran. 
Luego si la confesion de vuestros Dioses tiene las 
dos partes que dicen lo que no son y confiesan lo 
que son, conoced ya que vuestros Dioses son demo-
nios, y no Dioses. Búsquese, pues, en otra parte la di-
vinidad ; que donde la pensabais tener, ya veis que 
no se halla. ¿Quién la hallará, pues? La misma vir-
tud que les obligó á vuestros Dioses á decir , que 
ni ellos, ni otros lo son , esa misma les fuerza á 
que prontamente declaren lo que encubrían. Man-
dándoles un Christiano que digan quién es Dios, 
luego responden que el Dios único y verdadero 
es aquel tan solamente que los Christianos adoran, 
y que así se ha de creer, como la fe y la enseñan-
za de los Christianos disponen. 

Digan aquí los Dioses en presencia nuestra lo 
que á espaldas nuestras blasonan : Que Christo fué 
hombre mago y fabuloso, de la común condicion 
de los otros , que le hurtárón sus discípulos del 
sepulcro , y que está ahora en el infierno: respon-
dan en presencia vuestra , y veréis como confiesan 
aquí: que Christo está en los cielos: que de allí 

ha 

ha de baxar como virtud de Dios y espíritu suyo, 
como palabra y sabiduría del Padre, é Hijo de Dios 
verdadero con estremezo del mundo, con horror 
del universo, y con llanto de todos , si no es de 
los buenos Christianos. < Llamais estos artículos ri-
dículos ¿Ríanse, pues, también vuestros Dioses de 
lo que vosotros os reís. Nieguen, si pueden , que 
despues de resucitar todos los muertos , ha de juz-
gar Jesu-Christo. Digan aquí en el Tribunal en pre-
sencia de todos , si por ventura ( 1 ) M I N O E S Y R H A -

D A M A N T O han de ser en este día los Jueces, como 
dixéron Platón y los Poetas : Refuten siquiera su 
ignominia, y el perjuicio de su crédito. Pero oid, có-
mo sin poder rehusar, despechadamente confiesan 
que son espíritus inmundos que se agradan de comi-
das de sangre y humo, de hediondas hogueras de 
carnes, de sucísimas lenguas de Poetas: que se sien-
ten condenados á fuego eterno con todos sus se-
quaces y honradores. 

Pero todo este (2) dominio que tenemos so-
bre los Dioses proviene de. la virtud de la invoca-

ción 
( 1 ) De Minoes fingió Platón , que fiscalizaba las almas en 

el infierno , y dixo Virgil. 6. ASnaeid. Concilium que vocat, 
vitasque , & crimina discit. Y de Rhadamanto que las con-
denaba : Castigatque auditque dolos subigilque fateri. 

(2) Text. Nostra dominalio in illos , & potestas de no-
minatione Christi valet. El dominio con que los Christianos 
trataban los Idolos se exágera en que les obligaban á con-
fesar forzadamente que eran demonios. Y dixo Tertul. lib. 
de Anim. cap. 57- Ñon invitatoria operatione, sed expugna-
toria dominatione tractamus multiformem luem mentis huma-
ne. Y Arnob. 1.1. Christi nomen auditum fugat noxios spiritus, 

• imponet silentium vatibus , aruspices inconsultos reddit. Y 
Naz. Car. 6 i . 

Prolato ipsius , vel solo nomine sepe. 
D amones ejeci, strepitu dum Numina el aman s. 
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cion del nombre de Christo, y de la fe con que 
hacemos conmemoracion de los eminentes peligros 
del dia del juicio, que ha de celebrar J E S U - C H R I S T O 

arbitro de Dios. Los demonios , que como escla-
vos temen á Christo en Dios, y á Dios en Chris-
to , se rinden á los que sirven á Dios y á Christo. 
Por esta razón con nuestro contacto, con nuestro 
aliento , con nuestra oracion , con las amenazas del 
fuego perpetuo se encogen medrosos , y salen á 
su despecho de los cuerpos , no sin grande empa-
cho y corrimiento suyo , viéndose forzados á obe-
decer á sus enemigos delante de aquellos que. los 
suelen adorar. Creed que dirán la verdad hablando 
de la importancia de su crédito en presencia de 
quien los adora como á Dioses , pues los creís-
teis , quando os dixéron la mentira. Ninguno mien-
te (i) para menoscabar con la mentira'su honra; 
aunque en abono de su crédito mientan muchos. 
Mas lleno de crédito es el testimonio del que con-
fiesa contra s í , que del que niega en su favor; que 
el negar en conveniencias que se interesa es nega-
ción rezelosa : el confesar en propio daño es con-
fesión sin sospecha. Finalmente estos testimonios 
de los Dioses suelen multiplicar los Christianos, 
que creyendo (2) con firmeza lo que estas Divi-
nidades vergonzosamente confesáron, vine yo á co-
nocer á Dios verdadero mi Señor. Estos testigos 
encienden la fe de las Escrituras: estos edifican los 
cimientos de nuestra esperanza. Pero como vos-

otros 
•v '• • > 1 ~ 1' ' T¡i\ ^n'iiun^nli -

( 0 Crédito merece el que en su daño se condena: y di-
xo Ambros. serm. TJ. Omnium enim supergreditur senten-
tias, qui sua conscientia , sua sententia condemnalur. 

(2) Creyendo el dicho del demonio se convirtió Tertul. 
Quia plurimum illis credendo in Deo Domino credidimus. 

1 
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otros los servís con la sangre de los Christianos, 
no querían , á lo que yo creo , perder siervos tan 
provechosos , y ganar enemigos tan perjudiciales; 
porque llegando vosotros á ser Christianos los po-
déis expeler de los cuerpos , y forzar á la con-
fesión de su falsa divinidad ; que ellos á ningún 
Christiano que la quiere probar, osan mentir. 

C A P I T U L O XXIV. 

Que los Christianos no incurren crimen de ofendida 
Religión, sino los que adoran muchos 

Dioses. 

I C o d a esta confesion con que los Dioses niegan 
que lo son : con que responden que no hay otro 
Dios , sino uno , á quien sirven los Christianos, 
era bastante defensa para apartar de nosotros el 
crimen de ofendida Religión, especialmente la R o -
mana. Porque si es cierto que no hay Dioses, tam-
bién será cierto que no hay Religión; y si la Re-
ligión es vana, el no seguilla no es(i) crimen de 
ofendida Religión. Antes este crimen con que nos 
zaherís á nosotros resulta en cargo vuestro que 
adorais una divinidad tan fabulosa, que el mismo 
á quien la dais la niega; y no solamente despre-
ciáis, sino que hacéis guerra á la divinidad verda-
dera. Adorar la mentira conocida, y perseguir la 

ver-

( 1 ) E l crimen mayor que oponían á los Christianos es 
Lesa Religionis. Pero arguye bien, que este crimen le co-
mete el que impugna la Religión verdadera ; no el que nie-
ga la falsa. Y dixo Lact. lib. 3. cap. 5. Quin insuper ve-
ram Rcligionem expugnando commiltit crimen ver« irreligio-
sitatis in Deum verum. 
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cion del nombre de Christo, y de la fe con que 
hacemos conmemoracion de los eminentes peligros 
del dia del juicio, que ha de celebrar J E S U - C H R I S T O 

arbitro de Dios. Los demonios , que como escla-
vos temen á Christo en Dios, y á Dios en Chris-
to , se rinden á los que sirven á Dios y á Christo. 
Por esta razón con nuestro contacto, con nuestro 
aliento , con nuestra oracion , con las amenazas del 
fuego perpetuo se encogen medrosos , y salen á 
su despecho de los cuerpos , no sin grande empa-
cho y corrimiento suyo , viéndose forzados á obe-
decer á sus enemigos delante de aquellos que. los 
suelen adorar. Creed que dirán la verdad hablando 
de la importancia de su crédito en presencia de 
quien los adora como á Dioses , pues los creís-
teis , quando os dixéron la mentira. Ninguno mien-
te (i) para menoscabar con la mentira'su honra; 
aunque en abono de su crédito mientan muchos. 
Mas lleno de crédito es el testimonio del que con-
fiesa contra s í , que del que niega en su favor; que 
el negar en conveniencias que se interesa es nega-
ción rezelosa : el confesar en propio daño es con-
fesión sin sospecha. Finalmente estos testimonios 
de los Dioses suelen multiplicar los Christianos, 
que creyendo (2) con firmeza lo que estas Divi-
nidades vergonzosamente confesáron, vine yo á co-
nocer á Dios verdadero mi Señor. Estos testigos 
encienden la fe de las Escrituras: estos edifican los 
cimientos de nuestra esperanza. Pero como vos-

otros 
•v '• • > 1 ~ 1' ' T¡i\ ^n'iiun^nli -

( 0 Crédito merece el que en su daño se condena: y di-
xo Ambros. serm. TJ. Omnium enim supergreditur senten-
tias, qui sua conscientia , sua sententia condemnatur. 

(2) Creyendo el dicho del demonio se convirtió Tertul. 
Quia plurimum Mis credendo in Deo Domino credidimus. 

1 
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otros los servís con la sangre de los Christianos, 
no querían , á lo que yo creo , perder siervos tan 
provechosos , y ganar enemigos tan perjudiciales; 
porque llegando vosotros á ser Christianos los po-
déis expeler de los cuerpos , y forzar á la con-
fesión de su falsa divinidad ; que ellos á ningún 
Christiano que la quiere probar, osan mentir. 

C A P I T U L O XXIV. 

Que los Christianos no incurren crimen de ofendida 
Religión, sino los que adoran muchos 

Dioses. 

I C o d a esta confesion con que los Dioses niegan 
que lo son : con que responden que no hay otro 
Dios , sino uno , á quien sirven los Christianos, 
era bastante defensa para apartar de nosotros el 
crimen de ofendida Religión, especialmente la R o -
mana. Porque si es cierto que no hay Dioses, tam-
bién será cierto que no hay Religión; y si la Re-
ligión es vana, el no seguilla no es(i) crimen de 
ofendida Religión. Antes este crimen con que nos 
zaherís á nosotros resulta en cargo vuestro que 
adorais una divinidad tan fabulosa, que el mismo 
á quien la dais la niega; y no solamente despre-
ciáis, sino que hacéis guerra á la divinidad verda-
dera. Adorar la mentira conocida, y perseguir la 

ver-

( 1 ) E l crimen mayor que oponian á los Christianos es 
Les<e Religionis. Pero arguye bien, que este crimen le co-
mete el que impugna la Religión verdadera ; no el que nie-
ga la falsa. Y dixo Lact. lib. 3. cap. 5. Quin insuper ve-
ram R:lig¡onem expugnando commiltit crimen ver« irreligió-
sitatis in Deum verum. 
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verdad manifiesta, éste es crimen verdadero de ir-
religiosidad. 

Para defender que hay Dioses < no admitís con 
vuestra opinión (i) común, que hay un Dios mas 
sublime, mas poderoso que todos, como Prín-
cipe del universo , adornado de perfecta sabiduría 
y Magestad ? Porque los mas de vuestros sabios 
así disponen la divinidad, que el Imperio del su-
premo dominio está en uno , y los oficios en otros 
inferiores. Así Platón (2) describe en el cielo al 
gran Júpiter acompañado de exércitos de Dioses 
y demonios. En exército tan numeroso tendrá Jú-
piter Procuradores , Prefectos y Presidentes. < Pues 
quién ofende mas á la Religión , el que adora so-
lamente á aquel Dios mas sublime , y no adora 
á los inferiores , ó aquellos que quitan la adoracion 
al supremo Señor , y la dan solamente á sus mi-
nistros ? Si el oír y apellidar á otro hombre Em-
perador sino al César es el delito mayor, ¿quién 
ofende mas al César, el que solamente en él po-
ne su esperanza, su cuidado , el título y el domi-
nio , y lo niega á qualquier otro, ó el que nie-
c;a estos títulos al César, y los pone en sus vasa-
llos? 

Dexad siquiera libre la elección de la divinidad: 
permítase que uno adore á Dios, si otro venera 

á 

( 1 ) Los sabios de la Gentilidad admitían un Dios supre-
mo entre los Dioses que repartía las deidades inferiores. A 
éste llamó Orfeo Grande : Antistane, Artífice del Universo: 
Aristóteles Sumo: Séneca Dios de Dioses: E l pueblo Júp i -
t e r : Cicerón, Supremo. 

(2) Platón dispuso así la divinidad : Primut magnus Jú-
piter in calo incedit, hanc sequitur exerciíus Deorum, ¿3 
damoniorum. Minuc. in Octavio. 

á Júpiter : que uno extienda las manos devotas al 
cielo , si otro las extiende á las (1) Aras de la fe: 
que uno haga oracion mirando al cielo , ó con-
tando las nubes, como (2) decís , si otro mira los 
artesones del Templo : que uno ofrezca su alma á 
Dios , si otro la ofrece á un cabrón. Mirad no per-
tenezca también al título de irreligiosidad quitar 
la libertad de la Religión (3), y prohibir la elec-
ción de la divinidad , de manera que no pueda 
adorar yo lo que quiero, y que se me fuerce á ve-
nerar lo que no quiero. Si un hombre no gusta 
de servicios, ni cortesías involuntarias, < cómo se 
puede agradar Dios de una forzada adoracion ? Los 
Egipcios (4) dexáron al gusto de cada uno la elec-
ción de la divinidad, y por eso adoraban tantas 
aves y bestias ; y aun este abuso de esta privada 
elección se autorizó de manera que había pena de 
muerte á quien matase alguno de los animales 
consagrados. 

Cada Provincia y Ciudad tiene su propio Dios. 
Si-

( 1 ) Cerca del Capitolio en lugar alto estaba el Tem-
plo de la f e , que se llamaba Ara Fidei. Aug. lib. 4. Civ. 
cap. 20. 

(2) Como oraban los Christianos , mirando el Cielo acia 
el Oriente , decian los Gentiles que contaban las nubes, 
y dixo Juven. Nil prneter nubes , Q cali lumen ado-
rant. 

(3) L a Religión Christiana no fuerza al que no es Chris-
tiano que lo sea. Y dixo Elias Cre. inor. 3. Naz. Regium 
est neminem cogeré , tyrannicum per vim atrabere , ignavum 
figmentis seducere. Pero al baptizado que apostató le pue-
de forzar , y dixo Tertul. 1. 3. in Scorp. c. 2. Ad officium 
compellendi sunt Heeretici j duritia enim vincenda est , non 
suadenda. 

(4) Torpísimos los Egipcios en adorar por Dioses bestias 
é inmundos animales. Aug . 1, 2. Civ. cap. 22. 
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Siria adora á (i) Astartes : Arabia á los Disareá (2): 
Noricia á (3) Beleño: Africa á (4) Juno: y Man* 
rirania á (5) sus Reyezuelos. Provincias Romanas 
he referido, según creo , que tienen estos Dioses 
que 110 son Romanos, ni son adorados en Roma, 
como ni los municipales que dentro de Italia ado-
ra cada lugar. Los de Castruminio (ó) adoran á 
Belventino : los de Narnia (7) á Viridiano : los dé 
Asculi á (8) Alicaria : los de Volsinio á (9) Nersia: 
los de Ocriculano á (10) Valencia : los de Sutrinio 

á 

( 1 ) Astartes Diosa de los Siros, y 3. Reg . c. 2t . se dice: 
Colebat Salomon Astartem Deam Sydoniorum , ésta era Ve-
nus , y dice Suid. Astarte Dea Sydoniorum , qua Grecis dic-
ta est Venus. 

(2) Disares eran el Dios Libero , y Urania que en Ará-
bigo se dicen Disares , y aludiendo á Baco Libero los borra-
chos se llaman en Hebreo Daseres. Orígenes 1. 6. con. Celso. 

(3) A los pueblos Noricios Ptolomeo los pone en Bavie-
ra , y Plinio cerca de Aquileya : esto es lo cierto. Belenb 
es lo mismo que Apolo : llamáronle así : Ab emissione radio-
rum , Belenus enim herba est sagitaria. Con esta yerba unta-
ban las saetas los Franceses. Herad. lib. 2. Ausonio lib. 1 . 

(4) E n Africa se adotó á Juno , y á ésta llamaron celes-
tial, y dice Salvia, lib. 8. Ut quia in ea non erat Numen, 
Vfl nomen aliquod esset. 

(5) Los de Mauritania adoraban sus R e y e s , y dice Mi-
nuc. in Oct. Juba mauris volentibus Deus est , & divi 
celeri Reges. 

(6) Castruminio es pueblo cerca de Roma , que Plinio 
lib. 3. c. 3. le pone en el Lacio. 

(7) Narnia se llamó así del rio N a r , y Strab. 1. j . l e p o ^ 
ne en la Umbria. 

(8) Ascu l i , pueblo en la Pulla , allí fué rompido y ven-
cido Pirrho. Plutarcho lib. 2. 

(9) Volsinio , pueblo de Toscana, que un rayo del Cie-
lo lo abrasó, como dice Tertul. cap. 40. 

( 10) Otriculi es pueblo que Ptolomeo lo pone en la Pro-
vincia de Umbria. - , • • ••••' 
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á (1) Norcia: los de Montefiascone á (2) Curi-pa-
tri, de quien tomó el sobrenombre Juno. Cada 
Ciudad , cada Villa adora Dioses propios que 110 
se adoran en Roma , < y solo á ios Christianos es 
prohibido tener un propio Dios que sea suyo ? Ca-
da Provincia tiene sus Dioses diferentes de los Dio-
ses Romanos , < y solos los Christianos ofenden á 
los Romanos, y son tenidos por indevotos de 
Roma porque no adoran Romanos Dioses ? Pero 
mirado á la luz de la verdad ninguno puede elegir 
Dios ; porque queramos ó no queramos , aquel es 
Dios de todos , que á todos nos dió ser. Pero en-
tre vosotros cada uno tiene (3) libertad para ele-
gir á su Dios , con tal que no elija al que lo es ver-
dadero ; como si con mas verdad no fuese aquel 
Dios de todos , de quien todos procedieron. 

C A P I T U L O XXV. 

Que es falsa la presunción de los Romanos , con 
que piensan han ocupado el Imperio del mundo por 

el cuidado que han tenido en la veneración 
de los Dioses. 

T an suficientemente me parece haber probado, 
si es verdadera ó falsa esta divinidad, habiendo mos-
trado la consistencia de la prueba 110 solo con dis-
putas y argumentos, sino con los testimonios de 

los 

( 1 ) Sutrinio es pueblo que Silio lib. 8. le pone veinte y 
quatro millas distante de Roma. 

(2) Falisco es pueblo de Toscana , y se llama Monte 
Fiascone. 

(3) Concluye si los Gentiles no convienen en una divi-
ni-

Part. II. Q 



los mismos Dioses á quien creeis , que de este pun-
to no hay para que volver á hacer mención otra 
vez. 

Mas porque ocurre tan de cerca la men-
ción del nombre romano, no dexaré sin respues-
ta el encuentro que provoca la presunción de los 
que dicen: Que. los Romanos por méritos de la dili-
gentísima observancia de la Religión han sido ensal-
zados á tanta sublimidad, que han señoreado el mun-
do : y que con tanta certeza entienden que hay Dio-
ses que creen han hecho los Dioses que florezcan so-
bre todos 7 los que sobre todos los veneran. Pero si 
los Dioses han pagado a los Romanos con tan-
to premio estos servicios (i) , E S T E R C U L I O ( Z ) , M U -

T I N O (3) Y L A R E N T I N A (4), como Dioses natu-
rales de Roma han sublimado el Imperio; que 
los otros Dioses extrangeros , yo creería quisie-
ran favorecer mas sus naciones ; sus patrias don-
de nacieron, crecieron , valieron y murieron, que 
á otras naciones extrañas y remotas. Pero véase 

si 
nidad , ¿ por qué en nosotros ha de ser tan gran delito el 
no convenir con ellos , sino porque solamente la verdad tie-
ne contra sí el odio de los malos ? Atenagor. 

(1) Presunción comunísima de los Romanos , que sus d i -
chas se debian á la observancia de la Religión, y dixo Val . 
Max. lib. 1. Non rnirum si pro Imperio augendo custodiendo-
que pertinax Deorum indulgentia semper excuhuit. . 

(2) Esterculio fué natural de R o m a , hijo de F a u n o , y 
padre de Pico : adoráronle por Dios , porque hal lo, que el 
campo se fertiliza con estiércol, Aug . lib. 8. Civ. cap. 1 5 . 
Plinio lib. 1 7 . cap. 9. 

(3) Mutino fué Romano , á quien quando se casaban 
acudían las doncellas : Ut prior ipse Deus illarum pudicitiam 
defloraret. Lact. lib. 1. cap. 20. 

(4) Larentina £ué Romana nodriza de Remo , y Rómulo, 
y vulgarísima ramera; S . Cipriano la llama Acca Larencia. 
i>b. de Idol. van. 

si Cibele (1) tuvo con los propios paisanos esta par-
cialidad , pues por ser ella de Frigia, en cuyo dis-
trito está Troya , tiene tan tierno amor á los Ro-
manos como á reliquias del finage Troyano , y des-
cendientes de Eneas , su patriota ,. á quien ella de--
fendió de los Achivos. 

Pero diréis que Cibele no por eso favorece á 
Roma , sino porque antevio, como divina , y pre-
conoció como Diosa que los Romanos habían de 
destruir á los Griegos, que fuéron los que destru-
yéron á su Patria Frigia: y así con la presciencia 
que tuvo , que habian de vengar sus agravios los 
Romanos, se vino á favorecerlos. Pero en verdad 
que estos dias dexó la magestad de Cibele una se-
ñal , y documento moderno de su divina prescien-
cia. Porque habiendo muerto Marco (2) Aurelio 
en la ciudad de Sirmio , de la inferior Hungría, á 
diez y siete de Marzo , el Archigalo de Cibele (3), 
aquel santísimo Sacerdote sacrificó á veinte y qua-
tro dias del mismo mes la sangre impura, los mus-
los y testículos de muchos que castró por la sa-
lud del Emperador , que había siete dias que era 

muer-

( 1 ) Cibele era natural de Frigia , y como la Ciudad de 
Troya estaba en aquella Provincia , se llama aquí Troyana 
Cibele. 

(2) M. Aurelio murió en la Ciudad de Sirmio, en Hun-
gría , en 1 7 de Marzo , y algunos dicen : Quodfraude Me-
dicorum in gratiam Commodi. 

(3) E l Sacerdote mayor del Templo de Cibele se llama-
ba Arcbigallo; esto e s , Cabeza de los Sacerdotes castrados; 
que Gallus significa Eunuco , y dixo Marcial 1. 3. Ep 'g . 24. 
Sic modo qui Tuscus eras , nunc Gallus haruspex. Los Sa-
cerdotes de esta Diosa omnia genitalia metalant. Léase Cipr. 
1. de Spec. y también se cortaban los muslos de los brazos. 
Apuleyo 1. 8. 

Qz 
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Huerto, i O tardos correos! ¡ O perezosos despa-
chos ! ¡ O postas negligentes , por cuya pereza 110 
supo antes Cibele la muerte del Emperador! ellos 
tuvieron la culpa de que los Christianos tanto se 
hayan reido de la Diosa. 

Pero si dan los Reynos los Dioses, no es creí-
ble que Júpiter permitiera que su querida patria 
Creta (1) fuese tan presto destruida de los esqua-
drones Romanos, olvidado del Ideo su (2) cueva 
amada , del sonido de los Cheribantos, y del sua-
vísimo olor de la cabra Amaltea su nodriza. ¿ Por 
ventura no hubiera preferido Júpiter el sepulcro 
donde están sus cenizas (3) al Capitolio donde está 
su estatua? que si por mano de Júpiter manda el 
mundo una ciudad , paiece que dispusiera lo man-
dare aquella tierra que cubría sus cenizas. ¿ Por ven-
tura (4) quisiera Juno que Samo donde nació (5), 

y 
( 1 ) Padres de Jnpiter y J u n o fueron Saturno y Rea : na-

cieron en Creta ; hoy Candia. 
(2) Saturno ayrado. con su hijo Júpiter le quiso matar, 

y el niño estuvo en una cueva , donde Amaltea , que era 
una cabra , le dio leche , y con los Cheribantos, que eran 
instrumentos de metal , se hacia ruido para que el padre que 
le buscaba ayrado , no le hallase guiado de los sollozos. 
Naz.Orat . 39. 

(3) Júpiter murió en Creta , y en su sepulcro estaba es-
te epitafio : Hic mortuus jacet Piccus , qui Júpiter nomina-
tur. Irineo , y Lac. lib. 3. cap. 4. 

• (4) Cipriano.de Idol. van. dice de J u n o : Ei Juno, vel 
Argiva, vel Samia , vel Pcena ponitur. Apul. lib. ó. deter-
minadamente la pone de Samo : Et Samo qucerulo purtu ,va-
gituque , 3 alimonia Junonis gloriatur. 

(5) Text. Vellet. Juno punicam urbem deleri. Si los Dio-
ses dan los reynos, ¿ cómo permitió J u n o que los Romanos 
destruyesen á Cartago , donde ella reynó , y á Samo donde 
nació? Y dtxo Tertul. lib. 2. Ad nation. cap. 1 7 . Si Déos 

Ro-

y Cartazo donde reynó fueran desoladas por el li-
nage Troyano ? que si en Cartago tuvo el Imperio 
Juno (1) , las armas y el poder , ella la hubiera am-
parado si los hados se le hubieran permitido, i Mi-
serable Diosa, hermana y muger de Júpiter, que 
no pudo contra el hado ! Pero en esto iguales 
son los hermanos ; que también Júpiter al hado 
estuvo sujeto. 4 Así pagan, pues, los Dioses con 
Reynos los servicios i Vosotros se los quitáis con 
agravios, ¿y ellos los dan por premios de sus injurias? 
Y aunque debe Roma (2) á los hados el Imperio 
de Cartago, 110 les dió tanta honra como da á La-
rentina, vulgarísima ramera. Pues si al hado que os 
dió imperios no dais culto , ¿ cómo es premio de 
vuestra Religión la grandeza del imperio ? 

Cierto es haber reynado muchos Dioses. Pues 
si los Dioses dan los reynos , los Dioses que no 
adoraron deidades, y fueron Reyes, < de.quién re-
cibieron la gracia de la corona real ? < A quién 
adoráron Saturno y Júpiter ? Yo creo que á algún 
Esterculio. Aunque no reynáron en Roma los ad-
venidizos Aborigines (3), reynáron despues los Au-

so-
Romanis Jmperium prestitisse valuerunt, cur Alhenas á Xer-
xe , Minerva non defendí ti Vel cur Delphos de manu Pyrrhi 
Apollo non eruitl Sane servaverunt urbem Romam , qui suam 
perdiderunt 

( 1 ) Este es verso de Virgilio x. iEneid. 
He cur rus fuit , hoc Regnum Dea gentil us es se. 
Si qua fata finani jam tum , tetiditque , fe ve ¡que. 

(2) Plutart ho in vita Romuli dice : que ántes de Rómu-
lo se llamó aquella ciudad Roma ; la común opinion dice, 
que por Rómulo se llamó Roma. 

(3) Aborigénes son aquí pueblos de Italia. Pero Alorigi-
nes se llaman los habitadores de una tierra que no vinié-
ron de otra á poblar , sino que fueron allí los prime ros. > 

Tert. 
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sonios y Sicarios antes que nacieran Júpiter y Sa-
turno 7 que fueron los plimeros Dioses. Luego si 
antes que el primer Dios se labrara hubo en Roma 
Reyes, no dan los Dioses los reynados. < Pero qué 
vanidad es atribuir la celsitud del Imperio Roma-
no á la Religión , si estuvo antes el imperio ó rey-
no crecido, que creciera la Religión? Aunque vues-
tra Religión pudiera merecer imperios , no se le 
puede deber á ella el aumento del Romano, por-
que ya estaba el imperio rico quando aun era po-
bre la Religión. Porque aunque inventó (i) Numa 
esta curiosidad supersticiosa de Religión , comen-
zó con tanta pobreza , que no tenían los Roma-
nos ni Templos , ni Imágenes : la Religión era ex-
trecha : los ritos pobres: no había Capitolio que 
compitiese con ef Cíelo : el Altar era un cesped 
desaliñado : los vasos no eran de Samia (2): mas olía 
el barro de los vasos, que las reses del sacrificio. 
No había aun Dioses figurados > que no habían na-

ct-

Tert. lib. de Anim. cap. 5. Invenimus humanum genus ex-
úberas se , dum Aborigénes , veí vagi , vel extorres, vel glo-
riosi térras occuparunt. 

(1) Text. Nam , 8 si á Numa concepta est curiositas. Aun-
que Numa inventó las ceremonias de la Religión , fué en 
tiempo que no tenia esplendor : eran desaliñadas , pobres, 
sin Templos , sin Ídolos , sin vasos , sin ornamentos , sin 
Altares \ que esto creció despues de aumentado el imperio: 
y dixo Tertul. lib. 2 . Ad nation. c. 1 7 . Si hoc Religiositas 
humana meruit \ at qui non post summum Imperium auctis 
jam rebus superstitio qucesita est. A Numa paupertina su-
perstitio , altaría temeraria, vasa sórdida, Deus ipse nus-
quam. 

(2) Vasos y platos de Samia celebrados en la antigüe-
dad : de ellos cargó un navio Agatocles , y con un casco 
castraban á los Sacerdotes de Cibele. Plinio lib. 3 J . cap. 4. 
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cido aun los ingenios de los Griegos y Toscanos (1) 
tan primorosos en labrar Idolos , con que hoy inun-
da Roma. Luego si la Religión era tan pobre quan-
do no era tan próspera la ciudad: si creció con las 
mismas riquezas, no fueron los Romanos antes 
religiosos que ricos. Luego tampoco fueran gran-
des por haber sido religiosos. 

¿ Pero como son grandes por la Religión los 
que profanando la Religión alcanzáron la grande-
za ? Si yo no me engaño, todo reyno , é imperio 
se amplia con las victorias: las victorias se consi-
guen con las guerras: y las guerras no se hacen 
sino rindiendo y destruyendo ciudades. Esto no 
se puede executar sin grande injuria de los Dioses. 
En la guerra igual es el estrago de las murallas y 
los Templos; iguales las muertes de los Ciudada-
nos y Sacerdotes: iguales los robos de las riquezas 
profanas y sagradas. Tantos sacrilegios cometieron 
los Romanos, como solemnizaron trofeos: tantos 
triunfos celebráron de los Dioses , como de las na-
ciones : tantos despojos ganaron, como tienen Dio-
ses (2) captivos. Y admiro en esto la apacibilidad 
de los Dioses, que se dexen adorar de los que los 
captivan: que premien mas las injurias que las adu-
laciones : y que decreten eterno (3) Imperio y sin 
* fin 

( 1 ) Griegos y Toscanos , insignes estatuarios. Los mas f a -
mosos refiere Atenágoras in leg. 

(2) Text. Sed qui tiihil sentiunt impune Iteduntur. Y dixo 
Arnob. lib. 1. Silent irrisce numinum potestates , nec livore 
afficiuntur ullo , quod sibi comparatas animantium vilium cons-
piciunt sanctitates. Y Casiod. lib. 9. c. 27. Reliquit Rex 
unum taníummodo simice simulacrum , jubens idpublicé propo-
nt, atque servari, ne sequenti tempnre Pagani negarent ta-
les se adorasse Déos. 

(3) Alude á Virg. Imperium sine fine dedi. 
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fin para Roma que tanto les oprime. Ciertamen-
te no puede el crédito humano entender > que .por 
méritos de la Religión hayan crecido los que, co-
mo diximos, ofendiendo á la Religión creciéron, 
ó creciendo la ofendiérou. Y yo creería, que tan-
tos Reynos que se-fundiéron para que crecidamen-
te se labrase la suma grandeza del Imperio , tenían 
también Religión , y se perdieron : que vuestra Re-
¿igion así destruye, como engrandece los reynos. 

C A P I T U L O XXVI. 

Que solo Dios , cuyo es el mundo, da, á los Príncipes 
los reynos. 

M irad , pues, no sea que (i) reparta los rey-
nos aquel, cuyo es el mundo regido, y el hombre 
mismo que reyna. No sea que aquel Señor que fué 
antes de todo tiempo, y que de la edad imagina-
ria de los siglos (2) que antecediéron á los tiem-
pos compuso un cuerpo de tiempo, con partes de 
primeras duraciones, y postreras, haya decretado 

que 

( 1 ) Con esta cominacion exórta el Papa Juan X X I I . B u -
la Paternam á Eduardo Rey de Inglaterra, porque gravaba 
á los Irlandeses : Ab ómnibus debes abstinere solicité , per 
quce contrate debeat provocari Deus ipse , qui gemitus a f -
flictorum injusté minimé despicit : qui propter injustitias pe-
culi arein dejecisse suum describitur populum , 3 translatio-
nem fecisse regnorum. 

(2) Text. Ne ille qui ante 0mne tempus fuit, 3 sceculutn 
corpus temporum fecit. P. la Cerda n. 758. explica : Deus 
qui ante sceculum , 3 tempus fuit , quod est corpus tempo-
rum. Esto no puede ser ; porque si dice: Dios hizo el cuer-
po del tiempo, no es Dios el cuerpo de este tiempo , que 
Dios no se hace así. 
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que cada parte de tiempo tenga en el mundo á ve-
ces el dominio de los revirados. No sea que aquel 
que antes que hubiera Ciudades tuvo el linage hu-
mano en su dominio, haya ordenado ensalzar unas 
Cíudes , y tener á otras humilladas. 

< Cómo erráis no conociendo que tenia d«ie-
ño el mundo y el Imperio ántes que nacieran los 
Dioses ? < Cómo erráis no entendiendo que hubo 
imperios en la tierra ántes del aparato supersticioso 
déla Religión Romana? Antes fué Roma (1) sel-
va inculta que sus Dioses mismos : ántes tuvo Re-
yes que se edificase el Capitolio, teatro de las su-
persticiones : ántes (2) que vuestros Pontífices rey-
náron los Babilonios: ántes que los Quiridecinvi-
ros (?) reynáron los Medos: ántes que los Salios (4) 
los Egipcios: ántes que los Lupercos los Asidos: 
ántes que (5) las Vestales las Amazonas. 

Finalmente , si la Religión Romana da los rey-
nos, 

( 1 ) Antes que Eneas llegase á Roma era Se lva , y dix® 
Propercio lib. 4. Eleg. r. 

Ante Pbrygen JEneam collis , 3 berba fuit. 
(2) Antes que reynase Numa , que fué el autor de los 

cultos y ritos de la Religión Romana , precedió el Imperio 
de los Asirios , de los Medos , Persas. Aug. lib. 18 . Civ. 
cap. 3. 

(3) Quindecim viri Sacrorum. Eran los que reconocían los 
ritos de la Religión en los libros Sibilinos. Dos puso T a r -
quino ; la ley Licinia añadió ocho, y la ley Sextilia cinco. 
Aug . 1. 6 . Civ. c. 4. 

(4) Salios , eran Sacerdotes que instituyó Numa para 
Ministros de los Dioses de la guerra. Estos se elegían de la 
nobleza , sacrificaban en Palacio , y festejaban sus ritos, sal-
tando y baylando. Arn. lib. 1 . 

(5) Lupercos eran unos Sacerdotes que sacrificaban des— 
nudos , y dixo Virg. 8. ¿Eneid. Hic exultantes Salios nu-
dos que Lupercos. 

Part. II. R 
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nos, ¿ cómo reyno en tiempos pasados con tanta 
opulencia Judea , siéndola que iras depredó es-
tas comunes divinidades ? ¿ Cómo siendo tan con-
traria á vuestros ritos floieció tanto que tuvieron 
á bien los Romanos honrar á su Dios con víctimas, 
á su Templo (1) con dones , á su pueblo con mu-
tua (2) confederación ? al qual nunca lo mandarais 
hoy vosotros (3) , si él no hubiera pecado contra 
Dios , y últimamente contra Christo. 

C A P I T U L O XXVII. 

Que los demonios incitan á los Gentiles contra los 
Christianos j que aunque les esten sujetos tienen 

contumacia de esclavos. 

E s t o basta contra el intento de los que nos acu-
san de crimen de lesa divinidad , pues no se ofen-
de á los Dioses que no son. Que maravilla, pues, 
que provocados á sacrificar, los pies se aplomen, 
y cierre el camino la fe de nuestra conciencia , con 

que 
(1) Las Vírgenes Vestales fueron quatro, despues fuéron 

seis , estaban en un Templo atizando el fuego que siempre 
ardia en una Ara para que siempre hiciese llama ; que se 
pensaba que aquella era la Diosa Vesta , y dixo Ovidio : Nil 
aliud Vestam , quam virvam intellige jlammam. 

(2) Pamelio n. 422. dice que no halla quién de los Gentiles 
diese dones , ni sacrifícase en el Templo de los J u d í o s ; y 
Josepho 1. 2. c. 2ó. refiere á Marco Agripa , y Filón 1. de 
Lega, ad Cajum , dice de Aug. Cesar. Tam sánete nostra 
Sacra kabuit , 6" per.é omnium ejus domesticorum dona ex~ 
tant in Templo nostro. 

(3) Estuviéron los Judíos confederados con Roma en tiem-
po de Judas Machabeo 1. 1 . Machab. c . 8. en tiempo de 
Jonatas , c. 1 2 . y de Simón su hermano, c. 1 5 . y de otros 
Hebreos, Josepho lib. 1 3 . antiq. cap. 8. 
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que certísimamente sabemos á quién se encaminan 
estos servicios, aunque parece que se hacen á es-
tatuas consagradas debaxo la invocación de algunos 
hombres. Este tesón con que rehusamos este cul-
to llaman algunos locura , pareciéndoles que podría-
mos sacrificar en lo exterior , quedando el ánimo 
interior entero para escapar de la muerte (1) , j 
no preferir la obstinación á la vida. Agradecimien-
to merece el consejo que nos dais para engañaros. 
Pero ya sabemos quién es el que inspira estos con-
sejos , el que administra esta piedad, el que forja 
estos arbitrios, el que se vale, ya de la blanda as-
tucia , ya del rigor cruel, para enflaquecer nuestra 
constancia. Este es aquel espíritu demoniaco, arqui-
tecto de embelecos, embustero de mentiras, ene-
migo nuestro por su divorcio, envidioso por los 
divinos favores, que desde el alcazar de vuestros en-
tendimientos con inspiración oculta os instruye, y 
nos combate , templando el rigor con la caricia, la 
fiereza con el halago para sobornar nuestra firme-
za , y trabucar^'uestro entendimiento para que juz-
gue con perversidad de juicio , y rigurosa iniqui-
dad , como diximos en el principio del tratado. 

Pero decís, < cómo causan estos daños los de-
monios si están á los Christianos sujetos ? sin du-
da alguna lo están ; pero esta sujeción es de escla-
vos que mezclan alguna vez con el temor la con-
tumacia. Los siervos siempre procuran dañar á sus 
dueños no obstante que como á señores les res-

pe-
( 1 ) Quando los Jueces exhortaban á los Christianos que 

negasen , solian decirles: Consule tibi , miserere tui , 8c. y 
dixo Tertul. lib. adv. Gnost. c. 1 1 . Ipsi denique presides 
cum cohortamur negationi , serva animam tuam dicunt. 

R 2 
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peten; que el temor servil respira odios. A mas que 
en aquel estado desesperado, mientras no llega la 
última condenación del juicio se entretiene su ma-
licia en este gozo , se deleyta su maldad en oca-
sionar nuestros daños (i). Pero aunque esten mas 
briosos , echándoles la mano á la melena, se rin-
den y caen (2) á la servidumbre de su estado, y de 
cerca ruegan temerosos á los que de lejos ofendían. 
Siervos son , si bien alguna vez (3) rebelan salien-
do impetuosamente de aquella cueva infernal con-
tra nosotros como los esclavos , que saliendo de 
las cárceles, de las cijas, de las minas, ó de otra 
penal servidumbre , conspiran contra sus señores, 
que como se conocen inferiores danse por per-
didos , si no se valen de la rebelión: y pudiendo nos-
otros tratarlos como á rebeldes con superioridad 

de 
( 1 ) Siente Tertul. que el demonio ha de recibir nueva 

pena el dia del juicio , como siente también S. Aug. lib. 1 1 . 
Civ. c. 33. y que en la tardanza de esta pena tiene una 
gloria , que es t i gozarse en nuestros d a i $ s , g u e dixo Chri-
sost. Orat. de ¡ra : Aliena infccli citas solatium propria ca-
lamitatis. 

(2) A los primeros Christranos estaba sujetísima 'a fuer-
za del demonio , y dixo Cipriano Epist. ad Demetri. Vi-
de bis nos rogari ab eis , quos tu rogas : timeriab eis , quos tu 
adoras. Videbis sub mar.u nostra stare victos , tnmere 
captivos, quos tu suscipis , 8 veneraris ut Dommos. Tert. 
lib. An. c. 57. Expugnatoria dominatione depellimus. 

(3) Text. Vice revelantitrm ergastulcrvni. Ergástulo es cár-
tel donde se guardaban los esclavos. Algunas veces signifi-
ca los siervos mismos que están en los Ergástulos. Y dixo 
Plin. lib. 18 . c. 6. Coli rura ergastulis pessimum est , 8 quid-
qu'd agitur á desperantü-us. Y estos siempre maquinan re-
belarse , romo efectivamente lo hiciéron en Roma. Y drxo 
Plutarc. in vita Crasi : Servi sumptis cultris, 8 verubus ce-
quinariis ex popina quapiam irruperunt. 

de señores ( 0 ? e s fuerza para mostrar nuestro va-
lor y virtud resistirles como á iguales, y tenerles 
campo como si fuesen legítimos combatientes. A 
estos enemigos entonces los rendimos con mayor 
gloria, entonces los entramos con mas solemne 
pompa atados al carro de nuesrro triunfo, quan-
do morimos por la constancia de la fe. 

C A P I T U L O XXVIII. 

Que el demonio ba ingeniado otro pretexto para for-
zarnos á sacrificar. 

3V?as porque ya se conoció que era cosa itiiqua 
forzar (2) á hombres libres á sacrificar ( que para 
obligar á Dios del ánimo libre y gustoso ha de na-
cer el sacrificio), pues llanamente parecía desatino, 
que no mirando Dios sino al ánimo interior del 
que sacrifica, para favorecer queráis vosotros for-
zar al que por su interior y voluntario servicio lo 
ha de merecer. < Quién puede impedir el derecho 
de mi libertad , para poder decir : No quiero yo te-

ner 

( 1 ) Text. In quorum petestate sunt ingratis resistimus. E l 
P. la Cerda núm. 782. explica Ingratis. T libre , y gracio-
samente resistimos. Pero Ingratis no quiere decir sino invo-
luntario , ó forzado ; que así dixo Tert. aquí c. 4. Aut ingra-
tis necessitas obsequii praferatur veritati. Y lib. adv. Valen, 
cap. 3. Ingratis consentiunt. y Terencio in Eunucho. Ingra-
tus ut dermiam. 

(2) No se ha de forzar á recibir la Religión ; ni la Chris-
tiana fuerza al Gentil , ni al M o r o , sino al Herege que y a 
la profesó , y dixo Tertul. lib. ad Scap. c. 2. Si nos compu-
leritrs ad sacrificandum , nihil pmstabitis Diis vestris: ab 
invitis sacrificio non desiderabunt, nisi lentcnticsi ; etnten-
tiosus autem Deus non est. 
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peten; que el temor servil respira odios. A mas que 
en aquel estado desesperado, mientras no llega la 
última condenación del juicio se entretiene su ma-
licia en este gozo , se deleyta su maldad en oca-
sionar nuestros daños (i). Pero aunque esten mas 
briosos , echándoles la mano á la melena, se rin-
den y caen (2) á la servidumbre de su estado, y de 
cerca ruegan temerosos á los que de lejos ofendían. 
Siervos son , si bien alguna vez (3) rebelan salien-
do impetuosamente de aquella cueva infernal con-
tra nosotros como los esclavos , que saliendo de 
las cárceles, de las cijas, de las minas, ó de otra 
penal servidumbre , conspiran contra sus señores, 
que como se conocen inferiores danse por per-
didos , si no se valen de la rebelión: y pudiendo nos-
otros tratarlos como á rebeldes con superioridad 

de 
( 1 ) Siente Tertul. que el demonio ha de recibir nueva 

pena el dia del juicio , como siente también S. Aug. lib. 1 1 . 
Civ. c. 33. y que en la tardanza de esta pena tiene una 
gloria , que es t i gozarse en nuestros d a i ^ s , q u e dixo Chri-
sost. Orat. de ¡ra : Aliena infccli citas solatium propriae ca-
lamitatis. 

(2) A los primeros Christranos estaba sujetisima 'a fuer-
za del demonio , y dixo Cipriano Epist. ad Demetri. Vi-
de bis nos rogari ab eis , quos tu rogas : timeriab eis , quos tu 
adoras. Videbis sub mar.u nostra stare victos , trentere 
captivos, quos tu suscipis , 3 veneraris ut Dont'tios. Tert. 
lib. An. c. 57. Expugnatoria dominatione depellimus. 

(3) Text. Vice revelantitrm ergastulcrvni. Ergástulo es cár-
tel donde se guardaban los esclavos. Algunas veces signifi-
ca los siervos mismos que « t a n en los Ergástulos. Y dixo 
Plin. lib. 18 . c. 6. Coli rura ergastulis pesstmum est , 3 quid-
qu'd agitur á desperanti!tts. Y estos siempre maquinan re-
belarse , como efectivamente lo hiciéron en Roma. Y dnto 
Plutarc. in vita Crasi : Servi sumptis cultris, 3 verubus co-
quinariis ex poprna quapiam irruperunt. 

de señores ( 0 ? e s fuerza para mostrar nuestro va-
lor y virtud resistirles como á iguales, y tenerles 
campo como si fuesen legítimos combatientes. A 
estos enemigos entonces los rendimos con mayor 
gloria, entonces los entramos con mas solemne 
pompa atados al carro de nuesrro triunfo, quan-
do morimos por la constancia de la fe. 

C A P I T U L O XXVIII. 

Que el demonio ba ingeniado otro pretexto para for-
zarnos á sacrificar. 

3V?as porque ya se conoció que era cosa itiiqua 
forzar (2) á hombres libres á sacrificar ( que para 
obligar á Dios del ánimo libre y gustoso ha de na-
cer el sacrificio), pues llanamente parecía desatino, 
que no mirando Dios sino al ánimo interior del 
que sacrifica, para favorecer queráis vosotros for-
zar al que por su interior y voluntario servicio lo 
ha de merecer. < Quién puede impédir el derecho 
de mi libertad , para poder decir : No quiero yo te-

ner 

( 1 ) Text. In quorum petestate sunt ingratis resistimus. E l 
P. la Cerda núm. 782. explica Ingratis. T libre , y gracio-
samente resistimos. Pero Ingratis no quiere decir sino invo-
luntario , ó forzado ; que así dixo Tert. aquí c. 4- Aut ingra-
tis necessitas obsequii praferatur veritati. Y lib. adv. Valen, 
cap. 3. Ingratis consentiunt. y Terencio in Eunucho. lvgra-
tus ut dormiam. 

(2) No se ha de forzar á recibir la Religión ; ni la Chris-
tiana fuerza al Gentil , ni al M o r o , sino al Herege que y a 
la profesó , y dixo Tertul. lib. ad Scap. c. 2. Si nos compu-
leritts ad sacrificandum , nihil prtestabitis Diis vestris: ab 
iuvitis sacnfi'.ia non desiderabunt, nisi contení iosi ; etnten-
tiosus autem Deus non est. 



1 3 4 Apología de Q. S. 
ner á Júpiter propicio : no quiero que me ayude Jano. 
< Quien eres tú que puedas forzarme á que los quie-
ra ? Si á Jano no le agrada, cíteme 6 míreme sa-
ñudo con el rostro (1) ó ceño que quisiere. Vien-
do , pues, el demonio que no puede rendir la liber-
tad , ha tentado vencernos por otro camino, ha-
ciendo causa del César su negocio ; porque dán-
doos á entender que el sacrificar es servir á la sa-
lud y buena- dicha del Emperador, la obligación del 
forzarnos ya es necesaria en vosotros que sois mi-
nistros : y en nosotros que somos vasallos el pe-
ligro ó la obediencia es forzosa. 

SmJ 

Con esto he topado el otro crimen de lesa ma-
gestad mas divina; porque entre vosotros con mas 
preciado temor, y con miedo mas astuto honráis 
la magestad del César , que al mismo Júpiter (2-) 
del Olimpo 5 pues vemos que castigais con mas ri-
gor el delito contra el César, que los sacrilegios 
contra los Dioses, y ántes juráis por todos ios Dio-
ses, que por (3) un genio del Emperador: y con 

ra-

( 1 ) Notorias son las dos caras del Dios J a n o , y dixo 
Prud. in Agone S. Laur. Janum bifrontem , & Sterculum 
colit Senatus. 

(2) Para llamar á Júpiter Dios de los cielos le decian 
Dios del Olimpo , que figurativamente es cielo. Lact. 1. t. 
c. 1 1 . también dice, que en aquel monte habitó Júpiter. 

(3) Text. Citius apud vos per omnes Déos , quám per unutn 
genium Casar i s psjeratur. La ambición de los Príncipes llegó 
á tanta locura , que á Júpiter llamaban Rey del Olimpo, 
que es R e y del cielo. Chosroes se hizo poner en un globo 
rodeado de Angeles , y del Sol y la L u n a : y Claudio hizo 
mas venerable su nombre que el de los Dioses. Y dixo Suet. 
Jusjurandum ñeque sanctius sibi , ñeque crebius instituit, 
quám per Augustum. Ríese de esta vanidad Tert. 1. 1 . Ad 
nation. c. 10. Facilius enim per Casarem pejerantes puniun-

tur 
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razón si lo advertís i porque si lo hacéis en con-
sideración que vale mas un hombre vivo que mu-
chos muertos , teneis razón (1); pero si lo hacéis 
por miedo de la presente potencia del Emperador, 
os mostráis irreligiosos con los Dioses, quitándo-
las su mayor honra debida por temor de un hom-
bre : y no podéis quejaros de nosotros si se la 
quitamos toda por entero por darla a Dios. 

C A P I T U L O XXIX. 

Que los Dioses no pueden ayudar al César ni á otro, 
y que en esto son los Césares mas venerables 

que eljos. 

C^onste primeramente quién puede dar esta salud 
del Emperador, para que se sepa á quién se ha de 
pedir. Si la dan los Dioses seremos (2) reos de le-
sa Magestad los que sacrificando no la pedimos; 
y si ellos no la pueden dar ni al César, ni á otro, 
serán iniquos los que nos castigan. Véase , pues, si 
los espíritus malignos , si las almas condenadas pue-

den 
tur quam per ullum Jovem. Sed contemptus honestior est ha-
bens quamdam superbia gloriam ; venit enim aliquando etiam 
de fiducia , vel conscientia sacuritate , vel naturali sublimita-
te animi. Derisus quanto lascivior , tanto denotatior ai con-
tumelia morsum. 

(1) Prueba que temen mas al César que á Dios: el que 
juraba á Dios no tenia pena, como dice Cicerón 1. 4. de Rip. 
y el que juraba el genio del César tenia pena pecuniaria, ó 
de azotes. Ulpian. lib. 3. de Jurejurando. 

(2) Text. Nos crtminis Majestati addicit. Esta palabra era 
propia del Pretor : Cujus potestas bis tribus verbis contineba-

. tur : Do, Dico , Addico. En este Texto significa damnare, ad-
dicere supplicio. Y dixo Tull . Phil. 3. Giadiatorio generi mor-
tis addictus. 
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den obrar algún bien: si los miserables conservan: 
si los condenados libran: si los muertos (como sa-
béis que son los Dioses) amparan á los vivos. Si 
estos tuviesen virtud para defender , yo creo que 
primero se defenderían á s í , á sus estatuas, á sus 
imágenes, á sus Templos, sin que fuese necesario 
que la milicia (1) del César hiciese cuerpo de guar-
dia de noche. Antes pienso yo que el (2) César 
hace á los Dioses beneficios ; que el metal de las 
estatuas de las minas del César ha venido; todos 
los Templos con su consentimiento se edifican, 
y muchos Dioses han tenido al César muy enfada-
do, Pero hace mas á nuestra causa que muchos Dio-
ses procuran tenerle propicio para alcanzar de su 
mano algún don ó privilegio , ó la misma divini-
dad. ; Cómo tendrán, pues, virtud para dar salud 
al César (3) los que todo el ser de su virtud lo 
reciben por los favores del César ? 

Por eso, pues, cometemos crimen contra los 
Emperadores, porque 110 los sujetamos á sus mis-
mos vasallos: porque 110 nos burlamos de los Cé-
sares con el modo de pedir salud tan importante á 

unas 
( 1 ) Eran tan grandes ladrones los Gentiles , que en cada 

Templo rico habia guardas militares de noche para que no lo 
robasen. Y dixo Amb ros. lib. 2. ad Virg. Quis igiiur Déos 
colat , qui nec defendere se quasi Dii , me abscondere se qua-
si bomines possunt. Y Marcial lib. 6. Ipsum surripuit Cilix 
Priapum. 

(2) Confiado de la perfección Christiana dixo Tertul. ad 
Scap. c. a. Tinten not quos sacrilegos existimatis , nec in 
furto unquam deprehendistis , nedutn in sacrilegio. 

(3) Lo mismo infiere Cipriano ad Demetr. Tu igitur Dris 
tuis major es. Si el César les da la deidad con que son Dio-
ses , ei metal con que son Idolos , los Templos en que se 
veneran , ias guardas con que se conservan , mejor es que 
el los, y mayor. 

unas manos de palo embarnizadas con plomo. Pe-
ro vosotros sois religiosos y fidelísimos al Cesar, 
buscando su sal id donde no está, pidiéndola á quien 
no la tiene, y despreciando al que solamente pue-
de daila. Y a mas de esto hacéis guerra á los que 
la saben pedir, y la pueden impetrar porque la 
saben merecer. 

C A P I T U L O XXX. 
• • • !/';•';\'i '.. ¡i '!• ' í í ' J ' f l ¿V - ' 

Que los Christianos piden con humildad á Dios ver-
dadero la salud de los Emperadores : que es sola-

mente el que la tiene. 

N o s o t r o s invocamus (1) por la salud del̂  Empe-
rador á Dios eterno, á Dios verdadero, á Dios vivo, 
i quien ellos mismos, mas queá otros Dioses, de-
sean tener propicio. Conocen que el que les dió 
el Imperio les puede dar la salud , y que solo puede 

-conservar la vida de los hombres el que les dió el 
alma con que viven. Quando llaman los Cesares 
á Júpiter Dios Grande , ya sienten , y no lo cono-
cen, que hay un Dios tan solamente, á cuya única 
potestad están sujetos , respecto del qual son los 
segundos, y despues de él los primeros % y entre 
todos los Dioses los mayores. <Por qué no? Si 
qualquier vivo es superior á un muerto , < el supe-

rior 
( 1 ) Text. Pro salute Imperatorum. Noten los Obispos y 

eclesiásticos la atención con que en la primitiva Iglesia se 
hacia oracion por la salud y buenos sucesos de los Reyes. Y 
dice S. Pablo Timoth. 1 . cap. 2. Obsecro igitur primo om-
nium fieri obsecrationes , orationes, postulationes : : : '. pro Re-
gibus, tí ómnibus qui in sublimitate sunt. Y el mismo estilo 
observáron los Concilios Niceno, Calcedonense, y casi todos 
los Nacionales de España. 

Part. II. S 



rior de todos los vivos no será mayor que Dioses 
muertos ? Consideran y miden hasta qué pueden las 
fuerzas de su Imperio, y topando con aquel con-
tra quien no pueden nada, conocen que aquel es 
Dios su superior , que les delegó su potestad. Con-
quiste el Emperador el cielo : llévelo captivo en 
triunfo : ponga en el cielo guarnición y centine-
las : envie espías al cielo: haga al cielo tributa-
rio ; no puede. Por eso es grande el César, por-
que solamente es menor que la suprema grandeza 
-de los cielos. De aquel es hechura el César, de quien 
el cielo lo es , y toda la humana criatura. De allí 
salió el Emperador , de donde ántes de serlo pro-
cedió el hombre que lo es. Un mismo origen tie-
nen su alma y su poder. 

Allí al cielo miramos (1) los Christianos quan-
do por él hacemos oracion con los brazos (2) extendi-
dos representando la inocencia , con la cabeza (3) 
descubierta , que no nos avergonzamos de sus divi-
nos ojos , sin maestro de (4) ceremonias que nos ense-
ñes que el fervor sin afectación suplica. Así está 

oran-
(1) Oraban los Christianos mirando al cielo , significan-

do , que tras los ojos iban los afectos enagenados de la tier-
ra. Dionisio Areop. de divi. No. cap. 

(2) Con los brazos extendidos en forma de cruz por con-
formarse con la oracion que hizo Christo estando clavado 
en la cruz. Tert. lib. de orat. cap. 1 1 . 

(3) Con la cabeza descubierta , porque no se avergüen-
zan de confesar patentemente sus culpas delante de la di-
vina piedad. Los Gentiles oraban cubierta la cabeza : Ve-
rentes nequa vox mali omnis foris accideret. Plutarcho q. 10. 
Y por eso interpone Tertul. quia non erubescimus. 

(4) Sin Maestro de ceremonias ; que el fervor no cuida 
de los ritos vanos. Los Gentiles tenian Maestro que les de-
cía : á este Dios se ha de pedir salud con esta postura, y 
con este sacrificio; á este Vitoria con otro. Arnobio lib. 2. 
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orando en comunidad nuestra santa compañía, pi-
diendo á Dios por todos los Emperadores (1) lar-
es vida , imperio quieto , palacio seguro-, exérci-
tos fuertes, Senado leal, pueblo honrado, mundo 
pacífico , que es todo lo que desean los Empera-
dores (2) como públicos ministros y particulares 
personas. Estas cosas no las pido sino á aquel de 
quien sé que las puedo conseguir ; porque él solo 
es el que las puede dar, y yo solo el que las de-
be pedir, que soy su siervo, que á él solamente 
adoro, que por su ley muero, que de las hostias 
que mando ofrecer le ofrezco (3) la opima, la 
mayor, la oracion nacida de una alma Cándida, de 
un ánimo inocente, de un pecho donde el Espí-
ritu Santo habita. No le ofrezco granos (4) de in-
cienso , lágrimas de un árbol que valen un mara-
vedí , sino lágrimas de un corazon quebrantado: 
no dos gotas (5) de vino, sino la sangre de las ve-

nas: 
( 1 ) En la primitiva Iglesia con atención vigilante se cui-

daba hacer oracion especial por el Emperador , por sus hi-
j o s , por los exércitos, y por la felicidad del Imperio. E u -
sebio lib. 4. c. 45. Arnobio lib. 4. Concilio Chale. Act. 4. 

(2) Text . . Quacumque hominis , 3 Ccesaris vota sunt. P . 
la Cerda n. 298. explica : lo que pide el César para sí, 
lo desea qualquier Christiano. Y o así lo entiendo. Esto pe-
dimos para el C é s a r , que es lo que él puede desear como 
privada y pública persona. 

(3) Llama á la oracien hostia ópima en el sentido que di-
xo Minucio : Qui conscientiam colit , justitiam Deo libati 
qui fraudibus abstinet , Deum propiciat: qui hominem peri-
culo surripit , opimam victimam ccedit. 

(4) El incienso es goma que se destila de un árbol de 
Arabia , como la que escupe la corteza de los almendros y 
cerezos. Arnobio lib. 7 . 

(?) Alude al rito que ordenaba , que quando estaba el sa-
crificio en las brasas se echase sobre él un poco de vino. 
Lact. lib. 7 . cap. 3 . 
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ñas : no la vida de un buey (i) sarnoso , reproba-
ble , deseoso de morir, sino la vida misma que me 
dio. Estas inmundicias ofreceis vosotros con con-
ciencias mas sucias que las víctimas, y me admiro 
mucho que teniendo ministros para que exami-
nen (2) las entrañas de las reses que se han de sa-
crificar por sí tienen algún vicio, no cuidéis tam-
bién de que se examinen el corazon y las entra-
ñas de los mismos que las sacrifican. 

Así estamos con esta postura rogando á Dios 
por los Emperadores. Venga, pues: abran las (3) uñas 
de hierro brechas en las carnes : clávennos en al-
tas cruces: láman las lenguas de fuego: degüellen 
los alfanges : acométannos con brío feroz las fie-
ras > que aquella disposición y figura con que rue-
ga á Dios el Christiano , es un aparejo para todo 
linage de muerte, es postura (4) que desafia los tor-
mentos. Continuad Presidentes buenos (5), atended 

á 
- J , , y r i* • M / t í l ' * « * « „ _ _ • • ^ f * - • - _ • L j ; 

( 1 ) Text. Nec sanguinem reprobi bobis mor i opt antis. Pa -
melio dice que se lea hominis, porque el buey no puede 
tener deseo. Pero si es deseo de morir , menos le tiene el 
hombre. Habla metafóricamente , y reprobi es lo mismo que 
reprobabilis. 

(2) Por rito se exáminaban las reses ántes de sacrificar-
las : si tenian la cola puntiaguda , la lengua negra , ó la 
oreja hendida no se admitían , se habian de reprobar. Pl i -
nio lib. 8. cap. 4 1 . 

(3) Alude á los tormentos que se padecían en esta per-
secución Ecu leo , peynes, cruces , fuego , cuchillo, y bes-
tias fieras. Este fuego era lento, porque dice que lamia. 

(4) Como oraban los Christianos con los brazos extendi-
dos , dice que aquella postura era desafiar los tormentos. 

(5) Text. Hoc agite. Es adagio. Significa estar con toda 
atención en el caso, y dixo Plutarcho in Coriolano : Quan-
do Principes operantur sacra , praco accedens alta voce ex-
clama t. Hoc age j quo jubentur sacris esse intenti. 

á la persecución: atormentad la vida de los que así 
ruegan por la salud del César , y llamad á la ver-
dad̂  de la oración delito , á la devocion superstición, 
crimen la postura. 

C A P I T U L O XXXI. 

Que los Christianos que ruegan por sus enemigos han 
de rogar por los Emperadores. 

N a d i e piense que decimos esto ahora por lison-
jear (1) al Emperador, fingiendo deseos por esca-
par de su potencia ; aunque el sospechar éste en-
gaño ya seria provechoso si comenzasedes por es-
te camino á admitir que probásemos lo que defen-
demos. El que piensa que esta oracion no es de-
seo sano sino aparente lisonja , oiga las voces de 
Dios , lea las Escrituras sagradas , que no las escon-
demos , pues ya por algún caso (2) llegáron á vues-
tro poder, y allí hallará que los Christianos tienen 
precepto (3) para redundancia de la benignidad de 
rogar á Dios por sus enemigos, y de pedir favo-

res 

(1) Satisfaced lo que se podia pensar, que hablaba lison-
jeando ; que de los aduladores dixo lib. de Pcenit. c. 1 1 . 
Quas non ignobilitates vestium ajfectant ? Quee non atriano-
cturnis , & crudis salutationibus occupant ? Ad omnem occur-
sum majoris decrescunt exules á libertatis , ó- Icetitice f e -
licítate. 

(2) Text. Plerique casus ad extráñeos transferunt. Extra-
ños llama á los de contraria Religión , aquí c. 7. Y lib. de 
Idol . c. 14 . Quód si nobis nullum jus est communionis in 
bujusmodi cum extrañéis , iquanto scelestius est hcec inter 
fratres frequentari? 

(3) Mathsi 6. n. Ddigite inimicos vestros , & benefacite 
bis qui oderunt vos. 



res para los que les persiguen. Los que tienen, pues, 
precepto de rogar á Dios por sus enemigos , sin du-
da rogarán cuidadosamente por los Emperadores 
siendo tan grandes (i) émulos suyos , como lo pre-
sumen los que piensan se les ofende con crimen 
de lesa Magestad. 

Y no solo debemos rogar por ellos á título de 
enemigos, sino porque expresamente , señalando 
sus nombres, nos manda nuestra ley rogar á Dios 
por los Príncipes. Rogad, dice, por los Reyes (2), 

por las Potestades para que viva en tranquilidad la 
República : y debemos cuidar mucho de este pre-
cepto , porque en vuestro provecho tiene fiador 
nuestra importancia. Si con alguna alteración sedi-
ciosa os inquietáis vosotros, que sois señores del 
mundo, se ha de turbar el Imperio; que 'recibien-
do un golpe la cabeza, los miembros se estreme-
cen , y nosotros parte somos, aunque flaca, de es-
te cuerpo que puede algún vay ven descomponernos; 
y aunque el vulgo nos mire como á extraños del 
linage humano, en algún lugar vivimos, donde si 
no rogamos por la quietud del Imperio nos puede 
alcanzar- alguna parte de la universal tribulación. 

r 

(0 Text. Qui magif inimici <¡uám de quorum Majestate 
conven,mus m crimen. Y dixo lib. ad Scap. c. 3. Christia-
nus nuil,us est hostis , nedum Imperaloris, quem scit á Deo 
suo constituí, necesse est ut diligat, revereatur , & hono-
ret, (y salvum velit cum Romano Imperio. 

(2) Paulus 1 . Epist. ad Titum. cap. 3. Orate pro Regi-
bus, « ommbus qui in sublimitate sunt , ut quietam ' & 
tranquillam vitam agamus m omni pietate. 

C A -

F. Tertuliano. 

C A P I T U L O XXXII. 

Que hay otra razón por qué los Christianos rueguen 
á Dios por el Emperador , y no juren por sus genios, 

sino por su vida. 

tra necesidad hay mas apretada que obliga á ro-
gar por los Emperadores , por el estado del Im-
perio , y sus prósperos sucesos. Sabemos los Chris-
tianos por la Escrimra (1) que en el fin del mun-
do al Imperio Romano le ha de suceder el tirano 
de Ante-Christo, á cuya cláusula amenazan tan acer-
bas calamidades, que por la suma violencia de la 
persecución han de peligrar muchos en la fe ; y así 
rogamos (2) que este Imperio dure para que aquel 
tiempo se retarde, y no caigamos nosotros en el 
peligro de aquella tentación. A s í , pues, mientras 

ro-
r r o 

(1) Text. Acerbii ates horrendas comminantem Romani Im-
perii conmeatu scimus retardan. Alude á las palabras de S. 
Pab. 2. Ad Thessal. c. 2. Nam misterium jam operatur ini-
quitatis tantum , ut qui teneat nunc, teneat donee de medio 
fiat , & tunc revelabitur Me iniquus. En que entienden to-
dos , que acabado el Imperio Romano vendrá Ante-Chris-
to. Muy embarazado veo á Rigait. pag. 3 1 fol. 10. in Not. 
donde dice : Commeavit Imperii Romani pompa : venit de-

fectió , 3 tamen stare sxcuíum sent ¡mus: disject i Rcmanorum 
Imperii rudera calcamus , ut tamen durasse mundum legi-
mus : Dice que ya se acabó el Imperio Romano , porque 
los Franceses no estando el Imperio en la sucesión de Cár -
l o Magno todo lo dan por acabado. 

(2) La primitiva Iglesia hacia oracion porqué el dia del 
juicio se retardase. Tertul. lib. de Monog. c. 3. lib. de Re-
sur. Cam. c. 24. aquí c. 39. lib. ad Scap. c. 2. Aug. lib. 20. 
Civ, c. 19 . Cirilo J e r . cat. 1 5 . Chnsóst. homil. 4. in 2. 
Thes. Hier. cap. 7 . Danielis. 
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rogamos que aquel día se dilace, por no hacer en 
el peligro experiencia , favorecemos esta duración, 
y á este Imperio lo prolongamos mientras á aquel 
lo detenemos. 

No es desprecio de la Magestad Cesárea el no 
jurar por su (i) genio los que juramos por su vida, 
que es mas divinamente sagrada que sus genios. No 
ignoráis que los genios (2) son demonios, pues sa-
béis que demonio es diminutivo de genio. No me-
dimos la Magestad del César por los genios , sino 
por la grandeza de Dios que lo eligió, y en él ve-
neramos el secreto juicio de Dios, que ordenó que 
un hombre mandase á todos. Sabemos que en aquel 
está el dominio que Dios quiso que estuviese; y 
por esto deseamos que esté salva la vida, á quien 
Dios delegó su potestad , y reputamos por gran-
de juramento (3) jurar por una vida que Dios eli-

gió 

( 1 ) Los Christianos no querían jurar por el genio del 
César , y el tirano pidió á PoiicaCpo : Jura per Ccesaris Ge~ 
rtium , por no dar honor al demonio , y dixo Apuleyo: 
Jusjurandi honor proprius est summi Dei. 

(2) Genio es nombre común en la antigüedad para A n -
gel bueno , y malo. Piutarc. in Bruto : Tuus sum Bruté 
malus Genius, in Phiiippis me videbis. Apuleyo lib. 3. Ge-
nius xquitatis. Xertul. le toma en mala parte aquí , y lib. 
de Anim. c. 39. Genii ómnibus deputantur, quod est dtemo-
num nomen. La Cerda n. 834. dice que demonio se toma 
siempre en mala parte. Entre los Fieles sí que asi lo sien-
te S. August. lib. 9. Civ. c. 19 . pero en la Gentilidad fué 
común, y dixo Orfeo : Dcemonaque imploro Sanctium pari-
terque malignum. 

(3) Los Fieles juraban por la vida del César. Arnobio 
lib. 4. Basilio n. 2. c. 9. dice , que quando Joseph juró por 
vida de Faraón no fué juramento , sino aseveración para 
los que oyen. En Francia hubo ley que prohibía jurar por 
la vida del Rey y sus hijos. 

gió por superior de las otras. En lo demás no to -
mamos en'la boca á los genios (digo á los demo-
nios), sino quando los exorcizamos mandándoles 
salir 'de los cuerpos de los hombres ; que el 
jurar por ellos seria darles alguna honra , ó alguna 
divinidad. 

C A P I T U L O XXXIII. 

Que el Emperador no es Dios, sino puro 
hombre. 

< l ? e r o qué puedo yo decir de la piedad" y respe-
to que tienen los Christianos con los Emperado-
res ? Venerárnosle como á hombre (1) á quien eli-
gió Dios entre todos i y como le puso en aquel 
estado nuestro Señor , con razón decimos: el Cé-
sar es mas nuestro , pues nuestro Dios lo hizo Cér 
sar. Siendo , pues, mas mió que vuestro, mas debo, 
yo trabajar por su salud , no solo porque pido 
con méritos para impetrar á quien puede dar lo 
que le pido , sino porque templando la Magestad 
del César con la inmediata sujeción y subordina-
ción á Dios , mas lo encomiendo á su cuidado 
quando á él tan solamente lo sujeto ; pero á quien 
lo sujeto , no lo igualo. 

El no querer llamar Dios al Emperador no es 
odio , sino servicio suyo : rehusamos este lengua-
ge , ó por no saber mentir , ó por no atrevernos 

I • • « 

( 1 ) Instruye á los Césares á que conozcan la dependcn7i 

cia que tienen de Dios y que fuéron tan desvanecidos , que 
de Pío Metelo dice Val. Max. lib. 3. In Hispania adventus 
suos ab hospitibus aris , 6- thure excipi passum. Y de D o -
miciano dixo Tácito lib. 3. Hist. Mox Imperium adeptus Jo-
vi Custodi Templum ingens , seque in sinu Dei sacravit. 

Part.JI. T 
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á burlar de nuestro Príncipe con la adulación, ó 
porque haciéndose de los hombres los Emperado-
res por ventura no querrá dexar de ser hombre, 
ó porque es conveniencia suya el dar á Dios la 
ventaja. Harto tiene con llamarse Emperador. Gran-
de es aun el nombre que Dios puede dar tan so-
lamente. El que lo llama Dios le quita el imperio; 
que son hombres los que imperan. Aun en aquel 
sublimísimo carro (i) se le avisa de la condicion 
de su naturaleza. A las espaldas del Emperador 
triunfante va un ministro que le dice : Mira tras 
tí : acuérdate que eres hombre (2). Y llanamente mas 
se goza viéndose en tanto lustre de gloria que sea 
necesario el acuerdo de su naturaleza. Menor se-
ria si entonces se dexase llamar Dios ; que la me-
noscabaría una mentira. Mayor es que la honra sea 
tanta , que sea necesario detener el pensamiento 
para que no lo piense. 

( 1 ) De la figura de la grandeza , y materia de los car-
r o s , y de la solemnidad y pompa de los triunfos léase á 
Plinio lib. 28. c. 4 á Josepho lib. 7. de Bel. Jud . c. 24. 
i Plutarco en la vida de P. Emilio, á Ornufio lib. 5. Fast. 
á Justo Lipsio de Triunfo Román. 

(2) Isidoro lib. 18 . Ethi. c. 2. dice que este hombre que 
iba á las espaldas del triunfador era verdugo. Esto aplaude 
el P. la Cerda n. 838. porque Plinio lib. 28. cap. 4. dice: 
Si mi lis medicina lingua , ut sit exorata átergo fortuna, glo-
ria carnifex. En esto y a se ve que metafóricamente le lla-
ma verdugo , como vulgarmente se dice verdugo de la vida 
y de la honra al que pesadamente infama ó persigue. En-
tiendo con S. Gerón. de obitu B la s i l l x , que solo era un 
ministro público. 

C A -

C A P I T U L O XXXIV. 

Que nunca se ha de llamar Dios al Emperador, ni 
tampoco Señor , sino en la común 

significación. 

.Augusto César, el que dio (1) forma al imperio, 
estuvo tan lejos de usurpar la naturaleza de Dios, 
que no permitió le llamasen (2) Señor, por ser re-
nombre de un atributo divino. Yo bien llamaré se-
ñor al César en la vulgar significación, que verda-
deramente es superior , mientras no me fuercen á 
igualarlo en el dominio con Dios; mas no le lla-
maré Señor propiamente en quanto Señor es cor-
relato á siervo ; porque respecto del César yo 
soy libre, y mi señor, y también él suyo, es 
uno tan solamente que me redimió, Dios Om-
nipotente y Eterno. < Y cómo se ha de llamar señor el 
César que es padre (3) de la patriaí Mas amable 
es el nombre de padre que el de señor ; que aquel 
declara una superioridad piadosa, éste una poten-

cia 

( 1 ) Augusto César formó el Imperio; que en el tiempo de 
Ju l io , ni del Triunvirato no tuvo forma perfecta de Mo-
narquía. 

(2) Disposición fué divina no permitir Augusto le llama-
sen señor quando nació el Señor del Universo Jesu-Chris-
to N . S. Orosio lib. 6. c. 2 1 . Y porque en unos juegos le 
llamó el gracioso señor , y lo aplaudiéron todos, mandó que 
ninguno le llamase a s í , ni en cartas, ni en súplicas. Sue-
ton. cap. 3 ; . 

(3) Tiberio César ordenó que le llamasen padre , y no 
señor. Simmocata lib. 3. c. 16 . y verdadero padre era Tito 
quando dixo : Hodie non imperavi; nihil etiim boni cuiquam 

feci. Temist. Orat. 6. 
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cía absoluta. Por esto las cabezas de las familias 
no se llaman señores , sino padres. 

Tan lejos está la deidad del César, que aun 
el mismo César no la cree quando se la da algu-
na lengua , no solo torpísima , pero perniciosa (1). 
Porque el vasallo que teniendo Emperador apelli-
da á otro , no solo agravia á su Principe, pero 
pesadamente ofende al que apellida; porque lo po-
ne en peligro ? y k> hace odioso. Luego el que de-
sea que el César tenga á su Dios propicio, sea con 
Dios religioso; que apellidando á otro Dios y 
llamando Dios al César , Dios se ofende , y el Cé-
sar peligra. No es Dios el que necesita mas de Dios. 
Y si la adulación que apellida Dios á un hombre 
no se empacha de la mentira, tema siquiera el agüe-
ro infausto ; que es maldito (2) entre vosotros el 
que ántes de la consagración del senado da á al-
guno mientras vive este renombre. 

( 1 ) Prueba bien , porque esta adulación de los Poetas es 
para el César perniciosa. Marcial lib. 5. Epig. 7. dixo de 
Domiciano torpísimamente : Edictum Doroini Deique nostri. 

(2) Viviendo á ninguno se podia consagrar en Dios , y 
dixo Tácito lib. 1 5 . Nam Deorum honor Principi non ante 
habetur , quám agere inter homines desierit, La consagración 
se hacia en el campo Marcio , y las ceremonias refiere 
Onufrio í. 2 Faust. 

. ! -1 

C A P I T U L O XXXV. 

Que los Christianos el di a de las fiestas del César 
le dan mayores honras que los Gentiles. 

2?or eso son , pues, los Christianos públicos ene-
migos, porque no dedican á los Emperadores (1) ni 
honras vanas, ni mentirosas, ni temerarias ; por-
que los profesores de religión verdadera. celebran 
sus fiestas no con lascivias torpes , sino con con-
ciencia pura. 

Grande servicio, grande agasajo hacen por cier-
to al Emperador los que el dia de la fiesta de (2) 
su nacimiento sacan á la calle los entrados,las me-
sas , y toda la cocina : los que andan tragando de 
calle en calle , disfrazándose una ciudad insigne en 
trage de (3) tabernera, tirándose lodo como bor-
rachos (4), andando en camaradas, injuriando á tor-
dos con disfraces desvergonzados para halagar la lu-

, ? ^ xu-
• . 1 • ' ! 

( 1 ) En las fiestas del César los Christianos no sacrifícá-
ron , ni hiciéron estos vanos regocijos , y por esto los 11a-
máron reos de lesa Magestad , y públicos enemigos. 

(2) Dias solemnes del César se llamaban él dia de su 
elección, ó nacimiento. Vota- publica el dia primero de Ene-
ro , en que sacrificaban por la salud del Emperador , y la 
felicidad del Imperio. Piulare, en la vida de Cicer. Cayo, 
de verb. sign. 

(3) Por estas fiestas dixo Marcial lib. 7 . Epigr. 60. 
Tonsor , Cavpo , Coquus , Lanius, stta limina servant. 
Nunc Roma est , nuper magna taberna fuit. 

(4) Text. Vino lutum cogere. E l Padre la Cerda n. 866, 
explica : Con el vino que se derramaba de las fuentes artifi-
ciales se hacia lodo. N o explica la fuerza del cogere. L i te-
ralmente es juntar al vino el lodo. Esto es : primero se em-
borrachaban , y despues se tiraban lodo. 



cía absoluta. Por esto las cabezas de las familias 
no se llaman señores , sino padres. 

Tan lejos está la deidad del César, que aun 
el mismo César no la cree quando se la da algu-
na lengua , no solo torpísima , pero perniciosa (i). 
Porque el vasallo que teniendo Emperador apelli-
da á otro , no solo agravia á su Principe, pero 
pesadamente ofende al que apellida; porque lo po-
ne en peligro ? y k> hace odioso. Luego el que de-
sea que el César tenga á su Dios propicio, sea con 
Dios religioso; que apellidando á otro Dios y 
llamando Dios al César , Dios se ofende , y el Cé-
sar peligra. No es Dios el que necesita mas de Dios. 
Y si la adulación que apellida Dios á un hombre 
no se empacha de la mentira, tema siquiera el agüe-
ro infausto ; que es maldito (2) entre vosotros el 
que ántes de la consagración del senado da á al-
guno mientras vive este renombre. 

( 1 ) Prueba bien , porque esta adulación de los Poetas es 
para el César perniciosa. Marcial lib. 5. Epig. 7. dixo de 
Domiciano torpísimamente : Edictum Doroini Deique nostri. 

(2) Viviendo á ninguno se podia consagrar en Dios , y 
dixo Tácito lib. 1 5 . Nam Deorum honor Principi non ante 
habetur , quám agere ínter homines desierit, La consagración 
se hacia en el campo Marcio , y las ceremonias refiere 
Onufrio 1. 2 Faust. 

. ! -1 

C A P I T U L O XXXV. 

Que los Christianos el di a de las fiestas del César 
le dan mayores honras que los Gentiles. 

2?or eso son , pues, los Christianos públicos ene-
migos, porque no dedican á los Emperadores (1) ni 
honras vanas, ni mentirosas, ni temerarias ; por-
que los profesores de religión verdadera. celebran 
sus fiestas no con lascivias torpes , sino con con-
ciencia pura. 

Grande servicio, grande agasajo hacen por cier-
to al Emperador los que el dia de la fiesta de (2) 
su nacimiento sacan á la calle los estrados,las me-
sas , y toda la cocina : los que andan tragando de 
calle en calle , disfrazándose una ciudad insigne en 
trage de (3) tabernera, tirándose lodo como bor-
rachos (4), andando en camaradas, injuriando á tor-
dos con disfraces desvergonzados para halagar la lu-

, ? ^ xu-
• . 1 • ' ! 

( 1 ) En las fiestas del César los Christianos no sacrifícá-
ron , ni hiciéron estos vanos regocijos , y por esto los 11a-
máron reos de lesa Magestad , y públicos enemigos. 

(2) Dias solemnes del César se llamaban el dia de su 
elección, ó nacimiento. Vota- publica el dia primero de Ene-
ro , en que sacrificaban por la salud del Emperador , y la 
felicidad del Imperio. Piulare, en la vida de Cicer. Cayo, 
de verb. sign. 

(3) Por estas fiestas dixo Marcial lib. 7 . Epigr. 60. 
Tonsor , Cavpo , Coquus , Lanius, sua limina servant. 
Nunc Roma est , nuper magna taberna fuit. 

(4) Text. Vino lutum cogere. E l Padre la Cerda n. 866, 
explica : Con el vino que se derramaba de las fuentes artifi-
cíales se hacia lodo. N o explica la fuerza del cogere. L i te-
ralmente es juntar al vino el lodo. Esto es : primero se em-
borrachaban , y despues se tiraban lodo. 



xuria. ¡ Esto es así! que con una pública deshonra 
se ostenta un público. ¡ Esto pasa así! que lo que 
está prohibido en todos los días se pueda hacer lí-
citamente el dia que es fiesta del César. < Es posi-
ble que los mismos que por respeto del César guar-
dan recatadamente la modestia, esos mismos por 
su causa la profanen ? < qué la licencia para las ma-
las costumbres sea piedad ? < qué la ocasion de la 
luxuria pase plaza de religión ? ¡ O miserables Chris-
tianos ! con razón merecen la condenación , por-
que castos , sabios y honrados cumplen con las so-
lemnidades de los Emperadores. ¡ O públicos ene-
migos ! porque no enraman (i) con laureles las 
puertas de las casas el dia de la fiesta, porque ai 
medio dia no (2) le rompen al Sol sus rayos con 
las antorchas , porque no piensan que es decente; 
y es honesto en tan pública solemnidad entoldar 
las casas con las libreas de las casas (3) públicas de 
las rameras. 

Pero quería en este segundo crimen (4) de lesa 
la segunda Magestad de que nos acusais como de 
segundo sacrilegio porque no celebramos los dias 

so-

( 1 ) Estas luces ardían todo el dia , porque dice Tertul. 
Cur die Uto , 3c. y cap. 4 5 . llama vanas á estas luces, 
que era vana presunción querer lucir mas que la luz del Sol. 

(2) En estas fiestas solían enramar las puertas con laure-
les , rosas y otra variedad de flores. Herodia lib. 4. 

(3) Las rameras solían enramar las puertas del público 
con laureles y coronas : y dixo Proper. lib. 1 . E leg . 76. Et 
ntibi non desuní turpes pendere corollce : y también ponían 
luces , y dixo Apuleyo lib. 4. Domus tota lauris obsita, tas-
dis lucida strepebat hymenceum. 

(4^ El no festejar las fiestas del César sacrificando llama 
segundo sacrilegio , aludiendo al primero , que era no l la-
marle Dios. 

solemnes del César con ese modo que inventó, 
no la razón, sino el deleyte, y no lo sufre ni la 
modestia, ni la vergüenza , ni la honestidad, mos-
trar la verdad y vuestra f e , por si acaso os halla-
re yo aun en eso peores que los Christianos que 
llamais indevotos de los Romanos, y públicos ene-
migos de los Emperadores. A los mismos Q U I R I -

TES ( 1 ) , al mismo Pueblo Romano que nació y 
habita en los siete montes reconvengo para que di-
gan : < si perdonó jamas aquella lengua Romana á 
algún César que no haya satirizado ? Buen testigo 
será (2) el Tíber y los corrales donde las bestias se 
ensayan. Y si la naturaleza hubiera puesto en el pe-
cho una materia diafana se viera en el corazón del 
pueblo salir y entrar, como en patio de comedia, 
un César , y otro nuevo César repartiendo el con-
giario (3), aun en aquella misma hora que el pue-
blo aclamando grita , J Ú P I T E R DE N U E S T R O S AÑOS 

A U M E N T E LOS T U Y O S . Esto el Christiano no lo dice; 
porque ni sabe adular , ni desea nuevo César ; que 
desinteresadamente venera en el presente la mano 
que le puso. 

Di-

( 1 ) A los hijos nacidos de Sabinos y Romanos , que eran 
familias antiguas y solariegas de Roma llama Quiriies L i -
vio dec. 3 . . 

(2) A l corral donde las fieras se ensayaban llama es-
cuela de las besíias, y allí arrojaban á los que hacían sáti-
ras contra los Príncipes , y á otros en el rio Tíber. 

(3) El Emperador nuevo daba el congiario al pueblo, y 
el donativo á la milicia , y en el paseo decia gritando el 
pueblo : Be nosfris libi Júpiter augeat annos. Congiario se 
llama una suma de t r igo , y también de dinero que á todo 
el pueblo daba el nuevo Emperador que entraba. El dine-
ro que á mas del sueldo se daba á la milicia se llamaba 
donativo. 



Diréis que esta inconstancia es del vulgo , y que 
el vulgo (i) es vulgo. S í ; pero aunque vulgo no 
dexa de ser Romano , y aun el que mas insta en 
la condenación de los Christianos. Atribuís al vul-
go la mengua de la fe> porque llanamente los de 
la nobleza, los senados, los del orden eqiiestre, los 
castellanos de las fortalezas, los oficiales de pala-
cio jamas maquinaron hostilidad, ni alevosía. Pero 
Avidio (2) Casio que conspiró en Antioquia , Pes-
cenio (3) Nigro que se alzó en Siria , Albino (4) 
que rebeló en Inglaterra (5) <en qué orden estaban 
de nobleza > < Qué calidad tenían los Pretorianos que 
cercaron el Emperador Cómodo en la puerta de 
los dos (6) laureles > < De qué orden era iElio Leto el 
que trazó que al mismo Cómodo lo ahogase Nar-

ci-

(1) De la inconstancia del vulgo dice Tácito lib. j . F « / -
gu¡ eadem pravitate insectatur interfectum , qua foverat 
viventem. 

(2) Avidio Casio descendiente del que conspiró contra 
Jul io César rebeló contra Lucio Vero. 

(3) Pescenio Nigro , Procónsul de Siria rebeló contra Se-, 
vero , y el Emperador le venció en Cicico. 

(4) Clodio Albino Procónsul de Inglaterra rebeló contra 
Severo el año ántes que se escribió esta Apología , y le 
venció Severo en Tiburcio cerca de Lcon de Francia. 
- ( ; ) Este ano no era Inglaterra del Imperio que dixo 

Tert. lib. adv. J u d . c. 7. Et Britannorum inaccesra Roma-
nis loca; Christo vero subdita; que año 1 8 3 . se convirtió 
el Rey Lucio y su familia ; pero una parte de la isla era 
del imperio , que la ganó Adriano año 48. y de ésta y de 
un pedazo de Francia era Procónsul Albino. 

(6) Un puesto ameno y saludable en que los Emperado-
res tenian su recreación se llamaba de los laureles, porque 
á la entrada habia dos árboles de estos. All í fué martiri-
zado S. T iburc io , á n . de Agosto, y allí fué cercado 
Cómodo, por Cleandro, como dice Herodia lib. y Tert. 

d i -
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ciso en el exercicio de la lucha ? < De dónde eran 
los armados que invadieron el palacio de Perti-
nax ( 1 ) , y le mataron con mas atrevida hostilidad 
que Estefano y Partenio (2) á Domiciano? Estos 
nobles , si no me engaño , Romanos eran , digo, 
no Christianos. Todos estos tenian rebalsada en el 
pecho la impiedad alevosa hasta que impetuosa-
mente rebentó : sacrificaban por la salud de los 
Emperadores en palacio y fuera de é l : celebraban 
sus solemnidades : juraban por su genio, y llama-
ban á los Christianos públicos enemigos de los 
Emperadores. 

Pero aun aquellos cómplices que cada dia se 
descubren , parricidas de Pertinax, padrinos que son 
ahora de las malvadas partes de la rebelión de Al-
bino , de los quales despues de la vendimia se anda 
ahora haciendo la (3) rebusca , enramaban las puer-
tas con fresquísimos y frondosísimos laureles: asom-
braban el dia con altísimas y clarísimas antorchas: 
y dividían la plaza con aliñadísimas y soberbísimas 
mesas , no para celebrar los gozos públicos del Cé-
sar , sino para ensayar sus propios deseos , y para 
que en la solemnidad agena tuviese dechado y buen 

agiie-

dice que el mismo cercado fué el que ahogó Narciso en 
los ensayos de una lucha. Céfiro se engaño , que dice era 
este Pertinax. 

(1) Este no fué Plautiano , como dice Renano , ni Do-
miciano , como dice Céf i ro , sino Pertinax , a! qual mataron 
los Pretorianos en su Palacio acaudillados de Tausio. He-
rodia cap. 2. y Capitolio en su vida. 

(3) Estefano Procurador de Domitila mat6 á Domiciano 
dándole un memorial , y le asistiéron Máximo y Partenio 
Libertino. Suet. cap. 17 . 

(3) Por esto consta que este libro se escribió luego que se 
venció á Albino , que fué año 200. 

Part. II. V 
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agiiero la imagen de su esperanza> pues por el su-
ceso se ha conocido, que aunque el aparato mira-
ba al Emperador presente > pero en su corazon mu-
daban el nombre del Príncipe. 

De esta misma calidad son los servicios que ha-
cen al César los que consultan á los astrólogos (i), 
á los adivinos, á ios agoreros y á los magos sobre 
su vida y salud. Estas artes las inventaron los an-
geles apóstatas, y Dios las tiene prohibidas ; por 
eso 110 se valen de ellas los Christianos, ni aun 
para sus mismos negocios. Ninguno tiene necesi-
dad de escudriñarle al Emperador la salud , ni de sa-
ber el término de su vida, sino aquel que maqui-
na algo contra ella, y desea que se consiga, ó el 
que para después- de ella espera algo , y lo difie-
re. No se consultan con una misma intención los 
sucesos de los amigos , y los de los señores : al ami-
go el amor lo hace curioso: al siervo la sujeción 
solicitó. 

C A P I T U L O XXXVI. 
) h i : . I 

Que les Christianos tienen obligación de amar , no so-
lamente á los Emperadores , sino á todos 

los hombres, 

Jpues si es-así que se han hallado enemigos del Cé-
sar los que se llamaban Romanos, < por qilé d los 

Chris-

(1) A los Astrólogos que levantáron figura sobre quien 
había de .suceder á Severo, y los años .que hafcia de vivir 
los mandó ahorcar , y estas adivinaciones estaban prohibi-
das de manera , que dice Tácito lib. 1 6 , que Servilia , no-
ble doncella fué acurada , porque dió ciertos dineros á los 
Astrólogos para' qtie le dixesen si su padre preso hacia de 
escapar de la muerte. 
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Christianos , aunque los reputáis por enemigos , no 
quereis llamar (1) Romanos? \ No podemos ser 
Romanos , siendo enemigos , si hay enemigos que 
son Romanos ? Maycnmente que el rehusar estos 
servicios de las fiestas no es mal afecto, sino re-
verencia > que nos parece desacato servir con accio-
nes que también se puede ofender con ellas. La 
piedad , la veneración , la fidelidad que se debe á 
ios Emperadores no consiste en aquellos servicios, 
de que puede abusar la hostilidad para capa de\ina 
conjuración , sino en aquellas costumbres que (2) 
Dios manda , y enseñan á tener unión pacífica con 
sus Príncipes, y civil concordia con los ciudadanos. 

Esta paz y sana intención no solo deben te-
nerla los Christianos con los Emperadores , sino 
con todos. No administramos ningún bien con ex-
cepción de personas ; que es hacer por nosotros 
obrar de manera, que no se pretenda ni premio, 
ni alabanza de los hombres, sino que se espere 
de Dios tan solamente , que es el cobrador y re-
munerador de la bondad indiferente. Igual benevo-
lencia tenemos con los Emperadores que con nues-
tros vecinos. La mala voluntad , las malas obras, 
las malas palabras , los malos pensamientos igual-
mente nos los prohibe nuestra ley respecto de qual-

quier 

( 1 ) Llama aquí Romanos , no á los que eran naturales de 
Roma , sino á los amigos de su imperio , como hoy se dice, 
que son muy Españoles los Romanos que son devotos de la 
Monarquía Española. 

(2) Text. Sed in iis mortbus , quibus Divinitas imperat, 
tam verc , quám área omnes necesse est exbiberi. Ei P. la 
Cerda l ee : Quibus ávilitas habet exbiberi. La lección de Pa-
melio es mejor , que dice : Divinitas , y hace tste sentido: 
Mejor respetará al César el Cbristiano , al qual su Dios le 
manda amar á amigos y enemigos, y mas al Príncipe. 

V 2 
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quier estado de personas. Contra ninguno puedo 
hacer aquello que no puede hacerse contra el Cé-
sar , y lo que no puedo hacer contra nadie (1) me-
nos por ventura debo hacer contra aquel á quien 
mi Dios le hizo grande. 

C A P I T U L O XXXVII. 

Que los Christianos no dañan á ninguno , aunque pue-
dan tomar venganza. 

J L Í D S que deben amar (2) los enemigos, como dixe, 
¿ á quién pueden aborrecer ? Los que no se pue-
den desagraviar (que seria igualarse con la vengan-
za la injuria ) <á quién pueden ofender ? 

De esta benignidad* tari desusada en la natura-
leza , á vosotros que como jueces executais nues-
tras vexaciones os alego por testigos. < Quántas ve-
ces sois con nosotros crueles , parte por recreo 
de vuestra inclinación feroz , parre con pretexto 
de cumplimiento de las leyes ? < Quántas veces el 
vulgo alborotado, sin orden vuestra nos ha inva-
dido por su motivo (3) con piedras y con fuego? 
¿Quántas en las fiestas ó furias (4) bacanales nos 

aco-
(1) Dice que mas se debe amar al Rey que á otro pró-

ximo ; porque á mas de la persona y dignidad, se ha de mi-
rar en él la mano divina que le puso. 

(2) Matthsi ó. Diligite i ni mi eos ve si ros , benefacite bis 
qui oderunt vos. 

(3) Piedras y fuego, armas de vulgo, y dixo Tácito lib. 14. 
Multitudine saxa , & faces minitante. Naz. Orat. de Pasch. 
Applicat Populas faces ai tnanus , lapides ai jactum. 

(4) Texr. Bacchanalium furiis. A Baco se hacian dos fies-
tas : Las Bachanales cada mes : las Liberales (así se llama-
ban por Baco Libero) cada año á 17 . de Marzo. Las bor-

ra-

acometió el vulgo con tanta ferocidad, que no per-
donando ni á los Christianos muertos impíamen-
te los ultrajan , y estando ya cadáveres arravgados 
en la tierra, deshechos con la putrefacción (1) los 
arrancan , los despedazan , los arrastran, sacándolos 
del descanso de la sepultura (2) , del asilo de la 
muerte ? Con tan inhumanos tratamientos , decid, 
< si se descompuso jamas en algún Christiano la pa-
ciencia ? < Decid si conspiró á la venganza alguno? 
i Decid si condenasteis á nadie, de estos animados 
á morir , por venganzas intentadas del agravio ? Y 
no se piense que el no desagraviarnos es por falta 

de 

racheras , los juegos , los adulterios , los estupros ,las muer-
tes que se hacian en esta fiesta lo refiere S. Agust. lib. 7. 
Civ. Dei , c. 2 1 . y creció tanto el desorden , que fuéron 
prohibidas algún tiempo , y dixo Val. Max. lib. 1 . c. 3. Bac-
chanalium sacrorum mos novus instituius, cum ad perniciem 
irelur sublatus est. 

(1) Text. Nec mortuis parcunt Christianis. N o sé si alu-
de á las hechiceras que desenterraban los Christianos para 
uso de sus hechizos: y dixo Apul. lib. 2. Nam nec mortuo-
rum quidem scpulcra tuta dicuníur á lamiis ; cadavera enim 
ad exitiales viventium fortunas petuntur. Pero creo , di-
ce esto para exagerar el odio que los Gentiles tenian á los 
Christianos que los desenterraban para arrastrarlos , y ha-
blando de esta persecución dixo Spacia : Tractaque sunt eo-
rum cadavera per plateam sine ulla humanitatis reverentia, 
y S. Ambr. Epist. 3 1 . Nullis usquam negata defunctis , in-
hiberent suprema commercia sepultura. 

(2) Text. De assy'io quodam mortis. Asilo es lugar privi-
legiado de donde no se podian sacar los malhechores sin 
gran sacrilegio. Rómulo puso uno en Roma entre el C a -
pitolio y el Palacio , que despues se consagró á Apolo , y 
aquí Tertul. llama con gran propiedad á la sepultura asilo 
de la muerte , donde el cadaver tiene inmunidad para no 
ser sacado , y dixo Apul. 1. 2. Desine jam precor , desine, 
ac me in meam quietem permite. 



de armas, ó valor; que sí nos faltaran fuerzas, 110 
faltaran unas rajuelas de tea para tomar larga ven-
ganza en una noche , abrasando la ciudad , quando 
tuera lícito al Christiano pagar un agravio con otro. 
Pero vaya lejos de nosotros tal error que la R.eli-. 
gjon divina se vengue con fuego humano , y que 
el Christiano resista al tormento que lo prueba. 

Si quisiéramos vengarnos, no como ocultos, sino 
declarados enemigos, ¿faltariannos por ventura tuer-
zas de numerosos soldados y de exércitos \ < Son 
mas los (1) Mauros, los Marcomanos, los Partos 
que debeló Severo, que los Christíanos de todo 
el mundo >. Estos bárbaros numerosos son , pero 
están encerrados en los límites de un Reyno: los 
Christíanos habitan provincias sin fronteras. Ayer 
nacimos, y hoy llenamos (2) el imperio , las ciu-
dades , las islas, los castillos, las villas , las aldeas, 
los reales, las tribus, las decurias , el palacio, el 
senado, el consistorio. Solamente dexamos vacíos (3) 
los templos para vosotros. < Pues para qué lance 

de 
(1) Alude á las Naciones contra quien estaba entonces 

peleando S e v e r o , que eran Mauros, Marcomanos y Partos. 
(2) Text. Vestra omnia implevimus. Municipio eran ciu-

dades que tenian los privilegios de Roma , pero de menor 
calidad. Conciliábulo es la sala donde se congrega el con-
cilio ó junta. Palatium era la casa de los Césares , que se 
llamó así , porque estaba fundada en el monte Palatino. De 
este lugar consta que los Christianos exercitaban todos los 
oficios honrosos de la Repúbl ica , civiles y militares. 

(3) Text. Solo vobis relinquimus Templa. Templo signi-
fica. a q u í , según el uso de los Gentiles , salón grande don-
de se veneraba Idolo ; y dixo Minuc. Preguntan los Genti-
les , ¿ por qué los Christianos Nullos Aras habent , templa 
nulla , nulla simulacro ? Y dixo Varron lib. 6. Templum tri-
bus modis dicitur , á natura , ab auspicio , á simiiitudine. 
Natura in calo , auspicio in térra , simiiitudine sub térra. 

\ 

F. Tertuliano. 159 
de batalla no serían idóneos soldados los Christia-
nos , aun con desiguales exércitos, estando tan exer-
citados en los combates de los tormentos, en que 
se dexan despedazar gustosamente, si en la disci-
plina de la milicia christiana no fuera mas lícito 
perder la vida que quitarla ) También podíamos 
sin armas pelear contra vosotros con sola la envi-
dia del divorcio, porque si tan lucida muchedum-
bre de Christianos , alejados de vuestra compañía 
se resolviesen á vivir juntos en algún seno del mun-
do , quedaría el imperio avergonzado con la pér-
dida de tan ilustres ciudadanos , y castigado con el 
desamparo de los buenos. ¿Qué ciudad no queda-
ría apesaradamente envidiosa de la colonia chris-
tiana , compuesta del mayor lucimiento de la na-
turaleza , y del mayor lustre de la gracia) Y si to-
dos los Christianos desamparasen sus casas, sin du-
da que en tanta soledad , en tanto silencio de las 
cosas, en una ciudad desierta , y como muerta, no 
habiendo en ella vivos, os hallariades enagenados 
con ei pavor, y encantados con el pasmo (1) , no 
teniendo en ella á quien mandar. Mas enemigos 
quedarían que ciudadanos, aunque aho'ra teneis mas 
ciudadanos que enemigos ; que siendo los mas ciu-
dadanos Christianos, los mas ciudadanos son ami-
gos. 

Pero vosotros los llamais enemigos , no del hu-
mano error, sino del linage humano. Pues si nos-

otros 

( 1 ) Es hipérbole para exagerar la muchedumbre de Chris-
tianos que había en R o m a , que sin ellos quedara sola en si-
lencio , y dixo Yirg. 2. iEneid. Horror ubique , ánimos si-
muí ipsa silentia terreni. Y Uros. 1. 2. c. 19 . Horror quatie-
bat ánimos , silentia ipsa terrebant, si quidem materia ipsa 
pavoiis est raritos in spatiosis. 
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otros os desamparásemos, < quién os defendería de 
aquellos ocultos enemigos, que hasta los últimos 
cimientos os destruyen el (i) entendimiento y la 
salud ? De aquellas correrías digo que hacen los de-
monios en vuestras almas y cuerpos, d los quales 
hacemos frente nosotros, ó defendiéndoles la en-
trada , ó sacándolos rendidos sin (2) recibir pagas 
de sueldo , ni merced. Para venganza nuestra esto 
solo bastaría dexar en vosotros á los espíritus in-
mundos pacífica la posesion. Y aunque no pedimos 
ayuda de costa por la defensa, y aunque este lina-
ge de gente es mas beneficioso á la República que 
molesto, os determinasteis á declararlo por pública 
enemigo, y lo es llanamente del error , no de la 
natureleza. 

C A P I T U L O XXXVIII. 

Qiie las juntas de los Christianos no se han de contar 
entre las congregaciones ilícitas. 

ues si la Religión Christiana es á la ciudad tan / • • t provechosa, y á la República tan necesaria, no sera 
hacerle mas cortesía que la menos que merece, con-
tándola en el número de las lícitas (3) congrega-

cio-

( 1 ) Test . Ab incursibus dcemonum díco. Aquí incursus es 
violenta invasión , y lib. de Anim. c. 8. le toma por des-
dicha : Plurimis noium est dccmoniorum opera atroces , 3 im-
maturas fieri mortes , quas incursibus deputant. 

(2) Text. Sine pretio , 3 mercede depellimus. Todos leen 
sine premio yo leo con Heraldo sine pretio , porque es 
mas contestual, y dice : Ni dais, ni pedimos paga por li-
braros del demonio. 

(3) Facción es junta de sediciosos, y dixo Optato Milev. 
lib. 2. Factio mater est schismatis. Y Minucio : Factiones 

sunt 

dones , pues en ella no se trata lo que en las otras 
se teme. La causa de (1) haber prohibido los cole-
gios de otras sectas ha sido , si no me engaño, por-
que consideró la providencia y modestia pública 
que la competencia de opiniones podía avandali-
zar la ciudad, y la parte mas poderosa comprar 
votos con dinero, agregando sectarios para salir 
violentamente con sus pretensiones en las juntas 
de la ciudad. Esta división podía turbar también las 
congregaciones de la República , los conmicios, 
los concilios, la curia, las oraciones y los espec-
táculos. 

Pero nuestra junta no tiene estos peligros i que 
si los Christianos son hombres de yelo para las 
honras y dignidades no necesitan de ir al senado, 
ni á otra junta á pretender tumultuosamente car-
gos apadrinados con la violencia efe los votos. No 
acude el Christiano al Consistorio por su ínteres: 
para él todo el mundo es su República; todos los 
hombres ciudadanos: con igualdad mira el público 
negocio y el ageno. Mucho ménos puede turbar la 
fiesta de los espectáculos ; porque igualmente re-
nunciamos (2) estas fiestas, como su origen supers-

ti-

sunt sacraria teterrima impite coitionis. Antiguamente signi-
ficaba hacer buena suerte , y dixo Festo : Factio nomen erat 
bonestum bistrionum , (3 quadrigarum , modo nomine factio-
nis seditio, 3 amia vocantur. 

( 1 ) Severo prohibió que en Roma se juntasen congre-
gaciones con ninguna especie de pretextos , y hace mención 
de este rescripto Ulpian. 1. i . in fine, ff. de offic. Prasfecti 
Urbis , y Bar. tom. 3. An. 204. 

(2) En la primitiva Iglesia por ningún caso asistían los 
Christianos á las comedias. Lact. lib. 6. c. 20. Nam Cómica 
fabulte de stupris virginum loquuntur , 6- amoribus meretri-

cum. 
Part. II. X 



ticioso , y las acciones con que se celebran, i Qué 
puede esperar nuestro deseo en las (i) quadrigas 
del C I R C O ? i Qué tienen que oir nuestros oídos en 
las torpezas (2) del T E A T R O >. ¿ Qué tienen que ver 
nuestros ojos en la atrocidad con que las fieras des-
pedazan hombres en la ( 3 ) A R E N A ? ¿Qué tiene que 
deprender nuestra atención en la vanidad de las 
acciones del ( 4 ) XISTO ? < En qué os ofendemos por 
presumir hay otros deleytes mas gustosos que vues-

tros 

cum. Ciprian. Ne convertantur vultus ad divertí spectaculi 
non minus pcenitenda contagia. Minucio: Ne deliniat con-
tuetudo voluptatis.. ¡O quándo veré y o á España desensa-
ñada ! 

( 1 ) CIRCO era juego en que corrían caballos en carrozas, 
y los que miraban apostaban sobre el que habia de correr 
mas , y como se apasionaban deseaban á uno la victoria, y 
á otro la pérdida, y de los que mirabandiceTertul . l ib .de 
Spect. cap. 16. Quidquid optant : quidquid abominantur ex-
traneum á fidelibus est. Ita tí amor apud illot ociosut , & 
tdtum mjuttum; tí fortitán fine cauta amare licet , qudm 
fine causa oditte. 

(2) TEATRO era representación de tragedias , en que se 
veían acciones y palabras torpes , y dixo Tert. iib. de Spect. 
C. 17 . 2 otiut reí , aut atrocis , aut vilit commemoratio in tra-
gedia malttm est , quod enim in facto rejicitur, in dicto non 
est recipiendum. 

(3) ARENA eran juegos del Anfiteatro en que los G l a -
diatores á título de malhechores peleaban entre sí , y con 
la braveza de las fieras: y dixo Tert. Iib. de Spect. c. 19 . 
Meliut est nescire cum mali puniuntur, ne sciam 6- cum 
boni pereunt. 

(4) XISTO era un juego que llamaban estadio, en ' que 
coman , tiraban , luchaban , saltaban y se abofeteaban , y 
dixo Isidor. Iib. 18 . c. 1 8 . Genera Gymnicorum quinqué sunt, 
talius, curtut, jactut , virtut atque luctatio. Y Tertul. Iib. 
de Spect. c. 18 . dice : Non negabit pugnos calces, ulaphos, 
f omrtem petulantiam manus ai depugnationen este divina 
imagmit. 
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tros (1) juegos ? Si no queremos deprender vues-
tras delectaciones, no quita á nadie nuestra absti-
nencia su recreo: no tengáis esto por agravio; que 
el daño es nuestro. Si reprobamos vuestros en-
tretenimientos, también nuestros deleytes os dis-
gustan á vosotros. Si habiendo dicho indiferente-
mente Epicúreo (2) que el sumo bien es el deleyte, 
pudiéron sus discípulos determinar que la verdad 
de éste se halla en la equidad del ánimo, y. en la rec-
titud de las obras , < por qué no podrá pensar el 
Christiano que está el deleyte en su origen ? 

C A P I T U L O XXXIX. 

De la enseñanza y ex er cíe ios que tienen los Christia-
nos en su Iglesia , ó congregación. 

«A-hora yo mismo manifestaré los negocios que 
se tratan en la junta de los Christianos; que si he 
refutado las juntas malas , ahora mostraré las que 
son buenas. 

Nuestra (3) congregación es un cuerpo de miem-
bros 

( 1 ) Todo este linage de juegos se \\£mzr\ Espectáculos,y 
de todos dixo Tertul. Iib. de Spect. c . 28. DcHcatut et, 
Christiane , si in sáculo voluptatem concupiscis , imó mmium 
ttultus , si hoc existimas voluptatem. 

(2) Epicuro dixo en general : Summum bonum est vo-
luptas : y sus discípulos añadiéron : Voluptas est aquilas ani-
mi , 6- requies á negotiis. 

(3) Vean en este cap. los Hereges la entereza de nues-
tra Rel igion, y quán vano es el pretexto de su reformación, 
que d:xo bien Tertul. Iib. de Veland. Virg. cap. 1 . Regula 
quidem Fi 'ei una omnino est : sola , immobilis, tí irreforma-
bilis. Y I b. de Spec. c. 20. Hac est v ritatit iniegritas, 
tí cui deüítur disciplina plenitudo, non immutare senttntiam, 

nec 
X 2 



ticioso , y las acciones con que se celebran, i Qué 
puede esperar nuestro deseo en las (i) quadrigas 
del C I R C O ? i Qué tienen que oir nuestros oídos en 
las torpezas (2) del T E A T R O ? ¿ Qué tienen que ver 
nuestros ojos en la atrocidad con que las fieras des-
pedazan hombres en la (3) A R E N A ? ¿Qué tiene que 
deprender nuestra atención en la vanidad de las 
acciones del ( 4 ) XISTO ? < En qué os ofendemos por 
presumir hay otros deleytes mas gustosos que vues-

tros 

cum. Ciprian. Ne convertantur vultus ai divertí spectaculi 
non minus peenitenda contagia. Minucio: Ne deliniat con-
suetudo volüptatis.. ¡O quándo veté y o á España desensa-
ñada ! 

( 1 ) CIRCO era juego en que corrían caballos en carrozas, 
y los que miraban apostaban sobre el que habia de correr 
mas , y como se apasionaban deseaban á uno la victoria, y 
á otro la pérdida, y de los que mirabandiceTertul . l ib .de 
Spect. cap. 16. Quidquid optant : quidquid abominantur ex-
traneum á fidelibus est. lía 3 amor apud illos ociosus , 3 
tdium mjustum; 3 forsitan sine causa amare licet , qudm 
sine causa odisse. 

(2) TEATRO era representación de tragedias , en que se 
veían acciones y palabras torpes , y dixo Tert. lib. de Spect. 
C. 1 7 . 2 ot/us rci , aut atrocis , aut vilis commemoratio in tra-
gedia maittm est , quod enim in facto rejicitur, in dicto non 
est recipiendum. 

(3) A R E N A eran juegos del Anfiteatro en que los G l a -
diatores á título de malhechores peleaban entre sí , y con 
la braveza de las fieras: y dixo Tert. lib. de Spect. c. 19 . 
Melius est nescire cum mali puniuntur, ne sciam 6- cum 
bojii peréunt. 

(4) XISTO era un juego que llamaban estadio, en ' que 
coman , tiraban , luchaban , saltaban y se abofeteaban , y 
dixo Isidor. lib. 18 . c. 1 8 . Genera Gymnicorum quinqué sunt, 
talíus, cursus, jactus , virtus atque luctatio. Y Tertul. lib. 
de Spect. c. 18 . dice : Non negabis pugnos calces, ulaphos, 
& omnem petulantiam manus ai depugnationen esse divine 
imagmis. 
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tros (1) juegos ? Si no queremos deprender vues-
tras delectaciones, no quita á nadie nuestra absti-
nencia su recreo: no tengáis esto por agravio; que 
el daño es nuestro. Si reprobamos vuestros en-
tretenimientos, también nuestros deleytes os dis-
gustan á vosotros. Si habiendo dicho indiferente-
mente Epicúreo (2) que el sumo bien es el deleyte, 
pudiéron sus discípulos determinar que la verdad 
de éste se halla en la equidad del ánimo, y. en la rec-
titud de las obras , < por qué no podrá pensar el 
Christiano que está el deleyte en su origen ? 

C A P I T U L O XXXIX. 

De la enseñanza y ex ere icios que tienen los Christia-
nos en su Iglesia , ó congregación. 

«A-hora yo mismo manifestaré los negocios que 
se tratan en la junta de los Christianos; que si he 
refutado las juntas malas , ahora mostraré las que 
son buenas. 

Nuestra (3) congregación es un cuerpo de miem-
bros 

( 1 ) Todo este linage de juegos se \\£mzr\ Espectáculos,y 
de todos dixo Tertul. lib. de Spect. c . 28. DeHcatus es, 
Christiane , si in sáculo voluptatem concupiscis , imó nimium 
stulíus , si hoc existimas voluptatem. 

(2) Epicuro dixo en general : Summum bonum est vo-
luptas : y sus discípulos añadiéron : Voluptas est aquilas ani-
mi, 6- requies á negotiis. 

(3) Vean en este cap. los Hereges la entereza de nues-
tra Rel igion, y quán vano es el pretexto de su reformación, 
que d:xo bien Tertul. lib. de Veland. Virg. cap. 1 . Regula 
quidem Fi 'ei una omnino est : sola , immobilis, 3 irreforma-
bilis. Y I b. de Spec. c. 20. Hec est v ritatis iniegritas, 
3 cui dei/ttur discipline plenitudo, non imtnutare sentetitiam, 

nec 
X 2 
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bros unidos con el conocimiento de un Dios , con 
la unión de una doctrina, y con la confederación 
de una esperanza. Juntámonos todos en una com-
pañía y congregación, y allí como con mano ar-
mada , juntos en esquadron cerrado le ponemos á 
Dios cerco ( i ) con nuestras oraciones. Es grata 
á Dios (2)' esta fuerza. Rogamos también por los 
Emperadores, por sus Ministros, por las potesta-
des , por el estado del siglo, por la paz de todos, 
y por la retardación del juicio final. En esta junta 
tenemos conferencia de la sagrada Escritura, y se 
dan avisos y advertencias según el accidente del 
tiempo , y los negocios y con consejo se determi-
na. Allí con las voces de la santa Escritura apa-
centamos la fe , levantamos la esperanza, arrayga-
mos la confianza, y la enseñanza de los divinos 
preceptos la macizamos con nuevos apuntamien-
tos. Allí mismo se hacen las amonestaciones , los 
castigos, y se fulminan las censuras. Júzgase con 
mucho peso y miramiento , como entre aquellos 
que saben los ve Dios. Si alguno ha delinquido en 

pe-

pee variare judicium. Omnia autem panes veritatem Dei fi-
x a sunt. 

( i j Engañóse Esteban Duranto lib. 2. de Rit . c. 16 . en 
decir que estas oraciones eran las que se dicen en el preám-
bulo del Sacrificio de la Misa ; que aqui no habla Tertul. 
de la junta en que se celebraba la Misa que era la ma-
tutina , sino de la vespertina de la oracion. 

(2) Text. Htec vis Deo grata. Se rinde á partido Dios 
por la oracion que se hace en comunidad , y dixo Chri-
sóst. Hom. Vis orationis vim ignium extinxit , impetum 
leonum cohibuit , bella composuit (noten esto los Eclesiás-
ticos en la apretura de estos tiempos) prcelia removit, tem-
pe states sustulit , dcemonia expulit , cali /ores aperuit, vin-
cula mortis disrupit. 

pecado atroz ó enorme , es (1) desterrado de la 
oración , de la Iglesia , y del tratado de aquella 
santa compañía. Este castigo es tan espantoso que 
parece un ensayo del juicio final, en que Christo 
apartará léjos de sí los condenados. 

En esta congregación presiden (2) presbíteros 
ancianos que alcanzáron esta honra , no por pre-
cio , sino por el testimonio de sus méritos ; que 
aquí el honor no se compra, sino con costum-
bres. Y si en el arca se pone algún dinero no es 
tributo del honor, ni precio con que la dignidad 
christiana se compre, ó se redima, sino volunta-
rios donativos de los congregantes ; que cada uno da 
una monedilla cada mes, ó quando quiere, ó quan-
to puede, ó de la manera que quiere ; que la do-
nación es graciosa. Esta suma es el depósito de la 
piedad que de allí se saca , no para gastos de ban-
quetes , ni para bebidas desordenadas, ni para vo-
luntarias glotonerías , sino para sustentar y enter-
rar (3) pobres : para alimentar niños y niñas huér-
fanos de padres y de hacienda ; para viejos que no 

pue-

( 1 ) Text. Censura divina. Freqüente mención hace Tert . 
de la descomunión que llama relegationem , Anathema, age-
re extra Ecclesiam , separari à communione fraternitatis, de-
pelli à communications , exact or ari Sacramento benedictionis:Y 
dixo Orig. lib. 3. contr. Cels. Ut iis qui turptbus facinori-
bus vitam commaculant, conventus sut aditus intercludant. Y 
Cypr. Epist. ad Pompo. Spiritalis gladio superbi,(¿ contu-
maces necantur dum de Ecclesia ejiciuntur. 

(2) Por ancianos entiende Presbíteros , y como dice Act. 
Plaçait Apostolicis , (3 senioribus , dice el Griego, S Près-
biteris , y dice S. Gerón. Epíst. ad Occa. Apud veteres idem 
Episcopi, Presbyteri , qui a illud nomen Dignitatis est, 
boc xtatis. 

(3) E n la primitiva Iglesia se cuidaba mucho de los vie-
jos, 



pueden salir de casa: para los que padecieron nau-
fragio : para los presos en las cárceles : para los 
desterrados á las islas , y para los condenados á las 
minas por causa de religión tan solamente. Todos 
estos son ahijados que cria la religión, porque su 
confesion los sustenta. 

Pero también esta demostración de grande amor 
la notan con murmuración algunos. Mirad, dicen, 
como se aman entre s í : admíranse , porque ellos 
recíprocamente se aborrecen. Mirad como cada 
uno está aparejado á morir gustosamente por el 
otro : extráñanlo, porque ellos mas dispuestos es-
tan para matarse. También nos calumnian por el 
nombre de (i) H E R M A N O S con que nos tratamos, y 
no por otra razón, según creo , sino porque en-
tre ellos todos los nombres (2) de parentesco no 
son demostraciones de amor, sino voces de cum-
plimientos afectados. Hermanos vuestros somos 
también nosotros por derecho de la naturaleza; 
que esta es la común madre de los hombres, aun-

que 

jos , niños , presos , viudas y pupilos, y dixo Just . Ap. 2. Ut 
simpliciter dicam Presbyter indigentium omnium curator est. 

(r) Tratábanse con tanto amor aquellos Christianos , que 
los de mayor calidad llamaban al mas anciano pudre , al 
menor hijo , y al igual hermano; y dixo Atenag. in Leg . 
Pro cetatum gradu alios filios , 3 filias agnoscimus , al,os 
autem fr.atrum , & sororum loco habenius , <etate provee-
toribus patrum , & matrum tribuimus honorem. 

(2) Text. Apud ipsos omne sanguinis nomen de ajfectatio-
ne simularum est. Entre los Gentiles todos los nombres de 
parentesco eran fingidos : y dixo Ovid. Dulcía fraterno sub 
nomine furta tegemus? Por que ni el padre para el hijo , ni el 
hijo para el padre tenian buena ley : y dixo Trevelio Polio ha-
blando de Claudio : Amavit párenles , quid mirutu ? Amavit 

fratres , jam potest esse dignum prodigio. Amavit propincuos, 
res nostris temporibus comparanda miracula. 
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que vosotros no parecéis hermanos de hombres, 
siendo hombres sin humanidad. \ Quánto mas dig-
namente se llaman, y son hermanos aquellos que 
conocieron á un mismo Dios por padre : que be-
bieron un mismo espíritu de santidad : que espe-
ran una misma herencia : que nacieron de un mis-
mo vientre de la ignorancia ciega : que al nacer, 
con el repentino reflexo toparon pavorosamente con 
la luz de la verdad ? Por eso por ventura nos tie-
nen por hermanos menos legítimos , porque de 
nuestra hermandad no se han compuesto (1) tra-
gedias, ó porque la hacienda que entre vosotros 
deshace (2) la hermandad , entre nosotros la esta-
blece y corrobora : y es así, que los que tenemos las 
almas , y los corazones unidos no rehusamos unir 
y comunicar los bienes. 

Entre nosotros todos los bienes son comunes, 
sino las mugeres. En esto solo rompemos la com-
pañía , en que solamente la guardan los Gentiles, 
los quales no solamente usurpan las mugeres age-
nas, sino que pacientísimamente brindan con las 
propias á sus amigos , por el exemplo creo de sus 
sapientísimos antepasados (3) Sócrates Griego, y 
Catón Romano. Estos comunicaron á sus amigos 
las mugeres con quien se casáron con deseo de te-
ner hijos en el matrimonio, para que ellos los en-

gen-
Alude á la tragedia de los hermanos Atreyo , y Teyesta. 

(2) Text. Qucc penes vos dirimit fraternitatem. E l ínteres 
hizo siempre lo que ahora : y dixo Chrisost. serm. 1 . Ca-
terum facúltates unítatem scindunt, fraternitatem separant, 
cognationem spargunt , parentum perdunt 3 violant chari-
tatem. 

(3) Sócrates licenció á su muger para un amigo suyo, 
y Catón Romano consintió á Marcia su muger amores no 
limpios con Hortensio , S. Aug. lib. de Bono, conjugii cap. 19 . 
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cendraran en adulterio. Yo no sé si en esto venían 
ellas de mala gana. ¡Qué estimación hacían de la 
castidad maridos que así baldonaron de ella! ¡ O 
exemplo de la sabiduría de Atenas ! ¡ O gravedad 
de la severidad romana! ¡ El filósofo alcahuete de 
su muger ! ¡ Y el censor liberal de su pureza ! ¿ Qué 
maravilla, pues , que en los casados esté violado el 
amor del matrimonio si la castidad se desprecia? 

No se contentan con infamar nuestras cenillas 
con los delitos de incestos (que diximos), sino que 
las murmuran de pródigas. Creo entienden de nos-
otros el dicho de Diógenes ( i ) : los Megarenses ce-
nan como si hubieran de morir mañana, y edi-
fican como si nunca hubieran de morir. Pero mas 
fácilmente se ve una pajuela en los ojos ágenos, 
que en los propios una viga. Si cenan los tribu-
nos , los curiones y decuriones en sus ranchos, 
inundan tantos regüeldos que el ayre mismo se ace-
da con el vaho de las crudas indigestiones: si han 
de cenar los (2) Salios, es necesario que el acree-
dor que ha de prestar sea el arrendador de las dé-
cimas de Hércules: si cenan los adivinos que em-
balsaman los muertos, los arisméticos ó contado-
res pueden sumar los gastos de la cena. Las cenas 

de 

( 1 ) Plutarco dice que Estratónico dixo este dicho de ios 
Rodios j pero Laercio lo atribuye á Diógenes respecto de 
los Megarenses. 

(2) Text. Saliis conaturis creditor erit necessarius, Her-
culanarum decimarum , 6" pollunctorum sumptus tabularii 
supputabunt. E l P. la Cerda , n. 939. y Pamelio n. 5 1 3 . 
dicen que pollunctum es la décima que se daba á Hércules. 
No lo niego. Pero siendo as í , comete Tert. inútil repeti-
ción diciendo : Hercul. decimarum, tí pollunctorum. Leo con 
Cefir. Salii cenaturis creditor erit necessariur Herculanarum 
decimarum , & pollunctorum sumptus stabularii supputabunt. 

de los Atenienses en los sacrificios (1) apaturios de 
Dionisio las encarece de espléndidas el estudio con 
que se eligían los cocineros. En la (2) cena serapica 
de los Egipcios han de quedar de noche centine-
las para que el fuego de la cocina no ocasione al-
gún incendio. Cenando, pues , tanto vosotros , <de 
sola una mesa pobre y parca de los Christianos se 
murmura? 

Nuestra cena (3) con su nombre se acredita. Lla-
mase en griego (4) A G A P E , que significa caridad. 
Conste de qualesquier gastos esta cena que admi-
nistra la caridad ; que donde el amor es dispense-

ro, 

( 1 ) En Atenas se hacian unos s a c r i f i c i o s á Baco llamados 
apaturios que instituyó Dionisio, en que se cenaba con gran-
de opulencia quatro dias. Véase á Meursio in Grecia fe-
riata lib. 1 . . 

(2) En Egipto se cenaba tanto en la fiesta de seraprs, 
que se hacia posta á las chimeneas para que no causasen 
incendio en la ciudad , al modo que de Augusto d;xo Sue-
tonio : Adversus incendia excubias nocturnas vigilesque com-
mentus est. . 

(3) N o habla aquí de la cena mística en que se decía la 
M i s a , como pensó con engaño Pamelio n. 5 1 6 . porque aquí 
solamente habla de la cena con que á las tardes se socorría 
á los pobres -, que la Misa en la junta de las mañanas se 
celebraba, y dixo Tertul. lib. de Cor. Mil. c. 3. Euckaris-
tiam de manu prxsidentium summimus in antelucanis cetibus. 
Y de los que pensaban que con la comunion de la maña-
na se desayunaban dice lib. de Orat. c. 14 . Accepto corpo-
re Domini , tí reservato utrumque salvum est , tí portici-
patio sacrificii , tí excusatio offici i, 

(4) A G A P E , significa caridad , y así se llamaba aquella 
cena. En tiempo de S . Gerónimo se convocaba á voz de 
pregonero á los pobres , y ahora en algunos pueblos á c ier-
ta limosna que dan llaman pan de. caridad. De esta escribió 
Augus. 1. 2. contra Faustum , Cypr. 1., 3. ad Quir. Qrig. 
lib. 1 . contra Celsum , Hieron. Epíst. 7 1 . ad Eustoch. 
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r o , el gasto es ganancioso 5 porque con este re-
frigerio socorremos los necesitados. Con esta cena 
remediamos la necesidad de los pobres, no les com-
pramos la libertad, como lo hacéis vosotros con 
los truhanes (i)en los banquetes, que el que se 
obliga á hartarlos de comida, los puede hartar de 
contumelias: -solamente se hace esta piedad en con-
sideración de exercitar la obra que para Dios vale 
mas , que es el socorro de los menores. Si la oca-
sion de la cena es tan honesta, la composicion con 
que se come y se reparte se puede medir por la 
causa ; que si la causa es caridad, será el modo re-
ligión. No admite esta cena acción inmodesta, ni • 
vil. Lo primero que se gusta es á Dios: en esta mesa 
la oracion hace la salva: Aquí no se come, tém-
plase la hambre. Bébese con la sobriedad convenien-
te á un pecho honesto. Así se cena como quien se 
acuerda que también aquella noche ha de adorar 
á Dios. Así se platica como quien atiende á que 
Dios oye las palabras. 

Acabada la cena se lavan (2) las manos, se en-
cienden las luces, y se manda que cada uno salga 
en medio de la congregación, y cante algo de la sagra-
da Escritura, ó lo que su devocion le administrare, 
y asi se prueba la templanza con que se bebió en 
la cena. Este convite, pues , de los Christiános con 
oracion comienza (3), y con oracion se acaba. De 

allí 
( 1 ) Tratábase á los truhanes con tanta contumelia en los 

banquetes , que dice S. Gerón. lib. in Helvid. Farasitus in 
contumeliis gloriatur. 

(2) Lavarse las manos despues de haber comido f u é cos-
tumbre entre los Christiános. Léase Heraldo lib. 1 . Dieres, 
c. 22. " . 6 

(3) Los exercicios de la junta se acababan dando gracias 
á 
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allí se retiran todos , no á ver quadríllas (1) de es-
grimidores que se hieren ó se matan , como hacéis 
vosotros despues de vuestras cenas : no á rondar 
en cantaradas , discurriendo por la ciudad para in-
juriar á todos : no á buscar impetuosamente los en-
cuentros de la torpeza, las canciones, los bayles 
y entremeses; sino al cuidado de repasar la hones-
tidad que deprendiéron en la cena, como aquellos 
que no cenaron cena, sino enseñanza. Esta cena 
con razón se llamara ilícita si fuera igual con las 
prohibidas, y con razón se habia de condenar si 
alguno querellase de ella con el título que hay 
querella de otros ajuntamientos. 

¿ Pero en daño de quién se juntáron jamas los 
Christiános? Lo mismo somos solos que congre-
gados : lo mismo sentimos juntos que solos : á nin-
guno dañamos : á ninguno entristecemos. Quando 
los honrados y los buenos se juntan, esta congre-
gracíon no es sedición, sino hermandad: quando 
los piadosos y los castos se congregan , esta jun-
ta no es rancho, sino escuela , no es facción, sino 
curia. 

á Dios por las gracias y todos los beneficios , como dice 
Clement. Alex. 1. 2. Pasdag. cap. 10. 

( 1 ) Text. Non in catervas cxsionum. L a Cerda n. 950. 
dice , que alude á los Gladiatores, que iban despues de los 
convites á los juegos meridianos. Aquí no habla de eso; por-
que si trata de las cenas , parece qué no iban despues de 
cenar al juego meridiano. Alude á los Atletas que despues 
de borrachos luchaban, y se abofeteaban , como dice Suet. 
cap. 4 j . 
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C A P I T U L O XL. 

Que las calamidades no suceden al mundo , ni al im-
perio por ocasion de los Chritfianos , como dicen 

los Gentiles. 

. A n t e s por el contrario el nombre de amotinados 
se debe acomodar á los que conspiran en odio de 
los buenos y honrados, á los que proclaman con-
tra la sangre inocente, excusando el odio con pre-
texto de aquella frivola vanidad con que piensan, 
que toda común desdicha, y las particulares desco-
modidades del pueblo suceden por causa (i) de los 
Christianos. Si el Tíber sube á las murallas (2): si 
el Nilo no llega á regar las vegas: si el cielo está 
sereno , y no da lluvias : si la tierra tiembla, ó 
se extremece: si la hambre aflige: si la peste mata, 
luego grita el ( 3 ) pueblo: A R R Ó J E N S E LOS C H R I S T I A N O S 

AL L E Ó N . ¿ Un león para tantos ? \ 
Yo ruego que me digáis: < quántas calamida-

des cayeron sobre el mundo y sobre Roma ántes 
del 

( 1 ) F u é querella genera l , y obstinada de los Gentiles, 
que las calamidades del mundo , y del Imperio sucedían por 
permitir los Christianos en el mundo. Respondióles Arnobio 
lib. 1 . August. 1. 2 . Civ. c. 2. Rufino lib. 9. c. 7 . Cyprian. 
ad Demetri. 

(2) Como se riegan las campañas de Egipto con las creci-
das que hace el Ni lo en el Otoño es notorio. Y que las 
grandes crecientes del Tíber han causado en Roma grandes 
daños lo dicen Livio lib. 5. Valer. Max. 1. 1 . cap. 6. P lu-
tarco en la vida de Camilo. 

(3) E n una calamidad era común amenaza de los Genti-
les del Pueblo: Arrójense los Christianos al león. 

del imperio de (1) Tiberio, esto es, ántes de la 
venida de Christo \ Leemos que (2) Hierapoh, y 
las islas de Delon, Rodas (3) y Coon, con mu-
chos millares de hombres se hundieron. Platon (4) 
cuenta también que el mar Atlántico anegó la ma-
yor parte de Asia y Africa. Un bostezo de la tier-
ra se sorbió enteramente (5) al mar Corinto. El ím-
petu de las aguas despezonó de tierra firme á Lu-
cania, quedando desterrada de Italia con nombre 
de isla (6) Sicilia. Estas cosas no sucedieron llana-, 
mente sin daño grande de los habitadores. < Dón-
de estaban los Christianos , estos que desprecian 

vues-

( 1 ) Pone siempre el nombre de Tiberio para computar los 
años de la Religión Christiana ; porque el Salvador comen-
zó á predicar el año 1 5 . de T iber io , como dice S. Lucas 

«cap. 3. y padeció el año 18 . de este César , siendo Cónsu-
les En. Domicio. y A . Viielio. 

(2) Hierápoli , dice la Cerda , que es la ciudad en Asia, 
que dice Oros. 1. 7 . c. 7 . cayó en tiempo de Nerón. Pe-
r o , ó no habla de ésta Tert. ó ántes habia caido alguna parte, 
porque habla de las ruinas que sucediéron ántes de Tiberio. 

(3) R o d a s , y Délos Is las , se hundieron año 5 1 7 . dé la 
fundación de R o m a , y Coon año 38. de Augusto César, 
y despues aunque minoradas se descubrieron. Plinio lib. 2 . 
c. 88. Orosio lib. 4. cap. 1 3 . 

(4) Platon en el Timeo dice que hubo una Isla llamada 
JEON en el Océano Atlántico, tan grande como las dos par-
tes del mundo , sorbida despues de las aguas de este mar. 
Tert. 1. de Pallio cap. 2. Esta fué fábula. 

(5) Pamelio n. 529. dice que habla de Bura , y Elice 
que les anegó el mar Corinto , como dice Plinio 1. 2.c'. 94; 
mas Tert. no dice , sino que el mar se sumió en la tierra: 
Mare Corinthum terre motus obibit. 

(6) Sicilia fué tierra firme «continuada con Italia , y se 
llamó Lucania; pero combatida del encuentro del mar Adriá-
tico y Tirreno quedó I s l a , Tertul. lib. de Pal. c. 2. Plinio 
lib. 3 . cap. 8. 



vuestros Dioses , y dónde los Dioses mismos quan-
do el diluvio universal, que Platón (i) llama cam-
pestre , anegó á todo el mundo > Las Ciudades 
donde nacieron y murieron los Dioses, y también 
las que fundaron , que hoy se conservan con sus 
nombres, atestiguan que sus fundadores vivieron 
despues de aquel universal estrago. No duraran hoy, 
sino se hubieran fabricado despues de aquella ge-
neral ruina. Aun no había hospedado al enxambre 
judio que venia de Egipto la colmena de Palesti-
na : aun no habia oído el nombre de Christiano 
el mundo, quando la lluvia de fuego abrasó las re-
giones de Sodoma (2) y de Gomorra. Aun duran 
vivos los castigos de este rigor, que la tierra hue-
le al incendio ; y si los árboles producen frutos, 
solamente son para los ojos hermosos; que en las 
manos se resuelven en ceniza. No habia recibido 
la Toscana enojo de los Christiános quando á (3) ' 
Volsinio lo abrasó allí el fuego del cielo , ni la 
villa de Pompeyo habia querellado de los Christiá-
nos quando la enterró el Vesuvio con ceniza. No 

co-
( 1 ) Platón pensó que las aguas del diluvio no subieron 

a las cumbres de los montes , y dixo Tert. lib. de Pal. c. 2. 
aun las conchas , y peregrinos caracoles peregrinan en los 
montes , queriendo persuadir á Platón , que nadáron las cum-
bres. Herodoto lib. 2. dice que vió en los montes de Egip-
to estas conchas. 

(2) En Sodoma y Gomorra huele la tierra á azufre , y 
estando la fruta hermosa , tocada se resuelve en ceniza. J o -
sephó lib. 5. de Bel. J u d . cap. 5. August. lib. 2 1 . Civ. 
cap. 8. Tertul. lib. de Pal. c. 2. Fulquerio 1. 2. c. 23 . depone 
como testigo de vista. 

(3) Volsinio era Pueblo de' la Toscana , y lo abrasó un 
rayo. Pompejos eran pueblos de Nápoles , y el monte V e -
suvio, conocido por la ceniza que vomitó en nuestros dias, 
y por la muerte de Plinio , los abrasó con sus fuegos y ceniza. 
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conocía Roma al Dios de los Christiános quando (r) 
Aníbal, despues de la batalla de las Canas , media 
á celeminadas las muertes de la nobleza romana. 
A todos sus Dioses adoraba Roma quando los (2) 
Franceses escaláron (3) al mismo Capitolio, que 
era su curia, y era su casa. Y con especial provi-
dencia las calamidades de las ciudades alcanzaban 
también á vuestros Dioses , y las ruinas de las mu-
rallas á sus Templos, para que conociesedes vos-
otros, varones suaves , que no era suya la mano 
que enviaba los castigos ; que es creíble no venían 
sus propias injurias de sus manos. 

De otro origen nacieron estas desdichas. Siem-
pre el linage (4) humano tuvo á Dios muy ofen-
dido. Primeramente porque pudiendo por la par-
te de la razón natural rastrear el Autor de la natu-
raleza , y las acciones que le ofendian, negligente-
mente emperezó para hallarle, y se fingío otros 
Dioses á quien dio la adoracion. A mas de esto no 
quiso buscar al Autor de la naturaleza por no topar 

con 
(1) Para encarecer Anibal la victoria que tuvo de los Ro-

manos en las Canas envió á Cartago tres celemines de ani-
llos , insignias de los Nobles. Livio dice que uno. Tert. no 
dice el número. 

(2) El Capitan de estos Franceses fué Breno. Suidas di-
ce que eran habitadores del Rin. Plutarco , que de las ri-
beras de la Gerona. 

(3) Text. Capitoliu m Senones occupaverunt. Gccupare no 
quiere decir poseer ; pues consta , se despertáron las centi-
nelas , sino embestir repentinamente : y dixo Plau. in Ru-
dent. oceupas preloqui. T no me das lugar para hablar. 

(4) En todos tiempos , y en todas naciones se cometiéron 
graves culpas contra Dios : la mas atroz la que inventó Nem-
brot de la Idolatría , y dixo Constant. Manass. en los Ann. 

Atque hic auctor fuit rejiciendi trejtorem. 
Primusque fremuit adversus Deum vivum. 
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con el maestro de la inocencia y de la gracia Jesu-
Christo nuestro Señor, que es el juez y cobrador 
de los méritos y las culpas : no quiso, pues, te-
ner á quien temer por tener salvedad para pecar, 
y así creció en todo vicio y todo crimen. Porque 
si lo hubiera buscado lo hallara: sí lo hallara j o es-
timara: si lo estimara lo sirviera: y si lo sirviera 
lo experimentara mas propicio que enojado. Sepa, 
pues, que el Dios que está ahora enojado, es aquel 
mismo que lo estuvo ántes que hubiera Christia-
nos : que aquella mano castiga por los delitos, que 
siempre castigó por las ofensas. Si el mundo , án-
tes que fingiera estos Dioses que venera, recibió tan-
tos beneficios de la mano de un autor, < por qué 
no conoce que los daños que padece, quando los 
adora, nacen de aquella mano que se ignora: de 
aquella misma bondad , cuyos beneficios se des-
precian > De la magestad que es ingrata, de aque-
lla es rea. 

Y si se comparan las calamidades pasadas con 
las presentes , se hallará que son menores las que 
hoy padece el mundo despues que recibió de la 
mano de Dios la compañía de los Christianos. Des-
de entonces se cumplió la malicia del siglo con la 
inocencia christiana, y comenzó á haber quien ter-
ciase (i) con sus ruegos. Finalmente podéis cono-
cer que nuestras oraciones moderan el enojo que 
mereciéron vuestras culpas, quando sucede que las 
nubes no llovieron en la primavera del otoño y del 
verano : quando ya da cuidado la cosecha ; enton-
ces , pues, vosotros coméis mucho para cenar me-
jor: os entregáis con mas freqiiencia á los baños, 

( t ) Los jusros aplacan el divino enojo, y dixo Rufino 
lib. 3. Verc mundum quis dubitat mentis stare sanctorum. 

á las tabernas, á las casas públicas: cfreceis á Jú -
)iter los (1) aquiiicios.: decretáis (2)>sc descalce el 
uieblo: buscáis en el Capitolio el cielo; esperáis 
as nubes de los artesones del techo, y buscáis á 

Dios huyendo de él, y le obligáis con ofensas. Pero 
nosotros secos con los ayunos , desubstanciados con 
la mortificación , enxutos como esqueletos , desti-
tuidos casi de la esperanza de vivir, postrados en 
tierra, vestidos de saco , envueltos en ceniza rom-
pemos los cielos con (3) agradable porfía hasta to-
car con la mano su piedad. Y siendo nosotros los 
que con la extorsión de ruegos alcanzamos de Dios 
el beneficio, dais vosotros á Júpiter las gracias. 

( 1 ) Aquiiicios eran sacrificios que se hacian á Júpiter 
quando faltaba agua para los frutos. E l nombre se deriva 
de este Aquilex, que es el artífice que saca agua con po-
zos de tierra , y la lleva por arcaduces á la fuente. Séne-
ca lib. 3. 

(2) Nudipedalia era una procesion que hacian en tiem-
po seco y sereno en- que iban los Consulares sin Togas, 
las Matronas descalzas , las Vírgenes Vestales con sacos. 
Tertul. lib. de Jejuniis cap. 16 . 

(3) Text. Invidia Ccelum tundimus , Ccelum tangimus. Es-
te lugar tiene tantos expositores, como lectores. Y o creería 
que aquí facere invidiam es hacer acción excesivamente 
agradable, invidiable de todos : que en buena parte por la 
competencia en lo bueno suele tomarse invidia , y dixo el Poe-
ta : Invideo vobis agri, &c. y Estacio : Invidia superos in-
justaque Tartara pulsem. Así usa de este término Tertu!. 
lib. de Jejuniis, c. 7. Gentiles ciñere conspersi lúolis suis 
invidiam supplicem objiciunt. y lib. de Fuga in persec. c. 3. 
Malo invidiam ei facere per voluntatem ejus pereundo j quám 
vilem , per meam evadendo. 

\ . . 1»* ' r.;» ."r. . . 

Part. II. Z CA-



C A P I T U L O XLI. 

Que los Gentiles son la causa del divino enojo adoran-
do las estatuas, y despreciando al Dios 

verdadero. 

V o s o t r o s sois, pues, los importunos á la naturaleza 
humana : vosotros los culpados (i) en las públicas 
descomodidades : vosotros las añagazas de todas las 
desdichas, entre quien Dios se desprecia., y las es-
tatuas se adoran. Mas creible (2) parece que el en-
ojado es nuestro Dios siendo el ofendido y despre-
ciado , que no vuestros Dioses que se hallan de 
vosotros tan servidos; y serian ellos malvados, si 
por ocasion de sus enemigos castigasen á sus fie-
les honradores , á quien debian separar en el cas-
tigo , pues lo están de las culpas de los Christianos. 

Pero diréis , de la misma injusticia se puede re-
dargüir á vuestro Dios. Si es verdadero y justo el 
Dios de los Christianos, < cómo sufre que padez-
can sus honradores por las culpas de los Gentiles 
profanos ? Pero admitid primeramente las disposi-
ciones divinas, y veréis desvanecida la redargución. 
Nuestro Dios que uña vez destinó dia fixo para 

juz* 

( 1 ) De este argumento escribió S. August. todo el libro 
de la ciudad de Dios , y Orosio largamente, porque se pen-
saba que el Imperio se disminuía al paso que se disminu-
yó el culto de los Dioses. 

(2) Arguye bien, si Dios enojado castiga, vosotros cau-
sais el castigo; que le indignáis quitándole su culto. Y el 
autor de estos castigos será nuestro Dios ofendido y ultra-
jado ; que los vuestros estando tan honrados , y servidos no 
«s dirán estos premios , y dixo Lact. lib. 5. c. 8. Universa 
mala impius ai que injustus Deorum cultus induxit. 

juzgar a los hombres quando el mundo se acaba/-
re , no precipita anticipadamente el distinguir las 
personas ántes qi*e se acabe; que el discernir en-
tre los méritos de las personas , es condicion ane-
xa al acto judicial. Mientras no llega aquel dia, es 
Dios uniformemente igual sobre el linage humano, 
perdonando y reprehendiendo. Los provechos y los 
daños quiso que fuesen comunes para los extraños 
y los propios , para que los que viven juntos con 
sociable humildad experimentasen con igualdad la 
clemencia y el rigor. Y porque esta disposición la 
conocimos en su Escritura, amamos la suavidad , y 
su rigor lo tememos : mas vosotros al contrario 
lo desestimáis de todos modos : ni su piedad os 
obliga: ni su rigor os emienda ; de que se sigue 
que todas las calamidades con que Dios castiga ál 
mundo son para vosotros castigo ( 1 ) , y para nos-
otros amonestación. 

Por esta causa ninguna tribulación nos aflige. 
Primeramente porque si el trabajo nos quita la vi-
da , nos cumple el deseo; que no tiene en este siglo 
el Christiano mayor anhelo que escapar de él con 
presteza. A mas de esto la adversidad que nos las-
tima , nos exercita (2) y pasa á suma de méritos 
la grandeza de la tribulación. Y si de los castigos 
que Dios os envia nos alcanza alguna parte por vi-

vir 

( 1 ) Text. Si forte in admonit'tonem. Pónelo condicional-
mente ; porque no siempre que Dios nos castiga con seve-
ridad , entendemos que nos avisa para la emienda. 

(2) Text. Nostris meritis deputatur. Quiere decir : con lo 
que se padece en este siglo crece el mérito, y en el otro 
crecerá el premio. Otros leen vestris meritis: y quiere de-
c i r , por vuestra causa somos castigados; que viviendo entre 
vosotros que mereceis castigo, fuerza es nos alcance algu-
na calamidad. 
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ridad , entendemos que nos avisa para la emienda. 

(2) Text. Nostris meritis deputatur. Quiere decir : con lo 
que se padece en este siglo crece el mérito, y en el otro 
crecerá el premio. Otros leen vestris meritis: y quiere de-
c i r , por vuestra causa somos castigados; que viviendo entre 
vosotros que mereceis castigo, fuerza es nos alcance algu-
na calamidad. 



viu entre vosotros , mis nos gozamos entonces; 
porque leyendo los profetizados en la Escritura, su 
cumplimiento nos corrobora la fe , y nos asegura 
la esperanza. Pero si estas calamidades las envían 
vuestros Dioses por nuestras culpas, y vosotros 
las padeceis por nuestras causas ; ¿ por qué continuáis 
en adorar á Dioses tan injustos y tan ingratos ? Que 
no es razón padezcan (L) los amigos por ocasion 
de los émulos. Antes bien á vista de nuestro cas-
tigo debieran favoreceros mas , para que los Chris-
tianos castigados con la envidia, ó pretendieran su 
culto , 6 murieran envidiosos. 
ciifcTínoD In e&'iioe&v a-,¡n :- ¿feíiisfí.ísi c:I ic i z 

C A P I T U L O XLII. 
-jny zb i fámútsíü 105b ¡ ¿ ir: : cjl 

Que los Christianos no son hombres infructuosos para 
la República , como dicen los Gentiles. 

l ? e r o también somos perseguidos á título de otras 
injurias menores. Hacennos cargo los Gentiles de 
infructuosos para los negocios de la República; ¿Pe-
ro cómo son hombres inútiles los que viven con 
vosotros en un mismo lugar, que comen las mis-
mas viandas, visten (2) los mismos trages, usan 
las mismas alhajas, y necesitan de las mismas cosas 
para vivir ?, ;< Somos por ventura nosotros Brach-
• ma-

f O El P. la Cerda n. 984 dice que estas ultimas pala-
bras están sobradas , porque las dixo al principio. No so-
bran , ni es ociosa la repetición ; porque con ellas prueba 
bien dos cosas diferentes. La primera, que eran los Dio-
ses iniquisimos dando mal-por bien. En la segunda ,que eran 
ingratos , é injustos. 

(2 ) Vestían Jos Christianos el trage del pueblo común, y 
S- Ciprian. lib. de Bono Pat. Non fratres, non vestitu sa-

fientiam , sed veritate profitemur. 

manes (1) salvages, ó Indios, Gimnosofistas (2) des-
terrados de la vida: No repudiamos ningunos fru-
tos los Christianos, sí bien templamos el uso y 
el exceso; que en ellos consideramos el favor de 
Dios que los crió. Hombres somos que vivimos con 
los otros en el mundo: que necesitamos de la pla-
za , de la carnicería , de los baños, de las tabernas, 
de'las oficinas, de los mesones, de las ferias, y 
de los otros comercios comunes. A qualquier mi-
nisterio nos.acomodamos con vosotros : somos ma-
rineros (3), soldados , labradores , mercaderes , ofi-
ciales : sabemos todos artes , y servimos con nues-
tras obras á vuestro uso. Yo no sé cómo llamais 
infructuosos para vuestros negocios á aquellos con 
quien , y de quien vivís. 

Si me llamais infructuoso porque no freqiiento 
tus ceremonias, ¿eso qué importar no por eso de-
xo de ser hombre aquel dia. Si en las fiestas (4) sa-
- ' tur-

- ( 1 ) Brachmanes eran filósofos Indios que no comian car-
ne , ni bebian vino , y vivían en las selvas. Clein. Alex. 
lib. 3. Strom. 

(2) Gymnosophistas eran otros filósofos de la India Orien-
tal que no se casaban , andaban desnudo^ y vivian siem-
pre en los desiertos, Aug. lib. 14. Civ.\cap. 16. Clem. Alex. 
lib. 3. Strom. 
. > (3) Nunca dixo Tert . que la milicia era ilícita á los Chris-
tianos , sino hacer las acciones de Idolatría que estaban 
anexas á la milicia Gentílica , como guardar los Templos, 
adorar las banderas, apellidar un Dios fa l so , venerar imá-
genes de Dioses que iban en el Estandarte , y dixo lib. de 
Cor. Mil. C. 1 1 . Excuhabit Cbristianus pro Templis quibus re-
rtuntiavii ? & canabit ¡Hit; ubi Apostolo non placel'. Et quos 
interdiu exorcistnis fugavit , nocte defensabit incumbens , & 
requiescens super pilum , quo perfosum est latus Christft 

(4) E n las fiestas saturnales £e lavaban al amanecer, y di-



tur nal es no me baño de día , y no me lavo al ama-
necer , hagolo por no perder el dia y la noche; pero 
lavóme a hora honesta y saludable , quando el ba-
ño puede refrescarme la sangre, y conservarme el 
calor ; que si me bañase en una mañana fria, la 
sangre puede helarse, y quedarme con el color ama-
rillo , como muerto. Si no salgo á cenar á la calle 
en las fiestas del Dios (i) Libero , < á quién agravio? 
Que no quiero parecer á los delinquientes que ce-
nan en publico la última cena la nocl\e ántes que 
han de ser arrojados á las bestias. En qualquier pues-
to que ceno , allí como de las viandas que te com-
pro. No compro para la ubeza (2) corona : ¿esto qué 
te importa á tí ? si te compro las flores, dexa á mi 
libertad el usar de ellas. Yo pienso son mas agrada-
bles las flores, ó quando se llevan libres, ó quan-
do se huelen sueltas, ó quando vagamente se der-
raman , que quando se ponen captivas en la apre-

tu-
j o por ironía, temía helarse, que se celebraban en Diciem-
b r e , y dixo Marc. 1. 5. Epig. 85 . Saturnalia transiere tota. 

Nec munscula parva , nec minora. 
Missisti mihi Galla, qu<e solebas. 
Sané sic^aveat meus Decenber. 

( 1 ) En la fiesta de Baco hacían fiesta en el Anfiteatro, 
y á los malhechores que habían de pelear con las fieras les 
daban de cenar la noche ántes en público. Estuchio lib. 1 . 
c. 16. 

(2) Rehusaban los Christíanos ponerse coronas; porque los 
Gentiles tenian consagradas las de laurel á Marte , las de 
murta á V e n u s , las de olivo á Minerva , y porque los co-
ronados sacrificaban en el Capitolio un buey á Júpiter , do-
rándole los cuernos: y por eso dice 1. de Cor. Mil. c. 1 2 . 
Puta liceré mili ti am usque ad causan Coronce :-y para evitar 
la ocasion dice , c. 10. Longum enin Divortiun mandat ab 
Idololatria , in nuil o proximé agendum. Draco etiatn terrenus 
de longincuo, non ninus absorbet aliter. 

tura de una corona. Si la corona va en la cabeza, 
< cómo pueden las narices oler las flores ? Véasé*si 
hay quien sepa oler por los cabellos. No concurro á 
las fiestas de los espectáculos; ¿pero qué falta hago yo 
allí ? Que si necesito de las cosas que se v e n d e n en 
aquel concurso con mas libertad las compro en las 
mismas tiendas ó mercados. No compramos llanamen-
te para los Dioses aromas ( 1 ) ; pero si se querellan 
los de Arabia, sepan los Sábeos que los Christía-
nos compran y gastan mas, y mas preciosos aro-
mas para sepultar (2) sus difuntos, que los Genti-
les para zahumar sus Dioses. • 

Pero decis, llanamente los Sacerdotes se quere-
llan con razón de la inutilidad de los Christíanos (3) 
porque de cada dia se disminuyen tanto los tribu-
tos de los Templos : que ya no hay un Cbristiano que 
arroje (4) á los Dioses un dinero. Señores no es cul-
pa nuestra: reparad que nuestra hacienda no bas-

ta 

(x) Esto es lo que dice , lib. de Cor. Mil . cap. 10. Nan, 
tí ego mihi gallinaceun nacto, non minus quam Esculapio 
Sócrates , tí si ne odor alicujus loci offenderit , Arabice ali-
quid incendo, sed non eoden ritu , nec eodem habitu, nec eo-
dem apparatu , quo agitur apud Idola. 

(2) Uso freqüente de los Christíanos ungir los cuerpos 
de los difuntos con aromas , por lo que dixo Christo , Lu-
c £ 22. de la Unción de la Magdalena: Bonum opus opérala 
est in ne. Irineo lib. 1 . de hxr. c. 18 . Lact. 1. 2. c. 4. 

(3) E l ínteres que perdían los Sacerdotes en los Tem-
plos por no dar ni sacrificar á los Ídolos los irritaba contra 
los Christianos , y dixo Plin. Jan propé Templa desolata, 
passimque venire Victimas , quarum adhuc rarissinus emp-
tor inveniebatur. 

(4) Text. Stipes quotusquisque jam jacta , en frase de Tert. 
e s : Nullus est jam qui stipem jactet sinulachris. Aquí jac~ 
to non est á quo jactantia , ni el freqüentativo de jacio }si-
no jacto á quo jactura, por echar á perder , y con propiedad. 
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ta á sustentar hombres pobres , y Dioses mendigos: 
nHtentcndemos que la limosna se ha de dar, sino al 
que"la llega á pedir. Si quiere Júpiter que le demos, 
hable, pida, alargue la mano, y reciba: y mien-
tras extiende el brazo sepa que nuestra piedad gas-
ta mas con los pobres que piden de calle en calle, 
que su Religión con los Dioses que piden de Tem-
plo en Templo. En los otros tributos los ministros 
y ciudades dan gracias á los Christianos por la fi-
delidad (i) con que los pagan 5 que el Christiano con 
aquel rigor paga lo que debe con que se abstiene 
de quitar á nadie-lo que es suyo. De suerte que si 
se coteja lo que se defrauda en los tributos por el 
engaño y astucia de vuestras fullerías con nuestra 
fidelidad se hallará , que lo que falta al tributo de 
los Templos por no pagarlos nosotros, se recom-
pensa bastantemente con la ganancia que se tiene 
pagando nosotros todos los demás tributos con fi-
delidad y entereza. 

C A P I T U L O XLIII. 

Quiénes son los que se querellan de los Christianos 
llamándolos infructuosos. 

•onfesaré ingenuamente quiénes son los que se 
querellan de los Christianos calumniándolos de in-
útiles para los públicos contratos de la República. 
Porque si hay por ventura algunos que con razón 

se 

( 1 ) Aquellos Christianos por pagar los tributos con pun-
tualidad y entereza se le quitaban del comer, en conside-
ración de lo que dixo Christo : Reddiiè qua sunt Casarij 
Casari, 3 qu«e sunt Dei Dee. Justino Apol. ad Antoni. 

se puedan querellar de nuestra esterilidad , los (1) 
primeros son los rufianes, los alcahuetes, y los mjp- • 
dilejos : los otros son los asesinos, los envenenado-
res y los hechiceros , y también los adivinos (2), los 
agoreros y los astrólogos (3). Los mas ofensivos 
de las almas, los mas perniciosos de los cuerpos, 
los mayores enemigos del beneficio público llaman 
á los Christianos infructuosos (4), como si no fue-
ra dar gran fruto no darlo á estos. 

Pero. aunque con nuestra religión tuviese algu-
na pérdida vuestra hacienda, bastantemente se re-
compensa con el provecho de nuestra compañía. 
Ya no digo porque expelemos los demonios que 
os maltratan , ni porque derramamos lágrimas y 

ora-

( 1) Text. Qui de sterilitate Christianorum quaruntur , pri-
mi lenones , perductores , aquarioli. Lenones son rufianes de 
prostitutas rameras. Perductores son alcahuetes que con hala-
gos solicitan. Aquarioli son muchachos que sirven á las muge-
res públicas. 

(2) Text. Arioli, aruspices , mathematici. Arioli son adi-
vinadores de lo futuro. Aruspices son los que adivinan por 
las señales de las reses del sacrificio. Mathematici son as-
trólogos que por evitar nombre , que siempre fué odioso, se 
llamaban matemático«. 

(3) Adviertan los que se precian de Christianos viejos y 
honrados, que desde que nació la Religión Christiana n» 
hubo cosa tan aborrecible para ella , como los astrólogos, 
los agoreros, adivinos , y magos. Y dixo Tertul. lib. de ldol. 
c. 9. Post Evangelium nusquam invenías aut sophistas , aut 
cbaldaos incantatores , aut Conjectores, aut magos , nisi plañe 
punitos. Non potest Regna Ccelorum sperare cujus digitus, aut 
radius abutitur Calo. Esta gente fué tan perniciosa , que lo» 
Césares la desterráron de Roma: y dixo Tertulian. Urbs,3 
Italia interdicitur mathematicis , sicut Calum Angelis eorum. 

(4) Vulgarmente se ve lo que dixo Ennio de estos adi-
vinos : Qui sibi semitam non sapiunt , alteri monstrant viam: 
qui divitias pollicentur, ab bis dragmam petunt. 

Part. II. Aa 
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oraciones al Dios verdadero por vosotros , (que 
c o ^ o son beneficios secretos no quereis creerlos) 
sino porque siendo los Christianos hombres que 
hacen bien á sus enemigos , en ninguna ciudad pue-
den ser estos temidos como lo son en todos los 
querellantes. 

C A P I T U L O XL1V. 
,?t)iri' fe Oi-'lfei» o.'i »' ' • -> 

De los daños que recibe la República con la muerte 
de los Christianos. 

3 ? e r o si tanto os lastiman las incomodidades de 
la República: si tanto sentís sus daños , ¿ cómo no 
atendéis al detrimento tan grande como verdade-
ro ? \ cómo ninguno pondera el agravio de la ciu-
dad perdiendo tantos justos ( i ) , condenando tan-
tos inocentes? 

¡ O jueces que presidís en los tribunales, los (2) 
que visitáis las cárceles cada dia para juzgar los 
reos , los que difinis los títulos , ó motivos de las 
sentencias ! alegamos por testigos los mismos pro-
cesos , el mismo decreto de ía condenación don-
de se refieren los títulos de los crímenes de los 
condenados en que se dice : muera éste por mata-
dor , aquel por ladrón corta bolsas , éste por sa-
crilego , ó violador de doncellas : éste porque hur-

tó 

( 1 ) Text. Cum tot innocentes erogamur. Erogar i creo que 
es aquí in rogum dari, y dixo Tertul. en este sentido libro 
de Spect. c. 12 . Mox edito die inferiarum apud tugulos ero-
gabant. 

(2) Text. Custodiis prcesidetis. Custodia aquí significa lo 
mismo que custoditus , que es el preso : y dixo Senec. Episr. 5. 
Sicut eadem catena, & custodian, í3 militen copulut , &c. 

tó los vestidos de los que se lavaban (1) en el ba-
ño : mírense, pues, estos registros y procesow y 
véase (2) si se hallará allí sentencia contra algún 
Chrístiáno acusado , ó condenado por alguno de 
estos delitos. Decid < si quando os presentáron al-
gún Christiano preso os lo entregáron con apelli-
do de adúltero , ó de ladrón ? < ó si en el exá-
men le habéis hallado delito de los que cometen 
los delinqüentes gentiles , sino solamente el nom-
bre de su profesion que entre vosotros es crimen? 
De los (3) vuestros la cárcel hierve : vuestros son 
los que suspiran en las minas: de los vuestros se 
engordan las bestias : los que hacen trato, ó tie-
nen por su grandeza valientes esgrimidores para 
las fiestas de las fieras rebaños alimentan de mal-
hechores gentiles. Allí no se halla Christiano al-
guno , sino porque lo es > que si entró por otro 
crimen , no entró Christiano que lo dexa de ser 
bueno quando comete delitos. 

( 1 ) Los bañeros tenian esclavos que guardaban los ves-
tidos de los que se bañaban, y estos los solian hurtar. 

(2) Vivian con tanta perfección aquellos Christianos que 
osadamente dice á sus émulos Tertul. que no hallaba en la* 
escribanías de los procesos h u r t o , ni homicidio , ni otro de-
lito cometido por algún Christiano. 

(3) Text. De vestris semper Munerarii noxiorum greget 
pascunt. El que engordaba malhechores para que en las fies-
tas de los espectáculos esgrimiesen con mas valor , y pelea-
sen con las fieras, se llamaba munerario, y dixo Ciprian. 
ad Don. Moles robusta pinguescit ut saginata in pccnam, 
charius pereat. Estos se compraban, y si eran valientes ga-
naban con ellos, y dixo Taciano Or. cont. Graecos: Mune-
rarius eumdem emiti ut •ccidatur , muneris accipiendi gratia. 

Aa 2 C A -



^ C A P I T U L O XLV. •p 

Que en solos fas Christianos se halla la inocencia 
de la vida. 

2 ? e r o diréis : < es posible que entre tantas sectas 
solamente en la de los Christianos se halla la en-
señanza " verdadera, y la inocencia de la vida ? < Qué 
maravilla , si esta ilación es necesaria? La necesi-
dad "de esta consequencia nace de la calidad del 
legislador , y de la observancia de sus profesores. 
Enseñónos Dios esta ley , y como revelada de tan 
perfecto maestro, perfectamente la deprendimos, y 
perfectamente la guardamos con toda fidelidad co-
mo mandatos que de ninguna manera pueden ser 
menospreciados por la atención cuidadosa, y pe-
netrante con que nos atiende el Autor de ella. A 
vosotros os enseñó la ley de la inocencia el cré-
dito humano , y os obliga á guardarla el terreno 
señorío; y por esto ni la enseñanza puede ser lle-
na , ni la transgresión cumplidamente temida. Tan-
ta prudencia tiene un hombre para establecer una 
ley buena , como tiene autoridad para obligar á 
que se guarde , y así tan fácilmente la ley se en-
gaña , como la autoridad se desprecia; pero Dios 
que tiene la ciencia verdaderamente infalible, y la 
virtud infinitamente -poderosa no puede padecer 
mengua en el decreto de su ley; que la verdad 
grangea á la ciencia crédito, y la potencia á la au-
toridad respeto. 

Si no véase qual ley es ( i) mas llena de per-
fec-

( i ) Text. Quid plenius dicere , non occidas : an docere, ne 
iras-

feccion , mas cumplida de inocencia, < la qre difi-
-r.e, no mates , ó la que manda, no te enojes ? C^il 
dispone con mas peí feccion , <la que prohibe el 
adulterio, ó la que refiena también una concupis-
cencia solitaria de los ojos? Qual instruye con mas 
plenitud, < la que prohibe las malas obras, ó la 
que detiene también las malas palabtas? Qual en-
seña mas enteramente , < la que manda no hacer 
injurias , ó la que no permite venganzas ? Aunque 
también queria acordaros , que estas leyes en que 
paiece se enseña esta parte de inocencia no na-
ciéron de vuestra prudencia ; que de la ley divi-
na se copiáron, que fué el exemplar primero, co-
mo dixe , tratando de la edad de Moyses. 

Pero < quánta autoridad tienen las leyes huma-
nas ? Pues las mas veces aun en los delitos mani-
fiestos y probados se escapan los malhechores por 
la intercesión , ó por la fuga ; y alguna vez se 
abalanzan al delito (1) atraídos del deleyte , ó del 

for-
trascurisi Mas perfecta y llenamente ensefia la inocencia de 
las costumbres la ley de la Religión Christiana que las le-
yes de los Romnnos, y de los Filósofos. Ellos decian : no 
matarás ; el Christiano dice : no mátarás , y también no te 
enojarás : Quia omnis qui ir asi i tur fratti suo reus er t judi-
cio. Matih. 5. n. 22. Ellos dicen : no fornicarás; y el Chris-
tiano dice : ni fornicarás , ni codiciarás con los ojos : Quia 
omnis qui viderit mulierem ad concupiscendum eam ,jammie-
thalus est in corde suo. Matih- c. 5. n. 28. Filos dicen : no 
h3gas mal á nadie ; y el Christiano dice: ni hagas mal, ni 
hables mal de nadie : Qui autem digerii fratri suo Raca, reus 
erit concilio : qui au em dixerit fatue , reus erit gchtnnx ignis. 
Matth. c. 5. n. 22. Eilos dicen : no se haga á nadie injuria ; y 
el Christiano dice : ni se haga injuria , ni se vuelva mal por 
ella , y dixo San Pab. 1 . ad Thes. cap. 5. n. 1 5 . Nec quis 
malum pro malo aliiui reddat. 

(1) Text. Ex volúntate , vel necessitate delinquendi. Y o 
lee-



forzoso empeño en consideración de la brevedad 
dd castigo , pues no pasa de la muerte. Asi (i) 
Epicúro todos los dolores despreció: el pequeño 
porque no duele : el grande porque no dura. Pero 
nosotros que vivimos siempre á la vista de aque-
lla divina centinela que desbalija los mas ocultos 
secretos del pecho , y que antevemos la pena eter-
na con que castiga, no tenemos otro refugio, si-
no acudir á la inocencia de la vida; pqrque ni po-
demos inventar fuga de la vista de una ciencia taa 
llena que alcanza el mas oculto y alejado retiro 
de los pensamientos , ni podemos despreciar el 
castigo en consideración que es leve, ó no dura-
ble; porque la intención de la pena (2) es suma: la 
duración sempiterna; y as* tememos no al juez que 
juzga á los que temen á Dios, sino á aquel á quien 
debiera temer el Procónsul. 

leería ex voluptate, vel necessitate delinquendi, que son dos 
cosas que disminuyen la libertad, el deleyte , y la costum-
bre. Y dixo Tertul. lib. 1 . ad uxor. cap. 3. Quód autem prce-
ttat necessitas depreciat ipsa. 

( 1 ) Lo que dixo Epicúreo no es lo que refiere Laercio 
lib. 10 . Non moratur diutius in carnequod dolet, sino lo 
que dice Séneca Epist. 94. Optiman doloris esse naturam, quód 

' non potest, nec qui extendiíur magnus esse, nec qui magnus 
extendí. 

(2) Text. Solí innocentite occurrimus P. la Cerda n. 10 . 
Explica : Nosotros solos amparamos la inocencia en todas par-
tes perseguida. Parece mas contextual exposición , para es-
capar de la pena, sola la inocencia es refugio. 

C A P I T U L O XLVI. m 

Que la ley christiana no es nueva escuela de filoso-
Jia ,y que los filósofos no enseñan la verdad 

entera , sino que la remedan. 

Constantemente he satisfecho, según creo, á los 
crímenes que oponían los designios de los que pi-
den la sangre de los Christianos. He mostrado to-
do el estado de nuestra religión , y los caminos 
por donde se prueba ser verdadera, que son la fe, 
la antigüedad de las Escrituras, y la confesion de 
los mismos Dioses, y demonios. < Quién se atre-
verá, pues, ahora á redargüirme ó replicarme (si 
dexa el retórico artificio de palabras) en la mis-
ma forma de razón, con que yo he disputado en 
defensa de la verdad: Pero mientras la pureza de 
nuestra religión se vá manifestando á cada uno, y 
la incredulidad obstinada se rinde á la bondad co-
nocida , que por la experiencia y con el trato ha-
llan ya que es provechosa, conceden algunos que 
es buena nuestra religión , pero no admiten que 
sea(i) ley divina, sino nueva escuela de filosofia. 
La misma inocencia , dicen , profesan , y ense-
ñan (2) los filósofos, la misma justicia , la mis-

ma 

(T) Ttxt . Non divinum negotium existimat , sed rr.agis 
Philosophi« genus. Ya llegáron á pensar los Gentiles que nues-
tra Rel¡gi<n era buena; pero no ley divina , sino como sec-
ta de filosofas que ensefiáron reglas morales de bien vivir, 
cuyos atributos refiere Tert. lib. de Anim. c. 3. Prout aut 
Platonis honor, aut Zcnonis vigor, aut Aristotelis tenor, aut 
Epicurei stupor , aut Heracliti meror , aut Empedoclis furor 
persuaserunt. 

(2) Text. Eamdem Philosophi profitetur innocentiam. La fi-
lo-



forzoso empeño en consideración de la brevedad 
dd castigo , pues no pasa de la muerte. Así (i) 
Epicúro todos los dolores despreció: el pequeño 
porque no duele : el grande porque no dura. Pero 
nosotros que vivimos siempre á la vista de aque-
lla divina centinela que desbalija los mas ocultos 
secretos del pecho , y que antevemos la pena eter-
na con que castiga, no tenemos otro refugio, si-
no acudir á la inocencia de la vida; pqrq ie ni po-
demos inventar fuga de la vista de una ciencia taa 
llena que alcanza el mas oculto y alejado retiro 
de los pensamientos , ni podemos despreciar el 
castigo en consideración que es leve, ó no dura-
ble; porque la intención de la pena (2) es suma: la 
duración sempiterna; y as* tememos no al juez que 
juzga á los que temen á Dios, sino á aquel á quien 
debiera temer el Procónsul. 

leería ex voluptate, vel necessitate delinquendi, que son dos 
cosas que disminuyen la libertad, el deleyte , y la costum-
bre. Y dixo Tertul. lib. 1 . ad uxor. cap. 3. Quód autem prce-
stat necessitas depreciat ipsa. 

( 1 ) Lo que dixo Epicúreo no es lo que refiere Laercio 
lib. 10 . Non moratur diutius in carnequod dolet, sino lo 
que dice Séneca Epist. 94. Optiman doloris esse naturam, quód 

' non potest, nsc qui extenditur magnus esse, nec qui magnus 
extendí. 

(2) Text. Solí innocentite occurrimus P. la Cerda n. 10 . 
Explica : Nosotros solos amparamos la inocencia en todas par-
tes perseguida. Parece mas contextual exposición , para es-
capar de la pena, tola la inocencia es refugio. 

C A P I T U L O XLVI. m 

Que la ley christiana no es nueva escuela de filoso-
fia ,y que los filósofos no enseñan la verdad 

entera , sino que la remedan. 

Constantemente he satisfecho, según creo, á los 
crímenes que oponían los designios de los que pi-
den la sangre de los Christianos. He mostrado to-
do el estado de nuestra religión , y los caminos 
por donde se prueba ser verdadera, que son la fe, 
la antigüedad de las Escrituras, y la confesion de 
los mismos Dioses, y demonios. < Quién se atre-
verá, pues, ahora á redargüirme ó replicarme (si 
dexa el retórico artificio de palabras) en la mis-
ma forma de razón, con que yo he disputado en 
defensa de la verdad: Pero miéntras la pureza de 
nuestra religión se vá manifestando á cada uno, y 
la incredulidad obstinada se rinde á la bondad co-
nocida , que por la experiencia y con el trato ha-
llan ya que es provechosa, conceden algunos que 
es buena nuestra religión , pero no admiten que 
sea(i) ley divina, sino nueva escuela de filosofia. 
La misma inocencia , dicen , profesan , y ense-
ñan (2) los filósofos, la misma justicia , la mis-

ma 

(T) Ttxt . Non divinum negotium existimat , sed rr.agis 
Philosophi« genus. Ya llegáron á pensar los Gentiles que nues-
tra Rel¡gi< n era buena pero no ley divina ,sino como sec-
ta de filosofas que ensefiáron reglas morales de bien vivir, 
cuyos atributos refiere Tert. lib. de Anim. c. 3. Prout aut 
Platonis honor, aut Zcnonis vigor, aut Aristotelis tenor, aut 
Epicurei stupor , aut Heracliti meror , aut Empedoclis furor 
persuaserunt. 

(2) Text. Eamdem Philosophi profitetur innocentiam. La fi-
lo-
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ma paciencia, sobriedad y honestidad. 
0 Pues si entendeis que somos iguales con los 

filosofes, < por qué no nos dais licencia para ense-
ñar , como á ellos > < O por qué si ellos son se-
mejantes á nosotros , no les forzáis á las acciones 
que si no hacemos nosotros peligramos > Aquella 
justicia es iniqua r que de los iguales ordena con 
diferencia. Quién jamas ha forzado á los filósofos 
á sacrificar ? < á jurar por los genios de los Césa-
res? <á encender las vanas antorchas á medio dia> 
Antes bien en sus comentarios destruyen á los 
Dioses: acusan la superstición de la secta, y vos-
otros los aplaudís ; y los mas ladran contra los Em-
peradores , y sin castigo se toleran. En lugar de 

cas-

losofia moral se dividió en muchas sectas de Peripatéticos, 
Académicos, Scínicos, Stóicos, Epicúreos, & c . Los Peripa-
téticos decian consistía la felicidad en adquirir la verdad. Los 
Académicos en moderar los afectos interiores dé codicia, ira, 
& c . Los Scínicos en la inflexibilidad: de manera que ningún 
movimiento de miedo , ni tristeza turbe el alma. Los Stóicos 
en la ocupacion de moderar los afectos de amor y odio. Los 
Epicúreos en el deleyte que se tiene en la victoria del do-
lor , y ponían estas reglas: Honesta res est honesta pauper-
tas : non est vera paupertas , si Uta non est. Cui cum pau-
pertate biné convenit , dives est. Non qui parum habet , sed 
qui plus cupit pauper est. Los Stóicos decian : Malum est con-
silium quod mutari non potest. Furor fit lesa scepius patien-
tia. Pars beneficii est , quod petitur , si citó neges. Pues co-
mo los Gentiles veían que la Ley de Christo enseñaba: No 
se han de vengar las injurias. No se ha de volver mal par 
mal. Se ha de perdonar el enemigo. Al que hiere , se ha de 
solver la otra mexilla. Decian , que esta ley era secta bue-
na de Filosofía , como la de los Stóicos; pero no ley divi-
na instituida de Dios. El fin de estos Filósofos era la esti-
mación y vanidad que artificiosamente procuraban , y pof 
eso dixo S. Pab. ad Colos. 2. Videte ne quis vos seducat per 
Fbilosophiam , & inanem fallaciam. 
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castigarlos apadrinais tan favorablemente estos des-
precios , que juzgáis que estos merecen , no fie-
Tas como nosotros , sino estatuas y salarios. Pero 
con razón ; que se llaman (1) filósofos, y no Chris-
tianos. No es menos provechoso, pues, para vos-
otros el nombre del Christiano, que el de filósofo; 
que el nombre de filósofo no hace huir los demonios. 
¿ Cómo seria esto : < Cómo huirán los demonios de 
los filósofos si los invocan como á sus Dioses ? 
Siempre que (2) Sócrates prometía alguna cosa ponía 
esta excepción : si ME DA L I C E N C I A MI DEMONIO. Es-
te filósofo quando conoció la verdad negó los Dio-
ses, y quando murió hizo sacrificar á Esculapio (3) 
el Gallo. Creo hizo esta honra á Esculapio en li-
sonja de su (4) padre Apolo que atestiguó era Só-
crates el mas sabio de los hombres. ¡ O inconstan-
cia de filósofo ! ¡ niega los Dioses , y sacrifica á Es-
culapio ! ¡ O indiscreción de Apolo ! ¡ atestigua en 
abono de la sabiduría de aquel que los negaba! 

Quanto mas abrasadamente esté la verdad per-
seguida del odio , tanto ofende el que la dice mas 
cíara ; pero el que la viste con afectación , y la 

adul-
( 1 ) De los vicios de estos Filósofos dixo Hermotino: Se-

pe audivi Epicúreos esse corruptos deliciis : Peripatéticos cu-
mulandis divitiis inservire : Stoicos immodicé contentiosos: 
Platónicos vero arrogantes , 8 glorie cupidissimos. 

(2) Sócrates consultaba su demonio , y de él dice Aris-
tóteles : Sócrates omnium sapientissimus , área moralitatem 
negotiatus est ; de natura nihil. 

(3) Condenado Sócrates por 2 8 1 . votes (que por eso di-
xo Tertul. lib. de Anim. c. 1 . Consensu totius urbis) estan-
do ya para tomar el veneno dixo : 0 Crito /Esculapio gal-
lum debemus , quem reddité , ñeque inficiatis. Platón in 
Fsedon. 

(4) Apolo fué padre de Esculspio , y el que dixo era 
Sócrates el mas sabio de los hombres. 

Part. II. Bb 
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adultera con aliñados rebozos halla aplausos, gana 
agrados entre los enemigos de la verdad , entre 
aquellos que también la escarnecen , ó la violan. 
Los filósofos (i) afectan la verdad : remédanla có-
micamente : con la afectación la corrompen como 
quien busca la honra en el aliño del arte. Los Chris-
tianos la apetecen con la necesidad • la enseñan 
con la entereza : no buscan en ella lucimientos , si-
no salud. No se parecen, como pensáis, los filó-
sofos , y los Christianos ni en el conocimiento de 
la verdad , ni en la enseñanza. < Qué supo conocer 
de Dios (2) Tales , Príncipe de los filósofos, al qual 
preguntando Creso , qué cosa era Dios , pidiendo 
espacios para deliberar , entonces acertó mas quan-
do no supo decir nada ? A Dios lo halla, y muestra 
qualquier oficial Christiano , y todo lo que se le 
pregunte de Dios lo dará allí señalado; aunque ha-
ya dicho Platón que no es fácil el hallar al hacedor 
del universo, y que hallado es dificultoso difi-
nicje. 

En la filosofía moral veréis quan poco se pa-
recen los filósofos y los Christianos. Porque si ha-, 
blo de pureza hallo parte de una sentencia de los 
Atenienses contra (3) Sócrates por violador de mu-

cha-

(1) Los filósofos en el aliño afectado corrompían la ente-
reza de la verdad que hallaban en nuestros Profetas , y díxo 
Tertul. lib. de Anim c. 2. Veraque aut consonantia Prophe~ 
tis, aut aliunde commendant , aut aliorsum subornant eutn 
magna injuria veritatis ; per veneficia enim exclusa est ve-
rita! á Phylosopbia. 

(2) Tales es el Príncipe de los filósofos , porque fué el pri-
mero , que discurrió de las cosas de la naturaleza. Lact. 1. 
3- c. 14. 

(3) Text. Sócrates puerorum corruptor. Esto lo entiende 
be-

chachos : el Christiano no muda el sexo femenino. 
Hallo también á (1) Frine manceba de Diógeues, 
que como puerca ardia en el regazo del poltron 
filósofo. Veo también á cierto (2) Pseusippo Plató-
nico , muerto en la fragrancia de un adulterio: el 
Christiano solamente nació hombre para sola su mu-
ger (3). Demócrito se sacó los ojos, porque no po-
día mirar sin concupiscencia las mugeres , y por 
ventura tuviera pesar si no las hubiera gozado. Con 
el rigor de la emienda confesó el exceso de la in-
continencia. El Christiano sin mirar ve las mugeres: 
para torpezas tiene ciega la consideración. Si defien-
do la bondad , está Diógenes (4) que arrogante-
mente pisó con los pies lodosos Jas soberbias ca-
mas de Platón : pisó una soberbia con otra el 
Christiano ni contra un pobre miserable es presumido. 

Si disputo de la modestia, está (5) Pitágoras que 
:• :: -•! • i n -

benignamente Xenofonte por la remisión y floxedad con que 

Criaba la juventud de sus discípulos. Este vicio como suena 

le prohijan Séneca de Tranq. vita: cap. 1 5 . Iuve. Saty 1 . 
( 1 ) Frine manceba de Diógenes , de quien díxo Arno-

bio lib. 6. Cúm in acumine esset pulchritudinis exemplar 
fuit cunctarum venerum. 

(2) Pseusippo hijo de hermana de Platón fué torpísimo, 
Aug . 1. 8. Civ. c. 1 1 . y dixo Tert. lib. de Anim. cap. 56. 
Apud Pbilosophos magnum habet privilegium impuritas. 

(3) Demócrito se hizo sacar los ojos por contemplar me-
jor , dice Laercío , ó porque la luxuria le embarazaba para 
contemplar dice Agel. 1. 10. c. 7 . 

(4) Hizo aliñar con cuidado Platón una cama para hos-
pedar á Diógenes , y viéndola tan curiosa dixo: Calco Pla-
tonis inane studium, y respondióle Platón : Quanto, ó Dio-
genes majori fausta turres dum superbiam te calcare putas. 

( j ) Pitágoras fué quemado v i v o , porque quiso tiranizar á 
Thuria , ó Tyrio. Athenag. in Legatione. Cenon Cittico T i -
rano en Priene Colonia de Tebas. Laercion in Bione. 

B b 2 



intentó tiranizar á los Turios , y Cenon á los Prie-
nenses: el Christiano ni el oficio de Almotacén ape-
tece. Si quiero conferir de la equaniniidad ocur-
re (1) Licurgo que se dexó morir de hambre ape-
sarado de que le hubiesen emendado sus leyes los 
lacedemonios : el Christiano al mismo que le conde-
na da las gracias. Si se hace cotejo en la fidelidad, 
Anaxágoras entregó al enemigo el depósito: y al 
Christiano los mismos Gentiles llaman por antonomasia 
EL F I E L . Si examino de espacio la llaneza de corazon, 
está (2) Aristóteles que hizo matar á Hermias su 
amigo debaxo de pretexto de amistad : el Christia-
no no sabe ofender fl sus mismos enemigos. El mismo 
Aristóteles tan torpemente lisonjeó á Alexandro, á 
quien debiera regir , como (3) Platón vendió la li-
bertad á Dionisio por el regalo, á quien debiera 
desengañar. Aristippo (4), debaxo de tan grande 
gravedad y purpúrea superficie, bebia como un bor-
racho gloton (5). Hippias fué muerto tratandew^e 
entregar la ciudad por traición. Esto jamas el Chris-

tia-

( 1 ) N o quiso comer Licurgo de pesar que tuvo por ha-
berle emendado sus leyes los Lacedemonios , y murió de 
hambre en Creta. 

(2) Aristóteles tuvo amistad no limpia con la manceba de 
Hermias , y Hermias llevó mal la pesadumbre. Laerciolib. 5. 

(3) Platón vencido de la avaricia, como dice Elias Cre -
tense , ó de la gula , como dice Erasmo , lisonge© torpe-
mente en Sicilia á Dionisio. 

(4) Aristippo, natural de Cirene, discípulo de Sócrates, 
goloso en la comida , y en el vestido profano puso el su-
mo bien in voluptate sensus titillante, y el bien útil in hoc 
quod queeras : an aliquid tibí domi boni , aut mali contingiti 
y dixo Oratio: Omnis Aristippum decuit status , tí color, 
tí res. 

(5) Hippias Eleo hijo de Pisistrato tomó las armas con-
tra su misma patria. Cicer. 1. 9. Epíst. 1 8 1 . 
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ti ano lo intentó en defensa de los suyos , viéndolos des-
pedazar atrozmente cada dia. Por estos exercicios 
podéis conjeturar la semejanza. 

Pero dirá alguno : no se infama la filosofia por? 
que algunos degeneren (1) ; que también entre los 
Christianos hay muchos que se desvian de su ley. 
Es verdad ; pero el filósofo no pierde ni el nom-
bre , ni la honra de sabio con estos hechos. No 
perdió Aristóteles por los vicios la honra de Prín-
cipe de los filósofos ; pero el mas excelente Chris-
tiano , si se aparta de la virtud ó la fe , pierde en-
tre nosotros el nombre y el honor. \ Qué seme-
janza tienen el filósofo y el Christiano ? < El dis-
cípulo de Grecia y el del cielo ? < El tratante de la 
fiima, y el negociador de la vida eterna? ¿El que 
trabaja en los dichos , y el que trabaja en los he-
chos ? \ El que destruye la inocencia de la vida, y 

eí 

( 1 ) Texf. Sed diclt aliquis, etiam de no stris exceder e à. 
regula disciplina:. N o desacredita la perfección de nuestro 
estado hallarse algunos ruines en é l , y dixo Tert. 1. 1 . Ad. 
nat. c. 5. Non negabimus quosdam esse iniquos i, sufficit hoc 
ad testimonium nominis nostri , si non omnes , si non plures. 
Necesse est in cor por e, tí quantum velts integro aut puro, 
ut ntevus aliquis eff'ructicet, aut verrucula exurgat, aut len-
tigo sordescat. Calum ipsum nulla serenitas tam collocati 
purgai, ut non alicujus nubiculx fi osculo resignetur. Mo-
dica mac la in front è , in parte quadam exemplari vi ssa ¿quo 
universitas munda est, major boni portio , modico malo ad 
testimonium sui utitur. Cum tamen aliqui de nostris malos 
probatis , jam hoc ipso Christianos non probatis. Ipsi in col • 
loquio, si quando agunt adversus nos inquiunt : cur ille 
fraudator , si abstinentes Ckristiani ? Cur immites , si mise-
ricordcsì Adeò testimonium redditis , tales non esse Christia-
nos , dum cur tales sunt, qui dicuntur retorquetis. Y cap. 6. 
dice : Facilius ut i que inter nos inviti desertores d.sciplina, 
quàm voluntarii continentur. 
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el que la edificar ¿El amigo del error, y el en-
emigo de la mentira ? < El que cercena la verdad, y 
el que la conserva entera ? < El que la hurta para 
violarla, y el que la defiende pura ? 

C A P I T U L O X L V I L 

Que todos los filósofos bebieron algo de la fuente de la 

sagrada Escritura. 

A esto replicaréis: < El filósofo puede hurtar la 
verdad á los Christianos ? Por ventara el Chris-
tiano es (1) mas antiguo que todos los filósofos? 
Si no me engaño, la verdad que el Christiano en-
seña precede á todas. Para esto aprovecha ahora 
la mayor antigüedad de la divina Escritura que de-
xé averiguada para que fácilmente se crea , que la 
mas antigua sabiduría es al tesoro de la postrera. 
Y si no fuera ya templando el peso de este libro, 
también alargara la pluma en prueba de este asunto. 

¿ Quién de los poetas (2), quién de los sofis-
tas dexó de beber algo de la fuente pura de los pro-
fetas ? De aquí regaron , pues , los filósofos el se-
diento campo de los ingenios, y por lo que tie-
nen de nosotros nos comparan á ellos , como si 

no 

( 1 ) Text. Antiquior ómnibus ? Suple Painel, n. 190. Ve-
ritas , el P. la Cerda n. 1035 . con verdadero juicio Chris-
tianus , porque precedió en el cap. antecedente. Quid adeó 
simile philosophus , Christianus ? 

(2) Text. Quis poetarum non omnino de prophetarum fon-
te potavsrit. Los filósofos y poetas tomáron mucho de la 
sagrada Escritura : muchos exemplos traen Clem. Alex. lib. j . 
Strom. Agust. lib. 1 . Civ. D e i , cap. 1 1 . Emil. Platón to-
mó del Evangelista S. Juan : Hoc prafecto erat Verbum , quo 
ea quee sunt, facta sunt. 
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no fueran ellos los que nos remedan ; que por eso 
creo que la ciudad de Tebas , de Sparta y Argos 
desterráron la filosofía que predicaba un Dios, por-
que presumieron que aquella doctrina se originaba 
de nuestros libros. Pero como los filósofos son, 
como diximos , hombres amigos de gloria vana 
si en la Escritura (1) topaban con verdades claras' 
las desfiguraban con la curiosidad de la eloqiien-
cia para ser tenidos por autores de lo que no era 
suyo; y como no acababan de creer que eran Es-
crituras divinas , se abalanzáron sin temor á cerce-
narlas 5 y como no entendían la profundidad de 
sus misterios (que entonces estaban aun á la som-
bra de figuras tan obscuras, que ni los mismos Ju-
díos cuyas eran entendían ) las torciéron para con-
trarios intentos. Por esto si veían alguna verdad 
sencillamente dicha , la escrupulosidad humana que 
despreciaba la autoridad divina, con mas desemba-
razo la trocaba en su razón, y por este camino mez-
cláron con lo cierto lo dudoso. 

Halláron los filósofos en nuestra Escritura , que 
Dios era uno solamente 3 pero como nodisputáron de 
él de la manera que lo habían hallado , comenzaron 
á altercar sobre su naturaleza, sobre sus atributos 
y sobre el asiento de su corte (2). Los Platónicos 

di-
( 1 ) Viciáron nuestra Escritura los filósofos por querer 

aliñarla , y por ignorar su autor , y por no entenderla , siendo 
ella misteriosa ; y dixo Tert. 1. de Res. Carn. c. 3. Ratio 
autem divina in medulla est , non in superficie , plerum-
que emula manifestis. 

(2) Indignamente juzgáron los sábios de la divina natu-
raleza. Tales dixo que era agua : Heráclito que fuego : Ana-
ximenes que ayre : Zenon que viento : Anaximander q u e 

el globo celestial: Estrato que tierra y cielo: Platón que 
estrella. Tertul. lib. 1 . adv. Marcionem. 
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dicen que es espiritual: los Estoicos que corporeo : Epi-
curo lo compone de átomos : Pitágoras de números: 
Heracleto de fuego. Los Platónicos lo ponen ocu-
pado en el cuidado de las criaturas. Los Epicúreos 
tan ocioso , tan sin ocupacion , como si dixesemos 
que es ninguno. Los Estoicos lo ponen fuera del 
mundo revolviendo la máquina de este globo de 
los cielos como el alfarero la rueda. Los Plató-
nicos dentro el cielo lo colocan , asistiendo como 
asiste el Gobernador dentro del Rey no que rige. 
Así varían también en la disputa del mundo. TJnos 
dicen que es criado : otros que nunca nació: unos 
que es corruptible : y otros sienten que tiene eter-
na duración. Asimismo en la disputa del estado del 
alma hay encuentro de opiniones (i). Unos dicen 
que es divina y eterna: otros que mortal y diso-
luble. 

Yo no admiro que á la Escritura antigua des-
pues de tantos siglos la hayan pervertido los filó-
sofos (2) , si al Evangelio con tanta brevedad lo 

adul-
(r) Epicuro y Demócrito dixéron que la alma no era in-

mortal , Plutarcho lib. 4. de Placitis , c. 7 . Lact. lib. 3 . 
c. 18 . Pero Cenon y los Estoicos sus discípulos dixéron, que 
la alma era porcion de la divina naturaleza , y tan eterna 
como Dios. Epifanio hxr . 5. Cicerón 1 . Tusculan. Tertul. 
lib. de Anim. cap. 3. 

(2) Text. Nostram banc novitiolam paraturam, v'tr quídam 
suis opinionibus ad pkílosophicas sententias adullerarunt. Los 
filósofos que se reducían á la fe , cada uno quería confor-
marla con su secta filosófica. Los Gnósticos tomaron de los 
Epicuros la torpeza. Los Valentinos tomáron de Pitágoras 
los números , y de Platón las formas. Los Marcionistas to-
máron la materia de los Estoicos , y finalmente dixo bien 
Tertul. lib. adv. Hermog. c. 3. Haretici de Philoscphia suas 
bar eses animarunt. Y lib. de Ani. c. 3. dice : Philosophus 
est Palriarcha Hareticorum,tí Pbilosopbia concussio veritatis• 

adulteráron. De esta semilla nacieron los que á este 
novizuelo edificio lo han profanado , reduciendo la 
verdad á opiniones de filosofía, y partiendo el ca-
mino real en muchos senderos inexplicables y tor-
cidos. He señalado esta advertencia para que el que 
conoce la variedad que hay dentro de nuestra mis-
ma religión no nos iguale, aun en esto, á la varie-
dad de las sectas de los filósofos, y para que no 
juzgue sospechosamente por la variedad de las de-
fensas de la certeza de la verdad. Ya nuestra ense-
ñanza desembarazadamente ha prescripto contra los 
Hereges que aquella es la regla de la verdad, que 
vino de Cbristo , que llegó á nosotros por mano de 
sus Apóstoles, con los quales andan encontrados 
estos últimos comentadores como probaré en es-
peciales tratados (1). De la verdad ha salido toda 
la máquina y munición que á la verdad hace guer-
ra , trazando esta emulación los espíritus malignos, 
padres del error. De este espíritu salió el veneno 
que ha corrompido la enseñanza saludable: de éste 
procedieron las fábulas que se han mezclado con la 
pureza de la doctrina, para que con la semejanza 
que tienen con las cosas de nuestra fe , ó la "enfer-
maran , ó la vencieran. Porque si se presume que 
los Chrístianos no se han de creer, porque los fi-
lósofos que enseñan doctrinas semejantes no son 
creíbles , este pretexto enflaquece nuestro crédito, 

y 

( 1 ) De la verdad han sajido las armas que á la verdad 
hacen guerra. Que bien di'xo Tertul. lib. de Praescrip. c. 36. 
Etiam de oliva núcleo milis , tí opima asper ole áster exori-
tur ; etiam de papavere fici gratissima , tí suavissima ven-
tosa, tí vana caprificus exurgit. Ita , 6- hareses de nostr0 

fructificaveruntnon nostra, degeneres veritatis grano , tí 
mendacio Sylvestres. 
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y si se piensa que los filósofos son creíbles porque 
los Christianos no se han de creer, esta presun-
ción lo aniquila. 

Esto, pues , ha persuadido el demonio á los 
Gentiles , que no creyesen lo que dixese el Chris-
tiano. Por esto si decimos que Dios ha de juzgar 
todo el linage humano , se rien de nosotros , y si 
los poetas y filósofos levantan en el infierno un 
tribunal lo creen , porque los no Christianos lo 
dicen. Si amenazamos con el infierno (i) que es un 

fuego subterráneo, tesoro para penas, dan carcajadas 
de risa; y si los poetas ponen el ( 2 ) P I R I F L E G T E O N T E 

para castigar los malos , lo creen como ministerio 
sagrado. Si nombramos el paraiso (3) (lugar de divi-
na amenidad, destinado para hospicio de las almas 
santas , que lo distingue de la noticia de este orbe 
la flamante zona de la espada del Chérubín) no lo 
creen , porque todo el crédito lo tiene ocupado la 
fe de los campos E L I S I O S que describen los poetas. 
<De dónde sacaron (yo os ruego) los filósosos (4) 

y 
( 1 ) Buena difinicion del fuego del infierno: Est ignis arca-

ni subterraneus ai pcenam thesaurus. 
(2) Los Gentiles decian que despues de esta vida había 

de haber juicio y pena para los malos en el Píriflegteon-
te , que era un rio de fuego , y premio para los buenos en 
los campos Elisios , como refiere Lact. lib. 7. c. 22. 
, (3) Tertul. aunque no negó la visión de Dios á los jus-
tos que mueren sin tener que purgar; pero erró en el pues-
to : á unos depositó en un seno inferior: á otros debaxo el 
Altar : á otros en el Paraiso , como dice, lib. de Aní. cap. 5 5. 

(4) Text. Undé philosopbis aut poetis tam consimilia. De 
donde tienen los filósofos y poetas doctrinas tan seme-
jantes á las de los Christianos , sino de nuestros libros. Pues 
si somos tan semejantes á los filósofos en la doctrina , pa~ 
releámosles en la inmunidad de preciarla : y dixo Tertul. 

lib. 
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y poetas cosas tan semejantes á las nuestras ? ¿Y 
por qué siendo tan semejantes han de ser las vues-
tirs tan solamente creídas ? < Por ventura por haber 
sido las primeras ? Ya consta por la antigüedad que 
nuestros Sacramentos fuéron los primeros de don-
de los filósofos los copiaron. Luego si los nuestros 
son primeros, son mas verdaderos; que mas fiel 
es el original que la copia. Y también son mas creí-
bles > que mas fe merece la verdad que la figura. 
Si decis que vuestro ingenio inventó estas doctri-
nas , y que nosotros las imitamos , esto será decir: 
que nuestros misterios son dechado de los postre-
ros : instancia que no sufre el orden de las cosas; 
que nunca precede la sombra al cuerpo , ni la ima-
gen al original. 

C A P I T U L O XLVIII . 

De la resurrección de los muertos. 

V e n g a n ya los que dicen es imposible la resur-
rección de los muertos: los que dicen (1) que es 

in-

lib. 1 . Ad nation. cap. 20. Discite quoi in nobis accusetis, 
3 non accusabitis : recognoscite quid in vobis non accusetis, 
(y accusabitis. 

( 1 ) Para los Gentiles no había cosa tan ridicula como 
oir á los Christianos que habian de resucitar en cuerpo y 
alma todos los vivientes , y por eso dice , lib. 1 . Ad nat. 
c. 19 . hablando con los Gentiles: Riieté stupidis simas men-
tes , quee moriuntur , ut vivant ; sei quoi facilius rideatis, 
(3 resolutius iecachinnetis , arrepta spongia , vcl interim 
lingua ielete litteras interim vestras , quee similiter asseve-
rant animas in corpora reiiituras. Que es lo mismo que di-
xo Tertul. lib. de Anim. c. 1 . Sed vulgus irridet existi-
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inútil. Si afirmase algún filósofo, como lo dixo (i) 
Laberio con la opinion dePitágoras, que el hom-
bre salió del buey ó del mulo, y la culebra de la 
muger , y con la valentía de los argumentos y la 
virtud de la eloqiiencia forzase á creer esta opinion, 
< qué otra fe hincaría en nuestro entendimiento, ni 
qué otra persuasión movería en nuestra voluntad, 
sino la abstinencia de los animales, para que cada 
uno advirtiese de la manera que come (2), no fue-
se que pensando cenar vaca se cenase la car-
ne de su abuelo? Esta quimera, pues, es posible, 
es provechosa, es lícitamente predicable , < y si 
un Christiano enseña que ha de volver el mis-
mo que murió hombre de hombre , y Cayo de 
Cayo lo pide el pueblo , no para matarlo á heri-
das , sino infamemente á pedradas ? Si vuestra filo-
sofía halló que era posible que las almas vuelvan 
y transmigren , pasándose una á diferentes cuerpos, 
t por qné aquella razón que prueba que la alma 
puede volver á cuerpo diferente , no probará que 

pue-
mans nihil superes se post mortem; 3 tamen defunctis pa-
rentant; ita saculum resurrectionem mortuorum non ignorat, 
nec cum errat. 

( 1 ) Laberio discípulo de Pitágoras decia : que el hombre 
nació del buey , y la muger de la culebra. Empedocles, 
que las almas pasaban á cuerpos de bestias , y que la de 
Homeró había sido pavo , y la suya pez : y dixo Tertul. 
lib. de Anim. c. 32 . Cur non magis Pepo , tam insulsus, 
aut Camalaon tam infflatus. 

(2) Text. Nc forte Bubulam de aliquo Proavo suo absonet. 
Alude á lo que enseñaba Pitágoras que no se habia de ma-
tar , ni comer carne de animal por no matar , ni comer las 
almas de sus padres. No quiso un filósofo ponerse en una 
ínula á caballo , porque pensó iba allí la alma de su ma-
dre. Véase el célebre Opúsculo de Tert. lib. de Anim. c . 3 1 . 
3 5 . 3 3 -

puede volver también al mismo cuerpo que dexó? 
Este es, pues , el artículo de nuestra resurrección 
en que se cree se ha de restituir enteramente aque-
llo mismo que ha sido ; y que no se compadece 
con la transmigración. Si hubiese transmigración de 
almas , como "decís, no podía haber resurrección; 
porque para resucitar ha de volver la misma subs-
tancia, y (1) para volver la misma, primero ha de 
dexar de ser, y nada de esto puede ser si hubiese 
transmigración. Si Pitágoras , como se dice, tiene 
el alma de Pirro , no puede Pitágoras resucitar, por-
que así como no era suya sino de Pirro la alma 
que dexó de ser, así quando vuelve el alma , no 
vuelve la misma de Pitágoras , sino la de Pirro. 
Para impugnar á Pitágoras en estilo (2) mas lozano, 

con 

( 1 ) Text. Jam non ipsee sunt qua fuerant, quia non po-
tuerunt , 3c. El mas dificultoso texto de este libro , aun-
que se dexa entre renglones , y quiere decir : Si hubiera 
transmigración de almas no podia haber resurrección , por-
que no podian volver á ser las almas mismas que habían si-
do. Si Pitágoras tiene el alma de Pirro , como dicen, mu-
riendo Pitágoras no dexa de ser su alma, sino la de Pirro; 
y a s í , pues no dexa de ser la substancia de Pitágoras , no 
puede ser Pitágoras el que resucita ; y dixo Tert. lib. de 
Ani. c. 32. Si demutationem capit, amittens quod fuit ; non 
trit quee fuit in alio corpore ; si enim demutabitur , nonent. 

(2) Text. Multis etiam locis ex ocio opus erit, si velimus 
ad hanc partem lascivire. Muy de espacio, y con gran lozanía 
de estilo impugna la transmigración de las almas , lib. de 
Anim. c. 28. y concluye: (¿uemodo ergo ecedem anima recu-
perantur , qua nec ingeniis , nec institutis , nec victibus, 
eadem probantur. Decia Pitágoras que su alma habia sido 
ántes de ser suya de .Etal ides, de Euporbo , de Pirro , y 
de Hermotino. Y esto no puede ser , porque AStalides fué un 
Principe , Pirro se entretenía en pescar peces , y Pitágoras 
mandó á sus dicípulos que no comiesen peces. Hermotino 

era 



con mas espacio se habían de buscar los argumen-
tos > queda impugnado con decir que enseña lo que 
no se vió , que ninguno vio jamas hombres trans-
formados en bestias. 

Pero vuelvo á mi defensa en que propongo con 
decoro mas honesto , que ha de volver hombre de 
hombre, y el mismo hombre que fué, y al mismo 
cuerpo en que estuvo. De suerte, que la misma alma 
ha de volver al mismo cuerpo, con la misma con-
dición de forma unida, aunque no con el mismo 
semblante: que resucitará ó condenada ó gloriosa. 
Ciertamente que si la razón de la resurrección es 
para que todos asistan al juicio destinado , y allí 
oigan del juicio de Dios la final sentencia, será ne-
cesario se exhibe ó presente allí el mismo que obró, 
para que de las obras buenas ó malas el mismo que 
las hizo dé la cuenta. Por esto han de presentarse 
también los cuerpos (i) ; que la alma sola sin ma-

te-

era aficionado á comer habas , y Pitágoras prohibió á sus dis-
cípulos que ni las comiesen, ni pasasen por donde estaban 
sembradas. Luego la de todos estos fué una misma alma, 
na.landose de tan diversa inclinación , y de tan diversos 
apetitos. Tampoco la alma de Homero se volvió pavo en 
prem.o de sus versos , & c . como dixo Ennio: por la razón 
que da Tertul. Jib. de Anim. c. 33 . Quoniam & si pul-
cberrimus pavus , & quoi velit colore cultissimus ; sed ta-
cent pcnnce , sed displicet vox , 3 Poeta nibil aliud quám 
cantare malunt. Damnatus est igitur Homerus in pavum non 
honoratus ; plus de saculi remuneratione gaudeSit , Pater 
habitus líber alium disciplinarum , ut malit fama succ orna-
menta , quam cauda. Age nunc , ut Poeta in pavos, vel 
cycnos transeant : quoi animal indues viro Justo Eaco , quam 
bestiam integra fccmina Didoni ? Quam vclucrem Patientia, 
quam pecudem Sanctimonia , quem piscem Innocentia induet? 

1,1) l e x t . Quia ñeque pati quidquam potest Anima sine 
sta-
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teria, esto es ,'sin carne , no padece penas corpo-
rales : y porque si las almas han de ser juzgadas de 
las obras que hicieron con dependencia del cuer-
po (que estando dentro del cuerpo se merece ó 
desmerece ) es (1) bien sea el cuerpo examinado del 
servicio que hizo al alma. 

¿Cómo puede ser , decís , que una materia to-
talmente deshecha vuelva á ser > Considérate hom-
bre á tí mismo, y hallarás el testimonio de lo que 
dudas. Piensa < qué eras ántes que fueses í Llana-
mente nada. Asi lo entendieras, si conocieras en-
tonces , para acordarte ahora. Pues si el que eras 
nada^ ántes de ser , te volviste nada despues de ha-
ber sido : < por qué no has de creer que del segundo 
nada puedes volver á ser por virtud del primer Au-
tor que del primer nada te crió ? < Qué (2) le ha 
sobrevenido á este segundo nada para no ser > Si no 
siendo fuiste, aunque no seas serás. Da la razón 
si puedes, por qué eres el que no eras, que entonces 
sabrás por qué serás el que no eres. Antes pienso yo 
que es mas creible, que puede volver á ser lo qiie 
ya fué, que comenzar á ser lo que no ha sido; 

que 

stabili materia idest carne. Dióse á esto benigna exposición in 
P r s f . §. 5. O dígase que fué error material de Tertul. que 
la alma no podía padecer pena corporal siendo espíritu pu-
ro , y por no negarle la pena , dixo despues , que era un 
cuerpo tenuísimo, y lib. de Anim. c. 7. Incorporabas enim 
mhil patitur non habens per quod pati possit , & si habet, 
boc est corpus. 

( 1 ) Tert. 1. de Res. Car. c. 14 . Per tot substantias est 
dispungenda vita, per quot 3 funcí a est. 

(2) Text. Qui te voluit es se de nibilo dixo Ambr. lib. de 
Fid. Resur. Cur miramur renasci posse quod fuerit , cumvi-
deamus natum es se quod non fuit. Y Minuc. Sicut de nibilo 
nasci licuit. Ita de nibilo licebit reparari. 
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que lo que ya fué tiene la posibilidad acreditada; 
en lo que nunca ha sido puede dudarse si repugna. 

Dúdase por ventura de la Omnipotencia de 
Dios que á este gran cuerpo del mundo lo sacó de 
lo que no era, de la vacuidad, de la vacación del 
nada , no menos vacante que la muerte , edificado 
con tan vistosa hermosura, animado con el espí-
ritu animador de los vivientes, sellado con las armas 
de su potencia para que lo pasado sirviese de exem-
plo , y lo presente de testigo de la humana resurrec-
ción. Cadadia (i) muere la luz, y volviendo á renacer 
resucita flamante. Con igual vicisitud la tinieblas 
mueren, y con la muerte de las luces resucitan. Las 
estrellas difuntas con el oriente del dia , con el 
ocaso reviven: los tiempos allí comienzan donde 
acaban: los frutos se consumen y vuelven: de la 
semilla mas deshecha y corrompida se levantan las 
plantas con pujanza mas fecunda: todo se conser-
va acabando: todo la muerte lo mejora. Tú hombre 
de tan grande nombre , si te conocieses deprehen-
diendo de aquella voz del Oráculo (2): Que el hom-
bre es señor y cabeza de todos los que mueren y re su-

el-

( 1 ) En especial tratado trata de la resurrección de la car-
ne , y en ei c. 2 1 . pone los mismos exemplos de la natu-
raleza , y concluye : Totus hic ordo revolubilis rerum te/ta-
tio cst resurrectionis mortuorum. Operibus prescripsit Deus 
ante quam vocibus. Premissit tibi naturam magistram , sub-
missurus postea Propbetiam , quo facilius credas Prophetia 
discipulus natura. 

(2) Text. Tu homo tantum nomen , si intelligas te , vel de 
titulo Pythie dicens. E l P. la Cerda n. 1065. dice que alu-
de al título que estaba en Delfos en la puerta del Templo 
de Apolo: Nosce te ipsum. Parece que no alude , sino á lo 
que dixo el Orác. Homo est Dominus omnium morientium,£3 
resurgentium , como dice Cefir© y Pamel. n. 6 1 1 . 
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citan , no creerías que entre todos los vivientes (1) 
tú solo has de morir para acabar. En qualquier par-
te que estes deshecho , con qualquier materia que 
estes destruido (2), que qualquier violencia te haya 
sacado la vida , te haya raido el ser , te haya redu-
cido á nada, Dios te volverá á tí mismo. El mismo 
nada es de aquel de quien fué el todo. 

Si esto es así, diréis , < siempre andarémos mu-
riendo y resucitando >. Si el Señor de las criaturas 
lo hubiera ordenado así , á tu despecho experi-
mentaras la ley de tu sujeción. Pero ahora así es-
tá dispuesto como lo reveló. La razón divina 
que compuso la universidad del orbe para que con 
la contrariedad de las substancias sólidas y vacías, 
vivientes y no vivientes, compréhensibles é incom-
prehensibles , con luz y tinieblas, con muerte y 
vida, reducidas á la consonancia de unidad, que-
dase hermoseada, aquella misma dispuso también 
que el todo del mundo tuviese la variedad que las 
partes. A este todo , pues, de siglo lo compuso 
también Dios, y lo trabó con partes de duracio-
nes contrarias : la primera es esta en que vivimos, 

que 

( 1 ) Y si en las plantas, en las flores y en las luceshay 
símbolo de la resurrección, con mayor razón en el hombre, 
y dice Tert. lib. de Res. Car. c. 9. Absit, absit, ut Deus 
manuum suarum operam , ingenii sui curam, adfatus sui va-
ginam , molitionis sue Reginam , liberalitatis sue heredemt 
Religionis sue Sacerdotem , testimonii sui militem , Christi 
sui sororem in eternum destituât introitum. Ausim dicere si 
hec carni non accidissent, benignitas , gratia , misericordia, 

omnis vis Dei benefici vacuisset. 
(2) La carne mas partida y desmenuzada volverá , y di-

xo Taciano Orat. cont. G r s . Quamquam infiuviis aut in 
mari contabescam , aut à feris dilanier ; condor tamen in pe-
nu predivitis domini. 

Part. II. Dd 



que comenzó en el principio del mundo, y con 
edad temporal corre hasta su fin : la segunda que 
se espera, se alai por toda la infinita eternidad. 
Quando llegue , pues , el fin de la primera dura-
cion ( i ) , que es el intermedio límite en que con-
finan ambos siglos temporal y eterno , para que 
todo lo temporal de este siglo (que estará paten-
temente extendido á la disposición de la eterni-
dad , como paños ó tapices de figuras varías) se 
traslade al siglo eterno , entonces todo el linage 
humano resucitará para dar cumplidamente razón 
de lo bueno ó malo que hizo en el primer siglo 
que vívió ; y de allí pasará á la duración del se-
gundo siglo, que es inmensa perpetuidad de eterni-
dades. Puestos, pues , dentro de aquella duración 
eterna no habrá ya salir para morir , ni mas muer-
te , ni una y otra resurrección, sino que seremos 
eternamente lo que somos, y siempre los mismos 
sin esperanza de otra variación. Los honradores 
de Dios estarán siempre en su divina compañía, 
sobrevestidos con la misma naturaleza de la' eter-
nidad gloriosa. Pero los profanos que no sirvié-
ron con fiel entereza á Dios, serán condenados á fue-
go igualmente (2) perpetuo , incorruptible por su 
naturaleza , eterno por la potencia divina que ad-
ministra la duración. 

Ya 
( 1 ) Text. Cüm ergo finis, tí limes medius. E l límite y 

fin de este mundo que es e' medio entre este siglo tempo-
ral y el eterno , pensó Tert. habia de ser pasados mil años, 
y dixo hb. 3. cont. Marc. c. 24. Confitemur in ierra nolis 
Regnum repromissum post Resurretionem in mille annos. Que 
fué error material. 

(2) Admirable naturaleza del fuego infernal que alitren^ 
ta la pena destruyendo , y dixo Minuc. Sapiens ignis mem-
ora ur/t , tí refiat, carpit, nutrit. • 

Ya conocieron también vuestros filósofos la di-
ferencia del fuego (1) público , y secreto. Así que 
uno es el fuego que sirve al uso humano : otro 
el oculto , ministro de la justicia de Dios , ó ya 
sea el que desenvayna el cielo en los rayos de las 
nubes , ó ya el que la tierra, vomitó por las cum-
bres de lo montes. El fuego de los volcanes que-
ma y no gasta , repara destruyendo, pues duran los 
montes que siempre arden (2). El fuego del cielo 
no da lugar á otro fuego que no se acaba si co-
mienza ; y por eso entre vosotros el que mu-r 
rio de rayo no puede volver á ser quemado. 
.. Esto será, pues , el testimonio de la eternidad del 
fuego que no se acaba : éste el exemplo de la con-
tinua justicia, que alimenta la pena. Los montes 
arden y duran. ¡ Qué será de los condenados! ¡ Que 
de los enemigos de Dios! 
i k t i n m V rt.otoñútvo*] 

. ( 1 ) Divide el fuego en público , que sirve al uso huma-
no , y en secreto , que está escondido para ministro de la 
justicia divina. Este secreto está en los volcanes , como en 
Ethna , y Vesuvio , ó en los rayos de las nubes. 

(2) Text. Qui de calo tangitur salvut est , ut nullo jam 
igne decinerescant. En el mismo lugar que era herido , y 
muerto del r a y o , allí se habia de sepultar , y dixo Quin-
til. Decl. 264. Quo quis loco fulmine ictus fuerit eodem se-
peliátur^. Y no podía quemarse en la hoguera según el ri-
to de la religión : y dixo Plin. lib. 2. c. 54. Hominem ita 
éxanimatum cremari fas non est : condi térra religio tradit. 
Esto quiere decir, salvus est. El que el Cielo le quemó no 
le puede quemar el suelo: salvo está del fuego humano el 
que está abrasado del divino. Presumíase que eran perjuros 
los que mataba el rayo ; y así como castigados de Júpiter 
nadie los tocaba , y dixo Festo : Si hominem fulmine occisitt 
nec supra genua tollito. 
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C A P I T U L O X L I X . 

Que los Gentiles llaman presunciones en los Chris-
t i anos lo que en los filósofos y poetas suma 

sabiduría. 

E stas doctrinas llamais en los Christianos pre-
sunciones , y en los filósofos y poetas insignes in-
genios , y suma sabiduría. Aquellos son tenidos por 
prudentes; nosotros por locos : aquellos merecen 
honra; nosotros burla, y aun castigo. < Es falso lo 
que decimos ? < Es presunción (i) >. Es necesaria. 
< Es desatino ? Es provechoso; pues se obligan á me-
jorar los que lo creen con el temor del castigo, 
y la esperanza del eterno refrigerio. El decir que 
estas doctrinas son falsas :• el tenerlas por locu-
ras (2), para nada es provechoso 5 y el presumir 
son verdaderas puede importar para mucho: lue-
go no puede con buen título condenarse lo que 

no 

( 1 ) Los Gentiles decian , que lo que creían los Chris-
tianos de la resurrección de los muertos , de la pena y pre-
mio de la otra vida era una vana presunción, y dixo Tert. 
lib. de Testim. Ani. c. 4. Ea opinio Christiana , etsi honestior 
multo Pythagorica, que te non in bestias transferí , 53 si 
plenior Platónica , quce tibi etiam dotem corporis reddit , 53 
si Epicúrea gratior , quce te ab interitu defendit, tamen prop-
ter suum nomen soli vanitati , 53 stupori ,53 ut dicitur, pra-
sumptioni deputatur. 

(2) Tenían los Gentiles á los Christianos por hombres fa-
tuos y aturdidos, y dixo Arnobio 1. 1 . Nos hxbetes, stolidi ,& 
fatui pronuntiamur , por necios y bobos, y dixo Lact. 1. 4. 
c. 1 3 . Vulgo pro stultis , 53 ineptis habemur, por agrestes 
y rurales , y dixo Minucio : Aspicimur ut agrestes impoli-
ti , 53 rudes quibus non est daturn intelligere civilia, nedum 
divina. 

"A3 ¿ I 

no puede dañar, y absolutamente es saludable. El 
misino juicio que condena esta utilidad es presun-
ción : no por eso ha de ser loco un provecho que 
sola una presunción lo condena. Fuese cierto que 
estas doctrinas fuesen falsas y ridiculas , con todo 
eso á ninguno son dañosas 5 pues vosotros mismos 
á otras vanas, fabulosas y (t) semejantes á las nues-
tras las toleráis con impunidad, sin acusación y sin 
castigo. Pero haya en esta doctrina simpleza : ha-
ya error, como decís , una provechosa (2) bobe-
ría; con una irrisión se condena , no con espadas^ 
no con fuegos , no con cruces y fieras. 

De esta sangrienta carnicería no solo el vul-
go salta de placer, é impetuosamente nos invade 
bullicioso, sino también algunos de vosotros que 
quieren con la maldad grangear el aplauso del vul-
go ciego. No os desvanezcan , pues , las fuerzas 
que .teneis contra nosotros > que vuestro poder de 
nuestro albedrío se origina. Ciertamente que si yo 
quiero me condenas , y si no quiero no podrás:si 
digo SAI • C H R I S T I A N O , IllUCrO 5 S Í dígO NO LO SOIJ 

• i. . í i • me 
( 1 ) Platón in Timeo , in Pha°don<e , y 1. 10. de Reptíblica 

dice : que la alma es inmortal. Séneca Epist. 24 dice que 
espera premios. Homero , que hay juicio de las acciones. 
Pitágoras , que las almas vuelven , y si un Christiano las di-
ce , decís:. JEternitatem repromittere , & resurrectionem sper-
rare anceps malum , 53 gemina dementia. Minucio in oct. y 
Tert. lib de Arti. c. 32. Certé si átomos Epicurei teneremy 
3 números Pythagorce viderem y 53 ldceas Platonis ojfende-
rem , & Entelechias Aristotelis occuparem , forsitan inveni-
rem sedantes. 

(2) Arguye bien , si es bobería nuestra doctrina , no in-
duce daño , ni supone malicia ; luego no merece castigo, y 
dixo Atenágor. in Leg. Si tanta est stoliditas cur inde 
malitice accusamur , 53 seeleris. 

i. . 



me escapó y no puede nadie condenarme'. Luego 
si tu no puedes sino queriendo yo , no podrás "si 
yo no quiero. Por lo qual también vanamente se 
goza con nuestras vexaciones el vulgo ; pues él se 
alegra porque padecemos las penas de muerte que 
á nosotros nos deleytan , y nosotros mas quere-
mos caer en la ira-de su condenación, que de la 
gracia de Dios. Antes los que nos aborrecen de-
bieran no gozarse , sino apesararse mucho, vien-
do que en los tormentos prósperamente alcanza-
mos lo que elegimos. 

, ! 
C A P I T U L O L . 

;.• ' I W . . 3 DIWWÍWL-'- * 'I F 13I) Í . 1 ( ! £»Í> F 'H.'¿ R>9 
De la victoria de los Christianos en Ui 

tormento-,t. • 0 

" O 
JL ues no se querellen los Christianos, decis, por« 
que los perseguimos ; que si ellos desean tanto 
padecer , deben amarnos mucho , pues Ies damos 
lo 

que quieren. Verdaderamente deseamos padecer» 
pero con aquel deseo que ama la guerra el sol-
dado. Llanamente, ninguno padece gustoso; que el 
temor es necesario , y el miedo en los peligros 
forzoso; pero el mismo que se querella de la guer-
ra pelea en la ocasion de la batalla con toda la 
fuerza de su valor , y quando vence se goza el 
mismo que se querellaba , porque en ja victoria al-
canza honor, gana despojos. Batalla es para nos-
otros quando somos provocados á la palestra de los 
tribunales para combatir con peligro de la vida en 
defensa de la verdad. Victoria es alcanzar aquello 
porque se pelea. Esta victoria tiene por gloria agra-
dar á Dios, por despojos vida eterna. Signos pren-

T. Tertuliano. V 215 
den ( 1 ) : si en el tribunal somos convencidos de 
nuestra f e , conseguimos lo que queremos; luego 
vencemos quando morimos; luego escapamos quan-
do nos prenden , y triunfamos quando padecemos. 
Aunque ahora nos llamais (2) S A R M E N T I C I O S , y (?) 
SEMAXIOS , porque atados al palo del medio exe de 
un carro , y cercados de sarmientos somos que-
mados vivos á fuego lento , advertid que quando 
impedís nuestra gloria , la adelantaís; que ésta es 
la librea de nuestra victoria .-.éste el vestido de (4) 
palma de los vencedores : éste exe es el carro de 
nuestro triunfo. Por esta razón no admitimos en 
el tormento la vida que nos prometeis negando, 
porque no es decoroso al vencedor pasar por las 
condiciones del vencido. 

Por esta constancia tan animosa somos teni-
dos por desesperados (5) y miserables ; pero esta 

des-
( 1 ) Text. Sed obducimur , certé cum obtinuimus; ergo vi-

cimus cum occidimur-: denique evadimus cum obducimur, S i -
go la explicación del P. la Cerda n. 1076. que es mejor 
que la de Pamelio, Céfiro y Liprio. 

(2) Por ultrage y fisga llamaban á los Christianos SAR-
MENTICIOS, porque se dexaban quemar vivos por la fe á fue-
go lento con sarmientos, y asi fué atormentado S . Policar-
po , Euseb. 1. 4. c. 14. 

(3) También les llaman por oprobrio SEMAXIOS (ab axit 

scmis) porque quando los quemaban los ataban á un me-
dio exe de carro , y dixo Tertul. lib. de Pud. c. 5. Adest 
Christianus puta in axe incendio astricto. En esta persecución 
á seis de Enero quemaron muchos Mártires. 

(4) El Emperador entraba en el triunfo vestido de pal-
ma. De estos vestidos , unos se guardaban en el Capitolio, 
y se llamaban Palma Capitolina , y otros en Palacio. Sido-
nio lib. 3. Epist. 7 . 

(?) Con tal osadía , ó fervor morian los Christianos, que 
los llamaban Desesperados , q U e dixo Josepho lib. 1 3 . an-

tiq. 
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2 i 6 Apología de Q.'/S. 
desesperación, y resolución de pérderse', efiaíbo-' 
lan entre nosotros el estandarte de la virtud , co-
mo causa de la gloria y de la fama (i). Mucio de-
xó gustosamente la mano derecha en el Ara. ¡O subli-
midad de ánimo ! Empedocles (2) animosamente se 
arrojó al Volcan de Etna en Catania. ¡ O esfuer-
zo de corazonl La fundadora (3) de Cartago mas 
quiso abrasarse en el fuego , que en las segundas 
bodas. ¡ O sonoro pregón de castidad (4)! Régu-
lo porqiie muchos enemigos no viviesen , el uno 
quiso morir padeciendo en una cuba tantas cru-
ces , como clavos. ¡ O varón fuerte , en el capti-
verio victorioso! Anaxarco (5), quando el tirano lo 
majaba con un mazo en una pila decia : muele, 
muele las ojas de Anaxarco , que á Anaxarco no 
lo mueles, i O magnanimidad de filósofo, que aun 
.-.?••:; orjoq ; ai.Idr.3eim •<.(?; aobinoqí^b K>q 

tiq. c. 9. Audatia sumptaá desperatione impetuo sis sima, y 
de ios Christianos Lact. lib. 1 5 . cap. 9. Hos desperatos vo~ 
cant , quta corpori suo minimé parcunt. 

(1) Sabida es la constancia de Mucio Scébola,que se de-
xó quemar la mano en el Ara. 

(2) Empedocles fué tan desvanecido que pretendió ser 
opinado por Dios , y para persuadir que había sido trasla-
dado al cielo , se arrojó secretamente en el volcan del mon-
te Etna i pero como el fuego arrojase una de las chinelas 
de cobre que llevava , fuera del volcan, fué conocido por 
vano y loco. Laercio en su vida , y Tert. lib. de Pal. cap. 4 . 

(3) Dido Rey na , y fundadora de Cartago , se mató con 
un puñal: otros dicen con fuego por no casarse con Hiar-
ba Rey en segundas bodas. Geron. Epist. 2. 

{4) Los Cartaginenses pusieron á Attilio Régulo en una 
cuba llena de púas de acero , y haciéndola rodar le pene-
traban los clavos. Val. Max. lib. 9. c. 2. Llama cruces , por-
que con clavos se atormentaba en las cruces. 

(<;) Nicrocreonte tirano de Chipre hizo moler como pis-
to en una pila á Anaxarco , porque le dixo era bueno pa-
ra que el pueblo se lo comiese á bocados. Laercio. lib. 9. 

en tal calamidad hizo chanza de la pena ! Dexó a 
los que con su propia espada (1), ó con otro lina-
ge de pena mas benigna trocáron con la alabanza 
la muerte. Veis aquí, pues, como entre vosotros 
las victorias de los tormentos con algún premio se 
coronan. La ramera (2) Ateniense habiendo fatiga-
do al verdugo escupió con la lengua, ó bien co-
mida , ó bien cortada á la cara del tirano , por 
escupir la voz en ella para no poder descubrir 
los conjurados aunque quisiese forzada del dolor. 
Consultado Cenon Elates de Dionisio, < de qué ser-
via la filosofía \ como respondiese , que de des-
preciar la muerte , el tirano le mandó azotar has-
ta que el filósoso selló su sentencia con su muer-
te. Los mancebos de (3) Lacedemonia se azotan 
en el Templo de Diana , asistiéndoles sus parien-
tes , que los animan á la victoria ; porque tanta 
honra piensan dexar á su linage, quanta sea la san-
gre derramada con la amargura de los azotes. 

¡ O gloria lícita porque es humana , á la qual, 
ni la presunción la tiene por miserable , ni la ópi-
nion la juzga por desesperada, porque se ganó pa-

de-

(1) Alude á las muertes que se diéron Lucrecia , Cleo-
patra, Bruto , M. Antonio y otros. 

(2) Esta ramera se llamó Ificrates , y Hippias el tirano. 
Pünio lib. 24. c. y S. Ambfos. lib. de Virg. la llama 
virgen pitagórica , no porque lo fuese , sino aludiendo al 
silencio de Pitágoras. 

(3) En la fiesta de Diana Ortia , se azotaban los mozos 
de Lacedemonia , con el pretexto que diceTemistio Orat. r . 
Verborum est certamen , tí sanguis prtmium. El que con 
mas sufrimiento derramaba mas sangre , vencia , y algunos 
morian de los azotes. Tulio. 2. Tuscul. Tert. lib. de Pat. 
c-ap. 6. 

Part. II. Ee 



deciendo por desprecio de la muerte y de los tor-
mentos atroces! ; 0 privilegiada paciencia la del 
Gentil que puede padecer por la patria, por el im-
perio , por los amigos lo que un Christiano no pue-
de padecer por Dios! A los que así padecen levan-
tais estatuas : inscribís imágenes: gravais títulos pa-
ra en cierta manera eternizarlos y resucitarlos con 
estas memorias del olvido de la muerte ; y si un 
Christiano padece por Dios, y espera vida y pre-
mio de su mano, lo llamais loco. 

Pero perseverad en la persecución , presidentes 
buenos, que seréis mejores en los aplausos del pue-
blo , haciéndoles esta fiesta de sacrificar Christia-
nos: fatigadnos, atormentadnos, condenadnos, des-
menuzadnos ( i ) ; que vuestra maldad es la prueba 
de nuestra inocencia y enseñanza. Por eso sufre 
Dios que suframos, para que lo probemos. Por-
que quando estos días condenásteis aquella (2) se-
ñora Chrístiana, á que fuese entregada, no al león, 
sino al rufián , ya confesásteis en este hecho, que 
entre nosotros la mancha de la pureza es mas atroz 
que toda pena y toda muerte. No medra vues-
tra crueldad por ingeniar tormentos exquisitos; que 
para nosotros la mayor pena es caricia mas sabro-
sa para morir mas gustosos. Segando nos sembráis: 

mas 
(1) E l fervor de estas palabras indica el ánimo pió y ca-

tólico de Tertul iano, y dice la Cerda n. 1097. Hcec verba 
indolem plañe sapiunt scriptoris catholiti. 

(2) Aquellos dias fué condenada alguna noble señora, 
como á tormento mayor, á ser llevada á la casa pública , co-
mo sucedió á mi observantísima patrona Santa Inés , á la 
qual dixo el tirano lo que dice Prudencio. 

Hanc in lupanar trudere publicum. 
Certum est, ad Aram ni eaput applicet. 

mas somos, quanto derramáis mas sangre ; que la 
sangre de los Christianos es semilla. Muchos hay 
entre nosotros que exhortan á la tolerancia del do-
lor y déla muerte (1). Cicerón en las tusculanas, 
Séneca en los fortuitos, Diógenes, Pirron y Cali-
nio. Mas no han hallado tantos discípulos estas pa-
labras como han enseñado los Christianos con sus 
obras. Aquella misma animosa fortaleza y constan-
te tesón, que zaherís, es la maestra. < A quién, pues, 
contemplando esta firmeza, no le sacude en el pe-
cho el corazon, y le impele á investigar, qué se-
creto puede haber dentro de esta constancia.? < Quién 
si allí le buscó no le halla? < Quién quando lo ha-
lló no llegó ? Quien si llegó, no desea padecer pa-
ra redimir eti el martirio toda la gracia de Dios, 
para (2) sacar enteramente el despacho del perdón 
con la recompensa de su sangre; que todos los pe-
cados con el martirio se perdonan. Por esta causa 
en el mismo tribunal os damos las gracias (3) por 

la 

( 1 ) Escribió Cicerón in Tuscul. De tolerantia inadversis. 
Séneca , de remediis foríuitorum. Diógenes , de Bono tnor-
tis. Pirron , de insensibilitate sapientum. Calinio de constan' 
tia in morte , & doloribus. Clem. Alex . lib. 7 . Strom. y 
Laercio en sus vidas. 

(2) Text. Ut omnem veñiam ab es compcnsatione sangui-
nas sui expediat. Consta que sintió Tertuliano que no difie-
re Dios la gloria á los Mártires para el dia del juicio, sino 
que luego los corona , como repara Pamelio num. 34. 

(3) Aquellos fieles estimaban tanto la merced que Dios 
les hacia en morir por é l , que quando les leian en el tri-
bunal la sentencia de muerte quedaban tan regocijados y 
agradecidos , que puestos de rodillas daban al Presidente las 
gracias, y dixo Tertul. Apol. cap. 1 . Damnatus gratias agit. 
Y cap. 46. Christianus etiam damnatus gratias agit. O 
témpora ! 0 mores! 

Ees 



120 ApologU de Q. S. F. Tertuliano. 
la sentencia de muerte que recibimos. En donde la 
crueldad humana , y la piedad divina con emulación 
se compiten , el Juez con todo el conato de su ira 
nos condena , y Dios con toda su misericordia nos 
absuelve. 

i! ¿ .n ( > 

221 

DE QUINTO SEPTIMIO 

F L O R E N T E T E R T U L I A N O , 

P R E S B Í T E R O D E C A R T A G O , 

Á l o s Christianos presos en las cárceles 
para ser martirizados por la confesion 
de la fe en el principio de la quinta 
persecución de la Ig les ia , año dos-

cientos de Christo nuestro 
Señor. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que los Mártires deben guardar en la cárcel gran 
concordia. 

E n t r e los alimentos de la carne ( i ) , escogidos 
y (2) benditos Mártires del Señor , que de sus pe-

chos 
( 1 ) Text. Mártires designan. Llamabánse Cónsules de-

signados los electos con aprobación del senado para el go-
bierno del año siguiente: y dixo Suetonio en la vida de 
Claudio : Nam , 53 cum cónsules designarct, neminem ultra 
inensem quo obiit, designarct. 

(2) Text. Benedicti. Llamaban benditos á los Christianos 
presos quando ya estaban sentenciadosá ir.ucrte: y dixo For-

tu-
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222 Exhortación de Q. S. 
chos amorosos os administran en la cárcel ,1a (i) se-
ñora madre Iglesia, y también la piedad de cada 
uno de los fieles, enviándoos algún socorro (2) de 
los trabajos de sus propias manos , recibid de mi 
poquedad alguna cosa que sirva para alimento del 
espíritu ; porque no parece conveniente que estan-
do en la cárcel tenga hambre el alma, quando el 
cuerpo tiene hartura. Antes bien si se procura 
la salud de la carne porque padece enfermedades 
y aflicciones en la prisión, no es menester descui-
darse de la salud del alma que es mas noble, mas 
delicada y enfermiza. 

< Pero quién soy yo que merezca hablar con vos-
otros , amados y escogidos del Señor con todo 
eso como á los diestros gladiatores y perfectísimos 
esgrimidores, no solamente los instruyen los maes-
tros de la esgrima, y los presidentes del espectá-
culo , sino muchas veces también les aprovechan 
las señas y advertencias que desde lejos hacen los 
idiotas y rústicos plebeyos que están mirando los 
juegos : así también , aunque yo sea imperfectísimo 
é idiota en la virtud , y vosotros soldados vetera-

nos, 

tunato Epíst. 82. Quid mihi «ptatius [Benedicti) quam com-
plecti manus illas , qux pura , 53 innuentes Dominicam fidem 
servantes, sacrilega obsequia respuerunt. 

(1) Text. Domina Mater Ecclesia. No le agrada á Junio 
esta íeccion de Domina, ¿ Pero cómo le llamará señora el que 
no le puede llamar madre , por ser Herege, hijo adulterino? 

(2) Text. Singula fratres. Alude á lo que dice San Pablo 
ad Ephes. c. 4. Magis autem laboret operando manibus suis 
quod bonum est , ut habeat unde tribuat necessitatem patienti. 
Y asi en la primitiva Iglesia daban los oficiales del trabajo 
de sus manos socorro á los Mártires que estaban en la cár-
cel ; el pescador peces , el panadero pan , tela el texe-
d o r , & c . 
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nos , y diestros guerreros , os puede aprovechar 
para el alma algún aviso mío que os advierta la 
dignidad de vuestro estado. 

Primeramente, benditos de Dios, no queráis (1) 
entristecer el Espíritu Santo que entró con vos-
otros en la cárcel en la misma hora que os pren-
diéron : y creo ciertamente (2), que con vosotros 
entró ; que si él no hubiera entrado , ya vosotros 
no estuvierais en ella. Procurad, pues , que per-
severe en vuestra compañía para que de ahí os sa-
que , y lleve al Señor perficionando el martirio. 
La cárcel es la casa del demonio , donde tiene en-
cerrada su familia. Mas vosotros por eso venisteis 
á ella, para que dentro de su propia casa deis de 
coces á vuestro enemigo, al qual ya teneis ajado 
desde que en el siglo renunciásteís sus pompas. Ad-
vertid atentamente sus asechanzas; no sea diga el 
diablo : en mi casa los tengo , en mi jurisdicción es-
tan , yo los tentaré y caerán: que si cayéron sus pri-
meros padres quando los tenté con la fruta del 
árbol en el Paraíso que era su casa, teniéndolos 
en la mía, si entonces los vencí con fruta (3), aho-
ra los venceré con hojarascas. Dispondré que padez-

can 

( 1 ) Texf. Nolite contristare Spiritum Sanctum Dei , in quo 
signati estis in die Redemptionis. Ad Ephes. cap. 4. n. 30. 

(2) Text. Deseenditque cum i lio in foveam, 53 in vin-
tulis non dereliquit eum. Sap. cap. 1 . n. 14. 

(3) Text. Tentabo illos vilibus odiis. Qué cosa sean viles 
•dios entre los Mártires nadie lo puede entender : por eso 
leo con Nicolás R i g a l : Tentabo illos vilibus scidiis: Scidia 
son hojas secas del árbol ; y dixo Vitrubio lib. 1 1 . cap. 1 . 
Intervalla scidiis , 53 luto obstrunt : d ice , p u e s , á Adán lo 
tenté en el Paraíso con fruta del árbol hermoso ; pues si á 
aquel le vencí en su casa con la fruta , á estos les venceié 
con hojarascas, teniéndolos en la inia. 



can algunas asperezas (i) , penuria de lo nccesa-
rio , y que entre sí se descompongan con al-
gunas disensiones y rencillas. Huya de vuestra pre-
sencia (2) este dragón infernal : escóndase en el 
profundo, encogido y embarazado como culebra 
ahumada y encantada. No lo pase también en el 
reyno de su infierno , que se atreva á embestiros 
otra vez : hálleos tan cercados con la concordia, y 
tan armados con la conformidad, que (3) vuestra 
paz sea su guerra. Los que en su Iglesia no tie-
nen esta paz (4), acostumbran á pedirla á los Már-
tires que están en la cárcel, y por eso es necesa-
rio tenerla y conservarla vosotros , por si acaso 
fuere necesario darla á otros. 

( 1 ) Text. Defectionibus , aut dissensionibus. Dos estímulos 
de turbación tenían allí, los Mártires; falta de alimento sien-
do muchos , y algunas disensiones pequeñas. ¡O astucia del 
demonio! ¡O fragilidad humana! que aun entre los Márti-
res habia sus discordias zelosas sobre si podía redimirse la 
cárcel , ó huir , y dixo Tertuliano. 

(2) Fiat Dan coluber in via, Carastes in semita mordens un-
gulas equi , ut cadat ascensor ejus retro. Gen. cap. 49. n. 1 7 . 

(3) H<ec locutus sutn vobis , ut in me pacem babeatis. 
Joan. cap. 16 . n. 23 . 

(4) Text. Quam pacem. Por algunos pecados graves des-
comulgaba la Iglesia á los delinqüentes, y era tanta la ve -
neración de los Má-rtires, que si ellos pedían la restitución 
y absolución que llama aquí p a z , luego le admitíala Igle-
sia , y algunos que no habian hecho debida penitencia de 
sus pecados eran molestos á los Mártires con sus memoria-
les ; y por eso dice San Ciprian. Epíst. 15 . Item cum com-
perissem exambire ad Martyres passim , Confessores quoque 
importuné , & gratiosa deprecatione corrumpere , 8 sine ullo 
discrimine , atque examine singulorum darentur quotidie li-
bellorum millia contra legem Evangehi. 

F. Tertuliano, 

C A P I T U L O II . 

Que los Mártires están mas libres en la prisión de la 
cárcel, que estaban en el siglo. 

^27odos los impedimentos del espíritu os acompa-
ñaron juntamente hasta la puerta de la cárcel, don-
de llegáron vuestros padres y parientes , y desde 
aquella hora estáis apartados del mundo , y desata-
dos de los lazos de sus afectos. Si consideráis quien 
es el siglo que dexais , mas propiamente enten-
deis (1) que salisteis de la cárcel , que haber en-
trado en ella. Mayores (2) obscuridades y tinieblas 
tiene el mundo que la cárcel, que ciegan las po-
tencias y sentidos de los hombres , mas pesadas 
cadenas tiene ceñidas el mundo que la cárcel, pues 
aprietan mas apasionadamente las almas de las cria-
turas : peores asquerosidades exhala el mundo que 
la cárcel, pues con sus torpezas y lascivias le tie-
nen apestado los hombres: y finalmente mas reos 

en-

( 1 ) Text. Mundum carcerem esse. Llamó cárcel al mun-
do San Gerón. Epíst. ad Rustic. Mihi opidum carcer , so-
litudo paradisus est. 

(2) La cárcel en que ponian los Christianos era muy obs-
cura y penosa : y dixo Prudenc. Hym. J . • 

Lúgubre in antrum truditur 
Ne liber usus luminis 
Animaret ahum Spiritum 
Est intus imó ergastulo 
Locus tenebris nigrior 
¿Eterna nox Ule latet. 
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encierra ̂  el mundo que la cárcel, pues tiene en sí 
mas delincuentes que esperan , no la sentencia (i) 
del Procónsul, sino la del juicio de Dios. De esta 
cárcel, f>ues, del siglo fuisteis por ventura trasla-
dados , ó benditos del señor , á la custodia de esa, 
no para el riesgo, sino para la seguridad. 

Llanamente la cárcel tinieblas tiene; pero vos-
otros (2) sois luz. contra esa obscuridad. Cadenas tie-
ne ; pero (3) vosotros teneis el espíritu libre y desata-
do. Tiene olor ofensivo ; pero (4) vosotros sois aro-
ma y olor de suavidad. Esperase en la cárcel un juez 
para que reconozca las causas > pero (5) vosotros 
sois los que babéis de juzgar todos los jueces en el jui-
cio de Dios. Entristézcase en la cárcel el que suspi-
ra por los frutos del siglo: el (6) que los renun-
ció ^viva alegre. El Christiano en el siglo renunció 
el siglo : en el mundo vivia ; pero tan abstraído de 

las 

( 1 ) Text. Non Proconsuli, sed Dei timet. Estos Mártires 
estaban presos en Cartago , y por eso hace mención del 
Procónsul ; que Cartago era provincia Proconsular , y de 
los Procónsules de Africa , como de Paterno , Scápula y 
otros abundan los escritores. 

(2) Vos estis lux mundi. Matth. cap. 5. núm. 14. Eratis 
-aliquando tenebra, nunc autem lux in Domino. Ad Epb. 
-cap. 5 . n. 6. . .< oh 

(3) Non surnus an cilia fili i sed libera , qua liberiate Chris— 
tus nos liberavit. Ad Gal. Cap. 4. num. 31. 

(4) Christi 'bonus odor sumus. 2. ad Corinth, cap. 2. n. 15. 
(5) Se debit is , 53 vos super sedes duodecim judicantes duo-

decim Tribus Israel. Matth. cap. 19. num. 28. 
(6) La cárcel palacio para el Mártir , y dixo Ciprian. 

Epíst. 81. 0 beatum carcerem, qui illustrai vestra presen-
ti a. 0 beatum carcerem, qui homines Dei mittit ad caelum. 
0 tenebras lucidiores ipso sole, 53 luce hac mundi clariores. 

. . . 1 

las delicias del mundo , como si estuviera fuera de 
él. El Christiano en la cárcel renuncie la cárcel: vi-
va tan arrebatado del suelo , que no sienta su es-
píritu las molestias y aflicciones de la cárcel. Para 
nada importa el atender el lugar donde están en 
el siglo los que viven fuera de éí. Aunque parece 
habéis perdido algunos gustos de esta vida , bien 
logradá ha sido la pérdida (1) > que es gran nego-
ciación perder algo para ganarlo todo. No digo es-
to por el premio eterno con que convida Dios á los 
Mártires , sino por el mérito del servir; que es la 
mayor felicidad poderle hacer á Dios servicio tan 
agradable. 

fi orí \i.'j ¡ riv- .1 t ' 
(i) Omnis qui confitebitur me coram hominibus , confitebor, 

53 ego eum coram Paire meo qui in ccelis est. Matth. c. 10. 
núm. 32. 
i , : < . . . . . . 1 . . . ' - - • 

eabi.i: i 1 ' ! . i . / j i r ' . - ¡r: : í/.ito 
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C A P I T U L O III. 

Que las molestias de la cárcel se han de sufrir con 
ecuanimidad por el premio eterno con que se 

remuneran. . 

M-: ' ' • v i 

iéntras tanto comparemos la conversación del 
siglo con la de la cárcel. En la cárcel mas adquie-
re el alma , que pierde el cuerpo 5 antes parece que 
éste no pierde nada de lo suficiente por el cuida-
do de la Iglesia (1) y la caridad de los hermanos ; y 
el espíritu alcanza todos los bienes que en todos, 
tiempos son útiles á la fe. En la cárcel no mira 
el preso los ídolos , ni las estatuas de las imáge-
nes en los carros, ni participa de las solemnida-
des de los Gentiles; que allí no vive mezcládo con 
ellos : no le mortifican el olfato las (2) sucias san-
gres de las víctimas : no le hiere los oidos la gri-
tería de los espectáculos en la atrocidad de la are-
na , en el furor del circo , y en la obscenidad del 
teatro : no topan sus ojos con los obscenos luga-
res de las luxurias públicas. Allí están los presos 
libres de los escándalos , de las tentaciones, de los 

pen-
(1) Text. Per curam Ecclesia, tí agapen fratrum. Esta 

voz agape significa dádiva fraternal , ó limosna caritativa: 
y dixo Cipr. lib. 3. Testim. c. 3. agapen , 6- dilectionem 

fraternam firmiter exercere. Y San Pab. recogía estas limos-
nas : De collectis autem qux fiunt in Sanctos sicut ordinavi 
inEcclesiis Galatia ita , & vos facite. 1. ad Corinth. c. 26. 
núm. 1 . 

(2) Text. Non nidoribus. Nidor es el olor que sale de la 
carne mal asada, y mal cocida. Otras veces se toma por el 
mal olor de la sangre fría y corrompida. 
- AD t jí 
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pensamientos malos , y también de la persecución. 

La cárcel sirve á los Chiistianos, como el yer-
mo á los Profetas. El mismo Señor vivía mas fre-
qüentemente en el retiro por desviarse del siglo, 
y darse mas (i) libremente á la oracion , y final-
mente en el desierto mostró á los discípulos el (2) 
tesoro de su gloria. Quítesele el nombre á la cár-
cel , y. llámese retiro. Aunque el cuerpo esté en-
cerrado , y la carne detenida en la prisión , pa-
ra (3) el espíritu todo el universo está patente. 
Paséate con el alma, dilátate con el corazoli, es-
pádate con el espíritu, no por los andenes opa-
cos de los jardines , ni por los pórticos grandes 
de las selvas (4) , sino por la calle ancha que guia 
para hallar á Dios. Quantas veces te paseares con 
el espíritu, contemplando el cielo , tantas estarás 
fuera de la cárcel (5). No siente el cepo el mus-
lo mientras el alma está en el cielo. El espíritu es 
el que guia todo el hombre, y lo traslada donde 
quiere dándole la felicidad ; porque (ó) allí estará 

tu 

( 1 ) Exiit Jesus in montem orare , tí erat pernoctans in 
oratione Dei. Lue. cap. 6. núm. 12 . 

(2) Duxit i líos in montem excelsum seorsum : : : & trans-
jìguratus est ante eos. Matth. cap. 17 . núm. 1 . 

(3) Omnia spiritui patent. Y dixo San Gerón. hablando 
de Assela ad Marcel. Unius cellula ci ausa angustiis, latitudine 
paradisi fruebatur. 

(4) Ego sum via , veritas , tí vita, nemo venit ad Pa-
trem , nisi per me. Joan. c. 14. núm. 6. 

(?) Text. Nihil crus sentii in nervo. Este cepo era de 
leño , y dixo Pluth. de Deo Sacr. Ligneis compedibus vidi. 
Y Prudenc. de San. Vice. Lignoque plantas inserir. 

(6) Ubi enim est thesaurus tuus , ibi est , tí cor tuum. 
Matth. cap. 6. núm. 2 1 . 



til tesoro donde estuviere el corazon : esté pues nues-
tro corazon donde queremos tener el tesoro. 
. Sea así, ó benditos del Señor , que la cárcel 

también ahora sea á los Christiano» molesta. < No 
fuimos (i) llamados á la milicia de Dios vivo des-
de que en el Sacramento del Bautismo le presta-* 
mos juramento de fidelidad : El soldado no viene 
á la guerra con regalos, ni sale de la cama blan-
da del aposento á la pelea , sino de los pabellones 
extendidos y fixados en campaña en las estacas de 
las tiendas. Los soldados en la paz (2) aprenden 
los trabajos , é incomodidades de la guerra : siempre 
andan armados, corren la campaña , cavan los fo-
sos , densan las adargas. Todas las cosas honorífi-
cas piden sudor: para que en la ocasion no tengan 
pavor el ánimo, ni embazo el cuerpo ha de pre-

> 1 ce-

!.{ .<Jl«b b no hv.o trútíb tnmbim oí 
(1) Vocati sumus ai militiam Dei vivi ,jam tune quanio 

in Sacramenti verba respondimus. En la milicia se hace Sa-
cramento de fidelidad , y en el Bautismo le hace el Chris-
tiano con mas solemnidad y firmeza : y dixo Tert. lib. de 
Coron. Miiit. cap. n . Credimus ne humanum Sacramentum 
divino supcrinduci licere , 3 ¡n alium Dominum responíere 
pnst Christum. E i juramento militar humano subió á divino 
en el Bautismo, y despues que vino Christo nos obligamos 
á otro Señor , á otro Emperador mayor , cuya fidelidad se 
ha de anteponer al padre , madre , y todo próximo : Res-
pondere , es rterutn sponiere , como reiimere iterum emere, 
que es obligarse con nueva promesa. También creo que di-
ce respondimus aludiendo á la ceremonia del Bautismo, don-
de la promesa se hace respondiendo. 

(2) De los exercicios que hacian los soldados en la paz 
dice Vegecio lib. 2. c. 23. Silvam ceiere , portare o ñera, 
transilire fossas , natare in mari , 3 flaminibus ambulare ple-
no gradu, currere ut labor i s usus in pace difficilis non vide-
retur in bello. . , rtJ A ...' 
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ceder el ensayo. De la sombra van al sol: del sol 
al ayre: del jubón á la cota : del silencio á la gri-
tería : de la quietud al tumulto. 

Por tanto vosotras, señoras y benditas de Dios, 
que estáis en la dureza de esa cárcel ( 1 ) , qualquier 
linage de aspereza que sintáis en ella enderezadla 
para bien del alma, y exercicío del cuerpo. Buena 
batalla habéis de correr donde el (2) Agonotetes 
que propone los premios es Dios vivo(3): Xistar-
co 6 dueño de la estacada es el Espírítu Santo: 
el premio la corona de la eternidad: los asistentes 
que desde laŝ  sillas miran el espectáculo es la cor-
te de las angélicas substancias del cielo : y el fin la 
gloria eterna por los siglos de los siglos. Así que (4), 

¡el Epistates ó el Presidente del espectáculo , que 
-es Jesu-Christo , ese mismo es el qué (5) os un-
gió con su espíritu, el que os entró en la pales-
tra, el que de la condicion mas libre del siglo os 
eligió y apartó al seqiiestro de la cárcel, para que 
ensayados allí con la dureza y aspereza de las aflie-

cio-
^ (1) Omnis quidem qui in agone contendit ab ómnibus se 

abstmet : 3 Uli quidem ut corrupiibilem coronam accipiant 
nos autem incorruptam. i . ad CorintH. c. 9. núm. 2 ; . 

(2) Agonotetes. Es el que preside en el certámen para 
dar los premios á los mas diestros , y dixo San Gerón. ad 
Luc. Hispan.¿Non est invidus Agonothetes noster , nec al-
terius palma alteri parat ignominiam. 

(3") Xystarches es el que preside en todos géneros de ex-
pectáculos para que se observen las leyes de los juegos. 

(4) Epistates es el maestro de ios juegos que preside pa— 
ra que guarden-orden , señala los luchadores y las parejas, 
ordena lo que hah de comer y beber / y las armas de los 
gladiatores. " 

(?) Qui autem confirmat vos in Christo, ¿r qui unxit nos 
Dcus. 2. Ad Corinth. cap. 1 . núm. 2 1 . 
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dones se corroborasen las fuerzas para el día de la 
batalla. A los Atletas (i) que han de pelear en el 
certamen para que crien y edifiquen fuerzas , los 
acostumbran á estrecha disciplina : los apartan de 
la 1 ixuría, de las comidas regaladas , y de las be-
bidas sabrosas. En toda aspereza se exercitan, se 
fuerzan , se doblan, se fatigan, se atormentan; por-
que piensan que quanto mas hubieren trabajado 
en el ensayo, mas seguramente alcanzarán la vic-
toria; y no para otro fin ni pretensión sino pa-
ra alcanzar , como dice el Apóstol , una corona 
temporal. Nosotros, pues , que esperamos conse-
guir (2) la eterna, interpretemos que la cárcel es 
la palestra del ensayo, para que bien exercitados con 
las penalidades , é incomodidades de ella salgamos 
valerosos al estadio del tribunal, á la plaza de la pe-
lea; pues la fuerza de la virtud con la austeridad se 
edifica, con el regalo se destruye. 

( 1 ) Athleta es el combatiente , y estos guardaban austera 
' disciplina. Comían poco : y dixo Quintilian. Athlete remissa 

ciborum certa nscessitate. Abstiénense de Venus , y de Ba-
co : y dixo Horat. de Art. Poet. Abstinuit venere, 8 vino. 

(2) Hi qui in stadio currunt : omnes quidem currunt, sed 
unus accipit bravium. 1 . Ad Corimh. c. 9. n. 24. 

sis ne.nl: n»; is <• > v«:-..v., - v,¿ 1-» zíí f\%.x%witf&\ i-) 

C A P I T U L O I V . 

Que si muchos han padecido la muerte por 
ostentación y gloria humana , deben los 
Mártires padecerla por la eterna, y pa-

gar el amor que deben á Jesu-
Christo. 

Y a sabemos por la doctrina del Señor, que (1) 
la carne es enferma, y el espíritu pronto ; mas no 
por eso habernos de lisonjear nuestra fragilidad, 
pues el Señor que condescendió con esa censura 
que la carne era flaca, también dixo que el espíri-
tu era pronto , para enseñarnos quien habia de man-
dar , y quien habia de servir ; pues si la carne es 
flaca, y el espíritu pronto, fuerte y animoso , la 
carne debe estar sujeta al espíritu para que tome 
de él la fortaleza. Confiera el espíritu con la car-
ne sobre la conveniencia común, y sobre la salud 
de cada uno, no tanto sobre las incomodidades de 
la cárcel, quanto sobre el lance del combate , y la 
forma de la batalla del martirio. Por ventura la 

car-

(1) Spiritus quidem promptus est , caro autem infirma. 
Matth. cap. 26. núm. 42. y dixo Tertul. lib. 1 . ad uxor. 
c. 4. Sed carnem ¡egimus infirmam , 8 bine nobis adulamur 
impensius \ leginius tamen spiritum firmum. Caro terrena 
materia est , spiritus vero calestis. Cur ergo ad excusatio-
nes pronioYes que nobis infirma sunt opponimus ; que veri 
fortiora non tuemur. 

Part. II. Gg 
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Que si muchos han padecido la muerte por 
ostentación y gloria humana , deben los 
Mártires padecerla por la eterna, y pa-

gar el amor que deben á Jesu-
Christo. 

Y a sabemos por la doctrina del Señor, que (1) 
la carne es enferma, y el espíritu pronto ; mas no 
por eso habernos de lisonjear nuestra fragilidad, 
pues el Señor que condescendió con esa censura 
que la carne era flaca, también dixo que el espíri-
tu era pronto , para enseñarnos quien habia de man-
dar , y quien habia de servir ; pues si la carne es 
flaca, y el espíritu pronto, fuerte y animoso , la 
carne debe estar sujeta al espíritu para que tome 
de él la fortaleza. Confiera el espíritu con la car-
ne sobre la conveniencia común, y sobre la salud 
de cada uno, no tanto sobre las incomodidades de 
la cárcel, quanto sobre el lance del combate , y la 
forma de la batalla del martirio. Por ventura la 

car-

(1) Spiritus quidem promptus est , caro autem infirma. 
Matth. cap. 26. núm. 42. y dixo Tertul. lib. 1 . ad uxor. 
c. 4. Sed carnem ¡egimus infirmam , 8 bine nobis adulamur 
impensius \ leginius tamen spiritum firmum. Caro terrena 
materia est , spiritus vero calestis. Cur ergo ad excusatio-
nes pronioYes que nobis infirma sunt opponimus ; que veri 
fortiora non tuemur. 

Part. II. Gg 
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carne temerá el alfanje pesado , la cruz alta, el fer-
vor de las bestias , la pena intensa del fuego , y 
todos los "ingenios con que los verdugos atormen-
tan el Mártir. Pero contraponga el espíritu el bien 
que nace de estas penas; pues aunque los toimen-
tos son (i) acerbos, ganan eterno premio de gloria, 
y sin este galardón los han padecido y apetecido 
voluntariamente, no solo varones , pero también 
mugeres, para que vosotras , ó benditas , también 
correspondáis á vuestro sexo , sin otra pretensión 
mayor que la gloria de este mundo, y la honori-
ficencia de la fama. Larga relación sería si hubiese 
de contar todos los que se han muerto á sí mis-
mos , guiados solamente de la virtud natural de su 
valor. Entre las mugeres se viene á la mano (2) 
Lucrecia, que habiendo padecido la fuerza del es-
tupro , se pasó el pecho con un puñal en presen-
cia de sus parientes, para que naciese gloria á su 
castidad (3). Mució se dexó quemar la mano dere-
cha en el Ara para que con este hecho quedase 
memoria de su fama. 

Menos hicieron los filósofos, que murieron, no 
por la virtud , sino por la vanidad (4). Heráclito se 
envolvió en el estiércol de los búlalos para sanar 

de 

(1) Id enim quod in prasenti est momentaneum , & Uve 
tribulaiionis nostr<e supra modum in sublimitate xternum glo-
rie pondus operatur in nobis. Paul. 

(2) El hecho J e Lucrecia es vulgarísimo. 
(3) Mucio Scebola puso la mano en el fuego , y se que-

mó : Aquí parece que dice Tertul. que murió ; pero no lo 
dice otro. 

(4) Heráclito en odio del género humano s e ' fué á los 
mon-
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de la hidropesía , y quedó allí asado. También (1) 
Empedocles arrogantemente se arrojó al f lego del 
monte Ethna por una temeraria vanidad. Y no lé-
jos de nuestros tiempos se precipitó en la hogue-
ra (2) Peregrino. También las mugeres despreciá-
ron los incendios (3). La Reyna Dido, despues de 
la muerte del marido que había querido mucho, se 
abrasó en el fuego por no casarse con el Rey Hiar-
ba (4). La muger de Asdrúbal se arrojó con dos hi-

jos 

montes , y allí com'a yerbas , y bebía agua : hallóse hidró-
pico , volvió á la ciudad , y preguntó á los Médicos si po-
dia haber sequedad para la lluvia ? Los Médicos oyendo sus 
enigmas, dexáronlo por majadero , y él se envolvió en el 
estiércol de la caballeriza , donde murió asado. Laercio 
lib. 9. 

( 1 ) Empedocles fué vanísimo y arrogante, que quiso ser 
tenido por Dios , y desapareció repentinamente arrojándose 
al volcan del monte Ethna , de donde arrojó unas chinelas 
de cobre. 

(2) Peregrinas. Este fué un filósofo que en tiempo de 
Marco Antonino Vero , treinta años ántes que escribiese es-
to Tertuliano, que por eso dice non olim, hizo una hoguera en 
la ciudad de Pisa , á la qual dió fuego , y se arrojó á las 
llamas. Euseb. Cesar, lib. 3. de su historia. 

. (3) Dido fundadora de Cartago , muero el primer ma-
rido la quisiéron obligar á casarse con el R e y Hiarba , y 
por excusar el matrimonio se arrojó al fuego , y se quem¿. 

(4^ Ardrubalis uxor. La muger de Asdrúbal viendo que 
su marido general de los Cartaginenses con quarenta mil 
hombres se habia entregado á Scipion , pu<o sus dos hijos 
debaxo el brazo , y con ellos se arrojó á las llamas de C a r -
tago. Y dixo Floro lib. 2. c. i ? . Deploráis novisümé re-
bus quadraginta millia virorum dediderunt : quol minús ere-
das Duce Asdrubale. Quanto fortius famina uxor Ducis : que 
cemprehensis duobus liberis d culmine se domus in médium 

mis-
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jos á las llamas en que se abrasaba su patria Car-
fago por no ver á su marido rendido á los pies del 
vencedor Scipion (i). Régulo Capitan Romano y 
prisionero , mas quiso volver á los enemigos, y en 
una forma de arca aforrada con púas de hierro mo-
rir padeciendo tantas cruces como clavos, que tro-
carse uno solo por muchos Cartaginenses prisio-
neros. Aquella (2) muger valerosa Cleopatra , por 
no entregarse al enemigo, se entregó á las bestias 
á Jos háspides y serpientes , digo que son mas hor-
ribles y formidables que el toro , que el oso y el 
león, Pero el miedo de la muerte no es tanto 
quanto el pavor de los tormentos, y hubo mu-
ger que ni de los tormentos se espantó. Una (3) 
ramera Ateniense , sabidora de una conjuración 
filé atormentada para que descubriese los cómpli-
ces , y para inhabilitarse á descubrirlos se cortó la 
lengua con los dientes, que mascada arrojó a la ca-
ra del tirano para desengañarle, que aunque los 
continuase no podían aprovechar los tormentos. 

tairsit incendium , imitata Reginam, qua Carthaginem con-
didit. 

( 1 ) Regulus. Fué prisionero de los Cartaginenses, y por 
su rescate pedian muchedumbre de prisioneros Cartaginen-
ses , y por no dar tantos cautivos consintió que lo matasen 
en una arca con púas de hierro. Valer. Max. lib. 3. cap. 2 . 

(2) Text. Bestias /cernina libens apetit. Esta es Cleopatra 
Reyna de Egipto , muger de Marco Antonio, que cautiva y 
prisionera de Octaviano Augusto habiendo entendido , que 
la guardaban viva para entrar en el triunfo, se puso al bra-
zo un áspid que con su veneno la mató. Plutarch. lib. 3 . 

(3) Meretriz Atbeniensis. De ésta hace mención Tertul. 
in Apolog. c. 50. y esta ramera se llamó Ificrates, y el t i -
rano Hippias , como dice Plin. lib. 24. cap. 5. 

F. Tertuliano. 2 3 7 
También persevera hasta hoy la fiesta solemne (1) 
de los Lacedemonios que llaman flagelación, en la 
qual se azotan los mozos nobles delante el A'ra del 
Idolo, en presencia de sus padres ó parientes que 
los exhortan á la perseverancia en la amargura de 
los azotes 5 porque piensan que con mejor título 
se consigue gloria y opinion, si el ánimo está cons-
tante en los tormentos muriendo , que si el cuer-
po escapa con la vida. Luego si es lícito alcanzar 
tanta gloria , y tanta fama terrena por el valor del 
alma y brío del cuerpo, con que se desprecia la es-
pada , el fuego , la cruz , las bestias , y todos los 
tormentos por el precio de la alabanza humana, 
bien se podrá decir que son pequeñas todas las pa-
siones de este siglo por conseguir el premio eter-
no de la gloria celestial. Si tanto vale el vidrio falso 
< quánto valdrá el diamante verdadero > Quién, pues' 
no se pone gustosísimo á dar y distribuir tanto pol-
la verdad , quanto los Gentiles dan por la men-
tira. 

t Pexo ahora la causa de esta gloria terrena : los 
mismos hechos son en sí vanísimos. Tedas las 
peleas de ciueldad y sevicia que se hacen en los 
certámenes por afectación , ninguna es virtud , si-
no enfermedad del alma que obra por ostentación 

hu-

( 1 ) Hodie apud Lacedemonas. De esta ceremonia y rito ha-
bla Plurarch. de Laccis institutis : dice : Lacedemoni pucri 
per integrum diem flagellis coesi sapenumero ad mortem us-
que ad Diana Orthia Aram lati tolerant, atque int er se de 
victoria certant in eo posita , quis diutius magit perfe-
rat. Certamen istud flagellatio dicitur , 8 quot annis ha-
betur. 
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humana, Quantos ociosos alquila (i) para esgrimir 
en los espectáculos la vana afectación de las armas: 
pasa esta ostentación á pelear con las fieras, y al-
gunos de los gladiatores presumen de muy her-
mosos con las mordeduras y cicatrices que queda-
ron de las heridas. Ya ha llegado la vanidad hasta 
jugar con el fuego ; pues algunos por el Ínteres 
se obligan á vestirse una (2) túnica de pez y resi-
na ardiendo por cierto espacio de tiempo. Otros 
entre los juegos de los cazadores que llevan (3) 
unas correas de cuero de toro para azotarles, an-
dan con las pacientísimas espaldas desnudas. Éstas 
atrocidades , ó benditos de Dios, 110 sin causa las 
permite el Señor en este siglo, no para que ellos 
las hagan , sino para que nos enseñen con ellas, 

y 

( 1 ) Text. Ad gladium local. Dos géneros habia de gladia-
tores , unos que se llamaban locati auctoriti, alquilados 
ú obligados por precio: y dixo S . Cipr. lib. Spect. Ictibus in-
felix facies locatur , ut infelicior venter saginetur. Otros ha-
bia voluntarios que por mostrar su bizarría salian á pelear 
con las fieras ; y dixo San Cipr. Epíst. Ad Donatum : Plu-
res se feris objiciunt, quos nemo damnavit. JEtate integra, 
honesta satis forma , veste pretiosa , viventes juvenes in ultro-
neum funus ornantur , malis suis miseri gloriantur, pugnant 
ad bestias , non crimine, sed furore. 

(2) Text. In túnica ardenti. En este linage de martirio pa-
deciéron muchos Santos , como San Erasmo en tiempo de 
Diocleciano. De ella hace mención Séneca Epíst. 14 . y Tert. 
in Apolog.c. 15 . dice: Et qui vivus ardebat Herculem induerat. 

(3) Text. Inter venatorum tauras. En las cazas de mon-
tería solian los cazadores llevar unos látigos de cuero y ner-
vios de buey para levantar la caza , y algunos truhanes an-
daban con las espaldas desnudas para que les azotasen en 
lugar de fieras. Algunos Mártires padeciéron estos azotes, 
como San P o n d o , á 14 . de Mayo. 
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y sirvan de confusión nuestra en el día del juicio, 
si rehusaremos padecer por la verdad , y por al-
canzar la salud eterna lo que éstos afectáron pa-
decer con vanidad paia conseguir su perdición. 

Pero dexemos estos exemplos de constancia, 
nacidos en la vana afectación, y volvamos los ojos 
á considerar los casos de la condicion humana pa-
ra que ellos nos instruyan , si habernos de sufrir 
constantemente lo mismo que padecen forzada-
mente otros hombres en los infortunios casuales. 
Quántas veces los incendios-casualmente quemá-
ron vivos á muchos : quántas veces las fieras en las 
selvas, y aun en las mismas ciudades ( 1 ) , quando 
se escapáron de las cuevas , se tragáron hombres. 
Quantos muriéron con hierro , y en las cruces' 
matándoles los ladrones, ó sus enemigos despues 
de haberlos atormentado y tratado con sumas con-
tumelias. No hay hombre que no pueda, y no se 
atreva á padecer por otro lo que se duda'padecer 
por la causa de Dios vivo. Buenos documentos te-
nemos para esto en los tiempos (2) presentes, quan-

do 

. (") Text. In mediis Civitatibus elapse caves:. Dentro de la 
ciudad de Roma habia grutas donde se alimentaban fieras 
para los juegos , y alguna vez soltándose de la gruta ma-
taban hombres en la ciudad. Amiano lib. 39. refiere que 
v alentiniano tuvo dos osas , á la una llamó Mica de oro y 
a la otra la Inocencia , y que éstas para recreación del Prín-
cipe mataban muchos hombres. 

, (2) Text- Presentía nobis témpora documenta sunt. Alude 
a las muertes que se hacian por ocasión de Severo • q u e él 
mandaba matar todos los que eran amigos de los conjurados 
Cas ,o , Pescenio y Clodio ; y ellos hiciéron matar todos los 
que se conocían amigos de Severo. Por donde consta, que 

es-
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do tantas y tan esclarecidas personas de sangre ilus-
tre , de clarísima dignidad , y de valor generoso 
han sido muertas de todas edades por causa de un 
hombre que les hizo matar él por ser enemigos 
suyos , ó murieron á manos de sus adversarios por-
que estaban en su favor. 

este libro se escribió año 200. de Christo nuestro Señor , por-
que este año se hiciéron estas matanzas por ocasion de la« 
rebeliones que hubo contra Severo. 

/ 

LI 

L I B R O 

D E L A P A C I E N C I A , 
D E Q U I N T O S E P T I M I O , 

• F L O R E N T E T E R T U L I A N O , 

P R E S B Í T E R O D E C A R T A G O . • • 

CAPÍTULO I. 

Que no tiene autoridad para enseñar virtudes 
el que no las profesa. 

Conf ie so á Dios mi Señor, que harto (1) ternera* 
ría, si ya no es que también desvergonzadamente* 
me atrevo yo á escribir de la virtud de la Pacien-
cia , siendo totalmente inhábil para persuadir la ma-
yor de las virtudes , sin tener ninguna; quando con-
viene que los que comienzan á enseñar y exhortar 
alguna cosa tengan primero crédito de que han 
exercitado lo que enseñan, procurando enderezar 
la constancia que tienen en persuadir , autorizada 
con el exercicío (2) para que no esten las palabras á 

la 
(r) Text. Me satis temeré , sí non etfam impudenter. 

Siempre habla de sí Tertuliano abatidamente. Aquí : Homo 
nuilius boni , lib. de Poenit. cap. 1 . Eja tu peccator mei 
símilis, imó me minor, ego enim prastantium in ielictis meis 
cognosco. lib. de cult. foeminar. cap. 1. Quo jure deputor 
vobiscum poitremissimus omnium ? 

(2) Text. Ne dicta factis deficientibut erubescant. N o 
¿Ví. III. A per-

* 
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Conf ie so á Dios mi Señor, que harto (1) ternera* 
ría, si ya no es que también desvergonzadamente, 
me atrevo yo á escribir de la virtud de la Pacien-
cia , siendo totalmente inhábil para persuadir la ma-
yor de las virtudes , sin tener ninguna; quando con-
viene que los que comienzan á enseñar y exhortar 
alguna cosa tengan primero crédito de que han 
exercitado lo que enseñan, procurando enderezar 
la constancia que tienen en persuadir , autorizada 
con el exercicio (2) para que no esten las palabras á 

la 
(r) Text. Me satis temeré , sí non etfam impudenter. 

Siempre habla de sí Tertuliano abatidamente. Aquí : Homo 
nullius boni , lib. de Poenit. cap. 1 . Eja tu peccator mei 
similis, imó me minor, ego enim prxstantium in delictis meis 
cognosco. lib. de cult. foeminar. cap. 1. Quo jure deputor 
vobiscum postremissimus omnium ? 

(2) Text. Ne dicta factis deficientibut erubescant. N o 
Vart. III. A per-

* 



la vergüenza faltando obras. Yoxalá que (i) esta 
vergüenza traiga á mi imperfección remedio , para 
que el corrimiento de no executar lo que vamos á 
enseñar á otros me sirva de enseñanza, y el empa-
cho de magisterio : aunque hay cierto linage de 
bienes'de tan sublime grandeza , que ño se pueden 
alcanzar naturalmente 5 como cierto linage de ma-
les tan enormes, que no se pueden tolerar sin gra-
cia. Porque lo que es sumamente bueno no se halla 
en la virtud natural de las cosas humanas (2), sino 
solamente en Dios; y este bien no lo distribuye 
otro sino el mismo que lo posee; como ni lo da á 
todos, sino (3) a aquellos que se digna. 

Con todo esó será cierto linage de consuelo 
tratar de lo que no se goza, como los enfermos 
que faltos de salud no saben callar, ni hablan de 
otro sino de las comodidades de ella: así yo mise-
rable pecador como siempre estoy ardiendo en la 
fiebre de la impaciencia, es fuerza que hable, que 
discurra y que suspire por la salud de la paciencia 
que me falta; porque me acuerdo, y en la fragilidad 

de 
persuade con palabras el que no obra. Séneca Ep. 108. 
Quid me potest juvare Rector navigii attonitus , 8 vomitans. 
Hier. adyers. Nepot. Non confundant opera tua sermonem tuum. 
Deiicatus Magister est, qui pleno ventre de jejuniis dis-
putat. 

( j ) Test. Utinam erubescere istud. Esto es : Utinam eru-
bescentia. Pero Griegos y Latinos ponen alguna vez el 
Verbo por nombre. Clement. Alex. lib. 2. Pa;dag. c. 2. lp-
surri vivere ex duobus constituitur , scilicét , sanitat?, <¡¿ v¡. 
ribus. Cicer. ad Attic. Jpsum vivere, turpe est nobis. 

(2) Qmne dátum optimum , 3 omne donum perfectum de-
sur sume st, descendens á Patre luminum. B . Jacob. Epist. 
cap. .1. num- 17. 

(3) Dividit singulis proutvult. Paul. 1 . Ccrintb. cap. 1 2 . 
num. 1 r". 

s 

de mi discurso tengo averiguado, que la entereza 
de la Fe y la sanidad de la doctrina christiana no se 
puede fácilmente conseguir'sin la asistencia de esta 
virtud; porque de til-suerte la señaló Dios por pre-
sidente de las otras, que ninguno puede cumplir 
los preceptos de Dios , ní " hacer obra agradable á 
sus ojos , si totalmente le falta la dirección de la pa-
ciencia. 

La bondad de esta virtud la conocieron los mis-
mos que (r) viven ciegamente, honrándola con el 
atributo de la suma de las virtudes. Los filósofos 
Gentiles (2) que respecto de alguna sabiduría se 
cuentan entre los sabios, aunque bestiales sabios, 
tanto favorecen esta virtud, que aunque entre ellos 
andan encontrados por la sensualidad con que de-
fienden la variedad de sus sectas , y aunque discor-
des por la porfía y emulación con que siguen dife-
rentes opiniones , solamente los hallamos en sus 
estudios pacíficamente conformes quando tratan en 
común de la grandeza de esta virtud. Y lianamenr 
te, que estos filósofos que uniformemente afecta-
ron parecer en el mundo virtuosos, con razón se 
confederáron en hacer obstentacion de muy sufri-
dos , porque de ninguna otra manera pudieron 
mostrarse mas probablemente buenos , que vis-
tiéndose de la librea de la paciencia. ¡ Gran abono 
de la virtud , quando entre vanos sabios no se re-

co-

( 1 ) Text. Caca vivunt. Esto es , cace, como dixo Juvenal: 
Bacbanalia vivunt. 

(2) Habla de los filósofos que en lo moral afectaban ser 
buenos , corno los Estoicos , Cínicos , Epicúreos,que teniendo 
escuelas contrarias y opiniones diversas, en una cosa con-
viniéron : que la paciencia era la suma, la principal de la* 
virtudes. 
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conoce otra honra, ni otra gloria sino fingir que 
se tiene! Pero mejor diré grande injuria (i) pues es 
afrentosa deshonra de la paciencia que una virtud 
tan divina ande envuelta en el cieno artificioso de 
la sabiduría humana. Mas váyanse 'estos sabios con 
su error, que luego se avergonzarán de ver des-
honrada y destruida su vana sabiduría en la des-
trucción del juicio final. 

C A P I T U L O I I . 

Que Dios nuestro Señor fué el Maestro 
de la paciencia. 

• A . nosotros no nos enseñó el excrcicio de la pa-
ciencia la afectación humana (2) de Diógenes , el 
qual con tolerancia de perro , nacida en su espan-
tosa arrogancia sufria las injurias; sino la divina au-
toridad que con viva y celestial doctrina nos propu-
so al mismo Dios por exemplo de la paciencia. 

Por-

( 1 ) L a paciencia de estos Filósofos nunca fué verdade-
ra , de los quales fué Amístenlo, el qual preguntó á Só-
crates: Si veia su capa rota, y le respondió: Video per pal-
liumy tuam vanitatem. Y dixo Cipriano de Bon. Pat. Ap-
paret non esse ibi veram patientiam, ubi sit insolens affectate 
libertatis audacia. Es vana sabiduría , porque está sin obras, 
y por lo que dixo Hilario Epist. ad Constant. íncertó doc-
trinarum vento vagatur. 

(2) Diógenes autor de los Filósofos Cínicos tenia toleran-
cia de perro , porque sufri3 las miserias de hambre, írio 
y desnudez para tener libertad de ladrar contra las vidas 
de los otros : por eso le llamáron Séneca Epist. 476. Au-
dacissimus ad mordendum. Y Luciano le llama: Bestia agres-
te , como se vió en las palabras que dixo á Alexandró, que 
las refiere Apiano , llamándole: hijo de incierto padre. 

de Q. S. F. Tertuliano. 5 
Porque hallándose (1) Dios desde el principio 

del mundo desobligado con las ofensas, con todo 
eso (2) esparce con igualdad las flores de las luces 
sobre justos y pecadores ; permite que en un tiem-
po mismo gocen buenos y malos de los beneficios 
de los tiempos , de los servicios de los elementos, 
de los tributos de las plantas , y del regalo de la na-
turaleza. Sufre las ingratísimas naciones, las quales 
adorando los juguetes de los artífices y las obras 
mismas de sus manos , persiguen su Divino Nom-
bre (3) y su Familia. Tolera la luxuria, la avaricia, 
la malicia y la iniquidad del siglo , aunque ve que 
va creciendo cada dia. Es tanto lo que Dios sufre, 
que con su paciencia se (4) desacredita 5 porque hay 
muchos que por eso no quieren conocerle por Dios, 
porque mirándole agraviado y enojado , piensan 
que no tiene en su mano el poder , pues, no castiga» 

( 1 ) Dios fué el primer autor d é l a paciencia, y dixo Ci-
priano libro de Bon. Paiient. Origo, 3 magnitudo patientice, 
Deo auctore , procedit. Inde Patientia incipit, inde claritas 
ejus, 3 dignitas caput sum.it. 

(2) Qui solem suum oriri faeit super bonos, 3 malos. 
Matth. cap. 5. num. 45. 

(3) Familia suya llama á todos los justos, porque habla 
de la paciencia de Dios , ántes de la venida de Christo. 

(4) Text. Sua sit i patientia -detrakat : Y dixo Cipria-
no de Bon. Pat. Incuriosus d quibusdam , 3 quasi negli-
gens humanorum actuum , 3 Deus dicitur , quia cum ha-
beat in potestáte vindictam , mavult diü. tenere pa-
tientiam. 



C A P I T U L O III. 
[ <A. •flrj'i ¿r! ,K/Jj»tjí> r- - í 

De la Paciencia de Christo nuestro Señor. 

M 
iVAas j>or ventura pensará alguno que este linaee 
de paciencia no la pueden imitar los hombres que 
como divina está lejos de la imitación humana. Pe-
ro no es menester mirarla tan distante teniendo á 
los ojos en la tierra tan cerca la paciencia (i) de 
Christo nuestro Señor, que casi se puede tocar con 
la mano. 

Toleró Dios (2) encarnarse en el vientre de una 
Madre. Allí esperó el nacimiento: nacido esperó á 
crecen crecido no se apresuró para darse á cono-
cer , sino que pasaba la edad crecida en un silencio 
afrentoso. Bautizóle (3) un Siervo suyo j y los com-
bates^ del tentador enemigo solamente (4) los re-
chazo con palabras. QUando de Señor se hizo Maes-
tro para enseñar al hombre á escapar de la muerte 
como venia instruido en la paciencia para abrir el 
camino al perdón de las culpas (5), «o rehusó , ni 

re— 
( 1 ) Podia parecer inimitable la paciencia de Dios , por eso 

propone lado Christo como exemplar. Yd ixo Lactanciolib 4 
cap. 24. Vile? ergo quintó perfeciior• sit mortalis Doctor, 
qudm immortdlis-, qa-a patientiam docere non potest qui sub-
jectus passionibus non est. 

(2) Verbum carofactum est. Joan. cap. i . 
(3) Venit Jesús in Jordanem ad Joannem, ut baptizaretur 

ab eo. Matth. cap. 3. num. 1 3 . 

. . 'A}n
Vaís Sarhan» scrtptum est enim Dominumtuum adora-

bis. Matth. c. 4. n. 10. 
(?) Este Texto es de Isaí. c. 42. n. 2. y le cita S. Mar. 

c. 12 . n. 1 2 . donde dice : Ecce puer meus , quem elegi , in 
quo bene complacuh anima mea. Ponam Spiritum meum su-
per eum, 53 judicium gentibus nuntiabit. Non contender, ñeque 

reclamó, ni se oyó su voz en las plazas , ni rompió la 
caña quebradiza , ni apagó, el lino que humeaba , por-
que no había mentido el Profeta testigo del testi-
monio de Dios , que dixo: Habla de poner su Es-
píritu con toda la paciencia en su Hijo (1). Admitió á 
todos los que se Segaban á é l , y no despreció casa 
ni mesa de ninguno. El mismo (2) sirvió el agua 
para lavar los pies de los discípulos. No despreció 
linage de pecador alguno, ni publicano. Aun con 
la misma (3) Ciudad que no le quiso recibir no 
mostró enojo , aunque los discípulos deseáron fue-
ra abrasado pueblo tan afrentoso con llamas pre-

sen-
ctamábit 5 ñeque audiet aliquis in plateis vocem ejus. Arun-
•dinem quasatam non confrirrget, 53 lir.um fumigans non ex-
tingue t, doñee ejiciant ad victoriam , 5¿c. Esta fué la ense-
ñanza del Profeta r y la executó Christo en la Pasión. Non 
contendet. Para vengarse antes se apartaba. Non reclamavit. 
Para librarse en la Pasión. Ñeque audiet aliquis in plateis 
vocem ejus Porque en el Tribunal de Pilatos tuvo tanto si-
lencio , que el mismo Presidente se admiró. Arundinem quer-
satam nonfregit. N o destruyó el Pueblo Judio, que es caña 
rompida. Caña por estar vacio de fe y piedad. Rompida, 
por haber quebrantado la verdadera Religión. Linum fu-
migans non restrinxit. N o apagó , y acabó el Pueblo Gen-
til , que es lino que humea. Lino porque tenia razón na-
tural; pero no tenia fuego de caridad , ni luz para obrar 
bien. Todo era humo, por la costumbre del pecar. Y todo 
fué por exercitar Christo la paciencia. 

(0 Quare cum peccatoribus , 3 publicanis manducat Ma-
gister vesterl Matt. c., 9. n. 11. 

(2) Mis sit aquam in ptlvim, 5¿. capit lavare pedes Disci-
puhrum. Joann. c. 1 3 . n. 5. 

(3) Euntesintraverunt Civitatem Samaritanori.m,53 non re-
eeperunt eum. Cum vidissent discipuli ejus Jacobus, & Joan-
nes dixerunt; Domine vis dicemus ut ignis descendat de ccc-
lo , 53 ccnsumat illos ? Increpavit illos dicens : nescitis cujus 
spiritus estis. Luc. cap. 9. num. 52. 
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sen tes del cielo« Curó (i) los ingratos, y disimuló 
con los que le paraban asechanzas. Esto fuera po-
co (¿), si también no hubiera sufrido llevar en su 
componía un traidor , teniendo paciencia en no descu-
brirlo. Pero quando fué entregado , preso y lleva-
do (3) como res á la víctima , no abrió la boca 
mas que un cordero que está á la voluntad del que 
trasquila. Aquel Señor pues que con una palabra 
tuviera si quisiera (4) legiones de Angeles del cie-
lo , no quiso mostrar (s) que aprobaba la espada 
vengadora del discípulo. No hirió aquel golpe á 
Maleo, sino la misma paciencia de Christo. Por 
eso maldixo el uso de la espada para siempre, y 
dió satisfacción al mismo que no injurió restituyén-
dole la salud con la virtud de la paciencia, que es 
madre de la misericordia. 

Callo el haber sido (ó) crucificado porque ha^ 
bia venido para eso. ¿ Pero fué necesario por ven-
tura padecer tantas contumelias para llegar á mo-
rir ? No por cierto * pero habiendo de ser crucifican-
do en el Ara, quiso primero engordar la víctima 
con la hartura de la paciencia (7): Por eso fué es1-

CUW 

( 1 ) Nonne decem curati sunt ; novem ubi sunt ? Luc . 
cap- 1 7 . num. 1 7 . 

(2) Qui manducat mecum panem levabit contra me calcaneum 
suum. Unus ex vobis tradet me. Joan . c. 1 3 . n. 18 . 

(3) (¿uasi Agnus coram tondente non aperiet os suum Isai. 
cap. 53 . num. 7. 

(4) An putas ^ quia non possum rogar¡ftPatrem meum , ex-
hibebit mihi modo plusquam duodecim legiones Angeloruml 
Mat. c. 1 1 . n. 52. 

(5) Converte glaudium tuttm in locum suum. Joan. c. 1 8 . 
num. 10 . . 

(6) Postquam autem cracifíxerunt eum Matth. c» 27. 
num. 35 . 

(7) Exuentes eum clamidem coccineam circumdederunt ei, 8 
pleC' 

de Q. S. F. Tertuliano. 9 
cupido , azotado, escarnecido, vestido de sucias 
vestiduras, y coronado de torpísimas espinas. Mara-
villosa equanimidad guardó Christo á la paciencia; 
pues habiendo determinado Dios unirse á la natura-
leza humana que es tan sensible y espinosa, y tener 
oculta y escondida la divinidad, jamas mostró que 
era hombre en la imitación de la impaciencia huma-
na. Pudiérase conocer y manifestar la divinidad en 
Christo , exercitando paciencia tan inmensa contra 
el intento y propósito de tenerla oculta ; pero mas 
quiso arriesgar el no tenerla encubierta y escondida, 
que no faltar á la fidelidad que había prometido á la 
paciencia. Por esto ¡ ó Fariseos! debiérades princi-
palmente conocer la deidad de este Señor; pues nin-
guno del linage de los puros hombres con tal per-
fección sufriera. Tales y tan grandes documentos de 
paciencia (cuya grandeza entre Gentiles es menosca-
bo , y entre nosotros razón y fundamento de la Fe) 
harto bastante y claramente prueban con palabras y 
con obras, á los que favoreció el Señor con el don 
de la creencia, ó (1) que la paciencia humana subió 
á calidad de propiedad divina, ó que para sufrir ba-
xó á encarnarse la misma paciencia de Dios. 
•1r:iu$) ozib Y mmnmi&O itrtmíww*«mwt^tvife .l.'.eT ( 1 ) 

C A -
-o? ña? ?•>! •/ &r • - . - ó .>..•..•<;,>[ ; ¡ •.% >h¡ 

plectentet coronam de spinis posuerunt super caput ejus , 8 
arumdinem in dextera ejus,8 genuflexo ante eum illudebant ei, 
spuentes in eum acceperunt arumdinem, 8 percutiebant caput 
ejus. Matth. c. 27 . n. 29. 

( 1 ) Otros leen : Patientiam Dei es se naturam, ejfectum, 8 
prcestantiam ingenitce cujusdam proprietatis. Que la pacien-
cia es el efecto mas insigne de alguna propiedad divina. 
¿ De qué propiedad es efecto la paciencia ? C r e o , que de 
la omnipotencia. E l no hacer castigos nace del mismo atri-
buto que el hacer; y en este sentido dixo A u g . i . 14 . Civ. 
Dei cap. 9. lnfirmitas Dei etiam fuit ex potestate. 

Part. I I I . B 



C A P I T U L O IV. 

De la obediencia pacientisima que debemos 
tener á Dios. 

P u e s si vemos que los siervos honrados y de bue-
na inclinación se acomodan á la condicion y capri-
chos de sus señores para merecer su gracia; que (i) 
el servir es arte de merecer, y la diligente sujeción 
enseñanza de los servicios: 5 quánto mas debemos 
nosotros estar atentos al servicio de nuestro Señor, 
que somos siervos de Dios vivo , cuya aprobación 
de juicio no consiste en los grillos (2) de esclavitud, 
ni en el sombrero de libertad, sino en la eternidad 
de pena ó gloriaí Luego tanto cuidado se ha de po-
ner en este obsequio para evitar la severidad de este 
Señor ó para merecer su gracia, quanto es excesi-
va la pena con que su severidad amenaza , y grande 
el bien que su liberalidad promete. 

Nosotros también apuramos la obediencia no 
solo de los hombres obligados á la servidumbre, ó 

de 
( 1 ) Text. Artificiumpromerendi óbsequium est. Y dixo Quint. 

Curt. lib. 8. Obsequio mitigantur imperio. En el servicio de 
los criados está la blandura ó aspereza de los señores; co-
mo también la sevicia de algunos señores hacen malos sier-
vos : y dixo Salviano 1. 8. Serviles ánimos per se malos Do-
minorum fecit nequitia pejores. 

(2) Text. Cujus judicium in suos non in compende, aut pí-
leo vertitur. La señal de los esclavos la refiere Plinio lib. 18 . 
c. 3. Vincti pedes, damnata manus , inscripti vultus. L a se-
ñal de la libertad era andar con sombrero , y a s í , quan-
do matáron á Ju l io Cesar se hizo la demostración que di-
ce Apiano lib. 1 . Qui Julium Casarem interfecerunt, pi-
leum per media Urbem basta pratulerunt , quasi morte Titan-
ni restituía civibus libértate, .j . .^BÍ -Í'AI 

el ,\Vi .V»** 

de Q. S. F. Tertuliano. 11 
de los que con otro linage de derecho nos deben 
obsequio , sino también de los animales irraciona-
les , entendiendo que Dios las destinó ( 1 ) y entregó 
para nuestros usos. ¡ Es posible que las bestias que 
Dios nos sujetó , que conocen que siempre sirven y 
nunca mandan, que respetan tantos señores como 
hombres (2), son mejores que nosotros en la disci-
plina del servicio! j Pues ellas con docilidad sirven á 
muchos , y nosotros (3) no sabemos obedecer á so-
lo uno que nos dió el derecho de mandar á tantos? 
¡ O qnán injusto y quán ingrato es aquel que con sus 
servicios no quiere obedecer á quien le hizo favor 
que pudiese mandar á otros! 

Ni es necesario aumentar razones para ponderar 
la obediencia que se debe á un Señor (4) que es 
Dios. Tampoco es extraño de mi instituto entreme-

,/•, •:• > . ter 
(1) Ut praessit piscibus maris , 6> volatilibus cali , 8 

lestiis universa térra, omnique reptili, quod movetur in térra. 
Genes, c. 1 . n. 26. 

(2) Text. Meliora ergo nobis sunt. Los animales reprehen-
den nuestra pereza y floxedad en el obrar : las hormigas, 
las abejas, los perros; y dixo Chrisóst. Hom. 1 5 . ad Popul. 
Ñeque brutorum providentiam, 8 solicitudinem ratione pra-
diti imitamur. 

(3) Text. Auscultare dnbitamus. N o porque Dios nuestro 
.Señor nos hable á la oreja , sino porque no obedecemos sus 
mandatos , porque dubitamu* es lo mismo que resistimos, 
emperezamos ; y dixo Virgil io: Et dubitamus adhuc virtu-
tem extendere factis: y non auscultare es lo mismo que 
non parere. 

(4) Text. Dominus omnium bonorum demonstrator, 8 ac-
ceptator Deus. Rhenan. Junio P a m e l , apartan esta dicción 
Deus de esta clausula para juntarla con la siguiente. Pero 
no advierte que Dominus Deus, Domino Deo lo junta Ter -
tuliano casi en todas sus obras. Aquí c. 3. Domino Deo, 
lib. 1 . ad Uxor. c. 7 . Dominus salutis Deo. De Spect. c. 3. 
Dei Domini placita. 

B 2 



ter en este tratado la doctrina de la obediencia; que 
la obediencia de la paciencia nace , pues el impa-
ciente no obedece, ni el sufrido rehusa los servi-
cios. $ Quién no ( i ) tratará muchas veces y larga-
mente de aquella virtud que el mismo Señor que 
tiene , que enseña , que califica todos los bienes, 
siempre la llevó consigo mismo r Los que pertene-
cen á la familia de Dios no dudarán pretender y se-
guir con todo su entendimiento aquel bien que el 
mismo Dios lo amó tanto, que lo apreció como 
atributo de su naturaleza : lo honró tanto, que lo 
exercitó: lo estimó tanto, que lo puso entre sus 
bienes. En esta honra que Dios hizo á la paciencia 
estriba mi exhortación y su alabanza: en esta cali-
dad tiene fácil y (2) compendiosa descripción la pa-
ciencia > pues, lo que Dios profesa tiene la mas per-
fecta bondad con excepción de tacha. 

( 0 Text. Late 
retractat. Esto es : Qui scrpius late tractat 

de eadem re.Y en este sentido dixo S. Próspero 1. cont. Coll. 
hablando de Celestino : Adeó Prxdecessorum suorum statuta 
immobiliter observanda censebat, ut quod semel meruerat subs-
cindi, nequaquam admiiteret retractari. 

(2) Text . Per quem in expedito, (3 quasi in prxscriptionis 
compendio. Prxscribere significa prefinire , y en este sentido 
quiere decir: Tienes compendiosamente declarado y prefi-
nido la grandeza de la paciencia. Lo segundo significa: Adi-
mere omnem actionem contra se : que es decir : Patientia Do-
mini est virtus. Solo con esto prescribe contra toda impug-
nación. L o 

tercero, Prxscribere significa : Exceptionem cppo-
nere, & actorem excludere. Y así la paciencia tiene esta 
excepción: Dios la profesó y la exercitó : ésta es su mayor 
dignidad. 

de Q. S. F. Tertuliano. 
,/TI . <. Í £ Í ¡ J C . ¿ . ' ( Í . / ; V 

C A P I T U L O V. .Si 

Del nacimiento de la impaciencia, de su crecimiento, 
y sus hijos. 

E l alargar el estilo en lo necesario á la Fe no es 
ocioso ; que nada es ocioso si es fructuoso. Toda (1) 
eloqüencia que edifica no es redundante, ni inde-
cente , aunque lo sea la que persuade lo infructuoso 
ó lo torpe. Quando se habla de un bien , pide el mé-
todo ordenado que se descubra el mal su contrario. 
Mejor alumbrarás el Camino que se ha de seguir , si 
despejadamente descubres el que se debe evitar. 

Considerémos pues si por ventura (2) como la 
paciencia nació en Dios, asi la impaciencia su con-
traria se concibió y nació en su contrario el demo-
nio , para que por su prosapia se vea quán derecha-
mente se opon.e á la Fe. Todo lo que se concibió 
en el émulo de Dios , no puede llanamente ser fa-
vorable á las cosas de Dios. Aquella discordia tienen 
las cosas que los autores. Que como Dios es boní-
-uni cf^iÁ ¿Li i j i&o W i ¡i. - . - . & 

( 1 ) Text. Loquacitas. N o quiere decir Verbosidad ; que és -
ta , ni para hablar cosas de edificación es buena ; sino elo-
cuencia artificiosa , y como alaba la paciencia por su con-
trario que es la impaciencia, á semejanza de lo que hacen 
los Rethoricos quando quieren ilustrar las cosas que a la-
ban 1 ; da satisfacción diciendo: que se puede imitar en 
•esto la Retórica quando se habla para edificar los fieles. 

(2) Text. Sicut patientia in Deo. Pone la diferente cali-
dad que tiene por el origen de sus Padres : la paciencia 
es hija de Dios , la impaciencia hija del diablo: véase que 
poco parentesco tienen : y dixo S . Ciprian. de Bon. Pat. 
Exordia denique ipsa videamus , patientia in Deo , impat i en-
tra in diabolo dedicantur. Patientia bonum Cbristi, impatien-
tia diaboli malum. 
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simo, y el demonio malísimo, con la misma di-
versidad testifican que el uno con el otro no con-
ciertan , porque tan imposible nos parece que al-
gún bien nazca del mal, como que algún mal nazca 
del bien. 

Ya le halló á la impaciencia el padre quando lle-
vó ei demonio impacientemente que el Señor hu-
biera sujetado todas las obras que hizo á su imagen. 
No le pesara ( i ) al demonio esta felicidad del hom-
bre si sufriera, ni la envidiara si no le pesara; mas por 
eso le engañó porque (2) le envidió ; envidióle por-
que le pesó; y pesóle porque no sufrió. < Dexo de 
disputar, ahora quál fue primero en el Angel de per-
dición, la malicia ó la impiedad? Siendo cosa cons-
tante que nacieron en un parto la impaciencia con 
la malicia, ó la malicia con la impaciencia. Y des-
pués como inseparables hermanas se confederaron 
desde niñas , y. creciér'on-en el- regazo -(3) de un pa-
dre ; y como éstíe sabia desde el 'principio por 
experiencia la puerta por donde se entraba á la cul-
pa , y la fuerza que la impaciencia tiene para hacer 
pecar, llamóla para acometer con ella al hombre , y 
despeñarle al delito. Fué engañada luego (4) la 11111-

- 'gerj 
• • • ' _ ' 

( 1 ) Invidia d'tdboli mors intravit in orbem terrarum. Sap. 
cap. 2 . num. 24. 

(2) Text. Invideat. E l pecado del demonio fué envidia 
de la felicidad del hombre: Y dixo S . Hilario Can. 10. ip 
Matt. Qui cum Dei beneficia homini invidisset. Chrisol. serm. 4 . 
Invidia , malum vetustum prima labes , antiquum virus , sce-
culorum venenum , causa funeris. Hcec á principio ipsum An-
gelum ejecit, 3 dejecit de cáelo. 

(3) Ab initio diabolus peccat. Epist. 1 . Joan. cap. 3 . 
num. 8. 

(4) Cur prcecepit vobis Deus, ut non comederetis de omni 
ligno Paradisi. Genes, cap. 3 . num. 1 . 

de Q. S. F. Tertuliano. 15 
ger; y diría yo sin ninguna temeridad , que por la 
puerta misma , por el aliento envenenado de la im-
paciencia fué herida del veneno escuchando la pala-
bra. Y de ninguna manera hubiera pecado jamas , si 
obedeciendo la prohibición se hubiera preservado 
con el antídoto de la paciencia. < Pero qué sucedió ? 
Que impaciente de callar no quiso sufrir sola el en-
gaño. Habló con (1) Adán, el qual no la debiera 
oir , pues aun (2) no era su marido, y lo hizo raiz 
de la culpa que había sacado del mal. Pereció pues 
Adán por la impaciencia de Eva, y perdióse luego 
por la propia de ambas maneras cometida; pues con 
impaciencia desechó el precepto que no guardó y 
no refutó con constancia el mugeril engaño. De 
aquí donde salió el origen de la culpa nació el pri-
mer tribunal de la residencia para juzgar Dios la 
ofensa. Comenzó Dios á enojarse quando salió el 
hombre instruido en ofender. En la primera indig-
nación mostró Dios la paciencia primera; porque 
entonces contento con una maldición (3) descar-
gada sobre otro, al hombre no le maldice , templó 
en el demonio el ímpetu del castigo. 

< Antes del delito de la impaciencia, qué crimen 
cometió Adán? Inocente era, amigo de Dios, va-
lido suyo y habitador del Paraíso ; pero (4) rendido 

una 
( 1 ) Dedit viro suo 3 comedit. Genes, c. 3. n. 1 2 . 
(2) Text. Sed apud Adam nondum maritum. Esto quiere 

decir : Quód Adam nondum cognoverat Eva?n copula carnali. 
Y dixo S. Greg. Thaumat. Qrat. ,1,. de. Annunt. Eva in Pa-
radiso virgo fuit. " 
. ( 3 ) Ait Domittfts, vd ser peni cm ; qui a fecisii hoc, maledic-

ti¿>r f í inter omnia animantia , 3 bestias térra. Gen. cap. 3 . 
num. 14 . Y luego descarga la maldición sobre la tierra: Ma-
ledicta térra in opere tuo. Gen. c. 3. n. 1 7 . 

(4) Text. At ubi semel succidit. Pone aquí: Succidere, pro 
succumbere j Y en este sentido dixo Chrisóst. Hom. ad Pop. 
Hac igitur cum sciamus , ne succidamus adversis. 



una vez á la impaciencia falcóle la ciencia de Dios: 
perdió el valor: quedó tan debilitado , que aun no 
podia sufrir el peso de los dones celestiales. Desde 
allí le entregó Dios (i) al trabajo de la tierra (2), 
arrojado de sus ojos, y tan dispuesto á las impacien-
cias , que con facilidad se podia deslizar á otros de-
litos; porque luego que la impaciencia con la semi-
lla del diablo concibió la fecundidad de la malicia, 
parió la ira , hijos que crió con malos resabios. Esta 
que á Adán y á Eva los sumergió en el lago de la 
muerte , enseñó también á su hijo que comenzase 
matando. Vanamente atribuyera yo este hecho á la 
impaciencia, si Caín , aquel primer homicida y fra-
tricida, hubiera llevado pacientemente (3) la repulsa 
del sacrificio , si desfavorecido no se hubiera (4) 
enojado contra nadie. Pero pues mató a su herma-
no , y no le pudiera matar sino enojado; ni en-
ojarse ,-si 110 estuviera impaciente; bien se conoce 
que lo executó la ira, lo administró la impaciencia. 

Estas fueron las infancias de esta niña quando 
aun estaba en la cuna. <Pero quántas (5) atrocidades 

co-
(1) In labore vult'js tui vesceris. pane pulvis estuo, pulverem 

uverteris. Gen. cap. 3« num. 19. 
(2) Text. Homo ierra dalus. Que es lo que dixo Tertu-, 

tul. lib. de Pal. c. 5. Pellittis órbi ceu metal lo datur. Que es 
lo mismo que haberlo condenado á las minas del azogue , del 
hierro ó de la plata. Antes de pecar Adán entregó Dios la 
tierra al hombre : despues de haber pecado entregó el hom-
bre á la tierra. 

{i) Ai Cain, (3 ai-Muñera efuYDominus úon respexit. Gen. 
c. 4. n. j . . . ...... V ' i V V „ 

(4) Iratusque est Cain veh'erricftter-, S IMiü'rrrxii -aiver-
sus fratrem suum Abel , & - interfecit eurr.^ Géh. és '4.' 
num. 6. & 8. " 

(5) Text. Diaboli circumscriptionem. El diablo padre del en-
gaño , que circunscribe todos los puenos para engañar con 
todos artes y maquinas. Y dixd'Nisémr Orat. dé Láú'd Basil. 
Principan, dotninatofsmqve-humana frauiiis ' 
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cometió luego que fué creciendo ? Y no es de admi-
rar que si fué ella la primera que pecó , consiguien-
temente había de ser el manantial (1) de los delitos 
¿a que de su fuente derramó varias venas de delitos. 
Ya dixe que de allí nació el homicidio; pero si el 
primero lo executó la i ra , hija de la impaciencia, 
qualquier homicidio que se haga, aunque despues 
tenga otras causas, se reduce á la impaciencia como 
á origen. El que mata por enemistad ó por robar, 
primero estuvo impaciente en el odio ó en la avari-
cia. Todo lo que solicita el deseo para que se haga, 
tiene la voluntad impaciente miéntras que no lo exe-
cuta. Impaciente esta la sensualidad hasta cometer el 
adulterio: < qué obliga á las mugeres á la venta de la 
honestidad, sino la impaciencia de no despreciar la 
torpe ganancia ? Estos delitos, que para con Dios 
son mayores , sirven de exemplo >. mas para decirlo 
en epílogo : todo pecado se ha de atribuir á la im-
paciencia , porque todo mal es impaciencia del bien. 
No es deshonesto sino el impaciente de la pureza; 
ni malo sino el impaciente de la bondad ; ni impío 
sino el impaciente de la piedad; ni inquieto sino el 
que no tolera la quietud. Para que qualquiera se ha-
ga malo basta que no sufra la perseverancia en lo 
bueno. 

<Por qué pues á Dios reprobador de los malos no le 
ha de ofender esta hidra de los delitos? ¿Por ventura 
no es manifiesto que el mismo Pueblo Hebreo de-

lin-

( 1 ) Text. Mafrix in omne delictum. L a impaciencia de 
Cain , manantial , fuente y arcaduz de todo delito. Y dixo 
S . Próspero lib. de Promis. Dei : His auril ur facinus suum 
Cain , in mullir etiam vinculis connoiav't su per Lia caput, 
auctor inviiia , princeps Ulula monis, (¿ primus in hominibut 
parricida. 
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linquió siempre por la impaciencia , desde que olvi-
dado del brazo celestial que le habia sacado de las 
aflicciones de Egvpto pidió á Aaroii Dioses (i) por 
Capitanes: quando derramó las (2) oblaciones de su 
oro para hacer el ídolo : quando (3) las tardanzas tan 
importantes de Moyses que estaba luchando con 
Dios las llevó con impaciencia desesperada > Este 
pueblo es el que despues (4) de la lluvia (5) comes-
tible del_ mana , despues del seguimiento (6) aqiiatíl 
de la piedra desesperó de Dios, no sufriendo tres 
días una sed. En estos delitos impaciencia hubo 
pues también los reprehendió Dios de mal sufridos! 
Y para no discurrir por todos los sucesos de la Escri-
tura , siempre se perdió este pueblo por culpas de 
impaciencia. < Cómo pusieron también manos vio-
lentas en los Profetas, sino por la impaciencia de 

oir-
(1) Congregatus populas adversus Aaron dixit: fac nos 

Lieos, qui nos precedant. Exod. cap. 32. n. 1 . 
(а) Tollite inaures aureas uxorum , filiorumque , Q filiarum 

vestrarum, 3 afferte ad me: quas cum Ule accepisset, forma-
vit opere fusor io , & fecit ex eis vitulum conjlatilem. Exod. 
cap. 32. num. 2. & 4. 

(3) Text. Moras. La ausencia que hizo Moysen para ha-
blar con Dios en el monte llama tardanzas : y dixo S. C i -
priano: Judaicus Populus circa divina beneficia perfidus 3 
ingratas ; nonne quód á Deo primum recessit impatientie 'cri-
men fuit ? Dum Moysis cum Deo colloquentis moras non po-
test ferre, profanos Déos ausus est postulare. 

(4) Pluit illis Mana ad manducandum , &panem cali dedit 
eis. Ps. 77 . n. 24. 

(5) Text. Escatilem pluviam. Lluvia comestible llama el 
mana , y codornices que caian como llovidas: y dixo Sa l -
viano lib. de Gub. Rorantes esci ccelestibus polos, salientes 
rupibus aquas : Y Arator. lib. 2 . : : : divite nimbo fiuxerunt de 
rore cibi. 

(б) Percussit virga bis silicem, egrese sunt aque lar gis si-
me. Numer. cap. 20. num. 1 1 . 

de Q. S. F. Tertuliano. _ 19 
oírlos) Y Como también en el mismo Señor se en-
sangrentaron , sino por la impaciencia de oírle y ver-
le ; y creo que si hubieran acudido á la paciencia se 
salvaran. 

C A P I T U L O VI. 

De la compañía que hace la paciencia á la Fe. 

N o solo por su contrario se califica la paciencia, 
pero también tiene otra mayor dignidad por la com-
pañía que hace á la Fe, á la qual, ó la sigue, ó la 
precede. Así le sucedió á Abrahan (1): Creyó á Diost 
y fué reputado por justo. Examinóle la Fe (2) quando 
le mandó sacrificar al hijo ; mas el examen no fué 
tentación, sino contestación misteriosa; que bien 
conocia Dios al que habia aprobado por justo. Des-
pues de haber creído con perfectísima Fe oyó tan 
pacientemente el mandamiento tan duro , que aun 
el mismo Dios no gustaba se perfeccionase ; que le 
hubiera executado si Dios hubiera querido. Con la 
Fe creyó la promesa (3), y con la paciencia abrazó 
despues la execucion del sacrificio del hijo. Con ra-
zón se llama bendito Abrahan , porque fué fiel y fué 
paciente. 

Pero quando esta Fe iluminada con la paciencia 
que le seguía-, se hubo de sembrar en las naciones 
por el descendiente de Abrahan, que es Christo, para 

que 
(1) Credidit Abraham Deo, 3 reputatum est illi ad justi-

tiam. Ad Rom. cap. 4. n. 3. 
(2) Tolle filium tuum unigenitum quem diligis Isaac, 3 va-

de in terram visionis , atque ibi offeres eum in holocaustum. 
Gen. c. 22. n. 2. 

(3) Abrahae dicte sunt promissiones 3 semini ejus. Non 
dicit in seminibus , quasi in multis , sed semini ejus, quasi in 
uno , qui est. Christus. Ad Gal . c. 3. num. 16 . 
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que la ley estuviese (i) sobrevestida con la hermosu-
ra de la gracia, y se ampliase y se cumpliese lo que 
en ella estaba profetizado, á la paciencia que había 
sido la ayudante la hizo Presidente. En aquella ley 
vieja la paciencia era soldado , la Fe capitan ; la pa-
ciencia peleaba, la Fe presidia: en esta ley la pacien-
cia es capitan que va delante donde pelea y preside. 
En aquella ley faltaba la disciplina de la paciencia 
para exercitar obras arduas de perfecta justicia. An-
tiguamente se pedia (2) ojo por ojo , y diente por dien-
te ; volvíase mal por mal 5 con males recíprocos se 
correspondían los hombres; que aun no había naci-
do en el mundo la verdadera paciencia, porque no 
había nacido la perfecta Fe. En el ínterin gozaba la 
impaciencia de las ocasiones de la ley : fácilmente se 
solazaba en sus resabios estando todavía ausente el 
Señor, el Maestro y el Presidente de la paciencia. 
Contentábase con prohibir los homicidios y matan-
zas ; pero despues que vino al mundo, y se juntó la 
paciencia con la Fe, dando la precedencia á la pa-
ciencia , ya no fué lícito maltratar (5), ni aun de 

pa-
( 1 ) Tex. Et gratiam legi superduceret ampliando: adimplen-

aceque legr. Qne es lo mismo que dixo de lib. Orat. c. 1 . C<e-
terum qutdquid retro fuerat , aut demutatum est, ut circum-
ctsio : aut suppletum , ut reliqua lex : aut ut prophetia ; aut 
perfectum ,mpletum , ut fides ipsa. Llama ampliación , porque 
en la ley antigua se prohibia el homicidio , pero en la nueva 
no solo el homicidio, pero también la i r a , y las palabras in-
junosas. Por eso S. Pablo ad Gal . c. 4. llama á la ley vie-
ja : infirma 8 egena elementa ; que en la nueva fuéron sa-
nos , y enriquecidos elementos. 

(2) Oculum pro oculo , dentem pro dente manum pro manu, 
pedem pro pede. Exod. c. 2 1 . n. 24. Levit. c. 24. num. 20! 

\l)J¿<*1 dixent fratrt suo raca, reus erit concilio ; quiau-
tem dixent fatue, reus erit gehennee ignis. Matth. cap. 5. 
num. 22. K ' 

de Q. S. F. Tertuliano. 11 
palabra , á nadie , ni tratar de fatuo al próximo sin 
peligro de residencia. 

Prohibida pues la ira, estrechado el ánimo furio-
so , encogida la desenvoltura de la mano, quitado 
el veneno de la lengua, mas halló la ley que perdió; 
pues perdió la venganza, y halló la virtud de la pa-
ciencia con aquella usura que dixo Christo nuestro 
Señor (1) : Amad vuestros enemigos, dice, y bende-
cid á quien os maldixere , y rogad por los que os per-
diguen , para que seáis hijos de vuestro Padre Celestial. 
Véase si-fué (2) ganancia, pues perdió Ja ley la sevi-
cia , y halló la filiación divina. Mirad que tal Padre 
nos grangea la paciencia. En este precepto está epi-
logada la principal enseñanza de esta virtud; pues 
ni á las palabras volátiles , ni á la lengua deleznable, 
en la doctrina de Christo se le permite hacer mal. 

(1) Diligite inimicos vestros , 8 benefacite bis qui oderunt 
vos , ut sitisfilii Patris vestri qui in cochs est. Matth, cap. 5. 
num. 44. 

(2) Tex. Plus lex quam amissit, invenit. Y dixo S. Am-
bros. serm. 23 . Abolita lege veteri, amissa est amaritudo, 
8 sevitia, qua poscebatur oculus pro oculo, 8 introduci» 
Dova suavitatis, 8 dementile. 
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C A P I T U L O VII. 

Que la paciencia no siente la pérdida de los bienes 
del mundo. 

abiendo discurrido por las causas de la impacien-
cia , se ha de tratar del remedio ; que también en la 
Escritura se halla la medicina. 

'Si se irritá' el ánimo con la pérdida de la hacien-
da , casi en toda la Escritura sagrada nos enseña el 
Señor á menospreciar el mundo. No hay mayor 
amonestación para el desprecio de los bienes (i), 
que saber que el mismo Señor jamas se halló entre 
riquezas: Siempre Cbristo beatifica (2) á los pobres , y 
siempre que los llapia Bienaventurados fulmina (3) 
condenación contra los ricos. Mandando á la opu-
lencia de los poderosos tener fastidio de las sobras, 
enseña á la paciencia á1 tener sufrimiento en las fal-
tas; y es (4) ménos sufrir la falta de lo perdido, que 

des-
• 3 Y v.tvjssni . v a . á v." i* 

(1) Filius autem bominis non babet ubi caput reclinef, 
Matth. cap. 9. n. 58. 

(2) Beati pauperes, quoniam vestrum est Regnum Dei, 
Luc. cap. 6. num. 20. Matth. cap. s. num. 3. 

(3) Dives diffícilé intrabit in Regnum ccclorum. Matth. 
cap. 19. num. 23 . Facilius est camellum per foramem acus 
transiré, quám divitem intrare in Regnum Dei. Marc. cap. 10. 
n. 25. Vce vobis divitibus qui habetis consolationem vestram. 
Luc. cap. 6. num. 24. 

(4) Text. Ita detrimentum patientite fastidium opulentice 
prxministravit. Es prodigio ver la variedad con que se in-
terpreta este texto , y le tengo por el mas fácil de este 
autor , y tiene este sentido. E l exemplo de Christo que 
enseña á tener fastidio de las riquezas, también enseña á tener 
paciencia en las pérdidas. N o se le agravia á la paciencia 
mandándola sufrir la pérdida de la hacienda quando se le 

man-

de Q. S. F. Tertuliano. 23 
desapropiarse de lo sobrado. Aquello pues que de 
ninguna manera es necesario apetecer porque el 
mismo Señor no lo codició, debemos con sufri-
miento tolerar quando se disminuye.ó se pierde. El 
mismo Espíritu de Dios dixo por boca del Após-
tol ( 1 ) ; Que la codicia es raiz de todos los males ; y 
esto lo entendemos de manera que nos persuadimos 
que la codicia está , no solo en la concupiscencia 
de lo ageno , sino también en la posesion de aque-
llo que parece propio ; porque bien mirado , todos 
los bienes, y también nosotros mismos somos de 
Dios; y así nada es nuestro miéntras todo es de otro. 
Los que lastimados pues con el daño de la pérdida 
del bien que no era propio, la sienten con impa-
ciencia , cercanos se hallan á la codicia; porque lla-
namente lo ageno buscamos quando sufrimos mal la 
pérdida de lo que no era nuestro. 

Los que se irritan con impaciencia en el daño 
de las pérdidas anteponiendo lo terreno á lo celes-
tial , de cerca (2), cara á cara ofenden á Dios ; pues 
por respeto de una cosa de tierra atropcjlan el espí-
ritu que Dios crió tan pariente y semejante á su 
propia imágen ;- no de tierra , ni para la tierra, sino 
de su espiritual substancia para gozos de eterna du-
ración. Perdamos pues gustosamente lo terreno , y 

.. v .qaa .rír.üR *.l> , . . ¿e-i 
- Í I ! TI.* V¿ >BH FE ALE- \<OMÍ) . ,.T ( } ¿ 

manda á la opulencia -tener fastidio.de las riquezas, porque 
es ménos tolerar h> . perdido j que desapropiarse de lo so-
brado. Fastidio es el hastío que tienen los ahitos , y dixo 
Séneca Epist. 47. lpsa satietate fastidias. 

(1) Radix omnium malorum est cupiditas. 1 . ad Timoth. 
cap. ó. num. 10. . , vi . nv , • 

(2) Text. De prójimo in Deum peccat. E l pecar contra 
el beneficio del alma llama pecar de cerca contra Dios , por-
que el alma está mas cercana á Dios que el cuerpo, por ser 
criada espíritu , imágen suya, y operativa substancia. 
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defendamos valerosamente lo celestial. Piérdase para 
mí toda la riqueza del mundo: nada pierdo; mu-
cho gano si grangeo Ja paciencia. Aquellos pues que 
no sufren con constancia el menoscabo que hizo en 
su hacienda el hurto, la violencia , la desdicha ó su 
floxedad, no sé yo si de buena gana alargara la ma-
no al exercicio de la limosna> pues el que no sufre 
que otro le dé una herida, no se pondrá él mismo 
dentro del pecho el puñal. El que tiene paciencia en 
el perder, se exercita en saber dar ; porque la pa-
ciencia en las pérdidas es la enseñanza de la liberali-
dad. No se embaraza en dar el que no siente perder. 
Porque de otra manera , < cómo el que tiene ( i) dos 
túnicas dará la una al que no tiene ninguna^ ¿ cómo (2) 
al que roba la túnica le ofreceremos la capa (5) ? \y có' 
mo fabricaremos con las riquezas amigos , si las ama-
mos tanto que no sufrimos perderlas ? Nos perdere-
mos con lo perdido. ¿Qué hallamos en este mundo, 
donde no tenemos otra hacienda sino perder? eso (4) 
tenemos, que perdemos. 
• _ Es propio de los Gentiles sentir con impacien-

cia 
(1) Qui habet iuas túnicas det non babenti. Luc. cap. 

num. n . 
(2) El ei qui vult tecum contendere judie!o , & tunicam 

tuam tolierc , da ei paltium Matth. cap. 4. n. 40. 
(3) Text. Quomodo amicos fabricabimus. Hacer amigos, lla-

ma fabricar con alusión á las letras de los Gentiles que ha-
blan de los amigos, como de edificios , y dixo Tulio : Mu-
tiimentum meum'. Salustio : Sua amicitia tnunitus : Floro: Pre-
sidium meum : y Corn. Tácito: Amicus dicitur fir mis sima 
4Ür>fi4¿>. f>n .1 itttfttfsw» «tiúv c*o xtjuift (1) 

(4) Text. Quid hic invenimus, ubi babemus omitiere. N o 
tenemos otra hacienda en este mundo, sino perder: alude á 
lo que dixo Christo nuestro Señor por S. Mateo c. 10. Qui 
invenerit aniwiam suam, perdet eam , 8 qui perdiderit animan 
suam propter me , inveniet eam. 
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cia qualquier pérdida de hacienda; porque por ven-
tura estos estiman mas los bienes que las almas. Así 
lo dan á entender , pues por la codicia de las ganan-
cias en las mercaderías no rehusan los peligros del 
mar: amparan en los tribunales por dinero las cau-
sas , que saben se han de perder; se alquilan para los 
juegos y la guerra i y finalmente , por el ínteres ro-
ban y matan como fieras en ios caminos. Pero á 
nosotros , como apartados de su Religión , nos 
conviene dexar (1) , no el alma por el dinero , sino 
el dinero por el alma, ó sufriendo con paciencia lo 
que se pierde, ó mostrando gusto en dar. 

C A P I T U L O VIII. 

Que la paciencia ensena á sufrir las injurias. 

os que en este siglo llevamos expuestos cuerpo 
y alma para las injurias y afrentas que todos nos 
quieran hacer, y es fuerza tolerar , queramos ó no 
queramos, ¿cómo podemos ofendernos con los ti-
ros (2) de menores golpes? Vaya fuera del siervo de 

Chris-

(1) Text. Non animam pro pecunia, sed pecuniam pro anima 
Siempre se ha de dexar por lo mas lo ménos; porque seria des-
igualísimo trueque dar el alma por el dinero : y dixo S. Hi -
lario Can. 16. in Matth. Que communicatio pro anima ? Cum 
fuerit amissa , queretur ? 

(2) Text. Minorum deliberatione ledemur. Rigalcio siente: 
Que menores pérdidas llama el dinero. Pero aquí no trata 
sino de la paciencia de las injurias, donde el dinero no tiene 
parte. El texto es claro , y dice: Llevamos expuestos cuer-
po y alma á la cortesía de la emulación que puede matarnos 
ó afrentarnos, y forzados habernos de sufrir estas injurias, y 
será mejor sufrirlas con mérito , porque lo manda Dios; y 
si estamos expuestos á sufrir la muerte por nuestro Señor, 

Ptrt. III. D ¿P°r 
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defendamos valerosamente lo celestial. Piérdase para 
mí toda la riqueza del mundo: nada pierdo; mu-
cho gano si grangeo Ja paciencia. Aquellos pues que 
no sufren con constancia el menoscabo que hizo en 
su hacienda el hurto, la violencia , la desdicha ó su 
floxedad, no sé yo si de buena gana alargara la ma-
no al exercicio de la limosna> pues el que no sufre 
que otro le dé una herida, no se pondrá él mismo 
dentro del pecho el puñal. El que tiene paciencia en 
el perder, se exercita en saber dar ; porque la pa-
ciencia en las pérdidas es la enseñanza de la liberali-
dad. No se embaraza en dar el que no siente perder. 
Porque de otra manera , < cómo el que tiene ( i) dos 
túnicas dará la una al que no tiene ninguna\ \ cómo ( 2 ) 
al que roba la túnica le ofreceremos la capa ( 3 ) ? \y có' 
mo fabricaremos con las riquezas amigos , sí las a m a -
mos tanto que no sufrimos perderlas ? Nos perdere-
mos con lo perdido. ¿Qué hallamos en este mundo, 
donde no tenemos otra hacienda sino perder? eso (4) 
tenemos, que perdemos. 
• _ Es propio de los Gentiles sentir con impacien-

cia 
(1) Qui habet iuas túnicas det non babenti. Luc. cap. 

mim. n . 
(2) El ei qui vult tecum contendere judicio , & fuñicar» 

tuam t olí ere , da ei pallium Matth. cap. 4. n. 40. 
(3) Text. Quomodo amicos fabricabimus. Hacer amigos, lla-

ma fabricar con alusión á las letras de los Gentiles que ha-
blan de los amigos, como de edificios , y dixo Tulio : Mu-
nimentum meum'. Salustio : Sua amicitia munitus: Floro: Pre-
sidium meum : y Corn. Tácito: Amicus dicitur fir mis sima 
4Ür>fi4¿>. f>n .1 .uai«^**» nw*K>V*»'«ww»o . ̂  w. (1) 

(4) Text. Quid hic invenimus, ubi babemus omitiere. N o 
tenemos otra hacienda en este mundo, §mo perder: alude á 
lo que dixo Christo nuestro Señor por S. Mateo c. 10. Qui 
invenerit animam suam , perdet eam , & qui perdiderit animan* 
suam propter me , inveniet eam. 

de Q. S. F. Tertuliano. 25 
cía qualquier pérdida de hacienda; porque por ven-
tura estos estiman mas los bienes que las almas. Así 
lo dan á entender , pues por la codicia de las ganan-
cias en las mercaderías no rehusan los peligros del 
mar: amparan en los tribunales por dinero las cau-
sas , que saben se han de perder; se alquilan para los 
juegos y la gueira; y finalmente , por el ínteres ro-
ban y matan como fieras en ios caminos. Pero á 
nosotros , como apartados de su Religión , nos 
conviene dexar (1) , no el alma por el dinero , sino 
el dinero por el alma, ó sufriendo con paciencia lo 
que se pierde, ó mostrando gusto en dar. 

C A P I T U L O VIII. 

Que la paciencia ensena á sufrir las injurias. 

os que en este siglo llevamos expuestos cuerpo 
y alma para las injurias y afrentas que todos nos 
quieran hacer , y es fuerza tolerar , queramos ó no 
queramos, <cómo podemos ofendernos con los ti-
ros (2) de menores golpes? Vaya fuera del siervo de 

Chris-

( 1 ) Text. Non animam pro pecunia, sed pecuniam pro anima 
Siempre se ha de dexar por lo mas lo ménos; porque seria des-
igualísimo trueque dar el alma por el dinero : y dixo S. Hi -
lario Can. 16 . in Matth. Que communicatio pro anima ? Cum 
fuerit amissa , queretur ? 

(2) Text. Minorum deliberatione ledemur. Rigalcio siente: 
Que menores pérdidas llama el dinero. Pero aquí no trata 
sino de la paciencia de las injurias, donde el dinero no tiene 
parte. El texto es claro , y dice: Llevamos expuestos cuer-
po y alma á la cortesía de la emulación que puede matarnos 
ó afrentarnos, y forzados habernos de sufrir estas injurias, y 
será mejor sufrirlas con mérito , porque lo manda Dios; y 
si estamos expuestos á sufrir la muerte por nuestro Señor, 
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Christo tal torpeza, que la paciencia preparada pa-
ra todas las tentaciones de los mas recios combates 
caiga en los frivolos. Si debes tolerar la muerte, 
2como no sufrirás una bofetada? Si alguno (i) con 
la mano tentare provocarte, ya está pronta la amo-
nestación del Señor, que dice : Al yue te hiriere en 
la cara, vuélvele la otra mexilla. Fatigúese, lastíme-
se con tu constancia su malicia, rinda tu paciencia 
su maldad. A qualquier golpe mayor que con dolor 
lastima el cuerpo, ó con contumelia aprieta el alma, 
con mayor severidad nuestro Señor le castiga. Mas 
hieres al ímprobo sufriendo; porque será castigado 
por la mano poderosa de aquel por quien sufriste. 
Si la amargura de la lengua rebienta la afrenta ó 
maldición por los labios , atiende á lo que dixo 
Christo : Quando (2) os maldixeren gozaos, que el 
mismo Señor fué (3) maldecido , siendo el que solamen-
te es bendito. Ea pues anímese nuestra flaqueza , sí-
gamos los siervos al Señor , padezcamos las maldi-
ciones por merecer las bendiciones. 

Si con poca ecuanimidad oyere una palabra con-
tra m í , ó mala o proterva, es fuerza responder, ó 
con respuesta amarga, ó con impaciencia muda. 
Pues si remaldixere al maldiciente, ¿ cómo se po-
drá decir que sigo la doctrina del Señor que en-. 

se-
jpor qué no sufriremos un golpe menor, como es una bofe-
tada? Y dixo S . Efren tom. 2. Turpé est eos, qui máxima sili 
subjecerunt á vilioribus vinci. 

(1) Si quis te percusserit in dexteram maxillam prebe illi 8 
alteram. Mat. 5. n. 59. 

(2) Beati cum estis maledixerint vobis::: gaudete , 8 exulta-
te in illadie. Matth. cap. 5. num. 1 1 . 

(3) Christus nos redemit de maledicto legis factus pro nobis 
maledictus. Ad Gal. c. 3. n. 1 1 . y alude á lo que dice la 
Escritura : Maledictus omnis qui pependit in ligno. 

de Q. S. F. Tertuliano. 27 
seña ( 1 ) : No se ensucia el hombre con la asquerosidad 
que está en el vaso, sino con lo que sale de su boca ? A 
mas de esto , si se ha de dar cuenta de toda pala-
bra (2) vana y superfina, < quánto mayor se dará de 
la ofensiva? Sígnese pues que el mismo Señor que 
nos aparta de aquello que á todos está proliibido 
quiere , que ya que otros lo hicieren; lo suframos. 

Esto es lo que pide, enseña y quiere el rigor y 
la (3) naturaleza de la paciencia que nos enseñó 
Christo nuestro Señor ; pero dentro de este exerci-
cio se halla un gran provecho; porque toda injuria 
hecha con la mano ó con la lengua, topando con 
la paciencia, el mismo encuentro le desvanece y 
deshace, como la flecha arrojada , que topando en 
la piedra de constantísima dureza se embota ó se 
despunta, y tal vez cae la saeta (4) con vano é in-
fructuoso destino , ó lastima al que la arrojó vol-

vien-

(1) Quce intrant per os non coinquinant bominem; qu<e au-
tem . procedunt de ore, de cor de exeunt, ó* ea coinquinant 
bominem. De corde enim exeunt cogitationes malee , homici-
dio, adulterio, fornicationes, furia falsa testimonia, blasphemite. 
Matth. cap. 1 5 . num. 18 . 

(2) Omne verbum otiosum, quod locuuti fuerint homines red-
dent rationem de eo in die judicii. Mat. c. 1 2 . n. 36. 

(3) Text. Hic jam de patientice volúntate. Quiere decir: 
se ha tratado ya de lo que prescribe , y quiere la paciencia 
que instruyó Christo en aquel sentido que dixo S. Hilario 
Can. 20. in Mat. Multum proficit ad tolerantix assumptionem, 
rerum imminentium cognitio , máxime si patientice voluntas 
prcesumatur exemplo. 

(4) Text. Eodem exitu dispungetur. E l P. Cerda n. 1 4 ; . 
dice : que dispungere significa aquí conferre accepta 8 data, 
como quien dice : E l que sufre con constancia , mas daño 
hace que recibe. Pero creo , que dispungere es lo mismo que 
expungere, delere , evanescere , como quien dice : Evanescant 
conatus injur¡antis nostra patientia. 
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viendo al tirador con ímpetu recíproco. Por eso 
creo que quiere dañarte el enemigo, para que ten-
gas sentimiento de la ofensa; porque el fruto del 
que ofende está en el dolor del ofendido; luego si 
no tuvieres dolor de la injuria desvaneces su deseo, 
y es fuerza que le tenga el agresor , porque sentirá 
ver frustrada y desfrutada su intención. Entonces sal-
drás tú , no solamente libre de la pesadumbre , que 
es verdaderamente lo que te basta; pero también 
gozoso con el desayre del enemigo , y muy ayroso 
quedando defendido con el dolor de tu contrario. 
En este documento se encierra el fin para que se ins-
tituyó la paciencia y su provecho. 

C A P I T U L O IX. 

Que en la muerte de las personas propias se ba de 
guardar en el dolor la templanza que 

prescribe la paciencia. 

N o tiene excusa el demasiado dolor que tiene en 
la pérdida de los parientes y amigos, aunque este 
linage de sentimiento ( i ) tenga buen pretexto y pa-
trocinio. Pero á esta excusa, á este patrón se ha de 
anteponer otro mayor, que es la autoridad del Após-
tol que dice : No os (2) entristezcáis con la muerte de 
qualquiera, como los Gentiles que carecen de esperanza. 

Y 
( 1 ) Text. Patrocinatur assertio. Parece tiene cansa justa 

el dolor de los amigos y parientes que perdimos. Con esto 
se puede honestar el dolor , que dixo S. Ambros. Doluisse pie• 
rumque solatium est doletuis. Pero la impaciencia no tiene, 
ni pretexto , ni defensa justa. 

(2) Nolumus vos ignorare fratres de dormientibus, ut non 
contri stemini sicut eteieri qui spem non habent. 1 . ad Thesal. 
cap. 4. n. 1 2 . 

de Q. S. F. Tertuliano. 29 
Y con razón, porque creyendo la Resurrección de 
Christo creemos la nuestra , por quien el Señor (1) 
murió y resucitó. Luego siendo constantemente 
cierta la resurrección de los muertos, el dolor es va-
no si la impaciencia lo instiga. < Por qué has de te-
ner dolor de aquello de quien crees no se acaba? 
<Por qué has de llevar con (2) impaciencia el Ínterin 
de una ausencia, si crees que ha de volver ? La 
muerte no es pérdida, sino jornada : no has de llo-
rar al que va delante si crees le has de seguir, sino 
desear alcanzarle. También este deseo de morir se 
ha de templar con paciencia, porque no has de sen-
tir inmoderadamente haberse partido sin tí el amigo 
á quien luego has de seguir. 

A mas de esto la impaciencia del dolor en estas 
pérdidas induce á nuestra esperanza mal agüero; que 
aquellos que impacientemente lloran desesperan , y 
el desesperado nunca tuvo la confianza sana; y tam-
bién prevarica contra la Fe haciéndola sospechosa, 
pues mientras no crees la felicidad de la otra vida, 
ayudas la infidelidad de los Gentiles. Quando lleva-
mos mal y desigualmente que vayan los que nues-
tro Señor llamó , y los lloramos como miserables y 

des-

(1) Si enim credimus, quod Jesús mortuus est, $3 resur-
rexit, ita, (3 Deus eos, qui dormierunt per Jesum adducet cum 
to. i. ad Thesal. c. 4 . 1 1 . 7 . Y dixo Ruric io : Fleant mor-
tuos suos , quos in perpetuum existimant interiisse : illi nul-
lam habeant mcestitiam , qui credunt esse réquiem mor-
tuorum. 

(2) Text. Vacat in patientia doloris. N o quiere decir que 
no ha de haber sentimiento de los muertos; que dixo Se-
nec. Epist. 99. Est aliquis dolendi decor : Sino que no ha 
de ser dolor de hombre impaciente , haciendo gestos y v i -
sajes ; que este seria v a n o , si la F e de la Resurrección es 
entera. 



desgraciados, reprehendemos la elección y llama-
miento del Señor (i) : Ta deseo, dice el Apóstol, ser 
desatado de esta cautividad , y ser admitido en la li-
bertad de Cbristo. ¡Quanto mejor mostró el Após-
tol ios deseos que habían de profesar los Christia-
nos! Parece que no queremos alcanzar aquel bien, 
que con impaciencia sentimos lo hayan alcanzado 
otros. 

C A P I T U L O X. 

Que la paciencia dicta no tomar venganza 
de los enemigos. 

T i e n e otro sumo estímulo la impaciencia, que es 
el gusto de la venganza lisonjeado de la negociación 
de la honra ó de la malicia. Pero esta honra en 
qualquier parte es vana, y esta malicia siempre fué 
á Dios odiosa , principalmente en la ocasion que 
provocada de la malicia de otro se quiere mostrar 
superior en executar la venganza. El perverso remu-
nerador (2) de la injuria duplica la primera maldad, 
como el remunerador del beneficio duplica el bien. 

Entre la gente errada la venganza parece con-
suelo de dolor s pero entre la honrada y fiel se re-
prehende como crimen. ¿Qué diferencia hay entre el 
que provoca, y el que se provoca irritado , sino 
que 11110 cae primero en el pecado, y el otro pos-

tre-
- ( 1 ) Cupio disolví , 8 esse cum Cbristo. Paul. Ad Colos. 3. 

(2) Tex . Remunerans nequam, duplicai quod semel fac-
tum est. Llama remunerador malo al vengativo. Y dixo S. Au -
gust. in Psal. 36. Emítate contende 'contra inimicum , ne sint 
duo mali. Y puede decirse ne sint duo mala. Porque el que 
se venga comete un delito contra el precepto de Christo, 
que no se ha de volver mal , y otro en el daño que hace al 
enemigo con la injuria. 

trero ? pero ambos son reos ante el Señor, aunque 
sea ofendido el hombre; porque Dios es el que pro-
hibe y condena toda malicia. En lo malo no es in-
munidad ser primero ó ser postrero : el orden no 
diferencia lo que la malicia iguala. Tanta fuerza tie-
ne aquel absoluto precepto del Apóstol, que dice (1): 
No se vuelva mal por mal, como el que enseña (2) 
que á nadie se haga injuria. El igual hecho , igual tie-
ne el demérito. ¿Cómo guardarémos pues este pre-
cepto de no volver mal por mal, sino teniendo su-
mo fastidio de la venganza? Si nos apropiamos el ar-
bitrio de la defensa, ¿ qué honor sacrificarémos á 
Dios? 

Si nosotros hombres miserables y vasos quebra-
dizos gravemente nos ofendemos con los criados, 
que por sí toman la venganza de los consiervos ; y 
á los que acordándose del estado de su humildad y 
servidumbre respetan el derecho de nuestro honor 
imperioso ofreciéndonos la paciencia de su injuria, 
no solo los alabamos, sino que los damos (3) ma-
yor satisfacción al agravio que si ellos la hubieran 
tomado por su mano, ¿ habernos de pensar que se 
ha de perder nuestra defensa dexándola en las manos 
de Dios tan justo para medir la calidad de la injuria, 
tan poderoso para perfeccionar la venganza? ¿Cómo 

cree-
1 i*: ' 'JO Uw" . "i siV/.: Y. ' - - l< 

( 1 ) Nulli malum pro malo reddentes. A d Román, c. 1 2 . 
num. 1 7 . 

(2) Nemini dantes ullam offensionem. Paul. 1 . Corinth. 
cap. 3. • 

(3) Text. Ampliorem , quam ipse sibi prcesumpsissent. E l 
siervo que por respeto del dueño no toma venganza del 
consiervo , recibe mayor satisfacción de la injuria , que si 
él la hubiera tomado por su mano Í y dixo Salviano lib. 2. 
de Gubern. Nec vindicavit tantum , sed cumuldtius vindicavit 
quárn ipse voluit qui vindicaba!ur. 
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creemos que es justo Juez , si no entendemos que 
es recto calificador de las injuria», y justo apropia-
dor de las penas? Esto nos prometió quandodixo(i): 
Dexadme á mi la injuria, que yo la vengaré; esto es, 
dadme vuestra paciencia, que yo la remuneraré con 
la venganza. Quando manda Jesu-Christo nuestro 
Señor (2): No queráis juzgar, y no seréis juzgados, en 
este precepto nos pide nuestra paciencia. No juzga 
á otro el que sufre no defenderse. Si miras como 
Juez la injuria , no podrás perdonarla; que el Juez 
no averigua el delito para perdonarle, sino para de-
liberar el castigo proporcionado á la culpa. Si le juz-
gas , y le perdonas, defraudas la honra á Dios de 
único Juez; que quitarle á Dios por sentencia la ju-
dicatura es caución (3) de impaciente; pues por eso 
te apropiaste el juicio , porque presumiste que peli-
graba la venganza de tu injuria en el tribunal de Dios. 

¡O 
( 1 ) Mihi viniietam, 3 ego retribuam. Ad Rom. c. ¿ 2. n. 1 9 . 

Y dixo Paulino Epist. 1 . ad Aprum. Nos igitur taceamus 
isíis loquentes ad Dominum silentio bumilitatis , <Jj> voce pa-
ti¿nt'i¿e , £j> tune ipse qui invictus est pugnabit pro nobis, (3 
vincet in nobis. 

(2) Nolite judicare , & non judicabimini. Mat. cap. 7 . 
num. 1 . 

(3) Text. Qui idcirco judieat , ut ignoscat, ac si ignoscit, 
tamen impatientiam judicantis cavit. Creo que el sentido le-
gítimo es el que se traslada en la versión. Pero puede tener 
otro sentido. Ninguno juzga como J u e z para perdonar. La 
razón es , porque el J u e z mira el delito para deliberar el 
•castigo. Y si perdonare, ya se aparta de la impaciencia que 
ha de tener el J u e z con el delito. Esto hace el J u e z hu-
mano que no puede, ni debe perdonar los delitos. Esto solo 
pertenece al único Juez , que es Dios , que venga nuestras 
injurias y perdona las suyas: y asi el hombre que quiere juz-
gar como J u e z , y perdona y tolera la injuria, usurpa á 
Dios la honra, y por eso dice: Et bonorsm unid Judiéis, idest, 
Dei 4bstulit. 

de Q. S. F. Tertuliano. 33 
¡ O por quántos despeños y apreturas suele pa-

sar esta impaciencia! ¡ O quántas veces el ofendido 
se apesaró de vengarse! Q iántas la porfia de la ven-
ganza fué de peor condicion que la ofensa; porque 
la impaciencia vengativa nada executa sin ímpetu: 
el ímpetu , ó desvanece la acción, ó despeña, ó pre-
cipita. Si la venganza es menor que la injuria, en-
loqueces de furor; si mayor, estarás mas cargado. 
< Para qué quiero pues la venganza, si el dolor de 
mi impaciencia no puede regir con destreza la fero-
cidad de su desbocamiento? Mas seguro es pues ba-
xar del indómito caballo de la venganza , y recostar-
me en el blando lecho de la paciencia; que si des-
canso no tendré dolor, y faltándome el dolor de las 
injurias, careceré del deseo de las venganzas. 

C A P I T U L O XI. 

Que son dichosísimos los que saben padecer. 

!Oespues de declaradas las materias principales (1) 
de la impaciencia, es necesario vaguear en otras 
que se ofrecen freqüentemente dentro y fuera de ca-
sa. Larga y difusa campaña tiene la operación (2) 

del 
( 1 ) Llama principales materias de la paciencia á aquellas 

de que ha tratado despreciar riquezas , perdonar injurias, 
no llorar demasiadamente á los muertos, no vengarse de los 
enemigos ; y ahora trata de otras ocasiones de la impaciencia 
que respecto las pasadas son menores. 

(2) Text. Lata atque diffussa est operatio mali. El ma-
lo por antonomasia se llama el demonio , y dixo S. Ignacio 
M . Epist. ad Philidelph. Semen mali. Tiene el demonio gran 
campo en su jurisdicción , y dixo Tertul. de idol. c. 2. Suf-
ficit sibi tdm inimicum Dei nomen , tám locuplex substan-
tia criminis , que tot ramos porrigit , tot venas difundit, 
ut de hoc máxime materia suscepta sit, quot moiis nobis preo-
cavenda sit idolatrie latitudo. 
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del demonio. Muchas son las provocaciones, irrita-
ciones y tentaciones que este espíritu enemigo arro-
ja siempre contra el alma: siempre tira saetas este 
flechero , unas pequeñas y otras grandes. Las meno-
res (i) se han de despreciar por pequeñas: de las 
grandes se ha de huir por excesivas. Quando la inju-
ria es pequeña no es necesario el uso de la pacien-
cia : quando es grande 7 es necesaria la droga salu-
dable ; que no tiene otro remedio la injuria, sino 
la medicina de la paciencia. 

Quando el demonio nos causa algún grave daño 
se ha de resistir sufriendo, para que la competen-
cia de nuestra equanimidad burle y vuele estudiosa-
mente las secretas minas del enemigo. Quando nos-
otros mismos nos buscamos el daño por nuestra 
imprudencia , ó por nuestro libre antojo, igualmen-
te lo habernos de sufrir pacientemente; que si tú 
hiciste el d a ñ o n o se ha de imputar á otro. Y si 
creemos que es Dios el que nos mortifica con al-
gunas aflicciones, < á quién mejor darémos la pa-
ciencia que á nuestro Señor > Porque á mas que nos 
manda sufrir, nos enseña á padecer con alegría , y 
darle gracias por la dignación de su castigo. Yo , di-
ce ( 2 ) , á los que amo castigo, j O bienaventurado 

, - aquel 

( i ) Text. Parvula de sua mecliocritate contemne: maxima 
desua exuberantia cedas. E l Padre Cerda n. 198. dice Cedere 
es lo mismo que evadere; porque ceder es huir , y el huir 
no es gloria de la paciencia sino sujetarse al enemigo. Pero 
•ó mí me parece no hay mayor paciencia que abstenerse del 
combate, hallándose sin fuerzas para reñir ; y por eso dice 
conseqüentemente: Ubi major injuria , ibi est necessarior ine-
dela. Para la grande injuria río pide fuerzas de paciencia, 
si no medicina , y no hay mejor remedio para el flaco que 
el huir. Y dixo S . Ambros. lib. 1 . de Offic. cap. 5. Hec 
sunt arma Justi ut cedendo vincat. (2) Ego quos amo, arguo, & castigo. Apocal. c. 3. num. 1 9 . 

de Q. S. F. Tertuliano. ^ 35 
aquel siervo por cuya emienda hace instancias el Se-
ñor! ¡ O dichoso aquel con quien se digna (1) de 
enojar : aquel á quien (2) no engaña con la disimu-
lación del aviso ! ' 

Por todas partes nos hallamos cercados y obli-
gados al servicio de la paciencia; porque de qual-
quiera parte que venga el daño , sea de la asechanza 
del demonio , ó dé nuestro error , ó de la amones-
tación del Señor, interviene el ministerio de la pa-
ciencia. El trabajo que Dios envia para exercicio de 
esta virtud no solamente es merced, sino felicidad. 
1 A quién llamó nuestro Señor dichosos, sino á los 
pacientes (3) ? Bienaventurados , dice, los pobres de 
espíritu , porque de ellos es el Reyno de los cielos. Nin-
guno es pobre en el espíritu sino el humilde, y 
ninguno (4) es humilde sino el paciente; porque na-
die se puede sujetar al abatimiento del servicio, si 
primero no tiene paciencia en el desabrimiento de 

la 

( 1 ) Tex. Cui dignatur irasci. N o hay mayor clemencia 
gue la aflicción temporal , y dixo, la muger de Juliano Após-
tata viendo que Dios castigaba á su marido: Plañe ignora-
ses , quem oppugnasti , ni si consueta sua lenitate usus , has 
plagas divinitus tibi inffiixisset. Teodor, lib. 3 . Hist. 
Cáp. 12. f 

(2) Text. Quem admonendi disimulatione non decipit. Gran 
argumento de nuestra salvación castigar Dios nuestros peca-
dos en esta vida. Y dixo en las vidas de los Santos Padres, 
libro 7. un Monge : Qui beatificant nos , decipiunt nos , & 
semitam pedum nostrorum subvertunt. 

(3) Beati pauperes spiritu, quoniam ipsorum est Regnum 
Ccelorum. Matth. c. J . n. 3. 

(4) Text. Quis veré humilis, nisi patiens. Y dixo Cas-
sian. in collat. 18 . c. 1 3 . Patientia vera, atque tranquillitas, 
absque profunda coráis humilitate, nec acquiritur, nec te-
ñe tur. 

E 2 



36 Libro de Paciencia 
la sujeción ( i ) : Bienaventurados los que lloran y so-
llozan : \ y quién tiene llanto, ni lloro sin pacien-
cia ? Por eso les promete á estos (2) la risa y el con-
suelo. Bienaventurados (3) , dice , los mansos de cora-
zon. Por este vocablo de mansedumbre no se puede 
juzgar que los impacientes son dichosos. A mas de 
esto , quando señala (4) á los pacíficos con titulo de 
bienaventurados , y los llama hijos de Dios, ya los ca-
lifica por profesores de la paciencia; porque ¿qué 
necio pensará que el impaciente puede tener algún 
parentesco con la paz ? Quando el Señor dice: Go-
zaosy (5) alegraos siempre que os maldixeren y persi-
guieren , que el premio grande que os espera está en el 
cielo : llanamente el premio de alegría no se prome-
te á la impaciencia; que nadie se alegra en las ad-
versidades , si ántes no las despreció : y ninguno las 
desprecia sino el paciente; porque sola la paciencia 
tiene su prospen dad en lo adverso. 

(1) Beati qui lugent, quoniam ipsi consoldbunlur. Matth. 
cap. s num. 5. 

(2) Beati qui nunc fietir , quia ridebitís. Luc. c. 6. n. 21 . 
Itaque talibus advocatio , & risus promittitur. Advocatio sig-
nifica consuelo. Y dixo Tertul. lib. 3. adv. Martion. c. 3 . 
Advocare languentes: esto e s , consolar los enfermos. 

(3) Beati mittes quoniam ipsi possidebunt terram. Matth. 
cap. 5. num. 4. 

(4) Beati pacifiei quoniam Filii Dei vocabuntur. Matth. 
cap. 5. num. 9. 

(5) Beati estis cum maledixerint vobis, 3 persecuti vos 
fuerint, 6* dixerint omne malum adversus vos, mentientes prop-
1er me: gaudete , 3 exultate , quoniam merces vestra copiosa 
tst. in calis. Matth. cap. 5. num. 1 1 . 
«P.¿ J C'S . J ' ' t •.. ' ' ' •>•,, T' , 
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C A P I T U L O XII. 

Que la paciencia es ministra de la paz, de la penitencia 
y de la caridad. 

l i a enseñanza de la paz , que tanto encomendó 
nuestro Maestro (1) , no la aprenderá el hijo de la 
impaciencia. Nuestro Padre , que es el mismo Dios, 
nos manda (2) perdonar , no solo siete veces , sino se-
tenta veces siete ; y la impaciencia nuestra madre no 
quiere perdonar ni una, y el mandamiento del pa-
dre lo deshechamos por severo, y el de la madre lo 
abrazamos cariñosamente por mas blando. El que 
no perdona ni una vez á su hermano, ¿qué lé-
jos estará de perdonarle siete , y que apartado de 
perdonarle setenta veces , y qué lejísimos de seguir 
el precepto de su Maestro? Ninguno (3) llega á 
la presencia del Juez á concertarse amigablemente 
con su enemigo , si primero no le pesa del propó-
sito de la venganza , y le quita á aquel mal ánimo 
la obstinación y la amargura venenos de la impa-
ciencia. ¿Cómo llegarás á pedir perdón al Juez su-
premo , que dice (4): Perdonad, y ser lis perdonados, 

si 
(1) Text. Quód pacis gratis sima Deo. La paz es el atri-

buto , que mas encomendado nos dexó nuestro Señor : Pacem 
meam do vobis, pacem relinquo vobis. Y esta es hija de la 
paciencia , y dixo S. Ciprian. patientia pacem habet primoge-
nitam. 

(2) Non dico tibi septies, sed usque septuagies septies. Matth. 
cap. 18. num. 22. 

(3) Text. Quis judicium cum adversario sUo dirigens nego-
tium. Este Texto tiene varias lecciones; pero la mas contextual 
es la que se traslada. 

(4) Dimittite , 3 dimittemini, date , 3 dabitur vobis. Luc. 
cap. 7. num. 57. 



36 Libro de Paciencia 
la sujeción ( i ) : Bienaventurados los que lloran y so-
llozan : \ y quién tiene llanto, ni lloro sin pacien-
cia ? Por eso les promete á estos (2) la risa y el con-
suelo. Bienaventurados (3) , dice , los mansos de cora-
zon. Por este vocablo de mansedumbre no se puede 
juzgar que los impacientes son dichosos. A mas de 
esto , quando señala (4) á los pacíficos con titulo de 
bienaventurados , y los llama hijos de Dios, ya los ca-
lifica por profesores de la paciencia; porque ¿qué 
necio pensará que el impaciente puede tener algún 
parentesco con la paz ? Quando el Señor dice: Go-
zaosy (5) alegraos siempre que os maldixeren y persi-
guieren , que el premio grande que os espera está en el 
cielo : llanamente el premio de alegría no se prome-
te á la impaciencia; que nadie se alegra en las ad-
versidades , si ántes no las despreció : y ninguno las 
desprecia sino el paciente; porque sola la paciencia 
tiene su prospen dad en lo adverso. 

(1) Beati qui lugent, quoniam ipsi consolábunlur. Matth. 
cap. s num. 5. 

(2) Beati qui nunc fietis , quia ridebitís. Luc. c. 6. n. 21 . 
Itaque talibus advocatio , & risus promittitur. Advocatio sig-
nifica consuelo. Y dixo Tertul. lib. 3. adv. Martion. c. 3 . 
Advocare languentes: esto e s , consolar los enfermos. 

(3) Beati mittes quoniam ipsi possidebunt terram. Matth. 
cap. 5. num. 4. 

(4) Beati pacifiei quoniam Filii Dei vocabuntur. Matth. 
cap. 5. num. 9. 

(5) Beati estis cum maledixerint vobis, 8 persecuti vos 
fuerint, 6* dixerint omne malum adversus vos, mentientes prop-
1er me: gaudete , 8 exultate , quoniam merces vestra copiosa 
tst. in calis. Matth. cap. 5. num. 1 1 . 
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C A P I T U L O XII. 

Que la paciencia es ministra de la paz, de la penitencia 
y de la caridad. 

l i a enseñanza de la paz , que tanto encomendó 
nuestro Maestro ( 1) , no la aprenderá el hijo de la 
impaciencia. Nuestro Padre , que es el mismo Dios, 
nos manda (2) perdonar , no solo siete veces , sino se-
tenta veces siete ; y la impaciencia nuestra madre no 
quiere perdonar ni una, y el mandamiento del pa-
dre lo deshechamos por severo, y el de la madre lo 
abrazamos cariñosamente por mas blando. El que 
no perdona ni una vez á su hermano, ¿qué lé-
jos estará de perdonarle siete , y que apartado de 
perdonarle setenta veces , y qué lejísimos de seguir 
el precepto de su Maestro? Ninguno (3) llega á 
la presencia del Juez á concertarse amigablemente 
con su enemigo , si primero no le pesa del propó-
sito de la venganza , y le quita á aquel mal ánimo 
la obstinación y la amargura venenos de la impa-
ciencia. ¿Cómo llegarás á pedir perdón al Juez su-
premo , que dice (4): Perdonad, y seréis perdonados, 

si 
(1) Text. Quód pacis gratis sima Deo. La paz es el atri-

buto , que mas encomendado nos dexó nuestro Señor : Pacem 
meam do vobis, pacem relinquo vobis. Y esta es hija de la 
paciencia , y dixo S. Ciprian. patientia pacem habet primoge-
nitam. 

(2) Non dico tibi septies, sed usque septuagies septies. Matth. 
cap. 18 . num. 22. 

(3) Text. Quis judicium cum adversario sUo dirigens nego-
tium. Este Texto tiene varias lecciones; pero la mas contextual 
es la que se traslada. 

(4) Dimittite , 8 dimittemini, date , 8 dabitur vobis. Luc. 
cap. 7 . num. 57. 



Libro de Paciencia 
si primero no te conciertas con tu adversar ios i 
llevas el corazon asido á la venganza: si llevas en-
tero el veneno en el pecho sin llevar el antídoto 
de la paciencia ? Ninguno de inhumano y vengativo 
corazon perfeccionará el sacrificio (i) en el Altar, 
si primero no se reconciliare con su hermano apa-
drinado de la paciencia (2). Si el sol quando se pone 
hallare ira en nuestro corazon , llanamente peligrare-
mos ; que podemos morirnos aquella noche, y con-
denarnos > porque no es lícito quedar un dia sin pa-
ciencia. 

Si la paciencia gobierna todos los preceptos de 
la enseñanza saludable, también sirve y administra 
á la penitencia acostumbrada á socorrer caídos. Quan-
do se divorcia un matrimonio (por (3) causa que 
sea lícito al marido y á la muger sufrir con perseve-
rancia aquel linage de viudez) la paciencia es la que 

es-
(t) Si ergo ojfers munus tuum ai Altare, 53 ibi recorda-

tus fueris, quia frater tuus habet aliquid aiversus te re-
linque ibi munus tuum ante Altare, 53 vaie prius reconci-
ciliari fratri tuo , 53 tune vemens offeres munus tuum. Matth. 
c. 5. n. 23 . 

(2) Sol non occidat super iracundiam vestram. Ad Ephes. 
cap. 4. num. 26. 

(3) Text. Cum disjuncto matrimonio ex ea tamen causa. 
Alude á la respuesta que dió el Salvador á 4a pregunta 
que le hiciéron los Judíos. Matth. cap. 19 . num. 10. An 
liceat dimitiere uxorem quacumque ex causa ? A la qual res-
pondió el Señor : Dico autem vobis , quia qmsumque dimis-
serit uxorem suam , nisi ob fornicationem, 53 aliam duxerit, 
mcechatur, 53 qui dimissam duxerit mcechatur. En la primiti-
va Iglesia se castigaba con gran rigor el pecado de adulte-
rio , y se separaban los casados, no del matrimonio , sino 
de la cohabitación con la penitencia que se daba al adúl-
tero. Y dree Tertuliano aquí : que la paciencia que te-
nia el ofendido, influia en la penitencia del delinqüente 
ofensor. 

de Q. S. F. Tertuliano. 39 
espera, h que desea, la que ruega , y la que suplica 
á la penitencia por estos que alguna vez han de al-
canzar la salvación. ¡Quánto (1) bien reparte á cada 
uno! Al repudiado lo emienda : al que repudia 
lo^ conserva casto. La paciencia del ofendido es el 
ministro que instruye la penitencia del penitente 
agresor. No solo en exemplos humanos; pero en 
los divinos de las Parábolas del Señor se halla que 
la paciencia instruye la penitencia. La paciencia 
del _ Pastor (2) buscó , y halló la oveja perdida que 
la impaciencia con facilidad despreciara , pues no 
reparara en una. La paciencia fué la que tomó 
con gusto la fatiga de buscar : el que la llevó so-
bre los hombros fué un paciente, sin reparar en 
la carga pesada , siendo el peso de pecadora. Tam-
bién á aquel hijo pródigo (3) lo recibió , lo vis-
tió , lo regaló la pa:iencia de su padre , y lo ex-
cusó con el hermano mayor enojado é impaciente. Sal-
vóse pues este perdido , porque halló la peniten-
cia ; que habiendo hallado la ayuda de la pacien-
cia no pudo la penitencia perderle. 

También la caridad , que es el sumo Sacra-
mento de la Fe , el tesoro del nombre christiano, 

á 

( 1 ) Text. Alterum aiulterum non facit, alterum emendat. 
Nicolás Rigalcio pag. 167 . fol. 47. l ee : Alterum ad alte-
rum non facit. Hoc est : Repudians non mittrt adulteram 
ad alterum conjugium. Pero es interpretación violenta. 

(2) Quis ex vobis homo qui habet centum oves , 53 si 
perdiderit unam :: nonne vadit ad illam qux perdiderat ? 53 
cum invenerit eam imponit in humeros suos gaudens. Luc . 
c. 1 5 . n. 4. 5. 

(3) Cum autem longe esset vidit illum Pater ipsius, oc-
currens cecidit super collum ejus , 53 osculatus est eum :::: 
filias ejus sénior cum veniret indignatus est, 53 nolebat in-
troire. Luc . cap. 1 5 . num. 20. 28. 
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á la qual alaba el Apóstol no con retórica huma-
na , sino con fuerzas vivas del Espíritu Santo , es 
instruida con la enseñanza de la paciencia. La (i) 
caridad, dice , es magnánima: esto de la pacien-
cia lo recibe , que le da la longanimidad. La ca-
ridad es bienhechora, y la paciencia á nadie supo 
hacer mal. La caridad no tiene envidia : esto es 
propio de la paciencia. La caridad no se ensober-
bece : esta modestia humilde de la paciencia la apren-
de. No tiene hinchazón : este abatimiento á la pa-
ciencia pertenece. No busca su negocio : la pacien-
cia enseña á despreciar los bienes , porque sufre 
no tenerlos por aprovechar á otros. La caridad 
no se incita , no se irrita: que seria dexar alguna 
puerta á la impaciencia. Por eso concluye el Após-
tol : la caridad todo lo sufre, todo lo tolera, por-
que le dió buena instrucción la paciencia. Con mu-
cha razón (2) no ha de caer la caridad, porque tie-
ne los estribos en la firmeza de la paciencia. Los 
otros dones faltarán : Cesará el don de las lenguas, 
la ciencia , las profecía;; pero quedará ( 3 ) la Fe, 

la 

(x) Charitas patiens est, benigna est, cbaritas non temu-
latur , non egit perperam , non infiatur , non est ambitio-
sa y non quxrit qux sua sunt, non irritatur , omnia svjfert, 
omnia credit, omnia sperat, omnia sustinet. 1 . ad Corinth. 
cap. 1 3 . num. 4. 

(2) Charitas numquam excidit , sive Propbetix evacualan-
tur , sive lingux cessabunt, sive scientia destruetur:::: Nunc 
autem manet , fides , spes , charitas , tria hcec ; major au-
tem horum est charitas. 1. ad Corint. cap. 1 3 . num 1 3 . 

(3) Text. Permanent fides , spes , dilectio. Los Escolásticos 
disputan si estas virtudes perseveran en la patria, y distin-
guen en la F e certeza infalible y obscuridad, y la F e per-
manece en el cielo por el acto de la certeza infalible , no 

por 

de Q. S. F. Tertuliano. 41 
la esperanzá , la caridad. La f e , que (1) la pacien-
cia introduxo. La esperanza , que con paciencia 
aguarda. La caridad , que hizo Dios inseparable 
compañera de la paciencia. 

C A P I T U L O XIII. 

Que es necesaria no solo la paciencia del alma, pero 
también la del cuerpo. 

H asta ahora he discurrido en una paciencia sen-
cilla y uniforme , que está solamente en el alma; 
siendo así que también el cuerpo ayuda de mu-
chas maneras á esta paciencia, y trabaja con mé-
rito delante de Dios. Porque verdaderamente el mis-
mo Señor puso también en el cuerpo fuerzas para 
sufrir, y la alma que es la que rige con facili-
dad , comunica al habitáculo de su cuerpo los do-
nes celestiales que el Espíritu Santo le infundió. 

¿Pero qué ganancias tiene la paciencia del al-
ma quando sale á negociar á las regiones del cuer-
po? Grandes. Porque primeramente la aflicción y 
mortificación de la carne quando le sacrifica á Dios 

la 

por el acto obscuro. L a esperanza incluye otros dos actos, 
que es arduidad del bien ausente , y la adhesión firmísima 
al bien que espera, que se llama Tentio , y este puede per-
manecer. 

( 1 ) Text. Fides quam Christi patientia induxit. En la fe 
y la esperanza se incluye la paciencia: porque miéntras la 
fe no ve y la esperanza no posee , sufren y toleran ; y d ¡-
xo S . Ciprian. de Bon. Patient. Hoc ipsum quod Christiani 
sumut , fidei & spei res est : ut autem spes, 8 fide: ad 

fructum suum possint pervenire patientia opus est : non enim 
präsentem gloriam sequimur , sed futuram. 

Part. III. • F 



la desnudez , el desaliño, la pobreza de la vian-
da , y se contenta con la comida sencilla , con 
la bebida de agua pura : quando le añade á la 
templanza la abstinencia del ayuno : quando la pe-
nitencia nace en la ceniza y en el saco austero 
como (i) pimpollo enxerido, es (2) hostia que apla-
ca á Dios por el sacrificio (3) de la confesion hu-
milde. Esta paciencia del cuerpo lleva recomenda-
ción en sus ruegos , eficacia en las intercesiones, 
abre los oidos de Dios , desvanece el ceño de la 
severidad , y halaga la clemencia. Así aquel Rey (4) 
de Babilonia teniendo á Dios ofendido, como es-
tuviese siete años desterrado de la forma huma-
na con el disfraz asqueroso de penitente , sacri-
ficando la paciencia de su cuerpo , recuperó el Rey-
no (5) , y satisfizo á Dios , que es lo que mas 
debe estimar el hombre. 

Pe-
( 1 ) Text. Ciñere ac sacco inolescit. Aquí inolescere es crecer 

enxerido en otro ; y dixo S. Augustin in Joan. Tract. 44. 
Vitiutn pro natura inolevit. S . Ambros. lib. 2. de Offic. Ino• 
levit hoc vitium humanis mentibus. 

(2) La aflicción de la carne es hostia que sacrifica el es-
píritu ; y dixo Tertul. lib. de Resurrect. Carn. cap. 8. Caro 
ebluitur , ut anima emaculetur : Caro ungitur ut anima con-
sacretur : Caro signatur ut anima muniatur : Caro manus im-
positione obumbratur ut anima spiritu illuminetur. 

(3) Text. Per humiliationis sacrificium. Llama sacrificio de 
humildad la confesion de los pecados : y dixo Tertul. lib. 
de Pcénit, cap. 5. Exomologesis prosternendi, & humilifican-
di bominis disciplina est. 

(4) Eadem hora termo completas est super Nabuchodonosor, 
& ex hominibus abjectus est , ftenum ut Bos comedit , 53 
rore cceli corpus ejus infectum est. Daniel, cap. 4. num. 30. 

(5) In ipso tempore sensus meus reversus est ad me , (3 
Altissimo benedixi , 53 ad honorem Regni mei perveni, 53 fi-
gura mea reversa est ad me. Daniel, cap. 4. num. 33 . 

de Q. S. F. Tertuliano. 43 
Pero mas desvanecidamente manifestamos ya 

otros mas altos y dichosos grados de la pacien-
cia corporal. Esta es la procuradora de la santi-
dad para adquirir la continencia de la carne. Esta 
contiene á la viuda , sella la integridad de la vir-
ginal pureza , y al voluntario ( 1 ) eunuco lo le-
vanta al Rey no de los cielos. La virtud de la pa-
ciencia en la fuerza y virtud del alma se conci-
be (2); pero en la carne se perfecciona; porque 
finalmente ésta es la que pelea en las persecucio-
nes. Si aprieta (3) la fuga , la carne padece las des-
comodidades del huir. Si antes de la fuga sucede 
la prisión de la cárcel, la carne está en los gri-
llos , en las cadenas} en el cepo , en la tierra du-
ra : la carne padece la escasez de la luz , y la pe-
nuria de las cosas necesarias á la vida corporal. 
Quando la sacan á la experiencia de la felicidad, 
á la ocasión del segundo Bautismo , á la misma 
altura del divino trono á celebrar el martirio, so-
lamente pelea allí la paciencia de la carne. No bas-
ta que esté el espíritu (4) pronto para padecer, 
si está enferma la carne para sufrir; porque en 
esta paciencia está la salud de la carne y' del es-

pí-
. ,«auv SÍK» fc*v.'. 

(1) Sunt eunnuchi , qui se castraverunt propter Regnum 
Calorum. Matth. cap. 19. num. 12 . 

(2) Por carne entiende la parte corporal , á la qual l la-
ma Crisol, serm. 1 2 . Murum spiritus , virtutum scolam. 
Y serm. 1 3 . In armorum ccelestium meditatione animi , 53 cor-
poris exercendtc sunt vires. Caro est quee in adversis volvitur. 

(3) Este libro se escribió siendo Católico Tertuliano; por-
que abona la fuga en las persecuciones , que reprobó como 
ilícita siendo Montañista, lib. de F u g in Persec. 

(4) Spiritus autem promptus est, caro autem infirma. Mat. 
cap. 26. num. 47. 
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piritu. Quando ¡Jamó el Señor ( i ) enférmala car. 
ne , entonces nos enseñó que era necesario for-
talecerla con la paciencia contra todas las máqui-
nas de tormentos que habían de ingeniar los ti-
ranos para derribar la Fe , y afligir la carne de 
los que constantísimamente sufriesen los azotes 
los fuegos , las cruces , las bestias , las espadas que' 
los Profetas y Apóstoles vencieron tolerando. 

C A P I T U L O XIV. 

Que la, paciencia christiana tiene exemplo en otros 
hombres pacientísimos. 

C o n estas fuerzas de paciencia sufrió Isaías la sier-
ra que aun predica partido. Con ésta toleró Es-
teban (2) las piedras, y aun pide perdón para los 
enemigos. ¡ O dichosísimo también aquel que em-
pleó todo el linage de la paciencia contra toda 
la fuerza del demonio! Ni (3) el robo de los ga-

na-
( 1 ) Por eso dixo que la carne es flaca , para que se le 

Dusque la fortaleza de la paciencia. Y dixo S. S y r o : Sus fi-
ne Domtnum : boc verbo anima infírmala tamquam bacculo in-
mxa aut susténtala sublevatur labore. 

(2) Eficientes eum extra Civilatem lapidabant::: positis au-
tem gentbus damavit voce magna dicens : Domine, ne statuas 

boc peccatum. Aet. Apol. c. 7. n. 53. & 58. 
(3) Boves arabant, 8 asina pascebantur , 8 irruerunt Sa-

bai tuleruntque omnia:::: ignis Dei cecidit é arlo , 8 tactas 
oves puerosque consumpsit:::: Ckaldei invaserunt camellos , 8 
tulerunt eos v.zfiliis , 8 filiabus vescentibus repente ventus ve-
bemens irruit é regione deserti , 8 concussit quatuor angu-
íos domus , qu<e corruens oppresit liberos tuos, 8 mortui sunt::: 
"ercussit Job ulcere pessima á planta pedis , usque ad ver-

ticem ejus. J o b cap. 1 . num I 4 . 16. 1 7 . 1 8 . 19. c. 2. n. 7 . 

de Q. S. F. Tertuliano. 45 
nados , ni la pérdida, de las riquezas , ni la des-
trucción de las vacas , ni la muerte de los hijos 
en el ímpetu de la ruina , ni el tormento de su 
cuerpo cubierto con una llaga pudo sacar á Job 
del alcázar de la paciencia, que el Señor tenia 
encomendado á su fidelidad. En todos los asaltos 
salió siempre el demonio , ó rechazado ó venci-
do. Este es aquel que combatido con tanto tro-
pel de dolores no se apartó jamas de la presen-
cia de Dios , sino que estuvo como intrépida co-
lumna para exemplo y testimonio de la perfección 
de la paciencia con el espíritu y la carne, con el 
alma y con el cuerpo. Enseñónos con su constan-
cia á no postramos, ni rendirnos con los daños 
de la hacienda humana , con la pérdida de los hi-
jos , y con las calamidades del cuerpo. 

¿ Qué trofeo del demonio labró Dios en la 
constancia de este varón ? i Qué estandarte de vic-
toria enarboló del enemigo de su gloria , quando 
aquel hombre ( que hombre era) en la amargu-
ra de cada nueva no pronunciaba por su boca otra 
palabra sino (1) gracias á Dios*, ¿quando á la mu-
ger vencida ya de los males , y persuadiendo re-
medios perniciosos la maldixo (2) como á necia? 
¿Qué pasó en el espectáculo de esta pelea? Dios 
reia, el demonio se despedazaba quando Job ar-

ro-

(1) Si bona shscepimus de manu Dei , mala autem qiiare 
non suscipiamusl Sit nomen Domini benedictum. J o b c. 2 . 
num. 10 . 

(2) Adhuc tu permanes in simplicitate tuai benedic Deo, 
8 morere : qui ait ad illam : quasi una de stultis mulieribus 
locuuta es. J o b cap. 2. num. 9. 10. 



rojaba con ( i ) equanimidad la asquerosa materia 
del apostema, quando á los gusanillos que salían 
impetuosamente de las cuevas de la carne caver-
nosa , jugando con ellos los volvía á las mismas 
cavernas, al mismo pasto de su carne. Así pues 
aquel espantoso batallador de la victoria de Dios, 
aqnel guerrero que señaló Dios para combatir con 
el demonio rechazó todos los tiros de las tenta-
ciones con la celada y escudo de la paciencia. Lue-
go recuperó por mano del Señor la salud de su 
cuerpo , y los bienes ( 2 ) perdidos duplicados. Y 
si quisiera también los hijos muertos resucitaran 
para restaurar con ellos la primera paternidad per-
dida; pero tanta grandeza de gozo no lo quiso 
en este-mundo, reservóla para el dia de la re-
surrección final bien seguro de la promesa de Dios. 
Sufrió tan voluntaria horfanidad por no vivir sin 
algunas prendas de paciencia. » 

-iiguans 4 8 3 ( w a at&ué.l a - p ) : ,-i¡G 

(1) Qui testa saniem raiebat sedens in sterqailinio:: : Pu-
tredini dixit Pater meus , 53 soror mea vermibus. J o b c. 1 7 . 
num. 14 . 

(2) Et addidit Dominus omnia qucecumque fuerant Job du-
plicia. J o b cap. 42. num. 10. También le volvió los hijos 
duplicados; pero no los mismos numero: y tuvo esto menos 
para exercicio de la paciencia. 

»-vos* v'L 5 iu;\ 
Vi '1) 

C A P I T U L O XV. 
' O'/. " OJJ(;7 f : • • »- • . • —• • '—i •• . 

De las virtudes que á la paciencia acompañan: 
de su semblante y vestido. 

jOexemos pues en las manos de Dios nuestras 
querellas y penalidades, que es rectísimo arbitro 
e idóneo depositario de los frutos de la pacien-
cia. Si depositas en él la injuria, es vengador: si 
el daño , restituidor: si el dolor , médico : si la 
muerte -, resucitador. Padezca la paciencia todo gé-
nero de mortificaciones; bien se emplea si mere-
ce tener á Dios por deudor : y con razón le hace 
Dios esta honra; porque la paciencia (1) apadrina 
las virtudes de su mayor agrado , é interviene en 
todos los preceptos divinos. Patrocina la fe , go-
bierna la paz , ayuda á la caridad , instruye la hu-
mildad , espera la penitencia, señala la confesion, 
rige la carne , guarda el espíritu , refrena la len-
gua , contiene la mano , atropella las tentaciones, 
desvia los escándalos , perfecciona los martirios. La 
paciencia esmalta los estados, consuela al pobre, 
modera al rico , hace al enfermo gananciosocon-
serva al sano , deleyta al fiel, halaga al gentil, ha-
ce al Señor agradable , estimable al siervo , her-

mo-

( 1 ) Cipriano de Bon. Patient. Nec profcere aliquid in ac-
tibus nostris potest ad consummandam laudem , nisi d patien-
tia consummationis accipiat firmitatem. Y Prudencio. 

Omnibus una comes virtutibus associatur 
Auxiliumque suum fortis patient/apmstat, 
Nulla anceps luctamen injit virtute sitie ista 
Virtus nam vidua est, quam non patieiUia format. 



mosa á la muger y precioso al hombre. La pa-
ciencia se ama en los niños , se alaba en los mo-
zos , y en los viejos se admira : en todo sexo y 
edad es hermosa la paciencia. 

Vengan ya los que quieren conocer su cara (i), 
los que desean ver la gala de su vestido. Tiene la 
paciencia el rostro sereno y placentero, la frente 
limpia y pura sin arrugas de tristeza, ni sobrece-
jos de enojo , las cejas igualmente caídas con me-
sura muy alegre, los ojos baxos con gravedad hu-
milde , no confusion de miserable, la boca sella-
da con el noble sello del silencio, el semblante 
de gravedad segura, el color de inocencia natural: 
continuamente está moviendo la cabeza, porque 
casi siempre está chocando contra el diablo. Final-
mente , esta dama tiene fuerte el pecho, la pos-
tura impávida, el garbo erguido , la risa amena-
zadora. 

Lleva la paciencia un velo blanco sobre el pe-
cho , que es de cándida inocencia su vestido: tráele 
no volante , sino pegado al mismo cuerpo , que 
no puede haber en su vestido hinchazón: la saya 
es ajustada , no rozagante, ni molesta ; porque na-
da la inquieta, ni embaraza. Está asentada en el 
trono de Dios mismo , espíritu manso y blandí-
simo , que no quiso mostrarse en la nube del fue-

go 

( i ) Despues que Tertuliano ha dicho las partes , quiere 
pintar esta dama entera con los colores de las virtudes , co-
mo pintó Prudencio. 

Ecce modesta gravi stabat patientia vultu 
Per medios immota ocies varios que tumultus 
Vulm raque , 8 rigidis vetolia pervia pilis 
Spectabat defixa oculos, 3 lenta manebat. 

de Q, S. F. Tertuliano. 49 
go abrasador , sino en el delgado vientecillo como 
la tercera vez ( 1 ) lo vio Elias ; que este divino 
Espíritu es tierno, benigno , abierto , sereno y sen-
cillo. Allí en su mismo trono sentó Dios á la pa-
ciencia, porque es su hija. Así quando el Espíri-
tu del Señor , quando la gracia divina baxa á nos-
otros , la paciencia le baxa acompañando como á 
individua é inseparable compañera. Por esto , si 
quando recibimos la gracia divina viene con ella 
la paciencia, hace en nosotros perpetua morada; 
que sí se halla sola sin su ministra , creería yo que 
no persevera mucho tiempo. Porque siendo cosa 
forzosa (2) que en todo tiempo y lugar nos dé la 
impaciencia asaltos furiosos y continuos, si el en-
emigo con algún fuerte combate embiste y aprieta 
el alma, si ésta se halla sin paciencia no podrá 

so-
( 1 ) Text. Post spiritam commotio. Non in commotione Do-

minas. Et post commotionem ignis , 8 non in igne Dominus. 
Et post ignem sibilus aurce tenuis. Quód cum audisset Elias 
operuit vultum suum cum palio. 3. Reg . cap. 19. num. 1 3 . 
L a aura ténue y delgada , símbolo del Espíritu blandísimo y 
suavísimo de Dios , y dixo J o b cap. 4. Vox Dei quasi aune 
lenis. 

(2) Text. Omni loco , ac tempore tangatur necesse est quod-
cumque inimicus ejus inflixerit , solus sustinere non poterit 
carens instrumento sustinendi. Pamel. num. 30 1 . siente debe 
entenderse esto del hombre , no del Espíritu de Dios , que 
éste non potest tangi , 8 potest solus sustinere , 8 sine in-
strumento potest sufferre , 8 resistere. Y o lo entiendo me-
tafóricamente del Espíritu de Dios en aquel sentido que dice 
el Apóstol: Nolite contristare Spiritum Dei. Y Tertul. lib. de 
Spectac. cap. i ? . Deus prcecipit nobis Spiritum Sanctum (ut 
poté pro natura suce bono tenerum , ac delicatum ) tranquil-
litote , lenitate , 8 pace tractare ; non furore , non bile , non 
ira, non dolore inquietare ; que estas pasiones de tristeza , de 
dolor , de inquietud no están en Dios sino per analogiam. 
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5o Libro de Paciencia 
solo la gracia defenderse faltándole las armas , el 
instrumento , digo, de resistir 5 y así viéndose apre-
tada , vase. 

C A P I T U L O XVI. 

Que la paciencia de los Infieles es infame. 

E sta es la norma , la enseñanza , el estudio de 
la paciencia christiana, que es la celestial, la ver-
dadera y la honrosa ; que la paciencia de los Gen-
tiles es terrena, falsa y afrentosa. 

Mas para que también en esto remedase á Dios 
el diablo , casi con igualdad enseñó á los suyos una 
paciencia (1) propia suya , sino que la semejanza 
es diversa; porque el demonio puso tanta grande-
za de mal en su paciencia , como Dios puso de bien 
en la suya. Aquella paciencia, digo, de unos ma-
ridos rufianes de sus mugeres , que comprados con 
las dotes negocian con su honestidad , viviendo 
siempre sujetos á mandamientos mugeriles. Aque-
lla que tienen los que van á caza de las herencias (2), 

que 
( 1 ) Text. Docuit suos patientiam propriam. En muchos v i -

cios se exercita paciencia. Corn. Tac . lib. 15 . Ann. Notnen 
mulieris Arria Galla , priori marito Domitius filius : hic pa-
tieniia , illa impudicitia Pisonis infamiam prorogavere. Se--
nec. in controv. Principes viri castraturum greges habent 
ut ad longioretr. patientiam idonei sint. A esta llama propia 
paciencia del diablo. 

(2) Text. Quce occupandis orbitatibus. Con notable aten-
ción se estudiaba en Roma servir á viejos ricos que no te-
nían hijos , para que los dexasen herederos : y dixo S. G e -
rónimo Epist. ad Nepot. Purulentiam stomachi , 3 phlegmata 
pulmonis manu propria suscipiunt. Y Ju l io in Paradox. Qucm 
nutum locupletis orbi senis non obsérvate Loquitur ad volun-
tatem , quidquid denunciatum est facit, assentatur , assidet, 
miratur. 

que toleran los trabajos de los servicios forzados 
con mentirosas afectaciones. Aquella que á los tru-
hanes, á los obreros del vientre los sujeta á la gula, 
á las mesas de los señores, trocando su libertad por 
afrentosos patrocinios. Los Gentiles no conocen 
otra paciencia sino la que hay en el exercicio de es-
tos empleos. El nombre de tanto bien lo ocupan 
en tan torpes operaciones. Los que sufren la suje-
ción de una muger, y el señorío de un rufián: los 
que toleran las vexaciones y sequedades de aquellos 
que esperan heredar: los que toleran los oprobrios 
y afrentas en los banquetes solamente son impa-
cientes con Dios. 

Pero váyanse estos, é imiten también la pacien-
cia de su presidente, que sufre en el fuego del in-
fierno perpetuas llamas de penas; pero nosotros 
amemos la paciencia de Dios, la paciencia de Jesu-
Christo, paguemos la que él gustó por nosotros: 
ofrezcámosle la paciencia del espíritu y de la carne 
los que creemos que el espíritu y la carne han de 
resucitar. 

G 2 TA-



D E L O S C A P I T U L O S . 

refación á la Apología y á todas las obras 
de 'Tertuliano. pág, i, 

S- !• ^ qué leyes de traducir está sujeta esta ver-
sion. ^ ibid. 

II. Que esta Apología se escribió contra la quinta 
persecución de la Iglesia. <5, 

III. Dudase quién decretó esta persecución. 10. 
I V . Con qué pretexto movió el Senado esta perse-

cución. 
V . Que era Católico Tertuliano escribiendo este 

tratado, y que es católica la Apología. 19. 
VI . Patria, nombre, profesion y conversión de 

Tertuliano. 2 j . 
VII . Estudios de Tertuliano , y servicios que hizo 

con ellos á la Iglesia. 31, 
VII I . Que en la autoridad humana no hay tan efi-

caz testimonio contra Luteranos y Calvinistas 
( como los escritos de Tertuliano. 38. 

Símbolos de la Fe que usa la Santa Iglesia Católi-
ca Apostólica Romana. 40. 

Número de siete Sacramentos. 51. 
Primacía de la Iglesia Romana. 5 6. 
Potestad de la Iglesia para perdonar pecados y 

fulminar censuras. 57. 
Los votos de castidad. 58. 
Presencia real del Cuerpo y Sangre de Christo en 

la Eucaristía. 60. 
La Confeshn auricular. 64. 
Adoracion de las imágenes. 67. 
Purgatorio. 68. 

Ora-

/ 

Oraciones por los difuntos. 72. 
Autoridad de las tradiciones de la Iglesia. 7 3. 
Observancia de los ritos y ceremonias en la admi-

nistración de los Sacramentos. 74. 
IX. De la escandalosa caída de Tertuliano. 76. 
Quién fué Montano, y quál la calidad de su he-

re gí a. " 79. 
Que Tertuliano siguió esta secta de Montano, des-

pues de condenada por la Iglesia. 8 6. 
Que este error de Montano lo defendió Tertuliano 

con obstinación y pertinacia. 92. 
X. De los errores en que cayó Tertuliano. 1 0 3 . 
XI. Qué ocasión tuvo la caída de Tertuliano. 1 0 7 . 
XII. Dúdase si depuso los errores Tertuliano redu-

ciéndose al gremio de la Iglesia. 112. 
Algunos quieren persuadir la reducción con flacos 

fundamentos. 113. 
Otros quieren negar la reducción sin autoridad, 

ni suficiente razón. 119. 
Los Santos Padres de mayor autoridad en esta 

causa sienten en favor de Tertuliano. 125. 
El conventículo de Tertuliano, en quanto distin-

to de la secta de los Kata-Frigas , no ha sido 
condenado por herético. 1 29 . 

Que con algún linage de condenación de doctrina 
es compatible la integridad de la fe del doctor. 139. 

Que la calidad del error hizo materialmente mas 
remisible el pecado. 146. 

Que la final protestación de Tertuliano lo declara 
.manifiestamente reducido. 151. 

Qué juicio debe hacerse prudentemente sobre la re-
ducción de Tertuliano. 159. 

XIII. De qué manera se puede usar de la doctrina 
de Tertuliano. 166. 

X I V . De qué manera no se debe usar de la doctrina 
de Tertuliano. 172. 



Apología de Quinto Septimio Florente Tertuliano, 
Presbítero de Cartago. 

Cap. I. Q^ue es injusta la persecución que con-
dena la Religion Christiana antes de ser o i da. 1. 

Cap. II. Que es perverso el estilo que se observa 
en la condenación y absolución de los Christianos. 7 . 

Cap. III. Que los Jueces solamente condenan en los 
Christianos el nombre. 1f • 

Cap. I V . Que puede errar el Emperador y el Se-
nado que hacen las leyes ; y que es bien repur-
garlas alguna vez. 20. 

Cap. V . Quiénes fueron los Emperadores que fa-
vorecieron ó persiguiéron á los Christianos. 24 . 

Cap. V I . Quánto han degenerado los Romanos de 
la antigua piedad , y de las leyes de sus ma-
yores. 28« 

Cap. V I I . Que de los delitos ocultos que se impu-
tan á los Christianos no se ha hallado otro tes-
tigo sino el vanísimo de la fama. 32. 

Cap. VIII . Que los delitos que se imputan á los 
Christianos , no solo son falsos , sino increíbles. 37. 

Cap. IX. Que estos delitos de que infaman á los 
Christianos los cometen los Gentiles, unos en se-
creto, otros en público. 4 I # 

Cao. X . Que son falsísimos los Dioses que adoran 
los Gentiles. 51* 

Can. XI . Que son vanísimas las causas por que 
creen los Gentiles quefuéron Dioses los que eran 
hombres. 5 5 • 

Cap. XII . Que es ageno de toda razón adorar por 
Dioses á los Ídolos y simulacros. ¿O. 

Cap. XIII. Que los Gentiles burlan y desprecian 
á los mismos Dioses que adoran. ¿3" 

Cap. X I V . Que los poetas y filósofos también es-
car-

carne cen y hacen burla de sus Dioses. 68. 
Cap. X V . Quán torpes cosas se representan de los 

Dioses en los teatros de las comedias y en los 
espectáculos. • 7 1 . 

Cap. X V I . Que los Christianos no adoran la cabe-
za del jumento, ni palos derechos; ni al Sol, ni 
á Ononychites. 75 . 

Cap. XVII. Que los Christianos solamente adoran 
á un Dios que nadie puede ignorar. 81. 

Cap. XVII I . Que la Sagrada Escritura se tradu-
xo en lengua Griega por diligencia de Tolorneo 
Filadelfo. 84. 

Cap. XIX. Que la antigüedad de la Escritura Sa-
grada se prueba por la edad de Moyses y la su-
putación de los tiempos. 88. 

Cap. XX. Que las Escrituras Sagradas se prue-
ban ser divinas por la verdad de los sucesos 
que pronuncian. 91.. 

Cap. XXI. De Christo nuestro Señor. 93. 
Cap. XXII. De los demonios, de sus fuerzas y sus 

acciones. 1 0 5 . 
Cap. XXIII. Que los fantasmas de los Magos , y 
, los prodigios que hacen los Dioses son encantos 

del demonio. 1 1 0 . 
Cap. XXIV. Que los Christianos no incurren cri-

men de ofendida Religion , sino los que adoran 
muchos Dioses. 117. 

Cap. X X V . Que es falsa la presunción de los Ro-
manos , con que piensan han ocupado el imperio 
del mundo por el cuidado que han tenido en la 

. veneración de los Dioses. 121. 
Cap. XXVI. Que solo Dios cuyo es el mundo da á 

los Príncipes los Reynos. 128 . 
Cap. XXVII. Que los demonios incitan á los Gen-

tiles contra los Christianos; que aunque les es-
ten 



ten sujetos tienen contumacia de esclavos. 130« 
Cap. XXV1LÍ. Que el demonio ha ingeniado otro 

pretexto para forzarnos á sacrificar. 133. 
Capt XXIX. Que los Dioses no pueden ayudar al 

César , ni á otro, y que en esto son los Césares 
mas venerables que ellos. 135. 

Cap. XXX. Que los Christianos piden con humil-
dad á Dios verdadero la salud de los Empera-
dores , que solamente es el que la tiene. 137. 

Cap. XXXI. Que los Christianos que ruegan por 
sus enemigos, han de rogar por los Empe-
radores. 141 ^ 

Cap. XXXII. Que hay otra razón por que los 
Christianos rueguen á Dios por el Emperador-, 
y no juren por sus genios , sino por su vida. 143. 

Cap. XXXIII. Que el Emperador no es Dios, sino 
puro hombre. ^45» 

Cap. X X X I V . Que nunca se ha de llamar Dios al 
Emperador, ni tampoco Señor, sino en la común 
significación. 147 . 

Cap. X X X V . Que los Christianos el di a de las fies-
tas del César les dan mayores honras que los 
Gentiles. 149. 

Cap. XXXVI . Que los Christianos tienen obli-
gación de amar , no solamente á los Emperado-
res , sino á todos los hombres. 154. 

Cap. XXXVII . Que los Christianos no dañan á 
ninguno, aunque puedan tomar venganza. 156. 

Cap. XXXVIII . Que las juntas de los Christianos 
no se han de contar entre las congregaciones 
ilícitas. 160. 

Cap. XXXIX. De la enseñanza y exercicios que 
tienen los Christianos en su iglesia ó Con-
gregación. 1^3' 

Cap. XL . Que las calamidades no suceden al 
mun-

mundo , ni al imperio por ocasion de los Chris-
tianos, como dicen los Gentiles. i f l . 

Cap. XLI . Que los Gentiles son la causa del divi-
no enojo , adorando las estatuas, y despreciando 
al Dios verdadero. - 1 7 8 . 

Cap. X L 1 I . Que los Christianos no son hombres 
infructuosos para la República , como dicen los 
Gentiles. l8°-

Cap. XL1 1 I . Quiénes son los que se querellan de 
los Christianos, llamándolos infructuosos. 1S4. 

Cap. X L I V . De los daños que recibe la República 
con la muerte de los Christianos. 18 ó. 

Cap. X L V . Que en solos los Christianos se halla 
la inocencia de la vida. * 

Cap. X L V L Que la ley Christiana no es nueva 
escuela de la filosofía , y que los filósofos no en-
señan la verdadera, sino que la remedan. 151. 

Cap. X L V I I . Que todos los filósofos bebiéron algo 
de la fuente de la Sagrada Escritura. 198. 

Cap. X L V I I I . De la resurrección de los muertos. 203 . 
Cap. XLIX. Que los Gentiles llaman presunciones 

en los Christianos lo que en los filósofos y poetas 
suma sabiduría. 2I2' 

Cap. L . De la victoria de los Christianos en los 
tormentos. 214* 

Exhortación de Quinto Septimio Florente Tertulia-
no , Presbítero de Cartago. 

Cap.I . Qjielos Mártires deben guardar en la 
cárcel gran concordia. _ 2 2 1 . 

Cap. II. Que los Mártires están mas libres en la 
" prisión de la cárcel que estaban en el siglo. 225. 

Cap. III. Que las molestias de la cárcel se han de 
" sufrir con equanimidad por el premio eterno con 

que se remuneran. 2 2 
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Cap. IV. Que si muchos kan padecido la muerte 
por ostentación y gloria humana, deben los 
Mártires padecerla por la eterna, y pagar el 
amor que deben á Jesu-Christo^ 233. 

De la Paciencia. j a- tourntow^t 
ue no tiene autoridad para enseñar 

virtudes el que no las profesa. 1. 
Cap. II. Que Dios nuestro Señor fué el maestro de 

la paciencia. 4. 
Cap. 111. De la paciencia de Christo nuestro Señor. 6. 
Cap. ÍV. De la obediencia pacientisima que debe-

mos tener á Dios. IO. 
Cap. V . Del nacimiento de la impacienciade su 

crecimiento, y sus hijos. 13. 
Cap. VI . De la compañía que hace la paciencia á 

la Fe. 1 
Cap. V I L Que la paciencia no siente la pérdida 

de los bienes del mundo. 22. 
Cap. VIII . Que la paciencia enseña á sufrir las in-

jurias. a 5. 
• Cap. IX. Que en la muerte de las personas prop 'as 

se ha de guardar en el dolor la templanza que 
prescribe la paciencia. 28. 

Cap. X. Que la paciencia dicta á no tomar ven-
ganza, de los enemigos. 3 O. 

Cap. XI. Que son dichosísimos los que saben padecer. 3 5. 
Cap. XII. Que la paciencia es ministra de la paz, 

de la penitencia y de la caridad. 37. 
Cap. XIII. Que es necesaria no solo la paciencia 

del alma, pero también la del cuerpo. 41. 
Cap. X I V . Que la paciencia cbristiana tiene exem-

plo en otros hombres pac lentísimos. 44. 
Cap. X V . De las virtudes que á la paciencia acom-

pañan : de su semblante y vestido. 47 . 
Cap. XVI . Que la paciencia de los infieles es infame. 5 o. 

que se hallan en la Imprenta y Librería de D., Benito 
Cano , calle de Bordadores. 

Libros en Folio. 

Opera Alfonsi de Castro, dos tomos. 
Arte de escribir, compuesto por D. Esteban Ximenez, 

siguiendo el método y buen gusto de D. Francisco 
Xavier de Santiago Palomares, un tomo > y se ha-
llarán también muestras sueltas del mismo Autor» 

E11 Quarto. 

Cartas Pastorales de Lambertini, dos tomos. 
Galmace, Llave de la Lengua Francesa. 
La Filosofía de Roselli, seis tomos. 
El Echarri, dos tomos. 
Arte de conocer á los Hombres. 
Prelecciones Teológicas , quatro tomos. 
Compendio de varias resoluciones de Antonio Gó-

mez. 
Vida, ascendencia, nacímieaie^crianza y aventu-

ras del Doctor D. DjÄjCrde TÄribs Villarroel. 

Alma victoriosa, u| 
Las Fábulas de Fedrt 
Rudimentos Historie^ 
Exercicio Quotidiano 
Reflexiones de Pabl j^Bg^i^^ypiy f f t o i 
Principios para ^ f e ^ í f ' W ^ K i ^ 
Exercicios de la Madre Agreda. 

Ofi-



Oficio Parvo. 
Regula Cleri. 
Gramática de D. Juan de Yriarte, Bibliotecario que 

fuf de S. M. 
Estela, un tomo. . 
Catecismo de Pougct, tres tomos. 
Ordinario de la Misa. 
Reflexiones y Máximas Morales. 
Oficios de S. Ambrosio. 

En Dozavo. 
Tellado. 
Devota Expositio Missa?. 
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